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Miércoles, 12 de noviembre de 2014 
 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS  
 
Autorizan viaje de funcionaria de la Oficina de Pro tocolo del Despacho Presidencial a la Ciudad del Va ticano, 

Santa Sede, en comisión de servicios 
 

RESOLUCION SUPREMA Nº 394-2014-PCM 
 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Presidente de la República, señor Ollanta Humala Tasso, viaja del 5 al 16 de noviembre de 2014, con 
el objeto de realizar una visita oficial a la Federación de Rusia; participar en la XXII Cumbre de Líderes del Foro de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) en la ciudad de Beijing y sostener reuniones bilaterales con líderes de 
las principales economías miembros de APEC; realizar una visita de trabajo a la República Popular China; y efectuar 
una visita a la Ciudad del Vaticano, Santa Sede, a fin de sostener una audiencia con Su Santidad, el Papa Francisco; 
 
 Que, la señora Tercer Secretario en el Servicio Diplomático de la República, Ana Lucía Carbajal Chávez, 
funcionaria de la Oficina de Protocolo del Despacho Presidencial, formará parte de la comitiva oficial y de apoyo que 
acompañará al señor Presidente de la República durante sus actividades en la Ciudad del Vaticano, Santa Sede; 
 
 Que, conforme con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Nº 30114 y artículo 2 del Decreto Supremo Nº 
047-2002-PCM, corresponde autorizar el viaje de la citada funcionaria, así como el monto de los gastos que irrogará 
el mismo; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos; su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, modificado por el 
Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM; la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2014 y la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Autorizar el viaje de la señora Tercer Secretario en el Servicio Diplomático de la República, Ana 
Lucía Carbajal Chávez, funcionaria de la Oficina de Protocolo del Despacho Presidencial, del 12 al 16 de noviembre 
de 2014, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
 Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje de la funcionaria a que se refiere la presente Resolución 
Suprema, serán sufragados con cargo al presupuesto institucional del Despacho Presidencial, a razón de US$ 
540.00, por un día de permanencia en la Ciudad del Vaticano, por concepto de viáticos; y por concepto de pasaje 
aéreo un monto de US$ 1123.15, (incluido TUUA) según itinerario de viaje. 
 
 Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, la funcionaria a que se 
refiere el artículo primero deberá presentar ante su institución un informe detallado describiendo las acciones 
realizadas, los resultados obtenidos y la rendición de cuentas debidamente documentada. 
 
 Artículo 4.- El cumplimiento de la presente resolución no dará derecho a exoneración de impuestos o de 
derechos aduaneros, de ninguna clase o denominación. 
 
 Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MARISOL ESPINOZA CRUZ 
 Primera Vicepresidenta de la República 
 Encargada del Despacho de la 
 Presidencia de la República 
 
 ANA JARA VELÁSQUEZ 
 Presidenta del Consejo de Ministros 
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AGRICULTURA Y RIEGO  

 
Modifican R.M. Nº 0334-2014-MINAGRI referente a la Comisión Sectorial de naturaleza temporal encargada  de 

proponer la “Política y Estrategia Nacional de Rieg o” 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0619-2014-MINAGRI 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS: 
 
 El Oficio Nº 240-2014-MINAGRI-DVPA, de fecha 28 de octubre de 2014, del Despacho Viceministerial de 
Políticas Agrarias, y el Acta 11 de la Sesión Ordinaria de fecha 17 de octubre de 2014, de la Comisión Sectorial 
Temporal encargada de elaborar la Política y Estrategia Nacional de Riego, creada mediante Resolución Ministerial 
Nº 0334-2014-MINAGRI; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 0498-2003-AG, de fecha 09 de junio de 2003, se aprueba el 
documento denominado “Políticas y Estrategia Nacional de Riego en el Perú” (Política Agraria de Estado para los 
próximos 10 años), documento que fue elaborado en su oportunidad por la Comisión Técnica Multisectorial de Riego 
constituida mediante Decreto Supremo Nº 060-2002-AG; 
 
 Que, habiendo vencido el periodo de vigencia del mencionado documento técnico, mediante Resolución 
Ministerial Nº 0334-2014-MINAGRI, modificada mediante Resolución Ministerial Nº 0559-2014-MINAGRI de fecha 06 
de octubre de 2014, se creó la Comisión Sectorial de naturaleza temporal encargada de proponer la “Política y 
Estrategia Nacional de Riego”, que orientará las acciones de las entidades públicas y privadas involucradas en el uso 
del agua con fines de riego, de emitir el informe técnico que lo sustente y de presentar una propuesta de Política y 
Estrategia Nacional de Riego en el Perú y del dispositivo que lo apruebe; 
 
 Que, en su artículo 4, la Resolución Ministerial Nº 0334-2014-MINAGRI establece un plazo de cinco (05) días 
hábiles para su instalación y una vigencia de noventa (90) días hábiles contados a partir de su instalación a cuyo 
término presentará al Despacho del Ministro de Agricultura y Riego la propuesta de Políticas y Estrategia Nacional de 
Riego, del dispositivo que lo apruebe y el informe técnico sustentatorio respectivo; 
 
 Que, mediante el Oficio de Vistos, el Viceministro de Políticas Agrarias solicita a la Secretaría General la 
elaboración de la resolución ministerial que amplíe el plazo de vigencia de la mencionada Comisión Sectorial 
establecido en el artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 0334-2014-MINAGRI, en un plazo de treinta (30) días 
hábiles adicionales; 
 
 Que, asimismo, propone la incorporación de la Dirección General de Negocios Agrarios y la Dirección 
General de Articulación Intergubernamental, como miembros de la Comisión Sectorial; para ello, se sustenta en los 
acuerdos tomados por la Comisión Sectorial en comento, plasmados en el Acta 11 de la Sesión Ordinaria de fecha 17 
de octubre de 2014; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; el Decreto Legislativo 
Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, modificado 
por la Ley Nº 30048, y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2014-
MINAGRI; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Modificar el artículo 2 de la Resolución Ministerial Nº 0334-2014-MINAGRI, modificado mediante 
el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 0559-2014-MINAGRI, conforme al siguiente texto: 
 
 “Artículo 2.- Conformación de la Comisión 
 La Comisión Sectorial de naturaleza temporal, encargada de proponer la “Política y Estrategia Nacional de 
Riego en el Perú”, estará conformada por los siguientes integrantes: 
 
 - El (La) Viceministro(a) de Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura y Riego, o su representante, quien 
la presidirá. 
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 - El (La) Director(a) General de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, o su representante. 
 
 - El (La) Director(a) General de la Dirección General de Infraestructura Agraria y Riego, o su representante. 
 
 - El (La) Director(a) General de la Dirección General de Políticas Agrarias, o su representante. 
 
 - El (La) Director(a) General de la Dirección General de Asuntos Ambientales Agrarios, o su representante. 
 
 - El (La) Director(a) General de la Dirección General de Negocios Agrarios, o su representante. 
 
 - El (La) Director(a) General de la Dirección General de Articulación Intergubernamental, o su representante. 
 
 - El (La) Jefe(a) de la Autoridad Nacional del Agua - ANA, o su representante. 
 
 - El (La) Jefe(a) del Programa de Compensaciones para la Competitividad, o su representante. 
 
 - El (La) Director(a) Ejecutivo(a) del Programa Subsectorial de Irrigaciones - PSI, o su representante; y, 
 
 - El (La) Director(a) Ejecutivo(a) del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL, o su 
representante. 
 
 Los integrantes de la Comisión ejercerán el cargo ad honorem, debiendo los órganos, organismo público 
adscrito y programas que la conforman, designar a sus respectivos representantes alternos, mediante comunicación 
dirigida al Presidente, en un plazo de tres (03) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la publicación 
de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano”. 
 
 Artículo 2.- Ampliar en treinta (30) días hábiles adicionales, el plazo de vigencia de la Comisión Sectorial de 
naturaleza temporal encargada de proponer la “Política y Estrategia Nacional de Riego en el Perú”, establecido en el 
artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 0334-2014-MINAGRI. 
 
 Artículo 3.- Notificar la presente Resolución Ministerial a los miembros de la Comisión citados en el artículo 1 
precedente, para los fines pertinentes. 
 
 Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Agricultura y Riego (http://minagri.gob.pe), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
 JUAN MANUEL BENITES RAMOS 
 Ministro de Agricultura y Riego 
 
 
Designan Director General de la Oficina de Administ ración del Instituto Nacional de Innovación Agraria  - INIA 
 

RESOLUCION JEFATURAL Nº 0332-2014-INIA 
 

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 
 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 VISTO: 
 
 La Resolución Jefatural Nº 00328-2014-INIA de fecha 03 de noviembre de 2014; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución Jefatural Nº 00328-2014-INIA, de fecha 03 de Noviembre de 2014, se encargó las 
funciones de Directora General de la Oficina de Administración del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, a 
la señora Janet Aida Velásquez Arroyo, publicado en el Diario Oficial el Peruano el día 04 de noviembre de 2014; 
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 Que, la Jefatura Institucional ha decidido dar por concluida la encargatura otorgada a la citada profesional 
como Directora General de la Oficina de Administración del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA y a su vez 
designar al profesional que desempeñará dicho cargo; 
 
 Estando a las funciones y facultades consideradas en el artículo 8 del Reglamento de Organización y 
Funciones del INIA, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2014-MINAGRI, y con el visto de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Dar por concluido a partir de la fecha, el encargo de la señora Janet Aida Velásquez Arroyo, 
como Directora General de la Oficina de Administración del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, 
agradeciéndosele por los servicios prestados. 
 
 Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor Cesar Eduardo Poggi Ponce, como Director General de la 
Oficina de Administración del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 ALBERTO DANTE MAURER FOSSA 
 Jefe 
 
 

Designan Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre Moquegua - Tacna del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR 

 
RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA Nº 080-2014-SERFO R-DE 

 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 108-2013-AG, de fecha 4 de abril de 2013 se designó a la señorita 
María Rosa Urquizo Ruíz en el cargo de Administradora Técnica Forestal y de Fauna Silvestre Moquegua - Tacna; 
 
 Que, mediante Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre-SERFOR, como organismo público técnico especializado con personería jurídica de derecho público 
interno y como pliego presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura, hoy Ministerio de Agricultura y Riego; 
 
 Que, con Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI modificado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, el 
cual establece en su Primera Disposición Complementaria Transitoria que las Administraciones Técnicas Forestales y 
de Fauna Silvestre se incorporan al SERFOR, cómo órganos desconcentrados de actuación local del SERFOR, en 
tanto se concluya el proceso de transferencia de las funciones descritas en los literales e) y q) del artículo 51 de la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 
 
 Que, asimismo la precitada disposición normativa señala que el responsable del órgano desconcentrado es el 
Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre, quien es designado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
y depende jerárquica, funcional, administrativa y presupuestalmente de la Dirección Ejecutiva del SERFOR; 
 
 Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la designación de la señorita María Rosa Urquizo Ruíz en 
el cargo de Administradora Técnica Forestal y de Fauna Silvestre Moquegua - Tacna; por lo que resulta pertinente 
designar al servidor que desempeñará dicho cargo, considerado de confianza; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, y el literal p del artículo 10 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2013-
MINAGRI y modificado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI. 
 
 SE RESUELVE: 
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 Artículo 1.- Dar por concluida la designación de la señorita MARÍA ROSA URQUIZO RUÍZ en el cargo de 
Administradora Técnica Forestal y de Fauna Silvestre Moquegua - Tacna del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre-SERFOR, dándosele las gracias por los servicios prestados. 
 
 Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor GILBERT CHRISTIAN RIVEROS ARTEAGA, en el cargo 
de Administrador Técnico Forestal y de Fauna Silvestre Moquegua - Tacna del Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre-SERFOR, cargo considerado de confianza. 
 
 Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 FABIOLA MUÑOZ DODERO 
 Directora Ejecutiva (e) 
 Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
 
 

Designan Directora de la Dirección de Información y  Registro de la Dirección General de Información y 
Ordenamiento Forestal y de Fauna del Servicio Nacio nal Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR 

 
RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA Nº 081-2014-SERFO R-DE 

 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno y como pliego presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego; 
 
 Que, con Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI modificado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, el cual establece que el SERFOR cuenta con 
una estructura orgánica compuesta, entre otros, por órganos de administración interna y órganos de línea; 
 
 Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 050-2014-SERFOR-DE, se encargó las funciones de la 
Dirección de Información y Registro de la Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna 
Silvestre del SERFOR, a la señora Diana Mónica Canales Navarrete; 
 
 Que, resulta pertinente designar al servidor que ocupará en calidad de Titular, el puesto de Director de la 
Dirección Información y Registro de la Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna 
Silvestre del SERFOR, considerado de confianza; dando por concluido, en tal sentido, el encargo de funciones 
referido en el párrafo precedente; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y en el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR 
aprobado por Decreto Supremo 007-2013-MINAGRI y modificado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Dar por concluido, el encargo de las funciones de la Dirección de Información y Registro de la 
Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre -SERFOR a la señora DIANA MÓNICA CANALES NAVARRETE; dándosele las gracias por servicios 
prestados. 
 
 Artículo 2.- Designar, a la Ingeniera DIANA MÓNICA CANALES NAVARRETE, en el puesto de Directora de 
la Dirección de Información y Registro de la Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna 
Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre -SERFOR, cargo considerado de confianza. 
 
 Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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 FABIOLA MUÑOZ DODERO 
 Directora Ejecutiva (e) 
 Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
 
 

Designan Directora de la Dirección de Información y  Registro de la Dirección de Catastro, Zonificación  y 
Ordenamiento de la Dirección General de Información  y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - S ERFOR 
 

RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA Nº 082-2014-SERFO R-DE 
 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno y como pliego presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego; 
 
 Que, con Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI, modificado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, el cual establece que el SERFOR cuenta con 
una estructura orgánica compuesta, entre otros, por órganos de administración interna y órganos de línea; 
 
 Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 051-2014-SERFOR-DE, se encargó las funciones de la 
Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento de la Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal 
y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre -SERFOR, a la señora Beatriz Adriana 
Melanie Dapozzo Ibáñez; 
 
 Que, resulta pertinente designar al servidor que ocupará en calidad de Titular, el puesto de Director de la 
Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento de la Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal 
y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre -SERFOR, considerado de confianza; dando 
por concluido, en tal sentido, el encargo de funciones referido en el párrafo precedente; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y en el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR 
aprobado por Decreto Supremo 007-2013-MINAGRI y modificado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Dar por concluido, el encargo de las funciones de la Dirección de Catastro, Zonificación y 
Ordenamiento de la Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre a la señora BEATRIZ ADRIANA MELANIE DAPOZZO IBÁÑEZ; dándosele las 
gracias por servicios prestados. 
 
 Artículo 2.- Designar, a la Ingeniera BEATRIZ ADRIANA MELANIE DAPOZZO IBÁÑEZ, en el puesto de 
Directora de la Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento de la Dirección General de Información y 
Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre, cargo considerado 
de confianza. 
 
 Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 FABIOLA MUÑOZ DODERO 
 Directora Ejecutiva (e) 
 Servicio Nacional Forestal y de 
 Fauna Silvestre 
 
 

Designan Director de la Dirección de Política y Reg ulación de la Dirección General de Política y 
Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del Se rvicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SER FOR 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 7 

 
RESOLUCION DE DIRECCION EJECUTIVA Nº 083-2014-SERFO R-DE 

 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre se crea el Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR, como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno y como pliego presupuestal adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego; 
 
 Que, con Decreto Supremo Nº 007-2013-MINAGRI, modificado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI, 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, el cual establece que el SERFOR cuenta con 
una estructura orgánica compuesta, entre otros, por órganos de administración interna y órganos de línea; 
 
 Que mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 012-2014-SERFOR-DE, se encargó, las funciones de 
Director General de la Dirección General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, al ingeniero José Carlos Minaya Rivas; 
 
 Que, asimismo, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 054-2014-SERFOR-DE, se encargó las 
funciones de la Dirección de Política y Regulación de la Dirección General de Política y Competitividad Forestal y de 
Fauna Silvestre del SERFOR, al señor Gastón Chucos Lazo; 
 
 Que, resulta pertinente designar al servidor que ocupará en calidad de Titular, el puesto de Director de la 
Dirección de Política y Regulación de la Dirección General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre 
del SERFOR, considerado de confianza; dando por concluido, en tal sentido, el encargo de funciones referido en el 
párrafo precedente; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos y en el Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR 
aprobado por Decreto Supremo 007-2013-MINAGRI y modificado por Decreto Supremo Nº 016-2014-MINAGRI; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Dar por concluido, el encargo de las funciones de la Dirección de Política y Regulación de la 
Dirección General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre - SERFOR al señor GASTÓN CHUCOS LAZO; dándosele las gracias por servicios prestados. 
 
 Artículo 2.- Designar, al Ingeniero JOSE CARLOS MINAYA RIVAS, en el puesto de Director de la Dirección 
de Política y Regulación de la Dirección General de Política y Competitividad Forestal y de Fauna Silvestre del 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - SERFOR, cargo considerado de confianza. 
 
 Artículo 3.- Ratificar la encargatura de funciones de la Dirección General de Política y Competitividad 
Forestal y de Fauna Silvestre conferida al Ingeniero JOSÉ CARLOS MINAYA RIVAS mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 012-2014-SERFOR-DE. 
 
 Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el portal 
institucional del SERFOR: www.serfor.gob.pe. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 FABIOLA MUÑOZ DODERO 
 Directora Ejecutiva (e) 
 Servicio Nacional Forestal y de 
 Fauna Silvestre 
 
 

CULTURA  
 
Designan Asesor II del Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales del Min isterio 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 416-2014-MC 
 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 8 

 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 Vistos, el Memorándum Nº 0719-2014-VMPCIC/MC de fecha 31 de octubre de 2014 y el Informe Nº 764-
2014-OGRH-SG/MC del 6 de noviembre de 2014; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, por Ley Nº 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo, con personería 
jurídica de derecho público; 
 
 Que, a través del Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura; 
 
 Que, por Resolución Ministerial Nº 334-2014-MC se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Ministerio de Cultura, el cual considera el cargo de Asesor II del Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, como cargo de confianza y se encuentra vacante; 
 
 Que, con Memorándum Nº 0719-2014-VMPCIC/MC de fecha 31 de octubre de 2014, el Despacho 
Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales propone designar a la señora Leslie Carol Urteaga Peña 
como Asesora II del Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales; 
 
 Que, a través del Informe Nº 764-2014-OGRH-SG/MC del 6 de noviembre de 2014, la Oficina General de 
Recursos Humanos señala que la señora Leslie Carol Urteaga Peña cumple con los requisitos establecidos en el 
Manual Clasificador de Cargos vigente en relación a la experiencia y formación profesional; 
 
 Con el visado del Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, del Jefe de la Unidad de 
Recursos Humanos, actualmente Oficina General de Recursos Humanos y de la Directora General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; la Ley Nº 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; y, la Resolución Ministerial Nº 334-2014-MC que aprobó el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional del Ministerio de Cultura; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Designar a la señora Leslie Carol Urteaga Peña en el cargo de Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 DIANA ALVAREZ-CALDERÓN 
 Ministra de Cultura 
 
 

DEFENSA 
 

Aprueban Plan Anual de Evaluación y Fiscalización A mbiental - 2014 de la Autoridad Marítima Nacional 
 

RESOLUCION DIRECTORAL Nº 0947-2014 MGP-DGCG 
 
 Callao, 3 de setiembre del 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 1 del Decreto Ley Nº 17824, Ley de Creación del Cuerpo de Capitanías y Guardacostas; 
artículo 16ª del Decreto Legislativo Nº 438, Ley Orgánica de la Marina de Guerra del Perú; y los incisos 2) y 5) del 
artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1147, Decreto Legislativo que regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas 
en las competencias de la Autoridad Marítima, establecen como función prevenir y combatir la contaminación, y la 
protección del medio acuático, así como planear, normar, coordinar, dirigir y controlar dentro del ámbito de su 
competencia, las actividades que se desarrollan en el ámbito acuático, sin perjuicio de las atribuciones de otros 
sectores competentes; 
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 Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1147, establece que corresponde a la Autoridad Marítima aplicar 
y hacer cumplir el mencionado Decreto Legislativo, sus normas reglamentarias, las regulaciones de los sectores y 
organismos competentes y los tratados o Convenios en que el Perú es parte, en el ámbito de su competencia; 
 
 Que, el artículo A-010501 inciso (4) y (18) del Reglamento de la Ley Nº 26620, Ley de Control y Vigilancia de 
las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres aprobado por Decreto Supremo Nº 028-DE-MGP de fecha 25 de 
mayo del 2001, establece que son funciones de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas en su condición 
de Autoridad Marítima Nacional, dictar las normas complementarias y emitir resoluciones sobre asuntos de su 
competencia relativos a las actividades marítimas, fluviales y lacustres; 
 
 Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, que apruebe 
la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, como Organismo Público Técnico Especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la 
sanción en materia ambiental; 
 
 Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, se 
otorga al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA la condición de Ente Rector del citado sistema, 
el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y potestad sancionadora en materia ambiental a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen en 
forma independiente imparcial, ágil y eficiente; 
 
 Que, el artículo 4 de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental, señala que 
forma parte del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el Ministerio del Ambiente - MINAM, el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA y las Entidades de Fiscalización Ambiental Nacional, 
Regional y Local; 
 
 Que, el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 2014 de esta Autoridad Marítima ha sido 
elaborado en conformidad a la Directiva Nº 03-2010-OEFA-PCD, denominada “Directiva para la formulación, 
ejecución y evaluación del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental de la Entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINEFA”, la cual constituye un anexo de la Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo Nª 070-2010-OEFA-PCD de fecha 27 de diciembre del 2010; 
 
 Que, la estructura del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 2014 se encuentra planteado de 
forma tal que detalla los objetivos que se esperan alcanzar para el año 2014; asimismo estructura un marco legal 
mediante el cual se arriba a una matriz legal de cumplimiento para identificar adecuadamente el marco legal que 
respalda cada una las acciones de evaluación, supervisión y fiscalización que se ha planeado realizar, de igual forma 
se ha desarrollado la estructura organizacional con la que cuenta la Autoridad Marítima para atender las acciones 
anteriormente descritas dentro de todo su ámbito de jurisdicción para finalmente listar las acciones de evaluación, 
supervisión y fiscalización ambiental en forma programática y priorizada en atención a lo indicado en el Estado 
Situacional desarrollado; 
 
 Que, el Plan Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental de las entidades que forman el Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, es un instrumento técnico normativo necesario para fortalecer la 
coordinación entre el OEFA y las Entidades de Fiscalización Ambiental - EFA, en materia de la formulación, ejecución 
y evaluación de sus respectivos planes, y por lo cual es necesario aprobar el Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - 2014 de la Autoridad Marítima; 
 
 De conformidad con lo propuesto por el Director del Medio, lo opinado por el Director de Asuntos Legales y lo 
recomendado por el Director Ejecutivo de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 2014 de la Autoridad Marítima 
Nacional, el mismo que será publicado en el Portal Electrónico de la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
http://www.dicapi.mil.pe en la misma fecha de su publicación oficial. 
 
 Artículo 2.- Encargar a la Dirección del Medio Ambiente de esta Autoridad Marítima, el cumplimiento de las 
disposiciones señaladas en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 2014 de la Autoridad Marítima. 
 
 Regístrese y comuníquese como Documento Oficial Público (D.O.P) 
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 JORGE MOSCOSO FLORES 
 Director General de Capitanías y Guardacostas 
 
 

ECONOMIA Y FINANZAS 
 

Oficializan modificaciones a las Normas Internacion ales de Contabilidad 16, la versión final de la Nor ma 
Internacional de Información Financiera 9 y la Norm a Internacional de Información Financiera 15 

 
RESOLUCION Nº 056-2014-EF-30 

 
CONSEJO NORMATIVO DE CONTABILIDAD 

 
 Lima, 6 de noviembre de 2014 
 
 VISTO: 
 
 Los Despachos Nºs. 44061, 48532 y 63981 recibidos del International Accounting Standards Board - IASB 
(Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad), que respectivamente contienen las modificaciones a la 
Normas Internacionales de Contabilidad 16 - Propiedades, Planta y Equipo y 41- Agricultura; la versión final de la 
Norma Internacional de Información Financiera 9 - Instrumentos Financieros y la Norma Internacional de Información 
Financiera 15 - Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, conforme al artículo 10 de la Ley Nº 28708 - Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad, el 
Consejo Normativo de Contabilidad tiene, entre otras, la atribución de emitir resoluciones dictando y aprobando las 
normas de contabilidad para las entidades del sector privado; 
 
 Que, conforme al numeral 16.3 de la precitada Ley, las entidades del sector privado efectuarán el registro 
contable de sus transacciones con sujeción a las normas y procedimientos dictados y aprobados por el Consejo 
Normativo de Contabilidad; 
 
 Que, por Resolución Nº 041-2008-EF-94 y normas modificatorias del Consejo Normativo de Contabilidad se 
aprobó el uso obligatorio del Plan Contable General Empresarial (PCGE), el cual señala en sus Disposiciones 
Generales que es requisito para la aplicación de dicho PCGE, observar lo que establecen las NIIF; 
 
 Que, el International Accounting Standards Board - IASB (Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad) remitió al Consejo Normativo de Contabilidad, las modificaciones a las Normas Internacionales de 
Contabilidad 16 - Propiedades, Planta y Equipo y 41 - Agricultura, la versión final de la Norma Internacional de 
Información Financiera 9 - Instrumentos Financieros y la Norma Internacional de Información Financiera 15 - Ingresos 
de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes; 
 
 Que, en la Octogésima Sesión del Consejo Normativo de Contabilidad, realizada el 06 de noviembre del 
presente año, se acordó oficializar los documentos mencionados en el considerando precedente, con la finalidad de 
actualizar el marco normativo en el país mediante la utilización de dichos estándares internacionales; 
 
 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 10 de la Ley Nº 28708 - Ley General del Sistema Nacional 
de Contabilidad; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1 .- Oficializar las modificaciones a las Normas Internacionales de Contabilidad 16 - Propiedades, 
Planta y Equipo y 41 - Agricultura; la versión final de la Norma Internacional de Información Financiera 9 - 
Instrumentos Financieros y la Norma Internacional de Información Financiera 15 - Ingresos de Actividades Ordinarias 
Procedentes de Contratos con Clientes. 
 
 Artículo 2.- Establecer que la vigencia de las Modificaciones y Estándares Internacionales contenidos en el 
artículo 1 de la presente Resolución, será la normada en cada una de ellas. 
 
 Artículo 3.- Las modificaciones y Normas Internacionales de Información Financiera oficializadas en el 
artículo 1, mantendrán su contenido y vigencia en tanto los mismos no sean modificados o sustituidos. 
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 Artículo 4.- Publicar las normas señaladas en el artículo 1 en la página Web del Ministerio de Economía y 
Finanzas: www.mef.gob.pe. 
 
 Artículo 5.- Encargar a la Dirección General de Contabilidad Pública y recomendar a la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú, los Colegios de Contadores Públicos Departamentales y a las facultades 
de Ciencias Contables y Financieras de las Universidades del país y otras instituciones competentes, la difusión de lo 
dispuesto por la presente Resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 OSCAR PAJUELO RAMÍREZ 
 Presidente 
 
 MIRLA E. BARRETO VERÁSTEGUI 
 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
 
 GUILLERMO DE LA FLOR VIALE 
 Banco Central de Reserva del Perú 
 
 JOSÉ CARLOS DEXTRE FLORES 
 Facultades de Ciencias de la Contabilidad 
 de las Universidades del País 
 
 EVA HUAVIL VENTOCILLA 
 Instituto Nacional de Estadísticas e Informática 
 
 FREDY RICHARD LLAQUE SÁNCHEZ 
 Superintendencia Nacional de Aduanas 
 y de Administración Tributaria 
 
 MELINA MARTEL ORTIZ 
 Superintendencia del Mercado de Valores 
 
 CARLOS RUIZ HILLPHA 
 Confederación Nacional de Instituciones 
 Empresariales Privadas 
 
 

ENERGIA Y MINAS  
 

Aprueban Reglamento para la Protección Ambiental en  las Actividades de Hidrocarburos 
 

DECRETO SUPREMO Nº 039-2014-EM 
 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 042-2005-EM, establece que el Ministerio de Energía y Minas es el encargado de elaborar, 
aprobar, proponer y aplicar la política del Sector, así como de dictar las demás normas pertinentes; 
 
 Que, conforme a lo señalado en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, aprobado por el Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 
del Ministerio de Energía y Minas tiene por función formular, proponer y aprobar, cuando corresponda, las normas 
técnicas y legales relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente en el Sector Energía; 
 
 Que, mediante el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, se aprobó el Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos, que tiene por objeto establecer las normas y disposiciones para regular en el 
territorio nacional la gestión ambiental de las actividades de Exploración, Explotación, Refinación, Procesamiento, 
Transporte, Comercialización, Almacenamiento, y Distribución de Hidrocarburos, durante su ciclo de vida, con el fin 
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primordial de prevenir, controlar, mitigar, rehabilitar y remediar los impactos ambientales negativos derivados de tales 
actividades, para propender al desarrollo sostenible; 
 
 Que, mediante la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, se creó un 
sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos 
ambientales negativos derivados de las acciones humanas expresadas por medio del proyecto de inversión. 
Asimismo, dicha ley busca el establecimiento de un proceso uniforme que comprenda los requerimientos, etapas y 
alcances de la evaluación del impacto ambiental así como el establecimiento de los mecanismos que aseguren la 
participación ciudadana en el proceso de dicha evaluación, ordenando la adecuación de la normativa sectorial a lo 
dispuesto en dicha Ley; 
 
 Que, mediante el Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, el cual tiene por objeto lograr la efectiva identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio de proyectos de inversión, así como de políticas, planes y programas 
públicos, a través del establecimiento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, ordenando 
la actualización de la normativa sectorial a lo dispuesto en dicho Reglamento; 
 
 Que, en atención a dichas disposiciones normativas resulta necesario emitir un reglamento que adecúe la 
normatividad ambiental aplicable a las Actividades de Hidrocarburos, fomentando además el crecimiento de dicha 
industria de manera sostenible con respeto irrestricto al medio ambiente y a la salud de las personas; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 26221, Ley Orgánica de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 042-2005-EM; y, en uso de las atribuciones previstas en los 
numerales 8) y 24) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú. 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1.- Aprobación 
 Apruébese el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, el mismo que 
consta de doce (12) Títulos, veintidós (22) Capítulos, ciento once (111) artículos, cuatro (04) Disposiciones 
Complementarias Finales, cuatro (04) Disposiciones Complementarias Transitorias y cuatro (04) Anexos, que forman 
parte integrante del presente Decreto Supremo. 
 
 Artículo 2.- Derogatoria de normas 
 Deróguese el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, que aprobó el Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos y las demás disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto 
Supremo. 
 
 Artículo 3.- Refrendo 
 El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía y Minas y por el Ministro del 
Ambiente. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 ELEODORO MAYORGA ALBA 
 Ministro de Energía y Minas 
 
 MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA 
 Ministro del Ambiente 
 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL EN LAS ACTI VIDADES DE HIDROCARBUROS 
 

Índice  
 
 Título I.- Disposiciones Generales 
 
 Título II.- De las Autoridades Competentes 
 
 Título III.- De los Estudios Ambientales y/o Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios 
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 Capítulo 1.- Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios 
 Capítulo 2.- Clasificación de los Estudios Ambientales 
 Capítulo 3.- De la presentación de Estudios Ambientales 
 Capítulo 4.- Declaración de Impacto Ambiental 
 Capítulo 5.- Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
 Capítulo 6.- Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
 
 Título IV.- Del Otorgamiento y Vigencia de la Certificación Ambiental 
 Título V.- De la Modificación y Ampliación de las Actividades de Hidrocarburos 
 
 Capítulo 1.- Modificaciones y ampliaciones de las Actividades de Hidrocarburos que generan Impactos 
Ambientales no significativos 
 
 Capítulo 2.- Modificaciones y Ampliaciones de las Actividades de Hidrocarburos que generan Impactos 
Ambientales significativos 
 
 Título VI.- De la información a ser presentada, características y la Participación Ciudadana 
 Título VII.- De las Disposiciones Técnicas Aplicables a las Actividades de Hidrocarburos 
 
 Capítulo 1.- De la protección de la flora, fauna y ecosistemas 
 
 Capítulo 2.- Del manejo y almacenamiento de hidrocarburos y productos químicos 
 
 Capítulo 3.- Del transporte de personal y de carga 
 
 Capítulo 4.- De las Actividades de Hidrocarburos al interior de las Áreas Naturales Protegidas y/o sus Zonas 
de Amortiguamiento o Área de Conservación Regional 
 
 Capítulo 5.- Del manejo de residuos, efluentes y emisiones 
 
 Capítulo 6.- De los pueblos en aislamiento o en contacto inicial 
 
 Capítulo 7.- De la prevención, Estudios de Riesgo y Planes de Contingencia 
 
 Título VIII.- De las Disposiciones Específicas a cada Fase 
 
 Capítulo 1.- De los levantamientos geofísicos 
 Capítulo 2.- De la perforación de pozos exploratorios y desarrollo 
 Capítulo 3.- De la explotación 
 Capítulo 4.- Del procesamiento o refinación 
 Capítulo 5.- Del transporte de hidrocarburos 
 
 Título IX.- De la Suspensión y Terminación de la Actividad de Hidrocarburos 
 
 Capítulo 1.- Suspensión de Actividades de Hidrocarburos 
 Capítulo 2.- Del abandono de una actividad de hidrocarburos, área y/o instalación 
 
 Título X.- De la Supervisión y Fiscalización 
 Título XI.- De las Denuncias 
 
 Título XII.- De las Infracciones y Sanciones 
 
 Disposiciones Complementarias Finales 
 Disposiciones Complementarias Transitorias 
 
 Anexos 
 
 Anexo Nº 1: Estudios Ambientales a presentar de acuerdo a cada Actividad de Hidrocarburos 
 
 Anexo Nº 2: Distancias mínimas permitidas para los puntos de disparo de explosivos y no explosivos 
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 Anexo Nº 3: Formato de Declaración de Impacto Ambiental para Establecimiento de venta de combustible 
líquido, GLP para uso automotor, GNV, GNC y Plantas envasadoras. 
 
 Anexo Nº 4: Términos de Referencia para la elaboración del Informe Ambiental Anual 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Artículo 1.- Objeto 
 El presente Reglamento tiene por objeto normar la protección y gestión ambiental de las Actividades de 
Hidrocarburos, con el fin primordial de prevenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos 
ambientales negativos derivados de tales actividades, para propender al desarrollo sostenible, de conformidad con el 
ordenamiento normativo ambiental establecido en la Constitución Política, la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente; la Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental; la Ley Nº 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental modificada por el Decreto Legislativo Nº 1078 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM; Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 042-2005-EM y las demás disposiciones legales pertinentes; así como sus 
modificatorias o sustitutorias. 
 
 Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
 El presente Reglamento es aplicable a las Actividades de Hidrocarburos que se desarrollen en el territorio 
nacional, conforme a la normatividad vigente sobre la materia. 
 
 En caso que el Titular de la actividad transfiera, traspase o ceda la Actividad a un tercero, el adquiriente o 
cesionario está obligado a ejecutar todas las obligaciones ambientales que fueron aprobadas por la Autoridad 
Ambiental Competente al transferente o cedente. Esta regla rige también en el caso de fusión de empresas. 
 
 Toda transferencia o cesión de la Actividad de Hidrocarburos deberá ser comunicada a la Autoridad 
Ambiental Competente en materia de evaluación de impacto ambiental y a la Autoridad Competente en Materia de 
Fiscalización Ambiental. 
 
 Artículo 3.- Responsabilidad Ambiental de los Titu lares  
 Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos son responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el 
marco legal ambiental vigente, en los Estudios Ambientales y/o Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios 
aprobados y cualquier otra regulación adicional dispuesta por la Autoridad Ambiental Competente. 
 
 Asimismo, son responsables por las emisiones atmosféricas, las descargas de efluentes líquidos, la 
disposición de residuos sólidos y las emisiones de ruido, desde las instalaciones que construyan u operen 
directamente o a través de terceros, en particular de aquellas que excedan los Límites Máximos Permisibles (LMP) y 
los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) vigentes, siempre y cuando se demuestre en este último caso, que existe 
una relación de causalidad entre la actuación del Titular de las Actividades de Hidrocarburos y la transgresión de 
dichos estándares. 
 
 Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos son también responsables de prevenir, minimizar, 
rehabilitar, remediar y compensar los impactos ambientales negativos generados por la ejecución de sus Actividades 
de Hidrocarburos, y por aquellos daños que pudieran presentarse por la deficiente aplicación de las medidas 
aprobadas en el Estudio Ambiental y/o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario correspondiente, así como 
por el costo que implique su implementación. 
 
 Artículo 4.- Definiciones 
 Para efectos de la aplicación del presente Reglamento se observarán las siguientes definiciones, sin perjuicio 
de lo establecido en el Glosario de Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 032-2002-EM, en lo que sea aplicable, y demás normas específicas del Subsector Hidrocarburos, 
adecuadas a las definiciones contenidas en la normatividad establecida por el Ministerio del Ambiente. 
 
 Actividades de Hidrocarburos.- Es la llevada a cabo por empresas debidamente autorizadas que se dedican 
a la Exploración, Explotación, Procesamiento, Refinación, Almacenamiento, Transporte o Distribución de 
Hidrocarburos, así como a las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos. 
 
 Agua Residual Industrial.- Es el agua generada en cualquier proceso de las Actividades de Hidrocarburos, 
con excepción del Agua de Producción. 
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 Ampliación de Actividades de Hidrocarburos.- Se dice que una Actividad de Hidrocarburos es ampliada 
en cualquiera de los siguientes casos: 
 
 a) Cuando dentro de una misma Actividad y dentro del área de influencia del proyecto, se desea ampliar el 
programa previsto (ejemplo: aumentar el número de pozos a perforarse no programados inicialmente). 
 
 b) Cuando se produce un incremento de las instalaciones en las Actividades de Procesamiento o Refinación, 
Almacenamiento, Transporte y Comercialización. 
 
 c) Cuando dentro de una misma Actividad y en áreas adyacentes del proyecto inicial se desea ampliar dicha 
Actividad. 
 
 Área disturbada.- Área intervenida total o parcialmente por actividades antrópicas, donde el titular en base a 
información primaria y/o secundaria evidencia la pérdida directa o indirecta de hábitat, fragmentación del medio o el 
cambio de uso actual del suelo. 
 
 Autoridad Ambiental Competente.- Es aquella autoridad encargada de la gestión ambiental de las 
Actividades de Hidrocarburos, así como de la evaluación y aprobación de los Estudios Ambientales e Instrumentos de 
Gestión Ambiental Complementarios en las Actividades de Hidrocarburos, según sea el caso: a) El Ministerio de 
Energía y Minas, a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE); b) Los Gobiernos 
Regionales, de acuerdo con las funciones transferidas en el marco del proceso de descentralización; y, c) El Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles conforme a su ley de creación, Ley Nº 29968. 
 
 Autoridad Competente en Materia de Fiscalización A mbiental .-Son aquellas entidades encargadas de la 
supervisión y fiscalización en materia ambiental, entre las cuales se encuentran el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA) y las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), según corresponda. 
 
 Autoridad de Fiscalización en Materia Técnica y de  Seguridad.- Es el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), entidad encargada de la supervisión y fiscalización en materia 
técnica y de seguridad para el desarrollo de las Actividades de Hidrocarburos. 
 
 Emisiones Fugitivas.- Emisiones que se escapan sin control de los diferentes procesos existentes en cada 
una de las Actividades de Hidrocarburos además también se pueden presentar en el sistema de captación, debido a 
un mal diseño o desperfectos del mismo. Estas emisiones pueden escapar por chimeneas, ductos, filtros, campanas, 
entre otras. 
 
 Empresa Consultora.- Es toda empresa inscrita en el Registro Único de Entidades Autorizadas para realizar 
Evaluaciones Ambientales Estratégicas y Estudios Ambientales que cuentan con inscripción vigente ante el Ministerio 
de Energía y Minas, de acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 580-98-EM-VMM sus modificatorias, sustitutorias y 
complementarias y en virtud al Decreto Supremo Nº 011-2013-MINAM o la norma sustitutoria respectiva. En tanto se 
implemente el Registro de Consultoras Ambientales en el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles-SENACE. 
 
 Estudio de Factibilidad: Es el nivel de información de un proyecto, a nivel de ingeniería básica a través del 
cual se pueden establecer los aspectos técnicos fundamentales del mismo como localización, área, dimensiones 
principales, tecnología, etapas de desarrollo, calendario estimado de ejecución, puesta en marcha y organización, 
que permite evaluar los impactos ambientales y establecer las medidas de mitigación que se requiera implementar. 
 
 Lodo (fluido de perforación).- Fluido circulado dentro de un Pozo durante su perforación. Tiene 
características especiales para mantenerlo limpio, estable y controlado, así como para recuperar muestras litológicas 
conforme avanza la perforación. 
 
 Modificación de Actividades de Hidrocarburos.- Se dice que una Actividad de Hidrocarburos es 
modificada cuando se cambia el uso de áreas o de técnicas previstas en el Estudio Ambiental sin modificar los 
objetivos de la actividad. 
 
 Plan de Abandono.- Es el conjunto de acciones que realizará el Titular para dar por concluida su Actividad 
de Hidrocarburos y/o abandonar sus instalaciones, áreas o lote previo a su retiro definitivo de éste a fin de corregir 
cualquier condición adversa en el ambiente e implementar el reacondicionamiento que fuera necesario para volver el 
área a su estado natural o dejarla en condiciones apropiadas para su nuevo uso. Este Plan incluye medidas a 
adoptarse para evitar impactos adversos al ambiente por acción de residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 
existir o que puedan aflorar con posterioridad. 
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 Plan de Abandono Parcial.- Es el conjunto de acciones que realizará el Titular para dar por concluida parte 
de su Actividad de Hidrocarburos y/o abandonar parte de sus instalaciones, áreas y/o lote. Se deberán tomar en 
cuenta todas las medidas de un Plan de Abandono. 
 
 Plan de Rehabilitación.- Instrumento de Gestión Ambiental Complementario dirigido a recuperar uno o 
varios elementos o funciones alteradas del ecosistema después de su exposición a los impactos ambientales 
negativos que no pudieron ser evitados o prevenidos, ni reducidos, mitigados o corregidos. 
 
 Artículo 5.- Obligatoriedad de la Certificación Am biental  
 Toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar 
un proyecto relacionado con las Actividades de Hidrocarburos, deberá gestionar una Certificación Ambiental ante la 
Autoridad Ambiental Competente que corresponda a la Actividad a desarrollar, de acuerdo a sus competencias. 
 
 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, como resultado del proceso de evaluación de impacto 
ambiental, la Autoridad Ambiental Competente aprobará o desaprobará el Estudio Ambiental sometido a su 
consideración, entendiéndose cuando la Resolución emitida sea aprobatoria, que ésta constituye la Certificación 
Ambiental. 
 
 La inadmisibilidad, improcedencia, desaprobación o cualquier otra causa que implique la no obtención o la 
pérdida de la Certificación Ambiental, implica la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y continuar con el 
desarrollo del proyecto de inversión. El incumplimiento de esta obligación está sujeto a las sanciones de Ley. 
 
 Cuando por razones de emergencia ambiental sea necesario ejecutar actividades no previstas en los Planes 
de Contingencia aprobados, éstas no requerirán cumplir con el trámite de la evaluación ambiental. Lo antes señalado 
deberá ser comunicado a la Autoridad Ambiental Competente, al OSINERGMIN y a la Autoridad Competente en 
Materia de Fiscalización Ambiental, quien realizará la supervisión correspondiente de acuerdo a sus competencias. 
 
 La Autoridad Ambiental Competente no evaluará los Estudios Ambientales presentados con posterioridad al 
inicio, ampliación o modificación de una Actividad de Hidrocarburos. De presentarse estos casos, se pondrá en 
conocimiento a la Autoridad Competente en materia de Fiscalización Ambiental. 
 
 Artículo 6 .- De las Actividades de Hidrocarburos que no requiere n Estudios Ambientales 
 No requieren la presentación de Estudios Ambientales las Actividades de Hidrocarburos que no generen 
impacto ambiental negativo y que no se encuentren comprendidas en el Anexo 1 del presente reglamento así como 
en el Anexo 2 del Reglamento de la Ley del SEIA, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM y sus 
respectivas modificatorias; sin perjuicio de lo cual, se deberán adoptar las medidas que sean necesarias a fin de 
mitigar los impactos ambientales que pudieren ocasionar sus actividades al ambiente, cumpliendo el presente 
Reglamento, los Límites Máximos Permisibles (LMP) vigentes, y las normas ambientales correspondientes. 
 
 Artículo 7.- De la modificación del reglamento  
 Toda modificación del presente Reglamento o de sus normas complementarias que constituyan nuevas 
exigencias ambientales a las Actividades de Hidrocarburos, tendrán un carácter obligatorio y para tal efecto se 
considerarán los mecanismos y plazos de adecuación respectivos. 
 
 Artículo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental 
 Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de 
actividades o cualquier desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental 
Competente, según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el 
Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de 
obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido por el proponente. 
 
 El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión diseñado a nivel de 
factibilidad, entendida ésta a nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental Competente declarará inadmisible un 
Estudio Ambiental si no cumple con dicha condición. 
 
 Artículo 9.- Del carácter de Declaración Jurada 
 Los Estudios Ambientales, los Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios, los anexos y demás 
información complementaria deberán estar suscritos por el Titular y los profesionales responsables de su elaboración; 
asimismo, deberán estar suscritos por los representantes de la consultora encargada de su elaboración en caso 
corresponda, la cual debe estar vigente en el Registro respectivo al momento de la presentación de dichos estudios. 
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 Toda la documentación presentada por el Titular tiene el carácter de declaración jurada para todos sus 
efectos legales, por lo que el Titular, los representantes de la consultora que la elabora, y los demás profesionales 
que la suscriban son responsables por la veracidad de su contenido. 
 
 El Titular será responsable por los daños originados como consecuencia de deficiencias derivadas de una 
negligencia del uso de información fraudulenta y/o falsa en la elaboración de los respectivos Estudios Ambientales o 
de cualquier Instrumento de Gestión Ambiental Complementario, lo que podrá acarrear la nulidad de la Certificación 
Ambiental o el Acto Administrativo que aprueba el Instrumento de Gestión Ambiental correspondiente. 
 
 Artículo 10.-Alcances de la Certificación Ambienta l. 
 La Certificación Ambiental implica el pronunciamiento de la Autoridad Ambiental Competente sobre la 
viabilidad ambiental del proyecto en su integridad, y su otorgamiento se realizará conforme a lo establecido en el 
artículo 16 del Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM. 
 

TÍTULO II 
 

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
 
 Artículo 11.- De la Autoridad Ambiental Competente  
 La Autoridad Ambiental Competente para la evaluación y revisión de los Estudios Ambientales e Instrumentos 
de Gestión Ambiental Complementarios en las Actividades de Hidrocarburos es, según sea el caso, el Ministerio de 
Energía y Minas, a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE), así como los 
Gobiernos Regionales, de acuerdo con las funciones transferidas en el marco del proceso de descentralización. Del 
mismo modo, es Autoridad Ambiental Competente, de acuerdo a su ley de creación, el Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - SENACE, en lo que corresponde a la evaluación y revisión 
de los Estudios de Impacto Ambiental Detallados (EIA-d), una vez sean transferidos por el sector correspondiente. 
 
 Artículo 12.- De las autoridades competentes en ma teria de supervisión y fiscalización 
 El OEFA y las EFA, en los casos que corresponda, son responsables de realizar la evaluación, supervisión y 
la fiscalización ambiental de las Actividades de Hidrocarburos; asimismo corresponde al OSINERGMIN, supervisar y 
fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas relacionadas con la seguridad de la infraestructura 
en las Actividades de Hidrocarburos. 
 
 En el marco del artículo 76 y siguientes de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
las autoridades citadas en el párrafo anterior deberán realizar labores de coordinación y colaboración, a efectos de 
ejercer sus competencias de manera eficiente y eficaz. 
 

TÍTULO III 
 

DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES Y/O INSTRUMENTOS DE GES TIÓN AMBIENTAL COMPLEMENTARIOS 
 

Capítulo 1 
Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambi ental Complementarios 

 
 Artículo 13.- De los Estudios Ambientales 
 Los Estudios Ambientales aplicables a las Actividades de Hidrocarburos son los siguientes: 
 
 a. Declaración de Impacto Ambiental (DIA) Categoría I. 
 b. Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) Categoría II. 
 c. Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) Categoría III. 
 d. Evaluación Ambiental Estratégica (EAE). 
 
 El Anexo Nº 1 del presente Reglamento contiene la categorización de las Actividades de Hidrocarburos y 
determina el Estudio Ambiental que corresponde aplicar a cada Actividad de Hidrocarburos. . 
 
 El contenido de los Estudios Ambientales, deberá ceñirse a las guías aprobadas por el Ministerio de Energía 
y Minas, mediante Resolución Ministerial, las que serán desarrolladas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley del SEIA y 
su Reglamento, así como a la normativa sectorial, en lo que sea aplicable. 
 
 Artículo 14.- Los Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios son los siguientes: 
 
 a) Plan de Abandono 
 b) Plan de Abandono Parcial 
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 c) Plan de Rehabilitación 
 d) Informe Técnico Sustentatorio 
 

Capítulo 2 
Clasificación de los Estudios Ambientales 

 
 Artículo 15.- Solicitud de Clasificación de los Es tudios Ambientales 
 La Autoridad Ambiental Competente a solicitud del Titular, podrá clasificar los proyectos que incluyan 
Actividades de Hidrocarburos que no se encuentren contenidas en el Anexo 1, o que estando contenidas, el Titular 
considere que, en atención a las características particulares de su proyecto o del medio ambiente en donde está 
inmerso, no corresponde la categorización asignada en el Anexo en cuestión. Para tal efecto, el Titular deberá 
acompañar a su solicitud los siguientes requisitos: 
 
 15.1 Dos (02) ejemplares impresos y en formato electrónico de la Evaluación Preliminar, la cual debe 
contener como mínimo lo establecido en el Anexo VI del Reglamento de la Ley del SEIA, según corresponda, sin 
perjuicio de la información adicional que la Autoridad Ambiental Competente pueda solicitar y que consignará en las 
guías que dicha autoridad apruebe. 
 
 15.2 Recibo de pago por derecho de trámite, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) de la Autoridad Competente, según corresponda. 
 
 Para la Categoría I el documento de la Evaluación Preliminar constituye la DIA, la cual de ser el caso, será 
aprobada por la Autoridad Ambiental Competente, emitiéndose la Certificación Ambiental. 
 
 En el caso de proyectos de inversión de Categoría II y III, el Titular de la Actividad de Hidrocarburos, sin 
perjuicio de los requisitos antes mencionados, deberá presentar una propuesta de Términos de Referencia (TdR) de 
Estudios Ambientales correspondientes. 
 
 Las Solicitudes de Clasificación y la Evaluación Preliminar deberán ser elaboradas y suscritas por un equipo 
interdisciplinario de profesionales, según corresponda a las características del estudio. Dichos profesionales deben 
estar inscritos en el Registro de Consultoras Ambientales, habilitados por el Colegio Profesional correspondiente y 
contar con capacitación y experiencia en aspectos ambientales. 
 
 La Autoridad Ambiental Competente que puede determinar una clasificación distinta a la establecida en el 
Anexo 1 del presente reglamento, es aquella que resulta competente para la evaluación del instrumento de gestión 
ambiental de acuerdo al Anexo 1. 
 
 Artículo 16.-Del Procedimiento de Clasificación 
 Una vez admitida a trámite la Solicitud de Clasificación, la Autoridad Ambiental Competente evaluará el 
contenido de la solicitud y requerirá, si fuera el caso, mayor información al Titular o la subsanación de las 
observaciones que formule. 
 
 El Procedimiento de Clasificación antes señalado tendrá un plazo máximo de veinte (20) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la fecha de su recepción. 
 
 En caso existieran observaciones, el plazo antes mencionado se suspende al momento de la observación y 
prosigue una vez presentada la subsanación respectiva. 
 
 El Titular debe presentar la información adicional requerida dentro de un plazo no mayor de diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la observación; plazo que podría prorrogarse por única vez hasta por 
diez (10) días hábiles adicionales si el Titular así lo solicitara dentro del plazo inicial. 
 
 Si durante el periodo de evaluación, la Autoridad Ambiental Competente, determina que la solicitud 
presentada no corresponde a la categoría propuesta por el Titular del proyecto, deberá reclasificarlo de oficio, 
requiriendo al Titular la presentación de los Términos de Referencia, en caso corresponda. 
 
 Artículo 17.- De la solicitud de opinión técnica a  otras entidades para la clasificación de estudios 
ambientales y Términos de Referencia 
 Para la evaluación de la Solicitud de Clasificación y dentro de los plazos establecidos, cuando así lo requiera, 
la Autoridad Ambiental Competente podrá solicitar la opinión técnica de otras autoridades, la misma que se tendrá en 
consideración al momento de formular la Resolución de Clasificación. En el informe que sustenta dicha Resolución 
deberá darse cuenta de las opiniones recibidas, así como de su acogimiento y/o las razones por las cuales fueron 
desestimadas. 
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 Asimismo, para los proyectos de inversión relacionados con Actividades de Hidrocarburos que se pretendan 
desarrollar en Áreas Naturales Protegidas de administración nacional y/o en sus Zonas de Amortiguamiento y en las 
Áreas de Conservación Regional, o aquellos relacionados con los recursos hídricos, la Autoridad Ambiental 
Competente deberá solicitar, en caso corresponda, la opinión técnica sobre los Términos de Referencia al SERNANP 
y a la Autoridad Nacional del Agua (ANA), respectivamente. 
 
 Artículo 18.- Del resultado de la Clasificación 
 La Autoridad Competente emitirá una Resolución mediante la cual: 
 
 18.1 Otorga la Certificación Ambiental en la Categoría I (DIA) o desaprueba la solicitud, 
 
 18.2 Asigna la Categoría II o III al proyecto y aprueba, en caso corresponda, los Términos de Referencia. 
Asimismo, en la Resolución se indicarán las autoridades que emitirán opinión técnica durante la etapa de evaluación 
del Estudio Ambiental. 
 
 La Resolución de Clasificación no implica el otorgamiento de la Certificación Ambiental y tendrá vigencia 
siempre que no se modifiquen las condiciones materiales o técnicas del proyecto, su localización o los impactos 
ambientales y sociales previsibles del mismo. 
 

Capítulo 3 
De la presentación de los Estudios Ambientales 

 
 Artículo 19.- De la presentación del Estudio Ambie ntal 
 Para la presentación del Estudio Ambiental, el Titular deberá observar lo dispuesto en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente de la Autoridad Ambiental Competente, en la Ley Nº 27444 y lo 
dispuesto en el presente Reglamento, siendo los requisitos mínimos: 
 
 19.1 Formato de solicitud, indicando el número de RUC del Titular del proyecto. 
 
 19.2 Dos (02) ejemplares impresos y en medio electrónico del Estudio Ambiental. 
 
 19.3 Información respecto al Titular del proyecto, adjuntando los documentos que sustentan su Titularidad, 
según el tipo de proyecto. Asimismo, la acreditación del Representante Legal, de ser el caso. 
 
 19.4 Recibo de pago por derecho de trámite, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) de la Autoridad Ambiental Competente, según corresponda. 
 
 La Unidad de Trámite Documentario (Mesa de Partes) verificará el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad respectivos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley Nº 27444. 
 
 Recibido el Estudio Ambiental, la Autoridad Ambiental Competente, procederá a revisar si éste cumple con 
los requisitos establecidos en la presente norma y con los Términos de Referencia aprobados, según fuera el caso. 
Además, revisará si la caracterización o Línea de Base del área de influencia del proyecto contiene la información 
técnica básica con el mínimo de desarrollo exigible. 
 
 Si el estudio no cumple con los requisitos establecidos, o no contiene la información mínima requerida según 
la norma o los Términos de Referencia correspondientes, la Autoridad Ambiental Competente procederá a declarar 
inadmisible el Estudio Ambiental. La declaración de inadmisibilidad no afecta el derecho del Titular de la Actividad de 
Hidrocarburos de presentar una nueva solicitud. 
 
 La Resolución que declara la inadmisibilidad del Estudio Ambiental, debe ser expedida en el plazo máximo de 
diez (10) días hábiles contados desde su presentación por el Titular de la Actividad de Hidrocarburos. 
 
 Artículo 20.- Silencio administrativo 
 Los procedimientos de evaluación de los Estudios Ambientales y los Instrumentos de Gestión Ambiental 
Complementarios, se rigen por la aplicación del silencio administrativo negativo. 
 
 Artículo 21.- De la Línea Base 
 La Línea Base empleada en la elaboración de los Estudios Ambientales deberá ser representativa y 
razonable del área del estudio del proyecto. Para actividades de hidrocarburos secuenciales o para casos de 
ampliación y/o modificación de una actividad de hidrocarburos, en la misma área donde se ha levantado la Línea 
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Base del Estudio Ambiental previamente aprobado, no se requerirá de una nueva Línea Base para los sucesivos 
Estudios Ambientales. 
 
 En el caso que dicha Línea Base supere el plazo establecido en el artículo 30 del Reglamento de la Ley del 
SEIA, y en función del tipo de propuesta de Actividad, el Titular deberá sustentar que las condiciones del área 
cuentan con características similares a las de la Línea Base contenida en el estudio ambiental aprobado. 
 
 Para tal efecto, a fin de contar con un pronunciamiento por parte de la Autoridad Ambiental Competente, 
previamente al ingreso de su solicitud formal, se deberán realizar las coordinaciones necesarias que sustenten lo 
requerido. 
 
 El plazo para que la Autoridad Ambiental Competente se pronuncie respecto a dicha solicitud será de treinta 
(30) días hábiles, y en caso corresponda, precisar los aspectos ambientales que deberán ser considerados en la 
Línea Base y utilizadas en el Estudio Ambiental a elaborar. 
 
 En el caso de modificaciones o ampliaciones al proyecto original o de nuevos proyectos que se ubiquen en 
zonas colindantes al área de estudio contenida en el Estudio Ambiental aprobado, el titular podrá solicitar de manera 
sustentada a la Autoridad Ambiental Competente que se pronuncie y autorice el uso, la actualización, ampliación y/o 
complementación de dicha línea base en función al alcance territorial de la ampliación o modificación del proyecto. 
 
 Para efectos de la elaboración de los estudios ambientales y cuando así corresponda, los Titulares de la 
Actividades de Hidrocarburos incluirán información sobre los aspectos relevantes relacionados con los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas, que pudiera ser generada por el desarrollo del proyecto, a efectos de diseñar e 
implementar las medidas correspondientes establecidas en la Estrategia de Manejo Ambiental. 
 
 Artículo 22.- Acompañamiento de elaboración de la línea base  
 Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos deben comunicar a la Autoridad Ambiental Competente la 
fecha de inicio de elaboración de sus Estudios de Impacto Ambiental (semidetallado y detallado), a fin de que se 
realicen las coordinaciones pertinentes para el acompañamiento durante el levantamiento de información para la 
línea base. 
 

Capítulo 4 
Declaración de Impacto Ambiental 

 
 Artículo 23.- Presentación y Contenido de la DIA 
 La Declaración de Impacto Ambiental (DIA) se presentará a la Autoridad Ambiental Competente, para 
aquellas Actividades de Hidrocarburos, cuya ejecución puede originar Impactos Ambientales negativos leves. 
 
 En el caso de instalaciones para la comercialización de Hidrocarburos, el Titular deberá presentar la 
Declaración de Impacto Ambiental, de acuerdo al Anexo Nº 3. 
 
 Artículo 24.- Procedimiento de revisión de la DIA 
 Presentada la solicitud de la DIA, la Autoridad Ambiental Competente, procederá a su revisión, la misma que 
deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles. 
 
 En caso de existir observaciones, se notificará al Titular, por única vez, para que, en un plazo máximo de diez 
(10) días hábiles, las subsane, bajo apercibimiento de declarar el abandono del procedimiento, posteriormente la 
Autoridad Ambiental Competente tendrá diez (10) días hábiles para emitir la resolución respectiva. 
 
 Para la evaluación de la DIA y sin perjuicio de los plazos establecidos, cuando así lo requiera la Autoridad 
Ambiental Competente, o cuando resulte obligatorio, se solicitará la opinión técnica de otras autoridades, la misma 
que se tendrá en consideración al momento de formular la Resolución. 
 
 Artículo 25.- Aprobación de la DIA 
 Si la solicitud de la DIA es conforme se expedirá la correspondiente Resolución aprobatoria dentro del plazo 
previsto en el artículo precedente. 
 

Capítulo 5 
Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 

 
 Artículo 26.- Del EIA-sd 
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 El Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) se presentará para aquellos proyectos o Actividades 
de Hidrocarburos, cuya ejecución pudiera generar impactos ambientales moderados de carácter negativo en términos 
cuantitativos o cualitativos. 
 
 Artículo 27.- Contenido del EIA-sd 
 El EIA-sd incluirá como mínimo lo establecido en los Términos de Referencia para proyectos que presenten 
características comunes o similares aprobados por la Autoridad Ambiental Competente previa opinión favorable del 
MINAM. En caso la Autoridad Ambiental Competente no haya aprobado dichos términos de referencia, el Titular 
podrá hacer uso de los términos de referencia básicos contenidos en el Anexo III del Reglamento de la Ley del SEIA, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM. 
 
 Artículo 28.- Procedimiento de evaluación del EIA- sd 
 Los requisitos para la presentación del EIA-sd son los señalados en el artículo 19 del presente Reglamento. 
 
 Una vez ingresado el EIA-sd, la Autoridad Ambiental Competente deberá convocar al Titular dentro de los 
cinco (05) días hábiles siguientes a la presentación del EIA-sd, a fin de que éste realice la exposición de dicho 
Estudio Ambiental ante las entidades públicas intervinientes en su evaluación. 
 
 En el plazo de tres (03) días hábiles desde la recepción de dichos estudios en mesa de partes, la Autoridad 
Ambiental Competente trasladará a las entidades públicas que intervienen en el procedimiento de aprobación de 
Estudios Ambientales, la información que establece la Ley Nº 27446, su Reglamento, el presente Reglamento y 
disposiciones complementarias, para la emisión de informes u opiniones vinculantes o no vinculantes. 
 
 Las entidades públicas que intervienen a través de informes u opiniones vinculantes o no vinculantes, están 
obligadas a comunicar a la Autoridad Ambiental Competente, las observaciones y requerimientos de subsanación en 
un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días hábiles. El incumplimiento de la cita disposición será considerada falta 
administrativa sancionable de conformidad con el artículo 239 de la Ley Nº 27444. 
 
 La Autoridad Ambiental Competente, trasladará al Titular, en un solo documento, sus observaciones y 
requerimientos así como aquellos efectuados por las entidades públicas intervinientes, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente de ingresadas a la Autoridad Ambiental Competente la totalidad 
de observaciones de las entidades intervinientes. 
 
 Las observaciones serán notificadas al Titular, por única vez, para que, en un plazo máximo de treinta (30) 
días hábiles, las subsane, bajo apercibimiento de declarar el abandono del procedimiento. 
 
 Una vez presentadas las subsanaciones por el Titular, la Autoridad Ambiental Competente contará con un 
plazo máximo de tres (03) días hábiles para remitir dicha subsanación a las entidades públicas correspondientes, las 
que tienen un plazo máximo de diez (10) días hábiles para emitir su opinión final y notificarla a la Autoridad Ambiental 
Competente. 
 
 Luego de notificadas las opiniones finales mencionadas, la Autoridad Ambiental Competente, contará con un 
plazo máximo de veinte (20) días hábiles para emitir su pronunciamiento final. Durante el período en que el EIA-sd se 
encuentre observado, no se computará el plazo de evaluación. 
 
 Artículo 29.- De la opinión técnica de otras entid ades con opinión no vinculante 
 La Autoridad Ambiental Competente podrá solicitar opinión técnica no vinculante a otras autoridades públicas 
respecto a los temas relacionados con la eventual ejecución del proyecto de inversión, a fin de recibir sus opiniones 
al EIA-sd presentado por el Titular del proyecto. El Informe que sustenta la Resolución que otorga o deniega la 
Certificación Ambiental debe dar cuenta de estas opiniones, así como de su acogimiento o de las razones por las 
cuales no fueron consideradas. 
 

Capítulo 6 
Estudio de Impacto Ambiental Detallado 

 
 Artículo 30.- De la presentación del EIA-d 
 El Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d) se presentará para aquellos proyectos de inversión o 
Actividades de Hidrocarburos cuyas características de envergadura y localización pudieran generar impactos 
ambientales negativos significativos, cuantitativa y cualitativamente. 
 
 Artículo 31.- Contenido del EIA-d 
 El EIA-d incluirá como mínimo lo establecido en los Términos de Referencia para proyectos que presenten 
características comunes o similares aprobados por la Autoridad Ambiental Competente previa opinión favorable del 
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MINAM. En caso la Autoridad Ambiental Competente no haya aprobado dichos términos de referencia, el Titular 
podrá hacer uso de los términos de referencia básicos contenidos en el Anexo IV del Reglamento de la Ley del SEIA, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM. 
 
 Artículo 32.- Del procedimiento de evaluación del EIA-d 
 El procedimiento de evaluación del EIA-d se realizará de acuerdo a los artículos 27y 28del presente 
Reglamento. Asimismo, los requisitos de presentación del EIA-d se rigen por lo establecido en el artículo 19 del 
presente Reglamento. 
 

TÍTULO IV 
 

DEL OTORGAMIENTO Y VIGENCIA DE LA CERTIFICACIÓN AMB IENTAL 
 
 Artículo 33.- Emisión de la Resolución 
 Concluida la revisión y evaluación del Estudio Ambiental, la Autoridad Ambiental Competente debe emitir la 
Resolución acompañada de un informe que sustente lo resuelto, el cuales parte integrante de la misma y tiene 
carácter público. El informe debe comprender como mínimo, lo siguiente: 
 
 1. Antecedentes (información sobre el Titular, el proyecto de inversión o Actividad de Hidrocarburos y las 
actuaciones administrativas realizadas). 
 
 2. Descripción del proyecto o Actividad. 
 
 3. Resumen de las opiniones técnicas vinculantes y no vinculantes de otras autoridades competentes y del 
proceso de participación ciudadana. 
 
 4. Descripción de impactos ambientales significativos y medidas de manejo a adoptar. 
 
 5. Resumen de las obligaciones que debe cumplir el Titular, sin perjuicio de la plena exigibilidad de todas las 
obligaciones, términos y condiciones establecidos en los planes que conforman la Estrategia de Manejo Ambiental 
del Estudio Ambiental, de acuerdo a lo señalado en los artículos 28 y 29 del Reglamento de la Ley del SEIA. 
 
 6. Conclusiones. 
 
 Artículo 34.- Resolución aprobatoria 
 La Resolución que aprueba el Estudio Ambiental constituye la Certificación Ambiental, por lo que faculta al 
Titular para obtener las demás autorizaciones, licencias, permisos u otros requerimientos que resulten necesarios 
para la ejecución del proyecto de inversión. 
 
 La Certificación Ambiental obliga al Titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir, controlar, 
mitigar, rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio Ambiental y/o su 
Estrategia de Manejo Ambiental, según corresponda. Su incumplimiento está sujeto a sanciones administrativas por 
parte de la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental. 
 
 El otorgamiento de la Certificación Ambiental no exime al Titular de las responsabilidades administrativas, 
civiles o penales que pudieran derivarse de la ejecución de su proyecto o Actividad de Hidrocarburos, conforme a 
Ley. 
 
 Artículo 35.- Resolución Desaprobatoria 
 Si como resultado de la revisión y evaluación del expediente administrativo del Estudio Ambiental, se 
advirtiera que el Estudio Ambiental no ha considerado los Términos de Referencia aprobados, que los potenciales 
impactos ambientales negativos derivados del proyecto podrían tener efectos no aceptables o algún otro aspecto 
relevante que se identifique, la Autoridad Ambiental Competente debe emitir una Resolución desaprobatoria la cual 
será notificada al Titular. 
 
 Artículo 36.- Recursos impugnativos 
 Las Resoluciones que emita la Autoridad Ambiental Competente son susceptibles de impugnación en la vía 
administrativa de acuerdo con lo previsto en la Ley Nº 27444. 
 
 Artículo 37.- Vigencia de la Certificación Ambient al. 
 La Certificación Ambiental pierde vigencia si, dentro del plazo máximo de tres (03) años posteriores a su 
emisión, el Titular no inicia las obras para la ejecución del proyecto. Este plazo podrá ser ampliado por la Autoridad 
Ambiental Competente por única vez y ha pedido sustentado del Titular, hasta por dos (02) años adicionales. En caso 
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de pérdida de la vigencia de la Certificación Ambiental, para el otorgamiento de una nueva Certificación Ambiental, el 
Titular deberá presentar el Estudio Ambiental incluyendo las modificaciones correspondientes. 
 
 Artículo 38.- Del inicio de ejecución de obras 
 Antes del inicio de las obras para la ejecución del proyecto, el Titular deberá comunicar el hecho a la 
Autoridad Ambiental Competente y a las autoridades en materia de fiscalización ambiental y de seguridad. 
 
 Artículo 39.- Comunicación al SENACE y al MINAM 
 Las solicitudes y Resoluciones de Clasificación, así como las Certificaciones Ambientales de las Actividades 
de Hidrocarburos que correspondan a una DIA, un EIA-sd o un EIA-d, los Instrumentos de Gestión Ambiental 
Complementarios, así como cualquier otro acto que modifique el contenido de las obligaciones de los responsables 
de las Actividades de Hidrocarburos serán comunicadas, en formato electrónico, por la Autoridad Ambiental 
Competente al Ministerio del Ambiente y al Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles - SENACE para su correspondiente registro según corresponda. 
 
 Las Resoluciones antes mencionadas acompañadas de copia de todo lo actuado, también serán 
comunicadas por la Autoridad Ambiental Competente, a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 
Ambiental y al OSINERGMIN cuando corresponda, en formato físico y digital, para su respectiva supervisión y 
fiscalización. 
 

TÍTULO V 
 

DE LA MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS 
 

Capítulo 1 
Modificaciones y Ampliaciones de las Actividades de  Hidrocarburos que generan Impactos Ambientales no 

significativos 
 
 Artículo 40.- De las modificaciones de componentes , ampliaciones y las mejoras tecnológicas con 
impactos no significativos 
 En los casos en que sea necesario modificar componentes o hacer ampliaciones en las Actividades de 
Hidrocarburos con Certificación Ambiental aprobada, que generen impactos ambientales no significativos o se 
pretendan hacer mejoras tecnológicas en las operaciones, no se requerirá un procedimiento de modificación del 
Instrumento de Gestión Ambiental, debiendo el Titular del Proyecto presentar un Informe Técnico Sustentatorio, 
indicando estar en dichos supuestos ante la Autoridad Ambiental Competente, antes de su implementación. Dicha 
autoridad emitirá su conformidad en un plazo máximo de quince (15) días hábiles. 
 
 Asimismo, en caso que las modificaciones antes mencionadas se encuentren en un Área Natural Protegida 
de administración nacional y/o en su Zona de Amortiguamiento o en un Área de Conservación Regional o puedan 
variar las condiciones de los recursos hídricos de acuerdo a la opinión técnica emitida por la Autoridad Nacional de 
Agua, la Autoridad Ambiental Competente correspondiente deberá solicitar al SERNANP y a la ANA, según 
corresponda, la emisión de las opiniones técnicas vinculantes correspondientes. 
 
 Lo dispuesto en los párrafos precedentes no será de aplicación en caso que durante la ejecución de la 
actividad sísmica el titular encontrase una alternativa de recorrido de menor impacto ambiental, en el área de 
influencia directa, del Estudio Ambiental aprobado en cuyo caso el Titular comunicará previamente por escrito a la 
Autoridad Ambiental Competente y a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, señalando la 
variación con relación a los componentes aprobados en el Estudio Ambiental. 
 

Capítulo 2 
Modificaciones y Ampliaciones de las Actividades de  Hidrocarburos que generan Impactos Ambientales 

significativos 
 
 Artículo 41.- Modificaciones y Ampliaciones de las  Actividades de Hidrocarburos con impactos 
ambientales significativos 
 Para el caso de modificaciones y ampliaciones de la Actividad de Hidrocarburos, que puedan generar 
impactos ambientales negativos significativos que incrementen considerablemente aspectos tales como la intensidad 
o duración de los impactos ambientales del proyecto o Actividad, o las facilidades de mitigación, el Titular deberá 
presentar una solicitud de Modificación del Estudio Ambiental. 
 
 Cuando se estime que la significancia de los impactos ambientales identificados como producto de la 
modificación mencionada en el párrafo anterior, motive el cambio de categoría del estudio ambiental aprobado al 
inicio de la actividad, se requerirá la presentación de un nuevo estudio. 
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 Artículo 42.- Del procedimiento de Modificación y Ampliación del Estudio Ambiental 
 El procedimiento de evaluación de las modificaciones y ampliación del Estudio Ambiental realizará de 
acuerdo a los artículos 28 y 29 del presente Reglamento. Asimismo, los requisitos de su presentación se rigen por lo 
establecido en el artículo 19 del presente Reglamento. 
 

TÍTULO VI 
 

DE LA INFORMACIÓN A SER PRESENTADA, CARACTERÍSTICAS  Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 Artículo 43.- De la información presentada ante la  Autoridad Ambiental Competente  
 Toda documentación incluida en el expediente administrativo de evaluación de impacto ambiental es de 
carácter público, a excepción de la información expresamente declarada como secreta, reservada o confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, Ley 
Nº 27806, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. 
 
 La Autoridad Ambiental Competente, mantendrá en reserva los antecedentes técnicos, financieros y otros 
que se consideren necesarios, en tanto sean declarados como información secreta, reservada o confidencial de 
conformidad con la ley antes mencionada. Ello con el fin de que los aspectos industriales, las invenciones, procesos 
patentables y otros aspectos de la acción propuesta, estén protegidos de conformidad con las leyes especiales que 
establecen su carácter reservado, así como con la Decisión 486 de la Comunidad Andina, Régimen Común sobre 
Propiedad Industrial. Esta reserva por extensión, deberá ser mantenida por los organismos del Estado a quienes la 
Autoridad Ambiental Competente les haga llegar el Estudio Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario, para lo cual se les deberá indicar que parte de la información entregada tiene la calidad de 
información secreta, reservada o confidencial. 
 
 La información que se acuerde mantener en reserva podrá ser establecida durante la elaboración del Estudio 
Ambiental. Esta información se presentará como un anexo al Estudio Ambiental respectivo. 
 
 En ningún caso se podrá limitar el derecho al acceso a la información pública respecto de documentación 
relacionada con los impactos, las características o circunstancias que hagan exigible la presentación de un Estudio 
Ambiental, ni de aquellas circunstancias que impliquen riesgo o afectación a la salud de las personas o al ambiente. 
 
 Artículo 44.- De la presentación de la información  en idioma castellano y la lengua predominante en l a 
zona de ejecución 
 Los Estudios Ambientales o cualquier otro Instrumento de Gestión Ambiental Complementario presentados 
por el Titular, a la Autoridad Ambiental Competente, deben estar en idioma castellano. Esta exigencia se aplica 
también a las tablas, cuadros, mapas, recuadros, figuras, esquemas, flujogramas, planos, anexos de cualquier índole, 
que sean incluidos como parte de los mismos. 
 
 Adicionalmente, la Autoridad Ambiental Competente podrá requerir que el Resumen Ejecutivo del Estudio 
Ambiental o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario, sea también redactado en el idioma o lengua 
predominante en la localidad donde se planee ejecutar el proyecto de inversión. Cuando el idioma o lengua 
predominante en la zona de ejecución no permita o haga difícil una traducción escrita del estudio, la Autoridad 
Ambiental Competente podrá solicitar la presentación de una versión magnetofónica, en audio digital o cualquier otro 
medio apropiado del referido resumen ejecutivo para su difusión. 
 
 Los planos, mapas, diagramas, flujos y otros documentos de igual naturaleza deben estar debidamente 
firmados por el profesional especialista en la materia que se gráfica. Asimismo, el Estudio Ambiental o Instrumento de 
Gestión Ambiental Complementario debe presentarse debidamente foliado y ordenado según el contenido del estudio 
ambiental determinado en los Términos de Referencia. 
 
 Artículo 45.- Participación Ciudadana 
 La participación ciudadana es un proceso público, dinámico y flexible que se realiza durante el ciclo de vida 
de la Actividad de Hidrocarburos, a través de la aplicación de variados mecanismos; teniendo por finalidad poner a 
disposición de la población involucrada información oportuna y adecuada respecto de las Actividades de 
Hidrocarburos proyectadas o en ejecución y promover el diálogo y la construcción de consensos; y conocer y 
canalizar las opiniones, posiciones, puntos de vista, observaciones o aportes respecto de las actividades para la toma 
de decisiones de la Autoridad Ambiental Competente, en los procedimientos administrativos a su cargo. 
 
 Para las Actividades de Hidrocarburos, la participación ciudadana se desarrollará según lo establecido en las 
normas de participación ciudadana vigentes. 
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 Artículo 46.- Información Pública de los Estudios Ambientales 
 La Autoridad Ambiental Competente correspondiente, pondrá a disposición de los interesados los 
documentos de carácter público que formen parte del expediente de evaluación de los estudios ambientales. 
 

TÍTULO VII 
 

DE LAS DISPOSICIONESTÉCNICAS APLICABLES A LAS ACTIV IDADES DE HIDROCARBUROS 
 

Capítulo 1 
De la protección de la flora, fauna y ecosistemas 

 
 Artículo 47 .- Prohibición de realización de actividades, provenie ntes del uso de especies de flora y 
fauna silvestre 
 Está terminantemente prohibido que el Titular, su personal, sus Subcontratistas y el personal de éstos, lleven 
a cabo actividades de caza y pesca, recolección de especies de flora y fauna silvestre, terrestre y acuática, 
mantenimiento de animales en cautiverio, así como la introducción de especies exóticas al territorio nacional y/o 
zonas de concesión, salvo aquellas especies utilizadas para bio remediación, siempre que sean autorizadas por la 
Autoridad Ambiental Competente. 
 
 Artículo 48.- Desbosque 
 Las actividades de desbosque que impliquen afectación directa de flora, fauna y ecosistemas, se realizarán 
buscando minimizar los impactos, respetando las restricciones y procedimientos específicos que pudieran haberse 
identificado en el Estudio Ambiental respectivo. Especial interés tendrá la protección de zonas de anidamiento, 
colpas, árboles semilleros y especies amenazadas, y otras que por su naturaleza tengan condiciones para los 
procesos ecológicos relevantes, que la Autoridad Competente determine, sin perjuicio del cumplimiento de la 
normativa vigente así como de la reglamentación del artículo 24 de la Ley Nº 30230, 
 
 Artículo 49.- Abstenciones 
 El personal del Titular y sus Subcontratistas, deberán abstenerse de promover la compra y el consumo de 
carne, pieles, artesanías, souvenirs, u otros de similar naturaleza, provenientes de especies de flora silvestre y fauna 
silvestre amenazada. . 
 
 Artículo 50.- Prevención de la contaminación por e fluentes 
 Las áreas de mantenimiento de equipos y maquinaria deberán contar con las medidas necesarias para evitar 
la contaminación de los suelos, el control de efluentes y la derivación de las aguas de escorrentía, y las demás 
medidas contempladas en el Estudio Ambiental. 
 

Capítulo 2 
Del Manejo y Almacenamiento de Hidrocarburos y prod uctos químicos 

 
 Artículo 51.- Medidas de Manejo y Almacenamiento d e Hidrocarburos y productos químicos 
 Para el manejo y almacenamiento de Hidrocarburos, el Titular de las Actividades de Hidrocarburos deberá 
cumplir con las medidas establecidas en los reglamentos sectoriales correspondientes, entre ellos: 
 
 - Reglamento de Seguridad para el Almacenamiento de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 052-93-EM y sus modificatorias. 
 
 - Disposiciones relativas a la quema de gases, contenidas en el Decreto Supremo Nº 048-2009-EM. 
 
 - Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos aprobado mediante Decreto Supremo Nº 081-2007-
EM. 
 
 - Otras disposiciones que regulen la materia. 
 
 Artículo 52.- Manejo y almacenamiento de productos  químicos, 
 El manejo y almacenamiento de productos químicos en general, deberán realizarse en áreas seguras e 
impermeabilizadas, protegiéndolos de los factores ambientales, con sistemas de contención para evitar la 
contaminación del aire, suelo, las aguas superficiales y subterráneas. Se seguirán las indicaciones contenidas en las 
hojas de seguridad MSDS (Hoja de Seguridad de Materiales) de los fabricantes, así como en la normativa general y 
específica vigente. 
 

Capítulo 3 
Del transporte de personal y de carga 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 26 

 
 Artículo 53.- Prescripciones para el Transporte 
 Para el análisis de alternativas de modalidades de transporte de carga y personal se considerará de manera 
prioritaria el empleo del transporte fluvial o aéreo para los proyectos ubicados en la Amazonía. Para el transporte 
terrestre se dará preferencia al uso de las vías de acceso existentes (caminos o trochas), adecuándolos a las 
condiciones climáticas y requerimientos de operación. 
 
 Se autorizará la construcción de nuevos accesos cuando el análisis de alternativas determine su 
conveniencia. En la construcción de la vía, especialmente en zonas lluviosas y en las de alta incidencia de vientos, se 
aplicará tecnologías o métodos apropiados para evitar desbordes, canalizaciones y erosión. 
 
 En el cruce de ríos, quebradas o cauces del drenaje natural de las aguas de lluvia, deberán construirse 
instalaciones acordes con los regímenes naturales de estos cursos para evitar la erosión de sus lechos o riberas. Las 
obras deberán ser construidas de manera que no impidan la normal migración de la fauna acuática. 
 
 En los trabajos de corte y relleno, se deberá aplicar relaciones de pendientes acordes con las características 
del terreno y el riesgo de erosión de la zona. 
 
 Para el caso del transporte aéreo, las aeronaves (helicópteros u otras) deberán ceñirse a las rutas 
previamente autorizadas, evitando el sobre vuelo a baja altura sobre zonas especialmente sensibles previamente 
identificadas en el Estudio Ambiental (como colpas u otros), salvo en casos de emergencias u operaciones de 
rescate. 
 
 El transporte de productos peligrosos deberá realizarse conforme a la normatividad vigente sobre el tema. 
 
 En el caso que el proyecto considere la afectación del sistema de carreteras públicas (como por ejemplo 
construcción de pasos a desnivel, variantes, u otros), estas obras deberán diseñarse conforme a las especificaciones 
técnicas y ambientales definidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), en cuyo caso, el Estudio 
Ambiental deberá contar con la opinión de este sector. 
 
 En el caso que el proyecto implique el desarrollo o acondicionamiento de instalaciones portuarias, estas 
obras deberán diseñarse conforme a las especificaciones técnicas y ambientales definidas por las autoridades 
competentes, en cuyo caso, el Estudio Ambiental deberá contar con la opinión de las mismas. 
 

Capítulo 4 
De las Actividades de Hidrocarburos al interior de las Áreas Naturales Protegidas de administración na cional 

y/o en sus Zonas de Amortiguamiento y en las Áreas de Conservación Regional 
 
 Artículo 54.- Actividades de Hidrocarburos en Área s Naturales Protegidas 
 Las Actividades de Hidrocarburos que se realicen al interior de Áreas Naturales Protegidas de administración 
nacional y/o en sus Zonas de Amortiguamiento y en las Áreas de Conservación Regional, deberán contar con la 
opinión técnica favorable del SERNANP y desarrollarse en concordancia con la normativa sobre la materia, el Plan 
Director y los Planes Maestros respectivos. 
 

Capítulo 5 
Del manejo de residuos, efluentes y emisiones 

 
 Artículo 55.- Del manejo de residuos sólidos 
 Los residuos sólidos en cualquiera de las Actividades de Hidrocarburos serán manejados de manera 
concordante con la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 057-2004-PCM, sus modificatorias, sustitutorias, complementarias, y demás normas sectoriales 
correspondientes. 
 
 Sólo está permitido el almacenamiento temporal y la disposición final de residuos sólidos en infraestructuras 
autorizadas por la Ley y la Autoridad Ambiental Competente. Asimismo, los Titulares de las Actividades de 
Hidrocarburos deberán evitar la acumulación de residuos sólidos. 
 
 Los residuos sólidos inorgánicos deberán ser manejados de acuerdo a la Ley Nº 27314 y su Reglamento. 
 
 Los residuos sólidos orgánicos serán procesados utilizando incineradores, biodegradación u otros métodos 
ambientalmente aceptados. 
 
 Artículo 56.- Del manejo de otro tipo de residuos  
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 Los Titulares generadores de residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal, deberán remitir a la 
Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental una Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos 
y un Plan de Manejo de Residuos Sólidos; asimismo, se deberá contar con un Manifiesto de Manejo de Residuos 
Sólidos Peligrosos por cada operación de traslado de residuos peligrosos, de conformidad con lo dispuesto en el 
marco legal vigente. 
 
 Artículo 57.- De la disposición de residuos o eflu entes 
 Se prohíbe la disposición de residuos o efluentes líquidos en cuerpos o cursos de agua así como en tierra, si 
no se cuenta con la debida autorización de las autoridades correspondientes. 
 
 Antes de su disposición final, las Aguas Residuales Industriales, así como las de origen doméstico serán 
segregadas y tratadas por separado para cumplir con los respectivos Límites Máximos Permisibles (LMP) vigentes. El 
Titular deberá demostrar mediante modelos de dispersión u otros estudios que la disposición del agua residual no 
comprometa los usos actuales o futuros previstos del cuerpo receptor. 
 
 Artículo 58.- Monitoreo en puntos de control de ef luentes y emisiones  
 Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos, están obligados a efectuar el monitoreo de los respectivos 
puntos de control de los efluentes y emisiones de sus operaciones, así como los análisis físicos y químicos 
correspondientes, con una frecuencia que se aprobará en el instrumento respectivo. Los informes de monitoreo serán 
presentados ante la Autoridad Ambiental Competente, el último día hábil del mes siguiente al vencimiento de cada 
periodo de monitoreo. Asimismo, deben presentar una copia de dichos informes ante la Autoridad Competente en 
Materia de Fiscalización Ambiental. 
 
 Artículo 59.- Límites Máximos Permisibles y Estánd ares de Calidad Ambiental 
 Las emisiones atmosféricas deberán cumplir los correspondientes Límites Máximos Permisibles vigentes. El 
Titular deberá demostrar mediante el uso de modelos de dispersión, el efecto de la disposición de las emisiones 
atmosféricas sobre los Estándares de Calidad Ambiental del aire en las áreas donde se ubiquen receptores 
sensibles. La Autoridad Ambiental Competente podrá establecer limitaciones a los caudales de las corrientes de 
emisiones atmosféricas cuando éstas puedan comprometer el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental 
de Aire. 
 
 Se diseñarán, seleccionarán, operarán y mantendrán los equipos a manera de reducir o eliminar las 
emisiones fugitivas. 
 
 Artículo 60.- Estándares de Calidad Ambiental de R uido 
 La emisión de ruidos deberá ser controlada a fin de no sobrepasar los valores establecidos en el Reglamento 
Nacional de Estándares de Calidad Ambiental de Ruido, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, 
sus modificatorias, sustitutorias y complementarias, que se encuentren vigentes. 
 
 Artículo 61.- Exploración en medios marinos 
 En el caso de las actividades de exploración en medios marinos, se priorizará la utilización de equipos y 
tecnología de bajo impacto sonoro, tomando en consideración los estudios científicos que determinan los umbrales 
de sensibilidad y riesgo de cetáceos marinos u otras especies claves o vulnerables a impactos por las ondas sonoras 
de la exploración. 
 

Capítulo 6 
De los pueblos en aislamiento o en contacto inicial  

 
 Artículo 62.- Actividades de Hidrocarburos en Rese rvas Territoriales o Reservas Indígenas 
 Las Actividades de Hidrocarburos que se realicen en Reservas Territoriales e Indígenas, se deberán 
desarrollar en concordancia con la normativa definida por la autoridad competente sobre la materia, las cuales se 
deben consignar y detallar en el Estudio Ambiental correspondiente. 
 

Capítulo 7 
De la Prevención, Estudios de Riesgo y los Planes d e Contingencia 

 
 Artículo 63.- Opinión del OSINERGMIN 
 El Estudio de Riesgo y el Plan de Contingencia deberán estar incluidos en el Estudio Ambiental 
correspondiente y la Autoridad Ambiental Competente los remitirá al OSINERGMIN a efectos de obtener la Opinión 
Técnica Previa, luego de lo cual serán aprobados por la Autoridad Ambiental Competente. Dichos documentos serán 
desarrollados en función al contenido de los TDR aprobados para el Estudio Ambiental y a la normativa establecida 
por el OSINERGMIN en materia de su competencia. El plazo para que el OSINERGMIN emita su opinión se sujetará 
a lo dispuesto en el artículo 28 del presente Reglamento, en lo que corresponda. 
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 Artículo 64.- Capacitación del personal 
 Todo el personal, propio y subcontratado, deberá contar con capacitación actualizada sobre los aspectos 
ambientales asociados a sus actividades y responsabilidades, en especial sobre las normas y procedimientos 
establecidos para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos y sobre las consecuencias 
ambientales y legales de su incumplimiento. En el caso de visitantes a las instalaciones de hidrocarburos, se deberá 
dar una charla informativa que contenga aspectos de seguridad y de protección ambiental. 
 
 Los Titulares deben contar con un Plan de Capacitación en temas ambientales, el cual será cumplido 
anualmente y remitido como parte del Informe Ambiental Anual a la Autoridad Competente en Materia de 
Fiscalización Ambiental. 
 
 Artículo 65.- Mecanismos de difusión y alerta temp rana 
 El Titular deberá establecer e implementar mecanismos de difusión y de alerta temprana, a la población 
aledaña a las Actividades de Hidrocarburos, frente a derrames, incendios y otros incidentes ocasionados por 
acciones humanas o por fenómenos naturales. 
 
 Artículo 66.- Siniestros y emergencias 
 En el caso de siniestros o emergencias con consecuencias negativas al ambiente, ocasionadas por la 
realización de Actividades de Hidrocarburos, el Titular deberá tomar medidas inmediatas para controlar y minimizar 
sus impactos, de acuerdo a su Plan de Contingencia. 
 
 Las áreas que por cualquier motivo resulten contaminadas o afectadas por siniestros o emergencias en las 
Actividades de Hidrocarburos, deberán ser descontaminadas o de ser el caso rehabilitadas en el menor plazo posible, 
teniendo en cuenta la magnitud de la contaminación, el daño ambiental y el riesgo de mantener esa situación. 
 
 Superada la contingencia, en caso se requiera una rehabilitación complementaria, a consideración de la 
Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el Titular deberá presentar un Plan de Rehabilitación a 
la Autoridad Ambiental Competente para su evaluación. La ejecución de la rehabilitación será supervisada y 
fiscalizada por la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental. La rehabilitación no exime el pago de 
las multas y de la indemnización de la afectación a terceros. 
 
 Presentada la solicitud del Plan de Rehabilitación, la Autoridad Competente respectiva, procederá a su 
revisión, la misma que deberá efectuarse en un plazo máximo de veinte (20) días hábiles. En caso de existir 
observaciones, se notificará al Titular, por única vez, para que en un plazo máximo de diez (10) días hábiles las 
subsane, bajo apercibimiento de declarar el abandono del procedimiento. 
 
 Los Planes de Rehabilitación deberán ser suscritos por el Titular y al menos dos (02) profesionales 
habilitados por el Colegio Profesional correspondiente, los cuales deberán contar con capacitación y experiencia en 
aspectos ambientales. 
 
 Artículo 67.- Declaratoria de Emergencia Ambiental  
 En los casos en que se declare situaciones de Emergencia Ambiental de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la Ley Nº 28804 y sus normas reglamentarias, el Titular deberá ejecutar y asumir las obligaciones 
que le correspondan, contenidas en los planes de acción específicos contemplados en cada caso. 
 
 Artículo 68.- Incidentes y denuncias de incidentes  
 En caso se produzca un incidente que pueda causar impactos ambientales negativos, así como ante una 
denuncia de los mismos, tanto el OSINERGMIN como la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 
Ambiental, deberán apersonarse al lugar del incidente, de modo que la investigación de la causa y la comprobación 
de las medidas para mitigar los impactos ocasionados, se realicen de la manera adecuada, coordinada y rápida 
posible. 
 
 El Titular de la Actividad de Hidrocarburos deberá llevar un registro de los incidentes de fugas y derrames de 
Hidrocarburos y de cualquier sustancia química peligrosa manipulada como parte de su actividad. Asimismo, deberá 
informar al OEFA del incidente, de acuerdo a la norma que el OEFA dicte para este efecto. El manejo de sitios 
contaminados en cualquiera de las actividades, se realizará empleando métodos eficientes y ambientalmente 
aprobados. El Registro de Incidentes deberá ser informado mensualmente al OEFA. 
 
 Artículo 69.- Utilización de material radioactivo 
 La utilización de material radiactivo en las Actividades de Hidrocarburos deberá estar autorizada por el 
Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN), de acuerdo al Decreto Supremo Nº 009-97-EM, Reglamento de 
Seguridad Radiológica en Actividades Industriales y a las demás reglas y pautas señaladas por dicho organismo. 
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 Artículo 70.- Disposición de cortes y desmontes 
 En el Estudio Ambiental se deberá establecer los volúmenes máximos, los lugares y las técnicas para la 
disposición de cortes y desmontes, teniendo en consideración la geografía, topografía y la dinámica del ecosistema. 
 
 Artículo 71 .- Equipos y materiales para respuesta a emergencias 
 En los terminales, plataformas marinas y lacustres deberá contarse con equipo adecuado para la contención 
de derrames y el personal permanente deberá estar adecuadamente equipado y entrenado en su manejo. Se deberá 
contar con apoyo técnico y equipo especializado, para actuar en apoyo del personal local a requerimiento del 
Operador, dentro de las 12 horas de ser requerido. El equipo de apoyo técnico contratado deberá entrenar y calificar 
de manera periódica al personal local permanente. El OSINERGMIN verificará la disponibilidad de los equipos y 
materiales para la respuesta a las emergencias y para la capacitación del personal. 
 

TÍTULO VIII 
 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS A CADA FASE 
 

Capítulo 1 
De los levantamientos geofísicos 

 
 Artículo 72.- Apertura de trochas 
 Durante el levantamiento geofísico, el corte de vegetación para la apertura de trochas deberá limitarse a un 
desbroce máximo de dos (02) metros de ancho por todo concepto, no se deberá cortar especies vegetales cuyo 
diámetro a la altura de pecho (DAP) sea mayor a diez (10) centímetros y se deberá evitar la tala de especímenes 
endémicos, aquellos que tengan valor comercial y las especies que se encuentren listadas en alguna categoría de 
amenaza. Cuando la actividad involucre algún Área Natural Protegida de administración nacional y/o sus Zonas de 
Amortiguamiento o un Área de Conservación Regional, el Titular deberá comunicar el inicio de sus actividades a la 
Jefatura implicada. 
 
 Artículo 73.- Uso de explosivos 
 El uso de explosivos deberá sujetarse a las normas y disposiciones de la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil (SUCAMEC), y a las siguientes 
consideraciones: 
 
 a) Los puntos de disparos usados deben ser rellenados, compactados con tierra o materiales apropiados y 
cubiertos en la superficie, respetando el contorno original del terreno. 
 
 b) Las cargas deben ser detonadas a distancias en superficie mayores a quince (15) metros de cuerpos de 
agua superficiales, salvo el caso de zonas pantanosas o aguajales. 
 
 c) Se deben utilizar mantas de protección cuando se detone explosivos en lugares cercanos a edificios o 
viviendas. 
 
 d) Se advertirá a las poblaciones vecinas acerca de la ocurrencia y duración de las explosiones con una 
anticipación acorde con las actividades y costumbres de las mismas; el plazo mínimo estará establecido en el Estudio 
Ambiental. 
 
 e) Atender y respetar las distancias mínimas establecidas en el Anexo Nº 2. No está permitido el uso de 
explosivos en el mar ni en cuerpos y cursos de agua. 
 
 Artículo 74.-Rehabilitación de áreas 
 Las actividades de sísmica 2D o 3D deberán realizarse de acuerdo a un cronograma de trabajo y, el área 
será rehabilitada de acuerdo al Plan de Abandono aprobado en su Estudio Ambiental. Culminadas las actividades de 
abandono, el Titular deberá comunicarlo a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental en un 
plazo de diez (10) días hábiles a partir de la culminación del Plan de Abandono. 
 
 La rehabilitación tendrá en consideración las características y condiciones previas del área y su uso futuro, 
que deberán estar contenidas en un cronograma de actividades que deberá ser remitido al OEFA antes del inicio de 
la rehabilitación. 
 
 Artículo 75.- Exploración sísmica en mar 
 Para las Actividades de prospección sísmica en mar, los Titulares deberán cumplir con las siguientes 
consideraciones aplicables a cualquier tipo de categoría del Estudio Ambiental: 
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 a) Para el inicio del levantamiento de información sísmica, la emisión de la burbuja de aire (Fuente de sonido) 
deberá realizarse por medio de un arranque gradual de las fuentes, (RAMP UP y SOFT START) hasta alcanzar la 
totalidad del nivel requerido para el registro, dicho procedimiento deberá repetirse cada vez que el barco detenga o 
disminuya la emisión de ruido (por debajo del nivel operativo), y deba reiniciar sus operaciones. 
 
 b) Determinación de una Zona de Protección para mamíferos marinos, con el fin de evitar la afectación a los 
mamíferos marinos. Dicha zona está definida dentro de los 500 metros de radio a partir de la ubicación de las 
cámaras de aire, a excepción para la especie Balaenopteramusculus “ballena azul”, cuya Zona de Protección está 
definida dentro de 1 000 metros de radio a partir de la ubicación de las cámaras de aire. 
 
 c) Implementación de un monitoreo de mamíferos marinos el cual deberá estar a cargo de un Observador de 
Mamíferos Marinos (Marine Mammal Observer - MMO). En caso detecte la presencia de especies de mamíferos 
dentro de la zona de protección, sin perjuicio de las medidas administrativas que pueda dictar el OEFA, el titular 
procederá a la paralización de la emisión de la burbuja de aire (Fuente de sonido) hasta que dichas especies se 
hayan alejado de la referida zona. El MMO, será apoyado por personal de Monitoreo de Acústica Pasiva (PAM). 
Luego de transcurrido 30 minutos de no avistar mamíferos en la zona de protección, el barco (iniciará o reiniciará) su 
registro sísmico de acuerdo al procedimiento citado en el literal a) antes mencionado. 
 

Capítulo 2 
De la Perforación de Pozos Exploratorios y de Desar rollo 

 
 Artículo 76.- Ubicación de la plataforma del equip o de perforación y otros 
 Se deberá seleccionar la ubicación de la plataforma del equipo de perforación y facilidades conexas, de modo 
que se origine el menor movimiento de tierra posible, debiéndose tener en consideración las condiciones geológicas y 
topográficas, así como el acceso a las zonas requeridas. 
 
 Artículo 77.- Comunicación a las autoridades de fi scalización 
 Una vez culminadas las actividades de perforación de pozos, el Titular le comunicará a la Autoridad 
Competente en Materia de Fiscalización Ambiental y la situación en la que queda el mismo, en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles, contados a partir de la culminación de la perforación. Igualmente, cada vez que cambie la 
condición del pozo. Cuando se realice el Abandono Permanente del pozo y si no hubiere más pozos o instalaciones 
en la locación, se rehabilitará el área. 
 
 La remediación y/o rehabilitación del área tendrá en consideración las características y condiciones previas 
del área y su uso futuro. 
 
 Artículo 78.- Construcción de plataformas de perfo ración en tierra 
 Para la construcción de plataformas de perforación en tierra, se deberá cumplir con las siguientes 
condiciones: 
 
 a) Un estudio detallado de geotecnia, incluyendo planes de manejo detallado de estabilidad de taludes y 
control de erosión y sedimentos. 
 
 b) Una evaluación detallada del sistema natural de drenaje de la locación, para determinar las medidas de 
manejo a nivel de detalle. 
 
 c) Las especificaciones relativas a las plataformas de perforación señaladas en el Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 032-2004-EM, 
sus modificatorias y sustitutorias. 
 
 Artículo 79.- Pozas para cortes de perforación 
 Las pozas para los cortes de perforación deberán contar con membranas impermeables u otro material que 
permita el aislamiento de los cortes con el suelo; además deberán estar protegidas de las lluvias o de fuertes vientos, 
no permitiendo el ingreso de agua de lluvia a las pozas o la salida de material particulado. 
 
 Artículo 80.- Disposición final de cortes de perfo ración 
 La disposición final de los cortes de perforación deberá realizarse de acuerdo a su ubicación y las facilidades 
logísticas existentes, el cual será evaluado en el Estudio Ambiental correspondiente. Para este efecto se podrán 
utilizar las siguientes alternativas: 
 
 a) En zonas altamente sensibles se dispondrá los cortes de perforación mediante reinyección. 
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 b) En zonas donde se cuente con accesos terrestre y las condiciones geográficas lo permitan, la disposición 
final de los cortes se realizará por medio de una EPS-RS. 
 
 c) En zonas donde no sea factible la reinyección ni el transporte de los cortes, la disposición se realizará en el 
sitio, requiriendo para ello el tratamiento de los cortes que asegure el cumplimiento de los Estándares de Calidad 
Ambiental para suelo vigentes. 
 
 Artículo 81.- Cierre de pozas 
 Una vez culminada la perforación y dispuestos los cortes, las pozas serán cerradas mediante técnicas 
seleccionadas, de acuerdo a las buenas prácticas en las Actividades de Hidrocarburos, teniendo en cuenta las 
condiciones geográficas de la locación y las características de los fluidos utilizados en la perforación, así como la 
sensibilidad del ecosistema donde se está operando. 
 
 Las técnicas seleccionadas deberán asegurar la protección del suelo, del agua superficial y de los acuíferos 
subterráneos, las cuales deberán estar descritas en el Estudio Ambiental. 
 
 Artículo 82.- Disposición final de lodos de perfor ación 
 La disposición final de los lodos de perforación, en base agua serán deshidratados y dispuestos mediante 
una EPSRS; la fase líquida que se obtenga de la deshidratación, podrá ser vertida en un cuerpo receptor, previo 
tratamiento y cumpliendo con los LMP del Sector Hidrocarburos, teniendo en cuenta la calidad del cuerpo receptor, 
en base a los ECA establecidos. 
 
 Los lodos con base no acuosa y aquellos con base acuosa mezclados con aditivos químicos tóxicos o 
Hidrocarburos, deberán ser dispuestos mediante una EPS-RS como residuos sólidos peligrosos. 
 
 Artículo 83.- De las plataformas de perforación y las actividades que se desarrollan en el mar o en l os 
lagos 
 
 83.1. Las plataformas de perforación ubicadas en el mar o en los lagos deberán contar con un sistema para 
recolectar las aguas residuales, así como los productos químicos, los lubricantes y los combustibles derramados en 
la plataforma. Asimismo, toda descarga de efluentes y otros residuos deberá cumplir con lo establecido por la 
Autoridad Marítima. Los desechos orgánicos podrán ser procesados utilizando incineradores, biodegradación u otros 
métodos ambientalmente aceptados, para facilitar su traslado a tierra para su disposición final, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
 
 83.2. En las plataformas de perforación ubicadas en el mar o en los lagos, los residuos deberán ser 
manejados de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 
 a. Los cortes de perforación deberán ser almacenados temporalmente y dispuestos en tierra firme para su 
tratamiento, disposición y/o eliminación, a través de una EPS-RS autorizada. Por excepción, cuando la perforación de 
los pozos se realice en aguas profundas y cuando sea necesario instalar el preventor de reventones (BOP) en el 
lecho marino, se podrá disponer los cortes de perforación en el fondo marino, hasta que sea posible la instalación de 
la tubería (forro de superficie) para soportar el BOP. Dichos cortes no deberán estar contaminados ni contener 
sustancias peligrosas. Asimismo, cuando el proyecto se encuentre fuera de un Área Natural Protegida y/o Zona de 
Amortiguamiento, de zonas sensibles (Bancos naturales de recursos bentónicos y arrecifes) o de las 5 millas 
marinas, se podrá realizar la disposición final de los cortes de perforación limpios. Dichos cortes no deberán estar 
contaminados y no deberán contener sustancias peligrosas; adicionalmente deberá realizarse los estudios de 
modelamiento hidrodinámico y demostrar la no afectación significativa al ambiente. 
 
 Estas excepciones podrán realizarse previa Opinión Técnica de la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas del Perú - DICAPI; dicha opinión deberá ser solicitada por la Autoridad Ambiental Competente, en el 
proceso de evaluación del Estudio Ambiental. 
 
 b. Los Lodos en base acuosa serán deshidratados y trasladados a tierra firme, los cuales deberán ser 
manejados por una EPS-RS. La fase líquida que se obtenga de la deshidratación, podrá ser vertida al mar o a los 
lagos, previo tratamiento y cumpliendo con los LMP aplicables a los componentes del Sector Hidrocarburos; así como 
la evaluación de la calidad del cuerpo receptor, teniendo en cuenta los ECA establecidos para el mismo. 
 
 c. Los Lodos con base no acuosa y aquellos con base acuosa mezclados con aditivos químicos tóxicos o 
hidrocarburos, los desechos inorgánicos, basuras industriales, domésticas y no combustibles deberán ser trasladados 
a tierra firme y ser manejados por una EPS-RS. 
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 d. Las aguas usadas o servidas, de las plataformas y las aguas de lluvia, si están contaminadas con 
hidrocarburos, deben ser recolectadas, tratadas y descargadas en el mar o en el lago, previo cumplimiento de los 
LMP aplicables a los componentes del Sector Hidrocarburos y teniendo en cuenta la calidad del cuerpo receptor, en 
base a los ECA establecidos, así como de las autorizaciones correspondientes de la Autoridad Competente. 
 
 e. Los residuos sólidos orgánicos podrán ser procesados utilizando incineradores, biodegradación u otros 
métodos ambientalmente aceptados, para facilitar su traslado a tierra para su disposición final, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 
 
 f. No se deberá permitir la acumulación de residuos sólidos en las plataformas. 
 
 Artículo 84.- De las emisiones y efluentes 
 Las emisiones y efluentes podrán realizarse siempre que se cumplan con las autorizaciones y el marco legal 
ambiental específico además de las siguientes disposiciones: 
 
 a) La Quema de Hidrocarburos, se rige por lo aprobado en el Decreto Supremo Nº 048-2009-EM, bajo 
autorización de la Dirección General de Hidrocarburos (DGH) en condiciones controladas de combustión completa. 
 
 b) El agua producida en las pruebas de producción en la etapa exploratoria, podrá ser reinyectada o vertida a 
un cuerpo receptor previo tratamiento y cumpliendo con los LMP aplicables a los componentes del Sector 
Hidrocarburos; así como la evaluación de la calidad del cuerpo receptor, teniendo en cuenta los ECA para agua y 
demás normas complementarias 
 
 Artículo 85.- Reglas relativas a la cementación de  pozos 
 Los pozos deberán tener tubería de revestimiento cementada hasta la superficie, siéndole de aplicación las 
reglas relativas a la cementación que se encuentran desarrolladas en detalle en el Reglamento de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 032-2004-EM; así como sus modificatorias o 
sustitutorias. 
 

Capítulo 3 
De la Explotación 

 
 Artículo 86.- Disposición final del agua de produc ción 
 La disposición final del Agua de Producción se efectuará por Reinyección. El método y sus características 
técnicas, así como la formación (reservorio) receptora, serán aprobados con el Estudio Ambiental correspondiente. 
 
 La disposición final del Agua de Producción producida por el sistema de reinyección será efectuada con 
sistemas diseñados y operados de acuerdo con las siguientes especificaciones: 
 
 a. Se podrá inyectar directamente por la tubería de revestimiento si la presión de inyección es menor al 80% 
de la máxima presión interna permitida para este tipo de tuberías. En caso contrario, cada pozo inyector deberá 
contar con tubería de inyección sentada con empaque por encima de la parte superior de la zona de disposición final 
y por debajo de fuentes de aguas subterráneas potables. 
 
 b. La tubería de revestimiento de superficie de cada pozo inyector deberá cubrir el hueco hasta por debajo de 
la fuente de agua subterránea más profunda diferente al agua de formación. Además, la tubería de revestimiento 
deberá estar cementada hasta la superficie. 
 
 c. Cada cinco (5) años se deberá someter cada pozo inyector a una Prueba de Integridad Mecánica. El 
informe de la prueba será remitido a la Autoridad de Fiscalización en materia Técnica y de Seguridad y la Autoridad 
Competente en materia de Fiscalización Ambiental. 
 
 d. Se podrá reemplazar la Prueba de Integridad Mecánica por un control y registro mensual de la presión en 
el espacio anular entre la sarta de revestimiento y la tubería de inyección durante el proceso efectivo de inyección. 
Los registros deberán ser evaluados anualmente por un inspector / auditor contratado por el operador y su informe 
alcanzado a la Autoridad de Fiscalización en Materia Técnica y de Seguridad y la Autoridad Competente en materia 
de Fiscalización Ambiental. Este informe deberá contener las conclusiones del inspector / auditor sobre el estado 
mecánico del sistema de inyección y sobre las recomendaciones para la continuación de su uso. 
 
 e. El operador deberá proponer en el Estudio Ambiental las especificaciones complementarias para el 
adecuado funcionamiento del sistema y la efectiva protección del agua, el suelo y el ecosistema en su conjunto. Para 
tal efecto, el titular deberá proponer en su estudio ambiental, el establecimiento de pozos piesométricos de monitoreo 
para efectos de verificar que los recursos hídricos cumplan con las normas de calidad ambiental. 
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 Artículo 87.- De la recuperación secundaria o mejo rada 
 En las operaciones de Explotación de Hidrocarburos en las que se requiera agua para tareas de recuperación 
secundaria o mejorada, se utilizará en primer término el Agua de Producción. Podrá autorizarse el uso de agua 
superficial, de subsuelo o del mar, cuándo en el Estudio Ambiental se demuestre que el Agua de Producción 
disponible es insuficiente y previa opinión técnica de la Autoridad Nacional del Agua. El Estudio Ambiental deberá 
incluir el análisis y discusión sobre los usos actuales y los usos futuros previsibles de la fuente de agua, en especial 
su aptitud como fuente para consumo humano, así como de las autorizaciones correspondientes de la Autoridad 
Competente. 
 
 Artículo 88.- De los sistemas de contención 
 Las plataformas de producción tanto en tierra como en mar, deberán contar con sistemas de contención, 
recolección y tratamiento de fugas y derrames, equivalentes a los sistemas de contención para equipos de 
manipulación de Hidrocarburos líquidos y con capacidad acorde a los volúmenes manejados. 
 

Capítulo 4 
Del Procesamiento o Refinación 

 
 Artículo 89.- Lineamientos básicos 
 Los siguientes lineamientos básicos deberán ser implementados para todas las instalaciones: 
 
 a) Todas las áreas de proceso, excepto el área de tanques y los corredores de tuberías, deberán estar sobre 
una losa de concreto y contar con un sistema para colectar fugas, drenajes de bombas, drenajes de puntos de 
muestreo y otros. 
 
 b) Las instalaciones de procesamiento o refinación con terminales marítimos deberán cumplir con lo 
estipulado por la Autoridad Marítima. 
 
 c) Las emisiones y efluentes deberán cumplir con los LMP vigentes y tendrán en cuenta los ECA 
correspondientes. 
 

Capítulo 5 
Del Transporte de Hidrocarburos 

 
 Artículo 90.- Seguridad en el transporte de Hidroc arburos 
 Los ductos deberán satisfacer las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo Nº 26-94-EM, 
Reglamento de Seguridad para el Transporte de Hidrocarburos y sus modificatorias o sustitutorias. 
 
 Artículo 91.- Especificaciones para la construcció n de ductos 
 La construcción de ductos debe de realizarse con la menor afectación al ambiente y cumpliendo las 
siguientes especificaciones: 
 
 a) Para el tendido de los ductos el Titular deberá desarrollar estudios geotécnicos detallados, estudios de 
estabilización de taludes, estudios y mecanismos de control de erosión, establecer las zonas de almacenamiento del 
suelo orgánico, las zonas de disposición de los cortes o material excedente y desmonte. 
 
 b) El derecho de vía deberá considerar las metodologías y métodos constructivos que impacten en menor 
proporción al ambiente, sobre todo en zonas de altas precipitaciones y grados de erosión significativos; para lo cual el 
Titular deberá diseñar la instalación de los ductos considerando la mejor tecnología y método posible. 
 
 c) Realizar los trabajos de desmalezado y retiro del material talado, únicamente en áreas establecidas y/o 
dentro del derecho de vía, aprobado en el Estudio Ambiental. 
 
 d) Al término del montaje del ducto se deberá realizar una recomposición de las áreas intervenidas y de la 
pista, para lo cual deberá usarse el suelo orgánico y el material desmalezado, que fue almacenado previamente. 
 
 e) De acuerdo al grado de erosión del suelo e intensidad de las lluvias, se deberán implementar medidas de 
estabilización, haciendo uso de materiales adecuados para tal fin y/o dispositivos estructurales como acueductos, 
canales de derivación, canales longitudinales y transversales, cruces especiales para ríos y quebradas. 
 
 f) En la construcción de ductos, los cruces aéreos y túneles podrán estar previstos en el Estudio Ambiental. 
Por otro lado, su diseño a nivel de detalle deberá ser aprobado por el OSINERGMIN. 
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 Artículo 92.- Transporte de hidrocarburos en barca zas o buques tanque 
 El transporte de Hidrocarburos en barcazas o buques tanque deberá cumplir con los requisitos de seguridad 
establecidos por la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú (DICAPI). Cualquier descarga de 
fluidos de las embarcaciones se hará de acuerdo a lo establecido en el Convenio MARPOL y otros convenios 
internacionales suscritos y ratificados por el Estado, en lo que les fuera aplicable según el caso sea marítimo, fluvial o 
lacustre. 
 
 Artículo 93.- Terminales de carga y descarga 
 Los terminales marítimos, fluviales y lacustres, de carga y descarga, deberán contar con sistemas de 
recepción, tratamiento y disposición de residuos líquidos y sólidos generados en las embarcaciones, de acuerdo con 
lo dispuesto por la autoridad marítima y el reglamento respectivo. 
 
 Artículo 94.- Transporte de hidrocarburos por vía terrestre 
 Las unidades de transporte de Hidrocarburos por vía terrestre, deberán cumplir con la normativa del sector 
Energía y Minas como el Reglamento para la Comercialización de Combustibles Líquidos y otros Productos 
Derivados de los Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 030-98-EM; el Reglamento para la 
Comercialización de Combustibles Líquidos y otros Productos Derivados de los Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 045-2001-EM, el Reglamento de Seguridad para el Transporte de Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 026-94-EM, el Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de Gas Licuado de 
Petróleo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 27-94-EM, el Reglamento de Seguridad para Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 043-2007-EM, así como el Reglamento Nacional de 
Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC en lo que 
sea aplicable, y demás disposiciones establecidas por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y el 
OSINERGMIN cuando corresponda. 
 
 Artículo 95- Instalaciones para la limpieza y acon dicionamiento 
 La limpieza y acondicionamiento de cisternas, barcazas, chatas y tanques de carga de buques se realizará 
en instalaciones que cuenten con sistemas para la gestión adecuada de los efluentes y residuos que esas actividades 
generen. 
 
 Artículo 96.- Operaciones marinas, fluviales y lac ustres 
 Las operaciones marinas, fluviales o lacustres de carga y descarga desde naves, y el despliegue previo de 
equipos de contención de derrames por parte de la nave, se regirán por lo dispuesto por la Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas - DICAPI. 
 

TÍTULO IX 
 

DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE H IDROCARBUROS 
 

Capítulo 1 
Suspensión de Actividades de Hidrocarburos 

 
 Artículo 97.- Suspensión temporal de Actividades 
 Cuando el Titular decida suspender temporalmente sus actividades, en todo o en parte, deberá informar 
previamente a la Autoridad Ambiental Competente y a la Autoridad Competente en materia de Fiscalización 
Ambiental, proponiendo la duración de la suspensión y adjuntando el compromiso de cumplir con las medidas 
establecidas en su Estudio Ambiental aprobado, a fin de asegurar la calidad ambiental y la prevención y control de 
incidentes, por el tiempo que dure dicha suspensión. El reinicio de actividades se realizará informando de tal hecho, 
previamente, a la Autoridad Ambiental Competente correspondiente y a la Autoridad Competente en materia de 
Fiscalización Ambiental. 
 

Capítulo 2 
Del abandono de una Actividad de Hidrocarburos, áre a y/o instalación 

 
 Artículo 98.- Abandono de Actividad 
 El Titular deberá presentar el Plan de Abandono o Plan de Abandono Parcial correspondiente ante la 
Autoridad Ambiental que aprobó el Estudio Ambiental, cuando, total o parcialmente, se dé por terminada una 
Actividad de Hidrocarburos y/o se abandonen instalaciones, áreas o lote previo a su retiro definitivo. Las situaciones 
que dan lugar al abandono y, consecuentemente, requieren la presentación obligatoria del Plan de Abandono 
correspondiente, son las siguientes: 
 
 a) Atendiendo a la fecha del vencimiento del Contrato del Lote. 
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 b) Cuando el Titular decida concluir la actividad de hidrocarburos o devolver el Lote 
 
 c) Cuando se realice la suelta de áreas, salvo que PERUPETRO S.A. determine lo contrario en atención a la 
no realización de actividades o cualquier otra circunstancia que considere pertinente. 
 
 d) Cuando la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental lo disponga 
 
 Artículo 99.- Contenido del Plan de Abandono 
 Los Planes de Abandono deben considerar el uso futuro previsible que se le dará al área, las condiciones 
geográficas actuales y las condiciones originales del ecosistema; y debe comprender las acciones de 
descontaminación, restauración, reforestación, retiro de instalaciones y otras que sean necesarias, para abandonar el 
área, así como el cronograma de ejecución. Para estos efectos, el Titular debe considerar los hallazgos identificados 
en las acciones de fiscalización ambiental que se hayan realizado a sus actividades. El Plan de Abandono deberá ser 
coherente con las acciones de abandono descritas en el Estudio Ambiental aprobado. 
 
 Sin perjuicio de las disposiciones complementarias que se emitan sobre el Plan de Abandono, éste deberá 
contener una declaración jurada de no tener compromisos pendientes con las poblaciones del área de influencia del 
proyecto, los que fueron aprobados en su Estudio Ambiental. Esta declaración podrá ser materia de fiscalización 
posterior por parte de la Autoridad competente, siendo también de aplicación el numeral 32.3 de la Ley Nº 27444. 
 
 Artículo 100.- Garantía de Seriedad de Cumplimient o 
 Conjuntamente con la presentación de la solicitud de aprobación del Plan de Abandono, el Titular de la 
Actividad de Hidrocarburos, deberá otorgar la Garantía de Seriedad de Cumplimiento (Carta Fianza) de los 
compromisos contenidos en dicho Plan. La Garantía debe ser extendida por una entidad del sistema financiero 
nacional, a favor del Ministerio de Energía y Minas, por un monto igual al 75% del monto total de las inversiones 
involucradas en el Plan de Abandono propuesto. La vigencia de la garantía será hasta la opinión favorable que emita 
la Autoridad Competente en materia de Fiscalización Ambiental. 
 
 La Garantía de Seriedad de Cumplimiento del Plan de Abandono, no podrá ser liberada hasta que la 
Autoridad Competente en materia de Fiscalización Ambiental, en el marco de las disposiciones legales sobre la 
materia, informe a la Autoridad Ambiental Competente la conformidad de ejecución de dicho Plan. 
 
 Durante la elaboración, revisión, aprobación y ejecución de los referidos Planes, el Titular monitoreará las 
instalaciones y el área para evitar y controlar, de ser el caso, la ocurrencia de incidentes de contaminación o daños 
ambientales. 
 
 Artículo 101.- Revisión de los Planes de Abandono 
 Presentada la solicitud de los Planes de Abandono o Planes de Abandono Parcial, la Autoridad Ambiental 
Competente respectiva, procederá a su revisión, la misma que deberá efectuarse en un plazo máximo de treinta (30) 
días hábiles. 
 
 En caso de existir observaciones, se notificará al Titular, por única vez, para que en un plazo máximo de 
veinte (20) días hábiles las subsane, bajo apercibimiento de declarar el abandono del procedimiento. 
 
 La Autoridad Ambiental Competente, de ser el caso, deberá remitir al SERNANP el Plan de Abandono y Plan 
de Abandono Parcial, para la opinión técnica previa favorable respectiva, así como a la entidad que se estime 
pertinente para la emisión de la opinión técnica correspondiente. 
 
 No podrán ejecutarse ninguna de las actividades previstas en el Plan de Abandono y Plan de Abandono 
Parcial mientras éstos no se encuentren aprobados por la Autoridad Ambiental Competente. 
 
 Los Planes de Abandono y Planes de Abandono Parcial deberán ser elaborados y suscritos por un equipo 
interdisciplinario de por lo menos tres (03) profesionales habilitados por el Colegio Profesional correspondiente y 
según corresponda a las características de dichos planes, profesionales que deberán contar con capacitación y 
experiencia en aspectos ambientales; o, por una empresa consultora inscrita en el Registro de Entidades autorizadas 
a elaborar Estudios Ambientales 
 
 Durante el período en que los Planes de Abandono o Planes de Abandono Parcial se encuentren 
observados, no se computará el plazo para que opere el silencio administrativo negativo. 
 
 Excepcionalmente, los plazos mencionados pueden ser prorrogados de oficio por la Autoridad Ambiental 
Competente en atención a las características particulares y la complejidad del caso en concreto. 
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 Artículo 102.- Del Plan de Abandono Parcial 
 Procede la presentación de un Plan de Abandono Parcial cuando el Titular prevea abandonar determinadas 
áreas o instalaciones de su actividad. 
 
 Asimismo, cuando el Titular haya dejado de operar parte de un Lote o instalación así como la infraestructura 
asociada, por un periodo superior a un año, corresponde la presentación de un Plan de Abandono Parcial, bajo 
responsabilidad administrativa sancionable por la Autoridad de Fiscalización Ambiental. Esta obligación no afecta el 
deber previo del Titular de comunicar el cese de sus actividades a la Autoridad Ambiental Competente. 
 
 El abandono parcial no requiere de Garantía de Seriedad de Cumplimiento. 
 
 Artículo 103.- Sobre el retiro o reemplazo de equi pos y/o materiales 
 El retiro o reemplazo de equipos y/o materiales procederá previa comunicación a la Autoridad Ambiental 
Competente, indicando la ubicación geográfica (en coordenadas UTM DATUM WGS84) y las características técnicas. 
 
 En caso se exponga el suelo que estuvo cubierto por dichos equipos y/o materiales el Titular deberá realizar 
una inspección y, en caso de encontrar indicios de impacto o degradación, el Titular deberá efectuar un monitoreo de 
suelos, a fin de verificar dicha condición y ejecutar las medidas de descontaminación, rehabilitación u otras que 
correspondan. Todo ello, sin perjuicio de la consideración de dichas acciones en la presentación del Plan de 
Abandono correspondiente. 
 
 Artículo 104.- Sobre Planes de Abandono en función  al vencimiento del contrato 
 En lo que respecta a la presentación de los Planes de Abandono en función a la fecha de vencimiento del 
contrato, éstos deberán ser presentados por los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos ante la Autoridad 
Ambiental que aprobó el estudio ambiental correspondiente en un periodo anterior al quinto año de la fecha de 
vencimiento de sus respectivos contratos, bajo responsabilidad administrativa sancionable por la Autoridad de 
Fiscalización Ambiental. Ello con la finalidad que dichos planes sean evaluados, aprobados, ejecutados y 
monitoreados antes del vencimiento de su contrato. 
 
 Para la evaluación del Plan de Abandono, la Autoridad Ambiental Competente podrá solicitar a otras 
autoridades información sobre el desempeño que ha tenido el Titular en el desarrollo de sus actividades. 
 
 La Entidad contratante deberá incorporar en los nuevos contratos que celebre, una cláusula que recoja lo 
dispuesto en el presente artículo así como las demás disposiciones que considere pertinentes, siempre que no lo 
contradiga. 
 
 Artículo 105.- Sobre la suelta de área 
 Para efectos de la aprobación de la Suelta de Área solicitada por el Titular de actividades de hidrocarburos, la 
Entidad Contratante debe verificar si ha habido actividad efectiva en dicha área. A estos efectos, sin perjuicio de 
requerimientos de información a las autoridades que considere pertinentes, debe solicitar información a la Autoridad 
de Fiscalización Ambiental, detallando el área involucrada. 
 
 La suelta de área no exime de responsabilidad al Titular de la actividad de hidrocarburos respecto de los 
impactos generados por el Titular y/o asumidos contractualmente respecto de las áreas comprometidas, ni del 
cumplimiento de las normas referidas al Plan de Abandono, de haberse verificado la realización de actividad efectiva. 
 
 Artículo 106.- Difusión y puesta a disposición del  Plan de Abandono 
 El proceso para la aprobación del Plan de Abandono correspondiente, así como los documentos que se 
considere relevantes, deberán ser difundidos en la página web institucional de la Autoridad Ambiental Competente y 
comunicados por escrito a las Autoridades Regionales, Locales y Comunales involucrada según sea el caso. 
 

TÍTULO X 
 

DE LA SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 
 Artículo 107.- Autoridad de supervisión y fiscaliz ación ambiental 
 El organismo competente encargado de supervisar y fiscalizar el presente Reglamento, sus normas 
complementarias, así como las regulaciones ambientales derivadas del mismo es el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA), y las entidades de fiscalización ambiental (EFA) en los casos que corresponda. 
 
 Artículo 108.- Obligaciones y compromisos ambienta les a cargo del Titular de la Actividad de 
Hidrocarburos 
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 Las personas a que hace referencia el artículo 2 del presente Reglamento y que tienen a su cargo la 
ejecución de proyectos o la operación de Actividades de Hidrocarburos, presentarán anualmente, antes del 31 de 
marzo, un informe correspondiente al ejercicio anterior (Anexo Nº 4), dando cuenta detallada y sustentada sobre el 
cumplimiento de las normas y disposiciones de este Reglamento, sus normas complementarias y las regulaciones 
ambientales que le son aplicables, el cual será presentado a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 
Ambiental, según corresponda. 
 
 Mediante Resolución del Consejo Directivo del OEFA se podrán cambiar los alcance, contenido, 
procedimiento y oportunidad para la presentación del Informe al que hace referencia el párrafo anterior. 
 
 Se sujetan a fiscalización ambiental, las obligaciones y compromisos del Titular de una Actividad de 
Hidrocarburos contenidas en los Contratos de Licencia y/o Servicios, los Estudios Ambientales e Instrumentos de 
Gestión Ambiental Complementarios aprobados por la Autoridad Ambiental Competente, así como el cumplimiento de 
la normatividad vigente. 
 
 Artículo 109.- Mecanismos voluntarios de participa ción ciudadana en vigilancia y monitoreo 
 En aplicación de las normas legales vigentes los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos, los proyectos 
de hidrocarburos, en coordinación y acuerdo con la población local, podrán establecer mecanismos de participación 
ciudadana en la vigilancia y monitoreo de sus actividades. 
 
 Los mecanismos de vigilancia y monitoreo participativos deberán regirse por los principios de transparencia, 
equidad y el respeto a las organizaciones sociales y el marco jurídico. 
 
 Los mecanismos de vigilancia y monitoreo participativo no sustituyen ni reemplazan las funciones y 
competencias de las entidades con competencias de fiscalización, evaluación y control; por el contrario, deberán 
regirse bajo un principio de complementariedad y articulación. 
 

TÍTULO XI 
 

DE LAS DENUNCIAS 
 
 Artículo 110.- Legitimidad para formular denuncias  ambientales 
 Cualquier entidad, persona natural o jurídica, podrá denunciar presuntas infracciones al presente Reglamento 
ante la Autoridad Competente en materia de Fiscalización Ambiental. 
 
 Si en la localidad no existieran representantes de dicha autoridad, la denuncia podrá canalizarse a través de 
cualquier autoridad del Estado que se encuentre en la localidad, la cual elevará la denuncia, a la autoridad de 
fiscalización señalada. 
 

TÍTULO XII 
 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
 Artículo 111.- Infracciones y sanciones 
 El incumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento será materia de sanción por parte de 
Autoridad Competente en materia de Fiscalización Ambiental. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
 Primera.- De la entrada en vigencia 
 El presente Reglamento entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 Segunda.- De la aplicación de los ECA para Suelo a los instrumentos de gestión ambiental 
 Para aquellos Titulares que a la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento no hayan cumplido 
con los objetivos de remediación previstos en su Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, la obligación de 
presentar el Plan de Descontaminación de Suelos (PDS) establecido en las normas que regulan los ECA para Suelo, 
no los exime del cumplimiento de las obligaciones ambientales asumidas previamente. Para dicho supuesto, el PDS 
complementará lo establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental antes indicado, en lo que corresponda. En tal 
caso, la Garantía de Seriedad de Cumplimiento extendida para tal efecto será liberada previo informe emitido por el 
OEFA. 
 
 Tercera.- Sobre el Plan de Descontaminación de Suel os 
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 En el caso de actividades en curso, si la aprobación del Plan de Descontaminación de Suelo (PDS) está 
relacionado con otro instrumento de gestión ambiental aprobado, la Autoridad Ambiental Competente determinará si 
corresponde la modificación de obligaciones contenidas en dicho Instrumento de Gestión Ambiental. 
 
 Cuarta.- De la emisión de normas complementarias 
 Posterior a la entrada en vigencia del presente Reglamento, se emitirán los dispositivos legales 
correspondientes para la correcta implementación del presente Reglamento. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
 
 Primera.- De la transferencia de funciones al SENA CE 
 En tanto no culmine la transferencia de funciones al SENACE a que hace referencia la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29968, la Autoridad Ambiental Competente seguirá ejerciendo las funciones de 
revisión y aprobación de los Estudios de Impacto Ambiental Detallados para las Actividades de Hidrocarburos, con 
los procedimientos y plazos previstos en el presente Reglamento y demás normas aplicables. 
 
 Los procedimientos administrativos pendientes de resolución por la autoridad sectorial al momento de la 
conclusión de la transferencia al SENACE, deben ser resueltos por la autoridad sectorial ante la cual se inició el 
procedimiento. 
 
 Las modificaciones y/o ampliaciones de los proyectos que cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental 
detallado aprobado deberán ser evaluadas por la misma Autoridad que emitió la aprobación del estudio ambiental 
original. 
 
 Segunda.- Del Plan de Adecuación Ambiental para act ividades e instalaciones en marcha 
 Excepcionalmente, en el caso de ampliaciones y/o modificaciones a los proyectos que cuenten con 
Instrumentos de Gestión Ambiental aprobados pero se hubiesen realizado sin el procedimiento de autorización 
ambiental correspondiente, antes de la entrada en vigencia del presente Reglamento el Titular podrá presentar a la 
Autoridad Ambiental Competente un Plan de Adecuación Ambiental como Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario enfocado a la etapa operativa, mantenimiento y/o abandono de la actividad en cuestión, para su 
evaluación. 
 
 Del mismo modo, en el caso de actividades de comercialización de hidrocarburos que estén desarrollando la 
actividad sin contar con la certificación ambiental correspondiente antes de la entrada en vigencia del presente 
Reglamento, el Titular podrá presentar, por única vez, a la Autoridad Ambiental Competente un Plan de Adecuación 
Ambiental como Instrumento de Gestión Ambiental Complementario considerando los impactos ambientales 
generados en la etapa operativa, de mantenimiento y/o de abandono de la actividad en cuestión, para su evaluación. 
 
 El MINEM, con la opinión favorable del MINAM, aprobará los lineamientos para la formulación de los Planes 
de Adecuación Ambiental en un plazo no mayor de sesenta (60) días contados desde la aprobación del presente 
Reglamento. 
 
 Tercera.- De la presentación y aprobación del Plan de Adecuación Ambiental 
 En un plazo de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
Reglamento, el Titular deberá comunicar a la Autoridad Ambiental Competente su intención de acogerse al Plan de 
Adecuación Ambiental mencionado en la disposición complementaria precedente, adjuntando las pruebas (fotos, 
planos, documentos, entre otros) del incumplimiento incurrido. 
 
 Para ello, el Titular tendrá un plazo máximo de seis (06) meses desde la aprobación de los lineamientos 
mencionados en la disposición complementaria precedente para la presentación del Plan de Adecuación Ambiental, 
junto con el cual deberá acreditar el pago de las multas que le correspondan, además de la presentación de una 
Carta Fianza por el 75% del valor de la inversión destinada a la ejecución de dicho Plan. La Autoridad Competente en 
el plazo de treinta (30) días hábiles efectuará la evaluación correspondiente y, de existir observaciones, se otorgará 
un plazo de quince (15) días hábiles para que el Titular las absuelva. Recibida la absolución de observaciones, la 
Autoridad Competente en un plazo de diez (10) días hábiles emitirá la Resolución correspondiente. 
 
 La aprobación de dicho Instrumento de Gestión Ambiental Complementario no convalida, ni subsana de 
modo alguno la falta de Certificación Ambiental. 
 
 La presente disposición se aplica sin perjuicio de las facultades sancionadoras que ostentan la Autoridad 
Competente en Materia de Fiscalización Ambiental y Autoridad de Fiscalización en Materia Técnica y de Seguridad, 
ni del desarrollo de los procedimientos y las acciones de supervisión o fiscalización que dichas entidades realizan, en 
el marco de sus competencias. 
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 Cuarta.- Presentación de Planes de Abandono cuando finaliza el contrato 
 Respecto de los contratos que a la fecha de entrada en vigencia de la presente norma culminen en un plazo 
menor a los cinco años, los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos deberán presentar el Plan de Abandono 
correspondiente ante la Autoridad Ambiental que aprobó el Estudio Ambiental, en un plazo máximo de tres (03) 
meses contados a partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento. 
 
 (*) Ver Gráfico publicado en el Diario Oficial “El  Peruano” de la fecha. 
 
 

Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para l as Actividades de Explotación, Beneficio, Labor 
General, Transporte y Almacenamiento Minero 

 
DECRETO SUPREMO Nº 040-2014-EM 

 
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, por Decreto Supremo Nº 016-93-EM, se aprobó el Reglamento del Título Décimo Quinto del Texto 
Único Ordenado de la Ley General de Minería, que regula la protección ambiental en la etapa de explotación minera; 
 
 Que, dicho reglamento fue modificado por el Decreto Supremo Nº 059-93-EM, el Decreto Supremo Nº 058-
99-EM, el Decreto Supremo Nº 022-2002-EM y el Decreto Supremo Nº 078-2009-EM y complementado con el 
Decreto Legislativo Nº 1048, que precisa la regulación minera ambiental a los depósitos de almacenamiento de 
concentrados de minerales; 
 
 Que, asimismo a lo largo de la vigencia del Decreto Supremo Nº 016-93-EM, se han expedido diversas 
normas relacionadas con la actividad como las de participación ciudadana, el derecho de consulta, planes de cierre 
de minas, nuevos límites máximos permisibles y Estándares de Calidad Ambiental, así como la entrada en vigencia 
de la Ley del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, marco al cual debe adecuarse el reglamento, además 
que se han producido cambios técnicos y ambientales en la actividad minera, así como en la institucionalidad con la 
creación del Ministerio del Ambiente y del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, lo cual amerita la 
aprobación de un Reglamento que actualice integralmente las disposiciones legales para articular la debida 
protección ambiental y social, la inclusión social y el bienestar de las poblaciones asentadas en el área de influencia 
de las actividades mineras y la promoción de la inversión privada, en un marco de seguridad jurídica y desarrollo 
sostenible y convivencia armoniosa, entre el Estado, los inversionistas del sector y la población aledaña a los 
proyectos mineros; 
 
 Que, es necesario que el nuevo Reglamento establezca las normas para la prevención, minimización, 
mitigación y control de los riesgos y efectos que pudieran derivarse de las actividades de Explotación, Beneficio, 
Transporte y Almacenamiento Minero sobre la salud, la seguridad de las personas, la calidad de vida de la población 
local y las comunidades, regulando los requisitos para la elaboración de los estudios ambientales y el procedimiento 
de evaluación de acuerdo a la normatividad vigente y se adecue a la Ley del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental del cual es referente; 
 
 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente; el Decreto Supremo Nº 
014-92-EM, Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería; Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA); Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; y, en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 8 del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1.- Apruébese el Reglamento de Protección y Gestión Ambiental para las Actividades de 
Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte y Almacenamiento Minero, el mismo que consta de un Titulo 
Preliminar y 9 Títulos que contienen 153 artículos, 10 disposiciones complementarias finales y 1 disposición 
complementaria derogatoria. 
 
 Artículo 2.- Deróguense el Decreto Supremo Nº 016-93-EM y el Decreto Supremo Nº 053-99-EM. 
 
 Artículo 3.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía y Minas y el Ministro del 
Ambiente. 
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 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
 
 OLLANTA HUMALA TASSO 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 ELEODORO MAYORGA ALBA 
 Ministro de Energía y Minas 
 
 MANUEL PULGAR-VIDAL OTALORA 
 Ministro del Ambiente 
 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL PARA L AS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN, 
BENEFICIO, LABOR GENERAL, TRANSPORTE Y ALMACENAMIEN TO MINERO 

 
TÍTULO PRELIMINAR 

 
 La gestión ambiental de las actividades mineras se realiza en concordancia con la Política Nacional del 
Ambiente, los derechos y principios establecidos en el Título Preliminar de la Ley General del Ambiente, la Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y considerando los siguientes lineamientos: 
 
 I. La gestión ambiental y social debe ser responsable y proactiva, orientada al respeto irrestricto de la vida y 
la salud humana, así como de mejora de la calidad de vida en general. 
 
 II. El crecimiento económico, la protección ambiental y el bienestar social, deben articularse con la finalidad 
de contribuir al desarrollo sostenible del Perú y a la satisfacción de las necesidades de las actuales y futuras 
generaciones. 
 
 III. El asegurar que el resultado de la actividad minera y el aprovechamiento eficiente del recurso mineral, 
represente un balance neto positivo, tanto para el país como para el inversionista, bajo el principio de sustitución de 
valores o beneficios reales, evitando, previniendo, mitigando y/o compensando el impacto negativo sobre otros 
recursos del entorno y el patrimonio natural y cultural de la Nación. 
 
 IV. La orientación prioritaria hacia la prevención, al manejo integral e integrado de los impactos ambientales y 
la gestión de riesgos que puedan derivarse del desarrollo de la actividad minera. 
 
 V. La búsqueda de una interacción positiva entre la actividad minera y el desarrollo local sostenible, 
comprendiendo a la población involucrada, en el marco de la responsabilidad e inclusión social. 
 
 VI. La adopción de prácticas operativas y de gestión social y ambiental, efectivas y eficientes, asegurando el 
cabal cumplimiento de la normatividad vigente, el logro de los objetivos que la sustentan y la aplicación de criterios de 
mejora continua. 
 
 VII. La maximización de los beneficios resultantes de la actividad minera y de las prácticas de 
responsabilidad social, contribuyendo al fortalecimiento de capacidades y al desarrollo regional y local sostenible. 
 
 VIII. El compromiso de los altos funcionarios, técnicos, operarios y de toda la organización, que tiene a su 
cargo el desarrollo de la actividad minera, con los objetivos de asegurar la gestión ambiental y social de la misma. 
 
 IX. La adopción voluntaria de prácticas de responsabilidad social y nuevas tecnologías, complementarias a 
los requerimientos legales, que maximicen los impactos positivos y minimicen los impactos negativos de la actividad 
minera. 
 
 X. El asegurar que los estudios y medidas que se desarrollen en todas las etapas de la actividad minera, 
sean consistentes entre si y reflejen un patrón de desempeño y protección ambiental uniforme hasta el cierre de la 
operación. 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Artículo 1.- Finalidad 
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 El presente reglamento, tiene por finalidad asegurar que las actividades mineras en el territorio nacional, se 
realicen salvaguardando el derecho constitucional a disfrutar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de 
la vida, en el marco de la libre iniciativa privada y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 
 
 Artículo 2.- Objeto 
 El presente reglamento tiene como objeto regular la protección y gestión ambiental de las actividades de 
explotación, beneficio, labor general, transporte y almacenamiento minero. 
 
 Artículo 3.- Ámbito de aplicación 
 Este reglamento es aplicable al ámbito de la mediana y gran minería, a las personas naturales o jurídicas que 
proyecten ejecutar o ejecuten actividades mineras de explotación, beneficio, labor general, transporte minero y 
almacenamiento de minerales en el territorio nacional, comprendiendo asimismo, las actividades auxiliares que se 
ejecuten de manera complementaria. 
 
 El presente reglamento también es aplicable supletoriamente a las demás actividades mineras, distintas de 
las señaladas en el párrafo anterior. 
 
 Este reglamento no es de aplicación a las actividades de la pequeña minería y minería artesanal que se rigen 
por la normativa específica, salvo en los aspectos que no se encuentren contemplados en dicha regulación, en cuyo 
caso la presente norma se aplicará de manera supletoria. 
 
 Artículo 4.- Definiciones 
 Los siguientes términos son de aplicación para las actividades mineras, sin perjuicio de los términos definidos 
en la legislación general y en particular en el Decreto Supremo Nº 014-92-EM, Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería, la Ley 28611, Ley General del Ambiente, Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA), sus modificatorias y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-
MINAM y la Ley Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 008-2005-MINAM 
 
 4.1 Área de Influencia Directa: Comprende el área del emplazamiento del proyecto o la unidad minera, 
entendida como la suma de espacios ocupados por los componentes principales de aquél y de las áreas impactadas 
directamente durante el ciclo de vida de la actividad minera. 
 
 4.1.1 Área de Influencia Directa Ambiental: comprende el área geográfica donde los impactos ambientales 
negativos y positivos de la actividad minera son continuos y significativos. 
 
 4.1.2 Área de Influencia Directa Social: comprende a la población y/o área geográfica que es afectada 
directamente por los impactos socioambientales de la actividad minera. 
 
 4.2 Área de Influencia Indirecta: Comprende los espacios localizados fuera del área de influencia directa, el 
cual se establece en base a los impactos ambientales indirectos de los componentes, identificados y definidos en el 
estudio ambiental del proyecto, durante el ciclo de vida de la operación y los impactos sociales relacionadas a estas 
áreas. 
 
 4.2.1 Área de Influencia Indirecta Ambiental: comprende el área geográfica donde se generan impactos 
ambientales negativos indirectos, identificados en el estudio ambiental del proyecto. 
 
 4.2.2 Área de Influencia Indirecta Social: comprende a la población y/o área geográfica aledaña al área de 
influencia directa, identificada y definida en el estudio ambiental del proyecto, con la cual se mantiene interrelación 
directa y en donde se generan impactos socioambientales asociados a los impactos directos. 
 
 4.3 Área del proyecto: Comprende los espacios ocupados por los componentes y actividades del proyecto. 
 
 4.4 Certificación Ambiental: Resolución emitida por la autoridad competente a través de la que se aprueba 
el estudio ambiental, certificando que el proyecto propuesto ha cumplido con los requisitos de forma y fondo 
establecidos en el marco del SEIA. Asimismo, constituye el pronunciamiento de la autoridad competente respecto de 
la viabilidad ambiental del proyecto minero, en su integridad, determinando todas las obligaciones del titular derivadas 
del estudio ambiental y sus modificatorias y de las actuaciones desarrolladas en el procedimiento seguido para su 
aprobación. 
 
 4.5 Compensación ambiental: Medidas y acciones generadoras de beneficios ambientales a cargo del 
titular minero en sus instrumentos de gestión ambiental, orientadas a la gestión y conservación de los ecosistemas y 
su biodiversidad proporcionales a los daños o perjuicios ambientales causados por el desarrollo de los proyectos, 
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siempre que no se puedan adoptar medidas de prevención, corrección, mitigación, recuperación y/o restauración 
eficaces, establecidas por la autoridad ambiental competente. 
 
 4.6 Componentes Mineros Principales y Auxiliares 
 
 Componente minero.- Es el yacimiento minero así como los equipos, infraestructuras, instalaciones, 
complejo metalúrgico, excavaciones superficiales o subterráneas, refinerías y espacios necesarios para el desarrollo 
de las actividades mineras de explotación, transporte interno, beneficio, disposición de relaves y desmontes, 
almacenamiento y transporte del recurso mineral metálico o no metálico de una unidad minera así como los servicios 
e instalaciones auxiliares. 
 
 Se clasifican en: 
 
 Principales.- Son aquellos componentes relacionados directamente con la extracción y procesamiento del 
recurso mineral, tales como: tajo, labor subterránea, pad de lixiviación y depósito de relaves con sus instalaciones 
conexas, la planta de procesamiento y los almacenes de concentrados de minerales en zona portuaria, depósito de 
desmonte, sistema(s) de transporte de relaves, canteras de piedra, entre otros. 
 
 Auxiliares. - Son aquellos componentes secundarios o de servicio que complementan los objetivos o 
funciones de los componentes principales permitiendo concluir con la actividad de explotación para obtener y colocar 
los productos mineros en la industria. Son considerados como tales: ductos (mineroductos y acueductos), 
campamentos, almacenes, polvorines, grifos, canales de coronación, carreteras o trochas, líneas de transmisión 
eléctrica. Se pueden ubicar dentro o fuera del área de emplazamiento de la unidad minera. 
 
 4.7 Contaminante ambiental.- Toda materia o energía que al incorporarse y/o actuar en el ambiente, 
degrada su calidad original a un nivel que afecta la salud, el bienestar humano y pone en peligro los ecosistemas. 
 
 4.8 Contaminación ambiental.- Acción que resulta de la introducción por el hombre o causas naturales, 
directa o indirectamente en el ambiente, de contaminantes, que tanto por su concentración, como por el tiempo de su 
permanencia, hace que el medio receptor adquiera características diferentes a las originales que pueden ser 
perjudiciales o nocivas para la salud, la calidad ambiental, los ecosistemas y/o la diversidad biológica. 
 
 4.9 Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d). - Estudio ambiental para las actividades de 
explotación minera, beneficio, labor general, transporte y almacenamiento de minerales y/o concentrados y de 
actividades conexas a estas, que resulta de un proceso de evaluación de impactos ambientales negativos 
significativos. 
 
 4.10 Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EI A-sd). - Estudio ambiental para las actividades de 
explotación minera, beneficio, labor general, transporte y almacenamiento de minerales y/o concentrados y de 
actividades conexas a estas, que resulta de un proceso de evaluación de impactos ambientales negativos 
moderados. 
 
 4.11 Evaluación Ambiental Estratégica (EAE).- Es un proceso sistemático, activo y participativo que tiene 
como finalidad internalizar la variable ambiental en las propuestas de políticas, planes y programas de desarrollo que 
formulen las instituciones del Estado, usándola como una herramienta preventiva de gestión ambiental en los niveles 
de decisión que correspondan, de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en la Ley Nº 27446, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, sus modificatorias y su Reglamento 
 
 4.12 Evaluación de impacto ambiental.- Proceso participativo, técnico administrativo, destinado a revisar y 
analizar los proyectos que se presenten a la autoridad, en busca de identificar, prevenir, minimizar, corregir, mitigar y 
compensar -en caso sea necesario- e informar, acerca de los potenciales impactos ambientales negativos 
significativos o moderados, que pudieran derivarse de las actividades de explotación, beneficio, labor general, 
transporte minero, almacenamiento de minerales y/o concentrados y de sus actividades auxiliares, así como 
identificar, evaluar e intensificar sus impactos positivos. 
 
 Este proceso además comprende medidas que aseguren, el cumplimiento de los Estándares de Calidad 
Ambiental, los Límites Máximos Permisibles y la gestión del impacto social y otros parámetros y requerimientos 
aprobados de acuerdo a la legislación ambiental vigente. Los resultados de la evaluación de impacto ambiental 
deben ser utilizados por la autoridad ambiental competente para la toma de decisiones respecto de la viabilidad 
ambiental del proyecto, contribuyendo a su mayor eficiencia, bajo los mandatos, criterios y procedimientos 
establecidos legalmente. 
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 4.13 Fuentes de información primarias : Son todas aquellas que resultan de la observación y medición en 
campo de los aspectos ambientales y sociales relacionados a un proyecto minero, así como el procesamiento y la 
evaluación de éstos. 
 
 4.14 Fuentes de información secundarias : Son todas aquellas que complementan las fuentes de 
información primarias, privilegiando las fuentes oficiales y las más recientes en el tiempo. 
 
 4.15 Gestión Ambiental : Proceso permanente y continuo, constituido por el conjunto estructurado de 
principios, normas técnicas y actividades, orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos relacionados 
con la actividad minera y los objetivos de la política nacional del ambiente, para alcanzar así, una mejor calidad de 
vida y el desarrollo integral de la población, el desarrollo de las actividades económicas y la conservación del 
patrimonio ambiental y natural del país. 
 
 4.16 Impactos Sociales : Efectos ocasionados por el desarrollo de las actividades mineras sobre los 
aspectos socioeconómicos y culturales de una población que se encuentran dentro del área de influencia que 
estuviesen relacionados con los impactos ambientales identificados. 
 
 4.17 Impactos Directos : Efectos ocasionados por la acción humana sobre los componentes del ambiente, 
con influencia directa sobre ellos, definiendo su relación causa-efecto. 
 
 4.18 Impactos Indirectos : Efectos ocasionados por la acción humana sobre los componentes del ambiente, 
a partir de la ocurrencia de otros efectos con los cuales están interrelacionados o son secuenciales. 
 
 4.19 Impactos Sinérgicos : Efectos o alteración ambiental que se producen como consecuencia de varias 
acciones y cuya incidencia final es mayor a la suma de los impactos parciales de las modificaciones causadas por 
cada una de las acciones que lo generó. 
 
 4.20 Impactos Acumulativos : Efectos sobre el ambiente ocasionados por proyectos desarrollados o por 
desarrollarse en un espacio de influencia común, los cuales pueden tener un efecto sinérgico. Los impactos 
acumulativos pueden ser resultado de actuaciones de menor importancia vistas individualmente, pero significativas 
en su conjunto. 
 
 4.21 Protección Ambiental .- Conjunto de acciones de orden científico, tecnológico, legal, humano, social y 
económico que tienen por objeto proteger el entorno natural, donde se desarrollan las actividades mineras, y sus 
áreas de influencia, a través de medidas de prevención, mitigación, control, rehabilitación y eventual compensación 
ambiental. 
 
 4.22 Proyecto Minero : Es el conjunto de actividades mineras interrelacionadas que propone realizar el titular 
minero en una Unidad Minera, en concordancia con la Ley General de Minería y este reglamento. 
 
 4.23 Productos Semiacabados y Finales: 
 Productos Semiacabados.- Son aquellos que se obtienen de una transformación por procesos primarios -
chancado, molienda, flotación y/o lixiviación- de la roca mineralizada, pero que no están en condición de uso o 
consumo final. 
 
 Producto Final.- Son aquellos que están finalizados o acabados y que se han obtenido de procesos 
secundarios y son destinados al consumidor final, al no requerir de modificaciones adicionales. 
 
 4.24 Proyecto Minero en Evaluación : Es aquel proyecto minero cuyo instrumento de gestión ambiental se 
encuentra en la etapa de evaluación por parte de la autoridad minera. 
 
 4.25 Servicios Ecosistémicos : Son aquellos beneficios económicos, sociales y ambientales directos e 
indirectos, que las personas obtienen del buen funcionamiento de los ecosistemas, tales como la regulación hídrica 
en cuencas, el mantenimiento de la biodiversidad, el secuestro de carbono, la belleza paisajística, la formación de 
suelos y la provisión de recursos genéticos, entre otros, conforme lo establecido en el artículo 3 de la Ley Nº 30215, 
Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos. 
 
 4.26 Unidad Minera : Área donde se realiza o se proyecte realizar actividades mineras de exploración, 
explotación, beneficio, labor general, transporte y/o almacenamiento de minerales y donde las instalaciones o 
componentes de la labor estén directamente vinculados entre sí. 
 

TÍTULO II 
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DE LAS COMPETENCIAS EN LA GESTIÓN AMBIENTAL MINERA 
 

Capítulo 1 
 

De las autoridades que ejercen funciones relacionad as con la actividad minera 
 
 Artículo 5.- Del Ministerio de Energía y Minas 
 
 5.1 El Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros 
(DGAAM) es la autoridad ambiental competente, responsable de la gestión ambiental y de la evaluación y aprobación 
de los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGA) en materia minera que resulten de su competencia, de sus 
modificatorias, así como de expedir las respectivas certificaciones ambientales de los proyectos de exploración, 
explotación, beneficio, labor general, transporte y almacenamiento minero de la mediana y gran minería. 
 
 Concluida la transferencia de competencias a que hace referencia la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 29968, el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE) 
será la Autoridad Ambiental Competente para evaluar y aprobar los EIA-d. 
 
 5.2 La Oficina General de Gestión Social (OGGS) brinda asesoramiento especializado, con el fin de evaluar 
los aspectos sociales de los proyectos y actividades mineras y promover relaciones armoniosas y sinérgicas entre las 
empresas del sector y su entorno social. 
 
 5.3 La Dirección General de Minería (DGM), autoriza el inicio o reinicio de las actividades mineras, otorga 
concesiones de beneficio, conforme a sus procedimientos, para lo cual se requiere la Certificación Ambiental vigente 
antes del inicio de operaciones y/o se enmarquen en los alcances del presente reglamento. 
 
 5.4 La Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos (DGAAE), emite opinión técnica a solicitud de 
la DGAAM, respecto a los aspectos ambientales relacionados a los componentes de aprovisionamiento energético, 
tales como líneas de transmisión o distribución eléctrica, estaciones y subestaciones eléctricas, almacenes de 
hidrocarburos, estaciones de servicios, y otros de su competencia propuestos en los estudios ambientales mineros. 
 
 Artículo 6.- Del Consejo de Minería 
 El Consejo de Minería, constituye la segunda y última instancia administrativa para conocer y resolver todos 
los asuntos ambientales de las actividades mineras a nivel nacional que son tramitados ante el Ministerio de Energía 
y Minas y que se relacionen con los instrumentos de gestión ambiental de las distintas actividades mineras y/o sus 
componentes y solicitudes conexas o vinculadas a éstas. Esta competencia incluye componentes auxiliares, como los 
de provisión de energía eléctrica y de hidrocarburos que formen parte del proyecto minero. 
 
 Los asuntos ambientales relativos a los instrumentos de gestión ambiental de las distintas actividades 
mineras en materia de pequeña minería o minería artesanal serán resueltas excepcionalmente por el Consejo de 
Minería de conformidad con el artículo 210 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
 Artículo 7.- Del Ministerio del Ambiente y el Serv icio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles - SENACE. 
 El Ministerio del Ambiente (MINAM) es el órgano rector del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental - SEIA, de conformidad con La Ley Nº 27446, y sus modificatorias y tiene como función principal normar, 
dirigir y administrar el SEIA, orientando el proceso de su implementación, así como su eficaz y eficiente 
funcionamiento en el ámbito nacional, regional y local. 
 
 El Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), órgano adscrito 
al MINAM, es la autoridad competente encargada de revisar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental Detallados 
regulados en la Ley Nº 27446. 
 
 Artículo 8.- Del Organismo de Evaluación y Fiscali zación Ambiental 
 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es el ente rector del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en 
materia ambiental de las actividades mineras de la mediana y gran minería, conforme lo establecido en la Ley Nº 
29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y demás normas complementarias. 
 
 Artículo 9.- De la autoridad competente de fiscali zación en materia de salud y seguridad en el trabaj o y 
de las infraestructuras y componentes en las activi dades mineras 
 La fiscalización del cumplimiento de las obligaciones en salud y seguridad ocupacional en las actividades 
mineras se rige por norma especial de la materia y está a cargo de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
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Laboral (SUNAFIL), adscrito al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y de los Gobiernos Regionales, 
conforme a ley. 
 
 El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minas (OSINERGMIN) es la autoridad competente 
para supervisar y fiscalizar en el ámbito nacional, la seguridad de las infraestructuras y componentes de las 
actividades mineras. 
 
 Artículo 10.- De los Gobiernos Regionales 
 Los Gobiernos Regionales, a través de sus órganos establecidos, son competentes para conducir el proceso 
de categorización, revisión y aprobación de los estudios ambientales, en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, que sean presentados por titulares mineros calificados o no, como pequeños 
productores mineros o productores mineros artesanales, siempre que desarrollen su actividad dentro de dichas 
calificaciones y dentro de su circunscripción territorial y fiscalizan dichas actividades. Asimismo, fiscalizan y 
sancionan las actividades de minería informal e ilegal en el marco de sus competencias y conducen el proceso de 
formalización minera. 
 
 En el caso de proyectos de Pequeña Minería y Minería Artesanal así como actividades de minería informal 
realizadas en el ámbito de Lima Metropolitana, el Ministerio de Energía y Minas es la autoridad ambiental y de 
fiscalización competente, hasta la transferencia de las funciones a la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
 
 Artículo 11.- Otras autoridades 
 La participación de otras autoridades en los procesos de evaluación de impacto ambiental conducidos por la 
autoridad ambiental competente, es de naturaleza técnica, coadyuvante y complementaria, por lo cual no sustituye la 
competencia asignada a ésta, para la gestión ambiental de las actividades mineras y la toma de decisiones. Sin 
perjuicio de ello, la autoridad ambiental competente, desarrolla sus actividades de manera coordinada en su 
condición de entidad integrante del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental-SEIA- y del Sistema 
Nacional de Gestión Ambiental-SNGA. 
 
 En el marco del proceso de evaluación del impacto ambiental, las autoridades a cargo de la generación de 
información oficial especializada, deben atender, evaluar y procesar según corresponda, los pedidos de acceso a la 
información que se le formulen. 
 
 Asimismo, dichas autoridades deberán considerar y, de ser el caso, evaluar la corrección de su información, 
cuando ello esté sustentado en fundamentos técnicos derivados de los estudios ambientales u otros, que evidencien 
la necesidad de su revisión y ajuste. 
 

Capítulo 2 
 

De la gestión ambiental minera 
 
 Artículo 12.- Del fortalecimiento de la gestión am biental minera 
 
 12.1 La DGAAM, ejerce su competencia de acuerdo a lo señalado en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas y es responsable de los procesos de toma de decisiones y los 
procedimientos administrativos a su cargo, debiendo disponer toda actuación que considere necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio del debido procedimiento. 
 
 12.2 En el marco de lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas, para la debida aplicación del presente Reglamento, la DGAAM está facultada para: 
 
 a) Aprobar los Estudios de Impacto Ambiental Semidetallados (EIA-sd) los Estudios de Impacto Ambiental 
Detallados (EIA-d), los Términos de Referencia Específicos así como proponer los Términos de Referencia para 
estudios de impacto ambiental de proyectos de inversión con características comunes o similares o Términos de 
Referencia Comunes, de las actividades mineras comprendidas en el presente Reglamento, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en el marco del SEIA. 
 
 b) Requerir opinión técnica no vinculante de terceros especializados para la atención de los procedimientos 
administrativos a su cargo. 
 
 c) Promover, dirigir y/o contratar la realización de estudios e investigaciones relativos a la gestión ambiental 
minera, tales como estudios de riesgos, evaluación del impacto ambiental acumulativo y sinérgico, planes de cierre 
entre otros, a efectos de mejorar los procesos de toma de decisiones a su cargo y las propuestas de políticas de 
conservación del ambiente en el desarrollo sostenible de la actividad minera, así como normas técnicas y legales. 
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 d) Coordinar la elaboración de los estudios ambientales así como requerir a los titulares mineros la 
modificación o actualización de los estudios ambientales y otros instrumentos de gestión ambiental, como 
consecuencia de los resultados de los estudios e investigaciones indicados en el literal anterior, o lo disponga la 
autoridad de fiscalización dentro de sus atribuciones y competencias. 
 
 e) Proponer al Ministerio del Ambiente para su evaluación y aprobación, los Límites Máximos Permisibles y 
otros parámetros ambientales de carácter general que resulten aplicables a las actividades mineras; así como emitir 
opinión sobre la propuesta de Límites Máximos Permisibles a cargo del Ministerio del Ambiente (MINAM). 
 
 f) Promover proyectos y convenios de colaboración interinstitucional y público-privada para el fortalecimiento 
de capacidades en materia de gestión ambiental a todo nivel de gobierno, la difusión de contenidos relevantes para 
afianzar la gestión ambiental minera; el desarrollo, sistematización o difusión de información, uso de herramientas 
informáticas, mejora continua, métodos y otros que contribuyan al logro de los objetivos de la gestión ambiental 
minera; así como para el desarrollo de cualquier iniciativa orientada a mejorar la gestión ambiental en el sector 
minero a nivel nacional, regional y local. 
 
 g) Contratar servicios de terceros para la atención de procedimientos administrativos a su cargo, de acuerdo 
a la legislación vigente. 
 
 h) Participar en la sistematización, procesamiento y análisis de la información generada como parte de los 
estudios ambientales del sector minero, para previo aseguramiento de la calidad, utilizarla en los procesos de toma 
de decisiones, difundirla y procurar su oficialización. 
 
 i) Promover el desarrollo, intercambio e implementación de tecnología para mejorar la gestión ambiental 
minera. 
 
 j) Participar en intervenciones intersectoriales conjuntas para priorizar acciones orientadas a prevenir o 
atender situaciones de emergencia o grave daño ambiental asociado a la actividad minera. 
 
 k) Proveer y/o compartir información en el marco del Sistema Nacional de Información Ambiental al ente 
rector de las solicitudes y trámites de evaluación de instrumentos de gestión ambiental. 
 
 l) Otras atribuciones propias de las funciones a su cargo. 
 
 Artículo 13.- De la articulación de criterios técn icos por la DGAAM 
 La DGAAM promueve la coordinación y difusión de criterios técnicos con otras autoridades con funciones y 
atribuciones relacionadas con el otorgamiento de licencias, permisos y autorizaciones, así como otros aspectos 
vinculados a temas ambientales y las actividades mineras, en el marco de su competencia. 
 
 Artículo 14.- De las opiniones técnicas de otras a utoridades en los procedimientos a cargo de la 
DGAAM 
 La DGAAM solicita opinión previa en los casos previstos en la normatividad vigente, asimismo está facultada 
para solicitar opinión técnica especializada a otras autoridades como parte de la evaluación de los procedimientos 
administrativos a su cargo, sobre aspectos específicos del proyecto. 
 
 La opinión debe recaer exclusivamente sobre los asuntos materia de competencia de la autoridad requerida, 
y se emite conforme a los plazos de respuesta establecidos de la normativa vigente, sin afectar el debido 
procedimiento y la capacidad de decisión que le corresponde a la DGAAM en su calidad de autoridad sectorial 
competente. 
 
 Artículo 15.- De la aprobación de guías y directiv as técnicas 
 La DGAAM está facultada para desarrollar y aprobar por Resolución Directoral: guías, directivas técnicas, 
formatos y otras herramientas para facilitar el debido cumplimiento de los mandatos relativos a la gestión ambiental 
minera. Así también, emitir disposiciones para simplificar o uniformizar la presentación de instrumentos de gestión 
ambiental y otros documentos, a fin de facilitar los procesos de evaluación técnica a su cargo, utilizando 
preferentemente herramientas informáticas. Dichas disposiciones deberán contar con opinión previa favorable del 
MINAM, en concordancia con lo establecido en la normatividad del SEIA. 
 

TÍTULO III 
 

OBLIGACIONES GENERALES 
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 Artículo 16.- De la responsabilidad ambiental 
 El titular de la actividad minera es responsable por las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, 
ruido, vibraciones y cualquier otro aspecto de sus operaciones, así como de los impactos ambientales que pudieran 
generarse durante todas las etapas de desarrollo del proyecto, en particular de aquellos impactos y riesgos que 
excedan los Límites Máximos Permisibles y afecten los Estándares de Calidad Ambiental, que les sean aplicables o 
afecten al ambiente y la salud de las personas. 
 
 Consecuentemente el titular de la actividad minera debe adoptar oportunamente las medidas de prevención, 
control, mitigación, recuperación, rehabilitación o compensación en términos ambientales, cierre y post cierre que 
correspondan, a efectos de evitar o minimizar los impactos ambientales negativos de su actividad y potenciar sus 
impactos positivos. 
 
 Artículo 17.- De la certificación ambiental, licen cias, autorizaciones y permisos para el desarrollo de 
las actividades mineras 
 Antes del inicio de la actividad minera, incluyendo la etapa de construcción, el titular debe contar con la 
Certificación Ambiental correspondiente o su modificatoria, así como con las licencias, autorizaciones y permisos que 
establece la legislación vigente. 
 
 Asimismo, es obligación del titular de la actividad minera, contar con las autorizaciones y/o derechos para el 
uso del terreno superficial del área del proyecto, de acuerdo con las normas aplicables y la situación legal y 
características del mismo. La autoridad competente en materia de fiscalización supervisa que el titular minero cuente 
con las autorizaciones, licencias y permisos antes señalados para el desarrollo de sus operaciones. 
 
 Si durante la tramitación de los estudios ambientales o sus modificatorias, se verifica por la Autoridad 
Ambiental Competente o por el ente fiscalizador, la realización de la actividad o la construcción total o parcial de 
algún componente descrito en el estudio o la modificatoria presentada, se declarará improcedente el trámite y se 
informará al OEFA y al OSINERGMIN para los fines de su competencia. Cabe el desistimiento parcial o total del 
trámite iniciado, sin que ello afecte la facultad de sancionar por la autoridad de fiscalización correspondiente. En 
estos supuestos en el plazo de cuatro (04) meses el titular del proyecto debe presentar el Plan de Remediación 
Ambiental regulado por el Decreto Supremo Nº 078-2009-EM. 
 
 Artículo 18.- De las obligaciones generales para e l desarrollo de toda actividad minera 
 Todo titular de actividad minera está obligado a: 
 
 a) Cumplir la legislación ambiental aplicable a sus operaciones, las obligaciones derivadas de los estudios 
ambientales, licencias, autorizaciones y permisos aprobados por las autoridades competentes, así como todo 
compromiso asumido ante ellas, conforme a ley, y en los plazos y términos establecidos. 
 
 b) El monitoreo y control permanente de sus operaciones para verificar el cumplimiento de las obligaciones y 
compromisos a su cargo, así como, la calidad ambiental en aquellas áreas y con la frecuencia definida en el 
instrumento de gestión ambiental correspondiente. Los registros de monitoreo deben conservarse por un periodo de 
cinco (5) años, los mismos que deberán ser remitidos al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
y estar a disposición de las autoridades competentes en caso lo soliciten. 
 
 c) La administración y actualización de sus registros, así como la presentación de informes o reportes ante 
las autoridades, conforme al marco legal vigente. Esto comprende la obligación de tener a disposición de las 
autoridades competentes, copia de los instrumentos ambientales aprobados y de las actuaciones realizadas durante 
la tramitación del expediente. 
 
 d) La comunicación oportuna del inicio de la elaboración del estudio o su modificación, previo al inicio del 
proyecto, según corresponda. 
 
 e) Otros que le sean exigibles por ley, de acuerdo a la naturaleza de su actividad, los componentes que 
involucra, la localización de los mismos y que estén recogidos en el estudio ambiental o su modificatoria 
correspondiente así como aquellos derivados de situaciones de emergencia declaradas por la entidad competente 
para estos casos. 
 
 Artículo 19.- De la protección de la salud pública  y la salud de las personas 
 El titular de la actividad minera debe asegurar que el desarrollo de sus operaciones no afecte la salud de las 
personas, ni la salud pública. Para tal efecto, es necesario asegurar un buen manejo de los aspectos sanitarios, la 
protección del ambiente para la salud, la prevención del daño a la salud y asistencia médica oportuna y adecuada 
para la recuperación y rehabilitación de salud de las personas, cuando corresponda. 
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 Toda acción o iniciativa de salud pública que implique la construcción de infraestructura, que promueva o 
ejecute el titular de actividad minera debe ser previamente coordinada con la autoridad de salud. Otras acciones de 
salud pública serán informadas a dicha autoridad, sin perjuicio de las normas especiales que emita la autoridad de 
salud. 
 
 Artículo 20.- De la protección ambiental 
 El titular de actividad minera debe asegurar la oportuna identificación y el manejo apropiado de todos los 
aspectos ambientales, factores y riesgos de sus operaciones que puedan incidir sobre el ambiente, considerando en 
particular, medidas orientadas a la protección de los recursos de agua, aire, suelo, flora, fauna, ruido, radiaciones 
ionizantes, vibraciones, adecuada manipulación, almacenamiento, tratamiento y/o disposición de sustancias químicas 
y residuos, tanto industriales, como domésticos, y en general, todo menoscabo de la funcionabilidad del ecosistema, 
biodiversidad, calidad ambiental, de la salud humana y de la sanidad animal y vegetal. 
 
 Artículo 21.- De la protección de bienes y servici os ecosistémicos 
 El titular de la actividad minera debe asegurar que sus operaciones se realicen evitando en lo posible, la 
afectación a bienes y servicios ecosistémicos, en cumplimiento de las normas que regulan las áreas naturales 
protegidas, la protección de hábitats, ecosistemas frágiles, de la flora y fauna silvestre en situación vulnerable o en 
peligro de extinción y otros regímenes legales especiales, aplicando según corresponda las medidas preventivas, 
correctivas, de mitigación, rehabilitación y compensatorias. 
 
 No está permitida la disposición acuática ni subacuática de desmontes, relaves y otros residuos sólidos de la 
actividad minera para la implementación de un proyecto de explotación minera. Excepcionalmente y sólo para el caso 
de disposición subacuática, la autoridad ambiental competente deberá verificar que en el estudio de impacto 
ambiental, el titular haya realizado el análisis de alternativas y además haya seguido específicamente, sobre este tipo 
de disposición, la adopción secuencial de las medidas preventivas, correctivas, de mitigación, rehabilitación y 
compensatorias, no quedando otra alternativa; en cuyo caso se deberá justificar las medidas de disposición 
subacuática de residuos sólidos, sin afectar bienes y servicios ecosistémicos e incluir las medidas técnicas y de 
seguridad, para no alterar las condiciones naturales, asegurando el cumplimiento de estándares de calidad ambiental 
y límites máximos permisibles, en los parámetros asociados a la actividad y otras medidas que garanticen la no 
alteración del cuerpo receptor, de conformidad con el artículo 121 de la Ley General del Ambiente, el artículo 75 de la 
Ley de Recursos Hídricos y de acuerdo con la guía que el MINEM apruebe con opinión previa del MINAM. Esta 
opción de disposición subacuática, deberá tener la opinión de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), Dirección 
General de Salud Ambiental (DIGESA) y Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI). 
 
 Artículo 22.- De la subsistencia de las obligacion es ambientales en la transferencia de los derechos 
mineros  
 En caso que el titular de actividad minera transfiera o ceda sus derechos mineros, lo cual debe estar 
debidamente inscrito en los registros públicos, el adquirente o cesionario -independientemente de su condición o 
calificación- queda obligado a partir de la transferencia, a ejecutar las obligaciones y compromisos ambientales 
dentro de los límites y plazos que se hayan aprobado en el instrumento de gestión ambiental al transferente o 
cedente, así como las que resulten aplicables a dicha actividad, de acuerdo al marco legal vigente. En tales casos y 
para efecto de formalizar la titularidad, el adquirente o cesionario deberá remitir la comunicación documentada que 
sustente la transferencia a la DGAAM. Dichas obligaciones y compromisos también subsisten en caso de fusión, 
escisión o cualquier tipo de reorganización societaria o cambio de titular o transferencia de instalaciones en el caso 
del almacenamiento de minerales. 
 
 En los casos de quiebra, reestructuración, liquidación u otros de naturaleza similar, las obligaciones 
ambientales subsisten conforme a la aplicación de la normatividad específica para tales casos. 
 
 En los casos que sólo se transfieran o cesionen las concesiones mineras o la concesión de beneficio de un 
proyecto minero para el desarrollo de actividades de explotación y beneficio, por las que se aprobó un solo 
instrumento de gestión ambiental, el adquirente o cesionario podrá utilizar la certificación ambiental, en la medida que 
previamente se modifique el instrumento de gestión ambiental y que las actividades mineras puedan desarrollarse de 
manera independiente. 
 
 Artículo 23.- Sobre el reinicio de actividades 
 Para el reinicio de actividades mineras, luego de un período de suspensión o paralización, voluntaria o 
involuntaria mayor a cinco (05) años, debe contarse con la previa aprobación o modificación del estudio ambiental 
ante la DGAAM así como con las licencias y permisos correspondientes. 
 

TÍTULO IV 
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DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES PARA EL DESARROLLO DE A CTIVIDADES MINERAS DE EXPLOTACIÓN, 
BENEFICIO, LABOR GENERAL, TRANSPORTE Y ALMACENAMIEN TO DE MINERALES Y CONCENTRADOS 

 
Capítulo 1 

 
Disposiciones Generales 

 
 Artículo 24.- Instrumentos de gestión ambiental ap licables a las actividades mineras 
 Las categorías de los estudios ambientales aplicables a las actividades mineras son: 
 
 a) Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) Categoría II 
 
 b) Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIA-d). Categoría III 
 
 Asimismo, la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) es un instrumento de gestión ambiental preventivo 
aplicable a las políticas, planes o programas del sector minero. 
 
 Artículo 25.- Categorización de las Actividades Mi neras 
 Los proyectos mineros que involucren actividades de explotación y/o beneficio serán clasificados en la 
Categoría III. Las actividades mineras de labor general, transporte o almacenamiento de minerales y/o concentrados, 
comprendidas en el presente Reglamento serán clasificadas en la Categoría II o III en el marco en la Ley Nº 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
019-2009-MINAM. 
 
 Además, la categorización de las actividades mineras por la autoridad ambiental competente, se rige por los 
criterios de protección ambiental, establecidos en los artículos 37, 38 y el tercer párrafo del artículo 43del reglamento 
de la Ley del SEIA. 
 
 La categorización será llevada a cabo mediante la presentación por el titular minero de los ejemplares 
impresos o en formato digital del documento de evaluación preliminar, en número que la autoridad ambiental 
competente determine, la cual debe contener como mínimo, la información señalada en el anexo VI del reglamento 
de la Ley del SEIA e información complementaria que la autoridad establezca. El procedimiento será de acuerdo a lo 
establecido en el reglamento de la Ley del SEIA y normas complementarias. 
 
 Artículo 26.- De Los Estudios de Impacto Ambiental  
 De conformidad con el principio de indivisibilidad, los proyectos mineros deberán contar con un EIA-sd o EIA-
d que integre el conjunto de actividades y componentes interrelacionados en la unidad minera. 
 
 Para el caso de las modificaciones, ampliaciones o diversificación de las actividades mineras, el titular deberá 
tramitar la modificación del EIA-sd o EIA-d correspondiente, salvo que se encuentre en los casos de excepción 
previstos en este reglamento. 
 
 Para efectos del presente Reglamento, toda mención a “estudio ambiental” o “estudios ambientales”, debe 
entenderse aplicable al EIA-sd o EIA-d o a sus modificaciones. 
 
 Artículo 27:- Términos de Referencia Comunes 
 El Ministerio de Energía y Minas, mediante Resolución Ministerial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
siguiente, aprobarán Términos de Referencia Comunes o Términos de Referencia para Estudios de Impactos 
Ambiental de proyectos de inversión con características comunes o similares, para cada una de las actividades 
comprendidas en el presente reglamento: explotación, beneficio, labor general, transporte y almacenamiento, previa 
opinión favorable del MINAM. 
 
 Los estudios ambientales o sus modificaciones para las dos categorías señaladas en el presente reglamento 
(EIA-sd y EIA-d) deben ser elaborados de acuerdo a los términos de referencia aprobados. 
 
 Artículo 28.- Proyectos que requieren la previa ap robación de Términos de Referencia Específicos 
 Los proyectos de explotación, beneficio, labor general, transporte y/o almacenamiento de minerales, 
requieren de la evaluación y previa aprobación de Términos de Referencia Específicos, conforme al procedimiento 
descrito en el Capítulo 2 del Título VII del presente Reglamento, cuando sus componentes y/o actividades: 
 
 28.1 Se localicen en ecosistemas frágiles o áreas vulnerables declaradas por autoridad competente, ubicadas 
en: 
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 a) Áreas naturales protegidas de administración nacional o su zona de amortiguamiento y Áreas de 
Conservación Regional. 
 
 b) Zonas declaradas por la autoridad competente como de emergencia ambiental o de protección ambiental, 
o que hayan estado sujetas a alguna declaración de estados de alerta por la contaminación del aire. 
 
 c) Bosques primarios, bosques secos, bosques de protección o en concesiones forestales. 
 
 d) Glaciares. 
 
 e) Áreas con presencia de aguas termales o medicinales, respecto de las cuales se hayan otorgado derechos 
de aprovechamiento. 
 
 f) Área urbana o de expansión urbana, establecida conforme a Ley. 
 
 g) Dentro de los 50 kilómetros de la frontera. 
 
 h) Patrimonio arqueológico y bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 
 
 i) Sitios Ramsar 
 
 j) Reservas territoriales o reservas indígenas para pueblos en situación de aislamiento o de contacto inicial 
reconocidos. 
 
 28.2 Comprendan o impliquen: 
 
 a) El drenado o trasvase de lagos o lagunas. 
 b) La explotación de minerales radioactivos. 
 c) El reasentamiento, desplazamiento o reubicación involuntaria de una población. 
 d) Procesos de fundición y/o sinterización que emitan dióxido de azufre. 
 
 28.3 A requerimiento del titular del proyecto, la DGAAM o el SENACE, cuando corresponda, antes de la 
presentación del estudio. 
 
 Artículo 29.- Sobre la elaboración de los EIA-sd y  los EIA-d 
 La elaboración de los EIA-sd o EIA-d o sus modificaciones, será realizada de acuerdo a los TdR aprobados y 
deberá tener presente las siguientes obligaciones: 
 
 a) Para la elaboración de los estudios ambientales se deberá identificar las principales acciones referidas al 
levantamiento de información en campo, para el diseño del proyecto de explotación y la realización de la línea base. 
 
 b) El titular del proyecto minero debe comunicar previamente por escrito a la Autoridad Ambiental 
Competente, la fecha de inicio de elaboración del estudio ambiental o de su modificación, indicando la consultora 
contratada, así como los mecanismos de participación ciudadana, efectuados antes de la elaboración de dicho 
estudio. No se admitirá a trámite el estudio ambiental o modificación, si el titular del proyecto no ha cumplido con 
realizar dicha comunicación en su oportunidad. 
 
 c) La línea base, la identificación y evaluación de los impactos, así como la estrategia de manejo ambiental, 
debe ser elaborado por la consultora, en coordinación con la Autoridad Ambiental Competente y con participación del 
titular minero, sobre las materias que la autoridad considere más relevantes, haciendo sugerencias y 
recomendaciones en su alcance. 
 
 d) Concluida la elaboración de la línea base y la descripción del proyecto, el titular presentará para su 
aprobación el Plan de Participación Ciudadana, conteniendo los mecanismos de participación ciudadana a realizar 
previos a la presentación del EIA-sd o EIA-d o sus modificaciones ante la DGAAM. El plazo de evaluación del Plan 
antes referido, es de 15 día hábiles y en caso se realicen observaciones se otorga 10 días hábiles adicionales al 
titular. Vencido los plazos antes referidos se emite la resolución de aprobación o desaprobación correspondiente. 
 
 e) La Autoridad Ambiental Competente está facultada para convocar a reuniones de coordinación, con el 
titular minero y la consultora contratada, a efectos de ser informada de los avances en la elaboración del estudio, el 
cronograma de trabajo, así como para formular recomendaciones al mismo, pudiendo convocar a otras autoridades o 
entidades con competencias para emitir opinión técnica, sobre el instrumento de gestión ambiental, en el marco del 
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proceso de evaluación de impacto ambiental. La consultora debe proporcionar la información de la línea base u otra 
necesaria a la autoridad ambiental competente en la oportunidad que le sea requerida. 
 
 Artículo 30.- Del nivel de desarrollo del proyecto  sobre el que recaen los estudios ambientales 
 El estudio ambiental o el proyecto de modificación del estudio ambiental, debe ser elaborado por una 
consultora registrada y autorizada por la autoridad ambiental, sobre la base del proyecto minero y sus componentes, 
diseñados a nivel de factibilidad, conforme a lo establecido en el artículo 41 del presente reglamento. La Autoridad 
Ambiental Competente no admitirá a evaluación un estudio ambiental si no se cumple esta condición, procediendo a 
declarar improcedente la solicitud de certificación ambiental. 
 
 Artículo 31.- Estudios e investigaciones para la p reparación del estudio ambiental 
 Los estudios e investigaciones necesarias para generar o recabar información técnica que sustente el estudio 
de factibilidad del proyecto minero o la elaboración del correspondiente estudio ambiental, que impliquen actividades 
que puedan causar impactos ambientales negativos significativos, deberán estar descritos expresamente en los 
instrumentos de gestión regulados por el Reglamento Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2008-EM, planteándose en tales instrumentos las medidas de manejo 
ambiental correspondiente. La incorporación de estos estudios y sus medidas de manejo ambiental, podrán hacerse 
inclusive, en la etapa de tránsito a la explotación prevista en el artículo 42 del citado reglamento. 
 
 Artículo 32.- Del alcance de los estudios ambienta les 
 La evaluación del impacto ambiental de las actividades mineras propuestas por el titular minero, comprenderá 
de manera indivisa todos los componentes o servicios de éstas, tanto principales como auxiliares. 
 
 Las medidas propuestas por los titulares mineros deben ser específicas y concretas a fin de asegurar de 
manera permanente el adecuado manejo ambiental de todos los componentes del proyecto en todas sus fases. 
 
 Artículo 33.- Carácter de declaración jurada de la  información 
 Los estudios ambientales, anexos y demás documentación complementaria, deben estar suscritos por: 
 
 a) El representante legal del titular minero. 
 
 b) Los profesionales designados como responsables de la gestión ambiental y social del proyecto. 
 
 c) El representante legal de la consultora autorizada para la elaboración del estudio ambiental. 
 
 d) Los profesionales responsables de la elaboración del estudio ambiental, quienes asumirán responsabilidad 
en función a su participación en el estudio y deberán estar hábiles para el ejercicio de su profesión. 
 
 Toda la documentación presentada en el marco del procedimiento tiene carácter de declaración jurada para 
todos los efectos legales. 
 
 Artículo 34.- Carácter público de la información e  información confidencial  
 
 Toda documentación incluida en el expediente administrativo de evaluación de impacto ambiental es de 
carácter público, a excepción de la información expresamente declarada como secreta, reservada o confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia. 
 
 En ningún caso se podrá limitar el derecho al acceso a la información pública respecto de documentación 
relacionada con los impactos, las características o circunstancias que hicieron exigible la presentación del estudio 
ambiental, ni de aquellos aspectos que impliquen riesgo o afectación a la salud de las personas o al ambiente. 
 
 Artículo 35.- Idioma de la información 
 Los documentos que el titular del proyecto presente ante la DGAAM deben estar redactados en idioma 
castellano. Adicionalmente, la DGAAM, de considerarlo necesario, requerirá que el Resumen Ejecutivo del estudio 
ambiental, sea también redactado en el idioma o lengua predominante en la localidad donde se planee ejecutar el 
proyecto minero. Cuando el idioma o lengua predominante en la zona de ejecución no tenga escritura de uso 
mayoritario, la DGAAM podrá solicitar una presentación en versión magnetofónica, en audio digital u otro medio 
apropiado del referido resumen. 
 
 Artículo 36.- Sobre la vigencia de la Certificació n Ambiental 
 La Certificación Ambiental pierde vigencia si dentro del plazo máximo de tres (03) años posteriores a su 
aprobación, el titular no inicia las obras para la ejecución del proyecto. Este plazo podrá ser ampliado por la DGAAM, 
por única vez y a pedido del titular sustentado técnicamente, antes de su vencimiento, hasta por dos (02) años 
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adicionales. Es obligatorio que el titular comunique a la DGAAM y al OEFA el inicio de actividades dentro del plazo 
antes mencionado una vez obtenida todas las autorizaciones para iniciar actividades. 
 
 Artículo 37.- Del Plan de Cierre de Minas 
 El estudio ambiental contiene el Plan de Cierre de Minas con una descripción de las medidas de cierre a nivel 
conceptual. Los requisitos, contenidos, evaluación y aprobación de las medidas a nivel de factibilidad, se rigen por las 
disposiciones especiales de la Ley que regula el Cierre de Minas, Ley Nº 28090 y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 033-2005-EM y demás normas complementarias, sin perjuicio de las disposiciones sobre la 
materia en el marco de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental. 
 
 En el caso de estudios ambientales que proponen como actividad principal el reaprovechamiento de uno o 
más pasivos ambientales mineros, las medidas de cierre deberán estar planteadas a nivel de factibilidad con diseño 
de nivel constructivo. En este supuesto, la aprobación del estudio ambiental con cierre a nivel de factibilidad con 
diseño de nivel constructivo, exime a su titular de la presentación de un Plan de Cierre de Minas adicional. 
 
 Para los casos en los que en una unidad minera en operación se proyecte involucrar el reaprovechamiento 
de un pasivo, las medidas de cierre correspondientes, deberán incluirse en el Plan de Cierre de Minas de dicha 
unidad minera. 
 
 Artículo 38.- De la correlación con los diseños de  ingeniería en las autorizaciones de la DGM 
 De presentarse, respecto de los componentes del proyecto minero, variaciones a nivel de la ingeniería de 
detalle que difieran de manera significativa respecto de la descripción a nivel de factibilidad efectuada en el estudio 
ambiental o modificación aprobada, la DGM consultará a la DGAAM respecto de la implicancia ambiental de dichas 
variaciones, antes de otorgar la autorización de construcción o aprobar el plan de minado. 
 
 La consulta formulada por la DGM debe ser atendida por la DGAAM en un plazo no mayor de diez (10) días 
hábiles, debiendo pronunciarse esta última respecto a si las variaciones de ingeniería consultadas, no ameritan 
trámite alguno o si requieren la previa modificación del estudio ambiental aprobado o la excepción a que hace 
referencia el artículo 131 del presente reglamento. 
 
 Artículo 39.- De las medidas correctivas o manejo ambiental dispuestas por la autoridad de 
Fiscalización 
 En el caso que la entidad fiscalizadora compruebe que las medidas implementadas de los estudios 
ambientales, no aseguran el adecuado manejo ambiental o los impactos ambientales difieren significativamente de lo 
consignado en el estudio ambiental, este podrá mediante decisión debidamente motivada, disponer la adopción de 
medidas correctivas o de manejo ambiental que resulten necesarias para controlar y mitigar sus efectos sin perjuicio 
de otras medidas que pudiese adoptar en el marco de sus competencias. Asimismo, la Dirección competente del 
OEFA mediante resolución motivada, podrá requerir la modificación del instrumento ambiental respectivo al titular 
minero, en el plazo previsto en el artículo 30 del Reglamento del SEIA. 
 

Capítulo 2 
 

Características Técnicas de los Estudios Ambientale s 
 
 Artículo 40.- Características de la línea base 
 La línea base del estudio ambiental constituye el estudio de caracterización inicial de las condiciones previas 
al desarrollo del proyecto minero y comprende: la identificación, inventario, evaluación y diagnóstico de todos los 
componentes físicos, biológicos, químicos, socioeconómicos y del paisaje, la identificación de fuentes de 
contaminación o actividades, y de ser el caso, la salud de las personas, así como aspectos sociales, económicos, 
culturales y antropológicos de la población y otros relevantes para la evaluación de los impactos ambientales del 
proyecto minero en sus áreas de influencia. La información de Línea Base debe tener un carácter eminentemente 
cuantitativo y sustentarse preferentemente en fuentes de información primarias, que permita la adecuada y 
representativa caracterización de los efectos de las distintas variaciones estacionales, considerando la época seca y 
lluviosa, aun cuando para la evaluación integral del punto de referencia, pueden utilizarse fuentes secundarias y 
cualitativas. 
 
 Para efectos de lo señalado, los estudios de línea base del estudio ambiental, deben considerar la 
recopilación de información durante un tiempo determinado, que permita la adecuada y representativa caracterización 
de los efectos de las distintas variaciones estacionales, según las características del área de estudio. 
 
 Debe promoverse la participación de las comunidades y/o población en la preparación de la línea base, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la Resolución Ministerial Nº 304-2008-MEM-DM. 
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 Para el caso de la evaluación y diagnóstico del recurso hídrico -superficial y subterráneo-, el tiempo de 
recopilación de información primaria no será inferior a un año, salvo que exista información oficial, histórica 
sustentada y actualizada, que permita considerar un periodo menor o se acredite fehacientemente la 
representatividad de la información en función de las variaciones estacionales -época seca y época húmeda-. 
 
 Para casos de ampliación o modificación del proyecto, en la misma área donde se ha levantado la línea base 
de un estudio ambiental previamente aprobado, no se requerirá del levantamiento de una nueva línea base. En el 
caso que la línea base supere el plazo establecido en el artículo 30 del Reglamento de la ley del SEIA, en función al 
tipo de actividad, el titular podrá sustentar ante la autoridad ambiental competente -a través de sus reportes de 
monitoreos, que las condiciones del área mantienen similares características a la línea base contenida en el estudio 
ambiental aprobado. 
 
 Asimismo se debe considerar lo establecido en el reglamento del SEIA y demás normas vigentes sobre la 
materia así como los instrumentos y guías orientadoras aprobados por la Autoridad Ambiental y Autoridad Nacional 
del Agua en lo que resulte aplicable. 
 
 Artículo 41.- Sobre la descripción del proyecto 
 Para efectos del estudio ambiental, se entenderá que la descripción del proyecto, está a nivel de factibilidad 
si se cumplen con los TdR comunes o específicos, conteniendo: 
 
 a. La localización propuesta de los componentes principales y auxiliares del proyecto, lo cual debe estar 
sustentado en el análisis de alternativas, selección de sitio u otros, que consideren bajo los criterios económicos, 
técnicos, ambientales y sociales, que corresponda. 
 
 b. Evaluación de la alternativa más viable del proyecto, desde el punto de vista ambiental, social y 
económico, incluyendo el análisis de alternativas del proyecto y la evaluación de posibles riesgos que puedan afectar 
la viabilidad del proyecto o sus actividades. 
 
 c. Monto de inversión del proyecto. 
 
 d. La cantidad, fuente, sistema de captación, transferencia y almacenamiento del recurso hídrico necesario 
para el proyecto. 
 
 e. El balance de agua y balance de masa (flujo de insumos y productos) para el proyecto. 
 
 f. El estudio hidrológico e hidrogeológico. 
 
 g. Plan de minado estimado para todo el periodo de vida útil del proyecto y/o capacidad de procesamiento. 
 
 h. Definición de la cantidad y calidad de los efluentes y emisiones, de acuerdo con la tecnología y/o tipos de 
procesos productivos a ser empleados. 
 
 i. El área del proyecto debidamente delimitada. 
 
 j. La fuerza laboral estimada por el proyecto en sus diferentes fases. 
 
 k. Lista de insumos y reactivos requeridos por el proyecto, incluyendo sus características y cantidades 
estimadas. 
 
 l. Cantidad estimada y tipo (incluyendo caracterización referencial física y química) de los residuos que se 
generarán y cómo se dispondrán éstos. 
 
 m. Descripción técnica de las características de todos los componentes principales y auxiliares (tales como 
caminos, suministro y distribución de energía, campamentos, almacenes, talleres de mantenimiento, laboratorios, 
canteras, polvorín, tanques de almacenamiento de combustible, y otros, según sea el caso). 
 
 n. Mapas y planos a escala adecuada y oficial, con todos los detalles, que permitan visualizar la geometría de 
todos los componentes del proyecto, con las correspondientes especificaciones técnicas conforme a los términos de 
referencia comunes. 
 
 o. Análisis de riesgos ambientales y a la salud, en el área de influencia del proyecto, cuando corresponda por 
las condiciones de vulnerabilidad del área o la existencia de impactos ambientales significativos previos sobre algún 
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componente del ambiente o la salud de la población, lo cual será determinado en la evaluación de los Términos de 
Referencia Específicos señalados en el artículo 26. 
 
 p. En los casos de proyectos que impliquen el reasentamiento de personas, se deberá incluir el programa 
correspondiente. 
 
 La DGAAM podrá solicitar información base o adicional a efectos de evaluar el estudio ambiental. 
 
 Artículo 42.- Sobre la identificación, caracteriza ción y evaluación de los posibles impactos 
ambientales y socioeconómicos en los Estudios Ambie ntales. 
 En los estudios ambientales, la identificación y evaluación de los potenciales impactos ambientales y sociales 
del proyecto minero deberán incluir: 
 
 a) La identificación y caracterización de los impactos que el proyecto puede generar sobre el ambiente, así 
como sobre el entorno socio económico, en su área de influencia, considerando sus respectivas interrelaciones en las 
etapas de construcción, operación y cierre. En el caso de una Área Natural Protegida (ANP) de administración 
nacional o zona de amortiguamiento o Área de Conservación Regional, la identificación y caracterización antes 
referida, debe tomar en cuenta la categoría, objetivos de establecimiento y el plan maestro aprobado respectivo. 
 
 b) En la evaluación de los posibles impactos, se utilizarán metodologías reconocidas o generalmente 
aceptadas por organismos nacionales e internacionales y usualmente utilizadas para la actividad minera, las cuales 
deben ser preferentemente cuantitativas y adecuadas a las características de cada proyecto minero. La metodología 
empleada debe permitir a la autoridad y a los interesados, tener un entendimiento claro de la incidencia del proyecto 
minero sobre su entorno, considerando los aspectos físicos, químicos, biológicos y socioeconómicos que involucra, 
así como los impactos acumulativos, sinérgicos y otros, que pudieran generarse por la concurrencia con otras 
fuentes, cuando corresponda y sea determinado en los términos de referencia específicos. 
 
 c) Para la evaluación de los posibles impactos con la metodología empleada, se deberá considerar entre 
otros aspectos: el análisis de correlación entre la información obtenida en la línea base y la descripción del proyecto, 
incluyendo sus componentes, para la identificación y caracterización de los impactos ambientales, así como los 
resultados de los estudios de riesgo ambiental y salud, cuando sean requeridos en los términos de referencia 
específicos, de conformidad con la legislación vigente. 
 
 Artículo 43:- Sobre los parámetros de los Estudios  Ambientales 
 Las emisiones y efluentes vertidos al ambiente que se deriven de las actividades mineras, no podrán exceder 
los límites máximos permisibles establecidos. Asimismo se deberán determinar medidas para controlar las emisiones 
fugitivas y no sobrepasar la capacidad de carga del cuerpo receptor, evaluada en base a los estándares de calidad 
ambiental legalmente establecidos. 
 
 Para el caso que no se haya contemplado en la normatividad vigente algún parámetro en particular, podrá 
adoptarse parámetros internacionales debidamente justificados por el titular del proyecto minero en el estudio 
ambiental sometido a evaluación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.3 de la Ley General del Ambiente. Esta 
justificación deberá respaldarse en una comparación de modelamientos de calidad de agua, aire, suelos y ruido 
utilizados internacionalmente y/o en otras metodologías técnicamente sustentadas. 
 
 Ningún estudio ambiental u otros estudios técnicos podrán aprobarse si las emisiones y efluentes que se 
efectúen sobre el ambiente, alterarán o alteran la calidad del cuerpo receptor superando los ECA vigentes. Los 
titulares mineros implementarán acciones de prevención para evitar el deterioro de la calidad ambiental de aquellos 
cuerpos receptores donde los ECAs han sido superados por causas naturales. 
 
 Artículo 44.- Sobre los datos e indicadores 
 Todo dato o indicador considerado en el estudio ambiental se sustentará preferentemente en fuentes de 
información primarias, datos oficiales, información de alcance local o regional. Cuando sea generado por el titular del 
proyecto, será objeto de control y aseguramiento de la calidad, antes de ser utilizado para la evaluación de impacto 
ambiental. Se deberá identificar claramente toda fuente de información utilizada, indicando su procedencia, fecha o 
período que comprende, y cualquier otro aspecto relevante que permita efectuar una interpretación adecuada del 
estudio ambiental sometido a evaluación. 
 
 Artículo 45.- Sobre los mapas y planos 
 Los mapas oficiales y planos de los componentes del proyecto, a presentarse en los estudios ambientales, 
deberán estar geo referenciados y a escalas oficiales adecuadas, debiendo mostrar claramente los detalles 
temáticos, leyenda o simbología, escala, Datum de proyección horizontal, membrete y especificaciones necesarias 
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para su lectura y comprensión debidamente firmados por profesionales especialistas y habilitados, salvo que se 
utilicen mapas o planos oficiales o publicados en cuyo caso deberá citarse la fuente respectiva. 
 

Capítulo 3 
 

De la Estrategia de Manejo Ambiental 
 
 Artículo 46:- De los planes que contiene el Estudi os Ambiental 
 El estudio ambiental debe comprender una estrategia de manejo ambiental que permita organizar las 
acciones para ejecutar de manera oportuna y adecuada, las medidas previstas en los siguientes planes: 
 
 a) Plan de Manejo Ambiental 
 
 b) Plan de Vigilancia ambiental que contiene el Monitoreo Ambiental 
 
 c) Plan de Contingencia Ambiental 
 
 d) Plan de Compensación Ambiental, cuando corresponda 
 
 e) Plan de Cierre Conceptual 
 
 f) Plan de Gestión Social 
 
 g) Otros Planes que por la naturaleza o ubicación del proyecto minero, requiera la legislación específica o lo 
determine la autoridad ambiental competente. 
 
 Adicionalmente la estrategia de manejo ambiental también comprende: 
 
 Cronograma y presupuesto para la implementación de la estrategia de manejo ambiental, así como un cuadro 
resumen de compromisos ambientales señalados en los planes establecidos. 
 
 Artículo 47.- Características de los planes conten idos en la Estrategia de Manejo Ambientales 
 Los planes que forman parte de la Estrategia de Manejo Ambiental deben ser desarrollados en función de los 
impactos identificados y evaluados, así como de los riesgos previsibles a partir de los estudios realizados. Deben 
contener medidas técnicas, programas, obligaciones y compromisos claramente detallados, y suficientemente 
caracterizados para facilitar su posterior fiscalización, lo cual incluye una propuesta de metas y de indicadores de 
seguimiento. 
 
 Artículo 48.-Contenido del Plan de Manejo Ambienta l 
 El Plan de Manejo Ambiental (PMA) debe incluir medidas técnicas de cumplimiento obligatorio por el titular 
minero, para asegurar la prevención, mitigación y control de los impactos ambientales, considerando según 
corresponda, aspectos como los siguientes: 
 
 a) Manejo de aguas superficiales y subterráneas. 
 
 b) Manejo de suelos y control de erosión. 
 
 c) Manejo y protección de flora y fauna silvestre. 
 
 d) Manejo, control y tratamiento de: emisiones y efluentes mineros. 
 
 e) Manejo de residuos sólidos de tipo industrial tales como escorias, desmontes, relaves, entre otros residuos 
de procesos mineros y manejo de residuos domésticos del ámbito no municipal: peligrosos y no peligrosos, 
incluyendo la descripción o diseño de las instalaciones que se habiliten para este fin. 
 
 f) Manejo de sustancias químicas y otros materiales peligrosos. 
 
 g) Control de ruidos y vibraciones. 
 
 h) Control de emisiones no ionizantes. 
 
 i) Medidas para la rehabilitación de hábitats. 
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 j) Otros relevantes en función de cada proyecto. 
 
 Artículo 49.- Del Plan de Vigilancia Ambiental que  contiene el Programa de Monitoreo Ambiental 
 El Plan de Vigilancia Ambiental que contiene el Programa de Monitoreo Ambiental comprenderá actividades 
que permitan efectuar un seguimiento representativo y oportuno del desempeño ambiental, y generar información que 
permita evaluar las condiciones del ambiente que esté influenciado por las operaciones mineras o los que tengan 
potencial de ser afectados por éstas, así como por las actividades que se desarrollen en torno a aquellas. 
 
 De acuerdo a las particularidades del proyecto minero y a las características de cada etapa del mismo - 
construcción, operación, cierre y postcierre, así como de su entorno, la autoridad podrá disponer el monitoreo 
biológico, el monitoreo de suelos, el monitoreo de aguas superficiales y subterráneas, el establecimiento de puntos 
de monitoreo administrados por la autoridad, el monitoreo en tiempo real, el reporte en línea y otras medidas 
necesarias para el adecuado seguimiento de las operaciones del titular. 
 
 El Programa de Monitoreo Ambiental comprende el monitoreo de efluentes, emisiones y calidad ambiental, el 
cual debe considerar: 
 
 a) Ubicación y descripción de los puntos de monitoreo. 
 
 b) Los parámetros a ser medidos y la frecuencia del monitoreo y del reporte a la autoridad. 
 
 c) En el caso de existir emisiones fugitivas, el modelamiento o la metodología de monitoreo debe ser 
sustentada ante la DGAAM, con quien se determinará la ubicación de los puntos monitoreo. 
 
 d) En el caso de monitoreo de la calidad de agua superficial, se debe considerar al menos un punto aguas 
arriba y otro aguas abajo, del punto de descarga del efluente y/o de la ubicación de la operación minera en caso no 
existan descargas. Esto incluye el monitoreo de manantiales, según corresponda. 
 
 b) Monitoreo de calidad y nivel de agua subterránea. 
 
 c) Monitoreo de calidad de aire, ruido, vibraciones y radiaciones no ionizantes, según sea el caso. 
 
 d) Los resultados de los análisis presentados en el reporte de monitoreo deberán ser realizados por 
laboratorios debidamente acreditados ante INDECOPI u otra entidad con reconocimiento o certificación internacional 
en su defecto. 
 
 e) Adicionalmente, el plan de monitoreo ambiental debe comprender el monitoreo de otros impactos directos, 
identificados en el estudio ambiental y que sean relevantes, tales como disponibilidad hídrica, fragmentación y 
funcionamiento de ecosistemas claves, incluyendo el monitoreo de impactos acumulativos, entre otros. 
 
 Artículo 50:- Contenido del Plan de Contingencia 
 El Plan de Contingencia debe incluir las medidas de control y respuesta frente a situaciones de emergencia 
que puedan poner en riesgo el ambiente, la salud, la operación minera, así como bienes de terceros o de carácter 
público. Asimismo, deberá incluir un análisis de riesgo con indicadores de alerta elaborado con una metodología 
reconocida que permita activar la implementación de medidas de respuesta para evitar que se efectivice o magnifique 
el daño, así como mecanismos de corrección. 
 
 Artículo 51.- Contenido del Plan de Compensación A mbiental 
 Cuando en el desarrollo del proyecto se afecten áreas de importancia ecológica identificadas en el estudio 
ambiental o por la autoridad minera durante la evaluación, tales como bofedales, lagunas, ríos, manantiales, 
humedales, bosques primarios, ecosistemas frágiles o áreas de alta biodiversidad, siempre que no se puedan 
adoptar medidas de prevención, corrección, mitigación, recuperación y/o restauración eficaces establecidas por la 
autoridad, se deberá incluir dentro del estudio ambiental, un plan de compensación ambiental. 
 
 El Plan de Compensación Ambiental, se ejecutará durante la etapa de operación del proyecto y se extenderá 
hasta el cierre del mismo o hasta que se verifique por la autoridad competente que se ha cumplido con sus objetivos. 
El inicio y conclusión del Plan será establecido en el estudio ambiental. Este plan incluirá, entre otras, las medidas 
destinadas al manejo de una extensión igual o mayor a la que debe ser compensada. 
 
 La selección de servicios o áreas sobre las que recaerán las actividades de compensación ambiental, 
priorizará, entre otras, a las más degradadas, las adyacentes dentro del sistema hidrográfico del área del proyecto y 
su área de influencia o las que sean susceptibles de brindar los mayores servicios ambientales, todo lo cual será 
evaluado y aprobado por la DGAAM. 
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 Las actividades de compensación podrán comprender: recuperación de bofedales, reforestación, manejos de 
pastos, estructuras de almacenamiento de agua, manejo de suelos, manejo de escorrentía superficial, bajo la 
concepción del manejo integral de una cuenca o apoyo a áreas naturales protegidas, entre otras; tendientes a 
recuperar los bienes y servicios ambientales afectados. 
 
 Se pueden desarrollar medidas de compensación ambiental conjuntas entre varios titulares mineros o con 
entidades públicas y privadas, siempre y cuando se identifiquen las responsabilidades de los titulares mineros en la 
compensación que apruebe la Autoridad Ambiental Competente. 
 
 Asimismo, los titulares mineros podrán incluir como medidas de compensación ambiental aquellas 
actividades de conservación o mejoramiento ambiental previos a la aprobación del estudio ambiental que la Autoridad 
Ambiental Competente apruebe expresamente. 
 
 Sin perjuicio de lo señalado en este reglamento, el Plan de Compensación Ambiental será desarrollado de 
conformidad con las normativas y documentos orientadores que elabore el MINAM. 
 
 Artículo 52.- Contenido del Plan de Cierre Concept ual 
 El Plan de Cierre Conceptual del proyecto minero, identificará y describirá las medidas estimadas para 
realizar el cierre de labores y desmantelamiento de instalaciones de los componentes del proyecto minero. Este plan 
será desarrollado y evaluado posteriormente a nivel de factibilidad, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 28090, Ley 
que regula el Cierre de Minas y sus normas complementarias. 
 
 Artículo 53.- Contenido del Plan de Gestión Social  
 El Plan de Gestión Social del estudio ambiental, establece, las estrategias, programas, proyectos y medidas 
de manejo de impactos sociales que deben adoptarse a fin de prevenir, mitigar, controlar, compensar o evitar los 
impactos sociales negativos y de optimizar los impactos sociales positivos del proyecto minero en sus respectivas 
áreas de influencia social. Se determina sobre la base a lo dispuesto por el Título V del presente Reglamento y 
comprende el Programa de Relaciones Comunitarias, el Plan de Participación Ciudadana y el Cronograma de 
Inversión Social 
 
 Artículo 54.- Valorización Económica del Impacto A mbiental 
 El estudio ambiental debe contener la valoración económica del impacto ambiental, el cual comprenderá la 
estimación de los impactos ambientales significativos del proyecto, que han sido identificados en el estudio de 
impacto ambiental, respecto de los cuales se considerará para efectos del cálculo de la valorización, los valores de 
uso, directo e indirecto, el uso actual y potencial del área, la que debe contemplar los costos de las medidas de 
prevención, mitigación, control, o rehabilitación, así como el costo de las medidas de compensación ambiental que 
corresponda ejecutar en cumplimiento de la legislación vigente, entre otros criterios que resulten relevantes de 
acuerdo al caso y los que se defina en las metodologías oficiales que apruebe el Ministerio del Ambiente. También se 
debe incluir el análisis costo-beneficio del proyecto minero. 
 
 Artículo 55.- De la Supervisión y Fiscalización de  la Estrategia de Manejo Ambiental y otras 
obligaciones 
 La entidad a cargo de la fiscalización ambiental verificará el cumplimiento de la Estrategia de Manejo 
Ambiental del estudio. En caso se verifique que las medidas aplicadas en campo difieren significativamente de las 
consignadas en la Estrategia de Manejo Ambiental del instrumento ambiental aprobado, la entidad a cargo de la 
fiscalización podrá requerir al titular de la actividad, adopte las medidas correctivas o de manejo ambiental que 
resulten necesarias para controlar o mitigar sus efectos, sin perjuicio de requerir la actualización del estudio 
ambiental ante la Autoridad Ambiental Competente. 
 
 El titular minero deberá presentar un informe de cumplimiento de la Estrategia de Manejo Ambiental en la 
oportunidad de la presentación de la Declaración Anual Consolidada-DAC-. 
 

TÍTULO V 
 

DE LOS ASPECTOS SOCIALES EN LAS ACTIVIDADES MINERAS  
 

Capítulo 1 
 

Aspectos generales 
 
 Artículo 56.- Obligación de incorporar los aspecto s sociales en la evaluación del impacto de los 
proyectos mineros 
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 El titular de la actividad minera debe incorporar en la evaluación de los impactos ambientales del proyecto 
minero, los aspectos sociales desarrollados en el presente título, los recogidos en la normatividad ambiental 
relacionada, así como considerar lo señalado en las guías ambientales y sociales vigentes, teniendo en cuenta la 
estructura establecida en los términos de referencia aplicables. 
 
 Los aspectos sociales de los Estudios Ambientales comprenden: 
 
 a) La determinación del área de influencia social. 
 
 b) La línea base social. 
 
 c) La identificación y evaluación de los posibles impactos sociales 
 
 d) El plan de gestión social. Los aspectos sociales contenidos en los estudios ambientales así como el detalle 
de las actividades a desarrollar, deberán considerar las características del proyecto y de sus áreas de influencia y de 
la población relacionada. 
 
 Artículo 57.- Principios de la Gestión Social 
 Son principios de la gestión social: 
 
 57.1 Enfoque de Desarrollo Sostenible 
 
 Contribuir al desarrollo sostenible de las capacidades de las poblaciones ubicadas en el área de influencia 
directa social del proyecto minero, procurando, afianzar el desarrollo y el fortalecimiento de la institucionalidad local 
de manera conjunta con ella, así como la compatibilidad entre la actividad minera y las actividades económicas 
locales orientados a la diversificación económica y la sostenibilidad local más allá de la vida útil de las actividades 
mineras. 
 
 57.2 Excelencia Ambiental y Social 
 
 Realizar las actividades mineras en el marco de las políticas y normas sectoriales, Política Nacional del 
Ambiente y el Plan Nacional de Acción Ambiental, en su interdependencia con el entorno social, desarrollando una 
gestión social y ambiental con criterios de mejora continua y procurando el uso y manejo responsable de los recursos 
naturales para impulsar el desarrollo social. 
 
 57.3 Cumplimiento de Acuerdos 
 
 Cumplir los compromisos sociales asumidos por todas las partes, mediante convenios, actas, contratos y 
estudios ambientales en los plazos definidos en dichos documentos. 
 
 57.4 Relacionamiento Responsable 
 
 Respetar a las personas, agrupaciones organizadas, instituciones, autoridades y estilos de vida locales. 
Promover acciones que fortalezcan la confianza entre los actores relacionados con el proyecto minero, a través de 
mecanismos y procesos que promuevan la participación ciudadana, la prevención y gestión de conflictos, así como la 
utilización de mecanismos alternativos de solución. 
 
 57.5 Empleo Local 
 
 Promover preferentemente la contratación de personal local, para realizar labores mineras o relacionadas con 
la misma, según los requerimientos del titular en las diversas etapas del proyecto minero y privilegiando la búsqueda 
del consenso con la población del área de influencia directa social y brindando cuando sea posible, las oportunidades 
de capacitación requeridas, reconversión laboral y el desarrollo de emprendimientos. 
 
 57.6 Desarrollo Económico 
 
 Contribuir al desarrollo económico local y regional a través de la adquisición preferente de bienes y servicios 
locales y/o regionales en condiciones razonables de calidad, oportunidad y precio para ambas partes. Asimismo, 
apoyar iniciativas empresariales que busquen la diversificación y autosostenimiento de las actividades económicas 
locales. 
 
 57.7 Diálogo Continuo 
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 Mantener un diálogo continuo, oportuno y transparente con las autoridades regionales y locales y con las 
poblaciones del área de influencia del proyecto minero, bajo un enfoque intercultural, proporcionándoles información 
adecuada, oportuna y accesible sobre sus actividades mineras en un lenguaje idóneo a través de los medios de 
comunicación predominantes en la zona. Esto con el objetivo de facilitar el intercambio de opiniones y sugerencias 
con participación de los principales actores involucrados, de conformidad con las normas de participación ciudadana 
vigentes. 
 
 57.8 Interculturalidad 
 
 Desarrollar mecanismos y procesos de gestión social adecuados para identificar, reconocer, valorar, respetar, 
proteger y adaptarse a las diferencias culturales existentes, entre todos los grupos humanos ubicados en la zona de 
influencia del proyecto, facilitando procesos de comunicación social y cultural eficaces, eficientes y sostenibles. 
 
 57.9 Participación 
 
 Los titulares de los proyectos deberán implementar mecanismos y procesos de participación ciudadana que 
involucren a las poblaciones ubicadas en el área de influencia del proyecto. En especial a las poblaciones que 
pudieran verse impactadas directamente en sus estilos, intereses y calidad de vida. Esto conlleva el deber de realizar 
una participación informada y responsable, acorde con las normas legales vigentes. 
 
 El derecho de participación en asuntos referidos a la actividad minera, se ejercita actuando con buena fe, 
transparencia y veracidad. 
 
 57.10 Derecho de consulta 
 
 En el estudio ambiental, de corresponder, se incluirá información sobre la posible afectación de los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas que pudiesen ser generados por el desarrollo del proyecto de inversión, de 
conformidad con la Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y Final del Decreto Supremo Nº 001-2012-MC. 
 
 Artículo 58.- Criterios para la determinación del Área de Influencia Social 
 
 58.1 El área de influencia social se establece en función a los impactos ambientales directos e indirectos 
generados por los diferentes componentes del proyecto, en su ciclo de vida, en las poblaciones potencialmente 
impactadas. 
 
 58.2 Para delimitar el área de influencia social directa e indirecta del proyecto minero, se deberá: 
 
 a) Identificar los impactos ambientales de los componentes principales, procesos y actividades del proyecto. 
 
 b) Establecer la relación directa entre los impactos ambientales del proyecto y sus repercusiones sociales, 
tomando en consideración la información obtenida en los mecanismos de participación ciudadana en la etapa previa 
a la elaboración de los estudios ambientales. 
 
 c) Identificar los grupos de interés en función a los impactos ambientales del proyecto. 
 
 d) Identificar las dinámicas de relacionamiento e interacción social de los grupos de interés. 
 
 e) Identificar las principales variables económicas, sociales, políticas, demográficas y culturales de la 
población ubicada en el área de influencia, para caracterizar el escenario social, los perfiles de la población y las 
principales características de los grupos de interés. Asimismo, sus percepciones, necesidades y expectativas de 
desarrollo. 
 
 58.3 El área de influencia social es diferente del área de influencia ambiental. Se pueden identificar, más de 
una población en el área de influencia social, en función del efecto directo o indirecto de la interacción de los 
componentes del proyecto minero con el entorno socioeconómico y cultural. 
 
 58.4 El área de influencia social propuesto por el titular, puede ser objeto de redimensionamiento durante la 
coordinación de la elaboración y/o evaluación de los estudios ambientales por la DGAAM. 
 
 Artículo 59.- Participación Ciudadana y la evaluac ión del impacto ambiental 
 Los mecanismos y procesos de participación ciudadana se desarrollan conforme a las normas de 
participación ciudadana del sector minero y en concordancia con el Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM, el 
presente reglamento y normas relacionadas. 
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 Artículo 60:- Plan de Gestión Social 
 El Plan de Gestión Social es la herramienta que propone el titular para prevenir, mitigar los impactos sociales 
negativos y potenciar los impactos sociales positivos del proyecto minero en sus respectivas áreas de influencia 
social. 
 
 El Plan de Gestión Social debe ser concordante con la información de línea base social y la evaluación de 
impactos sociales y lo establecido en las guías, protocolos ambientales y sociales y otras disposiciones, así como con 
aquellos planes complementarios que el titular implemente como parte de su política corporativa y aquellos sugeridos 
por la autoridad competente. 
 
 El Plan de Gestión Social puede ser objeto de revisión y actualización por parte del titular o por disposición de 
la autoridad competente o la autoridad de fiscalización en el procedimiento de actualización o modificación de los 
estudios ambientales. 
 
 El Plan de Gestión Social considerará metas e indicadores de cumplimiento para cada uno de sus planes, 
programas, proyectos o actividades según un cronograma aprobado por la DGAAM, que permitan la realización de 
autoevaluaciones por parte del titular minero, la fiscalización y seguimiento. 
 
 Los contenidos mínimos del Plan de Gestión Social son: 
 
 60.1 Plan de Relaciones Comunitarias: Plan de Comunicaciones, Protocolo de Relacionamiento Social, 
Código de Conducta de los trabajadores, entre otros, que el titular proponga con la finalidad de lograr una relación 
armoniosa con las poblaciones y sus estilos de vida. 
 
 60.2 Plan de Participación Ciudadana: se elabora de acuerdo a la estructura señalada en el Reglamento de 
Participación Ciudadana en el sector minero y en concordancia con el Decreto Supremo Nº 002-2009-MINAM y las 
normas relacionadas. 
 
 60.3 Plan de concertación social: contiene las medidas de prevención y mitigación del riesgo e impacto 
social, tales como la afectación significativa de recursos naturales, en tanto sea de necesidad prioritaria para la 
población o del patrimonio cultural material de la localidad así como los mecanismos de acercamiento y concertación 
de los diversos intereses de las poblaciones locales. 
 
 60.4 Plan de desarrollo comunitario: debe contener programas de promoción local e inclusión social, con el 
propósito de mejorar sus condiciones socioeconómicas enfatizando sus actividades productivas, la generación de 
empleo, la salud, nutrición y la educación. Debe promoverse el fortalecimiento de capacidades locales, entre otros, en 
coordinación con las autoridades y población local. 
 
 60.5 Programa de Inversión Social: contiene la programación anual estimada de las inversiones programadas 
para la ejecución del Plan de Gestión Social. 
 
 60.6 Programa de monitoreo de impactos sociales: en función a los indicadores identificados en la línea de 
base social y la evaluación de impactos ambientales. 
 
 60.7 Programa de reasentamiento poblacional, de corresponder. 
 
 Artículo 61.- Supervisión, Fiscalización y Seguimi ento del Plan de Gestión Social 
 
 61.1 El OEFA es competente para la supervisión y fiscalización de los planes y compromisos que forman 
parte del Plan de Gestión Social aprobado en el estudio ambiental. 
 
 61.2 La OGGS del MINEM, sin perjuicio de las competencias asignadas al OEFA, efectúa el seguimiento a 
los compromisos sociales vinculados a este plan y todos aquellos que se dieran con posterioridad a la aprobación del 
estudio ambiental. La OGGS remitirá al OEFA información sobre las acciones de seguimiento y los compromisos 
sociales antes referidos, cuando sea requerida. 
 
 Artículo 62.- Inversión Social 
 El titular de la actividad minera podrá proponer dentro de su Plan de Gestión Social, programas y proyectos 
de inversión social, a efectos de intensificar los efectos positivos del proyecto minero, en una perspectiva de 
desarrollo sostenible local, con objetivos de largo plazo. Dicha inversión social, preferentemente orientará sus 
objetivos con los de las políticas públicas, privilegiando el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de las 
poblaciones beneficiarias y los rubros definidos en el Anexo IV de la Declaración Anual Consolidada. Estas medidas 
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deberán coordinarse con las autoridades competentes y de manera participativa, cuando se refieran a servicios 
públicos. 
 
 El titular de la actividad minera podrá realizar inversiones voluntarias que maximicen los impactos positivos 
de sus operaciones y mejoren su propia gestión social de manera sostenida en favor de las poblaciones identificadas 
en el área de influencia social, sea local o regional según corresponda. 
 
 Artículo 63.- Registro y reporte de compromisos so ciales 
 El cumplimiento de los compromisos sociales de los estudios ambientales deben ser monitoreado y 
registrado por el titular minero conforme al formato que apruebe la DGAAM en los que se consignará las actividades 
realizadas y metas alcanzadas, debiendo ser puesta dicha información a conocimiento de la DGAAM, la OGSS y la 
autoridad de fiscalización y seguimiento a su requerimiento. 
 
 Los compromisos sociales que implemente voluntariamente el titular minero como parte de su política 
corporativa, de manera adicional a los establecidos en los estudios ambientales, deben ser registrados en una 
sección separada en el formato antes señalado. 
 
 La declaración jurada de compromiso con el desarrollo sostenible, establecida en el artículo 5 del Decreto 
Supremo Nº 042-2003-EM y su modificatoria, deberá guardar correspondencia con la información que se registre en 
el formato antes referido. 
 

Capítulo 2 
 

Alcance de la Evaluación de los Aspectos Sociales e n los Estudios Ambientales 
 
 Artículo 64.- Criterios para la evaluación de los aspectos sociales 
 Los criterios técnicos para la evaluación de los aspectos sociales son: 
 
 64.1 Área de Influencia Social: verificar que se haya determinado considerando los criterios previstos en el 
artículo 58. 
 
 64.2 Caracterización social: analizar y verificar la información de diagnóstico de línea de base social, de 
orden cuantitativo y cualitativo, que describe los aspectos sociales, económicos, demográficos y culturales relevantes 
de las poblaciones del área de influencia social que se relacionan con el proyecto minero. Determinación de impactos 
sociales: analizar y verificar la información de identificación y evaluación cualitativa y cuantitativa de impactos 
sociales relacionados con los impactos ambientales, a fin de determinar que sea coherente con la información 
proporcionada en la delimitación del área de influencia y la línea de base social. 
 
 64.3 Gestión de impactos sociales: verificar que las propuestas del titular de la actividad minera establecidos 
en su Plan de Gestión Social en programas, planes códigos, protocolos y actividades estén dirigidos al manejo de los 
impactos sociales -positivos y negativos-, a atender las necesidades de participación, información y comunicación 
locales y a contribuir al desarrollo integral y sostenible de las poblaciones de su área de influencia. 
 
 64.4 Calidad y veracidad de la información: la información del componente social que se presente en el 
estudio ambiental debe ser veraz, relevante, acorde a las características del proyecto minero, actual y verificable, 
mediante fuentes de información primaria y/o secundarias. Asimismo, deberá interrelacionarse de manera integrada 
con todas las actividades y componentes del estudio ambiental, de forma tal, que permita conocer y entender 
cabalmente las implicancias sociales del proyecto. 
 
 Las particularidades del proyecto minero pueden significar el empleo de otros criterios específicos que serán 
solicitados al titular y evaluados por la DGAAM, dentro de la coordinación o del procedimiento de evaluación de los 
términos de referencia específicos y/o del estudio ambiental. 
 
 Artículo 65.- Caracterización de la Línea Base Soc ial 
 La caracterización de línea base social debe realizarse en función del diagnóstico, evaluación y análisis de 
todas las variables sociales, económicas, demográficas y culturales, pertinentes y relevantes, en función a las 
características del proyecto minero y sus impactos ambientales significativos. 
 
 Artículo 66:- Análisis del impacto social 
 Para el análisis del impacto social se deben tener en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 
 a) Establecer una matriz de indicadores para el monitoreo del impacto del proyecto sobre las poblaciones del 
área de influencia social. 
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 b) Evaluar el balance social con presencia y ausencia de la intervención del proyecto minero, para mostrar 
sus impactos positivos y negativos. 
 
 c) Evaluar el sustento de la metodología usada para efectuar el análisis de los impactos sociales. Las 
metodologías deben ser apropiadas para la actividad minera. 
 
 Artículo 67.- Seguimiento de los compromisos socia les 
 Los compromisos sociales a los que se refiere este Título serán objeto de seguimiento por parte de la 
Autoridad Ambiental Competente a través de la matriz de indicadores, sin perjuicio de las acciones de fiscalización de 
dichos compromisos previstos en el instrumento de gestión ambiental aprobado. 
 

TÍTULO VI 
 

MEDIDAS TÉCNICAS APLICABLES A LAS ACTIVIDADES MINER AS 
 

Capítulo 1 
 

Disposiciones generales 
 
 Artículo 68.- Disposiciones vinculadas a la constr ucción y manejo de instalaciones 
 En la construcción y manejo de instalaciones se establece lo siguiente: 
 
 68.1 En el cruce de ríos, quebradas o cauces del drenaje natural de las aguas de lluvia, deberán construirse 
infraestructuras acordes con los regímenes naturales de estos cursos para evitar la erosión de sus lechos o riberas. 
Las obras deberán ser construidas de manera que no imposibiliten el desarrollo y la migración de la fauna acuática. 
 
 68.2 Para la disposición de material excedente producto de la construcción de caminos de acceso u otras 
obras civiles, se aplicarán tecnologías o métodos adecuados para evitar desbordes o erosiones, teniendo en cuenta 
las características de los terrenos, la frecuencia de las precipitaciones pluviales y la incidencia de los vientos. 
 
 68.3 Los campamentos, oficinas, bodegas e instalaciones para equipos y materiales deberán ubicarse, 
teniendo en consideración las condiciones ambientales y de seguridad, procurando ocupar la menor área posible. 
Dichas instalaciones se edificarán, evitando en lo posible, ubicarse sobre ecosistemas frágiles o habitas de especies 
silvestres. 
 
 68.4 En el almacenamiento y la manipulación de sustancias químicas en general, incluyendo lubricantes y 
combustibles, así como en la disposición de los residuos que éstos generen, se deberá evitar la contaminación del 
aire, suelo, las aguas superficiales y subterráneas y se seguirán las indicaciones contenidas en las hojas de 
seguridad MSDS (Material Safety Data Sheet) actualizadas por los fabricantes. En caso de sustancias químicas 
peligrosas, el almacenamiento deberá al menos aislarlas, de los componentes ambientales y realizarse en áreas 
impermeabilizadas y con sistemas de contención secundaria con un volumen mínimo de 110% de la capacidad en 
relación con el recipiente de mayor volumen u otros que garanticen un nivel similar o mayor de seguridad. El plan de 
contingencia deberá contener medidas de manejo adecuadas respecto de estas sustancias. 
 
 68.5 El titular de la actividad minera debe ejecutar programas regulares de inspección y mantenimiento 
preventivo de las maquinarias, equipos e instalaciones, y mantener un registro actualizado de estas actividades. 
 
 68.6 Cuando el mantenimiento o reemplazo de equipos expone suelos que estuvieron cubiertos por los 
equipos a reemplazar y se evidencia una contaminación con el potencial de afectar aguas subterráneas, se realizarán 
análisis pertinentes y de corresponder se adoptarán las medidas de rehabilitación que resulten necesarias, tomando 
en consideración lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM que aprueba el Estándar de Calidad 
Ambiental ECA para Suelo y normas complementarias. 
 
 68.7 El titular minero puede extraer material de préstamo de canteras localizadas tales como arcilla, grava o 
suelo orgánico al interior de sus concesiones mineras, así como utilizar el material de corte de la construcción de los 
componentes del proyecto, siempre que esta actividad sea expresamente propuesta y evaluada en el estudio 
ambiental y siempre que el material extraído sea utilizado exclusivamente para las actividades propias de la unidad 
minera, de conformidad con lo establecido en la regulación de residuos sólidos y en observancia al artículo 3 del 
Decreto Supremo Nº 002-2014-MINAM. 
 
 Artículo 69.- Control de emisiones fugitivas y otr as descargas no dirigidas 
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 Los estudios ambientales deben considerar medidas para la prevención y control ambiental de emisiones 
fugitivas y de otras descargas no dirigidas a través de un ducto o dispositivo diseñado para tal efecto, debiendo 
implementar programas de mantenimiento preventivo, renovación tecnológica, revisión de procedimientos y prácticas, 
y otros, que conlleven a evitar o minimizar toda descarga no dirigida al ambiente, así como a ejecutar las medidas de 
contingencia que pudieran requerirse, de manera eficiente y oportuna. 
 
 Se debe definir un radio mínimo de seguridad -área de seguridad- según el tipo de instalación o componente 
del proyecto minero (ducto, relavera, tajo u otros) dentro del cual no deben haber viviendas. Si dentro del área de 
seguridad se ubican sistemas productivos (áreas de cultivo, pastizales u otros) se deberá considerar las restricciones 
y medidas de seguridad del caso. 
 
 Artículo 70.- Utilización de materiales radioactiv os y sustancias fiscalizadas 
 La utilización de material radiactivo en las actividades mineras debe estar autorizada por el Instituto Peruano 
de Energía Nuclear (IPEN) y deberá ceñirse al Reglamento de Seguridad Radiológica en Actividades Industriales y a 
las demás reglas y pautas señaladas por dicho organismo. 
 
 En igual sentido, para la planificación y ejecución de las actividades mineras, deben tenerse en cuenta las 
otras disposiciones especiales que regulan el acceso, manipulación, uso y disposición de sustancias controladas, 
como los explosivos, insumos químicos fiscalizados, entre otros. 
 
 Artículo 71.- Manejo y transporte de residuos sóli dos, sustancias químicas y/o materiales peligrosos 
 El manejo y disposición de los residuos sólidos en el ámbito no municipal, peligrosos y no peligrosos, 
generados en todos los componentes y actividades, principales y auxiliares o conexas de las actividades mineras 
debe ser efectuado, según corresponda, de manera concordante con la Ley Nº 27314 Ley General de Residuos 
Sólidos, sus modificatorias y reglamento, debiendo tenerse en cuenta que los residuos propios del proceso minero se 
deben manejar de conformidad con los procesos de evaluación ambiental y la condiciones de manejo dispuestas en 
el presente reglamento. 
 
 Los titulares deberán remitir anualmente a la autoridad competente una Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos en la que detallarán el volumen de generación y las características del manejo efectuado, así como el plan de 
manejo de los residuos sólidos que estiman que van a ejecutar en el siguiente período. 
 
 Como parte del estudio ambiental, la Autoridad Ambiental Competente evaluará el manejo y gestión de 
residuos sólidos así como la infraestructura necesaria para su tratamiento y disposición final cuando ésta se localice 
dentro del área del proyecto o dentro de las concesiones involucradas. 
 
 Para el transporte de materiales peligrosos, sustancias químicas y residuos sólidos fuera del área del 
proyecto, debe observarse lo dispuesto en la normativa vigente y en la Ley Nº 28256, Ley de Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos, su reglamento y modificatorias. 
 
 Artículo 72.- Disposiciones vinculadas a la conser vación de la flora y fauna silvestre 
 Las actividades de caza, pesca y recolección de especies de flora y fauna silvestre y su conservación en 
cautiverio, dentro del área del proyecto, deberán realizarse de acuerdo a la legislación de la materia y con la 
autorización de las entidades competentes, cuando corresponda. 
 

Capítulo 2 
 

De la Explotación 
 
 Artículo 73:- Del manejo ambiental de los depósito s de almacenamiento 
 Para los depósitos de almacenamiento permanente de cualquier tipo de material -suelo orgánico, desmonte, 
mineral de baja ley u otros- y que esté fuera del área de extracción -tajos y labores-, se deberá realizar una 
evaluación del potencial de generación de drenaje ácido y lixiviación de metales u otros contaminantes del material a 
almacenar. Para la determinación del drenaje ácido o lixiviación de metales se utilizarán pruebas estándares 
apropiados para ese fin. En caso de comprobarse que dichos depósitos son potencialmente generadores de drenaje 
ácido, deberán implementarse medidas de manejo para minimizar la infiltración de éstos efluentes hacia el subsuelo y 
asegurar su tratamiento adecuado, antes de su descarga final al ambiente, lo cual deberá ser detallado en el estudio 
ambiental correspondiente. 
 
 Artículo 74.- Operaciones de minado subterráneo  
 En caso de tratarse de una operación de minado subterráneo, la descripción del proyecto debe incluir el 
sistema de evacuación del agua de drenaje subterráneo, tratamiento y disposición de las aguas de la mina, de 
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conformidad con los criterios establecidos en la legislación de los recursos hídricos y normas complementarias, los 
cuales serán objeto de fiscalización por parte de la autoridad competente. 
 
 Artículo 75:- Operaciones de minado a cielo abiert o 
 En las operaciones de minado a cielo abierto, la descripción del proyecto, debe incluir entre otros aspectos: 
 
 a) La relación de las labores de minado proyectadas, con las características hidrogeológicas y una estimación 
de los posibles ingresos de agua subterránea y superficial. 
 
 b) El sistema de evacuación del agua que estará de acuerdo a las características hidrogeológicas del 
acuífero, tratamiento y disposición de las aguas de la mina. 
 
 Artículo 76:- Labores de confirmación de reservas 
 El titular minero puede desarrollar labores de confirmación de reservas, así como instalaciones auxiliares -
piques, chimeneas de ventilación, sistemas de bombeo entre otros - al interior del área de minado del proyecto 
aprobado como parte del estudio ambiental, siempre y cuando no generen impactos ambientales negativos 
significativos adicionales. 
 
 Dichas labores no requerirán de una modificación, debiéndose presentar un Informe Técnico Sustentatorio al 
amparo del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM y los criterios técnicos correspondientes que apruebe 
la autoridad ambiental competente. 
 

Capítulo 3 
 

De la concentración de minerales 
 
 Artículo 77:- Plantas de concentración de minerale s y depósitos de relaves 
 En las plantas de concentración de minerales sulfurados u oxidados y depósitos de relaves se deben 
implementar medidas para: 
 
 a) El control y manejo de las emisiones de material particulado en las diferentes etapas del proceso. 
 
 b) El control y manejo de reactivos. 
 
 c) Priorizar el uso de los sólidos contenidos en los relaves para optimizar el área de disposición final. 
 
 d) Priorizar la recirculación del agua contenida en los relaves al proceso de beneficio. 
 
 e) La utilización de materiales impermeables y sistemas de control de filtraciones en el área de presa y 
depósitos de relaves. 
 
 f) Controlar y mantener el balance de agua técnicamente establecido en el depósito de relaves. 
 
 g) Utilizar filtros para el secado de concentrados cuando corresponda. 
 
 h) El control de derrames en general y limpieza de los mismos. 
 
 Está prohibida la construcción de presas de relave con el método aguas arriba. 
 

Capítulo 4 
 

De la extracción hidrometalúrgica 
 
 Artículo 78.- Procesos hidrometalúrgicos 
 En los procesos hidrometalúrgicos de lixiviación de minerales sulfurados u oxidados, concentración o 
purificación de valores metálicos disueltos y electro-obtención o precipitación de los metales como productos 
semiacabados o finales, se deben implementar medidas para: 
 
 a) El control de las emisiones que se generen, en las diferentes etapas que lo requieran. 
 
 b) El manejo y control de reactivos para evitar impactos al ambiente. 
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 c) Implementar sistemas de control de infiltraciones para evitar o mitigar impactos al suelo o al agua 
subterránea. 
 
 d) La impermeabilización del área para la acumulación del mineral en los procesos de lixiviación, así como el 
control, monitoreo y manejo de las posibles infiltraciones que se puedan generar. 
 
 e) Implementar sistemas de contención primaria y secundaria de soluciones o pulpas en el caso de tanques 
de lixiviación. 
 
 f) El control y tratamiento de emisiones de mercurio (Hg), cuando corresponda. 
 
 g) El manejo, transporte y tratamiento de soluciones del proceso de lixiviación. 
 
 h) La estabilidad química de los residuos sólidos. 
 
 i) Manejo y tratamiento de efluentes, cuando corresponda, incluyendo el balance de agua de procesos y 
determinando la conveniencia de implementación de pozas de contención de soluciones para grandes eventos 
(lluvias máximas de 24 horas estimadas según periodo de retorno que sean aplicables). 
 
 Artículo 79.- Procesos bio-hidrometalúrgicos 
 En los procesos bio-hidrometalúrgicos de lixiviación bacteriana de minerales sulfurados u oxidados de baja 
ley, así como en los concentrados sulfurados, concentración o purificación de valores metálicos disueltos en solución 
y electro-obtención o precipitación de los metales valiosos como productos semiacabados o finales, se deben 
implementar medidas para el manejo y tratamiento de soluciones incluyendo sistemas de contención de soluciones, 
medidas de bioseguridad, así como la adecuada disposición y estabilización de los residuos. 
 
 Artículo 80:- Procesos hidrometalúrgicos a altas p resiones y temperaturas 
 En los procesos hidrometalúrgicos de lixiviación a elevadas presiones y temperaturas, para concentrados de 
metales bases, concentración o purificación de valores metálicos disueltos, precipitación de impurezas y electro-
obtención de metales valiosos como productos finales, se implementarán medidas para: 
 
 a) El control de las emisiones de material particulado. 
 b) El manejo de insumos. 
 c) El manejo y tratamiento de soluciones y emisiones. 
 d) La estabilidad química de los residuos. 
 e) El manejo, balance de agua y control de efluentes. 
 

Capítulo 5 
 

De la extracción pirometalúrgica 
 
 Artículo 81.- Procesos pirometalúrgicos y de sinte rización para concentrados de cobre, plomo, zinc y 
estaño 
 En todos los procesos pirometalúrgicos o piro-hidrometalúrgicos, en especial los relacionados al tratamiento 
de: concentrados de cobre, tendiente a la producción de cobre metálico impuro; concentrados de plomo, tendiente a 
la producción de plomo bullón; concentrados conjuntos (bulk) plomo-zinc o zinc, tendiente a la producción de plomo y 
zinc, concentrados de estaño y sinterización de minerales de hierro, se implementarán entre otras medidas las 
siguientes: 
 
 a) El control y manejo de material particulado y la captura y recuperación de emisiones de dióxido de azufre. 
 
 b) El control y la minimización de las emisiones fugitivas. 
 
 c) El manejo de insumos. 
 
 d) El manejo de escorias. 
 
 e) El manejo, balance de agua y control de efluentes. 
 
 f) El manejo de residuos y otros sub productos metálicos. 
 
 g) En el caso del estaño, el control del contenido de azufre en el concentrado. 
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Capítulo 6 
 

De la Refinación 
 
 Artículo 82.- Refinación electrolítica 
 En los procesos electrolíticos de refinación de metales se implementarán, entre otras, medidas, las 
siguientes: 
 
 a) El manejo de emisiones gaseosas. 
 b) El manejo de sangrías (bleed off). 
 c) El manejo de insumos. 
 d) El manejo, balance de agua y control de efluentes. 
 e) Manejo de residuos y sub productos. 
 f) Manejo de soluciones de rebose. 
 
 Artículo 83.- Refinación pirometalúrgica 
 En los procesos para la refinación pirometalúrgica de metales se implementarán, entre otras, medidas para: 
 
 a) El control de material particulado y emisiones gaseosas. 
 b) El control y minimización de emisiones fugitivas. 
 c) El manejo de insumos. 
 d) El manejo de residuos y sub productos. 
 

Capítulo 7 
 

Del transporte minero convencional y no convenciona l 
 
 Artículo 84.- Del análisis de alternativas para el  transporte y embarque 
 En el análisis de alternativas para el transporte y embarque del mineral y/o concentrado proveniente de mina, 
se considerará, entre otros aspectos: 
 
 a) La infraestructura existente y proyectada y su capacidad para movilizar el mineral y/o concentrado de la 
planta concentradora a las instalaciones portuarias. 
 
 b) La infraestructura de las vías de transporte público. 
 
 El análisis del sistema de transporte y medidas a adoptar debe incluir no solo los productos generados en la 
mina (concentrados u otros) sino también el abastecimiento de insumos (combustibles, y productos químicos y otros). 
 
 Artículo 85.- Descripción de las vías de transport e 
 Para la opción escogida de la vía o vías de transporte, en el estudio ambiental se describirán los diseños, 
actividades, obras, así como las instalaciones de soporte asociadas, incluyendo entre otras: 
 
 a) Carreteras, vías férreas, mineroductos, transportadores de faja, vías fluvial, marítima u otros medios de 
transporte que se hayan seleccionado o que se requiera para la conexión con la infraestructura existente. Se deberá 
evaluar la ruta de transporte (cruces de ríos, puentes, zonas angostas, zonas de alta pendiente, zonas de 
deslizamiento, poblaciones, etc.), identificando zonas de riesgo y considerar medidas de seguridad en casos de 
contingencias que afecten a la salud y al ambiente. 
 
 b) En el caso que se determine el uso de carreteras públicas como principal medio de transporte, se deberá 
incluir el respectivo estudio de transitabilidad de la vía, de acuerdo a los parámetros fijados por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC) en función al peso y frecuencia de transporte así como la afectación a los 
índices de vehículos que transitan por la vía. 
 
 c) Aeropuertos y helipuertos. 
 
 d) Sistemas de almacenamiento, beneficio, manejo y transferencia de mineral en insumos, en mina y puerto o 
en puntos de trasiego que así lo requieran. 
 
 e) Infraestructura del puerto, incluyendo instalaciones en tierra y agua o ampliación de los puertos existentes. 
 
 Artículo 86.- Del manejo de minerales y/o concentr ados en el transporte 
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 En el transporte de minerales y/o de concentrados fuera del área de operaciones se evitará que se produzca 
rebosamiento, escurrimiento, o cualquier otro tipo de pérdida de material al ambiente. 
 
 Para ello es necesario que el vehículo que transporta el concentrado, sea completamente cerrado -no incluye 
lonas- y así evitar la exposición del material transportado al ambiente. Este sistema es aplicable a los concentrados 
de plomo. Sólo para el caso de minerales no metálicos podrá cubrirse con lona en toda su extensión o tratarse el 
material para su transporte, para evitar su dispersión. 
 
 Para el transporte ferroviario de concentrados se aplicarán las medidas que cumplan con el mismo fin para 
evitar su dispersión. 
 
 Artículo 87.- Del transporte terrestre de minerale s y/o concentrados 
 
 87.1 Las unidades de transporte de carga de minerales y/o concentrados por vía terrestre deben cumplir con 
lo siguiente: 
 
 a) Contar con los permisos correspondientes para el transporte de materiales otorgada por las autoridades 
competentes. 
 
 b) Contar con equipos y materiales para enfrentar emergencias por derrames, fugas, volcaduras e incendios, 
los cuales deben incluir equipos y medios para su comunicación con los propietarios de la carga y, con los servicios 
de respuesta a emergencias de los materiales que se transporta. Los propietarios de la carga están obligados a 
colaborar, bajo responsabilidad, durante la respuesta a las emergencias. 
 
 c) Asimismo, con las disposiciones establecidas en el Reglamento de Nacional de Transporte Terrestre y en 
la Ley y el Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, en todo lo que resulte 
aplicable al transporte de dichos materiales. 
 
 87.2 Las unidades de transporte de materiales distintos a los minerales y/o concentrados asociados a una 
operación minera se regulan por la normatividad del sector correspondiente. 
 
 87.3 Cuando el titular del proyecto minero no cuente con unidades de transporte propias para el traslado de 
minerales y/o concentrados así como materiales peligrosos y deba contratar este servicio, los transportistas deberán 
contar con la licencia de transporte correspondiente acorde a la normatividad vigente. El titular de la actividad minera 
será el responsable directo por los impactos que se causen sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o 
penal de la empresa transportista. 
 
 Artículo 88:- Del personal vinculado al transporte  de minerales y/o concentrados 
 El personal a cargo de las unidades de transporte, debe contar entre otras, con lo siguiente: 
 
 a) Autorizaciones y permisos regulados en el Reglamento Nacional de Transporte Terrestre y el Reglamento 
Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 
 
 b) Entrenamiento en el uso de los equipos y materiales para enfrentar las emergencias que se puedan 
presentar con los materiales que transportan y en el manejo defensivo. 
 
 c) Entrenamiento en la aplicación del Plan de Contingencia. 
 
 Artículo 89.- De las instalaciones para la limpiez a y acondicionamiento de los vehículos que 
transporten minerales, concentrados e insumos 
 Las instalaciones para la limpieza y acondicionamiento de los vehículos que transporten minerales, 
concentrados e insumos para la explotación y procesamiento de minerales, deben contar con sistemas para la 
gestión adecuada de los residuos y cualquier descarga que dichas actividades generen. 
 
 Artículo 90.- Del control y verificación del manej o ambiental 
 En los instrumentos de gestión ambiental, se deben identificar los impactos ambientales relacionados a la 
actividad de transporte de minerales y/o concentrados, y las medidas de manejo ambiental apropiadas para asegurar 
el manejo integral de dichos impactos. 
 
 Asimismo, que se cuente con un Plan de Contingencia y con la disponibilidad de los equipos y materiales 
para la respuesta a emergencias mencionados en éste. 
 
 Artículo 91.- De la fiscalización ambiental en el transporte minero 
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 El OEFA realizará la fiscalización ambiental de las actividades de transporte de minerales, concentrados o 
insumos convencionales o no convencionales, que realice el titular minero dentro de las instalaciones de la 
operación. 
 
 La fiscalización del cumplimiento de la normatividad que regula el transporte terrestre fuera de las 
instalaciones la realizará la autoridad competente. 
 
 Artículo 92.- Del transporte por mineroductos 
 Los mineroductos deben contar, por lo menos, con las medidas mínimas siguientes: 
 
 a) Análisis de riesgo ambiental en la ruta del mineroducto, considerando criterios ambientales, de seguridad y 
económicos. 
 
 b) Estaciones de medición y control automático de presión, protección catódica y recepción del concentrado y 
regulación del flujo. 
 
 c) Programa de mantenimiento preventivo y reemplazo oportuno de tramos afectados para evitar fugas y 
mantener la integridad del ducto. 
 
 d) Sistemas de contención de derrames, en los tramos de posible impacto negativo significativo (cruces de 
ríos, proximidad a cuerpos de agua, centros poblados, etc.), u otros diseñados para evitar su afectación. 
 
 e) De ser necesario, deberá contar con un sistema de tratamiento del agua que se utiliza para el transporte 
del concentrado o con un sistema de bombeo que devuelva el agua al proceso metalúrgico o su utilización en otras 
actividades o disposición final. En el caso que la disposición de efluentes tratados se realice en cuerpos receptores 
que se encuentren conectados naturalmente con algún recurso hídrico, estos últimos deberán ser monitoreados por 
el titular minero, a fin de no alterar los componentes ambientales en donde son dispuestos finalmente los efluentes y 
los asociados a éste. 
 
 Artículo 93.- Fajas transportadoras para embarque de minerales y/o concentrados 
 
 93.1 Los sistemas de transporte por fajas desde almacenes al punto de embarque deben contar con medidas 
de control ambiental, tales como: 
 
 a) Confinamiento que eviten el arrastre del material y/o guardas que eviten los derrames del material que se 
transporta. En los casos que la DGAAM considere necesario se dispondrá un sistema de cerrado para la faja y así 
evitar la exposición del material transportado al ambiente. 
 
 b) Sistemas de control en los puntos de transferencia del material que transportan. 
 
 c) Estaciones de monitoreo de la calidad de aire y de calidad de suelos aledaños al área industrial. 
 
 93.2 Las especificaciones para la instalación y mantenimiento de las fajas transportadoras para el embarque 
deben ser definidas de acuerdo al volumen de producción y las características del material a transportar. 
 
 Artículo 94.- De Los terminales marítimo, fluvial y lacustre 
 Los terminales marítimos para la carga y descarga de mineral deben contar con las medidas de seguridad 
necesarias planteadas por la Organización Marítima Internacional (OMI) u otras pertinentes. Para los terminales 
fluviales y lacustres se utilizarán las medidas de esta organización en lo que sean aplicables, con la finalidad de evitar 
o minimizar las fugas y derrames sobre los cuerpos de agua. Se podrán aplicar medidas tales como: 
 
 a) Plan de contingencia y permisos otorgados por la autoridad competente para la carga, transporte y 
descarga de materiales. 
 
 b) Sistemas de prevención y control de derrames en los cuerpos de agua. 
 
 c) Sistemas de recepción, tratamiento y disposición de los residuos líquidos y sólidos generados en las 
embarcaciones, de acuerdo con lo dispuesto por la Dirección de Capitanías y Guardacostas y el reglamento 
respectivo. 
 
 d) Adopción de otras medidas y disposiciones encaminadas a prevenir o proteger la calidad de los cuerpos 
de agua, garantizando el transporte seguro de estas sustancias o materiales. 
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 Artículo 95.- De la incompatibilidad de materiales  peligrosos en el transporte 
 Está prohibido transportar en el mismo vehículo o contenedor concentrados, materiales y/o sustancias 
peligrosas con otro tipo de mercancías, o con otro producto peligroso de conformidad con el artículo 65 del 
Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligros, aprobado por Decreto Supremo Nº 
021-2008-MTC, salvo que hubiese compatibilidad entre los diferentes materiales transportados de acuerdo a lo que 
determine DGAAM. 
 
 Se considera incompatible, para efectos del transporte, los materiales y/o residuos peligrosos que puestos en 
contacto entre sí generen alteraciones de sus características físicas o químicas originales en cualquiera de ellos, con 
riesgo de provocar explosión, desprendimiento de llamas o calor, formación de compuestos, mezcla de vapores y 
gases peligrosos. 
 
 Artículo 96.- De la merma de mineral, concentrado u otras sustancias 
 El titular de la actividad minera debe contar con sistemas de medición y control de las mermas que se 
produzcan en el transporte que realice directamente, entre el origen y lugar de destino en el territorio nacional, las 
mismas que serán fiscalizadas por la autoridad competente. El titular deberá realizar al respecto, un informe anual en 
la DAC, respecto de mermas significativas del periodo y de sus causas, a efecto de mejorar la gestión del transporte. 
 
 Artículo 97.- De las empresas contratistas 
 Los titulares de las actividades mineras son responsables del manejo de los materiales peligrosos hasta su 
destino final y están obligados a exigir a las empresas contratistas que intervengan en la carga, transporte y descarga 
de materiales peligrosos, contar con los permisos necesarios para el manejo y/o transporte de materiales peligrosos 
otorgado por la autoridad competente. 
 

Capítulo 8 
 

Del Almacenamiento de minerales y/o concentrados 
 
 Artículo 98.- Del almacenamiento de mineral y/o co ncentrados en puerto o en zonas aledañas. 
 Se requerirá un análisis de alternativas dentro del estudio ambiental, para el almacenamiento del mineral y/o 
concentrado de minerales, considerándose instalaciones apropiadas y seguras con medidas de protección ambiental 
y a la salud, acordes a las características del material que se almacenará, así como la preexistencia y el eventual 
acondicionamiento de infraestructura de almacenamiento. 
 
 Para el almacenamiento de concentrados de plomo, deben utilizarse instalaciones cubiertas, herméticas y 
con presión negativa. Para otros concentrados deberá considerarse instalaciones cubiertas que eviten la dispersión 
del material al ambiente. Adicionalmente se podrán tomar las siguientes medidas: 
 
 a) instalación de cercos perimétricos con altura suficiente para el aislamiento del material almacenado. 
 
 b) Sistemas de barrido continúo para la limpieza de cualquier eventual derrame o dispersión del concentrado. 
 
 c) Zona de lavado de los vehículos que trasladan los minerales y/o concentrados a los depósitos. 
 
 d) Estaciones de monitoreo de la calidad del aire, ruido, agua y suelo. 
 
 e) En los casos que corresponda, se harán estudios de riesgo y monitoreo a la salud de la población ubicada 
en el área de influencia directa del almacén en concordancia con lo que disponga la Dirección General de Salud 
Ambiental (DIGESA) y en coordinación con el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 
 
 Artículo 99.- Del almacenamiento de concentrados e n la unidad de producción 
 Para el almacenamiento de minerales y/o concentrados, se construirá instalaciones apropiadas, con 
confinamientos y/o con cubierta permanente para impedir que el efecto de las precipitaciones y el viento, pueda 
generar contaminación en el ambiente. 
 
 Artículo 100.- De los recipientes y sus áreas de a lmacenamiento 
 Las instalaciones de almacenamiento de recipientes de materiales peligrosos descartados o recipientes que 
contengan materiales peligrosos deben contar con las siguientes medidas: 
 
 a) Rotulados y ordenados por tipo de productos o residuos. 
 
 b) Sistemas de contención y de respuesta a contingencias. 
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 c) Deberán ser inspeccionados periódicamente y adoptar las medidas necesarias para minimizar las posibles 
emisiones o fugas. 
 
 d) La autoridad podrá establecer puntos de monitoreo en la zona adyacente a los almacenes de embarque. 
 
 e) Verificar el mantenimiento de las instalaciones. 
 
 Estas actividades deben estar mencionadas dentro del plan de manejo ambiental. En cuanto a los resultados 
de monitoreo, estos deberán ser registrados en el informe de monitoreo interno. Los registros de este monitoreo 
deben estar disponibles en las instalaciones de la operación minera, para una eventual auditoria o fiscalización por la 
autoridad ambiental competente. 
 
 Artículo 101.- Del personal de almacenamiento 
 El personal que manipule concentrados o materiales o sustancias peligrosas debe contar con las 
competencias necesarias para la realización de sus funciones, para lo cual: 
 
 a) Recibirá capacitación para el correcto ejercicio de sus labores orientadas a la protección de su salud y del 
medio ambiente. 
 
 b) Recibirá la información necesaria referente a las áreas de almacenaje y métodos de almacenaje, 
transporte y disposición así como aquellas medidas que sean aplicables para la disminución de los efectos de la 
actividad sobre el ambiente, la salud e infraestructura. 
 
 c) Deben haber recibido entrenamiento en la aplicación del Plan de Contingencia aprobado por la autoridad 
competente. 
 
 Artículo 102.- De los Almacenes de Concentrados y/ o Minerales fuera de la concesión 
 Para el inicio de operaciones del almacenamiento de concentrados y/o minerales fuera de las áreas de 
concesiones mineras, el titular está obligado a contar con el respectivo estudio ambiental aprobado por la autoridad 
ambiental competente, aún en los casos en que realice dicha actividad conjuntamente con otras actividades 
económicas. 
 
 Artículo 103.- Del manipuleo de minerales, concent rados y sustancias peligrosas en los puertos 
 
 103.1 El titular de la actividad minera deberá contar con los permisos necesarios para la infraestructura y 
labores de almacenamiento temporal de minerales, concentrados y sustancias peligrosas así como con los recursos 
humanos y equipos suficientes para cumplir con las medidas de protección ambiental, tales como: 
 
 a) Sistemas de control de merma del material, para evitar su dispersión por el viento. 
 
 b) Control de las características fisicoquímicas, físicas y químicas del material manipulado. 
 
 c) Diseño ambientalmente adecuado de los sistemas de carga y descarga a criterio de la DGAAM. 
 
 d) Instalación de cercos perimétricos con altura suficiente para el aislamiento del material almacenado. 
 
 e) Sistemas de barrido continuo para la limpieza de cualquier eventual derrame o dispersión de concentrado 
en las instalaciones del puerto durante el embarque o desembarque. 
 
 f) Estaciones de monitoreo de la calidad de aire, ruido, agua, suelo y biológico (sub ruido sub acuático y 
sedimento de lecho marino, cuando sea pertinente). 
 
 103.2 Las medidas señaladas, deberán estar descritas dentro del Estudio de Impacto Ambiental 
correspondiente ya sea del titular minero o de la entidad u empresa que le brinde los servicios de almacenamiento u 
operación portuaria. 
 
 Artículo 104:- De la incompatibilidad en el almace namiento de materiales y sustancias peligrosas 
 En el caso del artículo 98: 
 
 104.1 Está prohibido el almacenamiento de sustancias peligrosas incompatibles, sustancias de diferentes 
clases o subclase para la que fue proyectado. Los productos peligrosos son considerados incompatibles de acuerdo 
a los siguientes criterios: 
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 a) Que sean materiales o sustancias peligrosas, que produzcan reacciones peligrosas entre sí. 
 
 b) Incompatibilidad de materiales o sustancias peligrosas con los materiales de constitución de otros 
recipientes, tanto por sus características químicas como por sus condiciones físicas, tales como los ácidos, los que 
se almacenarán en estantes metálicos. 
 
 c) Que sean sustancias corrosivas, las que deben almacenarse separadas de los materiales inflamables. 
 
 d) Que sean sustancias combustibles, las que no deberán almacenarse conjuntamente con productos 
comburentes. 
 
 e) Que sean ácidos, los que almacenarán preferentemente separados por clase. 
 
 f) Que sean líquidos tóxicos, los que se almacenarán preferentemente en una sección diferente de los 
inflamables, explosivos, nocivas e irritantes, comburentes y corrosivos. En caso de almacenarse conjuntamente se 
deberán tomar las medidas de protección adecuadas que se justificarán en el proyecto. 
 
 104.2 Las instalaciones de almacenamiento deben ser ubicadas y diseñadas de tal manera que permitan la 
separación de materiales incompatibles utilizando edificios o lugares separados, murallas contrafuego u otras 
precauciones aceptables con rótulos, que indiquen las clases y divisiones de las sustancias almacenadas, así como, 
los riesgos asociados a las mismas. Se deben aplicar medidas, diseños y/o dispositivos que permitan realizar 
movimientos y el manejo seguro de los materiales peligrosos, debiendo existir espacio suficiente para establecer 
condiciones de trabajo seguro y permitir el acceso y evacuación rápida por varias vías. 
 
 104.3 Además, como medida de seguridad y para efectos de garantizar la protección del ambiente, el número 
de puertas de acceso debe ser el mínimo para permitir una operación eficiente. Como medida de seguridad mínima el 
número ideal de puertas de acceso es uno, aun cuando se debe considerar el manejo de emergencias para permitir 
el paso de vehículos. 
 

TÍTULO VII 
 

DEL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DE LOS ESTUDIOS AMB IENTALES Y DE SUS MODIFICATORIAS 
 

Capítulo 1 
 

Disposiciones generales 
 
 Artículo 105.- Del procedimiento administrativo 
 La evaluación del impacto ambiental de los proyectos mineros categorías II y III de alcance local, regional, 
multiregional y nacional o sus modificatorias, se realiza a través de un procedimiento administrativo tramitado ante la 
Autoridad Ambiental Competente. Sin perjuicio de ello, la Autoridad Ambiental Competente podrá delegar la 
realización de algunas actuaciones a las autoridades regionales competentes en materia ambiental minera, solicitar 
informes técnicos a terceros o convocar la participación de instituciones o evaluadores externos, sin que ello implique 
pérdida de su competencia. 
 
 El procedimiento administrativo se regula por las disposiciones normativas del presente Reglamento, y de 
manera supletoria, por las disposiciones de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental, su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-EM, la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente; y la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
 La autoridad ambiental competente, no dejará de pronunciarse ante el vacío o deficiencia del presente 
reglamento respecto de alguna situación o solicitud planteada por los administrados. Para tal efecto, deberá 
ampararse en la aplicación supletoria y referencial de las normas señaladas en los párrafos precedentes, así como 
en los principios del derecho administrativo y los de la legislación ambiental. 
 
 Artículo 106.- De las etapas del Procedimiento de evaluación 
 Para poder iniciar el procedimiento de evaluación de los estudios ambientales, el titular del proyecto debe 
acreditar la ejecución de los mecanismos de participación ciudadana antes y durante la elaboración de los estudios 
ambientales, así como haber comunicado por escrito del inicio de la elaboración del mismo en dicha oportunidad para 
la coordinación respectiva. 
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 Los estudios ambientales se elaboran de acuerdo a los términos de referencia comunes y a los términos de 
referencia específicos que aprueba la autoridad ambiental competente de conformidad con lo regulado en el Artículo 
112 y demás normas del presente reglamento. 
 
 Presentado el estudio ambiental, la autoridad ambiental competente realiza su revisión, verificando el 
cumplimiento de los términos de referencia comunes o específicos, evalúa el Plan de Participación Ciudadana, el 
Resumen Ejecutivo y los requisitos de admisibilidad. De estar conforme o subsanadas las observaciones, se admitirá 
a trámite el estudio. 
 
 Posteriormente, el titular del proyecto, ejecutará los mecanismos de participación ciudadana aprobados y la 
autoridad ambiental competente iniciará la evaluación técnica a efecto de realizar las observaciones 
correspondientes. Estas observaciones se trasladan al titular del proyecto, para que pueda levantarlas en el plazo 
determinado y de subsistir observaciones se otorgará un plazo adicional para la presentación de información 
complementaria. 
 
 La Autoridad Ambiental Competente declarará la inadmisibilidad o improcedencia del estudio ambiental o 
determinará la viabilidad ambiental del proyecto en evaluación, procediendo a su aprobación o desaprobación, según 
corresponda, con lo que concluye el procedimiento de evaluación. 
 
 Artículo 107.- De la correspondencia entre la docu mentación en medio físico y digital 
 El titular de la actividad minera es responsable que el contenido del expediente técnico de su solicitud, la 
absolución de observaciones, así como la información complementaria disponible en medio físico, se corresponda 
con el contenido presentado en la misma oportunidad a la autoridad ambiental competente en medio digital -en 
formato no editable-, bajo responsabilidad. 
 
 Artículo 108.- De los recursos impugnativos 
 Las Resoluciones Directorales que aprueben o desaprueben las solicitudes de evaluación del impacto 
ambiental de los proyectos mineros o sus modificatorias son susceptibles de impugnación en la vía administrativa, de 
acuerdo con lo previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería establecido mediante Decreto 
Supremo Nº 014-92-EM y la Ley Nº 27444. 
 
 La segunda instancia administrativa para conocer y resolver los recursos impugnativos interpuestos, es el 
Consejo de Minería. 
 
 Artículo 109.- De la improrrogabilidad de los plaz os 
 Los plazos son improrrogables y es responsabilidad del titular y de la autoridad el cumplirlos salvo causa 
justificada, caso fortuito o fuerza mayor debidamente sustentada o lo establecido en el artículo 136 de la Ley Nº 
27444. 
 
 Artículo 110.- Del Gobierno Electrónico 
 La autoridad ambiental competente colabora, participa y promueve la implementación y uso de las 
tecnologías de la información y comunicaciones en la gestión ambiental de las actividades mineras, a fin de optimizar 
la eficiencia y eficacia de los procedimientos administrativos, la administración de la información sobre los estudios 
ambientales, los reportes de monitoreo y otros instrumentos; de conformidad a los lineamientos y normas 
relacionadas a los objetivos del gobierno electrónico. 
 
 Al respecto y de conformidad con la Resolución Ministerial Nº 270-2011-MEM-DM que aprobó el Sistema de 
Evaluación Ambiental en Línea -SEAL- la presentación, notificación y evaluación de los estudios ambientales y sus 
modificaciones ante la Autoridad Ambiental Competente, se realiza únicamente a través de dicho sistema. 
 
 Artículo 111.- Del control posterior 
 Toda documentación presentada durante la evaluación y aprobación del estudio ambiental o su modificatoria, 
conforme al procedimiento establecido en esta norma, está sujeta a control posterior por parte del MINEM de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Nº 27444 y a la revisión aleatoria de los EIA aprobados, por parte del 
MINAM conforme al literal a) del artículo 17 de la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
 

Capítulo 2 
 

Procedimiento de evaluación preliminar y aprobación  de Términos de Referencia Específicos 
 
 Artículo 112.- Propuesta de Términos de Referencia  Específicos 
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 El procedimiento descrito en el presente capítulo es aplicable a los proyectos mineros que se encuentren en 
los supuestos listados en el artículo 28, conforme a ello, previamente a la elaboración del estudio ambiental 
correspondiente, el titular del proyecto deberá proponer los Términos de Referencia Específicos. La propuesta de 
estos términos, debe basarse en la evaluación ambiental preliminar, cuyo contenido mínimo se describe en el artículo 
siguiente. Además, se debe adoptar de manera referencial, la estructura y contenidos de los Términos de Referencia 
Comunes que resulten aplicables según las características del proyecto. La aprobación de los Términos de 
Referencia Específicos no constituye certificación ambiental. 
 
 Artículo 113.- Requisitos de la solicitud de aprob ación de Términos de Referencia Específicos 
 El titular de la actividad minera debe presentar la solicitud de aprobación de términos de referencia 
específicos ante la autoridad ambiental competente, según formato aprobado; la cual, además de los requisitos 
previstos en el artículo 113 de la Ley Nº 27444, debe contener lo siguiente: 
 
 113.1 La propuesta de Términos de Referencia Específicos, elaborados por el titular del proyecto, sobre la 
base de los Términos de Referencia Comunes y considerando aspectos y temáticas específicas del mismo. Cuando 
corresponda la autoridad ambiental competente solicitará la opinión técnica al SERNANP, al ANA u otra autoridad en 
función a las peculiaridades del proyecto. 
 
 113.2 El Estudio Ambiental Preliminar que sustenta la propuesta de Términos de Referencia Específicos, 
para su evaluación debe contener como mínimo: 
 
 a) Datos generales del titular. 
 
 b) Resumen Ejecutivo. 
 
 c) Descripción del proyecto. 
 
 d) Línea Base: Aspectos del medio físico, biótico, social, cultural y económico. 
 
 e) Plan de Participación Ciudadana, planes y programas integrantes de la Estrategia de Manejo Ambiental. 
 
 f) Descripción de los posibles impactos ambientales. 
 
 g) Medidas preliminares de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales. 
 
 h) Propuesta de Plan de Seguimiento y Control. 
 
 i) Valorización del Impacto Ambiental. 
 
 113.3 Solicitud de acuerdo a formato aprobado por el Ministerio de Energía y Minas. 
 
 113.4 Documento que acredite la representación inscrita del representante legal en registros públicos. 
 
 113.5 Copia del DNI o Carné de Extranjería del representante legal del titular de la actividad minera. 
 
 113.6 Recibo de pago por derecho de trámite, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos -
TUPA-. 
 
 113.7 En el caso que la actividad minera se vaya a desarrollar en Área Natural Protegida de administración 
nacional y/o en su zona de amortiguamiento y en un Área de Conservación Regional, deberá presentarse un (01) 
ejemplar adicional de los documentos referidos en los numerales 113.1 y 113.2 o acreditar el ingreso de una copia de 
la propuesta de los TdR Específicos al SERNANP o autoridad competente. 
 
 Artículo 114.- Procedimiento de evaluación de Térm inos de Referencia Específicos 
 El procedimiento de evaluación de la propuesta de Términos de Referencia Específicos, comprende las 
siguientes actuaciones y plazos: 
 
 114.1 Presentación de la solicitud de aprobación, considerando los requisitos del TUPA a través del SEAL. 
 
 114.2 Revisión del expediente para verificar si se ha presentado la información señalada en el artículo 
anterior. 
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 114.3 Si la información está incompleta o no tiene el nivel de detalle o pertinencia para su evaluación, la 
autoridad ambiental competente, emite un Informe de Observaciones dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contados desde la recepción de la solicitud, requiriendo el levantamiento de las observaciones al titular en un plazo 
de hasta diez (10) días hábiles. 
 
 114.4 Vencido el plazo otorgado, con o sin el levantamiento de observaciones por el titular, se emite la 
resolución de aprobación o de desaprobación de la solicitud, según corresponda. 
 
 114.5 Si el levantamiento de observaciones presentado no es satisfactorio, la autoridad ambiental 
competente, podrá expedir un requerimiento de Información Complementaria dentro del plazo de cinco (05) días 
hábiles de recibido el levantamiento, para que el titular de la actividad minera la presente en un plazo de hasta diez 
(10) días hábiles. 
 
 114.6 Si el levantamiento de observaciones está completo y es satisfactorio, la autoridad ambiental 
competente, expide la resolución de aprobación de los Términos de Referencia Específicos, caso contrario, se 
desaprobará la solicitud. 
 
 114.7 El plazo máximo para la expedición de la resolución correspondiente es de cincuenta (50) días hábiles 
desde la recepción de la solicitud. 
 
 Artículo 115.- Opiniones técnicas 
 115.1 Para la evaluación de la propuesta de Términos de Referencia Específicos, la autoridad ambiental 
competente podrá solicitar la opinión técnica de otras autoridades, la misma que se tendrá en consideración al 
momento de formular la Resolución. En el informe que sustenta la Resolución debe darse cuenta de estas opiniones, 
así como de su acogimiento o de las razones por las cuales no fueron consideradas. 
 
 115.2 El requerimiento de opinión técnica deberá efectuarse dentro del plazo de cinco (05) días hábiles 
siguientes, contados desde la recepción de la solicitud. Las entidades requeridas contarán con un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles para remitir su opinión técnica en el tema de su competencia. Vencido el plazo sin que se 
haya remitido dicha opinión, la autoridad ambiental competente considerará que dichas entidades no tienen 
observaciones sobre la propuesta de términos de referencia y emitirá la resolución de aprobación o desaprobación 
correspondiente. 
 
 115.3 En caso que los proyectos o actividades se localicen al interior de un área natural protegida de 
administración nacional y/o su zona de amortiguamiento o Áreas de Conservación Regional, la autoridad competente 
debe solicitar opinión técnica sobre los términos de referencia específicos al Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP). 
 
 115.4 Asimismo, para aquellos proyectos relacionados con el recurso hídrico, se debe solicitar opinión 
técnica favorable sobre los términos de referencia específicos a la Autoridad Nacional del Agua (ANA). 
 
 Si el SERNANP o la ANA emitieran observaciones, éstas serán trasladadas al titular en el plazo máximo de 
cinco (05) días hábiles desde su recepción, para que éste las absuelva en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. 
Transcurrido el plazo, sin haberse subsanado las observaciones, se emitirá la resolución desaprobando la propuesta 
de términos de referencia específicos y se archivará el expediente. Si se presenta la subsanación de observaciones 
de manera completa, esta será trasladada a las entidades referidas para su opinión definitiva en un plazo de cinco (5) 
días hábiles. En estos casos la autoridad ambiental competente, sólo aprobará los términos de referencia específicos 
con la opinión técnica favorable de las entidades requeridas. 
 

Capítulo 3 
 

Procedimiento de evaluación de los Estudios Ambient ales 
 
 Artículo 116.- De la reunión para exponer el alcan ce del estudio ambiental 
 El titular de la actividad minera podrá solicitar, con anterioridad a la presentación de su estudio ambiental 
ante la autoridad ambiental competente, la realización de una reunión con los funcionarios responsables de la 
evaluación de estudios ambientales, con el fin de exponer los alcances generales del estudio ambiental desarrollado, 
destacando los aspectos más relevantes identificados en el estudio y la autoridad indicará aquellos aspectos que 
debieran ser ampliados o aclarados. La autoridad ambiental competente podrá solicitar la participación de entidades 
opinantes de otros sectores, que pudiesen estar vinculados con el proyecto. 
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 Además del representante del titular de la actividad minera o el profesional responsable del proyecto, 
deberán asistir los profesionales de la consultora autorizada a realizar estudios ambientales que haya elaborado el 
estudio, designados para este efecto. 
 
 Luego de la presentación del estudio ambiental, la realización de esta reunión también podrá ser solicitada 
por el titular de la actividad minera o requerida de oficio por la autoridad ambiental competente. 
 
 Artículo 117.- De los requisitos para el inicio de l procedimiento 
 El titular de la actividad minera debe presentar vial el SEAL, la solicitud de aprobación del estudio ambiental 
ante la DGAAM, la cual, además de los requisitos previstos en el artículo 113 de la Ley Nº 27444, contendrá lo 
siguiente: 
 
 117.1 Solicitud de acuerdo a formato aprobado por el Ministerio de Energía y Minas. 
 
 117.2 El estudio ambiental incluyendo el correspondiente Resumen Ejecutivo y el Plan de Participación 
Ciudadana. 
 
 117.3 Documento que acredite la inscripción en registros públicos del poder del representante legal actual 
con una antigüedad no mayor a sesenta (60) días calendario de la fecha de expedida. 
 
 117.4 Copia simple del DNI o carné de extranjería vigente del representante legal del titular de la actividad 
minera. 
 
 117.5 Pago por derecho de trámite, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA). 
 
 Artículo 118.- De la declaración de admisibilidad del estudio ambiental 
 
 118.1 El estudio ambiental debe ser desarrollado considerando la estructura establecida en los Términos de 
Referencia Comunes o los Términos de Referencia Específicos, según sea el caso. Cuando no corresponda el 
desarrollo de alguno de los capítulos o puntos de estos términos de referencia, ello deberá ser indicado y justificado 
en el propio estudio ambiental. 
 
 118.2 Recibido el estudio, la Autoridad Ambiental Competente procederá a revisar si éste cumple con la 
estructura establecida como Términos de Referencia Comunes o aquella establecida al aprobarse Términos de 
Referencia Específicos, según fuera el caso. Además, revisará si el estudio ambiental contiene la información técnica 
básica con el mínimo de desarrollo exigible, de acuerdo a lo precisado en los Términos de Referencia Comunes o los 
específicos y según resulte aplicable a la actividad minera propuesta. Se deberá verificar si el titular cumplió con 
comunicar a la Autoridad Ambiental Competente, el inicio de la elaboración del estudio, lo cual se acredita con el 
cargo respectivo. 
 
 118.3 Si el estudio cumple con la estructura establecida y contiene los estudios o información mínima 
requerida según los Términos de Referencia, y se acredita la comunicación previa antes referida, la Autoridad 
Ambiental Competente continuará con la evaluación. De no cumplirse con los términos de referencia o con acreditar 
la comunicación, la Autoridad Ambiental Competente declarará la inadmisibilidad del estudio ambiental, justificando 
dicha decisión en el informe correspondiente. Esta declaración no afecta el derecho del titular de la actividad minera 
de presentar una nueva solicitud. 
 
 118.4 La resolución que declara la inadmisibilidad del estudio ambiental, debe ser expedida en el plazo 
máximo de siete (07) días hábiles contados desde su presentación por el titular de la actividad minera. 
 
 118.5 Cualquier solicitud de reformulación del estudio ambiental presentado a evaluación, variación de su 
alcance o ingreso de información complementaria, sólo podrá ser presentada hasta antes de la declaración de 
conformidad del Plan de Participación Ciudadana. Vencido ese plazo, tales solicitudes de reformulación serán 
declaradas improcedentes. 
 
 Artículo 119.- De la evaluación inicial del Resume n Ejecutivo y del Plan de Participación Ciudadana 
 119.1 Recibido el estudio ambiental y cumplidos los requisitos antes referidos, se revisará el contenido del 
Resumen Ejecutivo y el Plan de Participación Ciudadana, a efectos de determinar si éstos se ajustan a lo normado. 
De existir observaciones, éstas deberán formularse en el plazo máximo de siete (07) días hábiles contados desde la 
presentación del estudio por el titular de la actividad minera. 
 
 119.2 Cualquier observación a los mecanismos propuestos en el Plan de Participación Ciudadana y al 
Resumen Ejecutivo deberá ser subsanada por el titular de la actividad minera, coordinando con la autoridad 
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competente, en el plazo máximo de ocho (08) días hábiles. En caso no se subsane en dicho plazo o no se presenten 
las actas de los talleres informativos previos o los mecanismos sustitutos, la autoridad competente declarará 
inadmisible el estudio ambiental. 
 
 119.3 Dentro de los plazos establecidos en los párrafos anteriores, la autoridad competente comunicará al 
titular de la actividad minera, su conformidad respecto de los mecanismos propuestos en el Plan de Participación 
Ciudadana y al Resumen Ejecutivo correspondientes al procedimiento de evaluación del estudio ambiental, 
precisando el cronograma de ejecución de éstos, así como otros aspectos que considere necesarios a efectos de 
garantizar la eficacia del proceso de participación ciudadana. 
 
 Artículo 120.- Del proceso de participación ciudad ana durante el procedimiento de evaluación 
 El proceso de participación ciudadana durante el procedimiento de evaluación de los estudios ambientales, 
se inicia con la declaración de conformidad del Plan de Participación Ciudadana y comprende las siguientes 
actuaciones y plazos: 
 
 120.1 Entrega del estudio ambiental y de las copias del Resumen Ejecutivo a las instancias regionales y 
locales dentro de los siete (07) días calendario siguientes a la notificación de la declaración de conformidad del Plan 
de Participación Ciudadana. 
 
 120.2 Difusión del Plan de Participación Ciudadana: 
 
 a) Publicación de aviso en el diario oficial El Peruano y el diario local de mayor circulación: dentro de los siete 
(7) días calendario siguientes a la fecha de haber sido entregados los formatos de publicación. 
 
 b) Anuncios radiales diarios a ser difundidos en emisora local o de alcance local durante diez (10) días 
calendario contados a partir del quinto día calendario de la fecha de publicación del aviso en el diario oficial El 
Peruano. 
 
 c) Pegado de Carteles en locales públicos: a efectuarse dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la 
publicación del aviso en el diario oficial El Peruano. 
 
 120.3 Presentación de los cargos de entrega y publicaciones a la Autoridad Ambiental Competente: dentro de 
los diez (10) días calendario siguientes de efectuada la publicación del formato de aviso en el diario oficial El 
Peruano. 
 
 120.4 Audiencia Pública: dentro de un plazo no menor de treinta (30) días calendario de publicado el aviso en 
el diario oficial El Peruano. 
 
 120.5 Ejecución de otros mecanismos de participación ciudadana: dentro de los plazos establecidos en el 
Plan de Participación Ciudadana. 
 
 Presentación de aportes, comentarios u observaciones ante la autoridad: durante todo el proceso de 
participación ciudadana y hasta los quince (15) días calendarios siguientes a la fecha de realización de la última 
Audiencia Pública. La autoridad trasladará al titular minero, los aportes, comentarios u observaciones recibidos, para 
que las absuelvan directamente a los interesados con copia a la autoridad competente, quien merituará, si las 
incorpora o no, como observaciones al informe técnico correspondiente. No serán considerados los aportes, 
comentarios u observaciones recibidos luego de vencido el plazo indicado o las que reiteren temas ya merituados por 
la autoridad competente. 
 
 Artículo 121.- Del requerimiento de opinión técnic a de otras autoridades 
 Dentro del plazo de cinco (05) días hábiles siguientes de efectuada la comunicación de la conformidad del 
Plan de Participación Ciudadana y el Resumen Ejecutivo, la Autoridad Ambiental Competente procederá a requerir a 
las autoridades pertinentes, la opinión técnica sobre los aspectos del estudio ambiental que sean de su competencia, 
conforme se precisa a continuación: 
 
 121.1 Opinión técnica favorable: implica contar con la opinión favorable respecto de los aspectos técnicos 
materia de su competencia, la misma que deberá circunscribirse a los aspectos relacionados con aquella, sin la cual, 
no se podrá aprobar el estudio ambiental. Corresponde emitir esta opinión vinculante a: 
 
 a) Autoridad Nacional del Agua (ANA): para aquellos proyectos con impactos ambientales relacionados con el 
recurso hídrico, según lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de Recursos Hídricos, Ley Nº 29338, la Resolución 
Jefatural Nº 106-2011-ANA y según las disposiciones que emita dicha autoridad. 
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 b) Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP): para aquellos proyectos a 
realizarse en área natural protegida integrante del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado, su 
zona de amortiguamiento y Áreas de Conservación Regional, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Ley de Áreas Naturales Protegidas, Ley Nº 26834 y el Decreto Supremo Nº 004-2010-MINAM y el Decreto Supremo 
Nº 003-2011-MINAM. 
 
 c) Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA): en el caso que la infraestructura necesaria para el 
tratamiento y disposición final de los residuos generados por el proyecto minero, cuando se localice fuera de las 
instalaciones industriales o productivas o áreas de las concesiones mineras relacionadas al proyecto; de conformidad 
a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 6 de la Ley de General de Residuos Sólidos, Ley Nº 27314. 
 
 d) Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR): para aquellos proyectos a realizarse en áreas 
otorgadas en las diferentes modalidades de concesión comprendidas en la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley Nº 
29763. 
 
 121.2 Opinión técnica obligatoria: implica que la Autoridad Ambiental Competente requiera de manera 
obligatoria la opinión técnica a una determinada autoridad, la misma que deberá circunscribirse a los aspectos 
relacionados con su competencia. El sentido o alcance de la opinión técnica de la autoridad consultada, o la ausencia 
de esta opinión, no afecta la competencia de la DGAAM para decidir respecto del estudio ambiental en evaluación. 
En el caso que la opinión técnica de la autoridad consultada no sea considerada, deberá justificarse la decisión en el 
informe que sustente la decisión que ponga término al procedimiento. Corresponde emitir esta opinión a: 
 
 a) Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI): cuando en el proyecto minero se consideren actividades y/o 
acciones que modifiquen el estado natural del suelo, flora y fauna silvestre; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto Supremo Nº 056-97-PCM y en concordancia con las normas de manejo de los recursos naturales vigentes. 
 
 b) Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN): cuando el proyecto minero tenga por objeto la extracción de 
uranio y otros minerales con características radioactivas. 
 
 121.3 Opinión técnica facultativa: implica la posibilidad de requerir la opinión técnica sobre determinados 
aspectos específicos del proyecto minero, a otras autoridades sectoriales distintas de las indicadas en los numerales 
121.1 y 121.2, siempre que se justifique esta necesidad, en razón de las características del proyecto o cuando 
previamente se haya así determinado al aprobarse Términos de Referencia Específicos. El sentido o alcance de la 
opinión técnica de la autoridad consultada o la ausencia de esta opinión, no afecta la competencia de la Autoridad 
Ambiental Competente para decidir respecto del estudio ambiental en evaluación. En el caso que la opinión técnica 
de la autoridad consultada no sea considerada, deberá justificarse la decisión en el informe que ponga término al 
procedimiento. 
 
 121.4 Las autoridades a las que se les haya requerido opinión técnica, deberán emitir dicha opinión, en el 
plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, contando con diez (10) días hábiles para evaluar la subsanación 
o levantamiento de observaciones del titular. La autoridad ambiental competente otorgará un plazo de hasta 30 días 
calendario al titular para levantar las observaciones. 
 
 121.5 Los plazos máximos señalados, deberán ser indicados por la autoridad ambiental competente en el 
oficio que se remita a las correspondientes autoridades. 
 
 121.6 En los casos de la opinión no vinculante, si la autoridad requerida no formulase su opinión dentro del 
plazo señalado, la autoridad ambiental competente considerará que no existe objeción a lo planteado en el estudio 
ambiental sobre la materia consultada y continuará con la evaluación en el estado en que se encuentre. 
 
 Artículo 122.- De la visita de campo para el levan tamiento de la Línea Base 
 
 122.1 El titular de la actividad minera podrá solicitar, con anterioridad a la presentación de su estudio 
ambiental, la realización de una visita al área del proyecto minero con los funcionarios responsables de la evaluación 
de estudios ambientales que para ese efecto designe la autoridad ambiental competente, con el fin de dar a conocer 
en el sitio, los alcances generales del estudio ambiental desarrollado, destacando los aspectos más relevantes 
identificados en el proceso de elaboración del estudio ambiental. 
 
 122.2 La realización de esta visita también podrá ser dispuesta de oficio por la Autoridad Ambiental 
Competente, para efectuarse en el periodo comprendido entre la comunicación del inicio de elaboración del estudio 
ambiental y hasta los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha de realización de la última audiencia pública. 
La autoridad ambiental competente podrá solicitar la participación de las autoridades y población involucrada en 
dichas visitas. Además del representante del titular de la actividad minera o el profesional responsable del proyecto, 
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deberán asistir los profesionales de la consultora autorizada a realizar estudios ambientales que haya elaborado el 
estudio ambiental, designados para este efecto. 
 
 122.3 El titular de la actividad minera está obligado a brindar todas las facilidades y permisos que resulten 
necesarios para el desarrollo de la visita de campo dispuesta por la Autoridad Ambiental Competente, debiendo 
permitir el acceso irrestricto a los funcionarios designados por ésta, al área bajo su control en las cuales se 
emplazará el proyecto minero materia de evaluación. Los funcionarios deberán cumplir con las medidas de 
seguridad, salud e higiene aplicables a las instalaciones materia de la visita. 
 
 Artículo 123.- De la evaluación del estudio y la e laboración del Informe Técnico 
 
 123.1 La evaluación por la Autoridad Ambiental Competente, se inicia con la comunicación de la conformidad 
al Plan de Participación Ciudadana y al Resumen Ejecutivo, realizándose de manera imparcial y objetiva, 
enfocándose en los aspectos técnicos, ambientales, sociales y legales del proyecto minero y con la finalidad de 
asegurar que al término del procedimiento se cuente con los elementos necesarios para concluir razonablemente 
sobre la viabilidad ambiental del proyecto minero. 
 
 123.2 Para tal efecto, la evaluación se basará en la verificación del cumplimiento de los Términos de 
Referencia Comunes o Específicos que correspondan. De encontrarse deficiencias en el estudio ambiental respecto 
de estos términos de referencia, o la necesidad de aclarar, desarrollar o profundizar algunos aspectos del estudio 
ambiental, se procederá a formular observaciones en el Informe Técnico de Evaluación. En caso el estudio no esté 
desarrollado a nivel de factibilidad, conforme lo establecen los artículos 30 y 41 del presente reglamento, la autoridad 
ambiental competente declarará improcedente el estudio ambiental. 
 
 123.3 El Informe Técnico de Evaluación debe contener la siguiente información: 
 
 a) Descripción resumida de los antecedentes, ubicación geográfica y política del proyecto minero, y de las 
actividades que lo comprendería. 
 
 b) Descripción resumida de las actuaciones procedimentales desarrolladas a la fecha. 
 
 c) Descripción de las actuaciones y mecanismos de participación desarrollados como parte del proceso de 
participación ciudadana. 
 
 d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas formuladas por otras autoridades. 
 
 e) Las observaciones formuladas al estudio ambiental, las mismas que estarán debidamente numeradas y 
que serán absueltas por el titular minero. 
 
 f) Las firmas de los profesionales que participaron de la evaluación, con indicación de su profesión o 
especialidad, número de colegiatura y la identificación de la materia evaluada. 
 
 g) Anexos. Entre otros: una lista de los documentos por los cuales se recabaron comentarios, aportes y 
observaciones del proceso de participación ciudadana; el informe técnico u opinión técnica de la ANA; el informe 
técnico u opinión técnica previa favorable del SERNANP o la DIGESA, otras opiniones técnicas obligatorias u 
optativas, según corresponda. 
 
 123.4 Todas las opiniones técnicas recibidas de las autoridades consultadas, así como las recibidas del 
proceso de participación ciudadana, deben ser merituadas, de tal forma que se integren, según resulten pertinentes, 
en la evaluación y formulación de las observaciones a cargo de la Autoridad Ambiental Competente. En tal sentido, 
las observaciones estarán agrupadas en función de cada sección de la estructura del estudio ambiental y a su vez, 
agrupadas por temática u objeto materia de observación y autoridad que formuló la observación, evitándose duplicar 
o repetir innecesariamente observaciones que persigan la misma finalidad, indicándose la fuente. 
 
 123.5 Las observaciones deberán formularse siguiendo el orden o estructura temática del estudio ambiental, 
precisando el ítem observado, debiendo estar precedida por una breve, pero clara, justificación de su formulación, de 
tal manera que permita entender el objetivo de la misma y el sentido en el que el titular de la actividad minera debiera 
plantear su atención para ser considerada levantada. Además, respecto de cada observación del Informe Técnico de 
Evaluación, deben citarse o nombrarse, la o las observaciones u opiniones contenidas en los documentos remitidos 
por las autoridades consultadas, o en los documentos provenientes de la participación ciudadana, que se están 
integrando en esa observación. 
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 123.6 Sin perjuicio de lo indicado en el numeral precedente, deben remitirse como anexos del Informe 
Técnico de Evaluación, el íntegro de las observaciones u opinión técnica de la ANA, el SERNANP, la DIGESA u otras 
entidades, según corresponda, para que el titular de la actividad minera presente su levantamiento. 
 
 123.7 El Informe Técnico de Evaluación debe ser notificado al titular de la actividad minera mediante auto 
directoral, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores al vencimiento del plazo para la presentación de aportes 
y comentarios u observaciones, previsto en el último párrafo del artículo 120 del reglamento, indicándose en éste, el 
plazo máximo dentro del cual deberá presentar el levantamiento de las observaciones, bajo apercibimiento de 
declarar en abandono el procedimiento administrativo. El plazo máximo que otorgará la autoridad ambiental 
competente al titular minero, para que presente el levantamiento de las observaciones es de cuarenta y cinco (45) 
días calendario, contados a partir del día siguiente de recibida la notificación. A pedido del titular, la DGAAM podrá 
ampliar dicho plazo en quince (15) días calendario adicionales, por única vez en los casos previstos en el artículo 109 
precedente. 
 
 Artículo 124.- Del levantamiento de las observacio nes 
 
 124.1 El titular de la actividad minera debe presentar a la Autoridad Ambiental Competente, en una única 
oportunidad y dentro del plazo otorgado, el levantamientos de todas las observaciones formuladas al estudio 
ambiental, incluyendo la respuesta a las observaciones formuladas por las autoridades, a las que les corresponde dar 
opinión técnica favorable, obligatoria o facultativa y a las del proceso de participación ciudadana. El levantamiento de 
observaciones presentado extemporáneamente o de manera parcial, no será tomado en cuenta y conllevarán la 
declaración de abandono del trámite y su archivamiento correspondiente, una vez vencido el plazo otorgado. 
 
 124.2 El documento con el levantamiento de las observaciones deberá ser presentado utilizando el SEAL. El 
contenido del documento del levantamiento debe estar ordenado siguiendo el orden correlativo de las observaciones 
del Informe Técnico de Evaluación, haciendo referencia expresa al número de la observación que en cada caso se 
pretende levantar. 
 
 124.3 La respuesta a las observaciones formuladas por las autoridades que deban emitir opinión favorable, 
obligatoria o facultativa, debe presentarse adjunto en una sección independiente, a fin de ser remitidas a la autoridad 
que las formuló. La Autoridad Ambiental Competente debe remitirlas en el plazo máximo de tres (03) días hábiles 
contados desde el día siguiente de su presentación. 
 
 124.4 El titular de la actividad minera debe presentar una copia impresa y una copia digital de su 
levantamiento de observaciones a la Dirección Regional de Energía y Minas, Municipalidad Distrital y las 
Comunidades del área del proyecto, previstas en los numerales 23.1.2, 23.1.3 y 23.1.4 del artículo 23 de la 
Resolución Ministerial Nº 304-2008-MEM-DM para que estén a disposición de la población interesada. 
 
 124.5 Los cargos de recepción correspondientes, deben ser presentados a la Autoridad Ambiental 
Competente en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles contados desde el día siguiente a la fecha de la 
presentación del levantamiento de observaciones a esas instancias. En el caso que una autoridad regional o 
municipal, o las comunidades, se negaran a recibir el expediente técnico del levantamiento de observaciones, bastará 
el cargo de remisión notarial o por juez de paz, de dicho expediente a la entidad correspondiente. Si por razones de 
fuerza mayor no fuera posible la remisión notarial o por juez de paz, el titular de la actividad minera debe acreditar tal 
situación documentadamente. 
 
 Artículo 125.- Del levantamiento de observaciones y requerimiento de información complementaria 
 
 125.1 Recibido el levantamiento de observaciones, la Autoridad Ambiental Competente procederá a su 
revisión, debiendo pronunciarse sobre el levantamiento total o no de éstas, en el plazo máximo de quince (15) días 
hábiles contados desde el día siguiente de su presentación a la Autoridad Ambiental Competente y emitiendo la 
resolución directoral correspondiente. 
 
 125.2 En el caso que la revisión concluya determinando la existencia de observaciones no levantadas, la 
Autoridad Ambiental Competente formulará un Informe Técnico Complementario, en el cual se precisará aquellas 
observaciones que han sido consideradas levantadas y cuáles no, consignando la justificación correspondiente. 
Respecto de las observaciones no levantadas se reiterará el requerimiento de información o se sustentará el pedido 
de información complementaria relacionada a tales observaciones, a fin de ser levantadas. El informe señalado en el 
numeral anterior debe ser notificado al titular de la actividad minera mediante auto directoral, requiriéndosele 
presentar el levantamiento de todas las observaciones correspondientes en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, contados desde el día siguiente de notificado, bajo apercibimiento de desaprobar el estudio ambiental. 
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 125.3 En el caso que todas las observaciones del Informe Técnico de Evaluación hayan sido levantadas 
satisfactoriamente para la Autoridad Ambiental Competente, se debe proceder a elaborar el Informe Técnico Final 
que sustente la Resolución de aprobación del estudio ambiental, en el plazo máximo indicado en el numeral 125.1. 
 
 125.4 En el caso que no se levanten todas las observaciones se hará efectivo el apercibimiento, 
desaprobando el estudio ambiental mediante Resolución Directoral. 
 
 Artículo 126.- De la formulación del Informe Técni co Final de evaluación 
 126.1 Concluida la revisión de la absolución de observaciones, se procederá a formular el Informe Técnico 
Final en el que se sustente la decisión de aprobar o desaprobar el estudio ambiental, precisándose aquellas 
observaciones que han sido consideradas levantadas y cuáles no, con la correspondiente justificación. 
 
 126.2 El Informe Técnico Final que sustente la resolución por la cual se aprueba el estudio ambiental, deberá 
desarrollar por lo menos el siguiente contenido: 
 
 a) Descripción resumida de los antecedentes, ubicación geográfica y política del proyecto minero, derechos 
mineros involucrados y del titular de la actividad minera. 
 
 b) Descripción de las principales actuaciones procedimentales desarrolladas. 
 
 c) Descripción resumida de las actuaciones y mecanismos desarrollados como parte del proceso de 
participación ciudadana. 
 
 d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas formuladas por otras autoridades. 
 
 e) Descripción de las principales características de la Línea Base Ambiental referidas a los componentes 
físicos, biológicos y sociales. 
 
 f) Descripción de las actividades que comprende el proyecto, con una clara determinación del área del 
proyecto, el ciclo de vida y etapas -construcción, operación y cierre-, capacidad de tratamiento de planta, 
instalaciones de manejo de residuos, efluentes y emisiones, otras instalaciones, insumos y reactivos, balance de 
aguas y de masas, abastecimiento de energía, transporte, almacenamiento, embarque, cronograma, etc. 
 
 g) Descripción resumida de los principales impactos identificados sobre los componentes físicos, biológicos y 
sociales, según etapas -construcción, operación y cierre-, áreas de influencia directa e indirecta y valoración 
económica. 
 
 h) Descripción resumida de la estrategia de manejo ambiental: plan de manejo ambiental, plan de monitoreo 
ambiental, plan de compensación ambiental de corresponder, plan de contingencias, plan de gestión social, plan de 
cierre conceptual, y presupuesto estimado de inversión para los planes de manejo ambiental y de gestión social. 
Deberán precisarse los compromisos sociales, cronograma de cumplimiento e indicadores de seguimiento de los 
mismos considerados en el EIA-sd o EIA-d. 
 
 i) Plan de cierre a nivel conceptual. 
 
 j) Justificación respecto de observaciones técnicas y provenientes de la participación ciudadana, relacionadas 
al proyecto minero, que hayan sido desestimadas en el proceso de evaluación. 
 
 k) Conclusiones del equipo evaluador respecto a la viabilidad del proyecto minero. 
 
 l) La recomendación de aprobación del estudio ambiental. 
 
 m) Las firmas de los profesionales que participaron de la evaluación, con indicación de su profesión o 
especialidad, número de colegiatura e identificación de la materia evaluada. 
 
 n) Anexos. Entre otros: 
 
 - Lista de los documentos recibidos en el proceso de participación ciudadana. 
 
 - Análisis y sustento de la absolución de las observaciones. 
 
 - Tablas resumen de los parámetros de línea base referidos a calidad de agua superficial y sedimentos, 
aguas subterráneas, calidad de aire, suelo y ruido. 
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 - Matriz de Identificación de Impactos ambientales y sociales asociados al proyecto. 
 
 - Matriz de Obligaciones Ambientales y Compromisos, que debe incluir: 
 
 * Tabla resumen de todos los puntos de monitoreo de seguimiento y control: ubicación, parámetros, 
frecuencia de monitoreo y frecuencia de reporte a la autoridad. 
 
 * Tabla de las medidas de manejo ambiental a implementar. 
 
 * Tabla de las medidas del Plan de Gestión Social a implementar. 
 
 - Mapas y planos correspondientes 
 
 126.3 La Autoridad Ambiental Competente podrá aprobar, mediante Resolución Directoral, los formatos de 
las tablas y matrices referidas en el inciso n) del numeral anterior, cuyo llenado y presentación serán requeridos al 
titular de la actividad minera con oportunidad del levantamiento de observaciones o previamente a la emisión de la 
resolución que apruebe el estudio ambiental. 
 
 126.4 El Informe Técnico Final que sustente la resolución por la cual se desaprueba el estudio ambiental, 
debe desarrollar por lo menos el siguiente contenido: 
 
 a) Descripción resumida de los antecedentes, ubicación geográfica y política del proyecto minero, derechos 
mineros involucrados y del titular de la actividad minera. 
 
 b) Descripción de las principales actuaciones procedimentales desarrolladas. 
 
 c) Descripción resumida de las actuaciones y mecanismos de participación desarrollados como parte del 
proceso de participación ciudadana. 
 
 d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas formuladas por otras autoridades. 
 
 e) Descripción de las actividades que comprende el proyecto, con una clara determinación de la huella del 
proyecto; el ciclo de vida y etapas (construcción, operación y cierre), capacidad de tratamiento de planta, 
instalaciones de manejo de residuos, efluentes y emisiones, otras instalaciones, insumos y reactivos, balance de 
aguas y de masas, abastecimiento de energía, transporte, almacenamiento, embarque, cronograma, etc. 
 
 f) Descripción resumida de los principales impactos identificados sobre los componentes físicos, biológicos y 
sociales, según etapas (construcción, operación y cierre), áreas de influencia y valoración económica. 
 
 g) Análisis y sustento de la absolución y no absolución de las observaciones que permanecían subsistentes. 
 
 h) Conclusiones del equipo evaluador sustentando la no viabilidad del Estudio presentado. 
 
 i) Recomendación de desaprobación del estudio. 
 
 j) Las firmas de los profesionales que participaron de la evaluación, con indicación de su profesión o 
especialidad, número de colegiatura e identificación de la materia evaluada. 
 
 k) Anexos. Entre otros: la lista de los documentos recibidos en el proceso de participación ciudadana. 
 
 126.5 La omisión o deficiencia material en el contenido del Informe Técnico Final descrito en los numerales 
precedentes no constituye causal de nulidad o anulabilidad de la resolución aprobatoria o desaprobatoria, sin 
embargo, deberá ameritar la corrección de oficio correspondiente. 
 
 126.6 Antes de expedir la resolución aprobatoria, el titular del proyecto deberá registrar en el SEAL de 
manera obligatoria, la versión digital del estudio ambiental en su versión final, integrando los contenidos presentados, 
las observaciones levantadas e información complementaria evaluada por la Autoridad Ambiental Competente. 
 
 Artículo 127.- De la resolución de aprobación o de saprobación del estudio ambiental 
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 127.1 Elaborado el Informe Técnico Final, la Autoridad Ambiental Competente procederá a expedir la 
Resolución que declare aprobado o desaprobado el estudio ambiental y en consecuencia, otorgue o deniegue la 
certificación ambiental. 
 
 127.2 La Resolución que aprueba el estudio ambiental hará referencia al Informe Técnico Final, cuyo 
contenido constituye la motivación y forma parte integrante de la misma. La Autoridad Ambiental Competente debe 
remitir una copia de la Resolución que aprueba el estudio ambiental conjuntamente con una copia en formato físico o 
digital del expediente del procedimiento administrativo al MINAM, al OEFA, al OSINERGMIN a la DGM y al SENACE 
o DGAAM de corresponder, para efectos de la supervisión y fiscalización de las materias de sus competencias o ser 
referencia obligatoria en la expedición de permisos relacionados, según corresponda. 
 
 127.3 Asimismo la Autoridad Ambiental Competente debe remitir una copia de la Resolución Directoral e 
Informe Técnico Final a cada una de las instancias involucradas en el proceso de participación ciudadana, conforme 
a lo aprobado en el Plan de Participación Ciudadana correspondiente y a las autoridades sectoriales que hubiesen 
emitido opinión técnica favorable, tales como al SERNAP, al ANA y al MINAGRI. 
 
 127.4 La aprobación del estudio ambiental certifica la viabilidad ambiental de todo el proyecto minero en su 
integridad, no pudiendo ser otorgada en forma parcial, fraccionada, provisional o condicionada y no autoriza por sí 
misma el inicio de las actividades referidas en éste, ni crea, reconoce, modifica o extingue los derechos existentes 
sobre el terreno superficial en el cual se plantean las actividades. Para el inicio y desarrollo de las actividades que 
comprende el proyecto minero, el titular deberá obtener las licencias, permisos y autorizaciones establecidos en el 
marco normativo vigente al momento de la ejecución de dichas actividades así como el derecho a usar el terreno 
superficial correspondiente. Esta salvaguarda se consignará en la resolución respectiva. 
 
 Artículo 128.- Actualización del estudio ambiental  
 El estudio ambiental aprobado, debe ser actualizado por el titular minero al quinto año, contados a partir de la 
fecha de inicio de la ejecución del proyecto y de manera consecutiva en periodos iguales, en los componentes que lo 
requieran, de acuerdo con lo dispuesto en las normas del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
 La actualización comprende: el análisis de los impactos reales de la operación en curso en los recursos agua, 
aire, suelo, fauna y flora y otros aspectos ambientales y sociales, contenidos en el estudio, sobre la base de los 
reportes de monitoreo u otra fuente de información, a fin que de ser necesario, se propongan mejoras en la estrategia 
de manejo ambiental aprobada. 
 
 En función a la información antes señalada, se deberá actualizar el estudio ambiental, en los componentes 
que correspondan, y presentar una versión integrada del mismo, considerando todas las modificaciones realizadas en 
las operaciones en el periodo de la actualización. La Actualización del Estudio se hará de conocimiento de las 
autoridades que la Autoridad Ambiental Competente indique y será de acceso a las autoridades y población en 
general a través del Sistema de Evaluación en Línea -SEAL-. 
 
 En el caso que los titulares mineros modifiquen sus estudios ambientales, antes del vencimiento del plazo de 
cinco años, podrán incluir en su modificación, la actualización del estudio de conformidad con el presente artículo, la 
que deberá contener la matriz de identificación y evaluación de impactos reales actualizados de toda la operación de 
la unidad minera. En este supuesto, el plazo de la siguiente actualización se computará desde la fecha de inicio de 
actividades de la modificación aprobada. 
 
 Sin perjuicio de lo señalado en el presente artículo, la actualización del estudio ambiental se desarrollará de 
conformidad con la normativa y documentos orientadores que el MINAM apruebe. 
 
 Artículo 129.- Registro y actualización de informa ción de uso de insumos y reactivos 
 El titular está obligado a registrar e informar los datos relativos al uso de insumos, reactivos y otros 
destinados a la operación minera, que hubieran podido variar al completar el diseño del proyecto a nivel de detalle, 
mediante comunicación dirigida a la Autoridad Ambiental Competente, al OSINERGMIN y al OEFA. 
 
 La primera comunicación se realizará luego de construidas las instalaciones del Proyecto y dentro de los 
doce (12) meses siguientes al inicio de actividades, las posteriores comunicaciones sobre la variación, se realizarán 
anualmente en la oportunidad de la presentación de la DAC. Los titulares de actividades en curso también están 
obligados a presentar información relativa al uso de insumos y reactivos en la oportunidad antes referida. 
 

Capítulo 4 
 

De la Modificación del estudio ambiental 
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 Artículo 130.- Modificación del estudio ambiental 
 Todos los cambios, variaciones o ampliaciones de los proyectos mineros o unidades mineras, que pudiesen 
generar nuevos o mayores impactos ambientales y/o sociales negativos significativos, deben ser aprobados 
previamente. Para este efecto, el titular de la actividad minera debe iniciar el procedimiento administrativo de 
modificación correspondiente ante la autoridad ambiental competente. 
 
 Artículo 131.- Excepciones al trámite de modificac ión del estudio ambiental 
 Sin perjuicio de la responsabilidad ambiental del titular de la actividad minera por los impactos que pudiera 
genera su actividad, conforme a lo señalado en el artículo 16 y a lo indicado en el artículo anterior, el titular queda 
exceptuado de la obligación de tramitar la modificación del estudio ambiental, cuando la modificación o ampliación de 
actividades propuestas, -valoradas en conjunto con la operación existente- y comparadas con el estudio ambiental 
inicial y las modificaciones subsiguientes aprobadas, se ubiquen dentro de los límites del área del proyecto 
establecida en el estudio ambiental previamente aprobado y generen un impacto o riesgo ambiental no significativo. 
 
 En tal sentido, se aceptarán excepciones como las siguientes: 
 
 a) Modificación de las características o la ubicación de las instalaciones de servicios mineros o instalaciones 
auxiliares, tales como campamentos, talleres, áreas de almacenamiento y áreas de manejo de residuos sólidos, 
siempre que no se construyan nuevos y diferentes componentes mineros o infraestructuras reguladas por normas 
especiales. 
 
 b) Modificación de la ubicación de las plantas o sistemas de tratamiento de aguas residuales, siempre que no 
varíe el cuerpo receptor de efluentes. 
 
 c) Mejora en las medidas de manejo ambiental consideradas en el Plan de Manejo Ambiental, considerando 
que el balance neto de la medida modificada sea positivo. 
 
 d) Incorporación de nuevos puntos de monitoreo de emisiones y efluentes y/o en el cuerpo receptor -agua, 
aire o suelo-. 
 
 e) Precisión de datos respecto de la georeferenciación de puntos de monitoreo, sin que implique la 
reubicación física del mismo 
 
 f) Reemplazo de pozos de explotación de agua, en relación al mismo acuífero. 
 
 g) Reemplazo en la misma ubicación de tanques o depósitos de combustibles en superficie, sin que implique 
la reubicación física del mismo. 
 
 h) Otras modificaciones que resulten justificadas que representen un similar o menor impacto ambiental y 
aquellas que deriven de mandatos y recomendaciones dispuestas por la autoridad fiscalizadora. 
 
 La autoridad ambiental competente, evalúa previamente las propuestas de excepción que los titulares 
mineros presenten, de conformidad con el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM, la Resolución 
Ministerial Nº 120-2014-MEM-DM y demás normas modificatorias. 
 
 Artículo 132.- De la presentación del Informe Técn ico Sustentatorio 
 En los casos considerados en el artículo anterior, el titular de la actividad minera debe previamente al inicio 
de las actividades y obras involucradas, presentar un informe técnico sustentatorio, en el cual se desarrollará el 
siguiente contenido: 
 
 a) Antecedentes. 
 
 b) Nombre y ubicación de unidad minera. 
 
 c) Justificación de la modificación a implementar. 
 
 d) Descripción de las actividades que comprende la modificación. 
 
 e) Identificación y evaluación de los impactos ambientales de la modificación que sustenten la No 
Significación. 
 
 f) Descripción de las medidas de manejo ambiental asociadas a las actividades a desarrollar y a la 
modificación. 
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 g) Sustento técnico que la realización de actividades que, valoradas en conjunto con el estudio ambiental 
inicial y sus modificatorias subsiguientes aprobadas, signifiquen un similar o menor impacto ambiental potencial, 
además se presenten dentro de los límites del área de influencia ambiental directa del proyecto en el estudio 
ambiental previamente aprobado. 
 
 h) Ficha resumen actualizado. 
 
 i) Conclusiones. 
 
 j) Anexos: planos, mapas, figuras, reportes, fichas de puntos de monitoreo a incorporar y otros documentos 
técnicos referidos a la modificación comunicada. 
 
 La autoridad ambiental competente, en el plazo de quince (15) días hábiles, evaluará si el informe técnico 
sustentatorio, cumple con el presente artículo, de no cumplir con los requisitos, comunicará al titular la no 
conformidad. 
 
 De no encontrar observaciones, la autoridad ambiental competente dará la conformidad, se notificará al titular 
y se remitirá al OEFA el informe técnico recibido. El Titular minero sólo podrá implementar las modificaciones 
propuestas a partir de la notificación de conformidad emitida por la Autoridad Ambiental Competente. 
 
 Artículo 133.- Implicancias de la modificación 
 La modificación del estudio ambiental, implica necesariamente y según corresponda, la actualización de los 
planes del estudio ambiental originalmente aprobados al emitirse la Certificación Ambiental. 
 
 En el caso del Informe Técnico Sustentatorio, al que se refiere el artículo anterior, las modificaciones del Plan 
de Manejo Ambiental asociadas deben incorporarse como anexos al informe técnico. 
 
 Tanto las modificaciones del estudio ambiental, como los Informes Técnicos Sustentatorios con conformidad 
de la Autoridad Ambiental Competente, implican la consecuente modificación del Plan de Cierre, lo que se realizará 
en la actualización en el Plan de Cierre de Minas correspondiente, de acuerdo a la legislación sobre la materia y 
deberán adjuntar información sobre las acciones de supervisión y fiscalización realizadas por la autoridad competente 
a efectos de contrastar la modificación, con el desempeño ambiental en caso de las operaciones en curso. 
 

Capítulo 5 
 

Procedimiento de Modificación del estudio ambiental  
 
 Artículo 134.- Disposiciones y plazos aplicables a l procedimiento de modificación 
 Son aplicables al procedimiento de modificación del estudio ambiental, las disposiciones referidas a las 
reuniones y visitas a campo, contenidas en los artículos 116 y 122 del presente Reglamento. 
 
 Artículo 135.- De los requisitos para el inicio de l procedimiento de Modificación 
 Son exigibles para el inicio del procedimiento de modificación de los estudios ambientales, los requisitos 
listados en el artículo 117 del presente Reglamento. 
 
 Artículo 136.- De la exigibilidad de los términos de referencia y la declaración de inadmisibilidad 
 
 136.1 El estudio ambiental que sustenta la modificación del estudio ambiental deberá ser desarrollado 
considerando la estructura y contenidos establecidos en los Términos de Referencia Comunes o los Términos de 
Referencia Específicos aprobados, según corresponda. En el primer caso, sólo se desarrolla lo que resulte aplicable 
a los aspectos que comprenda la modificación. Cuando no corresponda el desarrollo de alguno de los capítulos o 
aspectos de estos términos de referencia, ello deberá ser indicado y justificado en el propio estudio ambiental. 
 
 136.2 La autoridad ambiental competente, procederá a revisar si la modificación del estudio ambiental cumple 
con la estructura y contenidos establecidos como Términos de Referencia Comunes, o de los Términos de 
Referencia Específicos aprobados, según fuera el caso. Además, revisará si contiene la información técnica básica 
con el mínimo de desarrollo exigible, de acuerdo a lo precisado en los Términos de Referencia Comunes o 
Específicos y según resulte aplicable a la actividad minera propuesta. Se deberá verificar si el titular cumplió con 
comunicar a la autoridad ambiental competente, el inicio de la elaboración de la modificación respectiva, lo cual se 
acredita con el cargo respectivo. 
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 136.3 De encontrarse que el estudio de modificación, no cumple con la estructura establecida o no contiene 
los estudios o información mínima requerida o no acredita la comunicación previa antes referida, la autoridad 
ambiental competente, procederá a declarar la inadmisibilidad de la Modificación del estudio ambiental, justificando 
dicha decisión en el informe que sustente la resolución. La declaración de inadmisibilidad no afecta el derecho del 
titular de la actividad minera de volver a plantear su solicitud de modificación. 
 
 136.4 La resolución que declara la inadmisibilidad de la evaluación de la modificación del estudio ambiental, 
deberá ser expedida en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles contados desde su presentación por el titular de la 
actividad minera. 
 
 Artículo 137.- De la evaluación inicial del Resume n Ejecutivo y del Plan de Participación Ciudadana 
 
 137.1 Simultáneamente a la determinación de la procedencia de la evaluación de la modificación del estudio 
ambiental, se revisará el contenido del Resumen Ejecutivo y el Plan de Participación Ciudadana, a efectos de 
determinar si éstos se ajustan a lo dispuesto en el presente Reglamento. De existir observaciones, éstas deberán 
formularse en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles contados desde la presentación del estudio por el titular de 
la actividad minera. 
 
 137.2 Cualquier observación a los mecanismos propuestos en el Plan de Participación Ciudadana y al 
Resumen Ejecutivo será subsanada por el titular de la actividad minera, coordinando con la autoridad competente, en 
el plazo máximo de diez (10) días hábiles. En caso no hayan sido subsanadas en dicho plazo, la autoridad 
competente declarará la inadmisibilidad de la modificación del estudio ambiental. 
 
 137.3 Dentro del plazo establecido en el numeral 137.1, la autoridad competente comunicará al titular de la 
actividad minera, su conformidad respecto del Resumen Ejecutivo y de los mecanismos propuestos en el Plan de 
Participación Ciudadana correspondientes al procedimiento de evaluación de la Modificación presentada, precisando 
el cronograma de ejecución de éstos, así como otros aspectos que considere necesarios a efectos de garantizar la 
eficacia del proceso de participación ciudadana. 
 
 Artículo 138.- Del proceso de participación ciudad ana durante el procedimiento de evaluación de la 
Modificación del estudio ambiental 
 El proceso de participación ciudadana durante el procedimiento de evaluación de la Modificación del estudio 
ambiental, se inicia con la declaración de conformidad del Plan de Participación Ciudadana y comprende las 
siguientes actuaciones y plazos: 
 
 138.1 Entrega de la Modificación del estudio ambiental y de las copias del Resumen Ejecutivo a las 
instancias regionales y locales: dentro de los cinco (05) días calendario siguientes a la declaración de conformidad 
del Plan de Participación Ciudadana. 
 
 138.2 Difusión del Plan de Participación Ciudadana: 
 
 a) Publicación de aviso en el diario oficial El Peruano y otro en el diario de mayor circulación en la Región: 
dentro de los cinco (05) días calendario siguientes a la fecha de haber sido entregados los formatos de publicación. 
 
 b) Anuncios radiales: optativo, según se apruebe en el Plan de Participación Ciudadana- a ser difundidos 
durante diez (10) días calendario contados a partir del quinto día calendario de la fecha de publicación del aviso en el 
diario oficial El Peruano. 
 
 c) Pegado de Carteles en locales públicos: a efectuarse dentro de los cinco (05) días calendarios siguientes a 
la publicación del aviso en el diario oficial El Peruano. 
 
 138.3 Presentación de los cargos de entrega y publicaciones a la autoridad ambiental competente: dentro de 
los diez (10) días calendario siguientes de efectuada la publicación del formato de aviso en el diario oficial El 
Peruano. 
 
 138.4 Ejecución de otros mecanismos de participación ciudadana: dentro de los plazos establecidos en el 
Plan de Participación Ciudadana, de conformidad con el artículo 27 de la Resolución Ministerial Nº304-2008-MEM-
DM. 
 
 138.5 Presentación de aportes, comentarios u observaciones ante la autoridad: hasta los quince (15) días 
calendario siguientes contados desde la fecha de publicación del aviso en el Diario Oficial El Peruano o de la 
realización de la audiencia pública, de corresponder. 
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 Artículo 139.- Del requerimiento de opinión técnic a de otras autoridades 
 Dentro del plazo de cinco (05) días hábiles siguientes de efectuada la comunicación de la conformidad del 
Plan de Participación Ciudadana y el Resumen Ejecutivo, la autoridad ambiental competente, procederá a requerir a 
las autoridades pertinentes, la opinión técnica sobre los aspectos que sean de su exclusiva competencia, conforme a 
lo precisado en el artículo 121 del presente reglamento. 
 
 Artículo 140.- De las características y emisión de l Informe Técnico de Evaluación 
 Respecto de las características y la emisión del Informe Técnico de Evaluación de la Modificación del estudio 
ambiental, son aplicables las disposiciones de los numerales 123.1 al 123.6 del artículo 123 del presente 
Reglamento. La evaluación de la modificación no se limita a la evaluación de los componentes o actividades que se 
adicionan, sino que también debe considerarse la relación con los componentes y actividades del estudio ambiental 
aprobado y con el área del proyecto donde se desarrolla la actividad. 
 
 El Informe Técnico de Evaluación que contenga las observaciones deberá ser notificado al titular de la 
actividad minera mediante auto directoral, indicándose en éste el plazo máximo dentro del cual deberá presentar su 
levantamiento, bajo apercibimiento de declarar el abandono el procedimiento administrativo. El plazo máximo que 
otorgará la autoridad ambiental competente al titular minero, para que presente el levantamiento de observaciones 
será de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de recibida la notificación. A pedido del titular, la 
autoridad ambiental competente, podrá ampliar dicho plazo por única vez en (7) días hábiles en los casos previstos 
en el artículo 109 precedente. 
 
 Artículo 141.- Del levantamiento de observaciones de la modificación del estudio ambiental 
 Son aplicables al levantamiento de observaciones del Informe Técnico de Evaluación de la Modificación del 
estudio ambiental, las disposiciones del artículo 124 del presente reglamento. 
 
 Artículo 142.- Del requerimiento de información co mplementaria de la modificación del estudio 
ambiental 
 
 142.1 Recibido el levantamiento de observaciones, la autoridad ambiental competente, procederá a su 
revisión, debiendo pronunciarse sobre el levantamiento total o no de éstas, en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles contados desde el día siguiente de su presentación a la Autoridad Ambiental Competente y emitiendo la 
resolución correspondiente. 
 
 142.2 En el caso que la revisión concluya determinando la existencia de observaciones no levantadas, la 
autoridad competente formulará un Informe Técnico Complementario, en el cual se precisará aquellas observaciones 
que han sido consideradas levantadas y cuáles no, consignando la justificación correspondiente. Respecto de las 
observaciones no levantadas se reiterará el requerimiento de información o se sustentará el pedido de información 
complementaria relacionada a tales observaciones, a fin de ser levantadas. 
 
 142.3 El informe señalado en el numeral anterior deberá ser notificado al titular de la actividad minera 
mediante auto directoral, requiriéndosele presentar el levantamiento correspondiente en un plazo máximo de diez 
(10) días hábiles, contados desde el día siguiente de notificado, bajo apercibimiento de desaprobar la modificación 
del estudio ambiental. 
 
 142.4 En el caso que todas las observaciones del Informe Técnico de Evaluación hayan sido levantadas 
satisfactoriamente, la autoridad ambiental competente, deberá proceder a elaborar el Informe Técnico Final que 
sustente la Resolución de aprobación de la modificación del estudio ambiental, en el plazo máximo indicado en el 
numeral 142.1. 
 
 En caso no se levanten todas las observaciones, se hará efectivo el apercibimiento desaprobando la 
modificación del estudio ambiental. 
 
 Artículo 143.- De la formulación y características  del Informe Técnico Final de evaluación de la 
Modificación del estudio ambiental 
 
 143.1 Concluida la revisión del levantamiento de observaciones, se procederá a formular el Informe Técnico 
Final en el que se sustente la decisión de aprobar o desaprobar la Modificación del estudio ambiental, precisándose 
aquellas observaciones que han sido consideradas levantadas y cuáles no, con la correspondiente justificación. 
 
 143.2 El Informe Técnico Final que sustente la resolución por la cual se apruebe la modificación del estudio 
ambiental, deberá desarrollar por lo menos el siguiente contenido: 
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 a) Descripción resumida de los antecedentes, ubicación geográfica y política del proyecto que comprende la 
modificación al proyecto minero, derechos mineros involucrados y titular de la actividad minera. 
 
 b) Descripción de las principales actuaciones procedimentales desarrolladas. 
 
 c) Descripción resumida de las actuaciones y mecanismos de participación desarrollados como parte del 
proceso de participación ciudadana. 
 
 d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas formuladas por otras autoridades. 
 
 e) Descripción de las principales características de la Línea Base Ambiental referidos a componentes físicos, 
biológicos y sociales, según corresponda. 
 
 f) Descripción de las actividades que comprende el proyecto de modificación, con una clara determinación de 
la huella del proyecto, el ciclo de vida y etapas (construcción, operación y cierre), capacidad de tratamiento de planta, 
instalaciones de manejo de residuos, efluentes y emisiones, otras instalaciones, insumos y reactivos, balance de 
aguas y de masas, abastecimiento de energía, transporte, almacenamiento, embarque, cronograma, etc., todo ello 
según corresponda o fuera aplicable. 
 
 g) Descripción resumida de los principales impactos identificados sobre los componentes físicos, biológicos y 
sociales, según etapas (construcción, operación y cierre), áreas de influencia y valoración económica. 
 
 h) Descripción resumida de los planes: plan de manejo ambiental, plan de vigilancia ambiental, plan de 
compensación, plan de contingencias, plan de gestión social, plan de cierre conceptual y presupuesto estimado de 
inversión para los planes de manejo ambiental y de gestión social, según corresponda. Consignar los nuevos 
compromisos sociales, cronograma de ejecución e indicadores para el seguimiento. 
 
 i) Justificación respecto de observaciones técnicas y provenientes de la participación ciudadana, relacionadas 
al proyecto minero, que hayan sido desestimadas o no abordadas en forma alguna en el proceso de evaluación. 
 
 j) La recomendación de aprobación del proyecto de modificación del estudio ambiental. 
 
 k) Las firmas de los profesionales que participaron de la evaluación, con indicación de su profesión o 
especialidad, número de colegiatura y materia evaluada. 
 
 l) Anexos. Entre otros: 
 
 - Lista de los documentos recibidos en el proceso de participación ciudadana. 
 
 - Análisis y sustento de la absolución de las observaciones subsistentes. 
 
 - Tablas de los parámetros de línea base referidos a calidad de agua superficial y sedimentos, aguas 
subterráneas, calidad de aire, suelo y ruido; según corresponda al alcance de la modificación del estudio ambiental. 
 
 - Tabla de todos los puntos de monitoreo de seguimiento y control: ubicación, parámetros, frecuencia de 
monitoreo y frecuencia de reporte a la autoridad, de corresponder. 
 
 - Matriz de Identificación de Impactos ambientales y sociales asociados al proyecto. 
 
 - Matriz de Obligaciones Ambientales y Compromisos, que debe incluir: 
 
 * Tabla resumen de todos los puntos de monitoreo de seguimiento y control: ubicación, parámetros, 
frecuencia de monitoreo y frecuencia de reporte a la autoridad. 
 
 * Tabla de las medidas de manejo ambiental a implementar. 
 
 * Tabla de las medidas del Plan de Gestión Social a implementar. 
 
 - Mapas y planos correspondientes 
 
 143.4 El Informe Técnico Final, que sustente la resolución por la cual se desaprueba la Modificación del 
estudio ambiental, debe desarrollar por lo menos el siguiente contenido: 
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 a) Descripción resumida de los antecedentes, ubicación geográfica y política del proyecto de Modificación del 
estudio ambiental, derechos mineros involucrados y del titular de la actividad minera. 
 
 b) Descripción de las principales actuaciones procedimentales desarrolladas. 
 
 c) Descripción resumida de las actuaciones y mecanismos de participación desarrollados como parte del 
proceso de participación ciudadana. 
 
 d) Referencia a la recepción de opiniones técnicas formuladas por otras autoridades. 
 
 e) Descripción de las actividades que comprende el proyecto de Modificación del estudio ambiental, con una 
clara determinación de la huella del proyecto, el ciclo de vida y etapas -construcción, operación y cierre-, capacidad 
de tratamiento de planta, instalaciones de manejo de residuos, efluentes y emisiones, otras instalaciones, insumos y 
reactivos, balance de aguas y de masas, abastecimiento de energía, transporte, almacenamiento, embarque, 
cronograma, etc. todo ello según corresponda al alcance del proyecto. 
 
 f) Descripción resumida de los principales impactos identificados sobre los componentes físicos, biológicos y 
sociales, según etapas (construcción, operación y cierre), áreas de influencia y valoración económica. 
 
 g) Análisis y sustento de la absolución y no absolución de las observaciones. 
 
 h) Recomendación de desaprobación del proyecto de Modificación del estudio ambiental. 
 
 i) Las firmas de los profesionales que participaron de la evaluación, con indicación de su profesión o 
especialidad, número de colegiatura y materia evaluada. 
 
 j) Anexos. Entre otros: la lista de los documentos recibidos en el proceso de participación ciudadana. 
 
 143.5 La omisión o deficiencia en el contenido del Informe Técnico Final descrito en los numerales 
precedentes no constituye causal de nulidad o anulabilidad de la resolución aprobatoria o desaprobatoria, sin 
embargo, deberá ameritar la corrección de oficio correspondiente. 
 
 143.6 Antes de expedir la resolución aprobatoria, el titular del proyecto deberá registrar en el SEAL de 
manera obligatoria, la versión digital de la modificación del estudio ambiental en su versión final, integrando los 
contenidos presentados, las observaciones levantadas e información complementaria evaluada por la Autoridad 
Ambiental Competente. 
 
 Artículo 144.- De la aprobación de la Modificación  del estudio ambiental 
 Elaborado el Informe Técnico Final, la DGAAM procederá a expedir la Resolución Directoral que declare 
aprobada o desaprobada la Modificación del estudio ambiental. 
 
 Respecto de esta resolución, es aplicable lo dispuesto en el artículo 127 del presente Reglamento. 
 

TÍTULO VIII 
 

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS E N LOS ESTUDIOS AMBIENTALES 
 
 Artículo 145.- De los registros 
 
 145.1 El titular de la actividad minera debe implementar registros sobre sus actividades, conforme a lo 
establecido en sus estudios ambientales y la normativa vigente, los cuales se deben poner a disposición de la entidad 
fiscalizadora, de acuerdo a la legislación de la materia. 
 
 145.2 De manera enunciativa, los registros que se deben implementar son: 
 
 a) Registro de manejo de residuos sólidos 
 b) Registro de monitoreo de emisiones y efluentes. 
 c) Registro de insumos y reactivos 
 d) Otros registros internos establecidos en la legislación. 
 
 Artículo 146.- De los reportes a la autoridad 
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 146.1 El titular minero debe presentar los reportes a la autoridad que sean requeridos para su actividad, en la 
forma y plazo que se disponga en las normas vigentes. La constancia de presentación y los reportes en su integridad 
deberán estar a disposición de la entidad fiscalizadora, cuando ésta lo requiera. 
 
 146.2 De manera enunciativa, los reportes que debe presentar el titular de la actividad minera, cuando 
corresponda, son los siguientes: 
 
 a) Informes semestrales de ejecución del Plan de Cierre de Minas. 
 
 b) Declaración Anual de Residuos Sólidos. 
 
 c) Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos. 
 
 d) Reporte de monitoreo ambiental incluyendo las fichas técnicas de los puntos de control establecidos en el 
estudio aprobado. 
 
 e) De cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental. 
 
 f) Otros reportes. 
 
 Artículo 147.- Sobre el reporte de las Emergencias  Ambientales y la Declaratoria de Emergencia 
Ambiental. 
 
 147.1 Las obligaciones y procedimientos para realizar el reporte de emergencia ambiental de las actividades 
bajo la competencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) se regula por la Resolución del 
Consejo Directivo Nº 018-2013-OEFA-CD y las respectivas normas que dicte el OEFA. 
 
 147.2 Respecto a la Declaratoria de Emergencia Ambiental, las obligaciones y procedimientos se encuentran 
regulados por la Ley Nº 28611, Ley Nº 28804 y sus normas reglamentarias bajo competencia del Ministerio del 
Ambiente. 
 
 Artículo 148.- Sobre el reporte público de sosteni bilidad ambiental 
 Los titulares de la actividad minera, deberán presentar anualmente hasta el último día hábil del mes de 
septiembre, un reporte de sostenibilidad ambiental, que contenga información del desempeño social y ambiental de 
su actividad en el ejercicio anterior, conforme a las pautas probadas por la autoridad ambiental competente. 
 
 Este reporte debe ser presentado ante el Ministerio de Energía y Minas y el OEFA, en formato físico y digital. 
Dicho reporte de sostenibilidad estará a disposición del público en general y será publicado en la página web del 
Ministerio de Energía y Minas y del OEFA. 
 
 Artículo 149.- Promoción del buen desempeño 
 El cumplimiento de las obligaciones ambientales de las actividades mineras, será incentivado por el Ministerio 
de Energía y Minas en coordinación con el OEFA, a través de los mecanismos que éste asigne, entre ellos, los 
siguientes: 
 
 a) Registro de empresas que cumplan con buenas prácticas ambientales. 
 b) Registro de gestión ambiental eficiente. 
 c) Premio anual de buenas prácticas ambientales. 
 d) Otras que el Ministerio del Ambiente y el Ministerio de Energía y Minas determine. 
 

TÍTULO IX 
 

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PR OYECTO 
 
 Artículo 150.- Compromiso de la alta gerencia con la gestión ambiental 
 La alta gerencia del titular minero dirige y brinda los recursos para el desarrollo de todas las actividades 
conducentes a la implementación de un sistema de gestión ambiental en sus actividades mineras, a fin de asegurar la 
prevención de accidentes ambientales y la no afectación del ambiente, a través del cumplimiento de la normatividad 
vigente y de las mejores prácticas de la industria minera, que se definen a través de: 
 
 a) El compromiso en el cumplimiento de las obligaciones ambientales del titular minero. 
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 b) La integración de la gestión del ambiente a todas las funciones de la empresa, incluyendo el planeamiento 
estratégico. 
 
 c) La motivación hacia los trabajadores en el esfuerzo de cumplir con los estándares y normas ambientales. 
 
 d) Asumir la responsabilidad por la gestión ambiental de la empresa, brindando los recursos económicos 
necesarios. 
 
 e) La implementación de las mejoras necesarias de acuerdo a la naturaleza y magnitud de las operaciones y 
su relación con su entorno ambiental. 
 
 Artículo 151.- De la Política Ambiental del titula r minero 
 La alta gerencia del titular minero establecerá la política ambiental para la unidad minera, siendo responsable 
de su implementación y desarrollo, asegurando que: 
 
 a) Sea apropiada a la naturaleza y magnitud de las operaciones y su relación con su entorno ambiental. 
 
 b) Incluya un compromiso de interiorizar el principio de prevención y de mejora continua. 
 
 c) Incluya un compromiso de cumplimiento de los requisitos establecidos en los instrumentos de gestión 
ambiental de la operación, así como en las normas legales, recomendaciones y mandatos de la autoridad. 
 
 d) Esté actualizada y en continua implementación. 
 
 e) Sea comunicada a todos los trabajadores con la intención que ellos estén conscientes de sus obligaciones 
en materia ambiental. 
 
 f) Esté disponible para todos los que estén involucrados en las actividades mineras. 
 
 h)(*) Sea visible para todos los trabajadores así como para los visitantes. 
 
 g)(*) Sea revisada periódicamente para asegurar que se mantiene relevante y apropiada para la unidad 
minera. 
 
 Artículo 152.- De la Matriz de Obligaciones Ambien tales 
 En toda unidad minera deberá contarse con una Matriz de Obligaciones Ambientales, en la cual se 
sistematice el conjunto de obligaciones ambientales exigibles al titular minero para los componentes y actividades en 
dicha unidad minera, derivadas de los estudios ambientales o modificatorias, así como del plan de cierre de minas, 
sus actualizaciones o modificatorias. 
 
 Esta matriz deberá ser actualizada en base a las nuevas obligaciones ambientales asumidas, sustituidas o 
dejadas sin efecto, como consecuencia de modificaciones o ampliaciones a los proyectos; así como por las mejoras 
en el manejo ambiental introducidas en el desarrollo de las actividades en el marco de la legislación sobre la materia. 
Sin perjuicio de lo anterior, el OEFA podrá fiscalizar aquellas obligaciones ambientales que se mantienen legalmente 
vigentes en los instrumentos de gestión ambiental correspondientes, pero que no hayan sido consignadas en la 
Matriz de Obligaciones Ambientales. 
 
 La Matriz de Obligaciones Ambientales constituye un insumo para la planificación de las actividades del titular 
minero. 
 
 Artículo 153.- Capacitación permanente para la ges tión ambiental 
 Los titulares mineros deben elaborar un programa anual de capacitación a sus trabajadores, a fin de asegurar 
en todos ellos la interiorización de la política ambiental de la organización y el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales exigibles a la unidad minera. 
 

                                                           
(*) NOTA SPIJ: 
En la presente edición de Normas Legales del diario oficial “El Peruano”, dice: “h)”, debiendo decir: “g)”. 
(*) NOTA SPIJ: 
En la presente edición de Normas Legales del diario oficial “El Peruano”, dice: “g)”, debiendo decir: “h)”. 
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 El contenido de la capacitación deberá ser brindado principalmente a aquellos trabajadores u operarios, en 
los aspectos de su responsabilidad que incidan en el cumplimiento del plan de manejo ambiental, plan de 
contingencia y otros planes y programas establecidos en el estudio ambiental. 
 
 De manera particular, todo responsable de área o supervisor de la gestión ambiental en los distintos frentes 
de trabajo o componentes de la operación, ya sean trabajadores directos del titular minero o miembros de empresas 
contratistas, deberá haber sido capacitado en los siguientes temas: 
 
 a) Marco legal ambiental que regula el ejercicio de actividades mineras. 
 
 b) Objetivos ambientales y principales obligaciones ambientales derivadas del estudio ambiental. 
 
 c) Obligaciones ambientales específicas a ser cumplidas en el área bajo su responsabilidad, establecidas en 
el estudio ambiental y en el marco normativo vigente. 
 
 d) Plan de Contingencia en función de los riesgos de cada área o componente. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
 Primera.- Obligación de integrar estudios ambienta les 
 
 1. Los titulares mineros que respecto de una misma unidad minera cuenten con dos o más estudios de 
impacto ambiental aprobados y modificaciones a éstos; y/o Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y 
estudios de impacto ambiental; deberán integrar el contenido de los planes de todos estos documentos y actualizar 
su plan de manejo ambiental, de conformidad a los respectivos Términos de Referencia que apruebe el MINEM, con 
la opinión favorable del MINAM, de tal forma que cuenten con un solo instrumento de gestión ambiental para su 
unidad minera. Esto sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades ambientales que pudiesen imponerse, en caso 
de incumplimiento de los instrumentos ambientales a integrar. 
 
 2. Para este efecto, se deberá presentar un Estudio Ambiental Integrado, conteniendo las condiciones 
actuales ambientales de la operación minera. 
 
 3. El procedimiento de evaluación del Estudio Ambiental Integrado, comprenderá las siguientes etapas: 
 
 a) Presentación del Estudio Ambiental Integrado, cumpliendo los requisitos listados en el artículo 117 del 
presente reglamento. 
 
 b) Revisión a cargo de la autoridad ambiental competente del Estudio Ambiental Integrado y la verificación 
que los componentes, actividades y procesos de los estudios aprobados estén considerados en su totalidad. 
 
 c) La autoridad ambiental competente revisará en el plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles que el 
Estudio Ambiental Integrado cumple con los términos de referencia aprobados. Si el expediente no los cumple, se 
rechazará la solicitud presentada y el titular deberá presentarlo corregido en el plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles. Dentro del plazo antes mencionado, la autoridad ambiental competente remitirá el Estudio Ambiental 
Integrado al OEFA para que esta entidad, emita su opinión dentro de los treinta (30) días hábiles. La opinión del 
OEFA se limitará a verificar la inclusión de obligaciones ambientales fiscalizables existentes en el Estudio de Impacto 
Ambiental integrado. 
 
 d) Si luego de revisado la autoridad ambiental competente, considera que el estudio presentado cumple con 
los términos de referencia y se verifica que los componentes, actividades y procesos de los estudios aprobados están 
considerados en su totalidad, aprobará el Estudio Ambiental Integrado. 
 
 e) Los términos de referencia del Estudio Ambiental Integrado deben ser aprobados por la Autoridad 
Ambiental Competente con opinión favorable del MINAM, en el plazo máximo de seis (06) meses de entrada en 
vigencia del presente reglamento. 
 
 f) El plazo de la presentación del Estudio Ambiental Integrado correspondiente, no podrá ser mayor a dos 
(02) años de aprobados los Términos de Referencia por el MINEM. 
 
 g) Si en el plazo anterior se presentara algún EIAsd o EIA-d o se modifiquen los estudios ambientales 
aprobados en la misma unidad, este se tramitará de conformidad al presente reglamento y los estudios de impacto 
ambiental anteriormente aprobados se integrarán de acuerdo a los Términos de Referencia aprobados. 
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 El procedimiento de evaluación y aprobación del Estudio Ambiental Integrado sólo estará sujeto a los 
mecanismos de participación ciudadana regulados por el sector, respecto de las nuevas actividades que lo requieran 
y se incorporen, siempre que no hayan estado comprendidas en los estudios ambientales que se integran o aquellas 
actividades, componentes o proyectos a los que se refiere la Segunda Disposición Complementaria del presente 
reglamento. 
 
 Vencido el plazo para la presentación del Estudio Ambiental Integrado, la autoridad minera no evaluará 
ningún estudio que presente el titular, hasta que no se cumpla con presentar el Estudio Ambiental Integrado. Dicho 
incumplimiento, se informará al OEFA para que evalúe el inicio al procedimiento sancionador. 
 
 Para efectos de la obligación prevista en el presente artículo, se entenderá por unidad minera, a aquella que 
realiza una secuencia integrada de actividades mineras vinculadas a un mismo y único proceso productivo. 
 
 En caso los titulares mineros consideren no encontrarse en el supuesto previsto en el presente artículo o 
hayan actualizado e integrados los estudios ambientales de una unidad minera, deberán presentar ante la autoridad 
ambiental competente, una solicitud sustentando las razones técnicas y operativas pertinentes. La solicitud deberá 
ser evaluada por la autoridad ambiental competente en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles. 
 
 Segunda.- Actualización del estudio de impacto ambi ental 
 Los titulares mineros que cuenten con un solo estudio de impacto ambiental o un estudio de impacto 
ambiental y modificatorias de éste, aprobadas antes de la entrada en vigencia del presente reglamento; no 
encontrándose en el supuesto de la Primera Disposición Complementaria Final, deberán actualizar el contenido de su 
Estudio de Impacto Ambiental, conforme al artículo 128 y demás disposiciones del presente reglamento. 
 
 Tercera.- Declaración de Bifenilos Policlorados (PC B) 
 Los titulares mineros que almacenen o utilicen aceites dieléctricos con contenidos de Bifenilos Policlorados 
(PCB), deben declarar su existencia, plan de eliminación y volumen ante la DGAAM, en el plazo máximo de doce (12) 
meses luego de publicada la presente norma. La DGAAM en coordinación con el OEFA aprobará un formato de 
presentación de dicha información. 
 
 Cuarta.- Adecuación de operaciones 
 El titular minero que a la fecha de publicación de la presente norma, cuente con instrumento de gestión 
ambiental vigente y haya realizado actividades, ampliaciones y/o ejecutado proyectos de actividades mineras, tales 
como exploración, explotación, beneficio, cierre o actividades conexas o vinculadas a éstas y/o construido 
componentes o realizado modificaciones, sin haber obtenido previamente la modificación de su Certificación 
Ambiental, sin perjuicio de las sanciones que pudiera corresponder, debe adecuar dichas operaciones, conforme a lo 
que se dispone a continuación. 
 
 El titular deberá declarar ante la autoridad ambiental competente y el OEFA, las actividades y/o proyectos y/o 
componentes que a la fecha de publicación de la presente norma, se hayan ejecutado total o parcialmente, sin contar 
con la correspondiente modificación de su Certificación Ambiental, en el plazo improrrogable de sesenta (60) días 
hábiles, contados desde la entrada en vigencia de la presente norma. No se aceptarán adecuaciones vencido este 
plazo, de ser presentadas, serán declaradas improcedentes por la autoridad ambiental competente. 
 
 Luego de realizada la declaración antes indicada, el titular contará con noventa (90) días hábiles adicionales 
e improrrogables para presentar: 
 
 a) Una memoria técnica detallada (adjuntando planos, mapas a escala adecuada y otra información que 
resulte necesaria para la identificación de los componentes, su nivel de impactos al ambiente y el manejo ambiental 
implementado) y fotografías de dichas actividades o proyectos, mediante los que se aprecie claramente el nivel de 
avance ejecutado. 
 
 b) El Titular deberá modificar las medidas del Plan de Manejo y actualizar el estudio ambiental o la 
modificación del estudio ambiental a nivel de factibilidad para dichas actividades y/o proyectos. 
 
 La autoridad ambiental competente procederá de la siguiente manera: 
 
 1. Evaluará los impactos y la estabilidad del o los componentes construidos así como las medidas de manejo 
y mitigación ejecutadas. De ser aprobado la adecuación, por la Autoridad Ambiental Competente, el titular deberá 
modificar su estudio o actualizarlo de conformidad con el art 128 del presente reglamento. La Autoridad Ambiental 
Competente informará al OEFA sobre el nivel de los impactos ocasionados y la efectividad de las medidas de manejo 
y mitigación implementadas así como a la DGM, a efectos que evalúe el inicio del procedimiento de modificación de 
concesión de beneficio u otros procedimientos cuando resulte pertinente. 
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 2. Evaluará y desaprobará la adecuación, cuando los componentes o labores realizadas presenten 
condiciones técnicas y ambientalmente inestables o riesgosas o el Plan de Cierre no cumpla con las condiciones 
técnicas requeridas. De ser técnicamente viable la Autoridad Ambiental Competente en coordinación con el 
OSINERGMIN podrá otorgar un plazo perentorio a efecto que se refuerce la estabilidad de los componentes 
construidos que lo requieran. En caso, no puedan estabilizarse los componentes construidos o se mantengan las 
condiciones ambientalmente inestables, la Autoridad Ambiental Competente requerirá la ejecución de las medidas de 
cierre pertinentes, requiriendo inmediatamente, la constitución de Garantía Provisional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 53 del Decreto Supremo Nº 033-2005-EM. Las medidas de cierre pueden incluir el retiro o 
demolición por cuenta y riesgo del titular, de las infraestructuras o construcciones realizadas. 
 
 3. La Autoridad Ambiental Competente informará a la autoridad fiscalizadora a efecto que esta determine la 
eventual suspensión de actividades en las áreas o instalaciones sin Certificación Ambiental a las que se refiere la 
presente Disposición, cuyos estudios o modificaciones hayan sido desaprobados o que representen un nivel de 
riesgo relevante para el ambiente y terceros y requerirá la presentación de las medidas detalladas de cierre 
correspondientes, para la rehabilitación final de las áreas involucradas. 
 
 4. La Autoridad Ambiental Competente informará a la autoridad fiscalizadora de los titulares mineros que no 
cumplan con realizar la declaración y la presentación de la modificación del Plan de Manejo y las actualizaciones del 
estudio ambiental, a que se refiere la presente Disposición en los plazos indicados. 
 
 5. Para el acogimiento a la adecuación, el titular debe desistirse previamente de cualquiera impugnación ante 
autoridad administrativa o judicial respecto de las actividades, proyectos o componentes a adecuarse así como 
acreditar el pago de multas y/o el cumplimiento de las sanciones que se le hubieran impuesto a la fecha por la 
autoridad fiscalizadora. En caso de no haberse iniciado procedimiento sancionador la presentación de la adecuación 
se regirá por el artículo 11 de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 
 6. La Autoridad Ambiental Competente podrá requerir a la autoridad fiscalizadora la programación de la 
fiscalización de las actividades, componentes y proyectos durante la evaluación y previo al pronunciamiento final de 
la Autoridad Ambiental Competente. 
 
 7. De aprobarse la adecuación, y la modificación o actualización respectiva, se deberá presentar la 
Actualización del Plan de Cierre de Minas dentro de los plazos establecidos en la legislación aplicable. 
 
 Quinta.- Del Instrumento de Gestión Ambiental Corre ctivo para mediana y gran minería. 
 Los titulares mineros, que hayan construido o tengan instalaciones y/o componentes en sus unidades 
mineras, al amparo de instrumentos ambientales que hayan perdido vigencia, sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran corresponder, podrán presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, Términos de Referencia 
Específicos para la elaboración de un Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo (IGAC), para que sus 
instalaciones y/o componentes de sus operaciones, cumplan con la normatividad ambiental vigente, así como con las 
condiciones técnicas y de seguridad correspondientes. El IGAC a presentar debe desarrollarse a nivel de factibilidad, 
describiendo su desempeño ambiental, basándose en reportes de monitoreo actuales. El plazo máximo para la 
presentación de los Términos de Referencia Específicos será de sesenta (60) días hábiles de la entrada en vigencia 
del presente reglamento. 
 
 El plazo máximo para la presentación del IGAC, es de ciento ochenta (180) días hábiles de aprobados los 
Términos de Referencia Específicos por la Autoridad Ambiental Competente. 
 
 Sexta. Sobre el Plan de Descontaminación de Suelos 
 En el caso de actividades en curso, si la aprobación del Plan de Descontaminación de Suelo (PDS), está 
relacionado con otro instrumento de gestión ambiental, la autoridad ambiental determinará si corresponde la 
modificación o reducción de obligaciones contenidas en dicho instrumento de gestión ambiental. 
 
 Séptima.- De los Términos de Referencia Comunes 
 Los Términos de Referencia Comunes para la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental Detallados y 
Semidetallados, serán aprobados por Resolución Ministerial del MINEM, previa opinión favorable del Ministerio del 
Ambiente, dentro del plazo de noventa (90) días calendario de publicado el presente reglamento. El Ministerio de 
Energía y Minas adecuará la normativa vigente, de acuerdo a lo dispuesto en la presente Disposición 
Complementaria Final. 
 
 Octava.- De la entrada en vigencia 
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 El presente reglamento entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación de los Términos de 
Referencia Comunes para la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental Detallados y Estudios de Impacto 
Ambiental Semidetallados. 
 
 Los estudios ambientales presentados antes de la entrada en vigencia de este reglamento y que se 
encuentren en evaluación en la DGAAM, continuarán su tramitación con las normas anteriores hasta el término del 
procedimiento administrativo. Igual procedimiento se aplicará en los casos de titulares mineros que hayan iniciado la 
elaboración de su estudio ambiental o de su modificación y no lo hayan presentado a la DGAAM, siempre que 
acrediten fehacientemente y con documentos, la contratación de una consultora registrada para la elaboración de los 
estudios respectivos y hayan realizado el segundo taller Informativo previo o ejecutado un mecanismo de 
participación ciudadana en caso de modificación, con anterioridad a la entrada en vigencia del presente reglamento. 
 
 Novena.- De la Actualización del TUPA del MINEM 
 Modifíquese los procedimientos de ítem BG01 y BG09 del Texto Único de Procedimientos Administrativos - 
TUPA del MINEM, aprobado por Decreto Supremo Nº 061-2006-EM y modificatorias e inclúyase los procedimientos y 
costos de tramitación de los procedimientos y servicios que se regulan en el presente reglamento. 
 
 Décima.- De la transferencia de funciones al SENACE  
 En tanto no concluya la transferencia de funciones del Ministerio de Energía y Minas al Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE) conforme a lo establecido en la Ley Nº 29968, la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros continuará ejerciendo las funciones de evaluación y aprobación 
de los Estudios de Impacto Ambiental Detallados, para las actividades mineras con los procedimientos y los plazos 
previstos en el presente reglamento y normas complementarias. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEROGATORIAS 
 
 Única.- Derogación 
 Deróguese el Decreto Supremo Nº 016-93-EM, el Decreto Supremo Nº 053-99-EM, y sus normas 
modificatorias. 
 
 Los procesos de fiscalización y sanción iniciados bajo las disposiciones del Decreto Supremo Nº 016-93-EM y 
normas modificatorias, se siguen rigiendo por dichas disposiciones hasta su conclusión. 
 
 
Imponen servidumbre permanente de electroducto a fa vor de concesión definitiva de transmisión de energ ía 

eléctrica de la que es titular Compañía Minera Milp o S.A.A. 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 363-2014-MEM-DM 
 
 Lima, 13 de agosto de 2014 
 
 VISTO: El Expediente Nº 21222412, sobre solicitud de imposición de servidumbre de electroducto para la 
Línea de Transmisión de 60 kV S.E. Cerro Lindo, Línea de Transmisión de 22,9 kV S.E.Desierto - Estación de 
Bombeo Nº 1, Línea de Transmisión de 22,9 kV S.E. Desierto- Torre 39, y sus derivacioones de la Línea de 
Transmisión de 22,9 kV Torre 24- Estación de Bombeo Nº 2 Y Línea de Transmisión de 22,9 kV Torre 39 - Estación 
de Bombeo Nº 3, presentada por Compañía Minera Milpo S.A.A., persona jurídica inscrita en la Partida Nº 02446588 
del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante la Resolución Suprema Nº 004-2008-EM, publicada el 07 de febrero de 2008, se otorgó a 
Compañía Minera Milpo S.A.A. la concesión definitiva para desarrollar la actividad de transmisión de energía eléctrica 
a través de la Línea de Transmisión de 60 kV S.E. Desierto - S.E. Cerro Lindo, Línea de Transmisión de 22,9 kV S.E. 
Desierto - Estación de Bombeo Nº 1, Línea de Transmisión de 22,9 kV S.E. Desierto - Torre 39, y sus derivaciones de 
la Línea de Transmisión de 22,9 kV Torre 24 - Estación de Bombeo Nº 2 y Línea de Transmisión de 22,9 kV Torre 39 
- Estación de Bombeo Nº 3, ubicadas en los distritos de Chavín, Grocio Prado y Pueblo Nuevo, provincia de Chincha, 
departamento de Ica; 
 
 Que, mediante el documento ingresado el 11 de mayo de 2012 con registro Nº 2189730, Compañía Minera 
Milpo S.A.A. solicitó la imposición de servidumbre de electroducto para las líneas de transmisión y derivaciones 
referidas en el considerando que antecede, de conformidad con lo establecido en los artículos 110 y 111 del Decreto 
Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas; 
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 Que, el artículo 110 de la Ley de Concesiones Eléctricas señala que las servidumbre de electroducto para 
establecer subestaciones de transformación, líneas de transmisión y distribución, que ocupen bienes públicos y 
privadas, se constituirán únicamente con arreglo a las disposiciones de la referida ley, siendo atribución del Ministerio 
de Energía y Minas imponer las servidumbres con carácter forzoso, señalando las medidas que deberán de 
adoptarse para evitar los peligros e inconvenientes de las instalaciones que ellas comprendan, según lo establecido 
en el artículo 111 de la citada ley; 
 
 Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 112 de la Ley de Concesiones Eléctricas, el derecho de 
establecer una servidumbre, obliga a indemnizar el perjuicio que ella cause y a pagar por el uso del bien gravado, 
dicha indemnización será fijada por acuerdo de partes; en caso contrario la fijará el Ministerio de Energía y Minas; 
asimismo, el Titular de la servidumbre estará obligado a construir y conservar lo que fuere necesario para que los 
predios sirvientes no sufran daño ni perjuicio por causa de la servidumbre, teniendo derecho de acceso al área 
necesaria de dicho predio con fines de vigilancia y conservación de las instalaciones que hayan motivado las 
servidumbres; 
 
 Que, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente, la Línea de Transmisión de 60 kV S.E. 
Desierto - S.E. Cerro Lindo, Línea de Transmisión de 22,9 kV S.E. Desierto - Estación de Bombeo Nº 1, Línea de 
Trasmisión de 22,9 kV S.E. Desierto - Torre 39, y sus derivaciones de la Línea de Trasmisión de 22,9 kV Torre 24 - 
Estación de Bombeo Nº 2 y Línea de Transmisión de 22,9 kV Torre 39- Estación de Bombeo Nº 3, recorren por 
terrenos de propiedad particular y del Estado, habiéndose cumplido con efectuar el pago por concepto de 
compensación e indemnización por daños y perjuicios en razón de la servidumbre, sobre bienes privados, 
encontrándose la petición de acuerdo a Ley; 
 
 Que, de acuerdo a lo establecido por el literal a) del artículo 109 de la Ley de Concesiones Eléctricas, los 
concesionarios están facultados para usar a título gratuito el suelo, subsuelo y aires de caminos públicos, calles, 
plazas y demás bienes de propiedad del Estado o municipal, así como para cruzar ríos, puentes, vías férreas, líneas 
eléctricas y de comunicaciones; 
 
 Que, la Dirección General de Electricidad, luego de haber verificado que la concesionaria ha cumplido con los 
requisitos legales y procedimientos correspondientes establecidos en la Ley de Concesiones Eléctricas, y en su 
Reglamento, emitió el Informe Nº 377-2014-DGE-DCE, recomendando la procedencia de imponer la servidumbre de 
electroducto solicitada; 
 
 Con la opinión favorable del Director General de Electricidad y el visto bueno del Vice Ministro de Energía; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Imponer, con carácter permanente a favor de la concesión definitiva de transmisión de energía 
eléctrica de la que es titular Compañía Minera Milpo S.A.A., la servidumbre permanente de electroducto para la Línea 
de Transmisión de 60 kV S.E. Cerro Lindo, Línea de Transmisión de 22,9 kV S.E. Desierto - Estación de Bombeo Nº 
1, Línea de Transmisión de 22,9 kV S.E. Desierto - Torre 39, y sus derivaciones de la Línea de Transmisión de 22,9 
kV Torre 24 - Estación de Bombeo Nº 2 y Línea de Trasmisión de 22,9 kV Torre 39 - Estación de Bombeo Nº 3, 
ubicadas en los distritos de Chavín, Grocio Prado y Pueblo Nuevo, provincia de Chincha, departamento de Ica, de 
acuerdo a la documentación técnica y los planos proporcionados por la empresa, conforme al siguientes cuadro: 
 

Cod. Exp. 

  
Nivel de 
Tensión 

(kV) 

    Ancho 
Inicio y Llegada Nº de Longitud de la 

de la Línea Eléctrica Temas (km) Faja 
      (m) 

21222412 
S.E. Desierto - S.E. Cerro 

60 01 29,25 16 
Lindo 

    
 

  
 

  
  S.E. Desierto - Estación de 

22,9 01 11,39 11 
  Bombeo Nº 1 
        
  S.E. Desierto - Torre 39 22.9 01 18,28 11 
        
  Derivación Torre 24 - 

22,9 01 0,27 11 
  Estación de Bombeo Nº 2 
        
  Derivación Torre 39 - 22,9 01 0,15 11 
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  Estación de Bombeo Nº 3 
 
 Artículo 2.- Compañía Minera Milpo S.A.A. deberá adoptar las medidas necesarias a fin que el área de 
servidumbre no sufra daño ni perjuicio por causa de la servidumbre, quedando sujeta a la responsabilidad civil 
pertinente en caso de incumplimiento. 
 
 Artículo 3.- Compañía Minera Milpo S.A.A. deberá velar permanentemente para evitar que en el área 
afectada por la servidumbre o sobre ella se ejecute cualquier tipo de construcción que restrinja su ejercicio. 
 
 Artículo 4.- La servidumbre impuesta mediante la presente Resolución no perjudica los acuerdos estipulados 
entre las partes. 
 
 Artículo 5.- Los propietarios de los predios sirvientes no podrán construir obras de cualquier naturaleza ni 
realizar labores que perturben o enerven el pleno ejercicio de la servidumbre constituida. 
 
 Artículo 6.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 ELEODORO MAYORGA ALBA 
 Ministro de Energía y Minas 
 
 

Otorgan concesión temporal a favor de Hbhenergía Pe rú S.A.C., para desarrollar estudios a nivel de 
factibilidad relacionados a la actividad de generac ión de energía eléctrica de la futura Central Hidro eléctrica 

San José I, las cuales se realizarán en diferentes distritos del departamento de Ayacucho 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 466-2014-MEM-DM 
 
 Lima, 20 de octubre de 2014 
 
 VISTO: El Expediente Nº 21342314 sobre solicitud de otorgamiento de concesión temporal para realizar 
estudios relacionados con la actividad de generación de energía eléctrica de la futura Central Hidroeléctrica San José 
I, presentado por HBHENERGÍA PERÚ S.A.C., persona jurídica inscrita en la Partida Nº 13022003 del Registro de 
Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante documento presentado con fecha 25 de febrero de 2014, bajo el registro Nº 2370568, 
HBHENERGÍA PERÚ S.A.C. presentó solicitud de otorgamiento de concesión temporal para realizar estudios 
relacionados con la actividad de generación de energía eléctrica de la futura Central Hidroeléctrica San José I, para 
una potencia instalada estimada de 20 MW, al amparo de lo dispuesto por el artículo 30 del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM; 
 
 Que, la concesión temporal referida en el considerando que antecede se desarrollará en los distritos de 
Lucanas, Puquio, San Cristóbal y San Juan, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, en la zona 
comprendida dentro de las coordenadas UTM (PSAD 56) que figuran en el Expediente; 
 
 Que, de conformidad con los Lineamientos para la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 223-2010-MEM-DM, se realizó el Taller Informativo el día 21 de agosto 
de 2014, con la participación de los representantes de HBHENERGÍA PERÚ S.A.C., de la Dirección General de 
Electricidad y de las principales autoridades de la zona, con el objeto de informar a la población acerca del proyecto 
de la futura Central Hidroeléctrica San José I; 
 
 Que, mediante Informe Nº 498-2014-DGE-DCE de fecha 05 de setiembre de 2014, se verificó el cumplimiento 
de los requisitos que establece el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas aprobado por 
Decreto Supremo Nº 009-93-EM, recomendándose que se otorgue la concesión temporal; 
 
 Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones 
Eléctricas, el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas aprobado por Decreto Supremo Nº 009-
93-EM, y el ítem CE02 del Anexo Nº 01 del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía 
y Minas, aprobado por Decreto Supremo Nº 061-2006-EM; 
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 Con la opinión favorable del Director General de Electricidad y el visto bueno del Vice Ministro de Energía; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Otorgar concesión temporal a favor de HBHENERGÍA PERÚ S.A.C., que se identificará con el 
código Nº 21342314, para desarrollar estudios a nivel de factibilidad relacionados a la actividad de generación de 
energía eléctrica de la futura Central Hidroeléctrica San José I, con una potencia instalada estimada de 20 MW, los 
cuales se realizarán en los distritos de Lucanas, Puquio, San Cristóbal y San Juan, provincia de Lucanas, 
departamento de Ayacucho, por un plazo de quince (15) meses contados a partir de la vigencia de la presente 
Resolución. 
 
 Artículo 2.- Los estudios se realizarán al amparo de la presente concesión temporal, y comprenderán la zona 
delimitada por las siguientes coordenadas UTM (PSAD 56): 
 

VÉRTICE ESTE NORTE 
1 563 696,512 8 404 499,123 
2 578 714,648 8 412 496,691 
3 596 820,671 8 378 512,521 
4 585 406,142 8 365 870,569 

 
 Artículo 3.- El concesionario está obligado a realizar los estudios, respetando las normas técnicas y de 
seguridad, preservando el medio ambiente y salvaguardando el Patrimonio Cultural de la Nación, así como el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Concesiones Eléctricas, su Reglamento y demás normas 
legales pertinentes. 
 
 De conformidad con el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 009-93-EM, modificado por el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 022-97-EM, si vencido el plazo 
mencionado en el artículo 1 de la presente Resolución, el concesionario no cumpliera con las obligaciones contraídas 
en su solicitud, respecto a la ejecución de los estudios y al cumplimiento del Cronograma de Ejecución de Estudios, 
la Dirección General de Electricidad ejecutará la garantía otorgada. 
 
 Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, será publicada en el Diario Oficial El Peruano, por una sola vez y 
por cuenta del interesado, y entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 ELEODORO MAYORGA ALVA 
 Ministro de Energía y Minas 
 
 

TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 
 

Disponen la pre publicación en el Portal Institucio nal del Ministerio del proyecto normativo: “Decreto  
Supremo que modifica el Decreto Supremo Nº 001-98-T R para implementar la Boleta de Pago Electrónica” 

 
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 242-2014-TR 

 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 VISTO: El Informe Nº 1385-2014-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante el Informe de visto, la Oficina General de Asesoría Jurídica, ha propuesto la aprobación del 
Proyecto de Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo Nº 001-98-TR para implementar la Boleta de Pago 
Electrónica; 
 
 Que, el Plan Nacional de Simplificación Administrativa 2013-2016, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
048-2013-PCM, establece como objetivo 2, el promover la incorporación progresiva de las tecnologías de la 
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información y de la comunicación como una estrategia para brindar servicios y trámites de calidad a los ciudadanos y 
empresas; y como acción 2.1 de dicho objetivo, la implementación de la firma digital y el expediente electrónico; 
 
 Que, en consonancia con el referido Plan, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo propone continuar 
con el proceso de reforma en el cumplimiento de las obligaciones laborales formales a cargo de los empleadores; 
cuya primera etapa consistió en la implementación de la planilla electrónica; debiendo iniciarse una segunda etapa 
que consista en la autorización del uso de firma digital y certificados digitales en el cumplimiento de tales 
obligaciones, proponiéndose la implementación de la boleta de pago electrónica; 
 
 Que, en ese sentido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de 
normas legales de carácter general, resulta conveniente poner a disposición de la ciudadanía en general el referido 
proyecto normativo, con la finalidad de recibir las sugerencias, comentarios o recomendaciones que pudieran 
contribuir al mejoramiento del mismo; 
 
 Con la visación del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; el artículo 11 de la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, el inciso d) del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2014-TR; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer que la Oficina General de Estadísticas y Tecnologías de la Información efectúe la pre 
publicación del proyecto normativo: “DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL DECRETO SUPREMO Nº 001-98-
TR PARA IMPLEMENTAR LA BOLETA DE PAGO ELECTRÓNICA”, en el Portal Institucional del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo: http://www.trabajo.gob.pe, a efectos de recibir las sugerencias, comentarios o 
recomendaciones de empleadores y trabajadores o sus respectivas organizaciones; de entidades públicas o 
privadas, así como de la ciudadanía en general, durante el plazo de quince (15) días, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- Disponer que a efectos de recibir las sugerencias, comentarios o recomendaciones, éstas se 
remitan a los correos electrónicos siguientes: egarcia@trabajo.gob.pe o mpinedo@trabajo.gob.pe. 
 
 Artículo 3.- Encargar a la Oficina General de Asesoría Jurídica, recibir, procesar y sistematizar las 
sugerencias, comentarios o recomendaciones que se presenten. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 
 Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
 
 
Dan carácter oficial al “I Encuentro Nacional en Se guridad Social: Promoviendo el Desarrollo de la Cul tura en 

Seguridad Social”, a realizarse en la ciudad de Lim a 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 243-2014-TR 
 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS: El Proveído Nº 4934-2014-MTPE/2 del Despacho Viceministerial de Trabajo; el Informe Nº 019-
2014-MTPE/2/16 de la Dirección General de Políticas de Inspección del Trabajo y el Informe Nº 1416-2014-MTPE/4/8 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
establece que, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo es el organismo rector en materia de trabajo y 
promoción del empleo, ejerce competencia exclusiva y excluyente respecto de otros niveles de gobierno en todo el 
territorio nacional para formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacionales y 
sectoriales, en materia socio-laborales, derechos fundamentales en el ámbito laboral, seguridad y salud en el trabajo, 
difusión de la normativa, relaciones de trabajo, seguridad social, entre otros; 
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 Que, el literal l) del artículo 58 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2014-TR, señala que, la Dirección General de 
Políticas de Inspección del Trabajo, tiene como función específica promover estrategias, mecanismos y procesos 
para la capacitación y difusión laboral; 
 
 Que, el artículo 51 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2014-TR, señala que la Dirección de Seguridad Social tiene 
dentro de sus funciones promover el desarrollo de una cultura de seguridad social, en coordinación con las entidades 
y órganos competentes; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 205-2014-TR, de fecha 25 de setiembre de 2014, se aprobó la 
Estrategia Sectorial para la Formalización Laboral, constituyéndose la Dirección General de Políticas de Inspección 
del Trabajo como el órgano encargado del seguimiento y monitoreo de su cumplimiento, en el ámbito de sus 
funciones; 
 
 Que, la Dirección General de Políticas de Inspección del Trabajo en coordinación con la Dirección de 
Seguridad Social, unidad orgánica de la Dirección General de Trabajo, realizarán el evento denominado “I Encuentro 
Nacional en Seguridad Social: Promoviendo el Desarrollo de la Cultura en Seguridad Social”, que se llevará a cabo 
en la ciudad de Lima, los días 19 y 20 de noviembre de 2014, el que contará con la participación de consultores 
internacionales y otras entidades gubernamentales; 
 
 Que, el mencionado evento tiene como finalidad promover el desarrollo de la cultura de seguridad social en 
los actores sociales, en el marco de la Estrategia Sectorial para la Formalización Laboral; 
 
 Que, mediante documento de vistos, la Dirección General de Políticas de Inspección del Trabajo solicita la 
oficialización del referido evento, que se llevará a cabo en la ciudad de Lima, los días 19 y 20 de noviembre de 2014; 
 
 Que, en mérito a las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes, corresponde emitir el acto que 
otorgue carácter oficial al citado evento nacional, el que cuenta con el recurso presupuestal asignado mediante 
Certificación de Crédito Presupuestario, Nota Nº 1054; 
 
 Que, mediante el Informe Nº 1416-2014-MTPE/4/8, la Oficina General de Asesoría Jurídica, en virtud a la 
documentación adjunta y el marco legal expuesto, se pronuncia favorablemente; 
 
 Con las visaciones del Viceministerio de Trabajo, de la Dirección General de Políticas de Inspección del 
Trabajo, de la Dirección General de Trabajo y de las Oficinas Generales de Administración y de Asesoría Jurídica; y, 
 
 De conformidad con el numeral 8) del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
artículo 11 de la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 
el inciso d) del Artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2014-TR; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Dar carácter oficial al “I ENCUENTRO NACIONAL EN SEGURIDAD SOCIAL: PROMOVIENDO 
EL DESARROLLO DE LA CULTURA EN SEGURIDAD SOCIAL”, organizado por la Dirección de Políticas de 
Inspección del Trabajo, que se realizará los días 19 y 20 de noviembre de 2014, en la ciudad de Lima. 
 
 Artículo 2.- La presente resolución será publicada en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (www.trabajo.gob.pe), siendo responsable de dicha acción el Jefe de la Oficina General de 
Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 
 Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 
 
 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
 

Aprueban valor total de tasaciones correspondientes  a predios afectados por obra de rehabilitación y 
mejoramiento en tramo de la Carretera Ayacucho - Ab ancay 
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RESOLUCION MINISTERIAL Nº 755-2014-MTC-02 

 
 Lima, 6 de noviembre de 2014 
 
 VISTA: 
 
 La Nota de Elevación Nº 253-2014-MTC/20 de la Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional - PROVÍAS NACIONAL sobre la aprobación del valor total de las tasaciones de los tres 
predios afectados por la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ayacucho - Abancay, Tramo V, Km 
210+000 - Km 256+500; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 27628, Ley que facilita la ejecución de obras públicas viales, establece que la adquisición de 
inmuebles afectados por trazos en vías públicas se realizará por trato directo entre la entidad ejecutora y los 
propietarios, o conforme al procedimiento establecido en la Ley General de Expropiaciones; 
 
 Que, los artículos 2, 3 y 4 de la Ley Nº 27628 son modificados por la tercera disposición complementaria 
modificatoria de la Ley Nº 30025, Ley que facilita la adquisición, expropiación y posesión de bienes inmuebles para 
obras de infraestructura y declara de necesidad pública la adquisición o expropiación de bienes inmuebles afectados 
para la ejecución de diversas obras de infraestructura; 
 
 Que, según el artículo 2 de la Ley Nº 27628, el valor de la tasación será fijado por la Dirección Nacional de 
Construcción, considerando lo siguiente: a) el valor comercial del predio y mejoras, de corresponder; y b) una 
indemnización por el perjuicio causado que incluya, en caso corresponda, el daño emergente y lucro cesante; que el 
monto de la indemnización deberá considerar, entre otros, el resarcimiento de los gastos tributarios, incluyendo el 
Impuesto a la Renta, en que deberá incurrir el sujeto pasivo como consecuencia de la expropiación. Asimismo, 
establece que el valor total de la tasación es aprobada por resolución ministerial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, cuya tasación deberá de tener una antigüedad no mayor a dos años al momento de su aprobación, 
y según el artículo 3 la aprobación del valor total de la tasación se hace considerando el monto fijado por la Dirección 
Nacional de Construcción y agregando un porcentaje adicional del 10% del valor comercial de predio y mejoras, de 
corresponder; 
 
 Que, el artículo 27 de la Ley Nº 30230 modifica la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30025 estableciendo, entre otros aspectos, que tratándose de los procedimientos de adquisición de inmuebles por 
trato directo iniciados al amparo de la Ley Nº 27628, antes de la vigencia de dicha ley y que se encuentran 
comprendidos en la quinta disposición complementaria final de la misma, se autoriza al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a culminar dichos procedimientos de trato directo bajo los alcances de la Ley Nº 27628; 
 
 Que, a través del Oficio Nº 3145-2011-MTC/20.6 la Unidad Gerencial de Estudios de PROVIAS NACIONAL 
solicita a la Dirección Nacional de Construcción del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 
presupuesto para realizar las valuaciones comerciales, entre otros, de seis expedientes individuales, 
correspondientes a bienes afectados por la ejecución de la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 
Ayacucho - Abancay, Tramo V, Km 210+000 - Km 256+500; 
 
 Que, mediante Oficio Nº 221-2014/VIVIENDA-VMCS-DNC la Dirección Nacional de Construcción del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento remite las seis valuaciones comerciales de los predios afectados 
por la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ayacucho - Abancay, Tramo V, Km 210+000 - Km 
256+500; 
 
 Que, mediante Memorándum Nº 4506-2014-MTC/20.6 la Unidad Gerencial de Estudios eleva el Informe Nº 
069-2014/DNHH del Jefe de Proyectos Pacri - UGE de PROVÍAS NACIONAL en el cual manifiesta que tres Informes 
Técnicos de Tasación de los predios afectados por la Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ayacucho - 
Abancay, Tramo V, Km 210+000 - Km 256+500 se encuentran expeditos para su aprobación; 
 
 Que, asimismo, el Jefe de Proyectos Pacri - UGE de PROVÍAS NACIONAL en el Informe Nº 069-2014/DNHH 
indica que la aprobación de las tasaciones, antes citadas, se ampara en la Ley Nº 27628, modificada por la Ley Nº 
30025, y en el artículo 27 de la Ley Nº 30230 que modifica la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30025; por lo que corresponde que se apruebe las tasaciones incluyendo un porcentaje adicional del 10% del valor 
comercial del predio, conforme se detalla en el cuadro que, como anexo, forma parte integrante de la presente 
resolución; 
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 Que, la Unidad Gerencial de Asesoría Legal mediante el Informe Nº 685-2014-MTC/20.3, encuentra 
procedente la aprobación de las tasaciones remitidas por la Unidad Gerencial de Estudios, teniendo en cuenta la Ley 
Nº 27628 modificada por la Ley Nº 30025, y el artículo 27 de la Ley Nº 30230; 
 
 Que, en tal sentido, al amparo de la Ley Nº 27628 y sus modificatorias resulta procedente aprobar las 
tasaciones elaboradas por la Dirección Nacional de Construcción de los tres predios afectados por la Obra: 
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ayacucho - Abancay, Tramo V, Km 210+000 - Km 256+500; 
 
 De conformidad con las Leyes Nºs. 29370, 27628, 30025 y 30230 y Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único .- Aprobar el valor total de las tasaciones correspondientes a tres predios afectados por la 
Obra: Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Ayacucho - Abancay, Tramo V, Km 210+000 - Km 256+500; 
conforme al cuadro que como anexo, forma parte integrante de la presente resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JOSÉ GALLARDO KU 
 Ministro de Transportes y Comunicaciones 
 
 

ANEXO 

 
TRES (03) INMUEBLES AFECTADOS 

POR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: REHABILITACIÓN 
Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA AYACUCHO- 

ABANCAY, TRAMO: KM. 210+000 AL KM. 256+500 

 

ITEM CÓDIGO 
VALOR DE 
TASACIÓN 

(S/.) 

10 % 
ADICIONAL  

(S/.) 

VALOR 
TOTAL DE 
TASACIÓN 

(S/.) 
1 AND-175 16,459.50 1,645.95 18,105.45 
2 AND-260 24,576.72 2,457.67 27,034.39 
3 AND-430 218,691.00 21,869.10 240,560.10 

 
 

Modifican Planes de Canalización y Asignación de Fr ecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada de diversas localidades del dep artamento de Tacna 

 
RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 655-2014-MTC-03 

 
 Lima, 28 de octubre del 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 11 de la Ley de Radio y Televisión, Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6 de su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, establecen que es competencia del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, la administración, atribución, asignación, control y, en general, todos aquellos 
aspectos relacionados con la gestión del espectro radioeléctrico atribuido al servicio de radiodifusión; 
 
 Que, el artículo 7 del citado Reglamento, dispone que toda asignación de frecuencias para el servicio de 
radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional de Asignación de Frecuencias, el cual comprende los Planes de 
Canalización y de Asignación de Frecuencias correspondientes a cada localidad y banda de frecuencias atribuidas al 
servicio de radiodifusión y determina las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, establece que los Planes 
de Asignación de Frecuencias son aprobados por Resolución Viceministerial; 
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 Que, mediaante(*) Resolución Viceministerial Nº 084-2004-MTC-03 y modificatorias, se aprobaron los Planes 
de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM), 
para diversas localidades del departamento de Tacna; 
 
 Que, la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones mediante Informe Nº 1926-2014-
MTC/28, propone la incorporación del plan de la localidad de PALCA a los Planes de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) del departamento de Tacna; 
 
 Que, asimismo, la citada Dirección General señala que, en la elaboración de su propuesta, ha observado lo 
dispuesto en las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC-03, y sus modificatorias, así como lo establecido por el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión; 
 
 De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC-03 y sus modificatorias; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2007-MTC, y; 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Modificar el artículo 1 de la Resolución Viceministerial Nº 084-2004-MTC-03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 
(FM) de diversas localidades del departamento de Tacna, a fin de incorporar a la localidad de PALCA; conforme se 
indica a continuación: 
 
 Localidad: PALCA 
 

Plan de Asignación de Frecuencias 
Plan de Canalización Plan de Asignación 

Canales Frecuencia (MHz) 
216 91.1 
224 92.7 
248 97.5 
268 101.5 
288 105.5 
296 107.1 

 
 - Total de canales: 6 
 
 - La máxima e.r.p. a ser autorizada en esta localidad será de 0.1 KW. 
 
 - Las estaciones a instalarse en esta localidad son secundarias de acuerdo a lo previsto en el artículo 16 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y están sujetas a los 
parámetros técnicos establecidos en las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión aprobadas con Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC-03 y sus modificatorias. 
 
 Artículo 2.- La Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. En 
tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de autorización y de modificación de características técnicas observará 
su estricto cumplimiento. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 

                                                           
(*) NOTA SPIJ: 
En la presente edición de Normas Legales del diario oficial “El Peruano”, dice: “mediaante”, debiendo decir: 
“mediante”. 
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Otorgan autorización a persona natural para prestar  servicio de radiodifusión sonora comercial en FM e n 

localidad de departamento del país 
 

RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 676-2014-MTC-03 
 
 Lima, 28 de octubre del 2014 
 
 VISTO, el Expediente Nº 2013-058354 presentado por el señor JULINHO VICTOR AGUIRRE SOTO, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en la localidad de Pomabamba, en el departamento de Ancash; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, establece que para la prestación del 
servicio de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC; 
 
 Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado 
artículo señala que la instalación de equipos en una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, el mismo que 
es definido como la facultad que otorga el Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en un lugar 
determinado equipos de radiodifusión; 
 
 Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) meses; 
 
 Que, el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se detallan; 
 
 Que, con Resolución Viceministerial Nº 092-2004-MTC-03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada para 
diversas localidades del departamento de Ancash, entre las cuales se encuentra la localidad de Pomabamba; 
 
 Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece 1 
Kw. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. 
Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC-03, la misma que modificó las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, las estaciones que 
operen en el rango mayor a 500 w. hasta 1000 w. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifican como Estaciones de Servicio Primario Clase D4, consideradas de Baja Potencia; 
 
 Que, en virtud a lo indicado, el señor JULINHO VICTOR AGUIRRE SOTO no se encuentra obligado a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4 y el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones; 
 
 Que, con Informe Nº 1934-2014-MTC/28, la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización solicitada por el señor JULINHO VICTOR AGUIRRE SOTO 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Pomabamba, en el departamento de Ancash; 
 
 De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, el Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Pomabamba, 
aprobado por Resolución Viceministerial Nº 092-2004-MTC-03 y sus modificatorias, las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, y sus modificatorias; y, 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
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 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1 .- Otorgar autorización al señor JULINHO VICTOR AGUIRRE SOTO, por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Pomabamba, departamento de Ancash, de acuerdo a las condiciones esenciales y características técnicas que se 
detallan a continuación: 
 
Condiciones Esenciales: 

 
 
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 

FM 
Frecuencia : 91.9 MHz. 
Finalidad : COMERCIAL 

 
Características Técnicas: 

 
 
Indicativo : OCK-3U 
Emisión : 256KF8E 
Potencia Nominal del Transmisor : 500 W. 
Clasificación de Estación : PRIMARIA D4 - BAJA POTENCIA 

 
Ubicación de la Estación: 

 
 
Estudios : Jr. Huamachuco, distrito y provincia 

de Pomabamba, departamento de 
Ancash. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 77° 27’ 34.92’’ 

Latitud Sur : 08° 49’ 14.24’’ 

 
Planta Transmisora : Cerro Vista Florida, distrito 

y provincia de Pomabamba, 
departamento de Ancash. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 77° 27’ 29.45’’ 

Latitud Sur : 08° 48’ 49.07’’ 

 
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBµV/m 
 
 La autorización otorgada incluye el permiso para instalar los equipos de radiodifusión correspondientes. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 El plazo de la autorización y permiso concedidos se computará a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 Artículo 2 .- En caso alguna infraestructura utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea 
instalada con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente autorización y la estación radiodifusora se 
encuentre dentro de la Superficie Limitadoras de Obstáculos o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil o 
reubicar la estación, así como adoptar las medidas correctivas a efectos de no ocasionar interferencias. 
 
 Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio 
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y Televisión, el titular deberá obtener los permisos correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan. 
 
 Artículo 3 .- La autorización que se otorga se inicia con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento. 
 
 Dentro del período de instalación y prueba, el titular de la autorización, deberá cumplir con las obligaciones 
que a continuación se indican: 
 
 - Instalar los equipos requeridos para la prestación del servicio conforme a las condiciones esenciales y a las 
características técnicas aprobadas en la presente autorización. 
 
 - Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento. 
 
 La inspección técnica correspondiente se efectuará de oficio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, verificándose en ella la correcta instalación y operación 
de la estación, con equipamiento que permita una adecuada prestación del servicio autorizado, así como el 
cumplimiento de las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente 
Resolución. 
 
 Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la realización de la inspección técnica antes del 
vencimiento del período de instalación y prueba otorgado. 
 
 En caso de incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto. 
 
 De cumplir el titular con las obligaciones precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico favorable, 
la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva Licencia de 
Operación. 
 
 Artículo 4 .- El titular, dentro de los doce (12) meses de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 
 Artículo 5 .- El titular está obligado a instalar y operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modificadas previa autorización de este Ministerio. 
 
 En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y localidad autorizadas. 
 
 En caso de disminución de potencia y/o modificación de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 Artículo 6 .- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo. 
 
 Artículo 7 .- Serán derechos y obligaciones del titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así como las señaladas en la presente Resolución. 
 
 Artículo 8 .- La autorización a que se contrae el artículo 1 de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado , o se haya verificado la continuidad de la operación de la estación radiodifusora. 
 
 La renovación se sujeta al cumplimiento de los requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento. 
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 Artículo 9 .- Dentro de los sesenta (60) días de notificada la presente Resolución, el titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 
 
 Artículo 10 .- El titular de la autorización deberá cumplir con las disposiciones previstas en los literales a) y b) 
del artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 051-2010-MTC. 
 
 Artículo 11 .- La autorización a la que se contrae la presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas modificatorias y 
complementarias que se expidan. 
 
 Artículo 12 .- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de acuerdo a su competencia. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 
 

Otorgan autorización a persona natural para prestar  servicio de radiodifusión sonora comercial en FM e n 
localidad de departamento del país 

 
RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 677-2014-MTC-03 

 
 Lima, 28 de octubre del 2014 
 
 VISTO, el Expediente Nº 2014-021128 presentado por el señor HONORATO ORDINOLA ARICA, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM) en el distrito y provincia de Paita, departamento de Piura; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, establece que para la prestación del 
servicio de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC; 
 
 Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado 
artículo señala que la instalación de equipos en una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, el mismo que 
es definido como la facultad que otorga el Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en un lugar 
determinado equipos de radiodifusión; 
 
 Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación y prueba que tiene una duración improrrogable de doce 
(12) meses; 
 
 Que, el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se detalla; 
 
 Que, con Resolución Viceministerial Nº 116-2004-MTC-03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
diversas localidades del departamento de Piura, entre las cuales se encuentra la localidad de Paita; 
 
 Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece 1 
Kw. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. 
Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC-03, la misma que modificó las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, las estaciones que 
operen en el rango desde 250 w. hasta 500 w. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se clasifican 
como Estaciones de Servicio Primario Clase D3, consideradas de Baja Potencia; 
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 Que, en virtud a lo indicado, el señor HONORATO ORDINOLA ARICA no se encuentra obligado a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4 y el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones; 
 
 Que, el numeral 87.3 del artículo 87 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión establece que “…podrán 
instalarse dentro del perímetro urbano, las Estaciones Primarias de baja potencia del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada (FM) y las estaciones del servicio de radiodifusión por televisión que operan con una 
potencia de hasta 500 W. de e.r.p., que según la evaluación realizada por la Dirección de Autorizaciones, requieran 
ser instaladas en dicha ubicación a efectos de garantizar su zona de cobertura; en este supuesto, la estación deberá 
instalarse en una zona de baja población, según constancia emitida por la Municipalidad competente”; 
 
 Que, con Informe Nº1993-2014-MTC/28, la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización solicitada por el señor HONORATO ORDINOLA ARICA para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en el distrito y provincia de 
Paita, departamento de Piura; precisando que la ubicación de la estación se encuentra dentro del supuesto de 
excepción a que se refiere el numeral 87.3 del artículo 87 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión; 
 
 De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278 y su modificatoria, su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus modificatorias, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, 
el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización 
y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de 
Paita, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 116-2004-MTC-03 y sus modificatorias, las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, y sus modificatorias; y, 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Otorgar autorización al señor HONORATO ORDINOLA ARICA, por el plazo de diez (10) años, 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Paita, 
departamento de Piura, de acuerdo a las condiciones esenciales y características técnicas que se detallan a 
continuación: 
 
Condiciones Esenciales: 

 
 
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA 

EN FM 
Frecuencia : 96.1 MHz. 
Finalidad : COMERCIAL 

 
Características Técnicas: 

 
 
Indicativo : OAE-1X 
Emisión : 256KF8E 
Potencia Nominal del Transmisor : 250 W. 
Clasificación de Estación : PRIMARIA D3 - BAJA 

POTENCIA 

 
Ubicación de la Estación: 

 
 
Estudios y Planta Transmisora : Zona Industrial  Nueva 

Esperanza, Mz. K, Lote 13, 
distrito y provincia de Paita, 
departamento de Piura. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste: 81° 06’ 1 5’’ 
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Latitud Sur: 05° 05’ 00’’ 

 
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBµV/m 
 
 La autorización otorgada incluye el permiso para instalar los equipos de radiodifusión correspondientes. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 El plazo de la autorización y permiso concedidos se computará a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
 Artículo 2.- En caso alguna infraestructura utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea 
instalada con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente autorización y la estación radiodifusora se 
encuentre dentro de las Superficies Limitadoras de Obstáculos o su operación genere interferencias a los sistemas 
de radionavegación, el titular deberá adoptar las medidas correctivas a efectos de no ocasionar interferencias, 
reubicar la estación u obtener el permiso respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
 
 Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, el titular deberá obtener los permisos correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan. 
 
 Artículo 3.- La autorización que se otorga se inicia con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento. 
 
 Dentro del período de instalación y prueba el titular de la autorización, deberá cumplir con las obligaciones 
que a continuación se indican: 
 
 - Instalar los equipos requeridos para la prestación del servicio conforme a las condiciones esenciales y a las 
características técnicas aprobadas en la presente autorización. 
 
 - Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento. 
 
 La inspección técnica correspondiente se efectuará de oficio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, verificándose en ella la correcta instalación y operación 
de la estación, con equipamiento que permita una adecuada prestación del servicio autorizado, así como el 
cumplimiento de las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente 
Resolución. 
 
 Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la realización de la inspección técnica antes del 
vencimiento del período de instalación y prueba otorgado. 
 
 En caso de incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto. 
 
 De cumplir el titular con las obligaciones precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico favorable, 
la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva Licencia de 
Operación. 
 
 Artículo 4.- El titular, dentro de los doce (12) meses de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 
 Artículo 5.- El titular está obligado a instalar y operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modificadas previa autorización de este Ministerio. 
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 En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y localidad autorizadas. 
 
 En caso de disminución de potencia y/o modificación de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 Artículo 6.- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo. 
 
 Artículo 7.- Serán derechos y obligaciones del titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así como los señalados en la presente Resolución. 
 
 Artículo 8.- La autorización a que se contrae el artículo 1 de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado o se haya verificado la continuidad de la operación de la estación radiodifusora. 
 
 La renovación se sujeta al cumplimiento de los requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento. 
 
 Artículo 9.- Dentro de los sesenta (60) días de notificada la presente Resolución, el titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 
 
 Artículo 10.- El titular de la autorización deberá cumplir con las disposiciones previstas en los literales a) y b) 
del artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 051-2010-MTC. 
 
 Artículo 11.- La autorización a la que se contrae la presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas modificatorias y 
complementarias que se expidan. 
 
 Artículo 12.- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de acuerdo a su competencia. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 
 

Otorgan autorización a persona natural para prestar  servicio de radiodifusión sonora comercial en FM e n 
localidad de departamento del país 

 
RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 679-2014-MTC-03 

 
 Lima, 28 de octubre del 2014 
 
 VISTO, el Expediente Nº 2012-018163 del 02 de abril de 2012, presentado por el señor GLICERIO ROJAS 
HUAMAN, sobre otorgamiento de autorización para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en 
Frecuencia Modulada (FM), en la localidad de Huancarama, departamento de Apurímac; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, establece que para la prestación del 
servicio de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC; 
 
 Que, asimismo el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado 
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artículo señala que la instalación de equipos en una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, el mismo que 
es definido como la facultad que otorga el Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en un lugar 
determinado equipos de radiodifusión; 
 
 Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) meses; 
 
 Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión señala que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, en zonas rurales, lugares de preferente interés social y localidades 
fronterizas se requiere presentar una solicitud la misma que se debe acompañar con la información y documentación 
que en dicho artículo se detalla; 
 
 Que, con Resolución Viceministerial Nº 091-2004-MTC-03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las localidades del departamento de Apurímac, entre las cuales se encuentra la localidad de Huancarama, que fue 
incorporada a los referidos planes mediante Resolución Viceministerial Nº 544-2010-MTC-03; 
 
 Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC-03, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 03 de 
diciembre de 2013, se aprobó los Criterios para la determinación de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés 
Social, encargándose la publicación del listado de localidades calificadas como áreas rurales o lugares de preferente 
interés social en la página web del Ministerio y su actualización semestral a la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones; 
 
 Que, de acuerdo al listado de localidades calificadas como áreas rurales o lugares de preferente interés 
social, publicado en la página web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de 
Huancarama se encuentra calificada como lugar de preferente interés social para el servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada (FM); 
 
 Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias para la referida banda y localidad, establece 0.1 
KW como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena; 
 
 Que, según la Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC-03, la misma que modificó las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, las estaciones que 
operen en el rango hasta 100 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se clasifican como 
Estaciones de Servicio Primario Clase D1, consideradas de Baja Potencia; 
 
 Que, en virtud a que la presente estación se encuentra clasificada como una Estación Servicio Primario Clase 
D1 - baja potencia, el señor GLICERIO ROJAS HUAMAN no se encuentra obligado a presentar los Estudios Teóricos 
de Radiaciones No Ionizantes ni a efectuar los monitoreos anuales correspondientes a la presente estación, debido a 
que por su condición de estación de baja potencia está exonerada de ello, según se establece en el Decreto 
Supremo Nº 038-2006-MTC que modifica el Decreto Supremo 038-2003-MTC mediante el cual se aprobaron los 
Límites Máximos de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones; 
 
 Que, con Informe Nº 1956-2014-MTC/28, la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización solicitada por el señor GLICERIO ROJAS HUAMAN para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Huancarama, departamento de Apurímac; 
 
 De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, el Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias para el Servicio de Radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM), para la localidad de 
Huancarama, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 091-2004-MTC-03 y sus modificatorias, la Resolución 
Ministerial Nº 718-2013-MTC-03 que aprobó los Criterios para la determinación de Áreas Rurales y Lugares de 
Preferente Interés Social, las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial 
Nº 358-2003-MTC-03 y sus modificatorias; y, 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 SE RESUELVE: 
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 Artículo 1.- Otorgar autorización al señor GLICERIO ROJAS HUAMAN, por el plazo de diez (10) años, para 
prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Huancarama, 
departamento de Apurímac, de acuerdo a las condiciones esenciales y características técnicas que se detallan a 
continuación: 
 
Condiciones Esenciales: 

 
 
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 

FM 
Frecuencia : 100.5 MHz 
Finalidad : COMERCIAL 

 
Características Técnicas: 

 
 
Indicativo : OBJ-5V 
Emisión : 256KF8E 
Potencia Nominal del Transmisor : 0.1 KW 
Clasificación de Estación : PRIMARIA D1 - BAJA 

POTENCIA 

 
Ubicación de la Estación: 

 
 
Estudios : Av. Bolognesi S/N - Plaza de 

Armas Huancarama, distrito 
de Huancarama, provincia de 
Andahuaylas, departamento de 
Apurímac. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 73° 05’ 06.47’’ 

Latitud Sur : 13° 38’ 43.68’’ 

 
Planta Transmisora : Sector Pampaura, distrito de 

Huancarama, provincia de 
Andahuaylas, departamento de 
Apurímac. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 73° 02’ 51’’ 

Latitud Sur : 13° 39’ 12’’ 

 
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBµV/m. 
 
 La autorización otorgada incluye el permiso para instalar los equipos de radiodifusión correspondientes. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 El plazo de la autorización y permiso concedidos se computará a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
 Artículo 2.- En caso alguna infraestructura utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea 
instalada con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente autorización y la estación radiodifusora se 
encuentre dentro de la Superficie Limitadoras de Obstáculos o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil o 
reubicar la estación, así como adoptar las medidas correctivas a efectos de no ocasionar interferencias. 
 
 Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio 
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y Televisión, el titular deberá obtener los permisos correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan. 
 
 Artículo 3.- La autorización que se otorga se inicia con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa solicitud presentada por el titular conforme lo establecido en 
el Reglamento. 
 
 Dentro del periodo de instalación y prueba, el titular de la autorización, deberá cumplir con las obligaciones 
que a continuación se indican: 
 
 - Instalar los equipos requeridos para la prestación del servicio conforme a las condiciones esenciales y a las 
características técnicas aprobadas en la presente autorización. 
 
 - Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento. 
 
 La inspección técnica correspondiente se efectuará de oficio dentro de los ocho (8) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, verificándose en ella la correcta instalación y operación 
de la estación, con equipamiento que permita una adecuada prestación del servicio autorizado, así como el 
cumplimiento de las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente 
Resolución. 
 
 Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la realización de la inspección técnica antes del 
vencimiento del período de instalación y prueba otorgado. 
 
 En caso de incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto. 
 
 De cumplir el titular con las obligaciones precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico favorable, 
la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva Licencia de 
Operación. 
 
 Artículo 4.- El titular, dentro de los doce (12) meses de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 
 Artículo 5.- El titular está obligado a instalar y operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modificadas previa autorización de este Ministerio. 
 
 En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y localidad autorizada. 
 
 En caso de disminución de potencia y/o modificación de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 Artículo 6.- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo. 
 
 Artículo 7.- Serán derechos y obligaciones del titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así como las señaladas en la presente Resolución. 
 
 Artículo 8.- La autorización a que se contrae el artículo 1 de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por la titular de la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado o se haya verificado la continuidad de la operación de la estación radiodifusora. 
 
 La renovación se sujeta al cumplimiento de las condiciones previstas en los artículos 68 y 69 del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión. 
 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 113 

 Artículo 9.- Dentro de los sesenta (60) días de notificada la presente Resolución, el titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 
 
 Artículo 10.- El titular de la autorización deberá cumplir con las disposiciones previstas en los literales a) y b) 
del artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 051-2010-MTC. 
 
 Artículo 11.- La autorización a la que se contrae la presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas modificatorias y 
complementarias que se expidan. 
 
 Artículo 12.- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de acuerdo a su competencia. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 
 

Otorgan autorización a persona natural para prestar  servicio de radiodifusión sonora comercial en FM e n 
localidad de departamento del país 

 
RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 680-2014-MTC-03 

 
 Lima, 28 de octubre del 2014 
 
 VISTO, el Expediente Nº 2013-060930 presentado por la señora LELYZ PAOLA DIAZ VELASQUEZ, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Poroto - Simbal, departamento de La Libertad; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, establece que para la prestación del 
servicio de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC; 
 
 Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado 
artículo señala que la instalación de equipos en una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, el mismo que 
es definido como la facultad que otorga el Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en un lugar 
determinado equipos de radiodifusión; 
 
 Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) meses; 
 
 Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión señala que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, en zonas rurales, lugares de preferente interés social y localidades 
fronterizas se requiere presentar una solicitud la misma que se debe acompañar con la información y documentación 
que en dicho artículo se detalla; 
 
 Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC-03, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 03 de 
diciembre de 2013, se aprobó los Criterios para la determinación de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés 
Social, encargándose la publicación del listado de localidades calificadas como áreas rurales o lugares de preferente 
interés social en la página web del Ministerio y su actualización semestral a la Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones; 
 
 Que, del listado de localidades calificadas como áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se aprecia que la localidad de Poroto - 
Simbal, departamento de La Libertad se encuentra calificada como Área Rural para el servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada (FM); 
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 Que, con Resolución Viceministerial Nº 098-2004-MTC-03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las localidades del departamento de La Libertad, entre las cuales se encuentra la localidad de Poroto - Simbal, que 
fue incorporada a los referidos planes mediante Resolución Viceministerial Nº 070-2006-MTC-03; 
 
 Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece 0.25 
Kw. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. 
Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC-03, la misma que modificó las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, las estaciones que 
operen en el rango desde 100 w. hasta 250 w. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se clasifican 
como Estaciones de Servicio Primario Clase D2, consideradas de Baja Potencia; 
 
 Que, en virtud a lo indicado, la señora LELYZ PAOLA DIAZ VELASQUEZ no se encuentra obligada a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4 y el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones; 
 
 Que, el numeral 87.3 del artículo 87 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión modificado por Decreto 
Supremo Nº 045-2010-MTC, establece que “…podrán instalarse dentro del perímetro urbano, las Estaciones 
Primarias de baja potencia del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) y las estaciones del 
servicio de radiodifusión por televisión que operan con una potencia de hasta 500 W. de e.r.p., que según la 
evaluación realizada por la Dirección de Autorizaciones, requieran ser instaladas en dicha ubicación a efectos de 
garantizar su zona de cobertura; en este supuesto, la estación deberá instalarse en una zona de baja población, 
según constancia emitida por la Municipalidad competente”; 
 
 Que, con Informe Nº 1955-2014-MTC/28, la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización solicitada por la señora LELYZ PAOLA DIAZ VELASQUEZ 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Poroto - Simbal, departamento de La Libertad; en el marco del procedimiento para la prestación del servicio de 
radiodifusión en área rural; 
 
 De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278 y su modificatoria, su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y su modificatoria, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, 
el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización 
y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de 
Poroto - Simbal, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 070-2006-MTC-03, las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, y sus modificatorias; y, 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Otorgar autorización a la señora LELYZ PAOLA DIAZ VELASQUEZ, por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Poroto - Simbal, departamento de La Libertad, de acuerdo a las condiciones esenciales y características técnicas que 
se detallan a continuación: 
 
Condiciones Esenciales: 

 
 
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 

FM 
Frecuencia : 103.7 MHz 
Finalidad : COMERCIAL 

 
Características Técnicas: 

 
 
Indicativo : OCJ-2A 
Emisión : 256KF8E 
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Potencia Nominal del Transmisor : 250 W. 
Clasificación de Estación : PRIMARIA D2 - BAJA 

POTENCIA 

 
Ubicación de la Estación: 

 
 
Estudios y Planta Transmisora : Mz. H, Lote 4, caserío de Catuay 

Alto, distrito de Simbal, provincia 
de Trujillo, departamento de La 
Libertad. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 78° 50’ 02.3” 

Latitud Sur : 08° 00’ 39.0” 

 
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBµV/m. 
 
 La autorización otorgada incluye el permiso para instalar los equipos de radiodifusión correspondientes. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 El plazo de la autorización y permiso concedidos se computará a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
 Artículo 2.- En caso alguna infraestructura utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea 
instalada con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente autorización y la estación radiodifusora se 
encuentre dentro de las Superficies Limitadoras de Obstáculos o su operación genere interferencias a los sistemas 
de radionavegación, la titular deberá obtener el permiso respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil o 
reubicar la estación, así como adoptar las medidas correctivas a efectos de no ocasionar interferencias. 
 
 Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, la titular deberá obtener los permisos correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan. 
 
 Artículo 3.- La autorización que se otorga se inicia con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa solicitud presentada por la titular conforme a lo establecido 
el Reglamento. 
 
 Dentro del período de instalación y prueba, la titular de la autorización, deberá cumplir con las obligaciones 
que a continuación se indican: 
 
 - Instalar los equipos requeridos para la prestación del servicio conforme a las condiciones esenciales y a las 
características técnicas aprobadas en la presente autorización. 
 
 - Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento. 
 
 La inspección técnica correspondiente se efectuará de oficio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, verificándose en ella la correcta instalación y operación 
de la estación, con equipamiento que permita una adecuada prestación del servicio autorizado, así como el 
cumplimiento de las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente 
Resolución. 
 
 Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la realización de la inspección técnica antes del 
vencimiento del período de instalación y prueba otorgado. 
 
 En caso de incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto. 
 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 116 

 De cumplir la titular con las obligaciones precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico favorable, 
la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva Licencia de 
Operación. 
 
 Artículo 4.- La titular, dentro de los doce (12) meses de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 
 Artículo 5.- La titular está obligada a instalar y operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente Resolución, las cuales 
sólo podrán ser modificadas previa autorización de este Ministerio. 
 
 En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y localidad correspondiente. 
 
 En caso de disminución de potencia y/o modificación de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligada a comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 Artículo 6.- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo. 
 
 Artículo 7.- Serán derechos y obligaciones de la titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así como las señaladas en la presente Resolución. 
 
 Artículo 8.- La autorización a que se contrae el artículo 1 de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por la titular de la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado o se haya verificado la continuidad de la operación de la estación radiodifusora. 
 
 La renovación se sujeta al cumplimiento de los requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento. 
 
 Artículo 9.- Dentro de los sesenta (60) días de notificada la presente Resolución, la titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 
 
 Artículo 10.- La titular de la autorización deberá cumplir con las disposiciones previstas en los literales a) y b) 
del artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 051-2010-MTC. 
 
 Artículo 11.- La autorización a la que se contrae la presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas modificatorias y 
complementarias que se expidan. 
 
 Artículo 12.- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de acuerdo a su competencia. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 
 

Otorgan autorización a persona natural para prestar  servicio de radiodifusión sonora comercial en FM e n 
localidad de departamento del país 

 
RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 681-2014-MTC-03 

 
 Lima, 28 de Octubre del 2014 
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 VISTO, el Expediente Nº 2013-057988 presentado por el señor MARCIANO HUIZA PEREZ, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Huamantanga, departamento de Lima 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, establece que para la prestación del 
servicio de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC; 
 
 Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado 
artículo señala que la instalación de equipos en una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, el mismo que 
es definido como la facultad que otorga el Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en un lugar 
determinado equipos de radiodifusión; 
 
 Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) meses; 
 
 Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión señala que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, en zonas rurales, lugares de preferente interés social y localidades 
fronterizas se requiere presentar una solicitud, la misma que se debe acompañar con la información y documentación 
que en dicho artículo se detalla 
 
 Que, con Resolución Viceministerial Nº 251-2004-MTC-03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las diversas localidades del departamento de Lima, entre las cuales se encuentra la localidad de Huamantanga, que 
fue incorporada a los referidos planes mediante Resolución Viceministerial Nº 063-2014-MTC-03; 
 
 Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC-03, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 03 de 
diciembre de 2013, se aprobaron los Criterios para la determinación de Áreas Rurales y Lugares de Preferente 
Interés Social, encargándose la publicación del listado de localidades calificadas como áreas rurales o lugares de 
preferente interés social en la página web del Ministerio y su actualización semestral a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 Que, del listado de localidades calificadas como áreas rurales o lugares de preferente interés social, 
publicado en la página web del Ministerio, se aprecia que la localidad de Huamantanga, departamento de Lima, se 
encuentra calificada como área rural para el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM); 
 
 Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 0.1 
KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. 
Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC-03, la misma que modificó las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, las estaciones que 
operen en el rango de hasta 100 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se clasifican como 
Estaciones de Servicio Primario Clase D1, consideradas de Baja Potencia; 
 
 Que, en virtud a lo indicado, el señor MARCIANO HUIZA PEREZ no se encuentra obligado a la presentación 
del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos anuales, según se 
establece en el articulo 4 y el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo 
Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 
Telecomunicaciones; 
 
 Que, con Informe Nº 1849-2014-MTC/28, la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización solicitada por el señor MARCIANO HUIZA PEREZ para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Huamantanga, departamento de Lima 
 
 De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, el Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Huamantanga, 
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aprobado por Resolución Viceministerial Nº 251-2004-MTC-03, y sus modificatorias, las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, y sus modificatorias; y, 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Otorgar autorización al señor MARCIANO HUIZA PEREZ, por el plazo de diez (10) años, para 
prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Huamantanga, 
departamento de Lima, de acuerdo a las condiciones esenciales y características técnicas que se detallan a 
continuación: 
 
Condiciones Esenciales: 

 
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 

FM 
Frecuencia : 95.3 MHz 
Finalidad : COMERCIAL 

 
Características Técnicas: 

 
Indicativo : OCE-4W 
Emisión : 256KF8E 
Potencia Nominal del Transmisor : 50 W. 
Clasificación de Estación : PRIMARIA D1 - BAJA POTENCIA 

 
Ubicación de la Estación: 

 
Estudios y Planta Transmisora : Cerro Puromarca, distrito de 

Huamantanga, provincia de Canta, 
departamento de Lima. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 76° 43’ 55.22’’ 

Latitud Sur : 11° 30’ 03.72’’ 

 
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBµV/m. 
 
 La autorización otorgada incluye el permiso para instalar los equipos de radiodifusión correspondientes. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 El plazo de la autorización y permiso concedidos se computará a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
 Artículo 2.- En caso alguna infraestructura utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea 
instalada con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente autorización y la estación radiodifusora se 
encuentre dentro de las Superficies Limitadoras de Obstáculos o su operación genere interferencias a los sistemas 
de radionavegación, el titular deberá obtener el permiso respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil o 
reubicar la estación, así como adoptar las medidas correctivas a efectos de no ocasionar interferencias. 
 
 Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, el titular deberá obtener los permisos correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan. 
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 Artículo 3.- La autorización que se otorga se inicia con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa solicitud presentada por el titular conforme lo establecido en 
el Reglamento. 
 
 Dentro del periodo de instalación y prueba el titular de la autorización, deberá cumplir con las obligaciones 
que a continuación se indican: 
 
 - Instalar los equipos requeridos para la prestación del servicio conforme a las condiciones esenciales y a las 
características técnicas aprobadas en la presente autorización. 
 
 - Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento. 
 
 La inspección técnica correspondiente se efectuará de oficio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, verificándose en ella la correcta instalación y operación 
de la estación, con equipamiento que permita una adecuada prestación del servicio autorizado, así como el 
cumplimiento de las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente 
Resolución. 
 
 Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la realización de la inspección técnica antes del 
vencimiento del período de instalación y prueba otorgado. 
 
 En caso de incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto. 
 
 De cumplir el titular con las obligaciones precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico favorable, 
la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva Licencia de 
Operación. 
 
 Artículo 4.- El titular, dentro de los doce (12) meses de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 
 Artículo 5.- El titular está obligado a instalar y operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modificadas previa autorización de este Ministerio. 
 
 En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y localidad correspondiente. 
 
 En caso de disminución de potencia y/o modificación de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 Artículo 6.- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo. 
 
 Artículo 7.- Serán derechos y obligaciones del titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así como las señaladas en la presente Resolución. 
 
 Artículo 8.- La autorización a que se contrae el artículo 1 de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verificado la continuidad de la operación de la estación radiodifusora. 
 
 La renovación se sujeta al cumplimiento de las condiciones previstas en los artículos 68 y 69 del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión. 
 
 Artículo 9.- Dentro de los sesenta (60) días de notificada la presente Resolución, el titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 
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 Artículo 10.- El titular de la autorización deberá cumplir con las disposiciones previstas en los literales a) y b) 
del artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 051-2010-MTC. 
 
 Artículo 11.- La autorización a la que se contrae la presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas modificatorias y 
complementarias que se expidan. 
 
 Artículo 12.- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de acuerdo a su competencia. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese, 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 
 

Otorgan autorización a persona natural para prestar  servicio de radiodifusión sonora comercial en FM e n 
localidad de departamento del país 

 
RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 682-2014-MTC-03 

 
 Lima, 28 de Octubre del 2014 
 
 VISTO, el Expediente Nº 2012-015669 presentado por el señor NEISER REMBERTO YALTA 
CHUQUIPIONDO, sobre otorgamiento de autorización para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Mendoza, departamento de Amazonas; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, establece que para la prestación del 
servicio de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC; 
 
 Que, asimismo el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado 
artículo señala que la instalación de equipos en una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, el mismo que 
es definido como la facultad que otorga el Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en un lugar 
determinado equipos de radiodifusión; 
 
 Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) meses; 
 
 Que, el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se detallan; 
 
 Que, con Resolución Viceministerial Nº 078-2004-MTC-03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las localidades del departamento de Amazonas, entre las cuales se encuentra la localidad de Mendoza; 
 
 Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, indicado en el párrafo precedente, establece 1 
Kw. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. 
Asimismo, según Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC-03, la misma que modificó las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, las estaciones que 
operen en el rango mayor a 500 w. hasta 1 Kw. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se clasifican 
como Estaciones de Servicio Primario Clase D4, consideradas de baja potencia; 
 
 Que, en virtud a lo indicado, el señor NEISER REMBERTO YALTA CHUQUIPIONDO no se encuentra 
obligado a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar los 
monitoreos anuales, según se establece en el artículo 4 y el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, 
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modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles 
de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones; 
 
 Que, con Informe Nº 0307-2014-MTC/28, ampliado con Informe Nº 1953-2014-MTC/28, la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones señala que se considera viable otorgar la autorización solicitada por el 
señor NEISER REMBERTO YALTA CHUQUIPIONDO para la prestación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Mendoza, departamento de Amazonas; 
 
 De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, el Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias para el Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Mendoza, 
aprobado por Resolución Viceministerial Nº 078-2004-MTC-03 y sus modificatorias, las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, y sus modificatorias; y, 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Otorgar autorización al señor NEISER REMBERTO YALTA CHUQUIPIONDO, por el plazo de 
diez (10) años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la 
localidad de Mendoza, departamento de Amazonas, de acuerdo a las condiciones esenciales y características 
técnicas que se detallan a continuación: 
 
Condiciones Esenciales: 

 
 
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 

FM 
Frecuencia : 93.3 MHz. 
Finalidad : COMERCIAL 

 
Características Técnicas: 

 
 
Indicativo : OBQ-9Z 
Emisión : 256KF8E 
Potencia Nominal del Transmisor : 1 KW. 
Clasificación de Estación : PRIMARIA D4 - BAJA POTENCIA 

 
Ubicación de la Estación: 

 
 
Estudios y Planta Transmisora : Cerro Pueblo Alto, distrito de San 

Nicolás, provincia de Rodríguez 
de Mendoza, departamento de 
Amazonas. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 77° 28’ 54.30’’ 

Latitud Sur : 06° 23’ 15.1’’ 

 
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBµV/m 
 
 La autorización otorgada incluye el permiso para instalar los equipos de radiodifusión correspondientes. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 El plazo de la autorización y permiso concedidos se computará a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
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 Artículo 2.- La estación no deberá obstaculizar la correcta operación aérea en la localidad, ni originar 
interferencia a los sistemas de radionavegación, para lo cual el titular deberá adoptar las medidas correctivas 
pertinentes, como son, el no ocasionar interferencias o reubicar la respectiva estación, entre otras. 
 
 Asimismo, si, con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, el titular deberá obtener los permisos correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan. 
 
 Artículo 3.- La autorización que se otorga se inicia con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses prorrogables por el plazo de seis (6) meses previa solicitud presentada por el titular conforme lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y en su Reglamento. 
 
 Dentro del período de instalación y prueba, el titular de la autorización, deberá cumplir con las obligaciones 
que a continuación se indican: 
 
 - Instalar los equipos requeridos para la prestación del servicio conforme a las condiciones esenciales y a las 
características técnicas aprobadas en la presente autorización. 
 
 - Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento. 
 
 La inspección técnica correspondiente se efectuará de oficio hasta dentro de los ocho (08) meses siguientes 
al vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, verificándose en ella la correcta instalación y 
operación de la estación, con equipamiento que permita una adecuada prestación del servicio autorizado, así como el 
cumplimiento de las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente 
Resolución. 
 
 Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la realización de la inspección técnica antes del 
vencimiento del período de instalación y prueba otorgado. 
 
 En caso de incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto. 
 
 De cumplir el titular con las obligaciones precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico favorable, 
la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva Licencia de 
Operación. 
 
 Artículo 4.- El titular, dentro de los doce (12) meses de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 
 Artículo 5.- El titular está obligado a instalar y operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modificadas previa autorización de este Ministerio. 
 
 En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y localidad autorizadas. 
 
 En caso de disminución de potencia y/o modificación de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 Artículo 6.- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo. 
 
 Artículo 7.- Serán derechos y obligaciones del titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así como los señalados en la presente Resolución. 
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 Artículo 8.- La autorización a que se contrae el artículo 1 de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período, previa solicitud presentada por el titular de la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado, o se haya verificado la continuidad de la operación del servicio autorizado, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento. 
 
 La renovación se sujeta al cumplimiento de los requisitos y las condiciones previstas en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento. 
 
 Artículo 9.- Dentro de los sesenta (60) días de notificada la presente Resolución, el titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 
 
 Artículo 10.- El titular de la autorización deberá cumplir con las disposiciones previstas en los literales a) y b) 
del artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 051-2010-MTC. 
 
 Artículo 11.- La autorización a la que se contrae la presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas modificatorias y 
complementarias que se expidan. 
 
 Artículo 12.- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de acuerdo a su competencia. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 
 

Otorgan autorización a persona natural para prestar  servicio de radiodifusión sonora comercial en FM e n 
localidad de departamento del país 

 
RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 684-2014-MTC-03 

 
 Lima, 28 de Octubre del 2014 
 
 VISTO, el Expediente Nº 2013-077403 presentado por el señor CARLOS JESÚS SENDER SALINAS, sobre 
otorgamiento de autorización para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Acari-Bella Unión, departamento de Arequipa; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, establece que para la prestación del 
servicio de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC; 
 
 Que, asimismo, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado 
artículo señala que la instalación de equipos en una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, el mismo que 
es definido como la facultad que otorga el Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en un lugar 
determinado equipos de radiodifusión; 
 
 Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) meses; 
 
 Que, el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión indica que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión se requiere presentar una solicitud, la misma que se debe acompañar con la 
información y documentación que en dicho artículo se detallan; 
 
 Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 106-2004-MTC-03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes 
de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 
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para las diversas localidades del departamento de Arequipa, entre las cuales se encuentra la localidad de Acari-Bella 
Unión; 
 
 Que, el numeral 87.3 del artículo 87 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión establece que, “podrán 
instalarse dentro del perímetro urbano, las Estaciones Primarias de baja potencia del servicio de radiodifusión sonora 
en Frecuencia Modulada (FM) y las estaciones del servicio de radiodifusión por televisión que operan con una 
potencia de hasta 500 w. de e.r.p., que según la evaluación realizada por la Dirección de Autorizaciones, requieran 
ser instaladas en dicha ubicación a efectos de garantizar su zona de cobertura; en este supuesto, la estación deberá 
instalarse en una zona de baja población, según constancia emitida por la Municipalidad competente.”; 
 
 Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, para la referida banda y localidad, establece 0.5 
KW. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima ganancia de antena. 
Asimismo, según la Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC-03, la misma que modificó las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, las estaciones que 
operen en el rango mayor a 250 W. hasta 500 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de antena, se 
clasifican como Estaciones de Servicio Primario Clase D3, consideradas de Baja Potencia; 
 
 Que, en virtud a lo indicado en el considerando precedente, el señor CARLOS JESÚS SENDER SALINAS no 
se encuentra obligado a la presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a 
efectuar los monitoreos anuales, según se establece en el articulo 4 y el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 038-
2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites Máximos 
Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones; 
 
 Que, con Informe Nº1394-2014-MTC/28, ampliado con Informe Nº1851-2014-MTC/28, la Dirección General 
de Autorizaciones en Telecomunicaciones opina que es viable otorgar la autorización solicitada por el señor CARLOS 
JESÚS SENDER SALINAS para la prestación del servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada 
(FM) en la localidad de Acari-Bella Unión, departamento de Arequipa; precisando que la ubicación de la estación se 
encuentra dentro del supuesto de excepción a que se refiere el numeral 87.3 del artículo 87 del Reglamento de la Ley 
de Radio y Televisión; 
 
 De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, el Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Acari-Bella 
Unión, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 106-2004-MTC-03, y sus modificatorias, las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, y sus modificatorias; y, 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Otorgar autorización al señor CARLOS JESÚS SENDER SALINAS, por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Acari- Bella Unión, departamento de Arequipa, de acuerdo a las condiciones esenciales y características técnicas que 
se detallan a continuación: 
 
Condiciones Esenciales: 

 
 
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN 

FM 
Frecuencia : 98.9 MHz 
Finalidad : COMERCIAL 

 
Características Técnicas: 

 
 
Indicativo : OCN-6Z 
Emisión : 256KF8E 
Potencia Nominal del Transmisor : 500 W. 
Clasificación de Estación : PRIMARIA D3 - BAJA POTENCIA 

 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 125 

Ubicación de la Estación: 
 

 
Estudios y Planta Transmisora : Av. Ricardo Palma S/N. Mz. 26 

Lt.16B, distrito de Acari, provincia 
de Caraveli, departamento de 
Arequipa. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 74° 37’ 00.25’’ 

Latitud Sur : 15° 25’ 57.65’’ 

 
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBµV/m. 
 
 La autorización otorgada incluye el permiso para instalar los equipos de radiodifusión correspondientes. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 El plazo de la autorización y permiso concedidos se computará a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
 Artículo 2.- En caso alguna infraestructura utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea 
instalada con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente autorización y la estación radiodifusora se 
encuentre dentro de la Superficie Limitadoras de Obstáculos o su operación genere interferencias a los sistemas de 
radionavegación, el titular deberá obtener el permiso respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil o 
reubicar la estación, así como adoptar las medidas correctivas a efectos de no ocasionar interferencias. 
 
 Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, el titular deberá obtener los permisos correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan. 
 
 Artículo 3.- La autorización que se otorga se inicia con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogable por el plazo de seis (6) meses previa solicitud presentada por el titular conforme a lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento. 
 
 Dentro del período de instalación y prueba, el titular de la autorización, deberá cumplir con las obligaciones 
que a continuación se indican: 
 
 - Instalar los equipos requeridos para la prestación del servicio conforme a las condiciones esenciales y a las 
características técnicas aprobadas en la presente autorización. 
 
 - Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento. 
 
 La inspección técnica correspondiente se efectuará de oficio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, verificándose en ella la correcta instalación y operación 
de la estación, con equipamiento que permita una adecuada prestación del servicio autorizado, así como el 
cumplimiento de las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente 
Resolución. 
 
 Sin perjuicio de lo indicado, el titular podrá solicitar la realización de la inspección técnica antes del 
vencimiento del período de instalación y prueba otorgado. 
 
 En caso de incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto. 
 
 De cumplir el titular con las obligaciones precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico favorable, 
la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva Licencia de 
Operación. 
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 Artículo 4.- El titular, dentro de los doce (12) meses de entrada en vigencia de la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 
 Artículo 5.- El titular está obligado a instalar y operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a las 
condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente Resolución, las cuales sólo 
podrán ser modificadas previa autorización de este Ministerio. 
 
 En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y localidad autorizadas. 
 
 En caso de disminución de potencia y/o modificación de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, el titular se encuentra obligado a comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 Artículo 6.- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo. 
 
 Artículo 7.- Serán derechos y obligaciones del titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así como las señaladas en la presente Resolución. 
 
 Artículo 8.- La autorización a que se contrae el artículo 1 de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período previa solicitud presentada por el titular de la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado , o se haya verificado la continuidad de la operación de la estación radiodifusora. 
 
 La renovación se sujeta al cumplimiento de los requisitos y de las condiciones previstas en la Ley de Radio y 
Televisión y su Reglamento. 
 
 Artículo 9.- Dentro de los sesenta (60) días de notificada la presente Resolución, el titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 
 
 Artículo 10.- El titular de la autorización deberá cumplir con las disposiciones previstas en los literales a) y b) 
del artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 051-2010-MTC. 
 
 Artículo 11.- La autorización a la que se contrae la presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas modificatorias y 
complementarias que se expidan. 
 
 Artículo 12.- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de acuerdo a su competencia. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 
 

Declaran aprobada la renovación de autorización oto rgada a persona natural para prestar servicio de 
radiodifusión sonora comercial otorgada mediante R. VM. Nº 13-2004-MTC-03 

 
RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 678-2014-MTC-03 

 
 Lima, 28 de octubre del 2014 
 
 VISTO, el escrito de registro Nº 2013-075163 del 09 de diciembre de 2013, presentado por el señor OSCAR 
CÁRDENAS RENGIFO, sobre renovación de la autorización que le fuera otorgada para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Saposoa, departamento de San 
Martín; 
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 CONSIDERANDO: 
 
 Que, por Resolución Viceministerial Nº 13-2004-MTC-03 del 26 de enero de 2004, se otorgó al señor OSCAR 
CÁRDENAS RENGIFO, autorización por el plazo de diez (10) años, que incluyó un periodo de instalación y prueba 
de doce (12) meses improrrogable, para prestar el servicio de radiodifusión sonora comercial por Frecuencia 
Modulada (FM), en el distrito de Saposoa, provincia de Huallaga, departamento de San Martín, con vencimiento al 14 
de febrero de 2014; 
 
 Que, escrito de registro Nº 2013-075163 del 09.12.2013, el señor OSCAR CÁRDENAS RENGIFO solicitó la 
renovación de la autorización otorgada por la Resolución Viceministerial Nº 13-2004-MTC-03; 
 
 Que, el artículo 15 de la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, concordado con los artículos 21 y 67 de 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, establece que el plazo máximo de vigencia de 
una autorización es de diez (10) años, renovable por períodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos 
legalmente establecidos; 
 
 Que, los artículos 69 y 71 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión disponen que para obtener la 
renovación de la autorización para continuar prestando el servicio de radiodifusión, es necesario cumplir con las 
condiciones y requisitos que en ellas se detallan; 
 
 Que, el artículo 19 de la Ley de Radio y Televisión, concordante con el numeral 3) del artículo 71 de su 
Reglamento, establece que el plazo máximo para resolver las solicitudes de autorización o renovación es de ciento 
veinte (120) días; procedimiento que se encuentra sujeto a silencio administrativo positivo, conforme a lo establecido 
en el TUPA del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 
 
 Que, la Ley del Silencio Administrativo, Ley Nº 29060, modificada con Decreto Legislativo Nº 1029, señala 
que los procedimientos administrativos, sujetos a silencio administrativo positivo, se consideran automáticamente 
aprobados, si vencido el plazo establecido o máximo, no se hubiera emitido pronunciamiento expreso; 
 
 Que, de acuerdo a las normas citadas, la solicitud de renovación de autorización presentada con escrito de 
registro Nº 2013-075163, quedó aprobada al 01 de agosto de 2014, en aplicación del silencio administrativo positivo, 
al haber transcurrido el plazo sin que la administración emita el pronunciamiento expreso correspondiente; 
 
 Que, según el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada (FM), para las localidades correspondientes al departamento de San Martín, aprobado con 
Resolución Viceministerial Nº 120-2004-MTC-03, se advierte que la localidad Saposoa, incluye al distrito de Saposoa, 
de la provincia de Huallaga y departamento de San Martín; 
 
 Que, la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones, mediante Informe Nº 1735-2014-
MTC/28, opina que, en virtud al silencio administrativo positivo, al 01 de agosto de 2014, quedó aprobada la solicitud 
de renovación de la autorización otorgada al señor OSCAR CÁRDENAS RENGIFO, por Resolución Viceministerial Nº 
13-2004-MTC-03, considerando que debe expedirse la resolución respectiva; 
 
 De conformidad con la Ley del Silencio Administrativo Positivo - Ley Nº 29060; Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278; el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC y sus 
modificatorias; las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobado por Resolución Ministerial Nº 358-2003-
MTC-03; el Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, que establece 
los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones; y, 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Declarar aprobada al 01 de agosto de 2014, en virtud del silencio administrativo positivo, la 
renovación de la autorización otorgada mediante Resolución Viceministerial Nº 13-2004-MTC-03, al señor OSCAR 
CÁRDENAS RENGIFO, por el plazo de diez (10) años, para continuar prestando el servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Saposoa, departamento de San Martín. Dicho plazo 
vencerá el 01 de febrero de 2024. 
 
 Artículo 2.- Dentro de los sesenta (60) días de notificada la presente Resolución, el titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de renovación de autorización y debe haber efectuado el pago del 
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canon anual. En caso de incumplimiento, el Ministerio procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 71 del 
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión. 
 
 Artículo 3.- El titular de la autorización está obligado al cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado con Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, para lo cual deberá 
adoptar las acciones tendientes a garantizar que las radiaciones que emita su estación radioeléctrica no excedan los 
valores establecidos como límites máximos permisibles fijados, así como de efectuar las mediciones anuales a las 
que hace referencia dicha norma. 
 
 Artículo 4.- El titular de la autorización renovada deberá cumplir con las disposiciones previstas en los 
literales a) y b) del artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de Comunicaciones de Emergencia, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 051-2010-MTC. 
 
 Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que correspondan, de acuerdo a su competencia. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 
 

Otorgan autorización a la Municipalidad Distrital d e Congalla para prestar servicio de radiodifusión s onora 
educativa en FM en localidad del departamento de Hu ancavelica 

 
RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 683-2014-MTC-03 

 
 Lima, 28 de octubre del 2014 
 
 VISTO, el Expediente Nº 2012-064125 presentado por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONGALLA, 
sobre otorgamiento de autorización para la prestación del servicio de radiodifusión sonora educativa en Frecuencia 
Modulada (FM), en la localidad de Caja - Chincho - Congalla - Marcas, departamento de Huancavelica; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, establece que para la prestación del 
servicio de radiodifusión, en cualquiera de sus modalidades, se requiere contar con autorización, la cual se otorga por 
Resolución del Viceministro de Comunicaciones, según lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de 
Radio y Televisión, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC; 
 
 Que, asimismo el artículo 14 de la Ley de Radio y Televisión indica que la autorización es la facultad que 
otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para establecer un servicio de radiodifusión. Además, el citado 
artículo señala que la instalación de equipos en una estación de radiodifusión requiere de un Permiso, el mismo que 
es definido como la facultad que otorga el Estado, a personas naturales o jurídicas, para instalar en un lugar 
determinado equipos de radiodifusión; 
 
 Que, el artículo 26 de la Ley de Radio y Televisión establece que otorgada la autorización para prestar el 
servicio de radiodifusión, se inicia un período de instalación y prueba que tiene una duración de doce (12) meses, 
prorrogable por el plazo de seis (06) meses; 
 
 Que, el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión señala que para obtener autorización para 
prestar el servicio de radiodifusión comunitaria, en zonas rurales, lugares de preferente interés social y localidades 
fronterizas se requiere presentar una solicitud la misma que se debe acompañar con la información y documentación 
que en dicho artículo se detalla; 
 
 Que, con Resolución Viceministerial Nº 079-2004-MTC-03 y sus modificatorias, se aprobaron los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM) para 
las localidades del departamento de Huancavelica, entre las cuales se encuentra la localidad de Caja - Chincho - 
Congalla - Marcas; 
 
 Que, con Resolución Ministerial Nº 718-2013-MTC-03, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 03 de 
diciembre de 2013, se aprobaron los Criterios para la determinación de Áreas Rurales y Lugares de Preferente 
Interés Social, encargándose la publicación del listado de localidades calificadas como áreas rurales o lugares de 
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preferente interés social en la página web del Ministerio y su actualización semestral a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 Que, de acuerdo al listado de localidades calificadas como áreas rurales o lugares de preferente interés 
social, publicado en la página web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, comprende en ellas a la localidad 
de Caja - Chincho - Congalla - Marcas, departamento de Huancavelica, considerada como Lugar de Preferente 
Interés Social para el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada (FM); 
 
 Que, el Plan de Canalización y Asignación de Frecuencias, de la localidad de Caja - Chincho - Congalla - 
Marcas, establece 500 W. como máxima potencia efectiva radiada (e.r.p.) a ser autorizada en la dirección de máxima 
ganancia de antena. 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 207-2009-MTC-03, se modificaron las Normas Técnicas del Servicio 
de Radiodifusión aprobadas mediante Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-03, la cual establece que las 
estaciones que operen en el rango mayor a 250 W. hasta 500 W. de e.r.p., en la dirección de máxima ganancia de 
antena, se clasifican como Estaciones de Servicio Primario Clase D3, consideradas de Baja Potencia; 
 
 Que, en virtud a lo indicado, la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONGALLA no se encuentra obligada a la 
presentación del Estudio Teórico de Radiaciones No Ionizantes, así como tampoco a efectuar los monitoreos 
anuales, según se establece en el artículo 4 y el numeral 5.2 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, mediante el cual se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de Radiaciones 
No Ionizantes en Telecomunicaciones; 
 
 Que, con Informe Nº 1908-2014-MTC/28, la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 
señala que se considera viable otorgar la autorización solicitada por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONGALLA 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora educativa en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de 
Caja - Chincho - Congalla - Marcas, departamento de Huancavelica, en el marco del procedimiento para la prestación 
del servicio de radiodifusión en localidades de Preferente Interés Social; 
 
 De conformidad con la Ley de Radio y Televisión - Ley Nº 28278, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC, el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus modificatorias, el Decreto Supremo Nº 
038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el Plan de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) para la localidad de Caja - Chincho - 
Congalla - Marcas, aprobado por Resolución Viceministerial Nº 040-2006-MTC-03, la Resolución Ministerial Nº 718-
2013-MTC-03 que aprobó los Criterios para la determinación de Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés 
Social, las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC-
03, y sus modificatorias; y, 
 
 Con la opinión favorable de la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Otorgar autorización a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONGALLA, por el plazo de diez (10) 
años, para prestar el servicio de radiodifusión sonora educativa en Frecuencia Modulada (FM) en la localidad de Caja 
- Chincho - Congalla - Marcas, departamento de Huancavelica, de acuerdo a las condiciones esenciales y 
características técnicas que se detallan a continuación: 
 
Condiciones Esenciales: 

 
 
Modalidad : RADIODIFUSIÓN SONORA EN FM 
Frecuencia : 97.1 MHz 
Finalidad : EDUCATIVA 

 
Características Técnicas: 

 
 
Indicativo : OBJ-5M 
Emisión : 256KF8E 
Potencia Nominal del 
Transmisor : 250 W. 
Clasificación de Estación : PRIMARIA D3 - BAJA POTENCIA 
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Ubicación de la Estación: 

 
 
Estudios : Plaza Principal s/n, distrito de 

Congalla, provincia de Angaraes, 
departamento de Huancavelica. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 74° 29’ 31.19” 

Latitud Sur : 12° 57’ 16.09” 

 
Planta Transmisora : Cerro Yuraq Pata, distrito de 

Congalla, provincia de Angaraes, 
departamento de Huancavelica. 

 
Coordenadas Geográficas : Longitud Oeste : 74° 29’ 30.46” 

Latitud Sur : 12° 57’ 20.65” 

 
Zona de Servicio : El área comprendida dentro del 

contorno de 66 dBµV/m. 
 
 La autorización otorgada incluye el permiso para instalar los equipos de radiodifusión correspondientes. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, para el caso 
de los enlaces auxiliares se requiere de autorización previa otorgada por la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 El plazo de la autorización y permiso concedidos se computará a partir de la fecha de notificación de la 
presente Resolución, la cual, además, será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
 Artículo 2.- En caso alguna infraestructura utilizada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, sea 
instalada con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente autorización y la estación radiodifusora se 
encuentre dentro de las Superficies Limitadoras de Obstáculos o su operación genere interferencias a los sistemas 
de radionavegación, la titular deberá obtener el permiso respectivo de la Dirección General de Aeronáutica Civil o 
reubicar la estación, así como adoptar las medidas correctivas a efectos de no ocasionar interferencias. 
 
 Asimismo, si con posterioridad al otorgamiento de la presente autorización, la estación radiodifusora se 
encontrara dentro de las otras zonas de restricción establecidas en el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Radio 
y Televisión, la titular deberá obtener los permisos correspondientes y adoptar las medidas correctivas que 
correspondan. 
 
 Artículo 3.- La autorización que se otorga se inicia con un período de instalación y prueba de doce (12) 
meses, prorrogables por el plazo de seis (06) meses previa solicitud presentada por la titular conforme lo establecido 
en la Ley de Radio y Televisión y su Reglamento. 
 
 Dentro del periodo de instalación y prueba, la titular de la autorización, deberá cumplir con las obligaciones 
que a continuación se indican: 
 
 - Instalar los equipos requeridos para la prestación del servicio conforme a las condiciones esenciales y a las 
características técnicas aprobadas en la presente autorización. 
 
 - Realizar las respectivas pruebas de funcionamiento. 
 
 La inspección técnica correspondiente se efectuará de oficio dentro de los ocho (08) meses siguientes al 
vencimiento del mencionado período de instalación y prueba, verificándose en ella la correcta instalación y operación 
de la estación, con equipamiento que permita una adecuada prestación del servicio autorizado, así como el 
cumplimiento de las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente 
Resolución. 
 
 Sin perjuicio de lo indicado, la titular podrá solicitar la realización de la inspección técnica antes del 
vencimiento del período de instalación y prueba otorgado. 
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 En caso de incumplimiento de las obligaciones antes mencionadas, la autorización otorgada quedará sin 
efecto. 
 
 De cumplir la titular con las obligaciones precedentemente indicadas y a mérito del informe técnico favorable, 
la Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones procederá a expedir la respectiva Licencia de 
Operación. 
 
 Artículo 4.- La titular, dentro de los doce (12) meses de entrada en vigencia la autorización otorgada, en 
forma individual o conjunta, aprobará su Código de Ética y presentará copia del mismo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones, o podrá acogerse al Código de Ética aprobado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 
 
 Artículo 5.- La titular está obligada a instalar y operar el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas indicadas en el artículo 1 de la presente Resolución, las cuales 
sólo podrán ser modificadas previa autorización de este Ministerio. 
 
 En caso de aumento de potencia, éste podrá autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y localidad correspondiente. 
 
 En caso de disminución de potencia y/o modificación de ubicación de estudios, no obstante no requerirse de 
aprobación previa, la titular se encuentra obligada a comunicarlo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones. 
 
 Artículo 6.- Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modificado 
por Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, la titular adoptará las medidas necesarias para garantizar que las 
radiaciones que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no excedan los valores establecidos como límites 
máximos permisibles en el acotado Decreto Supremo. 
 
 Artículo 7.- Serán derechos y obligaciones de la titular de la autorización otorgada, los consignados en los 
artículos 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, así como las señaladas en la presente Resolución. 
 
 Artículo 8.- La autorización a que se contrae el artículo 1 de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período, previa solicitud presentada por la titular de la autorización hasta el día del vencimiento del plazo de 
vigencia otorgado o se haya verificado la continuidad de la operación de la estación radiodifusora. 
 
 La renovación se sujeta al cumplimiento de las condiciones previstas en los artículos 68 y 69 del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión. 
 
 Artículo 9.- Dentro de los sesenta (60) días de notificada la presente Resolución, la titular de la autorización 
efectuará el pago correspondiente al derecho de autorización y canon anual. En caso de incumplimiento, se 
procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión 
 
 Artículo 10.- La titular de la autorización deberá cumplir con las disposiciones previstas en los literales a) y b) 
del artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema de Comunicaciones de Emergencia, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 051-2010-MTC. 
 
 Artículo 11.- La autorización a la que se contrae la presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas modificatorias y 
complementarias que se expidan. 
 
 Artículo 12.- Remitir copia de la presente resolución a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de acuerdo a su competencia. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO 
 Viceministro de Comunicaciones 
 
 

Otorgan a persona natural Permiso de Operación para  realizar Otras Actividades Aeronáuticas - 
Aerodeportivo con Ultraligeros de acuerdo a la Ley de Aeronáutica Civil 
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RESOLUCION DIRECTORAL Nº 400-2014-MTC-12 
 
 Lima, 29 de agosto del 2014 
 
 Vista la solicitud del señor ANDRES GUERRERO NAVARRETE, sobre Permiso de Operación respecto de 
Otras Actividades Aeronáuticas - Aerodeportivo con Ultraligeros; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Documento de Registro Nº 2014-008646 del 07 de febrero del 2014 y Documento de Registro 
Nº 2014-008646-A del 21 de marzo del 2014 el señor ANDRES GUERRERO NAVARRETE, solicita Permiso de 
Operación para realizar Otras Actividades Aeronáuticas - Aerodeportivo con Ultraligeros; 
 
 Que, según los términos del Memorando Nº 060-2014-MTC/12.07.PEL emitido por el Coordinador Técnico de 
Licencias, Memorando Nº 523-2014-MTC/12.LEG emitido por la Abogada de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, Memorando Nº 312-2014-MTC/12.07.CER y Memorando Nº 366-2014-MTC/12.07.CER emitidos por el 
Coordinador Técnico de Certificaciones e Informes Nº 210-2014-MTC/12.07 y Nº 300-2014-MTC/12.07 emitidos por 
el Director de Certificaciones y Autorizaciones, que forman parte de la presente resolución según el numeral 6.2 del 
artículo 6 de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, se considera procedente atender lo 
solicitado en lo pertinente, al haber cumplido la recurrente con los requisitos establecidos en la Ley Nº 27261 - Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú; su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC; el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 008-2002-MTC actualizado por la Resolución Ministerial Nº 644-2007-MTC-01 y sus modificatorias, así 
como las demás disposiciones legales vigentes; 
 
 Que, el artículo 171 del Reglamento de la Ley de Aeronáutica Civil aprobado por Decreto Supremo Nº 050-
2001-MTC señala que el cumplimiento de los requisitos exigidos para solicitar una autorización para realizar 
actividades de aviación civil, no obliga necesariamente a su otorgamiento en los términos solicitados cuando existan 
razones técnicas que los justifiquen; 
 
 Que, la administración, en aplicación del principio de presunción de veracidad, acepta las declaraciones 
juradas y la presentación de documentos por parte del interesado, conforme lo dispone la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 
 
 Que, en aplicación del artículo 9, literal g) de la Ley Nº 27261, la Dirección General de Aeronáutica Civil es 
competente para otorgar, modificar, suspender y revocar los Permisos de Operación y Permisos de Vuelo, 
resolviendo el presente procedimiento mediante la expedición de la Resolución Directoral respectiva; 
 
 Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 27261 - Ley de Aeronáutica Civil del Perú; su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo Nº 050-2001-MTC; demás disposiciones legales vigentes; y con la opinión favorable de las áreas 
competentes; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1. - Otorgar al señor ANDRES GUERRERO NAVARRETE el Permiso de Operación para realizar 
Otras Actividades Aeronáuticas - Aerodeportivo con Ultraligeros de acuerdo al inciso d) del Artículo 167 de la Ley de 
Aeronáutica Civil del Perú, por el plazo de un (01) año contado a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 NATURALEZA DEL SERVICIO: 
 
 - Otras Actividades Aeronáuticas - Aerodeportivo con Ultraligeros. 
 
 AMBITO DEL SERVICIO: 
 
 - Nacional. 
 
 MATERIAL AERONÁUTICO: 
 
 - PARA TRIKE POWER 2 FLY Modelo FENIX 
 
 Artículo 2.- Las aeronaves autorizadas al señor ANDRES GUERRERO NAVARRETE deben adecuarse a lo 
señalado por las Regulaciones Aeronáuticas del Perú - RAP Nº 103. 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 133 

 
 Artículo 3.- El presente permiso de operación que se otorga al señor ANDRES GUERRERO NAVARRETE 
no autoriza la realización de actividades comerciales. 
 
 Artículo 4.- El señor ANDRES GUERRERO NAVARRETE podrá hacer uso de las instalaciones de 
aeropuertos y/o aeródromos privados, previa autorización de sus propietarios y explotadores. 
 
 Artículo 5.- El presente Permiso de Operación será revocado de inmediato en forma automática, cuando el 
peticionario incumpla las obligaciones contenidas en la presente Resolución. 
 
 Artículo 6.- Si la administración verificase la existencia de fraude o falsedad en la documentación presentada 
o en las declaraciones hechas por el interesado, la Dirección General de Aeronáutica Civil, procederá conforme a lo 
señalado en el Artículo 32.3 de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
 Artículo 7.- El señor ANDRES GUERRERO NAVARRETE deberá respetar la riqueza cultural, histórica y 
turística que sustenta la buena imagen del país. 
 
 Artículo 8.- El presente Permiso de Operación queda sujeto a la Ley de Aeronáutica Civil del Perú - Ley Nº 
27261 y su Reglamento, la Regulación Aeronáutica del Perú; y demás disposiciones legales vigentes, así como a las 
Directivas que dicte esta Dirección General. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JAVIER B. HURTADO GUTIERREZ 
 Director General de Aeronáutica Civil (e) 
 
 

Autorizan a la empresa Metropolis Car S.A.C., la mo dificación de la R.D. Nº 3329-2013-MTC-15, variando  la 
ubicación de su local en el departamento de Lima 

 
RESOLUCION DIRECTORAL Nº 4293-2014-MTC-15 

 
 Lima, 21 de octubre de 2014 
 
 VISTOS: 
 
 Los Partes Diarios Nºs. 160282 y 174905, presentados por la empresa denominada METROPOLIS CAR 
S.A.C., y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución Directoral Nº 3329-2013-MTC-15 de fecha 15 de agosto de 2013, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano con fecha 11 de octubre de 2013, se autorizó a la empresa denominada METROPOLIS CAR 
S.A.C., con RUC Nº 20551538843 y domicilio en Av. Los Defensores del Morro Nº 953, Oficina G, Urb. San Juan 
(2do y 3er Piso - Huaylas), Distrito de Chorrillos, Provincia y Departamento de Lima, para funcionar como Escuela de 
Conductores Profesionales, en adelante La Escuela, conforme a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Licencias 
de Conducir Vehículos Automotores y no Motorizados de Transporte Terrestre, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2008-MTC, en adelante El Reglamento; a efectos de impartir los conocimientos teóricos - prácticos requeridos 
para conducir vehículos motorizados de transporte terrestre, propugnando una formación orientada hacia la 
conducción responsable y segura a los postulantes para obtener una Licencia de conducir de la Clase A Categoría II, 
y de la Clase B Categoría II-c, así como el curso de Capacitación Anual para Transporte de Personas, Transporte de 
Mercancías, Transporte Mixto; curso de Seguridad Vial y Sensibilización del Infractor, y cursos de Reforzamiento 
para la revalidación de la licencia de conducir de la clase A categoría II; 
 
 Que, mediante Parte Diario Nº 160282 de fecha 08 de setiembre de 2014, La Escuela solicitó la modificación 
de los términos de su autorización, contenida en la Resolución Directoral Nº 3329-2013-MTC-15, cambiando la 
ubicación de las oficinas administrativas, aulas de enseñanza para las clases teóricas y el taller de enseñanza teórico 
- práctico de mecánica, por el inmueble ubicado en: Av. San Juan Nº 1095 Of. 303, Of. 304, Of. 305 y Of. 403, Interior 
A, B y C, Urbanización San Juan, Zona “A”, Distrito de San Juan de Miraflores, Provincia y Departamento de Lima; 
 
 Que, mediante Oficio Nº 7221-2014-MTC/15.03 de fecha 25 de setiembre de 2014, notificado el 26 de 
setiembre de 2014, la Autoridad Administrativa formuló las observaciones pertinentes a la solicitud presentada por La 
Escuela, requiriéndole la subsanación correspondiente, para la cual se le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles; 
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 Que, mediante Parte Diario Nº 174905 de fecha 29 de setiembre de 2014, La Escuela presenta diversa 
documentación, a fin de subsanar las observaciones advertidas en el párrafo precedente; 
 
 Que, mediante Oficio Nº 7507-2014-MTC/15.03 de fecha 10 de octubre de 2014, notificado con fecha 14 de 
octubre de 2014, se le comunica que la diligencia de Inspección se ha programado para el día 15 de octubre de 2014, 
en las instalaciones del local propuesto por La Escuela; 
 
 Que, mediante Informe Nº 007-2014-MTC/15.mgca de fecha 20 de octubre de 2014, se adjunta el acta de 
inspección ocular realizada a las instalaciones del local propuesto por La Escuela; 
 
 Que, el artículo 43 de El Reglamento establece las condiciones de acceso para el funcionamiento de una 
Escuela de Conductores; señalándose en el numeral 43.3 las condiciones en infraestructura, como son los 
siguientes: “a) Un local adecuado para el dictado de las clases teóricas en función al tipo de curso a impartir y a la 
cantidad de postulantes que reciban la instrucción, b) Una zona de recepción e información independiente del área de 
enseñanza, c) Un ambiente destinado al despacho del Director y personal administrativo, d) Servicios higiénicos 
conforme a lo exigido por la normativa sectorial correspondiente, e) Un taller para realizar la instrucción teórico-
práctica de mecánica, f) Un ambiente privado para realizar entrevistas, exámenes médicos, psicosensométricos y 
otros afines que resulten necesarios…”. 
 
 Que, el numeral c) del artículo 47 del Reglamento Nacional de Licencias de Conducir Vehículos Automotores 
y no Motorizados de Transporte Terrestre, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2008-MTC, en adelante El 
Reglamento, indica que: “La obligación de la Escuela es informar a la DGTT sobre cualquier modificación de los 
términos de la resolución de autorización como Escuela de conductores, debiendo de ser el caso gestionar la 
modificación de la misma, o sobre cualquier información que deba ser registrada en el Registro Nacional de Escuela 
de Conductores”; 
 
 Que, el literal d) del artículo 53 de El reglamento indica que “La Resolución de Autorización como Escuela de 
Conductores contendrá lo siguiente:…d) Ubicación del(los) establecimiento(s) de la Escuela de Conductores para la 
cual se otorga autorización,…”; 
 
 Que, el artículo 60 de El Reglamento, establece que “La autorización como Escuela de Conductores, así 
como su modificación, suspensión o caducidad, para surtir efectos jurídicos serán publicadas en el Diario Oficial El 
Peruano”; asimismo, el primer párrafo del artículo 61 de El Reglamento, dispone que “Procede la solicitud de 
modificación de autorización de La Escuela de Conductores cuando se produce la variación de alguno de sus 
contenidos indicados en el artículo 53 de El Reglamento…”; 
 
 Que, la solicitud presentada por la empresa denominada METROPOLIS CAR S.A.C., implica una variación 
de uno de los contenidos del artículo 53 de El Reglamento, en razón que La Escuela, ha solicitado el cambio de local 
destinado a las oficinas administrativas, aulas de enseñanza para las clases teóricas y el taller de enseñanza teórico - 
práctico de mecánica, autorizado mediante Resolución Directoral Nº 3329-2013-MTC-15, en ese sentido y 
considerando lo establecido en el artículo 60 de El Reglamento, la Resolución que modifica la autorización, debe ser 
publicada en el Diario Oficial El Peruano, por haberse producido la variación del contenido de la autorización; 
 
 Que, el segundo párrafo del artículo 56 de El Reglamento, establece que previamente a la expedición de la 
resolución de autorización respectiva, la Dirección General de Transporte Terrestre realizará la inspección con el 
objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones de acceso establecidas en El Reglamento; 
 
 Que, mediante Informe Nº 007-2014-MTC/15.mgca de fecha 20 de octubre de 2014, sobre la inspección 
ocular realizada a las instalaciones del local propuesto por La Escuela, el inspector concluye que habiéndose 
realizado la inspección ocular en lo correspondiente a la condición de infraestructura, que señala el numeral 43.3 del 
artículo 43 de El Reglamento, se constato que la empresa denominada METROPOLIS CAR S.A.C., propone una 
infraestructura con los ambientes mínimos exigidos por El Reglamento y autorizadas mediante Resolución Directoral 
Nº 3329-2013-MTC-15; 
 
 Que, estando a lo opinado por la Dirección de Circulación y Seguridad Vial, en el Informe Nº 183-2014-
MTC/15.03, procede emitir el acto administrativo correspondiente, y; 
 
 Que, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento Nacional de Licencias de Conducir Vehículos 
Automotores y no Motorizados de Transporte Terrestre, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2008-MTC; la Ley Nº 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y la Ley Nº 29370 - Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 
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 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Autorizar a la empresa denominada METROPOLIS CAR S.A.C., en su calidad de Escuela 
de Conductores Profesionales, la modificación de los términos de su autorización contenida en la Resolución 
Directoral Nº 3329-2013-MTC-15 de fecha 15 de agosto de 2013, variando la ubicación del local (oficinas 
administrativas, aulas de enseñanza para las clases teóricas y el taller de enseñanza teórico - práctico de mecánica), 
que se encuentra ubicado en: Av. Los Defensores del Morro Nº 953, Oficina G, Urb. San Juan (2do y 3er Piso - 
Huaylas), Distrito de Chorrillos, Provincia y Departamento de Lima al local ubicado en: Av. San Juan Nº 1095 Of. 303, 
Of. 304, Of. 305 y Of. 403, Interior A, B y C, Urbanización San Juan, Zona “A”, Distrito de San Juan de Miraflores, 
Provincia y Departamento de Lima. 
 
 Artículo Segundo.- Remitir a la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
- SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para las acciones de control conforme a su competencia. 
 
 Artículo Cuarto.- Encargar a la Dirección de Circulación y Seguridad Vial, la ejecución de la presente 
Resolución Directoral. 
 
 Artículo Quinto.- La presente Resolución Directoral surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación 
en el diario oficial El Peruano, siendo de cargo de la empresa denominada METROPOLIS CAR S.A.C., los gastos 
que origine su publicación. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 ABEL ALVARADO HUERTAS 
 Director General (s) 
 Dirección General de Transporte Terrestre 
 
 

VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 
 

Modifican Reglamento Nacional de Tasaciones del Per ú 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 395-2014-VIVIENDA 
 
 Lima, 7 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS, los Informes Nºs. 013 y 009-2014/VIVIENDA-VMCS-DGPRCS de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Construcción y Saneamiento y, los Informes Nºs. 063 y 053-2014-VIVIENDA-VMCS-DGPRCS/DC de 
la Dirección de Construcción; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 9 de la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, dispone que en el marco de sus competencias, el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento desarrolla funciones exclusivas como la de normar, aprobar y efectuar las tasaciones de bienes que 
soliciten las entidades y empresas estatales de derecho público o de derecho privado; 
 
 Que, mediante Resolución Ministerial Nº 126-2007-VIVIENDA, modificada por Resolución Ministerial Nº 266-
2012-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú, que tiene por finalidad establecer 
criterios, conceptos, definiciones y procedimientos técnicos normativos para formular la valuación de bienes muebles 
e inmuebles; 
 
 Que, con Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM, se aprueban disposiciones especiales para la ejecución de 
procedimientos administrativos de autorizaciones y/o certificaciones para los proyectos de inversión; entre otros; en 
materia de construcción y saneamiento; y se establece en el artículo 6, el procedimiento para el otorgamiento de 
servidumbres sobre los terrenos del Estado para los proyectos de inversión comprendidos en la citada norma, 
señalando que la autoridad competente realizará la valuación comercial del derecho de servidumbre y aprobará la 
constitución del mismo; 
 
 Que, en ese sentido, la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento con 
Informes Nºs. 013 y 009-2014/VIVIENDA-VMCS-DGPRCS, sustentados en los Informes Nºs. 063 y 053-2014-
VIVIENDA-VMCS-DGPRCS/DC de la Dirección de Construcción, sustenta la expedición de la presente Resolución 
Ministerial, manifestando que es necesario modificar los artículos IV.A.01 y IV.A.03, del Capítulo A, Título IV 
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Valuación de Servidumbres y Usufructos del Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 126-2007-VIVIENDA modificado por Resolución Ministerial Nº 266-2012-VIVIENDA, a fin de establecer 
el procedimiento técnico para el cálculo de la tasa de interés y el cálculo del ingreso anual o renta líquida, como 
parámetro para la determinación de servidumbres de predios del Estado destinados a proyectos de inversión; 
 
 De conformidad con la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; el Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Decreto Supremo Nº 054-2013-
PCM, que aprueba disposiciones especiales para la ejecución de procedimientos administrativos; la Resolución 
Ministerial Nº 126-2007-VIVIENDA, modificada por Resolución Ministerial Nº 266-2012-VIVIENDA, que aprueba el 
Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Modificar los artículos IV.A.01 y  IV.A.03 del Capítulo A, del Título IV del Reglamen to 
Nacional de Tasaciones aprobado por Resolución Mini sterial Nº 126-2007-VIVIENDA, modificada por 
Resolución Ministerial Nº 266-2012-VIVIENDA 
 Modifícase los artículos IV.A.01 y IV.A.03, del Capítulo A, del Título IV Valuación de Servidumbres y 
Usufructos del Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú, aprobado por Resolución Ministerial Nº 126-2007-
VIVIENDA, modificada por Resolución Ministerial Nº 266-2012-VIVIENDA, los que quedan redactados con el texto 
siguiente: 
 
 “ARTÍCULO IV.A.01 
 En la valuación de servidumbre no es posible señalar reglas fijas por la gran variedad de casos que al 
respecto pueden presentarse, por lo que el perito queda en libertad para usar un procedimiento técnico debidamente 
sustentado, y al valorizársele deberán tenerse en cuenta los daños y perjuicios que resultaren al propietario del 
predio sirviente; salvo en el caso de predios del Estado para proyectos de inversión, en cuyo caso resulta de 
aplicación lo dispuesto en el ARTÍCULO IV.A.03”. 
 
 “ARTÍCULO IV.A.03 
 El capital que representa un usufructo, se determina aplicando la siguiente fórmula: 
 
C = A [  (1+i)n - 1 ] i (1+i) n 

 
 En donde: 
 
C = Capital 
A = Ingreso anual o renta líquida que percibe el 

usufructuario o beneficiario al fin de un período 
(año) 

n = Número de años que falta para la extinción del 
usufructo o contrato. 

i = Interés legal expresando en tanto por uno en 
Nuevos Soles. 

 
 La determinación del usufructo de predios del Estado para proyectos de inversión, el ingreso anual o renta 
líquida y la tasa de interés legal, se calcularán teniendo en consideración lo siguiente: 
 
 A = VC x FRCr

n x k 
 
 En donde: 
 
 A = Ingreso anual o renta líquida que percibe el usufructuario o beneficiario al fin de un período (año) 
 
 VC = Valor comercial del predio 
 
 FRCr

n = Factor de recuperación del capital para la tasa r. 
 
FRCr

n = [ r (1+r) n_ ] (1+r)n - 1 
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r - Tasa de costo del capital implícito del 

usufructuario o beneficiario para asumir su 
decisión de inversión, la cual incluye la tasa libre 
de riesgo y la tasa de riesgo país. 

- Mediana (percentil 50) Ʃ(rf + re) 

 
rf = Tasa libre de riesgo, que se obtiene de la 

mediana (percentil 50) de los bonos del Tesoro 
Americano a 20 años, sobre la base de un 
horizonte temporal mínimo de 10 años y un 
máximo de 15 años. 

re = Tasa de riesgo país, mide el riesgo medio 
asociado a las inversiones realizadas en un país 
en concreto a través del Índice de Bonos de 
Mercado Emergentes (EMBIG), considerando 
la mediana (percentil 50) durante un período 
de tiempo histórico de mínimo de 10 años y un 
máximo de 15 años. 

n = Número de años de duración de la servidumbre 

i = Interés legal expresado en tanto por uno en 
nuevo soles o dólares, que se obtiene de la 
mediana (percentil 50) sobre la base de un 
horizonte temporal mínimo de 10 años y un 
máximo de 15 años. 

k = Factor de ajuste por período de años, cuyo valor 
comercial del predio sea superior a 28 UIT. 

Ajuste por año (n) 
 

Período 
K 

(años) 
1 0,20 
2 0,30 
3 0,40 
4 0,50 
5 0,60 
6 0,70 
7 0,80 
8 0,90 
9 0,95 

10 a 99 1,00 
 
 Para valor comercial del predio inferior a 28 UIT se usará un factor k igual a uno (k = 1,00), para todo el 
período. 
 
 En el caso de actividades económicas específicas no contempladas en el presente artículo, el perito valuador 
podrá aplicar factores k distintos a los tabulados, debidamente sustentados”. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MILTON VON HESSE LA SERNA 
 Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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Aprueban Reglamento Interno de los Servidores Civil es del Ministerio 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 398-2014-VIVIENDA 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS: 
 
 Los Informes Nros.033 y 039-2014/VIVIENDA/OGGRH y el Memorando Nº 578-2014/VIVIENDA-OGGRH de 
la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, dispone en el literal a) de su Novena Disposición 
Complementaria Final, que a partir del día siguiente de su publicación son de aplicación inmediata a los servidores 
civiles en los regímenes de los Decretos Legislativos Nos. 276 y 728, las disposiciones sobre el artículo III del Título 
Preliminar, referido a los Principios de la Ley del Servicio Civil, el Título II, referido a la Organización del Servicio Civil; 
y el Capítulo VI del Título III, referido a los Derechos Colectivos; disponiendo asimismo, entre otros, que el Título V 
referido al Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se aplica una vez que entren en vigencia las normas 
reglamentarias de dichas materias; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM se aprueba el Reglamento General de la Ley Nº 30057, 
cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria dispone que el título correspondiente al régimen disciplinario 
y procedimiento sancionador entra en vigencia a los tres (03) meses de publicado dicho dispositivo, es decir a partir 
del 14 de setiembre de 2014; 
 
 Que, mediante el Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, estableciendo su estructura orgánica, sus 
funciones y el régimen laboral de sus servidores sujetos a lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 276 hasta la 
implementación de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; 
 
 Que, a efectos de contar con un documento de gestión que regule las labores que desarrollan los 
funcionarios y servidores del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, sujetos a los regímenes laborales 
establecidos en los Decretos Legislativos Nos. 276, 728, 1057 y en la Ley Nº 30057, a quienes, de conformidad con 
la Segunda Disposición Complementaria Final del Reglamento de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil aprobado 
por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, se les denominará servidores civiles, es necesario aprobar el Reglamento 
Interno de los Servidores Civiles del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 
 
 De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, su Reglamento General 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM y el Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Aprobar el Reglamento Interno de los Servidores Civiles del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento que consta de catorce (14) Capítulos, ciento siete (107) artículos, una (01) Disposición 
Complementaria Transitoria, tres (03) Disposiciones Complementarias Finales, y cinco (05) Anexos, que forman parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial. 
 
 Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial Nº 041-2010-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de 
Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; la Resolución de 
Secretaría General Nº 063-2003-VIVIENDA-SG que aprueba el Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia, 
modificado por la Resolución de Secretaría General Nº 021-2011-VIVIENDA-SG; la Resolución de Secretaría General 
Nº 039-2009-VIVIENDA-SG, que aprueba la Directiva Nº 006-2009-VIVIENDA-SG “Lineamientos para el 
cumplimiento de las obligaciones y beneficios de las personas contratadas bajo el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios en el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, modificada por Resolución de 
Secretaría General Nº 028-2011-VIVIENDA-SG. 
 
 Artículo 3.- Disponer que la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos difunda el Reglamento 
Interno que se aprueba mediante la presente Resolución Ministerial, a los servidores civiles del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
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 Artículo 4.- Disponer que la Oficina General de Estadística e Informática realice la publicación del 
Reglamento Interno aprobado por el artículo 1, en el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento (www.vivienda.gob.pe), en la misma fecha de la publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese 
 
 MILTON VON HESSE LA SERNA 
 Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
 
 

AGENCIA DE PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA 
 

Autorizan viaje de funcionaria a Chile, en comisión  de servicios 
 

RESOLUCION DE LA DIRECCION EJECUTIVA Nº 145-2014 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley Nº 28660 se determinó la naturaleza jurídica de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada - PROINVERSIÓN como Organismo Público adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica, 
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, constituyendo un pliego presupuestal; 
 
 Que, el Perú es signatario de la Declaración sobre Inversión Internacional y Empresas Multinacionales de la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) desde el 26 de julio de 2008, participando 
regularmente en las actividades del Comité de Inversiones de la referida organización, siendo que mediante Acuerdo 
de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN del 01 de julio de 2009, la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - 
PROINVERSIÓN fue designada como Punto Nacional de Contacto de la OCDE en Perú; 
 
 Que, mediante Carta Nº 6010 recibida el 27 de octubre del presente año, la representante del Punto Nacional 
de Contacto de la OCDE de la República de Chile invitó a esta Institución, en su calidad de Punto Nacional de 
Contacto de la OCDE en Perú, a participar en el evento denominado “Taller sobre Mediación y rol de los Puntos 
Nacionales de Contacto de la Región Latinoamericana”, que se realizará en la ciudad de Santiago de Chile, 
República de Chile, entre los días 13 y 14 de noviembre de 2014; 
 
 Que, la asistencia al referido evento permitirá que PROINVERSIÓN, en su calidad de Punto Nacional de 
Contacto de la OCDE, comparta e intercambie experiencias respecto al funcionamiento de los Puntos Nacionales de 
Contacto de la región Latinoamericana, aprovechando este espacio para generar un clima favorable para la 
promoción de la inversión privada; 
 
 Que, mediante Informe Nº 31-2014-DSI del 06 de noviembre del presente año, la Directora (e) de Servicios al 
Inversionista señala que el objetivo del viaje a la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile, es participar en el 
evento denominado “Taller sobre Mediación y rol de los Puntos Nacionales de Contacto de la Región 
Latinoamericana”; 
 
 Que, en función a lo expresado en los considerandos precedentes, se ha visto por conveniente la 
participación en la citada actividad de la señora Verónica Maseda Beaumont, Especialista Legal de la Dirección de 
Servicios al Inversionista de PROINVERSIÓN; 
 
 Que, el literal a) del numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2014, establece que quedan prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos 
y representantes del Estado, con cargo a recursos públicos, salvo aquellos que se efectúen en el marco de las 
acciones de promoción de importancia para el Perú, los cuales se autorizan mediante Resolución del Titular de la 
Entidad, la misma que es publicada en el Diario Oficial El Peruano; 
 
 Que, la participación de la mencionada funcionaria en los referidos eventos, se enmarca dentro de las 
acciones de promoción de la inversión privada consideradas de importancia para el Perú; 
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 Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar el viaje en mención, en virtud de lo cual PROINVERSIÓN 
asumirá, con cargo a su presupuesto, los montos que ocasione la asistencia de la funcionaria comisionada en tanto 
dure su estancia en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2014-PROINVERSION, la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2014 y el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, modificado por los 
Decretos Supremos Nº 005-2006-PCM y Nº 056-2013-PCM; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios de la señora Verónica Maseda Beaumont, Especialista 
Legal de la Dirección de Servicios al Inversionista de esta Institución, entre los días 12 al 14 de noviembre 2014, a la 
ciudad de Santiago de Chile, República de Chile, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución, quien en el plazo de quince (15) días calendario contados a partir de su retorno al país, deberá presentar 
un informe a la Dirección Ejecutiva de PROINVERSIÓN, en el cual se describirá las actividades desarrolladas en el 
viaje que por la presente Resolución se aprueba. 
 
 Artículo 2.- Los gastos de pasajes aéreos y viáticos que irrogue la presente autorización de viaje, serán con 
cargo al presupuesto de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
 
Pasajes Aéreos : US$ 1 614.34 
Viáticos : US$ 1 110.00 

 
 Artículo 3.- La presente resolución no otorga derecho a exoneración de impuestos o derechos aduaneros, 
cualesquiera fuese su clase o denominación. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 CARLOS ALBERTO HERRERA PERRET 
 Director Ejecutivo (e) 
 PROINVERSIÓN 
 
 

Autorizan viaje de funcionario a Colombia, en comis ión de servicios 
 

RESOLUCION DE LA DIRECCION EJECUTIVA Nº 146-2014 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley Nº 28660 se determinó la naturaleza jurídica de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada - PROINVERSIÓN como Organismo Público adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica, 
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera, constituyendo un pliego presupuestal; 
 
 Que, el “11º Congreso Nacional de la Infraestructura - Colombia 2014” se llevará a cabo entre los días 19 al 
21 de noviembre del presente año en la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, siendo organizado 
ante el interés de evaluar las oportunidades y evolución de la infraestructura, y la oportunidad de dar a conocer las 
experiencias, entre otros, de PROINVERSIÓN en la conducción de procesos de promoción de la inversión privada de 
los proyectos encargados a esta Institución, así como de aquellos que se encuentran en su cartera; 
 
 Que, en tal sentido, la Agregada Comercial de la Embajada de Colombia en Perú y Directora de 
PROEXPORT Colombia, ha expresado su interés en contar con la participación de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada - PROINVERSIÓN en el evento mencionado en el considerando anterior, el cual se realizará 
atendiendo al manifiesto interés por las atractivas oportunidades de inversión en infraestructura que ofrecen 
Colombia y Perú, y en especial por los proyectos en cartera de PROINVERSIÓN; 
 
 Que, mediante Informe Técnico Nº 30-2014-DSI del 31 de octubre de 2014, la Dirección de Servicios al 
Inversionista señala que el objetivo del viaje a la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, es asistir al 
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“11º Congreso Nacional de la Infraestructura - Colombia 2014”, así como desarrollar la ponencia en el panel 
“Portafolio de Proyectos Internacionales”, y participar en reuniones bilaterales programadas; 
 
 Que, en función a lo expresado en los considerandos precedentes, se ha visto por conveniente la 
participación en el citado evento del señor Javier Eugenio Manuel José Chocano Portillo, Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de PROINVERSIÓN; 
 
 Que, el literal a) del numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2014, establece que quedan prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos 
y representantes del Estado, con cargo a recursos públicos, salvo aquellos que se efectúen en el marco de las 
acciones de promoción de importancia para el Perú, los cuales se autorizan mediante Resolución del Titular de la 
Entidad, la misma que es publicada en el Diario Oficial El Peruano; 
 
 Que, la participación del mencionado funcionario en los referidos eventos, se enmarca dentro de las acciones 
de promoción de la inversión privada consideradas de importancia para el Perú; 
 
 Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar el viaje en mención, respecto del cual PROEXPORT 
Colombia y la Cámara Colombiana de la Infraestructura, organizadores del evento, serán la entidades que asumirán 
los gastos de pasajes aéreos y transporte interno, así como de alojamiento y entradas al Congreso en la ciudad de 
Cartagena de Indias, República de Colombia entre los días 19 y 21 de noviembre del presente año, siendo 
PROINVERSIÓN la entidad que asumirá los gastos de alimentación en tanto dure la estancia del funcionario 
comisionado en la ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2014-PROINVERSION, la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2014 y el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, modificado por los 
Decretos Supremos Nº 005-2006-PCM y Nº 056-2013-PCM; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Autorizar, el viaje en comisión de servicios del señor Javier Eugenio Manuel José Chocano 
Portillo, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Institución, entre los días 18 al 22 de noviembre de 2014, a la 
ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución, quien en el plazo de quince (15) días calendario contados a partir de su retorno al país, deberá 
presentar un informe a la Dirección Ejecutiva de PROINVERSIÓN, en el cual se describirá las actividades 
desarrolladas en el viaje que por la presente resolución se aprueba 
 
 Artículo 2.- Los gastos de alimentación (viáticos) en tanto dure la estancia del funcionario comisionado en la 
ciudad de Cartagena de Indias, República de Colombia, serán con cargo al presupuesto de la Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 Viáticos : US$ 555.00 
 
 Artículo 3.- La presente Resolución no otorga derecho a exoneración de impuestos o derechos aduaneros, 
cualesquiera fuese su clase o denominación. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 CARLOS ALBERTO HERRERA PERRET 
 Director Ejecutivo (e) 
 PROINVERSIÓN 
 
 

OFICINA NACIONAL DE GOBIERNO INTERIOR 
 

Designan Gobernadores Provincial y Distritales en d iversos departamentos 
 

RESOLUCION JEFATURAL Nº 0575-2014-ONAGI-J 
 
 Lima, 11 de noviembre del 2014 
 
 VISTOS: 
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 Los informes Nº 154-2014-ONAGI-DGAP, Nº 150-2014-ONAGI-DGAP, Nº 251-2014-ONAGI-DGAP, Nº 250-
2014-ONAGI-DGAP, Nº 248-2014-ONAGI-DGAP, Nº 246-2014-ONAGI-DGAP, Nº 244-2014-ONAGI-DGAP, Nº 247-
2014-ONAGI-DGAP, Nº 215-2014-ONAGI-DGAP, Nº 245-2014-ONAGI-DGAP, emitidos por la Dirección General de 
Autoridades Políticas de la Oficina Nacional de Gobierno Interior; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el numeral 4 del artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 1140, de fecha 10 de diciembre de 2012, que 
crea la Oficina Nacional de Gobierno Interior, en concordancia con el literal i) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Oficina Nacional de Gobierno Interior, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-2013-
IN, establecen que entre las funciones del Jefe de la Oficina Nacional de Gobierno Interior se encuentra la de 
designar, remover y supervisar a los Gobernadores Provinciales y Distritales; 
 
 Que, según lo indicado en el literal b) del artículo 50 del precitado Reglamento de Organización y Funciones, 
la Dirección General de Autoridades Políticas tiene como función proponer la designación y remoción de los 
Gobernadores Provinciales y Distritales; 
 
 Que, el artículo 190 de la Constitución Política del Perú de 1993, establece que el proceso de regionalización 
se inicia eligiendo Gobiernos Regionales en los actuales departamentos y la Provincia Constitucional del Callao; 
asimismo, la precitada norma refiere que mediante referéndum podrán integrarse dos o más circunscripciones 
departamentales contiguas para constituir una región y en tanto dure este proceso de integración podrán crearse 
mecanismos de coordinación entre sí; en ese sentido, para el presente caso los Gobiernos Regionales y las 
Autoridades Políticas se constituyen sobre la base de la demarcación territorial de Departamentos; 
 
 Que, de acuerdo a las propuestas realizadas por la Dirección General de Autoridades Políticas de la Oficina 
Nacional de Gobierno Interior sobre conclusión y designación de Gobernadores Provinciales y Distritales, contenidas 
en los informes de vistos; 
 
 Con el visado del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica de la Oficina Nacional de Gobierno Interior 
y del Director General de la Dirección General de Autoridades Políticas de la Oficina Nacional de Gobierno Interior; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; 
Decreto Legislativo Nº 1140 que crea la Oficina Nacional de Gobierno Interior y el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Oficina Nacional de Gobierno Interior, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 003-2013-IN; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- ACEPTAR RENUNCIA en el cargo de Gobernador Provincial de la siguiente persona: 
 

Nº NOMBRE PROVINCIA DEPARTAMENTO  

1 
JOSE ANTONIO 

HUAYTARA HUANCAVELICA 
ROMANI SANTIAGO 

 
 Artículo 2.- DESIGNAR en el cargo de Gobernador Provincial a la siguiente persona y fijar el ámbito de su 
competencia: 
 
Nº NOMBRE PROVINCIA DEPARTAMENTO 

1 
MARINO CELODIO 

HUAYTARA HUANCAVELICA 
MEJIA MANRIQUE 

 
 Artículo 3.- DAR POR CONCLUIDA, con eficacia anticipada, la designación de la siguiente persona en el 
cargo de Gobernador Distrital: 
 

Nº NOMBRE 
A PARTIR 

DISTRITO 
PROVIN- DEPARTA- 

DE CIA MENTO 
  JOSE DARIO 

08. AGOSTO. 
2014 

      
1 GUEVARA CHIGUIRIP CHOTA CAJAMARCA 
  DIAZ       
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 Artículo 4.- DESIGNAR en el cargo de Gobernador Distrital a la siguiente persona y fijar el ámbito de su 
competencia: 
 

Nº NOMBRE DISTRITO  
PROVIN- 

DEPARTAMENTO 
CIA 

1 
ELMER ALTAMIRANO 

CHIGUIRIP CHOTA CAJAMARCA 
OBLITAS 

 
 Artículo 5.- DEJAR SIN EFECTO la encargatura de las funciones de Gobernador Distrital de la siguiente 
persona: 
 

Nº NOMBRE DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 
  MELCERIO 

PUNTA 
HERMOSA 

  LIMA (Jurisdicción de la 
1 AROTOMA LIMA Gobernación Regional de 
  ORE   Lima Metropolitana) 

 
 Artículo 6.- DESIGNAR en el cargo de Gobernador Distrital a la siguiente persona y fijar el ámbito de su 
competencia: 
 

Nº NOMBRE DISTRITO 
PROVIN- 

DEPARTAMENTO 
CIA 

  
ORLANDO RUBEN 
CARICCHIO LAZO 

PUNTA 
HERMOSA 

  LIMA (Jurisdicción de la 
1 LIMA Gobernación Regional 
    de Lima Metropolitana) 

 
 Artículo 7.- DESIGNAR a las siguientes personas en el cargo de Gobernador Distrital y fijar el ámbito de su 
respectiva competencia, conforme se detalla a continuación: 
 

Nº NOMBRE DISTRITO 
PROVIN- 

DEPARTAMENTO 
CIA 

1 
PEDRO NUÑEZ 

PACOBAMBA 
ANDA- 

APURIMAC 
MUÑOZ HUAYLAS 

2 
PEDRO TOMAS ORE 

OTOCA LUCANAS AYACUCHO 
MITACC 

3 
YUDITH HUACCACHI SACSA- HUANCA 

AYACUCHO 
CUBA MARCA SANCOS 

4 
LEONIDAS TORRES 

LIVITACA 
CHUMBI- 

CUSCO 
BELLIDO VILCAS 

5 
ANGEL NICOLAS 

MONSEFU CHICLAYO LAMBAYEQUE 
PUICON MONTALVAN 

6 

    

LIMA 

LIMA (Jurisdicción 
NILTON ORLANDO CIENE- de la Gobernación 
FONSECA ZAPATA GUILLA Regional de Lima 

    Metropolitana) 

7 

  
VEINTISIETE 

DE 
NOVIEMBRE 

HUARAL 

LIMA (Jurisdicción 
MARITZA FLOR de la Gobernación 

QUILLAY PARIASCA Regional de Lima 
  Provincias) 

 
 Artículo 8.- Los Gobernadores designados mediante la presente Resolución Jefatural ejercen sus funciones 
en el marco de las disposiciones vigentes. 
 
 Artículo 9.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Dirección General de Autoridades Políticas, a la Oficina 
General de Administración y Finanzas de la Oficina Nacional de Gobierno Interior, a la Dirección General de la Policía 
Nacional del Perú, a las Gobernaciones Provinciales y Regionales que abarquen el ámbito jurisdiccional de las 
Gobernaciones que se señalan en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la presente resolución, según corresponda, y a 
los interesados para los fines pertinentes. 
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 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN ENRIQUE PESTANA URIBE 
 Jefe de la Oficina Nacional 
 de Gobierno Interior (e) 
 
 

SEGURO INTEGRAL DE SALUD 
 
Modifican Directiva Administrativa Nº 001-2013-SIS- GNF-V.01 “Directiva Administrativa que regula el Pa go de 

la Prestación Económica de Sepelio de los Afiliados  a los Regímenes de Financiamiento Subsidiado y 
Semicontributivo del Seguro Integral de Salud” 

 
RESOLUCION JEFATURAL Nº 238-2014-SIS 

 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS: El Informe Nº 034-2014-SIS-GNF-SGLP con Proveído Nº 301-2014-GNF-SIS de la Gerencia de 
Negocios y Financiamiento, el Oficio Nº 428-2014-SIS-FISSAL/J e Informe Nº 016-2014-SIS-FISSAL/DHEH del 
Fondo Intangible Solidario de Salud y el Informe Nº 133-2014-SIS/OGAJ-EBH con Proveído Nº 645-2014-SIS/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Seguro Integral de Salud (SIS) es un Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, 
constituido en Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), en virtud a lo dispuesto en 
el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2014-SA, con la responsabilidad de la administración económica y financiera 
de los fondos que están destinados al financiamiento de las atenciones de salud y otras que su plan de beneficios le 
faculte, a fin de ofrecer coberturas de riesgos en salud a sus afiliados, bajo cualquier modalidad, de acuerdo a la 
normatividad vigente; 
 
 Que, el artículo 10 de la Ley Nº 29761, Ley de Financiamiento Público de los Regímenes Subsidiado y 
Semicontributivo del Aseguramiento Universal en Salud, crea la Unidad Ejecutora Fondo Intangible Solidario de Salud 
(FISSAL), con el fin de financiar la atención de las enfermedades de alto costo de atención, así como la atención de 
salud de las personas con enfermedades raras o huérfanas, establecidas en la Ley Nº 29698, constituyéndose 
asimismo al FISSAL en una Institución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS); 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-2012-SA se aprobó el Plan Nacional para la Atención Integral del 
Cáncer y Mejoramiento del Acceso a los Servicios Oncológicos en el Perú, denominado “PLAN ESPERANZA”, el que 
contempla la necesidad de atender fuera del ámbito nacional el trasplante de progenitores hematopoyéticos (TPH) no 
emparentado, al no contarse con una oferta de servicios de salud disponible en el país, para lo cual autoriza al 
SIS/FISSAL a generar mecanismos (normativa, convenios/contratos) que permitan hacer efectiva la atención a dicha 
población, cuyo financiamiento está a cargo del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas, Seguro Integral de Salud y demás pliegos involucrados, según sus competencias; 
 
 Que, por Decreto Supremo Nº 001-2013-SA se autorizó al Seguro Integral de Salud (SIS), a través del Fondo 
Intangible Solidario de Salud (FISSAL), a financiar en el exterior y en el marco del “Plan Esperanza”, casos únicos en 
los cuales sea necesario un tratamiento especial urgente, relacionado con el trasplante de progenitores 
hematopoyéticos no emparentados, que permita la continuidad del tratamiento con la finalidad de salvaguardar la 
vida del paciente; 
 
 Que, por Resolución Jefatural Nº 202-2013-SIS se aprobó la Directiva Administrativa Nº 001-2013-SIS-GNF-
V.01 “Directiva Administrativa que regula el Pago de la Prestación Económica de Sepelio de los Afiliados a los 
Regímenes de Financiamiento Subsidiado y Semicontributivo del Seguro Integral de Salud”; 
 
 Que, por Resolución Jefatural Nº 161-2011-SIS, rectificada por Resolución Jefatural Nº 173-2011-SIS, se 
aprobó la Directiva Administrativa Nº 001-2011-SIS-GNF “Directiva Administrativa que regula los Procedimientos para 
el Traslado de Emergencia de los Inscritos o Asegurados al Seguro Integral de Salud”; 
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 Que, por Resolución Jefatural Nº 052-2013-SIS se aprobó la Directiva Administrativa Nº 001-2013-SIS-
FISSAL “Directiva Administrativa que establece el Procedimiento para el Financiamiento de Trasplantes de 
Progenitores Hematopoyéticos por la Unidad Ejecutora Nº 002 FISSAL”; 
 
 Que, conforme a los documentos de vistos resulta necesario modificar la Directiva Administrativa Nº 001-
2013-SIS-GNF-V.01 “Directiva Administrativa que regula el Pago de la Prestación Económica de Sepelio de los 
Afiliados a los Regímenes de Financiamiento Subsidiado y Semicontributivo del Seguro Integral de Salud”, a fin de no 
excluir de dicho beneficio a aquellos asegurados fallecidos en el exterior en circunstancias de encontrarse 
continuando la atención médica que cubre el Seguro Integral de Salud, así como, otorgarse excepcionalmente en 
estos casos un plazo adicional al previsto en la citada Directiva para solicitar el pago de dicha prestación; asimismo, 
consideran pertinente modificar la Directiva Administrativa Nº 001-2011-SIS-GNF “Directiva Administrativa que regula 
los Procedimientos para el Traslado de Emergencia de los Inscritos o Asegurados al Seguro Integral de Salud”, a 
efecto de precisar que ésta no es de aplicación para los afiliados SIS fallecidos en el exterior; igualmente, resulta 
necesario modificar la Directiva Administrativa Nº 001-2013-SIS-FISSAL “Directiva Administrativa que establece el 
Procedimiento para el Financiamiento de Trasplantes de Progenitores Hematopoyéticos por la Unidad Ejecutora Nº 
002 FISSAL”, con el fin de incluir como parte del financiamiento de conceptos relacionados al TPH y/o casos únicos a 
cargo del FISSAL, otros gastos administrativos asociados al evento; 
 
 Con el visto bueno de la Secretaría General, del Jefe (e) del Fondo Intangible Solidario de Salud - FISSAL, de 
la Gerencia de Negocios y Financiamiento, de la Gerencia de Riesgos y Evaluación de las Prestaciones, de la 
Gerencia del Asegurado y con la opinión favorable de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.8 del artículo 11 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1 .- Modificar el literal c) del numeral 6.6 referido a EXCLUSIONES de la Directiva Administrativa Nº 
001-2013-SIS-GNF-V.01 “Directiva Administrativa que regula el Pago de la Prestación Económica de Sepelio de los 
Afiliados a los Regímenes de Financiamiento Subsidiado y Semicontributivo del Seguro Integral de Salud”, aprobada 
mediante Resolución Jefatural Nº 202-2013-SIS, el cual queda redactado con el siguiente texto: 
 
 “(...) 
 c) Cuando el fallecimiento ocurre en el extranjero, en circunstancia distinta a la continuidad de la atención 
médica que cubre el SIS. 
 (…)” 
 
 Artículo 2 .- Adicionar el subnumeral 6.8.3 al numeral 6.8 referido a EXCEPCIONES de la Directiva 
Administrativa Nº 001-2013-SIS-GNF-V.01, “Directiva Administrativa que regula el Pago de la Prestación Económica 
de Sepelio de los Afiliados a los Regímenes de Financiamiento Subsidiado y Semicontributivo del Seguro Integral de 
Salud”, aprobada mediante Resolución Jefatural Nº 202-2013-SIS, el cual queda redactado con el siguiente texto: 
 
 “(…) 
 
 6.8.3. Excepcionalmente, se admitirán a trámite las solicitudes de Prestación Económica de Sepelio, 
presentadas dentro de los 90 días calendario, contados desde el día siguiente de la fecha de fallecimiento del afiliado 
ocurrido en el exterior y que previamente haya viajado para continuar su atención médica cubierta por el Seguro 
Integral de Salud. Vencido dicho plazo, se pierde el derecho. No existe extemporaneidad para la presentación de la 
solicitud.” 
 
 Artículo 3 .- Adicionar el numeral 8.2 al acápite VIII. DISPOSICIONES FINALES de la Directiva Administrativa 
Nº 001-2011-SIS-GNF “Directiva Administrativa que regula los Procedimientos para el Traslado de Emergencia de los 
Inscritos o Asegurados al Seguro Integral de Salud”, aprobada mediante Resolución Jefatural Nº 161-2011-SIS, 
rectificada por Resolución Jefatural Nº 173-2011-SIS, el cual queda redactado de la siguiente manera: 
 
 “(…) 
 8.2. La presente Directiva no es aplicable para los casos de afiliados al Seguro Integral de Salud, fallecidos 
en el exterior.” 
 
 Artículo 4 .- Adicionar en los subnumerales 6.5.1 y 6.5.2 otros conceptos y modificar el numeral 6.5.3 del 
numeral 6.5 denominado “Del financiamiento de otros conceptos relacionados al TPH y/o casos únicos” de la 
Directiva Administrativa Nº 001-2013-SIS-FISSAL “Directiva Administrativa que establece el Procedimiento para el 
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Financiamiento de Trasplantes de Progenitores Hematopoyéticos por la Unidad Ejecutora Nº 002 FISSAL”, aprobada 
mediante Resolución Jefatural Nº 052-2013-SIS, los cuales quedan redactados de la siguiente manera: 
 
 “(…) 
 6.5.1 En el caso de financiamiento de traslado y estadía en el ámbito nacional, se reconocen los siguientes 
conceptos: 
 (…) 
 
 o Otros gastos administrativos asociados. 
 
 6.5.2 En el caso de financiamiento de traslado y estadía en el ámbito internacional, se reconocen los 
siguientes conceptos: 
 (…) 
 
 o Otros gastos administrativos asociados. 
 
 6.5.3 El FISSAL financiará los conceptos referidos en los numerales 6.5.1 y 6.5.2 para el paciente y un 
acompañante. En caso de fallecimiento del paciente el FISSAL financiará los gastos administrativos necesarios para 
el traslado del cuerpo a su lugar de origen.” 
 
 Artículo 5 .- Encargar a la Secretaría General, la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial “El 
Peruano” y en la página web del Seguro Integral de Salud. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese; 
 
 PEDRO FIDEL GRILLO ROJAS 
 Jefe del Seguro Integral de Salud 
 
 
Modifican R.J Nº 204-2013-SIS que conformó la Unida d Funcional de Investigación y Proyectos de Desarro llo 
en Aseguramiento en Salud en la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacion al 

 
RESOLUCION JEFATURAL Nº 240-2014-SIS 

 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS: El Informe Nº 452-2014/SIS-OGPPDO de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Desarrollo Organizacional, y el Informe Nº 063-2014-SIS/OGAJ/JGNV con Proveído Nº 650-2014-SIS/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, con fecha 30 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, que tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de 
eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando 
el uso de los recursos públicos; 
 
 Que, conforme al Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Integral de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2011-SA, el Seguro Integral de Salud (SIS) es un Organismo Público Ejecutor, adscrito al 
Ministerio de Salud, y cuenta con personería jurídica de derecho público interno, autonomía técnica, funcional, 
económica, financiera y administrativa, constituyendo un Pliego Presupuestal; 
 
 Que, asimismo, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2014-SA, califica al Seguro Integral de Salud como una Institución 
Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), definida como aquella entidad o empresa pública, 
privada o mixta, creada o por crearse, que reciba, capte y/o gestione fondos para la cobertura de las atenciones de 
salud o que oferte cobertura de riesgos de salud, bajo cualquier modalidad; 
 
 Que, con Resolución Jefatural Nº 204-2013-SIS del 07 de noviembre de 2013 se conformó, con carácter 
temporal, la Unidad Funcional de Investigación y Proyectos de Desarrollo en Aseguramiento en Salud en la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional del Seguro Integral de Salud, con el fin de 
desarrollar proyectos sobre estudios y diagnósticos de salud relacionados al quehacer institucional, proponer 
programas y proyectos de desarrollo organizacional y evaluar los resultados de los estudios e investigaciones 
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realizadas por los órganos y oficinas que integran la Entidad, así como otros estudios necesarios que estuvieran 
orientados a fortalecer el rol del SIS en el contexto de la reforma del Sector Salud; 
 
 Que, el artículo 3 de la citada Resolución Jefatural señala que la Unidad Funcional descrita en el párrafo 
precedente tendrá una duración no mayor a un (01) año, a partir de la fecha de su publicación; 
 
 Que, sin embargo, con Informe Nº 452-2014-SIS-OGPPDO del 28 de octubre de 2014, la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional (OGPPDO) informa que las modificaciones normativas 
producidas en el marco de la reforma de salud han establecido nuevas competencias y responsabilidades funcionales 
para el Seguro Integral de Salud, que requieren ser atendidas a través de la Unidad Funcional de Investigación y 
Proyectos de Desarrollo en Aseguramiento en Salud, situación que genera que la constitución de dicha Unidad posea 
carácter permanente; 
 
 Que, por estos motivos, resulta conveniente la modificación de la Resolución Jefatural Nº 204-2013-SIS; 
 
 Con el visto bueno de la Secretaría General, de la Oficina General de Administración de Recursos, de la 
Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional, y con la opinión favorable de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con lo establecido en el numeral 11.8 del artículo 11 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Seguro Integral de Salud aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Modificar los artículos 1, 2 y 3 de la Resolución Jefatural Nº 204-2013-SIS del 07 de noviembre 
de 2013, los mismos que quedan redactados de la manera siguiente: 
 
 “Artículo 1.- Conformar la Unidad Funcional de Investigación y Proyectos de Desarrollo en Aseguramiento en 
Salud en la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional, encargada de desarrollar 
proyectos sobre estudios y diagnósticos de salud, relacionados al quehacer institucional, proponer programas y 
proyectos de desarrollo en seguros de salud y evaluar los resultados de los estudios e investigaciones realizadas por 
los órganos que integran el SIS, y otros estudios necesarios para fortalecer el rol del Seguro Integral de Salud”. 
 
 “Artículo 2.- Establecer en el Manual de Organización y Funciones (MOF) del Seguro Integral de Salud, la 
Unidad Funcional de Investigación y Proyectos de Desarrollo en Aseguramiento en Salud en la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional”. 
 
 “Artículo 3.- La Unidad Funcional a que se refiere el artículo 1 tiene duración indeterminada, correspondiendo 
su implementación y evaluación técnica respectiva a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo 
Organizacional”. 
 
 Artículo 2.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente Resolución Jefatural en el Diario 
Oficial El Peruano, así como la coordinación con la Oficina General de Tecnología de la Información para su 
publicación en la página web del Seguro Integral de Salud. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese; 
 
 PEDRO FIDEL GRILLO ROJAS 
 Jefe del Seguro Integral de Salud 
 
 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y M INERIA 
 

Disponen publicación en la página Web de Osinergmin  del proyecto de resolución que aprueba la 
modificación de la Norma “Guía de Elaboración de Pr ocedimientos Técnicos”, aprobada con Res. Nº 476-
2008-OS-CD, conjuntamente con su exposición de moti vos y el Informe Técnico Legal Nº 526-2014-GART 

 
RESOLUCION DEL CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVIS OR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y 

MINERIA OSINERGMIN Nº 228-2014-OS-CD 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
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 Que, el literal c) del numeral 3.1 del Artículo 3 de la Ley Nº 27332, “Ley Marco de los Organismos 
Reguladores”, señala que la función normativa de los Organismos Reguladores comprende la facultad de dictar, en el 
ámbito y materia de sus respectivas competencias, entre otros, reglamentos y normas técnicas. En tal sentido, el 
Artículo 21 del Reglamento General de Osinergmin, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM, precisa 
que corresponde a Osinergmin dictar reglamentos y normas de carácter general, aplicables a todas las entidades y 
usuarios, definiendo los derechos y obligaciones de tales entidades y de éstas con sus usuarios; 
 
 Que, mediante Resolución Nº 476-2008-OS-CD, se aprobó la Norma “Guía de Elaboración de 
Procedimientos Técnicos” (Guía), con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento del Comité 
de Operación Económica del Sistema (COES)”, aprobado por Decreto Supremo Nº 027-2008-EM; 
 
 Que, sobre la base de la experiencia recabada, se ha observado que la Guía vigente presenta algunos 
aspectos que requieren definición y precisión, motivo por el cual se ha elaborado el proyecto normativo que la 
modifica. Se establece el periodo el cual el COES, deberá presentar las propuestas contenidas en el Plan a que se 
refiere el numeral 24.3 de su Reglamento, se definen plazos, entre otras adecuaciones; 
 
 Que, de conformidad con el Artículo 14 del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS, las entidades públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de 
su competencia en el diario oficial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un 
plazo no menor de treinta días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales. 
Dichas entidades permitirán que las personas interesadas formulen comentarios sobre las medidas propuestas, los 
cuales de conformidad con el Artículo 25 del Reglamento General de Osinergmin, no tendrán carácter vinculante ni 
darán lugar a procedimiento administrativo; 
 
 Que, en atención a lo señalado en el considerando precedente, corresponde publicar el proyecto de 
resolución que modifica la Norma “Guía de Elaboración de Procedimientos Técnicos”, para la recepción de 
comentarios y sugerencias por parte de los interesados; 
 
 Que, se ha emitido el Informe Técnico Legal Nº 526-2014-GART de la División de Generación y Transmisión 
Eléctrica y la Coordinación Legal de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria, el cual complementa la motivación 
que sustenta la decisión de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos a que se refiere el numeral 4 del Artículo 3, de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; 
 
 Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores, en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM; en la Ley Nº 28832, Ley 
para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica; en el Reglamento COES aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 027-2008-EM; en lo dispuesto en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; así como en sus normas modificatorias, complementarias y conexas; 
 
 Estando a lo acordado por el Consejo Directivo del Osinergmin en su Sesión Nº 33-2014. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Disponer la publicación en la página Web de Osinergmin www.osinergmin.gob.pe, del proyecto 
de resolución que aprueba la modificación de la Norma “Guía de Elaboración de Procedimientos Técnicos”, aprobada 
con Resolución Nº 476-2008-OS-CD, conjuntamente con su exposición de motivos y el Informe Técnico Legal Nº 
526-2014-GART que forma parte integrante de la presente resolución. 
 
 Artículo 2.- Definir un plazo de quince (15) días calendario contados desde el día siguiente de la publicación 
de la presente resolución, a fin de que los interesados remitan por escrito sus opiniones y sugerencias a la Gerencia 
Adjunta de Regulación Tarifaria (GART) de Osinergmin, ubicada en la Avenida Canadá Nº 1460, San Borja, Lima. 
Las opiniones y sugerencias también podrán ser remitidas vía fax al número telefónico Nº 2240491, o vía Internet a la 
siguiente dirección de correo electrónico: PRCOES@osinergmin.gob.pe. La recepción de las opiniones y sugerencias 
en medio físico o electrónico, estará a cargo de la Sra. Carmen Ruby Gushiken Teruya. En el último día del plazo, 
sólo se podrán remitir comentarios, para su análisis, hasta las 06:00 p.m. 
 
 Artículo 3.- La presente resolución deberá ser publicada en el diario oficial El Peruano. 
 
 JESÚS TAMAYO PACHECO 
 Presidente del Consejo Directivo 
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Modifican el “Procedimiento de Reajuste de la Tarif a Única de Distribución de Gas Natural por Red de D uctos 

de la Concesión de Lima y Callao”, aprobado mediant e Res. Nº 184-2012-OS-CD 
 

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVISO R DE LA INVERSION EN ENERGIA Y 
MINERIA OSINERGMIN Nº 235-2014-OS-CD 

 
 Lima, 10 de noviembre del 2014 
 
 VISTOS: 
 
 Los Informes Nº 562-2014-GART y Nº 559-2014-GART, elaborados por la División de Gas Natural y la 
Asesoría Legal de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería (Osinergmin). 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, con Resolución Osinergmin Nº 086-2014-OS/CD, (en adelante “Resolución Tarifaria”), se fijó la Tarifa 
Única de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante “TUD”), aplicable a la concesión de Lima y 
Callao para el periodo 2014-2018; la misma que aprobó además, entre otros, el Plan de Promoción para la Conexión 
de Consumidores Residenciales (Plan de Promoción), que establece el Descuento de Promoción a ser reconocido 
por cada consumidor beneficiario de dicho mecanismo y el número de consumidores a beneficiar. El monto total 
resultante de ambos componentes, ha sido incorporado en la TUD aprobada, en virtud de lo establecido en los 
artículos 112 y 112a del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de gas Natural por Red de Ductos (en 
adelante Reglamento); 
 
 Que, el Procedimiento de Reajuste de la Tarifa Única de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la 
Concesión de Lima y Callao (en adelante Procedimiento de Reajuste) determina el “Factor de Ajuste Tarifario 
Asociado a la Promoción (FA1), el cual ajusta los ingresos del Mecanismo de la Promoción permitiendo mitigar los 
impactos que se generan a partir de los cambios durante la ejecución del mencionado mecanismo. Actualmente, sólo 
se aplica cuando el saldo de la cuenta de promoción se estima un valor negativo; 
 
 Que, sin embargo, desde el inicio del periodo regulatorio 2014-2018, la aplicación del descuento de 
promoción ha sido paralizada por disposiciones internas de la empresa concesionaria de distribución de gas natural 
en Lima y Callao; a consecuencia de ello, el fondo del mecanismo de promoción para la conexión de consumidores 
residenciales viene acumulándose; 
 
 Que, la situación descrita obliga a reevaluar la metodología de aplicación del factor de reajuste FA1, toda vez 
que, la negación a hacer uso del Mecanismo de Promoción genera una recaudación permanente de fondos en la 
cuenta de promoción, los mismos que podrían verse afectados por la pérdida de su valor económico; 
 
 Que, en tal sentido, se verifica la necesidad de modificar el Procedimiento de Reajuste, reevaluando la 
metodología de aplicación del factor FA1, toda vez que debe considerar los casos en los cuales exista una reducción 
parcial o total del gasto ejecutado; 
 
 Que, en virtud de las razones expuestas en los considerandos anteriores, mediante Resolución 
OSINERGMIN Nº 196-2014-OS-CD, publicada el 10 de octubre de 2014, se dispuso la publicación en la página web 
de OSINERGMIN del proyecto de resolución que modifica del “Procedimiento de Reajuste de la Tarifa Única de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la Concesión de Lima y Callao”, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 14 del Reglamento aprobado Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS y el Artículo 25 del Reglamento General 
del OSINERGMIN aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM; 
 
 Que, como consecuencia de la publicación del proyecto de modificación normativa, se recibieron opiniones y 
sugerencias de las empresas Enersur S.A. y Gas Natural de Lima y Callao S.A. - Cálidda, las mismas que fueron 
analizadas en el Informe Técnico Nº562-2014-GART, habiéndose acogido aquellas que contribuyen al logro de los 
objetivos de la norma; 
 
 Que, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 14 del Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
Publicidad, Publicación de Proyectos Normativos y Difusión de Normas Legales de Carácter General aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, la publicación de proyectos normativos debe efectuarse en un plazo no menor 
de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia. En tal sentido, atendiendo a que la el 
proyecto de modificación normativa fue publicado mediante Resolución Osinergmin Nº 196-2014-OS-CD el 10 de 
octubre de 2014, corresponde disponer su vigencia a partir del 22 de noviembre de 2014; 
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 Que, el Informe Técnico Nº 562-2014-GART y en el Informe Legal Nº 559-2014-GART, complementan la 
motivación que sustenta la decisión de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito de validez de los 
actos administrativos a que se refiere el numeral 4 del Artículo 3 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; 
 
 De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, en el Reglamento General del Osinergmin, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 054-2001-PCM, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2008-EM, y en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; así como en sus respectivas normas modificatorias, complementarias y conexas. 
 
 Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de Osinergmin en su Sesión Nº 033-2014. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Modificar el numeral 4.2.2 en el Artículo 4 del “Procedimiento de Reajuste de la Tarifa Única de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la Concesión de Lima y Callao”, aprobado mediante Resolución 
Osinergmin Nº 184-2012-OS-CD, conforme al siguiente texto: 
 
 “4.2.2 El componente del Gasto de Promoción será actualizado conforme se ejecute el Plan de Conexiones 
Residenciales. En la actualización del Gasto de Promoción se utilizará el número de clientes residenciales 
beneficiados con el descuento de promoción que se encuentren conectados al sistema de distribución y habilitados 
para el consumo de gas natural; así como el número de clientes residenciales proyectados para los próximos seis 
meses, considerando para la proyección, un número de beneficiados por mes igual al promedio móvil del número de 
clientes beneficiados de los últimos doce meses dentro del periodo regulatorio vigente. 
 
 En los casos en donde no se complete los doce meses por encontrarse al inicio del periodo regulatorio 
vigente, se considerará para fines de determinar el promedio del número de clientes beneficiados, los meses que 
hayan transcurrido desde el inicio del periodo regulatorio.” 
 
 Artículo 2.- Modificar el cuarto párrafo del numeral 4.2.4 del Artículo 4 del “Procedimiento de Reajuste de la 
Tarifa Única de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la Concesión de Lima y Callao”, aprobado 
mediante Resolución Osinergmin Nº 184-2012-OS-CD, conforme al siguiente texto: 
 
 “4.2.4 A efectos de evaluar el saldo trimestral de la cuenta de Promoción, se procederá a calcular el Saldo del 
Balance de la Promoción como la resta de los Ingresos menos los Gastos de la Promoción, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 4.2.7, a fin de determinar, el reajuste trimestral de los Ingresos de Promoción al trimestre 
evaluado. Dicho reajuste deberá mantener un fondo de reserva cuyo valor será igual a la cuarta parte del valor 
promedio anual requerido en el Plan de Conexiones Residenciales a Beneficiarse con el Gasto de Promoción. Los 
cálculos para la evaluación del Saldo del Balance de la Promoción se evalúan a valores corrientes.” 
 
 Artículo 3.- Modificar el cuarto párrafo del numeral 4.2.7 del Artículo 4 del “Procedimiento de Reajuste de la 
Tarifa Única de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la Concesión de Lima y Callao”, aprobado 
mediante Resolución Osinergmin Nº 184-2012-OS-CD, conforme al siguiente texto: 
 
 “... 
 
 OSINERGMIN efectuará una liquidación trimestral y evaluará el factor de ajuste de la TUD, que de tal forma 
que permita mantener el fondo de reserva y el reajuste de los ingresos del Mecanismo de la Promoción. 
 ...” 
 
 Artículo 4.- Modificar el literal a) del numeral 5.2 del Artículo 5 del “Procedimiento de Reajuste de la Tarifa 
Única de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la Concesión de Lima y Callao”, aprobado mediante 
Resolución Osinergmin Nº 184-2012-OS/CD, conforme al siguiente texto: 
 
 “a) Variación del componente del Gasto de Promoción 
 De acuerdo con lo señalado en el artículo 112a del Reglamento, la actualización de la TUD por efecto del 
Mecanismo de la Promoción deberá reajustarse en los casos que el resultado del Factor de Ajuste Asociado a la 
Promoción (en adelante “Factor FA1”), sea diferente de la unidad.” 
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 Artículo 5.- Modificar el literal b) del numeral 5.2 del Artículo 5 del “Procedimiento de Reajuste de la Tarifa 
Única de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la Concesión de Lima y Callao”, aprobado mediante 
Resolución Osinergmin Nº 184-2012-OS-CD. 
 
  “b) Actualización tarifaria 
 En el caso que proceda la actualización de la TUD por efecto del Mecanismo de la Promoción, se procederá 
a actualizar la TUD por categoría tarifaria, aplicando el Factor FA1, cuya fórmula de cálculo se define en el numeral 6 
del presente procedimiento.” 
 
 Artículo 6.- Modificar el Artículo 6 del “Procedimiento de Reajuste de la Tarifa Única de Distribución de Gas 
Natural por Red de Ductos de la Concesión de Lima y Callao”, aprobado mediante Resolución Osinergmin Nº 184-
2012-OS-CD, conforme al siguiente texto: “ 
 
 Artículo 6.- CÁLCULO DEL FACTOR DE AJUSTE TARIFARI O ASOCIADO A LA PROMOCIÓN (FA1) 
 
 a) Cálculo del factor de ajuste tarifario asociado  a la promoción (FA1) 
 
 De forma trimestral, se evaluará y aplicará el FA1, considerando el saldo del balance ocurrido al periodo de 
evaluación y un periodo de proyección correspondiente a los seis (06) meses posteriores al Periodo de Evaluación1. 
 
 En el caso que la vigencia del periodo regulatorio sea menor a seis meses, se considerará para el periodo 
proyectado los meses que resten para la culminación de dicho periodo regulatorio. 
 
 El cálculo del FA1 deberá garantizar como mínimo mantener al Saldo de la Cuenta de Promoción2 igual al 
Fondo de Reserva. 
 

FA1 = 1- Saldo_de_Balance (Fórmula Nº 1) 
I Proyectado 

 
Saldo Ejecutado =IDR x A0 - Gasto Ejecutado (Fórmula Nº 2) 

Saldo Proyectado =IDF x A0 - Gasto Proyectado (Fórmula Nº 3) 

Fondo  SCP - FR (Fórmula Nº4a) 

Saldo _ de _ Balance = Saldo Ejecutado + Saldo Proyectado + Fondo  (Fórmula Nº 4b) 
 
Donde: 

FA1  : Factor de Ajuste Tarifario Asociado a la 
Promoción. 

Saldo_de_Balance  : Saldo del balance de la promoción. 
IProyectado : Ingreso proyectado. IDFxA0.SCP 

: Saldo de la cuenta de promoción 
del Periodo de Evaluación anterior. 

FR  : Fondo de Reserva. Fondo con que 
debe contar permanentemente el Saldo 
de la Cuenta de Promoción, cuyo valor 
corresponde a la cuarta parte del valor 
promedio anual requerido en el Plan de 
Promoción aprobado. 

Fondo  : Saldo del Periodo de Evaluación 
anterior. 

                                                           
1
 Periodo de Evaluación: Periodo que corresponde al trimestre en donde se realiza la evaluación del balance del 

Mecanismo de Promoción  
2
 Saldo de la cuenta de promoción: Saldo acumulado desde el inicio del periodo regulatorio que resulta de evaluar 

los ingresos y gastos efectuados en aplicación del Mecanismo de Promoción.  
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IDR  : Ingresos que factura la concesionaria 
en el Periodo de Evaluación. 

IDF : Ingresos que facturaría la concesionaria 
de no modificarse la TUD. 

A0 : Alícuota vigente. Porcentaje vigente de 
la TUD del servicio de distribución de 
gas natural destinado a los ingresos del 
Mecanismo de Promoción. 

GastoEjecutado : Gasto Ejecutado por el Mecanismo 
de Promoción en el Periodo de 
Evaluación. 

GastoPoyectado : Gasto Proyectado por el Mecanismo 
de Promoción en el Periodo de 
Evaluación” 

 
 b) Consideraciones para determinar el factor FA1 
 
 Cuando el saldo del balance de la promoción (Saldo_de_Balance) sea mayor o igual a los Ingresos 
Proyectados sin modificación de la TUD, el FA1 resultará en valor negativo o cero, en dichos casos el FA1 será igual 
a 0,0001. En aplicación de lo indicado, se entiende que el componente de la TUD que cubre el Gasto de Promoción 
(definido en el numeral 7.5) se encuentra en su valor mínimo. 
 
 Cuando el componente de la TUD que cubre el Gasto de Promoción se encuentre en su valor mínimo y el 
saldo del balance de la promoción (Saldo_de_Balance) sea mayor o igual a los Ingresos Proyectados sin 
modificación de la TUD, el FA1 será igual a 1. 
 
 Artículo 7.- La presente resolución deberá ser publicada en el Diario Oficial El Peruano, y consignada 
conjuntamente con los Informes Nº 562-2014-GART y Nº 559-2014-GART, en la página WEB del 
OSINERGMIN:www2.osinerg.gob.pe. 
 
 Artículo 8 .- Las modificaciones normativas aprobadas por la presente resolución, entrarán en vigencia el 22 
de noviembre del 2014. 
 
 JESÚS TAMAYO PACHECO 
 Presidente del Consejo Directivo 
 OSINERGMIN 
 
 
Disponen publicación del proyecto de resolución que  da cumplimiento de la Sentencia del Décimo Segundo  
Juzgado Contencioso Administrativo de Lima en el pr oceso judicial seguido por la Empresa de Generación  

Eléctrica San Gabán S.A. 
 

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVISO R DE LA INVERSION EN ENERGIA Y 
MINERIA OSINERGMIN Nº 227-2014-OS-CD 

 
(PROYECTO) 

 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Resolución Nº180-2002-OS-CD, publicada el 30 de enero de 2002 (en adelante “Resolución 
180”), se aprobaron las compensaciones por el uso del Sistema Secundario de Transmisión al que corresponden las 
Líneas de Transmisión 138 kV Azángaro - Juliaca (1006/2) y Juliaca - Puno (1012), incluyendo sus respectivas celdas 
de conexión, y los equipos de compensación reactiva instalados en la subestación Juliaca (en adelante las 
“Instalaciones”); 
 
 Que, asimismo, el artículo 2 de la Resolución 180 estableció que la responsabilidad de pago de las referidas 
compensaciones, recaía en los titulares de las centrales de generación del SEIN que hagan uso físico de las 
Instalaciones, debiéndose calcular el monto que cada generador debía asumir, utilizando el método “Factores de 
Distribución Topológicos”; 
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 Que, la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. (en adelante “San Gabán”), interpuso recurso de 
reconsideración contra la Resolución 180, a efectos de que se rectifique la calificación a sistema de uso compartido 
entre la generación y la demanda, y que los porcentajes de uso físico de la generación y de la demanda, se 
determinen con el método propuesto o alternativamente se utilice el método del beneficio económico; 
 
 Que, mediante Resolución Nº 556-2002-OS-CD (en adelante “Resolución 556”) se declaró infundado e 
improcedente el recurso de reconsideración presentado por San Gabán; 
 
 Que, San Gabán demandó en vía contencioso administrativa la Resolución 556, la cual, luego de cursado el 
proceso judicial, fue resuelta en ejecutoria, mediante el Décimo Segundo Juzgado Contencioso Administrativo de 
Lima, que declaró fundada la demanda contencioso administrativa interpuesta por San Gabán, ordenando se expida 
nueva resolución; 
 
 Que, con fecha 22 de octubre de 2014, se notificó a Osinergmin, la resolución que ordena cumplir lo 
ejecutoriado, otorgando un plazo de 20 días para ejecutar la resolución requerida mediante Sentencia; 
 
 Que, dando cumplimiento a la sentencia judicial, corresponde a este organismo emitir una resolución 
administrativa, que califique expresamente que las Instalaciones son de uso compartido entre la demanda y la 
generación, debiendo asimismo fijar el pago de las compensaciones respectivas en función al método de los 
beneficios económicos por el uso y/o beneficio de las redes de transmisión entre la generación y la demanda; esto 
es, sin aplicar el método de los “Factores de Distribución Topológicos”, en los términos previstos en dicho mandato 
judicial, en favor de San Gabán y dentro los alcances contenidos en las resoluciones administrativas impugnadas; 
 
 Que, para efectos de emitir el nuevo acto administrativo, vinculado a la función reguladora de tarifas, éste 
debe ser efectuado cumpliendo los requisitos de transparencia previsto en la Ley Nº 27838, Ley de Transparencia y 
Simplificación de los Procedimientos Regulatorios de Tarifas, considerando, la publicación del proyecto de resolución 
y una Audiencia Pública; 
 
 Que, en ese sentido, se han emitido los Informes Nº 550-2014-GART y Nº 555-2014-GART, los cuales 
complementan la motivación que sustenta la decisión de Osinergmin, cumpliendo de esta manera con el requisito de 
validez de los actos administrativos a que se refiere el numeral 4 del Artículo 3 de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; 
 
 De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-2005-PCM; 
en el Reglamento General del Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM; en el Decreto Ley Nº 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y en su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 009-93-EM; en la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; así como en sus normas modificatorias y complementarias; 
 
 Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de Osinergmin en su Sesión Nº 33-2014. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Dispóngase la publicación en el diario oficial El Peruano y en la página Web de Osinergmin: 
www.osinergmin.gob.pe, del proyecto de resolución que da cumplimiento de la Sentencia del Décimo Segundo 
Juzgado Contencioso Administrativo de Lima en el proceso judicial seguido por la Empresa de Generación Eléctrica 
San Gabán S.A. 
 
 Artículo 2.- Dispóngase la publicación, en el diario oficial El Peruano y en la página Web de Osinergmin, de 
la relación de información que se acompaña como Anexo 1 de la presente resolución. 
 
 Artículo 3 .- Convóquese a Audiencia Pública para la sustentación y exposición, por parte de Osinergmin, de 
los criterios, metodología y modelos económicos utilizados en el proyecto de resolución, que se realizará en la fecha, 
hora y lugar siguiente: 
 
Fecha: Miércoles 19 de noviembre de 2014 
Hora: 10:00 a.m. 
Lugar: Puno 

Salón SURPHU del Hotel Royal Inn 
Jr. Ayacucho 438 - Puno 
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 Artículo 4 .- Definir un plazo de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la publicación de la 
presente resolución, a fin de que los interesados remitan por escrito sus opiniones y sugerencias a la Gerencia 
Adjunta de Regulación Tarifaria (GART) de Osinergmin, ubicada en la Avenida Canadá Nº 1460, San Borja, Lima. 
Las opiniones y sugerencias también podrán ser remitidas vía fax al número telefónico Nº 224 0491, o vía Internet a 
la siguiente dirección de correo electrónico: sentenciaSGB@osinerg.gob.pe. La recepción de las opiniones y/o 
sugerencias en medio físico o electrónico, estará a cargo de la Sra. Ruby Gushiken Teruya. En el último día del 
plazo, sólo se podrán remitir comentarios hasta las 18:00 horas. 
 
 Artículo 5 .- Encargar a la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria el análisis de las opiniones y sugerencias 
que se presenten sobre el proyecto de resolución a que se refiere el Artículo 1 de la presente resolución. 
 
 Artículo 6.- La presente Resolución, sus Anexos 1 y 2, y la exposición de motivos deberán ser publicados en 
el diario oficial El Peruano. Igualmente serán consignados, junto con los Informes contenidos en la relación de 
información del Anexo 1, en la página Web de OSINERGMIN: www.osinergmin.gob.pe. 
 
 JESÚS TAMAYO PACHECO 
 Presidente del Consejo Directivo 
 
 (*) Ver gráfico publicado en el diario oficial “El Peruano” de la fecha. 
 
 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
Formalizan la aprobación de la Directiva Nº 002-201 4-SERVIR-GDSRH - “Normas para la Gestión del Sistem a 

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en la s entidades públicas” 
 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 238-2014-SER VIR-PE 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 Vistos; el Informe Nº 16-2014-SERVIR/GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos, y el Informe Legal Nº 280-2014-SERVIR/GG-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1023, se creó la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, 
rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, cuya función es dictar normas técnicas para el 
desarrollo e implementación del Sistema, entre otras; 
 
 Que, asimismo, el Decreto Legislativo Nº 1023, en su artículo 5 señala que el Sistema comprende; a) La 
planificación de políticas de recursos humanos, b) La organización del trabajo y su distribución, c) La gestión del 
empleo, d) La gestión del rendimiento, e) La gestión de la compensación, f) La gestión del desarrollo y la 
capacitación, g) La gestión de las relaciones humanas; y, h) La resolución de controversias. 
 
 Que, por su parte, el Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM, en el artículo 3 establece que el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos comprende los 
subsistemas previstos en el artículo 5 del Decreto Legislativo 1023; y, que las oficinas de recursos humanos actúan 
sobre los siete (7) subsistemas descritos; 
 
 Que, mediante Informe Nº 16-2014-SERVIR/GDSRH la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos, órgano encargado de la implementación y supervisión de las políticas de gestión de los recursos humanos, 
propone la Directiva “Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las 
entidades públicas”, que cuenta con el visto bueno de la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil, cuyo 
objetivo es presentar la definición de los procesos y productos esperados dentro del ámbito de acción de las Oficinas 
de Recursos Humanos en el Sistema con la finalidad que las entidades públicas conozcan la operatividad de los 
mismos; 
 
 Que, en el marco de sus funciones, el Consejo Directivo mediante Sesión Nº 39-2014 acordó aprobar la 
Directiva “Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las entidades 
públicas”, encargando a la Presidencia Ejecutiva emitir la Resolución correspondiente; 
 
 Con los vistos de la Gerencia General, de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos y de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; 
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 De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y 
modificatorias, Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, Reglamento General de la 
Ley Nº 30057; Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM, Reglamento de Organización y Funciones de SERVIR y 
modificatorias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la Directiva Nº 002-2014-SERVIR-GDSRH - “Normas para la Gestión 
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en las entidades públicas”, cuyo texto en anexo forma 
parte de la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y de la Directiva en el diario oficial El Peruano 
y en el Portal Institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe). 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN CARLOS CORTES CARCELEN 
 Presidente Ejecutivo 
 
 

DIRECTIVA Nº 002-2014-SERVIR-GDSRH 
 
“NORMAS PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN 

LAS ENTIDADES PÚBLICAS” 
 
 1. OBJETIVO 
 
 Establecer los lineamientos que las entidades públicas, en el ámbito de acción de las Oficinas de Recursos 
Humanos, deben seguir para la gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en adelante, el 
Sistema. 
 
 2. FINALIDAD 
 
 La presente norma tiene como finalidad estandarizar y alinear los procesos y los productos del Sistema en las 
entidades públicas, lo cual contribuye al fortalecimiento del servicio civil y a la mejora continua de la administración 
pública. 
 
 3. BASE LEGAL 
 
 a. Decreto Legislativo Nº 1023, Ley que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, Rectora del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. 
 
 b. Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil. 
 
 c. Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
 
 d. Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
 
 e. Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil. 
 
 f. Decreto Supremo Nº 041-2014-PCM, que aprueba el Reglamento del Régimen Especial para Gobiernos 
Locales. 
 
 g. Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil y normas modificatorias. 
 
 4. ALCANCE 
 
 Se encuentran comprendidas dentro de los alcances de la presente directiva, las siguientes entidades: 
 
 a. Los Ministerios y sus organismos públicos, programas y proyectos adscritos. 
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 b. El Poder Legislativo, Poder Judicial y Organismos Constitucionalmente Autónomos. 
 
 c. Los Gobiernos Regionales, sus organismos públicos, sus programas y proyectos adscritos. 
 
 d. Los Gobiernos Locales, sus organismos públicos, sus programas y proyectos adscritos. 
 
 e. Las universidades públicas. 
 
 f. Las empresas del Estado pertenecientes a los tres niveles de gobierno. 
 
 g. Entidades Administradoras de Fondos Intangibles de la Seguridad Social de acuerdo con la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
 
 Dentro del alcance de la presente Directiva se encuentran las entidades referidas en el artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1023. 
 
 5. DISPOSICIONES GENERALES 
 
 5.1. Definiciones 
 
 Para efecto de la presente directiva, se consideran las siguientes definiciones: 
 
 a) Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Hu manos : Es el sistema que establece, desarrolla y 
ejecuta la política de Estado respecto del servicio civil, a través del conjunto de normas, principios, recursos, 
métodos, procedimientos y técnicas utilizados por las entidades del sector público en la gestión de los recursos 
humanos. Comprende los subsistemas previstos en el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1023. 
 
 El Sistema está integrado por: 
 
 i. La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR. 
 ii. Las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades o las que hagan sus veces. 
 iii. El Tribunal del Servicio Civil. 
 
 b) Subsistema: Es un conjunto de procesos interrelacionados que forman parte del Sistema, se ubica en el 
primer nivel de desagregación del Sistema. 
 
 c) Proceso: Es un conjunto de actividades relacionadas entre sí; las cuales transforman elementos de 
entrada en bienes y/o servicios para los clientes internos o externos de la entidad. Se ubica en el segundo nivel de 
desagregación del Sistema; un proceso es parte de un subsistema determinado y se descompone a su vez en una o 
más actividades. 
 
 d) Actividad: Es un conjunto de tareas afines y coordinadas requeridas para lograr un resultado, las cuales 
siguen una secuencia lógica dentro del proceso. 
 
 e) Producto: Constituyen los resultados intermedios o finales (salidas) de un proceso determinado. 
 
 f) Entidad Pública: Sólo para efectos del Sistema y en concordancia con lo establecido en el literal a) del 
artículo IV del Título Preliminar del D.S. Nº 040-204-PCM, se define lo siguiente: 
 
 Entidad pública Tipo A.- A aquella organización que cuente con personería jurídica de derecho público, 
cuyas actividades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por tanto, se encuentran sujetas a las normas 
comunes de derecho público. 
 
 Entidad pública Tipo B .- A aquellas que cumplan los siguientes criterios: 
 
 i. Ser un órgano desconcentrado, proyecto, programa o unidad ejecutora conforme a la Ley Nº 28411 de una 
entidad pública Tipo A. 
 
 ii. Tener competencia para contratar, sancionar y despedir, conforme a su manual de operaciones o 
documento equivalente. 
 
 iii. Contar con una oficina de recursos humanos o la que haga sus veces, conforme a su manual de 
operaciones o documento equivalente. 
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 iv. Contar con un titular; entendiéndose como la máxima autoridad administrativa y/o una alta dirección o la 
que haga sus veces, conforme a su manual de operaciones o documento equivalente. 
 
 v. Contar con resolución del titular de la entidad pública a la que pertenece definiéndola como Entidad Tipo B. 
 
 Cuando en la presente Directiva se haga mención expresa a entidades, se entenderá indistintamente a las 
entidades públicas Tipo A y Tipo B, salvo que se haga mención expresa a alguna de ellas. 
 
 g) Oficina de Recursos Humanos o las que hagan sus veces: Es la unidad orgánica responsable de la 
gestión de los recursos humanos en las entidades, que implementa las disposiciones que emita SERVIR como ente 
rector del Sistema. 
 
 h) Puesto: Es el conjunto de funciones y responsabilidades que corresponden a una posición dentro de una 
entidad, así como los requisitos para su adecuado ejercicio. El puesto podrá tener más de una posición siempre que 
el perfil de este sea el mismo. 
 
 i) Posición: Cada uno de los ocupantes que puede tener un puesto con un único perfil. 
 
 5.2. Rol de las Oficinas de Recursos Humanos en el Sistema 
 
 Las oficinas de recursos humanos se encargan de ejecutar e implementar las normas y lineamientos dictados 
por SERVIR en sus entidades; asimismo emiten lineamientos y políticas internas para la gestión de los procesos del 
Sistema dentro de su entidad en concordancia con los objetivos organizacionales de la misma. 
 
 5.3. Ámbito de acción de las Oficinas de Recursos H umanos en el Sistema 
 
 El ámbito de acción de las Oficinas de Recursos Humanos comprende la gestión de siete (7) subsistemas 
conforme a lo establecido en el artículo 3 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, los cuales son los siguientes: 
 
 Ss1. Planificación de políticas de recursos humanos; 
 Ss2. Organización del trabajo y su distribución; 
 Ss3. Gestión del empleo; 
 Ss4. Gestión del rendimiento; 
 Ss5. Gestión de la compensación; 
 Ss6. Gestión de desarrollo y capacitación; 
 Ss7. Gestión de las relaciones humanas y sociales. 
 
 La definición del ámbito de acción de las Oficinas de Recursos Humanos en el Sistema tienen como finalidad 
contribuir al fortalecimiento del servicio civil y a la mejora continua de la administración pública, optimizando 
finalmente el servicio al ciudadano. 
 
 El ámbito de acción de las Oficinas de Recursos Humanos comprende procesos de gestión de recursos 
humanos que no necesariamente determinan la creación de unidades orgánicas o puestos de trabajo. 
 
 Se presenta el gráfico del ámbito de acción de las Oficinas de Recursos Humanos en el Sistema, en el cual 
se detalla sus subsistemas y sus procesos: 
 

Gráfico Nº 01 
 

SISTEMA ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS: 

ÁMBITO DE ACCIÓN DE LAS OFICINAS DE RECURSOS 
HUMANOS 

 
 (*) Ver gráfico publicado en el diario oficial “El  Peruano” de la fecha. 
 
 6. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS DEL ÁMBITO DE ACCION D E LAS OFICINAS DE RECURSOS 
HUMANOS EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
 6.1 Definiciones: Subsistemas, procesos y producto s esperados 
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 En el presente acápite se presentan los subsistemas, su definición, procesos y productos esperados. La 
enumeración de los productos constituye un mínimo, que podrá ser ampliado con la emisión de las directivas 
correspondientes. 
 
 6.1.1 Subsistema Planificación de Políticas de Rec ursos Humanos 
 
 i. Definición: Este subsistema es el que permite organizar la gestión interna de los recursos humanos, en 
congruencia con los objetivos estratégicos de la entidad. Asimismo, permite definir las políticas, directivas y 
lineamientos propios de la entidad con una visión integral, en temas relacionados con recursos humanos. 
 
 ii. Procesos: Dentro de este subsistema se consideran dos procesos: 
 
 a. Estrategia, políticas y procedimientos: Comprende la definición y adecuación de las estrategias de las 
oficinas de recursos humanos, alineándolas con los objetivos de la entidad y disposiciones emitidas por SERVIR. 
Asimismo, incorpora el diseño y seguimiento de los indicadores de gestión de la Oficina de Recursos Humanos. 
 
 Productos esperados: Políticas y procedimientos internos, Plan de Gestión de Personas (plan de trabajo), 
Reglamento Interno de Servidores Civiles, Presupuesto Anual de Recursos Humanos, Cuadro de Indicadores de 
Gestión de la Oficina de Recursos Humanos, entre otros. 
 
 b. Planificación de recursos humanos : Comprende la planificación de las necesidades reales de personal 
para cubrir los requerimientos durante el periodo programado, generando los documentos de gestión 
correspondientes. 
 
 Productos esperados: Informe de análisis de necesidad de personal, el mapeo de puestos, la dotación y la 
formulación del Cuadro de Puestos de la Entidad. 
 
 6.1.2 Subsistema organización del trabajo y su dis tribución 
 
 i. Definición: En este subsistema se definen las características y condiciones del ejercicio de las funciones, 
así como los requisitos de idoneidad de las personas llamadas a desempeñarlas. 
 
 ii. Procesos: Se consideran dentro de este subsistema dos procesos: 
 
 a. Diseño de los puestos : Este proceso comprende la descripción y análisis de los puestos identificados y la 
elaboración de los perfiles de puestos, los cuales se integran en el Manual de Perfiles de Puestos (MPP). 
 
 Productos esperados: El Manual de Perfiles de Puestos (MPP) y perfiles de puesto. 
 
 b. Administración de puestos : Comprende la valorización de puestos y consolida la información para la 
administración del Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE). 
 
 Productos esperados: Matriz de valorización de puestos y la administración del Cuadro de Puestos de la 
Entidad (CPE). 
 
 6.1.3 Subsistema gestión del empleo 
 
 i. Definición: Incorpora el conjunto de políticas y prácticas de personal destinadas a gestionar los flujos de 
los servidores civiles en el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos desde la incorporación hasta la 
desvinculación. 
 
 ii. Procesos: Este subsistema contiene procesos que han sido clasificados en dos grupos: A) Gestión de la 
incorporación y B) Administración de personas. 
 
 A. Gestión de la incorporación : Comprende la gestión de las normas, procedimientos y herramientas 
referentes al acceso y adecuación de los servidores civiles al puesto y a la entidad. Cabe distinguir cuatro procesos: 
 
 a. Selección : Proceso que consiste en el mecanismo de incorporación de servidores civiles, con la finalidad 
de seleccionar a la persona más idónea para el puesto sobre la base del mérito, igualdad de oportunidades, 
transparencia y cumplimiento de los requisitos para acceder al servicio civil. 
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 Productos esperados: Bases de concursos de selección, avisos de convocatoria, relaciones de candidatos 
según etapa de selección hasta la conformación de los candidatos que llegan a la entrevista final, actas finales de 
comité de selección o el que haga sus veces, entre otros. 
 
 b. Vinculación : Proceso mediante el cual se formaliza el inicio del vínculo entre el servidor civil y la entidad 
pública ya sea con la emisión de una resolución administrativa o con la suscripción de un contrato, fijando los 
derechos y deberes correspondientes a los servidores civiles, además de las características, condiciones, 
restricciones y penalidades concernientes al servicio, el cual permita el cumplimiento de la normatividad para cada 
una de las modalidades de incorporación. Asimismo, comprende la administración de las reincorporaciones por 
mandato judicial o administrativo. 
 
 Productos esperados: Contratos y resoluciones. 
 
 c. Inducción : Proceso que comprende la función de socialización y orientación del servidor civil que se 
incorpora a la entidad. Incluye la inducción general referida a la información sobre el Estado, la entidad y normas 
internas; y la inducción especifica referida al puesto; proporcionándole la información necesaria para facilitar y 
garantizar su integración y adaptación a la entidad y al puesto. 
 
 Productos esperados: Planes de inducción y registro de inducciones. 
 
 d. Período de prueba : Proceso que se lleva a cabo en un plazo establecido por norma, que tiene por objeto 
apreciar y validar las habilidades técnicas, competencias y experiencia del servidor en el puesto, mediante la 
retroalimentación, en la cual el servidor también verifica su adaptación de al puesto y la conveniencia de las 
condiciones del puesto. 
 
 Productos esperados: Formatos y reportes de evaluación de período de prueba y actas de 
retroalimentación. 
 
 B. Administración de Personas : Comprende la gestión de la normatividad, procedimientos y herramientas 
referentes a la administración y control de los servidores civiles en la administración pública. Cabe distinguir cinco 
procesos: 
 
 a. Administración de Legajos : Comprende la administración y la custodia de la información y 
documentación de cada servidor civil. El proceso incluye el registro, la actualización, la conservación y el control de 
los documentos del servidor civil. Así como, la administración y actualización de las declaraciones juradas de los 
servidores civiles. 
 
 Productos esperados: Legajos de servidores civiles (digital o físico). 
 
 b. Control de Asistencia : Proceso por el cual se administra la asistencia y tiempo de permanencia de los 
servidores civiles en su centro de trabajo, de acuerdo con la jornada y horarios de trabajo establecidos por las 
normas, disposiciones internas u otros. Incluye la administración de vacaciones, licencias, permisos, refrigerio, 
trabajo en sobretiempo, compensación con períodos equivalentes de descanso, tardanzas, inasistencias 
injustificadas, entre otros. 
 
 Productos esperados: Reportes de asistencia, Rol de vacaciones, registro de licencias y permisos, entre 
otros. 
 
 c. Desplazamiento : Proceso que comprende la gestión de movimientos de los servidores civiles a otros 
puestos o funciones dentro o fuera de la entidad, de forma temporal, se establece por disposición fundamentada de la 
entidad pública y cumpliendo los requisitos específicos para cada caso. Incluye los desplazamientos por designación, 
rotación, destaque, encargo de funciones y comisión de servicios, de acuerdo a normas y procedimientos 
administrativos establecidos para cada tipo de desplazamiento. 
 
 Productos esperados: Registro de desplazamiento de servidores (rotación, destaque, designación, encargo 
de funciones y comisión de servicios), entre otros. 
 
 d. Procedimientos disciplinarios: Comprende las actuaciones de la entidad conducentes a la 
determinación de la responsabilidad administrativa disciplinaria del servidor civil, en cumplimiento de las 
disposiciones normativas del procedimiento administrativo aplicable con la consecuente inscripción en el Registro 
Nacional de Sanciones de Destitución y Despido (RNSDD), cuando corresponda. 
 
 Productos esperados: Informes y resoluciones. 
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 e. Desvinculación : Proceso mediante el cual finaliza el vínculo entre el servidor civil y la entidad, conforme a 
la normatividad aplicable. Comprende la formalización de la extinción del vínculo. 
 
 Productos esperados: Formato y registro de entregas de cargo, resoluciones de desvinculación, encuestas 
de salida. 
 
 6.1.4. Subsistema gestión del rendimiento 
 
 i. Definición: En este subsistema, se identifica, reconoce y promueve el aporte de los servidores civiles a los 
objetivos y metas institucionales. Asimismo, por medio de este subsistema, se evidencian las necesidades de los 
servidores civiles para mejorar el desempeño en sus puestos y, como consecuencia de ello, de la entidad. 
 
 ii. Proceso: En este subsistema se considera el siguiente proceso: 
 
 a. Evaluación de desempeño: Constituye un proceso integral, sistemático y continuo de apreciación objetiva 
y demostrable del rendimiento del servidor civil en cumplimiento de los objetivos y funciones del puesto. Contempla 
las siguientes etapas: Planificación, establecimiento de metas y compromisos, seguimiento, evaluación y 
retroalimentación. 
 
 Productos esperados: Plan anual de evaluación (comunicación del proceso en la entidad, capacitación a 
evaluadores), herramientas y metodologías de evaluación ajustadas a la entidad de acuerdo a las disposiciones de 
SERVIR, registro de calificaciones, matriz de monitoreo, Plan de mejora de acuerdo a los resultados obtenidos, 
reportes a SERVIR, entre otros. 
 
 6.1.5 Subsistema gestión de la compensación 
 
 i. Definición: Este subsistema incluye la gestión del conjunto de ingresos y beneficios que la entidad destina 
al servidor civil, como contraprestación a la contribución de éste a los fines de la organización, de acuerdo con el 
puesto que ocupa. 
 
 ii. Procesos: Los procesos que se consideran dentro de este subsistema son dos: 
 
 a. Administración de compensaciones : Comprende la gestión de las compensaciones económicas y no 
económicas; que incluye la gestión de las planillas en base al registro de información laboral, la planilla mensual de 
pagos, la liquidación de beneficios sociales, pagos de aportes, retención de impuestos, entre otros. 
 
 Productos esperados: Reportes de planillas, resoluciones de beneficios, boletas de pago, reporte de 
compensaciones no económicas, entre otros. 
 
 b. Administración de pensiones : Comprende la administración de la pensión de ex servidores en los casos 
que corresponda administrarla a la entidad conforme a ley, lo cual incluye el procedimiento de reconocimiento del 
otorgamiento de la pensión, la verificación de sobrevivencia y la aplicación de la normativa para el pago de las 
pensiones. 
 
 Productos esperados: Registro de pensiones, resoluciones de otorgamiento de pensiones, boletas de 
pensiones (en caso corresponda por ley a la entidad), entre otros. 
 
 6.1.6 Subsistema gestión del desarrollo y la capac itación 
 
 i. Definición: Este subsistema contiene políticas de progresión en la carrera y desarrollo de capacidades, 
destinadas a garantizar los aprendizajes individuales y colectivos necesarios para el logro de las finalidades 
organizativas, desarrollando las competencias de los servidores y, en los casos que corresponda, estimulando su 
desarrollo profesional. 
 
 ii. Procesos: Los procesos que se consideran dentro de este subsistema son dos: 
 
 a. Capacitación : Este proceso tiene como finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles, 
fortaleciendo sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a 
los ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales. Comprende la 
planificación de la formación laboral y la formación profesional, la administración de los compromisos asociados a la 
capacitación, el registro de la información de la capacitación, la evaluación de la capacitación, entre otros. 
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 Productos esperados: Diagnóstico de necesidades de capacitación, Plan de Desarrollo de las Personas 
(PDP), Formatos de la ejecución de las capacitaciones (registro de asistencia, formato de compromiso o devolución 
de la capacitación, etc.), Evaluación de capacitación (reacción, aprendizaje, aplicación e impacto), Registro de 
capacitaciones internas, entre otros. 
 
 b. Progresión en la carrera : Es el proceso mediante el cual los servidores civiles desarrollan una línea de 
carrera, a través de concursos públicos de méritos; siempre y cuando su régimen laboral lo contemple. 
 
 Productos esperados: Plan de línea de carrera, Diagnóstico de Potencial de Desarrollo, entre otros. 
 
 6.1.7 Subsistema gestión de relaciones humanas y s ociales 
 
 i. Definición: Este subsistema comprende las relaciones que se establecen entre la organización y sus 
servidores civiles en torno a las políticas y prácticas de personal. 
 
 ii. Procesos: Los procesos que se consideran dentro de este subsistema son cinco: 
 
 a. Relaciones laborales individuales y colectivas : 
 Este proceso busca realizar actividades de prevención y resolución de conflictos. Comprende las relaciones 
individuales, por las cuales cada servidor recurre por sus propios intereses o por la vulneración de sus derechos en 
temas de incorporación, compensación, sindicación, desvinculación u otros. Incluye las funciones que establece la ley 
en cooperación con el Tribunal del Servicio Civil. Asimismo, comprende las relaciones colectivas, en cuyo caso las 
organizaciones de trabajadores (sindicatos, gremios, asociaciones u otros), recurren por los intereses del colectivo al 
que representan, como el derecho de sindicación, negociación colectiva, derecho de huelga, solución de 
controversias, entre otros. 
 
 Productos esperados: Registro de Sindicatos, Resolución de asuntos laborales individuales y colectivos, 
registro de pliegos de reclamos y de convenios colectivos, entre otros. 
 
 b. Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) : Comprende las actividades orientadas a promover la prevención 
de riesgos de los servidores civiles en el ejercicio de su labor que puedan afectar su salud o integridad; así como la 
protección del patrimonio de la entidad y el medio ambiente. 
 
 Productos esperados: Plan y programas de seguridad y salud en el trabajo, Plan de capacitaciones en SST, 
Registro de incidentes por seguridad y salud en el trabajo, Diagnóstico de SST (Identificación de Peligros y 
Evaluación de Riesgos - IPER), entre otros. 
 
 c. Bienestar Social : Comprende las actividades orientadas a propiciar las condiciones para generar un buen 
ambiente de trabajo que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de los servidores. Incluye la identificación y 
atención de las necesidades de los servidores civiles y el desarrollo de programas de bienestar social; tipo 
asistenciales, recreativos, culturales, deportivos, celebraciones, entre otros. 
 
 Productos esperados: Plan de bienestar social, convenios con instituciones para facilidades del servidor 
civil, evaluación de satisfacción de las actividades sociales, entre otros. 
 
 d. Cultura y Clima Organizacional : Este proceso comprende la gestión de: 
 
 Cultura Organizacional: Representa la forma característica de pensar y hacer las cosas en una entidad, en 
base a principios, valores, creencias, conductas, normas, símbolos, entre otros, que adoptan y comparten los 
miembros de una organización. Incluye la identificación, definición, promoción y medición de la cultura organizacional 
y los planes de acción de mejora del proceso. 
 
 Clima Organizacional: Orientado a mantener o mejorar la percepción colectiva de satisfacción de los 
servidores civiles sobre el ambiente de trabajo. Comprende el compromiso de la alta dirección para el desarrollo de 
este proceso, la medición y análisis del clima organizacional, la comunicación de resultados y el desarrollo de planes 
de acción de mejora del proceso. 
 
 Productos esperados: Diagnóstico de cultura organizacional, medición de clima, planes de acción de 
mejora del clima y cultura organizacional, entre otros. 
 
 e. Comunicación Interna : Es el proceso mediante el cual se transmite y comparte mensajes dirigidos al 
servidor civil, con un contenido adecuado, que cumpla las características de integralidad y claridad; con la finalidad 
de generar unidad de visión, propósito e interés. Comprende el diagnóstico de necesidades de comunicación, la 
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identificación de la audiencia de interés, definición del mensaje, identificación de los medios o canales de 
comunicación, el período o momento oportuno para transmitir el mensaje, la medición de la efectividad de las 
acciones desarrolladas y los planes de acción de mejora del proceso. 
 
 Productos esperados: Plan de comunicación interna (incluye implementación de técnicas de comunicación 
institucional), entre otros. 
 
 6.2 Interrelación de los Subsistemas 
 
 Los subsistemas funcionan de manera interrelacionada entre sí, para obtener de manera integral y 
simplificada los objetivos de gestión de recursos humanos, derivados y alineados a la estrategia de la entidad. Se 
presenta el gráfico de interrelación de los subsistemas: 
 

Gráfico Nº 02 
 

INTERELACION DE LOS SUBSISTEMAS DEL 
MODELO DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DE REC URSOS 

HUMANOS: 
 

 
 (*) Ver gráfico publicado en el diario oficial “El  Peruano” de la fecha. 
 
 6.2.1 Subsistema planificación de políticas de rec ursos humanos.- Este subsistema es transversal a todo 
el Sistema, manteniendo una relación directa y coordinada con los demás subsistemas, para garantizar el 
funcionamiento integral de éste. Hace posible la coherencia y alineamiento entre la gestión de recursos humanos y 
los objetivos estratégicos de la entidad, en el marco de los lineamientos que emite el ente rector, SERVIR. 
 
 6.2.2 Subsistema organización del trabajo y su dis tribución.- El subsistema de organización del trabajo y 
su distribución se interrelaciona con los siguientes subsistemas: 
 
 * Subsistema de gestión del empleo: Proporcionándole información de diseño de los puestos para la gestión 
de la incorporación y el proceso de desplazamiento. 
 
 * Subsistema de gestión del rendimiento: Proporcionando información de los puestos para el proceso de 
evaluación del desempeño. 
 
 * Subsistema de gestión del desarrollo y capacitación: Proporcionando información sobre conocimientos, 
habilidades y actitudes del perfil del puesto que permita planificar y diseñar programas de capacitación y progresión 
en la carrera. 
 
 6.2.3 Subsistema gestión del empleo.- El subsistema de gestión del empleo se interrelaciona con los 
siguientes subsistemas: 
 
 * Subsistema de gestión del rendimiento: Proporcionando información sobre la información de legajos para el 
proceso de evaluación del desempeño. 
 
 * Subsistema de gestión de compensación: Proporcionando información de legajos, control de asistencia, 
procedimientos disciplinarios, entre otros, que permita la gestión de las compensaciones 
 
 * Subsistema de gestión del desarrollo y capacitación: Proporcionando información de legajos, control de 
asistencia, procedimientos disciplinarios, entre otros, que permita planificar y diseñar programas de capacitación y 
progresión en la carrera, de ser el caso. 
 
 6.2.4 Subsistema gestión del rendimiento.- El subsistema de gestión del rendimiento se interrelaciona con 
los siguientes subsistemas: 
 
 * Subsistema de gestión del desarrollo y capacitación: Proporcionando información sobre la evaluación de 
desempeño de los servidores, que permita planificar y diseñar programas de capacitación y progresión en la carrera, 
de ser el caso. 
 
 * En el caso de las entidades que corresponda: Este subsistema proporciona información del proceso de 
evaluación de desempeño de los servidores al proceso de administración de compensaciones. 
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 6.2.5 Subsistema gestión de la compensación.- El subsistema de gestión de la compensación se 
interrelaciona con el siguiente subsistema: 
 
 * Subsistema de gestión de relaciones humanas y sociales: Proporcionando información sobre las 
compensaciones no económicas para que se puedan otorgar a través del proceso de Bienestar Social. 
 
 6.2.6 Subsistema gestión del desarrollo y la capac itación.- El subsistema de gestión de desarrollo y 
capacitación se interrelaciona con los siguientes subsistemas: 
 
 * Subsistema de gestión del rendimiento: Proporcionando información sobre las capacitaciones y la 
progresión en la carrera de los servidores para el proceso de evaluación del desempeño. 
 
 * Subsistema organización del trabajo y su distribución: Proporcionando información sobre la progresión de la 
carrera para la administración de los puestos vacantes y ocupados. 
 
 6.2.7 Subsistema gestión de relaciones humanas y s ociales.- El subsistema de gestión de las relaciones 
humanas y sociales se relaciona y da soporte a todos los subsistemas, generando las condiciones para un ambiente 
de trabajo favorable que contribuyan al logro de los objetivos institucionales. 
 
 7. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 
 7.1. Regímenes comprendidos en el Sistema 
 
 El Sistema comprende a los todos los regímenes y modalidades de contratación de servidores civiles, 
incluyendo a los regímenes de carrera y las entidades que no se encuentran bajo el ámbito de la Ley Nº 30057. 
 
 Respecto a las empresas del Estado sujetas al ámbito de competencia del Fondo de la Actividad Empresarial 
del Estado - FONAFE, SERVIR ejerce sus funciones y atribuciones en coordinación con el citado organismo, con 
sujeción a lo dispuesto en la Constitución Política del Perú y sus leyes especiales, conforme a lo establecido en la 
Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1023 
 
 8. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
 
 8.1. De la progresividad de la implementación del Sistema 
 
 La implementación de los procesos del Sistema es progresiva en función a las leyes, reglamentos, directivas 
y lineamientos que regulan los procesos de cada subsistema; en los cuales se establece de manera expresa el plazo 
o condiciones necesarias para la implementación de cada proceso de gestión de recursos humanos. 
 
 Las oficinas de recursos humanos son las responsables de ejecutar los procesos del nivel base y de manera 
progresiva los procesos del primer y segundo nivel, de acuerdo a las directivas y lineamientos que emita SERVIR 
sobre dichos procesos del Sistema. 
 
 Los niveles de implementación de los procesos del Sistema en las entidades públicas, conforme a lo 
establecido en el numeral 8.3 de la presente Directiva, se deben ejecutar en el orden establecido. Una vez 
implementado un proceso no se debe descontinuar su ejecución. 
 
 La progresividad no alcanza a los procesos del nivel base, especialmente aquellos que son el soporte para el 
funcionamiento operativo de la entidad, sin perjuicio de las acciones de mejora de calidad que pudieran ser 
necesarias para asegurar su adecuada ejecución. 
 
 8.2. Criterios de priorización para la progresivida d de la implementación del Sistema 
 
 Se priorizan los procesos que generan impacto en el cumplimiento de los objetivos organizacionales de la 
entidad, orientándose a la profesionalización de servidores civiles, cuya finalidad es convertir a las oficinas de 
recursos humanos en un eje estratégico que garantice una gestión basada en la meritocracia, que promueva el 
compromiso de los servidores civiles con sus entidades y al servicio del ciudadano. 
 
 a. En el primer nivel se priorizan aquellos procesos directamente relacionados a: 
 
 * Ingreso de la persona al servicio civil, el que se considera un punto crítico porque conduce hacia el acto 
administrativo de ingreso al servicio civil. 
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 * Desarrollo y resultados de la persona, ya que la capacitación y la evaluación del desempeño están ligadas 
al valor que genera el servidor civil para la consecución de los objetivos organizacionales. 
 
 b. En el segundo nivel se tratarán los procesos relacionados a la planificación de la oficina de recursos 
humanos y aquellos procesos que se relacionan a la optimización del entorno laboral del servidor civil. 
 
 8.3. Niveles de la implementación de los procesos d el Sistema 
 
 Los niveles de implementación de los procesos del Sistema son los siguientes: 
 
 8.3.1. Nivel base: 
 
 El nivel base se encuentra constituido por los procesos que las entidades vienen operando, siendo los 
siguientes: 
 
 1) Administración de Puestos 
 2) Vinculación 
 3) Período de Prueba 
 4) Administración de legajos 
 5) Control de asistencia 
 6) Desplazamiento 
 7) Procedimientos disciplinarios 
 8) Desvinculación 
 9) Administración de compensaciones 
 10) Administración de pensiones 
 11) Relaciones individuales y colectivas 
 12) Seguridad y salud en el trabajo 
 13) Bienestar social 
 
 8.3.2. Primer nivel de implementación: 
 
 El primer nivel de implementación de los procesos del Sistema se ejecutará en el siguiente orden de 
priorización: 
 
 1) Diseño de Puestos 
 2) Selección 
 3) Inducción 
 4) Evaluación de desempeño 
 5) Capacitación 
 
 
 

Gráfico Nº 03 
 

PROGRESIVIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA: 
PRIMER NIVEL DE IMPLEMENTACIÓN 

 
 (*) Ver gráfico publicado en el diario oficial “El  Peruano” de la fecha. 
 
 8.3.3. Segundo nivel de implementación: 
 
 El segundo nivel de implementación de los procesos, es el siguiente: 
 
 1) Estrategias, políticas y procedimientos 
 2) Planificación de recursos humanos. 
 3) Progresión en la carrera 
 4) Cultura y Clima organizacional 
 5) Comunicación interna. 
 
 8.4. Validación de metodologías de los procesos del  Sistema 
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 La Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos, validará las metodologías que las oficinas de recursos humanos vienen aplicando o quieran aplicar a los 
procesos del Sistema que aún no hayan sido regulados al momento de su presentación a SERVIR. 
 
 8.5. Implementación de los procesos del Sistema y e l proceso de tránsito al régimen del servicio civil  
 
 Las entidades que se encuentren en proceso de tránsito al régimen del servicio civil a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente norma, implementarán los procesos del Sistema conforme a lo establecido en las directivas y 
lineamientos que regulan el proceso de tránsito al régimen del servicio civil. 
 
 Las entidades que aún no hayan iniciado el proceso de tránsito al régimen del servicio civil continúan 
gestionando su Manual de Organización y Funciones, su Cuadro para Asignación de Personal o su Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional según corresponda, que se encuentran vigentes, conforme a las normas sobre la 
materia. 
 
 8.6. Acreditación de la implementación de los proce sos del Sistema 
 
 La Autoridad Nacional del Servicio Civil, a través de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos 
Humanos, acredita los procesos que realizan las oficinas de recursos humanos respecto al Sistema, de conformidad 
con las normas emitidas por SERVIR. 
 
 8.7. De la difusión de los procesos del Sistema 
 
 La Autoridad Nacional del Servicio Civil difundirá la presente Directiva mediante conferencias en modalidad 
presencial y virtual a fin de facilitar la implementación de estos procesos en las entidades, a través de las oficinas de 
recursos humanos. SERVIR brindará asistencia técnica y monitoreo a las oficinas de recursos humanos. 
 
 8.8. De la supervisión de la implementación de los procesos del Sistema 
 
 La Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos de SERVIR efectuará las acciones de 
supervisión para asegurar el cumplimiento de la implementación de la presente directiva. 
 
 

Modifican cargo de destino en la asignación de Gere nte Público en el Gobierno Regional de Amazonas, 
aprobada por Res. Nº 044-2011-SERVIR-PE 

 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 239-2014-SER VIR-PE 

 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTO, el Informe Nº 180-2014-SERVIR/GDGP de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1024 se crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, conformado por 
profesionales altamente capaces, seleccionados en procesos competitivos y transparentes, para ser destinados a las 
entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que los requieran a la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil; 
 
 Que, con fecha 7 de marzo de 2011 la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), celebró con el 
Gobierno Regional de Amazonas un Convenio Marco para la Asignación de Gerentes Públicos; 
 
 Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 016-2011-SERVIR-PE se incorporó al señor Juan 
Edmundo Moncada Alvites al Cuerpo de Gerentes Públicos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil; asimismo, 
mediante Convenio de Asignación celebrado entre SERVIR y el Gobierno Regional de Amazonas, se asignó al 
mencionado Gerente Público al cargo de Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente de 
la referida entidad, emitiéndose la correspondiente Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 044-2011-SERVIR-PE; 
 
 Que, mediante Oficio Nº 070-2014-G.R.AMAZONAS/PR, el Gobierno Regional de Amazonas, solicitó la 
renovación del Convenio de Asignación suscrito entre la entidad a su cargo, SERVIR y el Gerente Público Juan 
Edmundo Moncada Alvites, señalando que el cargo que ocupa actualmente es el de Gerente de la Autoridad 
Regional Ambiental antes Gerente de la Gerencia de Recursos Naturales y del Medio Ambiente; cabe mencionar que 
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el cargo de destino de Director Programa Sectorial IV de la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental, dicho cargo 
de destino fue formalizado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 191-2014-SERVIR-PE; 
 
 Que, SERVIR previa propuesta de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, de conformidad con lo 
dispuesto por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 168-2013-SERVIR-PE, mediante sesión del Consejo 
Directivo Nº 034-2014, aprobó la modificación de la asignación del Gerente Público Juan Edmundo Moncada Alvites, 
del cargo de Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente al cargo de Director Programa 
Sectorial IV de la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional de Amazonas, con eficacia 
anticipada a partir del 5 de abril de 2014, facultándose al Presidente Ejecutivo a emitir la resolución correspondiente; 
 
 Que, en tal sentido, resulta conveniente emitir la resolución que modifique el cargo de destino al cual fue 
asignado el Gerente Público Juan Edmundo Moncada Alvites, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 044-
2011-SERVIR-PE, a fin que éste pueda ocupar el cargo Director Programa Sectorial IV de la Gerencia de la 
Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional de Amazonas; 
 
 Que, conforme a los Memorándum Nº 017-2014-SERVIR/GG-OPP y Nº 188-2014-SERVIR/GG-OPP la 
modificación de asignación señalada en el párrafo anterior cuenta con disponibilidad presupuestal; 
 
 Con la visación de la Gerencia General, la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública y la Oficina de 
Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1024, el Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM y modificatorias; 
y en uso de las facultades establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Modificar la asignación del Gerente Público Juan Edmundo Moncada Alvites, aprobada 
por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 044-2011-SERVIR-PE, en el extremo referido a su cargo de destino, 
quedando como Director Programa Sectorial IV de la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental del Gobierno 
Regional de Amazonas, con eficacia anticipada a partir del 5 de abril de 2014. 
 
 Artículo Segundo.- Publicar en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN 
 Presidente Ejecutivo 
 
 

Aprueban cargo de destino en el RENIEC para la asig nación de profesionales que conforman el Cuerpo de 
Gerentes Públicos 

 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 240-2014-SER VIR-PE 

 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTO, el Informe Nº 218-2014-SERVIR/GDGP de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM se aprobó el Reglamento del Régimen Laboral de los 
Gerentes Públicos creado por el Decreto Legislativo Nº 1024; 
 
 Que, el citado Reglamento establece en su artículo 11 que la Autoridad Nacional del Servicio Civil definirá, 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva, previo acuerdo del Consejo Directivo, los cargos de dirección o de 
gerencia de mando medio de destino, susceptibles de asignación de Gerentes Públicos, en el marco de lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1024; 
 
 Que, atendiendo a lo informado por la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, corresponde emitir la 
resolución respectiva conforme al Acuerdo adoptado por el Consejo Directivo en la Sesión Nº 040-2014, de 
conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1024 concordante con el artículo 11 del Reglamento; 
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 Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con el literal o) del artículo 10 del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Aprobar como cargo de destino para la asignación de profesionales que conforman el 
Cuerpo de Gerentes Públicos, el que se indica a continuación: 
 

ENTIDAD 
SOLICITANTE CARGO DE DESTINO 

Registro Nacional 
de Identificación y 

Estado Civil 

Gerente A de la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto 

 
 Artículo Segundo.- Publicar en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN 
 Presidente Ejecutivo 
 
 

Asignan Gerente Público en el Ministerio de Viviend a, Construcción y Saneamiento 
 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 244-2014-SER VIR-PE 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTO, el Informe Nº 217-2014-SERVIR/GDGP de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1024 se crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al que se 
incorporan profesionales altamente capaces, seleccionados en procesos competitivos y transparentes, para ser 
destinados a entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así lo requieran a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil; 
 
 Que, el artículo 12 del Reglamento del Régimen Laboral del Cuerpo de Gerentes Públicos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM, dispone que los candidatos que se hubieren incorporado al Cuerpo de 
Gerentes Públicos serán asignados a un cargo de destino siempre que cuenten con vacantes; 
 
 Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 005-2014-SERVIR-PE, el señor Néstor Alfonso 
Supanta Velásquez fue incorporado al Cuerpo de Gerentes Públicos; 
 
 Que, mediante Oficio Nº 657-2014/VIVIENDA-DM, el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
solicita la asignación de Gerentes Públicos para ocupar el cargo Director Ejecutivo del Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano de la referida entidad; 
 
 Que, el Consejo Directivo en su sesión Nº 040-2014 aprobó la asignación del Gerente Público Néstor Alfonso 
Supanta Velásquez al cargo Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; dicho cargo de destino fue formalizado por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 214-2014-SERVIR-PE; 
 
 Que, conforme a los Memorándum Nº 017-2014-SERVIR/GG-OPP y Nº 188-2014-SERVIR/GG-OPP la 
asignación señalada en el párrafo anterior cuenta con disponibilidad presupuestal; 
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 Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1024, el Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM y modificatorias; 
y en uso de las facultades establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Asignar al Gerente Público que se señala a continuación a la entidad y cargo de destino 
según el detalle siguiente: 
 

GERENTE 
PÚBLICO CARGO 

ENTIDAD DE 
DESTINO 

Néstor Alfonso 
Supanta 

Velásquez 

Director Ejecutivo de la 
Dirección Ejecutiva del 
Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano 

Ministerio 
de Vivienda, 

Construcción y 
Saneamiento 

 
 Artículo Segundo.- El vínculo laboral especial con el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se 
iniciará una vez cumplidas las formalidades a cargo de la referida entidad de destino. 
 
 Artículo Tercero.- Publicar en el diario oficial El Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN CARLOS CORTES CARCELÉN 
 Presidente Ejecutivo 
 
 

Asignan Gerentes Públicos en el IRTP 
 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 246-2014-SER VIR-PE 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTO, el Informe Nº 216-2014-SERVIR/GDGP de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1024 se crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al que se 
incorporan profesionales altamente capaces, seleccionados en procesos competitivos y transparentes, para ser 
destinados a entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así lo requieran a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil; 
 
 Que, el artículo 12 del Reglamento del Régimen Laboral del Cuerpo de Gerentes Públicos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM, dispone que los candidatos que se hubieren incorporado al Cuerpo de 
Gerentes Públicos serán asignados a un cargo de destino siempre que cuenten con vacantes; 
 
 Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 017-2009-ANSC-PE, el señor Vitilio Luis A. Calonge 
García fue incorporado al Cuerpo de Gerentes Públicos; 
 
 Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 078-2009-ANSC-PE, el señor Henry Alexander Dávila 
Trujillo fue incorporado al Cuerpo de Gerentes Públicos; 
 
 Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú mediante Oficios Nº 064-2014-PE/IRTP y Nº 008-
2013-PE/IRTP, solicitó la asignación de Gerentes Públicos para ocupar los cargos de Jefe de la Oficina de Logística y 
Jefe de la Oficina de Finanzas de la referida entidad; 
 
 Que, el Consejo Directivo en su sesión Nº 040-2014 aprobó las asignaciones de los Gerentes Públicos Vitilio 
Luis A. Calonge García al cargo de Jefe de la Oficina de Logística y Henry Alexander Dávila Trujillo al cargo de Jefe 
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de la Oficina de Finanzas del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú, dichos cargos de destino fueron 
formalizados por Resoluciones de Presidencia Ejecutiva Nº 156-2012 y Nº 041-2013-SERVIR-PE, respectivamente; 
 
 Que, conforme a los Memorándum Nº 017-2014-SERVIR/GG-OPP y Nº 188-2014-SERVIR/GG-OPP las 
asignaciones señaladas en el párrafo anterior cuentan con disponibilidad presupuestal; 
 
 Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1024, el Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM y modificatoria; y 
en uso de las facultades establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Asignar a los Gerentes Públicos que se señalan a continuación a la entidad y cargos de 
destino según el detalle siguiente: 
 

GERENTE 
PÚBLICO CARGO ENTIDAD DE 

DESTINO 
Vitilio Luis A. 

Calonge García 
Jefe de la Oficina de 

Logística Instituto Nacional 
de Radio y Tele- 
visión del Perú 

Henry 
Alexander 

Dávila Trujillo 

Jefe de la Oficina de 
Finanzas 

 
 Artículo Segundo.- El vínculo laboral especial con el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú, se 
iniciará una vez cumplidas las formalidades a cargo de la referida entidad de destino. 
 
 Artículo Tercero.- Publicar en el diario oficial El Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN CARLOS CORTES CARCELÉN 
 Presidente Ejecutivo 
 
 

Asignan Gerente Público en SUNARP 
 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 247-2014-SER VIR-PE 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTO, el Informe Nº 207-2014-SERVIR/GDGP de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1024 se crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al que se 
incorporan profesionales altamente capaces, seleccionados en procesos competitivos y transparentes, para ser 
destinados a entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así lo requieran a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil; 
 
 Que, el artículo 12 del Reglamento del Régimen Laboral del Cuerpo de Gerentes Públicos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM, dispone que los candidatos que se hubieren incorporado al Cuerpo de 
Gerentes Públicos serán asignados a un cargo de destino siempre que cuenten con vacantes; 
 
 Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 005-2014-SERVIR-PE, la señora Marcela Herrera 
Florez fue incorporada al Cuerpo de Gerentes Públicos; 
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 Que, mediante Oficio Nº 089-2014-SUNARP/SN, el Superintendente Nacional de los Registros Públicos 
solicita la asignación de un Gerente Público para ocupar el cargo de Jefa de la Unidad de Administración de la Zona 
Registral Nº XII - Sede Arequipa (sic) de la referida entidad; 
 
 Que, el Consejo Directivo en su sesión Nº 039-2014 aprobó la asignación de la Gerente Público Marcela 
Herrera Florez al cargo de Gerente de la Gerencia de Administración y Finanzas del Órgano Desconcentrado Zona 
Registral Nº XII - Sede Arequipa de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos; dicho cargo de destino 
fue formalizado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 216-2014-SERVIR-PE; 
 
 Que, conforme a los Memorándum Nº 017-2014-SERVIR/GG-OPP y Nº 188-2014-SERVIR/GG-OPP la 
asignación señalada en el párrafo anterior cuenta con disponibilidad presupuestal; 
 
 Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1024, el Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM y modificatorias; 
y en uso de las facultades establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Asignar a la Gerente Público que se señala a continuación a la entidad y cargo de destino 
según el detalle siguiente: 
 

GERENTE 
PÚBLICO CARGO 

ENTIDAD DE 
DESTINO 

Marcela Herrera 
Florez 

Gerente de la Gerencia 
de Administración y 

Finanzas del Órgano 
Desconcentrado Zona 
Registral Nº XII - Sede 

Arequipa 

Superintendencia 
Nacional de los 

Registros Públicos 

 
 Artículo Segundo.- El vínculo laboral especial con la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 
se iniciará una vez cumplidas las formalidades a cargo de la referida entidad de destino. 
 
 Artículo Tercero.- Publicar en el diario oficial El Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN 
 Presidente Ejecutivo 
 
 

Asignan Gerente Público en el Gobierno Regional de Tumbes 
 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 248-2014-SER VIR-PE 
 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTO, el Informe Nº 219-2014-SERVIR/GDGP de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública, y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1024 se crea y regula el Cuerpo de Gerentes Públicos, al que se 
incorporan profesionales altamente capaces, seleccionados en procesos competitivos y transparentes, para ser 
destinados a entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que así lo requieran a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil; 
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 Que, el artículo 12 del Reglamento del Régimen Laboral del Cuerpo de Gerentes Públicos, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM, dispone que los candidatos que se hubieren incorporado al Cuerpo de 
Gerentes Públicos serán asignados a un cargo de destino siempre que cuenten con vacantes; 
 
 Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 122-2013-SERVIR-PE, la señora Olga Magnolia 
Azucena Patow Maceda fue incorporada al Cuerpo de Gerentes Públicos; 
 
 Que, mediante Oficio Nº 0476-2014/GOBIERNO REGIONAL-PR, el Presidente del Gobierno Regional de 
Tumbes solicita la asignación de una Gerente Público para ocupar el cargo de Sub Directora de la Dirección Regional 
de Salud de Tumbes (sic) de la referida entidad; 
 
 Que, el Consejo Directivo en su sesión Nº 040-2014 aprobó la asignación de la Gerente Público Olga 
Magnolia Azucena Patow Maceda al cargo de Director Regional Salud Adjunto de la Sub Dirección de la Dirección 
Regional de Salud de Tumbes del Gobierno Regional de Tumbes; dicho cargo de destino fue formalizado por 
Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 222-2014-SERVIR-PE; 
 
 Que, conforme a los Memorándum Nº 017-2014-SERVIR/GG-OPP y Nº 188-2014-SERVIR/GG-OPP la 
asignación señalada en el párrafo anterior cuenta con disponibilidad presupuestal; 
 
 Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia de Desarrollo de la Gerencia Pública y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1024, el Decreto Supremo Nº 030-2009-PCM y modificatorias; 
y en uso de las facultades establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Asignar a la Gerente Público que se señala a continuación a la entidad y cargo de destino 
según el detalle siguiente: 
 

GERENTE 
PÚBLICO CARGO 

ENTIDAD DE 
DESTINO 

Olga Magnolia 
Azucena Patow 

Maceda 

Director Regional Salud 
Adjunto de la Sub Dirección 
de la Dirección Regional de 

Salud de Tumbes 

Gobierno 
Regional de 

Tumbes 

 
 Artículo Segundo.- El vínculo laboral especial con el Gobierno Regional de Tumbes, se iniciará una vez 
cumplidas las formalidades a cargo de la referida entidad de destino. 
 
 Artículo Tercero.- Publicar en el diario oficial El Peruano y en el Portal Institucional de SERVIR la presente 
Resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN 
 Presidente Ejecutivo 
 
 

Formalizan fecha para el Censo de Operadores del Si stema Administrativo de Abastecimiento 
 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 249-2014-SER VIR-PE 
 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 VISTO, el Informe Nº 28-2014-SERVIR/GDCRSC de la Gerencia de Desarrollo de Capacidades y 
Rendimiento del Servicio Civil; 
 
 CONSIDERANDO: 
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 Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 198-2014-SERVIR-PE se aprobó la Directiva Nº 003-2014-
SERVIR-GDCRSC “Directiva que regula el desarrollo del Diagnóstico de conocimientos de los profesionales y 
técnicos que laboran en los órganos encargados de las contrataciones del Estado del Sistema de Abastecimiento”; 
 
 Que, conforme a lo establecido en el numeral 7.2 de la Directiva Nº 003-2014-SERVIR-GDCRSC mencionada 
en el considerando precedente, el Censo del Diagnóstico de conocimientos de los profesionales y técnicos que 
laboran en los órganos encargados de las contrataciones del Estado del Sistema Administrativo de Abastecimiento se 
realiza en dos etapas: a) Registro del responsable del censo hasta el 14 de noviembre de 2014; y, b) Censo de 
operadores, cuya fecha se formaliza mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva; 
 
 Que, mediante documento de visto, la Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento del Servicio 
Civil, órgano encargado de la gestión de los subsistemas de desarrollo de capacidades y evaluación del desempeño 
en el marco de la gestión del rendimiento del tema Administrativo de Gestión de los Recursos Humanos, previa 
coordinación con el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado, propone que el Censo de los Operadores 
del Sistema Administrativo de Abastecimiento se realice desde el 12 de noviembre al 05 de diciembre de 2014; 
 
 Con la visación de la Gerencia General, de la Gerencia de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento del 
Servicio Civil y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
 De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1023 y en uso de las facultades establecidas en el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aprobado con Decreto Supremo 
Nº 062-2008-PCM y modificatorias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Formalizar la fecha para el Censo de Operadores del Sistema Administrativo de Abastecimiento 
desde el 12 de noviembre al 05 de diciembre de 2014. 
 
 Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe). 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 JUAN CARLOS CORTÉS CARCELÉN 
 Presidente Ejecutivo 
 
 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTA DO 
 

Modifican la Directiva Nº 021-2012-OSCE-CD sobre “P rocedimiento para la certificación de profesionales  y 
técnicos que laboran en los órganos encargados de l as contrataciones de las entidades” 

 
RESOLUCION Nº 340-2014-OSCE-PRE 

 
 Jesús María, 24 de octubre de 2014 
 
 VISTOS: 
 
 El Acta del Consejo Directivo Nº 012-2014/OSCE-CD de fecha 24 de octubre de 2014, correspondiente a la 
Sesión Ordinaria Nº 012-2014/OSCE-CD, el Informe Nº 033-2014/DTN, de la Dirección Técnico Normativa y el 
Informe Nº 393-2014/OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 57 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo Nº 1017, 
establece que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE es un organismo público adscrito al 
Ministerio de Economía y Finanzas, con personería jurídica de derecho público, que goza de autonomía técnica, 
funcional, administrativa, económica y financiera; 
 
 Que, el literal c) del artículo 58 de la Ley de Contrataciones del Estado, modificado por la Ley Nº 29873, 
señala que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE tiene entre sus funciones el emitir 
directivas, lineamientos, manuales y comunicados sobre materias de su competencia; 
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 Que, mediante Resolución Nº 407-2012-OSCE-PRE, de fecha 20 de diciembre de 2012, se aprobó la 
Directiva Nº 021-2012-OSCE-CD sobre “Procedimiento para la certificación de profesionales y técnicos que laboran 
en los órganos encargados de las contrataciones de las entidades”, la cual fue sucesivamente modificada a través de 
las Resoluciones Nº 119-2013-OSCE-PRE, Nº 305-2013-OSCE-PRE y Nº 405-2013-OSCE-PRE; 
 
 Que, el artículo 47 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 789-2011-EF-10, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2014-EF, señala que la Dirección Técnico 
Normativa establece los criterios técnicos legales sobre la aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, 
así como brinda asesoría de carácter técnico legal; 
 
 Que, el literal d) del artículo 48 del referido Reglamento dispone que es función de la Dirección Técnico 
Normativa elaborar y proponer Directivas de alcance general en materia de contrataciones del Estado, en 
coordinación con los órganos de línea del OSCE; 
 
 Que, mediante Informe Nº 033-2014/DTN la Dirección Técnico Normativa sustenta y propone la modificación 
de las Disposiciones Transitorias de la Directiva Nº 021-2012-OSCE-CD, referidos a ampliar la vigencia de la 
certificación obtenida que se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2015, con el objetivo de contribuir en la mejora 
del proceso de certificación de los profesionales y técnicos que laboren en los órganos de contrataciones de las 
entidades, tal como lo establece el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 
 
 Que, el numeral 60.1 del artículo 60 de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que el Consejo 
Directivo es el máximo órgano del OSCE y tiene entre sus funciones aprobar las Directivas a que se refiere el artículo 
58 de la Ley de Contrataciones del Estado; 
 
 Que, el literal a) del artículo 8 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 789-2011-EF-10, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2014-EF, señala como función 
del Consejo Directivo aprobar las Directivas de alcance general en materia de Contrataciones del Estado; 
 
 Que, en ese sentido, el Consejo Directivo en la Sesión Ordinaria Nº 012-2014/OSCE-CD, de fecha 24 de 
octubre de 2014, acordó aprobar la modificación de la Directiva Nº 021-2012-OSCE-CD sobre “Procedimiento para la 
certificación de profesionales y técnicos que laboran en los órganos encargados de las contrataciones de las 
entidades”; 
 
 Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto resolutivo formalizando el citado Acuerdo del Consejo 
Directivo; 
 
 Con las visaciones de la Dirección Técnico Normativa, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Secretaría 
General; 
 
 De conformidad con el literal k) del artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 789-2011-EF-10, modificado por Decreto Supremo Nº 006-2014-EF y con los 
artículos 6 y 7, inciso 8) del Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo Directivo del OSCE; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Modificar la Directiva Nº 021-2012-OSCE-CD sobre “Procedimiento para la certificación de 
profesionales y técnicos que laboran en los órganos encargados de las contrataciones de las entidades”, conforme al 
texto que en Anexo adjunto forma parte de la presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- Las modificaciones de la Directiva Nº 021-2012-OSCE-CD, entrarán en vigencia a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 Artículo 3.- Publicar la Directiva Nº 021-2012-OSCE-CD, modificada por la presente Resolución, en el Portal 
Web del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y el Portal Web del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado - OSCE (www.osce.gob.pe). 
 
 Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MAGALI ROJAS DELGADO 
 Presidenta Ejecutiva 
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SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

 
Modifican Reglamento Interno de Cavali S.A. ICLV 

 
RESOLUCION SMV Nº 023-2014-SMV-01 

 
 Lima, 6 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS: 
 
 El Expediente Nº 2014020578, así como el Informe Conjunto Nº 768-2014-SMV/06/10/12 del 22 de octubre 
de 2014, presentado por la Superintendencia Adjunta de Supervisión Prudencial, la Oficina de Asesoría Jurídica y la 
Superintendencia Adjunta de Investigación y Desarrollo; así como el Proyecto de norma que modifica el Reglamento 
Interno de Cavali S.A. ICLV; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores, aprobada por Decreto Legislativo Nº 861, establece 
que la Superintendencia del Mercado de Valores aprueba los estatutos, reglamentos internos así como sus 
modificaciones, de las instituciones de compensación y liquidación de valores, además de controlar y supervisar las 
actividades de dichas instituciones; 
 
 Que, de conformidad con el artículo 26 del Reglamento de Instituciones de Compensación y Liquidación de 
Valores, aprobado por Resolución CONASEV Nº 031-99-EF-94.10, corresponde a esta Superintendencia aprobar los 
reglamentos internos de las referidas instituciones de compensación y liquidación de valores, así como sus 
modificaciones, en forma previa a su aplicación; 
 
 Que, Cavali S.A. ICLV solicitó la modificación de los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, así como la eliminación 
del artículo 11 del Capítulo II “De los Participantes”; los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Capítulo IV “Del Registro 
Contable”; el Capítulo VI “De los Servicios Vinculados al Registro Contable”; el Capítulo XIV “Del Servicio de 
Matrícula”, estos dos últimos capítulos desarrollados en siete (07) artículos; y los artículos 1, 2, 5, 7, 9, 10, 15 y 16 del 
Capítulo XV “Del Mercado Integrado Latinoamericano” de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución 
CONASEV Nº 057-2002-EF-94.10, para lo cual cumplió con presentar el 26 de agosto de 2014 la información exigida 
por la normativa aplicable; 
 
 Que, la modificación de los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, así como la eliminación del artículo 11 del 
Capítulo II “De los Participantes” tiene por objeto incorporar nuevos requisitos para ser admitido como participante de 
la referida institución de compensación y liquidación de valores, precisar los requisitos existentes y las obligaciones 
que corresponden a estas entidades, así como las reglas que rigen el proceso de evaluación periódica que realiza 
Cavali S.A. ICLV sobre el mantenimiento de la capacidad financiera, económica, informática y operativa requerida a 
sus participantes; 
 
 Que, la modificación de los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Capítulo IV “Del Registro Contable” busca precisar 
la facultad de Cavali S.A. ICLV para inhabilitar códigos del Registro Único de Titulares en determinados supuestos de 
incumplimiento de los requisitos exigidos para dicho registro; actualizar los tipos de transferencias de valores que 
dicha institución registra considerando la nueva normativa aplicable a los valores de deuda pública; y, contemplar 
todos los supuestos de cambio de titularidad a que hace referencia el artículo 11 de las Normas relativas a la 
Negociación Fuera de Rueda de Valores inscritos en Bolsa, aprobadas por Resolución CONASEV Nº 027-95-EF-
94.10.0; 
 
 Que, el Capítulo VI “De los Servicios Vinculados al Registro Contable” se modifica con el fin de incorporar la 
obligación del emisor de valores representados por anotación en cuenta en el registro contable que lleva Cavali S.A. 
ICLV de realizar la entrega de beneficios en efectivo, redenciones u otros derechos similares a través de dicha 
institución de compensación y liquidación de valores, en concordancia con la modificación del artículo 209 de la Ley 
del Mercado de Valores, dispuesta por la Ley de Promoción del Mercado de Valores, Ley Nº 30050; 
 
 Que, la modificación del Capítulo XIV “Del Servicio de Matrícula” tiene por objeto ampliar el alcance del 
servicio de matrícula, de manera que el servicio no sólo se circunscriba a la administración de la matrícula del emisor 
de acciones representadas mediante certificados físicos inscritos en el Registro Público del Mercado de Valores, sino 
que también pueda comprender a emisores de acciones representadas mediante anotación en cuenta siempre que 
se encuentren en las cuentas del emisor, otorgando de esta manera atención a los accionistas de estos emisores, 
como parte del servicio de matrícula, sin que ello involucre costo adicional para los primeros; 
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 Que, la modificación de los artículos 1, 2, 5, 7, 9, 10, 15 y 16 del Capítulo XV “Del Mercado Integrado 
Latinoamericano” busca adecuar dicho capítulo a lo dispuesto por la Resolución SMV Nº 003-2014-SMV-01, que 
modifica el Reglamento del Mercado Integrado a través del Enrutamiento Intermediado -actualmente Reglamento del 
Mercado Integrado Latinoamericano - a fin de posibilitar la incorporación de otras modalidades de liquidación 
empleadas en las operaciones realizadas en rueda de bolsa; 
 
 Que, de la evaluación de la documentación y el sustento presentado, se concluye que Cavali S.A. ICLV ha 
cumplido con los requisitos establecidos para la modificación de reglamentos internos de las instituciones de 
compensación y liquidación de valores, y con difundir previamente las referidas modificaciones; y, 
 
 Estando a lo dispuesto por el artículo 228 de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Decreto 
Legislativo Nº 861; el artículo 26 del Reglamento de Instituciones de Compensación y Liquidación de Valores, 
aprobado por Resolución CONASEV Nº 031-99-EF-94.10; y el numeral 7 del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia del Mercado de Valores, aprobado por Decreto Supremo Nº 216-
2011-EF, así como a lo acordado por el Directorio de la Superintendencia del Mercado de Valores en su sesión del 
30 de octubre de 2014; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Modificar los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10´, así como eliminar el artículo 11 del Capítulo II “De 
los Participantes”; los artículos 4, 5, 6, 7, 8 y 10 del Capítulo IV “Del Registro Contable”; el Capítulo VI “De los 
Servicios Vinculados al Registro Contable”; el Capítulo XIV “Del Servicio de Matrícula”; y, los artículos 1, 2, 5, 7, 9, 
10, 15 y 16 del Capítulo XV “Del Mercado Integrado Latinoamericano” del Reglamento Interno de Cavali S.A. ICLV, 
cuyos textos se detallan en el Anexo de la presente resolución. 
 
 Artículo 2.- Disponer la difusión de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal del 
Mercado de Valores de la Superintendencia del Mercado de Valores (www.smv.gob.pe). 
 
 Artículo 3.- Transcribir la presente resolución a Cavali S.A. ICLV. 
 
 Artículo 4.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 LILIAN ROCCA CARBAJAL 
 Superintendente del Mercado de Valores 
 

ANEXO 
 

CAPÍTULO II “DE LOS PARTICIPANTES” 
 

 MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 Y ELIMINACIÓN DEL ARTÍCULO 11 
 

CAPÍTULO II: DE LOS PARTICIPANTES 
 

 Artículo 3.- Proceso de admisión 
 Las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, comprendidas en el artículo 1, que deseen ser admitidas 
como Participantes Directos o Indirectos, deberán presentar a CAVALI, para su aprobación, los siguientes 
documentos: 
 
 a. Solicitud de admisión suscrita por el representante legal o apoderado con poderes suficientes de 
representación de la persona jurídica (Anexo 1 de la Disposición Vinculada Nº 01). 
 
 b. Vigencia de poder otorgada a favor del representante legal o apoderado que firma la solicitud de admisión, 
emitida por Registros Públicos, con una antigüedad no mayor a treinta (30) días calendario. En el caso de personas 
jurídicas extranjeras deberá presentar vigencia de poder o documento similar del representante legal o apoderado 
que firma la solicitud de admisión, emitido por una entidad de su país similar a los Registros Públicos del Perú. 
 
 c. Copia simple del documento de identidad del representante legal o apoderado. 
 
 d. Copia simple de la escritura pública de constitución social y del estatuto social vigente del postulante, con 
la debida constancia de inscripción en Registros Públicos del Perú o entidad similar en caso de ser extranjero. 
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 e. Copia simple de la resolución mediante la cual su órgano supervisor le otorgó la autorización de 
funcionamiento o acto similar, según corresponda. 
 
 f. Copia simple de los Estados Financieros Auditados al cierre del último ejercicio, remitidos a su órgano 
supervisor y, en los casos en que sus respectivas autoridades supervisoras así lo exijan, la clasificación de riesgo 
otorgada por una empresa especializada. Se deberá adjuntar el análisis de sus ratios financieros patrimoniales, los 
cuales deberán contar con la opinión favorable de los auditores externos. 
 
 Para el caso de postulantes constituidos dentro del ejercicio fiscal de presentación de su solicitud de 
admisión, la información financiera a que se refiere el párrafo precedente, podrá ser la de su constitución social o el 
último estado trimestral disponible, según corresponda. 
 
 g. Declaración Jurada de que se cumplen los requisitos exigidos para ser Participantes en lo que se refiere a 
los aspectos operativos e informáticos (Anexo 3 de la Disposición Vinculada Nº 1). 
 
 h. Declaración Jurada de cumplimiento de la Normativa FATCA, en concordancia con la normativa peruana, 
suscrita por el representante legal o apoderado con poderes suficientes de representación de la persona jurídica, 
adjuntando obligatoriamente los documentos que éstas señalen (Anexo 5 de la Disposición Vinculada Nº 01). 
 
 i. Ficha de Registro de Firmas acreditando a las personas autorizadas ante CAVALI, debidamente 
completada y suscrita por el representante legal, de acuerdo a lo señalado en la Disposición Vinculada Nº 03. Se 
deberán adjuntar los poderes de representación de quienes se encuentran en el Registro de Firmas como personas 
autorizadas ante CAVALI. 
 
 j. Declaración Jurada de que los directores y gerentes del Participante cumplen con el criterio de idoneidad 
moral (Anexo 6 de la Disposición Vinculada Nº 01). 
 
 Para el caso de las personas jurídicas extranjeras, además de los documentos señalados precedentemente, 
deberán presentar lo siguiente: 
 
 a. Declaración Jurada suscrita por el representante legal o apoderado con poderes suficientes, en la que 
señale su sometimiento a la jurisdicción peruana, por lo que de presentarse algún conflicto será resuelto en los 
tribunales nacionales. 
 
 b. Comunicación de órgano supervisor del postulante extranjero, que señale la vigencia de la autorización de 
funcionamiento del postulante y la indicación de que es el encargado de regular las actividades del mismo. 
 
 c. Informe legal suscrito por un estudio de abogados externo, que señale a satisfacción de CAVALI, entre 
otras cosas, que los acuerdos celebrados por el postulante extranjero son válidos en la jurisdicción de su país de 
origen o en otras jurisdicciones extranjeras donde el postulante extranjero se pueda encontrar. El contenido mínimo 
del informe se detalla en el Anexo 4 de la Disposición Vinculada Nº 01. 
 
 d. Comunicación designando a una persona de contacto en Perú, indicando sus datos y domicilio, quien 
podrá pedir información a CAVALI o se le informará sobre el proceso de admisión. 
 
 Los documentos presentados por postulantes extranjeros deberán contar con las correspondientes 
legalizaciones consulares y del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, así como con la debida traducción oficial 
al idioma español. En el caso de los Estados Financieros, estos deberán ser presentados en dólares americanos, 
indicando el tipo de cambio utilizado para la conversión y la fecha en que se realizó, de ser el caso. Si el postulante 
extranjero procede de un país que emplee la apostilla de La Haya, se aceptarán los documentos apostillados. 
 
 CAVALI se encuentra facultada a solicitar a los postulantes información adicional que se considere relevante 
para el cumplimiento del proceso de admisión. Asimismo, CAVALI podrá requerir garantías otorgadas por alguna 
entidad financiera u otra similar, cuyo tipo y monto considere necesarios, a fin de resguardar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y reglamentarias que asumirá el postulante en virtud a su admisión como Participante. 
 
 CAVALI dispone de un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de presentación de la 
respectiva solicitud, para evaluar la misma, y en caso ésta sea satisfactoria, aprobarla. 
 
 De observarse el incumplimiento de alguno de los requisitos señalados durante el plazo de evaluación, 
CAVALI requerirá por escrito al postulante la subsanación correspondiente, otorgándole un plazo máximo de diez 
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(10) días, suspendiéndose el plazo anteriormente indicado hasta la regularización respectiva. Transcurrido el 
mencionado plazo y de no recibirse el descargo referido, la solicitud quedará sin efecto. 
 
 Para que el postulante formalice su admisión como Participante, deberá realizar lo siguiente: 
 
 a. Suscribir con CAVALI el respectivo Contrato de Servicios. 
 
 b. Efectuar los pagos a los que se encuentre sujeto, de acuerdo con la estructura de tarifas vigente a la fecha 
de suscripción del Contrato, que se encuentren reguladas en el Capítulo De las Tarifas. 
 
 c. Constituir los aportes directos al Fondo o márgenes de garantía, según corresponda, de acuerdo a lo 
previsto en el Reglamento Interno y la normativa que sea exigible a los Participantes Directos para poder operar 
como tales. 
 
 Dentro de los tres (3) días siguientes de haber cumplido con lo mencionado anteriormente, el Participante 
será registrado en CAVALI, procediéndose a difundir al mercado su ingreso, a través de los siguientes medios: 
 
 a. Comunicación a los Participantes. 
 
 b. Comunicación al Registro Público de Mercado de Valores de la SMV. 
 
 c. Comunicación a la Entidad Administradora del Mecanismo Centralizado de Negociación en el que participe. 
 
 d. Aviso en la página web de CAVALI. 
 
 Artículo 4.- Derechos 
 Luego de ser admitido y registrado, el Participante Directo e Indirecto gozará, además de los derechos 
mencionados en la Ley y el Reglamento, de lo siguiente: 
 
 a. Asignación de una Cuenta Matriz, al día siguiente de realizado el registro. 
 
 b. Capacitación por parte de CAVALI al personal designado por el Participante para el manejo del Sistema, al 
día siguiente de realizado el registro. 
 
 c. Acceso a la información sobre los Valores Anotados en Cuenta en su Cuenta Matriz, a través de los 
mecanismos de envío de información establecidos por CAVALI. 
 
 d. Solicitar a CAVALI certificaciones respecto a su condición de Participante y de las inscripciones, 
anotaciones, pagos y cualquier otro acto que realice en el ejercicio de sus funciones, que se encuentren 
comprendidos en los servicios de información establecidos en el Capítulo De los Servicios de Información del 
Reglamento Interno. 
 
 e. El registro por parte de CAVALI de los eventos corporativos anunciados por el Emisor, respecto de los 
Valores Anotados en Cuenta, de propiedad de los Titulares registrados en su Cuenta Matriz. 
 
 f. Recibir, en el día de pago anunciado por el Emisor, todos los derechos y eventos corporativos que CAVALI 
procese en relación a los valores emitidos por oferta pública. En el caso de valores emitidos por oferta privada, el 
pago será realizado por CAVALI siempre que el Emisor se lo hubiera encargado. 
 
 g. El registro por parte de CAVALI, de todo hecho o acto que le sea comunicado por el Participante, que 
afecte los Valores Anotados en Cuenta, de propiedad de los Titulares registrados en su Cuenta Matriz. 
 
 h. Atención de las consultas que realice respecto a materias vinculadas al objeto social de CAVALI. 
 
 i. Ser comunicado oportunamente sobre toda modificación al Reglamento Interno y a sus Disposiciones 
Vinculadas. 
 
 j. Acceder al servicio de transferencia de valores libre de pago con Valores Anotados en Cuenta no 
registrados en los mecanismos centralizados de negociación conducidos por las bolsas, y con otros valores, cuando 
lo permitan la normativa aplicable a éstos y la normativa que regula las actividades del Participante. 
 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 178 

 Los Participantes Directos tendrán además de los derechos señalados anteriormente, el derecho de acceder 
a los servicios de compensación y liquidación de las operaciones que realicen en los mecanismos centralizados de 
negociación o fuera de ellos; y el derecho a acceder al servicio de administración y control de garantías. 
 
 Artículo 5.- Obligaciones 
 Luego de ser admitido y registrado, el Participante Directo o Indirecto deberá cumplir, además de las 
obligaciones mencionadas en la Ley y el Reglamento, con lo siguiente: 
 
 a. Informar de todo acto o hecho que modifique su denominación social, así como su estructura societaria, 
tales como cambio de gerentes, representantes legales, apoderados, liquidadores o funcionario equivalente que 
cuenten con las facultades de enviar y recibir información de CAVALI, en un plazo que no deberá exceder de los tres 
(03) días de tomado el acuerdo. 
 
 b. Constatar la identidad y capacidad legal de los Titulares que los contraten y se registren en su Cuenta 
Matriz. 
 
 c. Entregar información veraz, completa, vigente y suficiente a CAVALI. 
 
 d. Mantener actualizados en forma permanente los datos consignados en el RUT de los Titulares de sus 
respectivas Cuentas y de la información entregada a CAVALI conforme a los procedimientos establecidos en el 
Capítulo Del Registro Contable del Reglamento Interno, siendo el Participante responsable frente a CAVALI y 
terceros, por toda omisión, inexactitud, falta de veracidad o de actualización de la información presentada y por las 
consecuencias que de ello se deriven. 
 
 e. Unificar los códigos RUT de sus clientes que se encuentren duplicados en el Registro Único de Titulares, 
conforme a lo establecido en el Capítulo del Registro Contable. 
 
 f. Retribuir puntualmente a CAVALI por los servicios prestados de acuerdo a las tarifas y procedimientos 
establecidos en el Capítulo De las Tarifas del Reglamento Interno. 
 
 g. Mantener actualizado el registro de firmas de personas autorizadas que se encuentren facultadas para 
actuar ante CAVALI en representación del Participante. 
 
 h. Presentar a CAVALI, cuando ésta lo solicite, la documentación sustentatoria de todo registro, operación o 
acto realizado en cumplimiento de sus funciones. Dicha documentación sustentatoria deberá mantenerse por un 
período mínimo de diez (10) años. Si durante dicho período se promueve una acción judicial que cuestione dicho 
registro, operación o acto, la obligación persiste en tanto dure el proceso. 
 
 i. Adaptarse a las condiciones o requisitos de mejora de índole técnica, operativa y de infraestructura, que 
CAVALI razonablemente estime conveniente solicitar, en salvaguarda de los intereses del mercado. 
 
 j. Presentar la información requerida por CAVALI para su evaluación como Participante. 
 
 k. Enviar a CAVALI, toda la documentación que sustente la solicitud de Inscripción de gravámenes o 
derechos, bajo su responsabilidad, a más tardar al día siguiente de conocido el hecho. 
 
 l. Mantener bajo reserva la información contenida en su Cuenta Matriz y a la que tiene acceso a través del 
Sistema. Dicha información y datos no podrán ser vendidos, comercializados, distribuidos o ser objeto de difusión 
pública, en forma alguna. Asimismo, se encuentra prohibida su reproducción o utilización, para fines distintos a los 
previstos por la reglamentación de la materia respecto de los servicios que presta el Participante. Es en especial, 
responsable de cualquier efecto derivado de actos y decisiones que realice o tome sobre la base de información 
recibida a través del acceso al Sistema. 
 
 CAVALI podrá efectuar las auditorías que considere convenientes en los Sistemas del Participante a los 
efectos del control de lo estipulado en el presente literal. CAVALI se reserva el derecho de suspender la prestación 
del servicio al Participante en caso los resultados de las auditorías revelen algún incumplimiento del presente literal. 
 
 m. Suscribir un contrato con los Titulares cuyos valores registre en su Cuenta Matriz, en mérito a lo dispuesto 
por el artículo 222 de la Ley, en el que deberá constar como mínimo el derecho de los mismos a lo siguiente: 
 
 1. Recibir toda la información concerniente a los Valores Anotados en Cuenta registrados en la Cuenta Matriz 
del Participante, así como, de la realización de todo evento corporativo o situación extraordinaria a que pudiera tener 
derecho el Titular. 
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 2. Traspasar sus valores a la Cuenta Matriz de un Participante o a la Cuenta de Emisores, conforme a lo 
requerido por los Titulares, dentro de los plazos señalados en el Capítulo De las Cuentas del Reglamento Interno. 
 
 3. Recibir oportunamente los fondos provenientes de algún proceso corporativo o situación extraordinaria, 
siempre que el Emisor haya cumplido en los plazos establecidos con poner a disposición de CAVALI los fondos 
necesarios para el cumplimiento oportuno de los Pagos. 
 
 4. Que se traslade a CAVALI los datos proporcionados por los Titulares, para la actualización del Registro 
Único de Titulares. 
 
 5. Recibir un trato equitativo y no discriminatorio. 
 
 6. Que la información sobre sus datos personales, valores, transacciones o cualquier otra información de 
éste, a la que el Participante tenga acceso, se mantenga en reserva y no sea utilizada para fines ajenos a aquellos 
para los cuales fue proporcionada, salvo expresa autorización del Titular, esto de conformidad a la regulación vigente 
sobre protección de datos personales. 
 
 7. Recibir información sobre cualquier modificación respecto de los responsables del manejo de sus valores y 
de los cambios domiciliarios y telefónicos que se sucedan. 
 
 8. Recibir información oportunamente sobre las modificaciones que se produzcan en el mercado, en aspectos 
reglamentarios, en estructuras tarifarias y de cualquier otro acto o hecho que los afecten. 
 
 n. Realizar pruebas por lo menos una vez al año de los planes de contingencia informáticos y operativos, 
teniendo CAVALI acceso a los resultados de dichas pruebas. 
 
 o. Cumplir con la observancia de las Normas o Códigos de Conducta que le son exigibles de acuerdo a la 
normativa que le resulte aplicable. 
 
 p. Mantener informados a sus Titulares de los alcances de los servicios descritos en el Reglamento Interno, 
así como proporcionarles toda la información relativa a los mismos, en lo que corresponda. 
 
 q. Verificar la autenticidad e integridad de los Valores Anotados en Cuenta que entregue a CAVALI para su 
incorporación al Registro Contable, responsabilizándose por éstos ante CAVALI, hasta el perfeccionamiento del 
registro. Asimismo, el Participante se obliga a informar a sus Titulares que sólo podrán transferir tales valores una vez 
perfeccionada la incorporación, en cuyo caso los valores de que se trate aparecerán en la cuenta respectiva como 
“disponibles”. 
 
 r. Responsabilizarse por la autenticidad, veracidad y vigencia de las instrucciones y órdenes que reciban de 
sus Titulares respecto de los Valores Anotados en Cuenta de propiedad de los mismos, así como de la capacidad y 
autoridad de los representantes de los Titulares, que a nombre de ellos cursen las instrucciones y órdenes. 
 
 s. Responsabilizarse por la autenticidad, veracidad y vigencia de la documentación presentada a CAVALI, 
para el registro de cambios de titularidad e inscripción de Afectaciones, los cuales se regulan en las disposiciones 
dictadas en el Capítulo Del Registro Contable del Reglamento Interno. 
 
 t. Efectuar la devolución de cualquier suma de dinero que pudiera haber sido entregada en exceso a la 
proporción que le corresponda a los titulares por concepto de los Pagos de beneficios de Valores cuyos Emisores 
hayan suscrito contrato con CAVALI, o como consecuencia de recibir el servicio de la cuenta que CAVALI mantiene 
en otros depósitos del exterior. Esta obligación se mantiene cuando la entrega en exceso se haya producido por error 
no atribuible a CAVALI. 
 
 En los casos en que los Pagos excedan la proporción que corresponda, CAVALI tendrá un plazo máximo de 
hasta (3) días desde la fecha de pago, para requerir por escrito al Participante la devolución, debiendo éste en un 
plazo máximo de dos (2) días de ser requerido, efectuar la devolución de la suma de dinero entregada en exceso. 
 
 En caso la entrega en exceso se deba a un error de CAVALI, el Participante brindará sus mejores oficios y 
facilidades a CAVALI, para la recuperación de la suma de dinero entregada en exceso. 
 
 u. En el caso de valores emitidos por Emisores con contrato suscrito con CAVALI, o en el caso de recibir el 
servicio de la cuenta que CAVALI mantiene en otros depósitos del exterior, el Participante deberá verificar y revisar 
que los valores entregados, por todo concepto, por CAVALI, se encuentran de acuerdo a las autorizaciones, 
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solicitudes y tenencia de valores, siendo responsables de la devolución inmediata a CAVALI de los valores que se le 
hubiese entregado en exceso, más los beneficios respectivos, de ser el caso, en la medida que CAVALI notifique al 
Participante la devolución en el plazo máximo de tres (3) días. Esta obligación se mantiene cuando la entrega en 
exceso de valores se haya producido por error no atribuible a CAVALI. 
 
 En este sentido, una vez notificado el Participante, CAVALI procederá con la regularización de inmediato en 
la Cuenta del Titular y Cuenta Matriz correspondiente, mediante los cargos correspondientes en dichas cuentas 
detrayendo el exceso de los valores acreditados. En caso los referidos valores no se encuentren disponibles, el 
Participante se obliga a restituir, a su costo, la cantidad de valores correspondiente más los beneficios respectivos, de 
ser el caso; lo cual deberá ser acreditado en su Cuenta Matriz en un plazo que no excederá de quince (15) días de 
recibida la notificación de CAVALI. 
 
 Transcurrido el plazo con que cuenta CAVALI para la mencionada notificación al Participante y si los valores 
en reclamo se encontraran en calidad de disponibles en su Cuenta Matriz, se procederá de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo anterior. En caso la entrega en exceso de valores se deba a un error de CAVALI, o en caso el Participante 
no cuente con los valores en calidad de disponibles, éste último brindará sus mejores oficios y facilidades a CAVALI, 
para la recuperación de los valores entregados en exceso. 
 
 v. En los casos en que los custodios u otros depósitos del exterior apliquen cargos en las cuentas que 
CAVALI mantiene en dichas entidades, en mérito a la normativa que los rige, como consecuencia del procesamiento 
de eventos corporativos u otros procesos, respecto de valores extranjeros registrados en dichas cuentas, CAVALI 
procederá a solicitar al Participante el respectivo reembolso, quedando éste obligado a realizar el pago 
correspondiente en un plazo de 3 días útiles de solicitado, sin perjuicio de la facultad de éstos últimos de repetir 
contra los titulares finales de dichos valores. 
 
 En caso los Participantes no cumplan con realizar el reembolso a CAVALI, ésta podrá iniciar las acciones de 
cobro que le faculta la normativa legal vigente. 
 
 w. Entregar de inmediato a los Titulares registrados en su Cuenta Matriz, los Pagos recibidos por parte de 
CAVALI, siendo responsables de la oportuna entrega. 
 
 x. Devolver oportunamente a CAVALI, mediante cheques o depósitos en cuenta, los dividendos u otros 
beneficios, que no hubieran sido recogidos por los Titulares o beneficiarios. 
 
 y. Responsabilizarse del correcto uso, custodia, seguridad, manejo y confidencialidad de las claves de 
acceso asignadas por CAVALI para su acceso al Sistema, lo cual incluye pero no limita la obligación de modificar 
periódicamente dichas claves de acceso desde sus propios terminales. En consecuencia, y salvo casos en que se 
demuestre la responsabilidad de CAVALI, toda acción realizada por el Participante, en la que se utilice la clave de 
acceso asignada a éste, será considerada sin excepción como un acto realizado por el Participante, siendo de su 
total responsabilidad los daños y perjuicios propios y/o a terceros, que la inobservancia de esta obligación pudiera 
originar. 
 
 z. En caso el Participante, de acuerdo a la legislación que le resulte aplicable, sea sujeto obligado a cumplir 
las Normas para la Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, debe implementar políticas y 
procedimientos que tengan por objeto prevenir este delito. 
 
 aa. En el caso de utilizar los medios que CAVALI le facilite para administrar directamente sus cuentas de 
usuarios, el Participante asume total responsabilidad por este hecho. 
 
 bb. En el caso de valores de deuda pública, los Participantes deberán informar a CAVALI sobre la cantidad y 
tipo de Bonos Soberanos que se encuentren con afectación o que estén custodiados en garantía como subyacentes 
de otros instrumentos financieros y que se encuentren registrados en su Cuenta Matriz. 
 
 cc. Informar a CAVALI, a través de la Declaración Jurada de Cumplimiento de la Normativa FATCA (Anexo 5 
de la Disposición Vinculada Nº 01) cualquier cambio de circunstancias que afecten el cumplimiento de dicha 
normativa, en concordancia con la normativa peruana. 
 
 dd. Para el caso de Administradoras de Fondos de Pensiones, deberán cumplir con actualizar los datos 
personales de sus afiliados cuando se trate de Bonos de Reconocimiento. 
 
 Los Participantes Directos tendrán, además de las obligaciones señaladas, las siguientes: 
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 ee. Para el caso de Participantes Directos que liquidan operaciones realizadas en los mecanismos 
centralizados de negociación conducidos por las Bolsas, deberán efectuar los aportes directos al Fondo conforme a 
lo propuesto por CAVALI, y aprobado por la SMV, dentro de los plazos y condiciones que se establezcan. 
 
 ff. Cumplir con la entrega de fondos o valores, según sea el caso, de acuerdo a las obligaciones contraídas 
dentro o fuera de los mecanismos centralizados de negociación conducidos por las Bolsas. 
 
 gg. Para el caso de Participantes Directos que liquidan operaciones bursátiles y operaciones realizadas con 
valores emitidos por el Gobierno Nacional así como por el BCRP en los mecanismos centralizados de negociación y 
registro de operaciones previstos por las normas a que se refiere el artículo 49 de la Ley, éstos deberán constituir y 
mantener el Importe Mínimo de Cobertura (IMC). 
 
 En caso un Participante forme parte de un SLV administrado por CAVALI, deberá además cumplir las 
obligaciones establecidas en la normativa aplicable a los SLV, en su calidad de Participante del SLV. 
 
 Artículo 6.- Evaluación a Participantes 
 CAVALI controlará el cumplimiento por parte de los Participantes de los requisitos que le son exigidos para 
actuar como tal al momento de su incorporación; para lo cual evaluará anualmente si los mismos cuentan con la 
capacidad financiera, económica, informática y operativa. 
 
 Para dicho efecto los Participantes deberán remitir a CAVALI: 
 
 a. Informe anual emitido por una empresa auditora independiente referido al cumplimiento de su capacidad 
operativa e informática o, en el caso de ser un Agente de Intermediación autorizado por la SMV, copia del Informe 
Anual de Cumplimiento presentado ante la SMV. 
 
 b. Copia de sus Estados Financieros Auditados para acreditar su capacidad financiera. El Participante no 
necesitará remitir a CAVALI para su evaluación, sus estados financieros auditados, cuando éstos los hubiera remitido 
a su autoridad supervisora y son de público conocimiento. 
 
 c. En caso el Participante esté obligado al cumplimiento de las Normas para la Prevención del Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo, de acuerdo a la legislación que le resulte aplicable, deberá remitir copia del 
Informe Independiente de Cumplimiento Anual emitido por la empresa auditora externa independiente sobre la 
evaluación y cumplimiento de las Normas del Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo. 
 
 Los informes deberán ser enviados a CAVALI, en forma física y/o electrónica, a más tardar hasta el 30 de 
abril de cada ejercicio. 
 
 En el caso de las Entidades Extranjeras serán enviados a CAVALI en un plazo no mayor de cuatro (04) 
meses, contados a partir del término de su ejercicio fiscal. 
 
 CAVALI podrá otorgar un plazo adicional de diez (10) días para la presentación de la información ante la 
solicitud debidamente sustentada del Participante, la cual deberá ser presentada al menos con cinco (05) días de 
anticipación al vencimiento del plazo de presentación. 
 
 En caso el informe correspondiente no se encuentre conforme al requerimiento de CAVALI, ésta remitirá sus 
observaciones al Participante para que las subsane dentro de un plazo máximo de tres (3) meses. De no haber 
subsanación dentro de dicho plazo, CAVALI comunicará dicho hecho a la SMV y coordinará con ella, a efectos de 
que evalúe la imposición de una sanción al Participante. 
 
 CAVALI se encuentra facultada a solicitar a sus Participantes información adicional que se considere 
relevante para el cumplimiento del proceso de evaluación. Asimismo, CAVALI podrá realizar en el año al menos una 
visita a los Participantes con el fin de verificar el cumplimiento de sus capacidades. 
 
 Artículo 7.- Suspensión de la calidad de Participa nte 
 La condición de Participante se suspende por los siguientes motivos: 
 
 a. Suspensión de la respectiva autorización de funcionamiento por parte de su ente supervisor. 
 
 b. Suspensión por parte de CAVALI, de acuerdo al Capítulo De las Sanciones, por la inobservancia de las 
obligaciones del Reglamento Interno y sus respectivas Disposiciones Vinculadas. CAVALI comunicará a la SMV y al 
mercado de dicha suspensión, al día siguiente de haber sido resuelta la misma. 
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 En ambos casos, sin perjuicio de producirse la suspensión, el Participante deberá cumplir con las 
obligaciones que hubiere contraído con anterioridad a la fecha de suspensión, dentro de los plazos pactados. 
 
 Durante el periodo de suspensión, el Participante deberá realizar las actividades que se describen 
seguidamente, para lo cual su representante legal deberá designar como máximo a dos (02) funcionarios 
responsables de la suscripción de toda comunicación que se remita a CAVALI. 
 
 1. Liquidación de operaciones realizadas dentro y fuera de mecanismos centralizados de negociación, que 
hayan sido pactadas previamente a la suspensión. 
 
 2. Entrega de garantías exigidas por CAVALI para el caso de las operaciones de reporte y préstamo de 
valores, que hayan sido pactadas previamente a la suspensión. 
 
 3. Realización de traspasos de Valores Anotadas en Cuenta, a otra Cuenta Matriz o Cuenta de Emisor. En 
caso de demora o negativa injustificada por parte del Participante, los Titulares perjudicados podrán alcanzar sus 
reclamos directamente a CAVALI o a través del Participante destino. 
 
 4. Atención a consultas de Titulares sobre los Valores Anotados en Cuenta registrados en su Cuenta Matriz y 
sobre los beneficios que fueran entregados durante el periodo de duración de la suspensión. 
 
 5. Dar curso a solicitudes de levantamientos de Afectación que les fuera solicitada, debiendo presentar a 
CAVALI, en tales casos, su solicitud acompañada de la instrucción de levantamiento de Afectación por parte del 
acreedor o beneficiario, cuya firma deberá estar notarialmente legalizada. 
 
 6. Dar curso a solicitudes de cambios de titularidad de los Valores Anotados en Cuenta registrados en su 
Cuenta Matriz que le fueran solicitados. Los documentos que se presenten a CAVALI, así como la(s) firmas de los 
beneficiarios, deberán estar legalizados notarialmente. 
 
 7. Entregar oportunamente a sus Titulares, los Pagos correspondientes a beneficios en efectivo, redenciones 
y amortizaciones cuya entrega haya sido encargada a CAVALI, por parte de los Emisores. 
 
 8. Informar oportunamente a sus Titulares sobre los eventos corporativos y/o situaciones extraordinarias que 
los afecten. 
 
 9. Entregar a sus Titulares la información que obra en el Registro Contable de CAVALI a solicitud de éstos. 
 
 10. Actualizar los datos de sus Titulares contenidos en el RUT. 
 
 11. Realizar envíos y retiros de OVAC. 
 
 12. Todo aquel servicio, actividad, o función que hubiere asumido con anterioridad a la fecha de la 
suspensión, previa consulta a la SMV. 
 
 Para el cumplimento de tales obligaciones CAVALI proporcionará el acceso al Sistema y la información que 
requiera, según sea el caso. 
 
 Asimismo, el Participante sancionado no podrá realizar las siguientes funciones: 
 
 1. Cambio de forma de representación de títulos a anotación en cuenta y viceversa. 
 
 2. Inscribir nuevos valores, a excepción de los que se inscriban por efectos de un Cambio de Titularidad. 
 
 3. Recibir traspasos de valores, con excepción de aquellos destinados al cumplimiento de sus obligaciones 
de liquidación o entrega de garantías. 
 
 4. Asignar nuevos códigos en el RUT. 
 
 5. Solicitar a CAVALI la Afectación de valores. 
 
 6. No podrá asumir nuevas funciones u obligaciones con posterioridad a la fecha de la suspensión. 
 
 Artículo 8.- Pérdida de la calidad de Participante  
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 La condición de Participante se pierde por los siguientes motivos: 
 
 a. Cancelación o revocación de la respectiva autorización de funcionamiento por parte del ente supervisor. 
 
 b. Por disposición de CAVALI, en caso de inobservancia reiterada de las obligaciones del Reglamento Interno 
y sus respectivas Disposiciones Vinculadas, de acuerdo al Capítulo de Sanciones. En este caso, CAVALI comunicará 
a la SMV y al mercado de tal hecho, al día siguiente de resuelta la pérdida de la condición de Participante. 
 
 En caso el participante sea sancionado con la pérdida de su calidad de Participante, el contrato de servicios 
correspondiente será resuelto en virtud de la cláusula de resolución automática pactada en el mismo. 
 
 Sin perjuicio de producirse la pérdida de la condición de Participante, éste deberá cumplir con sus 
obligaciones que hubiere contraído con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de dicha resolución, dentro de 
los plazos pactados. 
 
 Determinada la pérdida de la condición de Participante y hasta que no se produzca el traspaso masivo de 
valores a la Cuenta Matriz del Participante que se designe como encargado de los valores registrados en la Cuenta 
Matriz del Participante sancionado, el representante legal de éste deberá designar como máximo a dos (2) 
funcionarios responsables de la suscripción de toda comunicación que se remita a CAVALI a fin de realizar las 
actividades que se describen en el artículo precedente, con excepción de la señalada en el numeral 6. 
 
 En tal caso, los Titulares o beneficiarios deberán optar por solicitar el traspaso de los respectivos valores a 
otra Cuenta Matriz, en forma previa a su solicitud de cambio de titularidad. 
 
 Para el cumplimiento de dichas obligaciones, CAVALI le proporcionará el acceso al Sistema y la información 
que requiera, según sea el caso. 
 
 Asimismo, el Participante sancionado no podrá realizar las funciones señaladas en el último párrafo del 
artículo 8. 
 
 Artículo 9.- De la Información y Documentación 
 Toda la información y documentación que el Participante presente a CAVALI tendrá carácter de declaración 
jurada, responsabilizándose por los daños y perjuicios que genere la falsedad o el error de la información y/o 
documentación proporcionada, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar. 
 
 Asimismo, si en la evaluación de los documentos presentados para obtener la admisión como Participante de 
CAVALI, se determinen indicios de la posible comisión de un delito se procederá a informar a las instancias 
correspondientes. 
 
 Artículo 10- Del Registro de Firmas 
 El Participante debe designar a las personas que se encuentren autorizadas para actuar en su 
representación ante CAVALI, con la indicación de los trámites a que se encuentran facultados a realizar. Para tal 
efecto el Participante deberá completar el formato de Registro de Firmas, que CAVALI le proporcionará y adjuntar la 
documentación respectiva, de acuerdo a lo señalado en la Disposición Vinculada Nº 03. 
 
 CAVALI realizará la evaluación del Registro de Firmas presentado en el plazo de cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente de su presentación. De mediar alguna observación, CAVALI la pondrá en conocimiento del 
Participante para que sea subsanada en el plazo máximo de treinta (30) días calendario. Vencido este plazo y de no 
haberse subsanado las observaciones, el procedimiento iniciado para el Registro de Firmas quedará sin efecto. Si no 
media observación, CAVALI aprobará el Registro de Firmas del Participante. 
 
 El representante legal del Participante o su apoderado con poder suficiente podrá sustituir a las personas 
autorizadas en el Registro de Firmas, o podrá incorporar nuevas personas autorizadas, teniendo en cuenta que para 
ello deberá comunicarlo a CAVALI, a través de un nuevo Registro de Firmas, adjuntando la documentación 
correspondiente, señalada en la Disposición Vinculada Nº 03. 
 
 El Participante es responsable civilmente por los daños y perjuicios que genera la falsedad de la 
documentación que proporcione para solicitar el Registro de Firmas, sin perjuicio de las acciones penales a que 
hubiera lugar. Asimismo, es responsable por cualquier instrucción u orden escrita o enviada a través de medios 
electrónicos que curse cualquiera de sus representantes autorizados, o cuando dicha persona ya no tenga capacidad 
de representante y este hecho no hubiese sido informado por escrito a CAVALI con anticipación al momento en que 
las instrucciones u órdenes sean recibidas. 
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CAPÍTULO IV “DEL REGISTRO CONTABLE” 
 

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 4, 5, 6, 7, 8 Y 10 
 
 Artículo 4.- Registro de Titulares 
 Aquél que requiera mantener sus Valores Anotados en Cuenta debe solicitar a CAVALI, a través de un 
Participante, la asignación de un único código de titular para su identificación y adecuado registro de sus datos en el 
Registro Contable. Los Emisores a quienes se les hubiera asignado una Cuenta de Emisor, podrán asignar códigos a 
los titulares de valores emitidos por ellos, aplicándose en tal caso, el procedimiento y las obligaciones determinadas 
para los Participantes, conforme lo establece el Reglamento Interno. 
 
 CAVALI pone a disposición del Participante o Emisor con Cuenta, a través del Sistema, una ficha de datos 
que forma parte del denominado Registro Único de Titulares - RUT, el mismo que cuenta con los mecanismos de 
control, a fin de evitar la duplicidad de asignación de códigos a un mismo Titular registrado con los mismos datos. La 
información a ser consignada en el RUT se establece en la Disposición Vinculada Nº 01. 
 
 Sólo en el caso de inscripción de Valores Anotados en Cuenta de forma total, la asignación de códigos a los 
Titulares podrá efectuarse a través de CAVALI, a partir de la información que proporcione el Emisor o Agente 
Promotor, de ser el caso. 
 
 Los Participantes y Emisores con Cuenta de Emisor son responsables de la verificación de la identidad y 
capacidad legal de los Titulares que se registren en sus respectivas Cuentas, y de la información que consignen en el 
RUT, así como de las modificaciones o actualizaciones que realicen. 
 
 Los Participantes y Emisores que tengan Cuenta de Emisor se encuentran obligados en forma anual a la 
actualización de los datos consignados en el RUT de sus respectivas Cuentas y a unificar los código RUT de sus 
clientes y accionistas respectivamente que se encuentren duplicados en el RUT, sin perjuicio que lo hagan en forma 
permanente, conforme a lo establecido en la Disposición Vinculada Nº 01. En estos casos, los datos del Titular se 
modifican automáticamente en todo el Registro Contable, comunicando CAVALI dicha modificación a los demás 
Participantes y se hará extensiva la información al Emisor, ya sea que éste mantenga una Cuenta de Emisores o no. 
 
 CAVALI tiene la facultad de inhabilitar Códigos RUT cuando detecte cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 
 
 a. Cuando en el RUT no se encuentren registrados de manera completa los datos señalados como 
obligatorios en la Disposición Vinculada Nº 01. 
 
 b. Cuando exista más de un código RUT para un mismo Titular. 
 
 En cualquier caso, CAVALI informará sobre la inhabilitación del código al Participante o Emisor con Cuenta 
que corresponda para que cumpla con subsanar las observaciones efectuadas, teniendo en cuenta los criterios 
señalados en la Disposición Vinculada Nº 01. 
 
 Artículo 5.- Registro de transferencias 
 Son consideradas transferencias de valores que pueden registrarse en el Registro Contable, las siguientes: 
 
 a. Transferencia de Valores Anotados en Cuenta, admitidos a negociación en un mecanismo centralizado de 
negociación y negociados dentro de ellos 
 
 El registro de las transferencias en mención se produce como consecuencia de la liquidación de la operación 
que la origina, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley y artículo 48 del Reglamento, cumpliendo para ello 
con el procedimiento establecido en el Capítulo VII De la Compensación y Liquidación del Reglamento Interno. 
 
 b. Transferencia de Valores Anotados en Cuenta, admitidos a negociación en un mecanismo centralizado de 
negociación operado por la Bolsa y negociados fuera de ellos (transferencias extrabursátiles) 
 
 El registro de las transferencias en mención se realiza a través del Participante en cuya Cuenta Matriz se 
encuentran registrados los valores, a través de los medios disponibles y establecidos por CAVALI. Para el registro de 
esta transferencia, el Participante deberá entregar la información a que se refiere la Disposición Vinculada Nº 02, 
aplicándose el procedimiento establecido en la misma Disposición. 
 
 c. Transferencia de Valores Anotados en Cuenta no admitidos a negociación en un mecanismo centralizado 
de negociación (transferencias privadas) 
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 El registro de las transferencias en mención se realiza a través del Participante en cuya Cuenta Matriz se 
encuentran registrados los valores, a través de los medios disponibles y establecidos por CAVALI. El procedimiento 
para la realización de dichas transferencias se desarrolla en la Disposición Vinculada Nº 02. 
 
 d. Cambios de titularidad de Valores Anotados en Cuenta 
 
 Los cambios de titularidad de los Valores Anotados en Cuenta son regulados por el artículo 6 del presente 
Capítulo. 
 
 e. Transferencias fiduciarias sobre Valores Anotados en Cuenta 
 
 CAVALI registrará la transferencia fiduciaria de valores anotados en cuenta listados o no en un mecanismo 
centralizado de negociación, realizada al amparo de la Ley y de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros. 
 
 El registro de este tipo de transferencias se realizará a través del Participante o Emisor, en cuya cuenta se 
encuentren registrados los valores, al día siguiente de recibida la respectiva solicitud de transferencia de dominio 
fiduciario del Titular original al fiduciario o del fiduciario al Titular original, y siempre que cumpla con el procedimiento 
descrito en la Disposición Vinculada Nº 05; caso contrario comunicará al solicitante el rechazo de la solicitud, dentro 
del mismo plazo. 
 
 f. Otras transferencias con valores emitidos por el Gobierno Nacional y BCRP, previstas en las normas a que 
se refiere el artículo 49 de la Ley 
 
 El registro de las transferencias en mención no comprenden las señaladas en el inciso a) del presente 
artículo, y se produce como consecuencia de la liquidación de la operación que la origina, conforme a lo dispuesto en 
las normas previstas en el artículo 49 de la Ley, cumpliendo para ello con el procedimiento establecido en el Capítulo 
VII De la Compensación y Liquidación del Reglamento Interno. 
 
 El registro de las transferencias señaladas en los incisos a), b), c) y f) es efectuado en las Cuentas de los 
Titulares compradores y vendedores, así como en las Cuentas Matrices de los Participantes. Las transferencias a 
que se refieren los incisos d) y e) se realizan en las Cuentas de los Titulares involucrados y en las Cuentas Matrices o 
Cuentas de Emisor donde dichos Titulares mantengan sus valores. 
 
 Los tipos de registros y saldos que se generan producto de las transferencias referidas en los incisos a), b), 
c) y f) del presente artículo, se encuentran contenidos en la Disposición Vinculada Nº 03. 
 
 Artículo 6.- Registro de Cambios de Titularidad 
 Se consideran cambios de titularidad de los Valores Anotados en Cuenta, los actos o supuestos señalados 
en las Normas relativas a la Negociación fuera de Rueda de Valores inscritos en Bolsa, aprobado por Resolución 
CONASEV Nº 027-95-EF-94.10.0. 
 
 CAVALI registrará los cambios de titularidad que le sean solicitados por el Titular o interesado, o por el 
Participante o Emisor en cuya cuenta se encuentre registrado el Titular, en un plazo máximo de dos (02) días de 
recibida la respectiva solicitud y siempre que cumplan con el procedimiento descrito en la Disposición Vinculada Nº 
04, caso contrario comunicará al solicitante el rechazo dentro de los dos (02) días siguientes de recibida la solicitud. 
 
 Las solicitudes de cambio de titularidad que se realicen realice en aplicación de las leyes de otro país, por 
tratarse de titulares domiciliados en el extranjero, la solicitud o aceptación enviada por el Participante o Emisor con 
Cuenta, deberá tramitarse adjuntando los documentos legales que sustenten la solicitud y una declaración jurada del 
Participante o Emisor con Cuenta certificando que estos documentos se encuentran sujetos a la legislación del país 
de origen y son legalmente suficientes para el procesamiento de la misma. 
 
 Para el caso de solicitudes tramitadas directamente por los Titulares de los valores o quienes tengan 
derechos sobre ellos, tales solicitudes deberán venir acompañadas de la aceptación por escrito del Participante o 
Emisor en cuya cuenta se encuentren los valores objeto del cambio de titularidad. En caso dichas solicitudes se 
refieran a cambios de titularidad conforme a las leyes de otro país, se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
 CAVALI se exime de toda responsabilidad frente a los daños y perjuicios, reclamos o denuncias interpuestas 
por terceros, originadas por la remisión de la información inexacta, incompleta o que no se encuentre conforme a la 
legislación extranjera, remitida o aceptada por el Participante o Emisor con Cuenta, según el caso. 
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 Artículo 7.- Rectificación de inscripciones 
 La rectificación de inscripciones efectuadas en el Registro Contable a que se refiere el artículo 64 del 
Reglamento, se realiza sobre los registros efectuados en la cuenta del Titular. Dicha rectificación podrá ser solicitada 
por el Participante, Emisor, autoridad judicial o realizada por CAVALI. 
 
 El solicitante de la rectificación deberá adjuntar la documentación sustentatoria correspondiente, dentro de 
los treinta (30) días posteriores a la fecha de la última remisión de la información por parte de CAVALI para efectos 
de la conciliación, luego de cuya verificación CAVALI procederá con la respectiva rectificación. El plazo indicado no 
es de aplicación para las solicitudes que provengan de la autoridad judicial. 
 
 En caso las rectificaciones sean a favor del Titular, CAVALI procederá a inscribir los valores en su respectiva 
Cuenta. Si por el contrario, la rectificación ameritara una disminución en el saldo de valores de un Titular, CAVALI 
procederá a disminuir el saldo disponible en la Cuenta del Titular por un periodo de cinco (05) días, manteniéndose 
éste como un saldo restringido, comunicando tal hecho al Participante donde se encuentre registrado el Titular. 
Vencido el plazo y de no existir observación alguna, la rectificación surte efectos en forma definitiva, informándose a 
la SMV. 
 
 De existir observaciones antes del vencimiento del plazo señalado precedentemente, CAVALI las transmitirá 
al solicitante de la rectificación, manteniendo el saldo restringido, informando tal hecho a la SMV. De persistir tal 
situación por un período de diez (10) días contados a partir del día de recibida la observación por parte del 
Participante, se denegará la solicitud de rectificación, restituyendo el estado de los valores al estado original en la 
Cuenta del Titular. 
 
 Las rectificaciones efectuadas se realizarán sin perjuicio de las sanciones respectivas que imponga la SMV, 
en los casos que correspondan. 
 
 Lo descrito en los párrafos precedentes, no aplicará para los casos de solicitudes que provengan de 
mandatos judiciales, en cuyo caso CAVALI realizará la rectificación respectiva, informando de ello con posterioridad 
al Participante o Emisor, según corresponda. Este mismo tratamiento tendrán los casos de ajustes a la cantidad de 
valores que el Emisor hubiera comunicado a CAVALI dentro de los dos (02) días de efectuada la inscripción, en los 
casos de fusiones, escisiones, reducciones de capital y cambios de valor nominal. 
 
 Las rectificaciones a que se refiere el presente artículo son las establecidas seguidamente y se podrán 
efectuar en forma total o parcial, siempre que a la fecha de recibida la solicitud, la cantidad y el estado de los valores 
permitan dicha rectificación: 
 
 a. Por ajustes en la cantidad de valores, derivados del procesamiento de eventos corporativos o situaciones 
extraordinarias. 
 
 Para estos efectos el solicitante deberá presentar una carta firmada por el representante legal registrado ante 
CAVALI, indicando el código RUT del titular y la cantidad de valores materia del ajuste, haciendo referencia a la fecha 
y registro inicial a rectificar. En caso la solicitud se refiera a procesos cuya Fecha de Registro coincida con la Fecha 
de Canje o Fecha de Entrega, se considerará como rectificación aquella que fuere solicitada con posterioridad a los 
dos (2) días de efectuada la inscripción en el Registro Contable. 
 
 b. Sobre inscripciones inexactas efectuadas en el Registro Contable, cuya rectificación es solicitada a través 
de un mandato judicial. 
 
 Para estos efectos la autoridad judicial respectiva deberá presentar el documento legal correspondiente a 
CAVALI, indicando el nombre completo del Titular, identificación del Titular, descripción del valor y la cantidad de 
valores materia de rectificación, haciendo referencia a la fecha y registro inicial a rectificar. 
 
 c. Sobre inscripciones inexactas derivadas de la unificación de códigos de Titulares, conforme a lo solicitado 
por el Participante. 
 
 Para estos efectos el solicitante deberá presentar una carta firmada por el representante legal registrado en 
CAVALI, indicando los códigos RUT del Titular con sus respectivos datos y la cantidad de valores materia del ajuste, 
haciendo referencia a la fecha y registro inicial a rectificar, adjuntado la documentación que sustente que los códigos 
RUT unificados no corresponden a las mismas personas. 
 
 d. Por errores que resulten del propio registro o de la confrontación con la documentación en la que se 
sustenta la inscripción. 
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 Para estos efectos los Participantes o Emisores deberán presentar una carta firmada por el representante 
legal registrado en CAVALI, adjuntando la documentación que sustente la inscripción, indicando los códigos RUT de 
los Titulares con sus respectivos datos, número de control del registro descripción del valor y la cantidad de valores 
materia del ajuste, haciendo referencia a la fecha y registro inicial a rectificar. 
 
 Se considera también en este acápite, a las rectificaciones que realice CAVALI de la confrontación de la 
documentación en la que se sustenta la inscripción. 
 
 Las solicitudes de rectificación de registros que no cumplan con los requisitos señalados precedentemente 
serán rechazadas., lo cual será comunicado al solicitante dentro de los dos (02) días siguientes a su recepción. 
Asimismo, toda rectificación de inscripciones o registros efectuados, serán mantenida en un archivo informático, el 
mismo que será remitido remitida a la SMV y a los solicitantes, al día siguiente de realizados, sin perjuicio de lo 
establecido en el segundo párrafo del Artículo 64 del Reglamento. 
 
 Artículo 8.- Conciliación de registros 
 Con el objeto que la información contenida en el Registro Contable sea exacta y precisa, CAVALI verificará lo 
siguiente: 
 
 a. Con los Participantes: que los saldos de las Cuentas de Titulares de su Cuenta Matriz, y el estado de los 
Valores Anotados en Cuenta, tengan correspondencia con los registros internos de los Participantes. 
 
 b. Con los Emisores: que exista una correspondencia entre la suma de los Valores Anotados en Cuenta y el 
número total de los valores integrantes de cada emisión, clase o serie. 
 
 c. Con los depósitos del exterior con los que mantenga convenio: que los saldos de valores que mantiene 
CAVALI en la cuenta de valores en dichos depósitos corresponda a los que mantiene en su Registro Contable. 
 
 Dichos controles comprenden la validación de las distintas situaciones en las que se encuentran registrados 
los saldos de un determinado valor, debiendo éstos coincidir con el saldo total registrado en ese mismo valor, para lo 
cual se establecerán los controles internos que correspondan. 
 
 Los Participantes y Emisores tiene un plazo de treinta (30) días de recibida la información enviada por 
CAVALI con fines de conciliación, para manifestarle cualquier discrepancia u observación con la misma, siendo de 
aplicación lo dispuesto en el artículo precedente. Toda diferencia que fuera reportada a CAVALI, por parte del 
Participante o Emisor, con posterioridad a dicho plazo será de responsabilidad exclusiva del Participante o Emisor, 
según sea el caso. 
 
 Artículo 10.- Responsabilidad 
 CAVALI, se encuentra obligada a cumplir con las obligaciones y funciones que la Ley, el Reglamento y el 
Reglamento Interno, le han atribuido, siendo responsable por los daños y perjuicios a los Usuarios, que se deriven 
por dicho incumplimiento, salvo que el mismo se produzca por causas no imputables a CAVALI, es decir por caso 
fortuito, fuerza mayor, hecho determinante de un tercero o ausencia de culpa, o cualquier otro evento o circunstancia 
fuera del control de CAVALI y ajenos a la diligencia ordinaria que está obligada a tener, incluyendo pero sin limitar a 
fallas en los sistemas o infraestructura de telecomunicaciones o energéticas disponibles en la fecha de prestación de 
sus servicios, o fallas en las estaciones satelitales. 
 
 En los supuestos del artículo 234 de la Ley, sin perjuicio de la rectificación que deba efectuarse y de la 
sanción que corresponda, CAVALI en ningún caso será responsable de la omisión, inexactitud o retrasos en las 
inscripciones que se efectúen en el Registro Contable, cuando el hecho derive de un acto u omisión atribuible a los 
Usuarios, o si éstos no hubieran manifestado su discrepancia u observación a CAVALI con la inscripción efectuada 
por ésta, dentro de los treinta (30) días siguientes de recibida la comunicación por parte de CAVALI para fines de 
conciliación. 
 

CAPÍTULO VI “DE LOS SERVICIOS VINCULADOS AL REGISTR O CONTABLE” 
 

 Artículo 1.- Definición 
 Los servicios vinculados al Registro Contable son aquellos servicios prestados por CAVALI, a solicitud de los 
Usuarios, como consecuencia de la inscripción de los Valores Anotados en Cuenta en el Registro Contable. 
 
 Para la prestación de dichos servicios, CAVALI se sujeta a los principios registrales de Rogación, Prioridad, 
Tracto Sucesivo y Buena Fe Registral, normados en el Capítulo IV Del Registro Contable. 
 
 Artículo 2.- Inscripción de Afectaciones 
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 La inscripción de Afectaciones en el Registro Contable trae como consecuencia que se afecte la libre 
disponibilidad de los Valores Anotados en Cuenta sobre los cuales éstas recaen, y de ser el caso de los respectivos 
beneficios, lo cual se traduce en un Bloqueo Registral. 
 
 CAVALI tramita las solicitudes de inscripción de Afectaciones que recibe de parte de sus Participantes o 
Emisores con Cuenta de Emisor, según sea el caso, así como del Poder Judicial y de las autoridades administrativas 
competentes, a más tardar al día siguiente de recibida la respectiva solicitud, tomando en consideración el principio 
de prioridad en el Registro Contable y demás principios aplicables al Registro Contable, y de acuerdo a los requisitos, 
procedimientos y criterios que se establecen en la Disposición Vinculada Nº 01 de este Capítulo. 
 
 En los supuestos en que las solicitudes de inscripción de Afectaciones sean remitidas a CAVALI por el 
Participante o Emisor con cuenta, se requiere que los Valores Anotados en Cuenta sobre los cuales recaigan las 
mismas se encuentren en la Cuenta Matriz o Cuenta Emisor, respectivamente. 
 
 Los Participantes y los Emisores con cuenta, según fuera el caso, serán responsables de la verificación de la 
identidad y capacidad legal del Titular del Valor Anotado en Cuenta a ser afectado, así como de la veracidad y 
suficiencia de la documentación que presentan a CAVALI. 
 
 Artículo 3.- Levantamiento de Afectaciones 
 La inscripción de levantamiento de Afectaciones en el Registro Contable, trae como consecuencia que los 
Valores Anotados en Cuenta sobre los cuales recaen las Afectaciones, y de ser el caso los respectivos beneficios, 
queden totalmente disponibles para el Titular. 
 
 CAVALI tramita las solicitudes de levantamiento de Afectaciones, las mismas que podrán ser solicitadas por 
autoridades Administrativas y Judiciales, así como por el Participante en donde se encuentre inscrita la afectación, a 
más tardar al día siguiente de recibida la respectiva solicitud, tomando en consideración el Principio de Prioridad y 
demás principios aplicables al Registro Contable, y de acuerdo a los requisitos, procedimientos y criterios que se 
establecen en la Disposición Vinculada Nº 02. 
 
 En los supuestos que las solicitudes de levantamiento de Afectaciones sean remitidas a CAVALI por el 
Participante o Emisor con cuenta, se requiere que los Valores Anotados en Cuenta sobre los cuales se solicite el 
levantamiento se encuentren en la Cuenta Matriz o Cuenta de Emisor, respectivamente. 
 
 Los Participantes y los Emisores, según fuera el caso, serán responsables de la verificación de la identidad y 
capacidad legal de la persona que autoriza dicho levantamiento, así como de la veracidad y suficiencia de la 
documentación que presentan a CAVALI para el levantamiento de las Afectaciones. 
 
 Con relación a las solicitudes de levantamiento de Afectaciones que se efectúen en mérito a lo establecido en 
el artículo 28 del Reglamento de Operaciones en Rueda de Bolsa de la BVL, será de aplicación lo dispuesto en el 
Capítulo De La Administración de Garantías del Reglamento Interno. 
 
 Atendiendo al Principio de Prioridad, en el supuesto que se tramite una solicitud de levantamiento de 
Afectación sobre un Valor Anotado en Cuenta, inscrita en primer rango o respecto al cual existan Afectaciones 
posteriores inscritas en rangos siguientes, CAVALI procederá a tramitar la respectiva solicitud de levantamiento en el 
rango que corresponda, informando de ello a quien solicitó el respectivo levantamiento. 
 
 CAVALI se exime de toda responsabilidad frente a los daños, perjuicios, reclamos o denuncias interpuestas 
por terceros, originadas por la remisión de información errónea o incompleta, por parte del Participante o Emisor, 
Poder Judicial o autoridad administrativa competente, según sea el caso, siempre que el hecho derive de un acto u 
omisión atribuibles a dichas entidades. 
 
 Artículo 4 Ejecución de Afectaciones 
 La ejecución de las Afectaciones implica el remate del Valor Anotado en Cuenta. 
 
 CAVALI atiende las solicitudes de ejecución de Afectaciones a más tardar al día siguiente de recibida la 
respectiva solicitud, las mismas que podrán ser solicitadas por autoridades Administrativas y Judiciales, así como el 
Participante en donde se encuentre inscrita la afectación a ejecutar, según corresponda. CAVALI tomará en 
consideración el principio de prioridad en el Registro Contable, y de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo siguiente y la 
Disposición Vinculada Nº 03. 
 
 El Participante que solicita la ejecución deberá tener en su cuenta matriz los valores afectados, siendo 
responsable de la verificación de la identidad y capacidad legal del acreedor que solicita la ejecución en caso de 
ejecución de la garantía mobiliaria y demás cargas, así como de la validez legal de la respectiva solicitud. En casos 
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de ejecuciones ordenadas por el Poder Judicial o por las autoridades administrativas competentes, bastará la 
acreditación del Participante frente a CAVALI, respecto a su designación para dichas ejecuciones. 
 
 En caso el Valor Anotado en Cuenta sobre el cual recae una Afectación no se encuentre inscrito en la Cuenta 
Matriz del Participante designado para la ejecución, CAVALI gestionará la autorización de traspaso. 
 
 Si la entidad designada para la ejecución o la entidad en donde se encuentren los valores, no confirma y/o 
rechaza la solicitud de autorización de traspaso, se procederá a comunicar de tal hecho a la Autoridad Judicial y 
Administrativa solicitante, no siendo CAVALI responsable por la demora o rechazo antes mencionado. 
 
 Para la ejecución de afectaciones es requisito que los códigos RUT de los titulares se encuentren habilitados, 
en caso se encuentren inhabilitados, es de responsabilidad del Participante o Emisor en cuya Cuenta se encuentran 
registrados los valores, de actualizar dichos códigos. 
 
 CAVALI cumplirá con el mandato de ejecución que reciba de la autoridad competente, de acuerdo a los 
términos del mismo, no siendo responsable por la validez de dicha ejecución. 
 
 4.1. Cuando los Valores Anotados en Cuenta, objeto de la ejecución, tienen más de una Afectación 
inscrita: 
 
 (i) Afectaciones inscritas previamente por orden de un mandato judicial o administrativo. En este caso, la 
ejecución de la Afectación inscrita posteriormente no se podrá llevar a cabo hasta que las Afectaciones previas sean 
levantadas por la autoridad competente, de acuerdo a lo señalado en el artículo 3, situación que se informará a la 
autoridad respectiva. 
 
 (ii) Afectaciones inscritas previamente por solicitud de Participante o Emisor con Cuenta. En este caso, se 
seguirá el procedimiento establecido en la Disposición Vinculada Nº 10. 
 
 (iii) Afectaciones inscritas posteriormente en virtud a la solicitud de un Participante o Emisor con Cuenta o en 
virtud a un mandato ordenado por autoridad judicial o administrativa competente. En ese caso se seguirá con el 
procedimiento establecido en la Disposición Vinculada Nº 10. 
 
 Una vez ejecutada la Afectación, CAVALI procederá con el levantamiento de todas las Afectaciones que 
recaigan inscritas sobre el respectivo valor y la comunicación respectiva a las partes interesadas. 
 
 4.2. Cuando los Valores Anotados en Cuenta se encue ntran bajo el pacto de Adjudicación Directa 
 
 Para el caso de Garantías Mobiliarias sobre Valores Anotados en Cuenta sobre los cuales se haya pactado la 
adjudicación directa de los valores afectados a favor del acreedor beneficiario, el Participante correspondiente 
solicitará a CAVALI la transferencia del valor, dependiendo si el valor se encuentra listado o no en un mecanismo 
centralizado de negociación. 
 
 Una vez realizada la transferencia del valor a favor del acreedor beneficiario, el Participante correspondiente 
solicitará a CAVALI el levantamiento de la Afectación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3. 
 
 El Participante correspondiente solicitará a CAVALI la transferencia del valor, de acuerdo a lo dispuesto en 
los incisos b) o c) del artículo 5 del Capítulo IV Del Registro Contable del Reglamento Interno. 
 
 Artículo 5 Certificado de acreditación 
 La titularidad de los Valores Anotados en Cuenta así como las Afectaciones inscritas sobre éstos, pueden ser 
acreditados por CAVALI a través de la emisión de un certificado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 216 de la 
Ley y el artículo 60 del Reglamento. La emisión de dicho certificado se realizará a solicitud del Titular, sus 
apoderados o herederos, según sea el caso. 
 
 La expiración del certificado se producirá a los tres (03) días de su emisión o al momento de la devolución del 
mismo, siempre que éste no se exceda el plazo señalado precedentemente, excepto para los casos en que haya sido 
solicitado para mérito ejecutivo. 
 
 Artículo 6.- Procesos Corporativos 
 Se denominan Procesos Corporativos a los acuerdos adoptados por los Emisores que tengan incidencia 
sobre los Valores Anotados en Cuenta en CAVALI. Los Procesos Corporativos deberán ser informados a CAVALI de 
acuerdo al procedimiento contenido en la Disposición Vinculada Nº 06 del Capítulo III De Los Emisores y Valores del 
Reglamento Interno. 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 190 

 
 Los Procesos Corporativos se inscribirán en la cuenta de los Titulares, en la medida que, a la Fecha de 
Registro, Canje o Entrega, según sea el caso, anunciada por el Emisor, el Titular haya obtenido el respectivo derecho 
y los Valores Anotados en Cuenta objeto de dichos Procesos Corporativos se encuentren registrados a nombre de 
dichos Titulares en el Registro Contable. 
 
 La inscripción de los beneficios en valores en el Registro Contable o el pago de los beneficios en efectivo, se 
efectuarán de manera total y sin excepción a todos los Titulares integrantes de una misma emisión, serie o clase. 
 
 En caso el Emisor no confirme oportunamente a CAVALI la información requerida por ésta para tramitar la 
inscripción de los Procesos Corporativos, CAVALI procederá a informar a los Participantes y al Representantes de 
Obligacionistas de ser el caso, que no entregará el beneficio que corresponda en la fecha establecida, especificando 
el motivo, a través de los medios escritos y electrónicos disponibles, eximiéndose de toda responsabilidad. 
 
 En todos los casos de valores representados por anotación en cuenta que generen la entrega, por parte del 
emisor, de beneficios en efectivo, redenciones u otros derechos similares, esta deberá realizarse a través de CAVALI. 
 
 Para la inscripción de los Proceso Corporativos se tomará en consideración lo siguiente: 
 
 a) Entrega de beneficios en valores o reorganizació n empresarial 
 Los requisitos y procedimientos para la inscripción de dichos procesos se detallan en las siguientes 
Disposiciones Vinculadas: Disposición Vinculada Nº 03 (entrega de beneficios en acciones), Disposición Vinculada Nº 
05 (cambio del valor nominal en el Registro Contable), Disposición Vinculada Nº 06 (fusión y escisión de Valores 
Anotados en Cuenta), Disposición Vinculada Nº 07 (suscripción preferente) y Disposición Vinculada Nº 08 (reducción 
de capital con o sin amortización de Valores Anotados en Cuenta) del presente Capítulo, y siempre que los valores a 
ser Anotados en Cuenta, producto de la entrega de beneficios en valores o reorganización empresarial, se 
encuentren debidamente confirmados. 
 
 b) Entrega de beneficios en efectivo, amortizacione s y redenciones 
 Los requisitos y procedimientos para dicho proceso se detallan en la Disposición Vinculada Nº 04. El Emisor 
deberá poner a disposición de CAVALI los fondos necesarios para efectuar los Pagos, a más tardar un (01) día antes 
de la fecha de entrega. 
 
 En el caso de IENM, el Emisor o el Obligado Principal, según corresponda, deberá poner a disposición de 
CAVALI los fondos necesarios para efectuar los pagos en la fecha de vencimiento del valor, a fin de que CAVALI 
efectúe, dentro del día siguiente la acreditación de los fondos a los Participantes, para la entrega de los mismos a los 
Titulares. 
 
 En el caso de que CAVALI no cuente con los fondos necesarios en el plazo establecido por la Disposición 
Vinculada Nº 04 para efectuar los pagos antes señalados, no procesará el pago de los beneficios y difundirá a sus 
Participantes, a través de los medios escritos y electrónicos disponibles, la imposibilidad de realizar la entrega, 
eximiéndose de toda responsabilidad. 
 
 El Participante queda obligado a devolver a CAVALI los fondos que no hayan podido ser entregados a sus 
Titulares dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha de entrega de éstos. Para el cobro posterior a 
ese plazo, los Titulares deberán acercarse a las oficinas del Emisor o del Obligado Principal, según sea el caso. 
 
 Los requisitos y procedimientos aplicables para el registro y/o pago de los distintos eventos corporativos 
solicitados a CAVALI por el Emisor, que afecten los Valores Anotados en Cuenta, se regulan, en lo que sea 
pertinente, por el presente artículo y se detallan en la Disposición Vinculada Nº 04. 
 
 CAVALI se exime de toda responsabilidad frente a los daños, perjuicios, reclamos o denuncias interpuestas 
por terceros, originadas por la remisión de información errónea o incompleta, por parte del Emisor, o por su 
incumplimiento en los plazos establecidos por CAVALI para la inscripción de los Procesos Corporativos siempre que 
el hecho derive de un acto u omisión atribuibles por entero al Emisor. 
 
 Asimismo, si la entrega de beneficios respecto de valores extranjeros registrados en las cuentas que CAVALI 
tiene en los custodios o depósitos del exterior, implican cargos que son debitados en las cuentas que CAVALI tiene 
en dicho depósito, se aplicará lo dispuesto en el inciso v) del artículo 5 del Capítulo II De los Participantes del 
Reglamento Interno. 
 
 Artículo 7.- Ejercicio del Derecho de Voto 
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 En caso el Titular o Participante requiera el servicio de ejercicio de derecho de voto CAVALI realizará dicha 
función en las Juntas Generales del Emisor, respecto a los Valores Anotados en Cuenta de acuerdo a las 
instrucciones impartidas. El respectivo procedimiento se regula en la Disposición Vinculada Nº 09. 
 
 CAPÍTULO XIV “DEL SERVICIO DE MATRÍCULA” 
 
 Artículo 1.- Definición 
 El Servicio de Matrícula es el servicio de administración de matrícula de acciones representadas mediante 
títulos físicos y/o anotación en cuenta que presta CAVALI a los Emisores con Cuenta de Emisor que tengan sus 
valores inscritos en el RPMV. 
 
 CAVALI brindará los servicios descritos en el presente Capítulo a los Emisores que soliciten el servicio de 
matrícula así como a sus accionistas siempre que sus acciones se encuentren representadas por títulos físicos y/o 
anotaciones en cuenta en la respectiva Cuenta de Emisor, sin que ello involucre un costo adicional para dichos 
accionistas. 
 
 En caso el Emisor mantenga acciones representadas mediante anotación en cuenta, CAVALI consolidará la 
información contenida en el Registro Contable y aquella que mantenga a raíz de la prestación del Servicio de 
Matrícula. 
 
 Para el caso de acciones representadas mediante títulos físicos CAVALI realizará el registro correspondiente 
en el Libro de Matrícula de Acciones del Emisor, previa conformidad de este último. No obstante, el Emisor es 
responsable del Libro de Matrícula, por su correcta legalización y presentación a las entidades correspondientes de 
acuerdo a la Ley General de Sociedades y a lo dispuesto en el artículo 7 del presente Capítulo. 
 
 Artículo 2.- Acceso al Servicio de Matrícula 
 Para acceder al Servicio de Matrícula, los Emisores deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 
 a) Suscribir con CAVALI la correspondiente cláusula adicional al Contrato de Servicios con Emisores, 
considerando el detalle del servicio contratado. 
 
 b) Presentar una Ficha de Registro de Firmas acreditando las personas autorizadas ante CAVALI para 
realizar trámites relacionados al Servicio de Matrícula, debidamente firmada por el representante legal. 
 
 c) Acreditar el pago establecido en el Capítulo XI De las Tarifas del presente Reglamento Interno. 
 
 d) Remitir una declaración jurada por escrito del representante legal del Emisor que acredite que éste cuenta 
con los requerimientos informáticos mínimos que se indican en la Disposición Vinculada Nº 01 del presente Capítulo, 
para la prestación del servicio. Dicha declaración jurada será suscrita por el representante legal del Emisor. 
 
 Artículo 3.- Inicio del servicio 
 Una vez cumplidos los requisitos señalados en el artículo anterior, el Emisor entregará a CAVALI la 
información contenida en su matrícula de acciones respecto a los valores que se encuentren representados en títulos 
físicos, indicando la relación de Accionistas, el saldo de acciones de cada Accionista por clase de acción, y el estado 
de las mismas, con la finalidad de que CAVALI resguarde los mismos o realice -a solicitud del Emisor- la 
transformación de la representación de títulos físicos a anotación en cuenta en la Cuenta de Emisor, de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Disposición Vinculada Nº 02 del presente Capítulo. Con dicha información, CAVALI 
iniciará la prestación del Servicio de Matrícula. 
 
 El Emisor será responsable frente a CAVALI, sus accionistas y terceros, por toda omisión, inexactitud, falta 
de veracidad o de actualización en la información entregada a CAVALI para el registro inicial de esta información y 
por las consecuencias que de ello se deriven. 
 
 Artículo 4.- Descripción del servicio 
 El Servicio incluye directamente la administración de la Matrícula del Emisor, así como la atención 
personalizada a sus Accionistas, brindándole asesoría en cada una de las prestaciones que a continuación se 
detallan: 
 
 1. Unificación de títulos físicos 
 Se refiere a la unificación de títulos físicos de acciones de la misma clase y serie, de propiedad de un mismo 
Accionista. 
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 El procedimiento para el registro de la unificación, la anulación y emisión de los títulos físicos 
correspondientes, se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Vinculada Nº 03 del presente Capítulo. 
 
 2. Desdoblamiento de títulos físicos 
 Se refiere al desdoble de un título físico, en varios títulos físicos de acciones de la misma clase y serie, de 
propiedad de un mismo Accionista. 
 
 El procedimiento para el registro del desdoble y la anulación y emisión de los títulos físicos correspondientes, 
se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Vinculada Nº 04 del presente Capítulo. 
 
 3. Sustitución de títulos físicos 
 Se refiere a la sustitución de un títulos físico por deterioro, sustracción o pérdida del mismo. 
 
 CAVALI brindará este servicio, una vez que haya verificado que el Accionista haya cumplido con los 
requisitos establecidos en la ley de la materia. Los referidos requisitos así como el procedimiento para el registro de 
la sustitución, la anulación y emisión de los títulos físicos correspondientes, se encuentran detallados en la 
Disposición Vinculada Nº 05 del presente Capítulo. 
 
 4. Canje de títulos físicos de acciones 
 Se refiere a la recepción y entrega por parte de CAVALI de títulos físicos como consecuencia de un canje de 
acciones por fusión, escisión o cualquier otra forma de reorganización societaria, así como por operaciones de 
intercambio, y demás permitidas por la ley de la materia. 
 
 El procedimiento para el registro del canje, la anulación y emisión de los títulos físicos correspondientes, se 
realizará de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Vinculada Nº 6 del presente Capítulo. 
 
 5. Registro de transferencias de propiedad de accio nes representadas mediante títulos físicos por 
transferencias extrabursátiles 
 Para efectos de la actualización de la matrícula de acciones como consecuencia de transferencias 
extrabursátiles de acciones representadas mediante títulos físicos, el Emisor, una vez que haya sido informado de la 
realización de la operación extrabursátil a través de la SAB encargada de la operación, comunicará a CAVALI y le 
remitirá los títulos físicos correspondientes para que esta última registre la transferencia. 
 
 El procedimiento para el registro de la transferencia y la anulación y emisión de los títulos físicos 
correspondientes, se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Vinculada Nº 07 del presente Capítulo. 
 
 6. Registro de transferencias de propiedad de accio nes representadas mediante títulos físicos por 
transferencias privadas 
 Para efectos de la actualización de la matrícula de acciones como consecuencia de transferencias privadas 
de acciones representadas mediante títulos físicos, el Emisor pondrá en conocimiento de CAVALI la realización de la 
transferencia privada de acuerdo al estatuto del Emisor y la ley de la materia. 
 
 El procedimiento para el registro de la transferencia, la anulación y emisión de los títulos físicos 
correspondientes, se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Vinculada Nº 08 del presente Capítulo. 
 
 7. Cambios de Titularidad 
 CAVALI registrará los cambios de titularidad de acciones representadas mediante títulos físicos y/o anotación 
en cuenta a solicitud del Emisor con Cuenta de Emisor o de los accionistas de éste, según corresponda, de acuerdo 
a los supuestos establecidos en el artículo 6 del Capítulo IV “Del Registro Contable” del presente Reglamento Interno, 
según corresponda. 
 
 CAVALI procederá al registro del cambio de titularidad en la Matrícula dentro de los tres (03) días siguientes 
de recibida la respectiva solicitud y siempre que cumplan con el procedimiento y requisitos descritos en la Disposición 
Vinculada Nº 09 del presente Capítulo. Caso contrario, comunicará al solicitante el rechazo dentro de los tres (03) 
días siguientes de recibida la solicitud. 
 
 CAVALI se exime de toda responsabilidad frente a los daños y perjuicios, reclamos o denuncias interpuestas 
por terceros, originadas por la remisión de la información inexacta e incompleta. 
 
 8. Transformación de la representación de títulos f ísicos a Anotaciones en Cuenta 
 Una vez culminado el proceso de transformación de la representación, de acuerdo a lo establecido en el 
Capítulo III De los Emisores y Valores del presente Reglamento Interno, CAVALI actualizará la Matrícula del Emisor. 
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 9. Transformación de la representación de Anotacion es en Cuenta a títulos físicos 
 Para solicitudes de transformación de valores representados mediante anotaciones en cuenta a títulos 
físicos, se procederá de acuerdo a lo establecido en la Disposición Vinculada Nº 10, siempre y cuando el Emisor 
hubiera contratado el servicio de Matrícula de CAVALI. De lo contrario, se procederá de acuerdo a lo establecido en 
el Capítulo III De los Emisores y Valores del presente Reglamento. 
 
 10. Inscripción, levantamiento y ejecución de Afect aciones 
 CAVALI llevará en forma actualizada el registro de Afectaciones inscritas sobre los títulos físicos y/o valores 
anotados en cuenta a solicitud del Emisor con Cuenta de Emisor o de los accionistas de éste, según corresponda, en 
la Matrícula del Emisor. 
 
 Queda establecido que para el caso de acciones representadas por anotación en cuenta se aplicará el 
procedimiento establecido en el Capítulo VI “De los Servicios Vinculados al Registro Contable” del Reglamento 
Interno. 
 
 (i) Inscripción de Afectaciones 
 
 a. En caso que la inscripción de las Afectaciones sea ordenada por el Poder Judicial o por autoridades 
administrativas competentes, el Emisor deberá remitir a CAVALI la documentación pertinente, a fin de que ésta 
verifique la documentación sustentatoria e inscriba la Afectación en la Matrícula. Es responsabilidad del Emisor 
remitir la documentación pertinente a más tardar al día siguiente de haber sido notificado de la orden 
correspondiente, a efectos que CAVALI a más tardar al día siguiente de recibida dicha documentación, proceda con 
la inscripción en la Matrícula. 
 
 b. En caso de inscripción de Afectaciones por constitución de garantías mobiliarias u otras cargas originadas 
en acuerdos privados, el acreedor garantizado o el interesado, y de ser el caso, el Participante o el Emisor cuando 
actúen en representación de éstos, solicitará a CAVALI la inscripción de la Afectación en la Matrícula. 
 
 El procedimiento para el registro de Afectaciones, se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición 
Vinculada Nº 11 del presente Capítulo. 
 
 (ii) Levantamiento de Afectaciones 
 
 a. En caso que el levantamiento de las Afectaciones sea ordenado por el Poder Judicial o por autoridades 
administrativas competentes, el Emisor deberá remitir a CAVALI la documentación pertinente a fin de que ésta 
verifique la documentación sustentatoria y proceda con el levantamiento de la Afectación en la Matrícula. Es 
responsabilidad del Emisor remitir la documentación pertinente a más tardar al día siguiente de haber sido notificado 
de la orden correspondiente, a efectos que CAVALI a más tardar al día siguiente de recibida dicha documentación, 
proceda con el levantamiento en la Matrícula. 
 
 b. En caso de levantamiento de Afectaciones registradas como consecuencia de la constitución de garantías 
mobiliarias u otras cargas originadas en acuerdos privados, el acreedor garantizado y de ser el caso, el Participante o 
el Emisor cuando actúen en representación de éste, solicitará a CAVALI el levantamiento de la Afectación en la 
Matrícula. 
 
 El procedimiento para el levantamiento de Afectaciones, se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la 
Disposición Vinculada Nº 12 del presente Capítulo. 
 
 (iii) Ejecución de Afectaciones 
 
 a. En caso de ejecución de Afectaciones ordenadas por el Poder Judicial o por autoridades administrativas 
competentes, se procederá de la siguiente manera: 
 
 i. En caso el valor se encuentre inscrito en Rueda de Bolsa de la BVL, el Emisor procederá de acuerdo al 
numeral 5 del presente artículo, una vez realizada la operación extrabursátil; y, 
 
 ii. En caso el valor no se encuentre inscrito en Rueda de Bolsa de la BVL, CAVALI registrará la transferencia 
en la Matrícula de acuerdo a lo ordenado por el juez encargado o quien éste haya designado para tales efectos. Es 
responsabilidad del Emisor remitir la documentación pertinente a más tardar al día siguiente de haber sido notificado 
de la orden correspondiente, a efectos que CAVALI a más tardar al día siguiente de recibida dicha documentación, 
proceda con la inscripción de la transferencia en la Matrícula. 
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 b. En caso de ejecución de Afectaciones registradas como consecuencia de la constitución de garantías 
mobiliarias, en que se haya pactado venta extrajudicial de acuerdo con la Ley de la materia, se procederá de la 
siguiente manera: 
 
 i. En caso el valor se encuentre inscrito en Rueda de Bolsa de la BVL, el Emisor procederá de acuerdo al 
numeral 5 del presente artículo una vez realizada la operación extrabursátil. 
 
 ii. En caso el valor no se encuentre inscrito en Rueda de Bolsa de la BVL, el tercero designado por las partes 
en el contrato correspondiente, solicitará a CAVALI la inscripción de la transferencia privada de acuerdo con la ley de 
la materia. 
 
 c. En caso de ejecución de Afectaciones registradas como consecuencia de la constitución de garantías 
mobiliarias en las que se haya pactado adjudicación directa, se procederá de la siguiente manera: 
 
 i. En caso el valor se encuentre inscrito en Rueda de Bolsa de la BVL, CAVALI procederá al registro de la 
transferencia y al levantamiento de la Afectación en la Matrícula, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2, del 
Artículo 4 del Capítulo VI De los Servicios Vinculados al Registro Contable del presente Reglamento Interno y lo 
dispuesto en la Disposición Vinculada Nº 13 del presente Capítulo. 
 
 ii. En caso el valor no se encuentre inscrito en Rueda de Bolsa, el representante autorizado por las partes en 
el contrato correspondiente, solicitará a CAVALI la inscripción de la transferencia privada de acuerdo con la ley de la 
materia. 
 
 El procedimiento para la ejecución de Afectaciones, se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición 
Vinculada Nº 14 del presente Capítulo. 
 
 11. Procesos Corporativos 
 
 Se denominan Procesos Corporativos a los acuerdos adoptados por los Emisores que tengan incidencia 
sobre los valores registrados en la Matrícula del Emisor. 
 
 Para el caso de acciones representadas por anotación en cuenta se aplican los procedimientos establecidos 
en el Capítulo VI del Reglamento Interno, y el siguiente procedimiento en lo que le fuere aplicable: 
 
 a. Para el caso de procesos corporativos que impliquen la entrega de beneficios en efectivo, CAVALI 
realizará el pago del beneficio a los Accionistas con títulos físicos y/o acciones representadas mediante anotación en 
cuenta a solicitud del Emisor con Cuenta de Emisor de acuerdo con el procedimiento establecido en la Disposición 
Vinculada Nº 15 del presente Capítulo, para lo cual el Emisor, deberá abonar a CAVALI el importe del beneficio, a 
más tardar un día antes de la fecha de pago informada por el Emisor. 
 
 b. Para el caso de procesos corporativos que impliquen la entrega de títulos físicos en acciones o de títulos 
físicos de suscripción preferente, y siempre que el Emisor lo solicite, CAVALI entregará a los Accionistas los nuevos 
títulos físicos o bien procederá con el canje de los mismos, según corresponda, de acuerdo a las instrucciones del 
Emisor y aplicando el procedimiento establecido en la Disposición Vinculada Nº 16 del presente Capítulo. 
 
 Tratándose de procesos corporativos que impliquen la entrega de beneficios en efectivo, tanto para títulos 
físicos como para anotación en cuenta, el Emisor podrá solicitar a CAVALI, la administración del pago de los 
dividendos no cobrados por los Accionistas hasta la caducidad de los mismos, de acuerdo a la Disposición Vinculada 
Nº 17 del presente Capítulo. 
 
 12. Traspasos de Valores 
 
 CAVALI tramitará los traspasos de valores representados mediante anotación en cuenta a solicitud del 
Emisor con Cuenta de Emisor o de los accionistas de éste, según corresponda, de acuerdo al procedimiento regulado 
en el artículo 8 del Capítulo V De las Cuentas del presente Reglamento Interno. 
 
 13. Actualización de la Información de Accionistas 
 
 Para el caso de acciones representadas mediante títulos físicos y/o anotación en cuenta a solicitud del 
Emisor con Cuenta de Emisor, CAVALI se encargará de la actualización de los datos de los Accionistas, previa 
conformidad del Emisor y de acuerdo al procedimiento regulado en el artículo 4 del Capítulo IV Del Registro Contable 
del Reglamento Interno. 
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 14. Emisión de Reportes al Emisor 
 
 CAVALI elaborará reportes específicos a solicitud del Emisor, los cuales se encuentran detallados en la 
Disposición Vinculada Nº 18 del presente Capítulo. 
 
 Los servicios detallados en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 aplican solo para los Emisores con títulos físicos; 
y los señalados en los numerales 9 y 12 aplican solo para los Emisores con valores anotados en cuenta. Los 
servicios detallados en los numerales 7, 10, 11, 13 y 14 aplican para ambos Emisores. 
 
 Artículo 5.- Derechos de los Emisores 
 Son derechos de los Emisores que acceden al Servicio de Matrícula: 
 
 a. Acceso en línea al Sistema, asignándoles con la debida reserva, las claves de seguridad para el ingreso. 
 
 b. Capacitación por parte de CAVALI al personal designado por el Emisor para el manejo del Sistema. 
 
 c. Solicitar y acceder a la información sobre las acciones y Accionistas que se encuentran en la Matrícula, a 
través de los mecanismos de envío de información establecidos por CAVALI. 
 
 d. El registro por parte de CAVALI de todo hecho o acto que le sea comunicado por el Accionista, Emisor o 
interesado según corresponda, previa documentación sustentatoria y que afecte las acciones que se encuentran en 
su Matrícula. 
 
 e. El registro y/o pago por parte de CAVALI, de los procesos corporativos anunciados por el Emisor, respecto 
a los títulos físicos y/o valores anotados en cuenta del Emisor con Cuenta de Emisor. 
 
 f. La atención personalizada a los Accionistas del Emisor. 
 
 g. La actualización periódica de datos de los Accionistas del Emisor. 
 
 h. La elaboración y administración por parte de CAVALI de toda documentación que necesite el Emisor para 
el adecuado mantenimiento de su Matrícula. 
 
 Artículo 6.- Obligaciones y responsabilidades de l os Emisores 
 Son obligaciones y responsabilidades de los Emisores que acceden al Servicio de Matrícula: 
 
 a. Mantener actualizado un registro de firmas de personas autorizadas que se encuentren facultadas para 
actuar ante CAVALI por el Servicio de Matrícula, en representación del Emisor, con la indicación de los trámites a que 
se encuentran facultados a realizar. 
 
 b. Adaptarse a las condiciones o requisitos de mejora de índole técnica, operativa y de infraestructura, que 
CAVALI razonablemente estime conveniente solicitar, en salvaguarda de los intereses del mercado. 
 
 c. Enviar a CAVALI toda la documentación que sustente la solicitud de Inscripción de Afectaciones, bajo su 
responsabilidad, a más tardar al día siguiente de conocido el hecho. El Emisor será responsable por cualquier daño o 
perjuicio generado al Accionista, CAVALI o terceros por la demora en el envío de la referida documentación. 
 
 d. Enviar oportunamente a CAVALI toda la documentación necesaria para que CAVALI mantenga actualizada 
la Matrícula. 
 
 e. El Emisor es responsable de la utilización de la información a la que tenga acceso por la prestación del 
Servicio de Matrícula y de cualquier efecto derivado de actos y decisiones que realice o tome sobre la base de 
información recibida a través de dicho acceso. 
 
 f. Verificar la autenticidad de los certificados enviados por CAVALI para la anotación en cuenta de las 
acciones, así como para la anulación, unificación o desdoblamiento de los certificados, e informar a CAVALI de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del presente Capítulo. 
 
 g. Emitir los certificados que correspondan, por cada una de las prestaciones que comprende el servicio. 
 
 h. El Emisor será responsable de la suficiencia, legalidad y veracidad del contenido de la información relativa 
a su Matrícula de Acciones que entregue a CAVALI al inicio del servicio, incluyendo toda la documentación 
sustentatoria. De esta forma CAVALI no tendrá responsabilidad alguna por cualquier circunstancia que afecte al 
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Emisor, sus Accionistas o terceros, derivada de inexactitudes detectadas en la Matrícula de Acciones cuyo origen se 
derive de hechos ocurridos antes que CAVALI hubiere iniciado la prestación del servicio. 
 
 i. El Emisor es el único responsable por el contenido de las anotaciones del Libro de Matrícula frente a sus 
accionistas, entidades administrativas o terceros. 
 
 Artículo 7.- Obligaciones y responsabilidades de C AVALI 
 Son obligaciones y responsabilidades de CAVALI: 
 
 a. Efectuar el registro de las operaciones contempladas dentro del alcance del Servicio de Matrícula, 
detallados en el Artículo 4 del presente Capítulo. 
 
 b. Mantener actualizada la Matrícula, lo cual comprende la actualización de los datos de los Accionistas a 
solicitud de éstos o del Emisor. 
 
 c. Poner a disposición de los Emisores la información relacionada con el servicio de Matrícula. 
 
 d. Devolver al Emisor los beneficios en efectivo no cobrados por sus Accionistas, transcurridos treinta (30) 
días desde la fecha de pago, salvo que el Emisor solicite a CAVALI la administración del pago de los dividendos no 
cobrados por los Accionistas, en cuyo caso CAVALI mantendrá los fondos a disposición de los Accionistas que 
soliciten los referidos dividendos durante la vigencia del servicio. 
 
 e. Informar a los Accionistas inscritos en el Registro de Matrícula acerca del estado de sus valores cuando 
éstos lo soliciten. 

 
CAPÍTULO XV “DEL MERCADO INTEGRADO LATINOAMERICANO”  

 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1, 2, 5,  7, 9, 10, 15 Y 16 

 
 Artículo 1.- Alcance 
 Conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Mercado Integrado Latinoamericano (MILA), las Centrales de 
Depósito de Valores Extranjeras que suscriban los convenios de integración con la BVL y CAVALI se encuentren 
interconectadas con CAVALI para efectos de realizar la compensación y liquidación de operaciones realizadas en el 
marco del MILA, y registrar los valores objeto de tales operaciones. 
 
 Artículo 2.- Definiciones 
 A continuación se establecen las definiciones de algunos términos utilizados en el presente Capítulo: 
 
 a. Titular Final: Persona(s) natural(es) o jurídica(s) o patrimonio(s) autónomo(s) que se ha(n) constituido en 
propietario(s) legítimo(s) de un valor que es negociado en la Rueda de Bolsa o de un valor negociado en un sistema 
de negociación extranjero, a través del esquema de enrutamiento intermediado del Mercado Integrado. 
 
 b. Centrales de Depósito de Valores Extranjeras: Los depósitos centralizados de valores o sus equivalentes 
extranjeros que forman parte del Mercado Integrado Latinoamericano, con los cuales CAVALI ha suscrito Convenios 
de Integración. 
 
 c. Registro Reflejo Informativo: Contiene la información desagregada de los Titulares Finales de los valores 
registrados en las Cuentas Agregadas que mantienen las Centrales de Depósito de Valores Extranjeras en CAVALI. 
 
 d. Reglamento del Mercado Integrado: Reglamento del Mercado Integrado Latinoamericano aprobado por 
Resolución CONASEV Nº 107-2010-EF-94.01.1. 
 
 Artículo 5.- La entrada en vigencia del servicio 
 Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 4 anterior, la entrada en vigencia del servicio que CAVALI y las 
Centrales de Depósito de Valores Extranjeras se presten de manera recíproca, se encontrará sujeta a la autorización 
de funcionamiento que emita la SMV sobre el Mercado Integrado y al cumplimiento de los requisitos para el inicio de 
operaciones, de acuerdo a lo que establece el Reglamento del Mercado Integrado. 
 
 Artículo 7.- Tratamiento de las rectificaciones 
 Respecto a los valores que se encuentren registrados en las Cuentas Agregadas a nombre de las Centrales 
de Depósito de Valores Extranjeras, sólo procederán los tipos de rectificaciones previstos en los incisos a), b) y d) del 
artículo 7 del Capítulo IV del presente Reglamento Interno. 
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 Artículo 9.- Inscripción de Afectaciones sobre val ores inscritos en las cuentas agregadas de las 
Centrales de Depósito de Valores Extranjeras, en vi rtud a mandatos cautelares dictados por la SMV 
 A continuación se describe el procedimiento a seguir para cumplir con las medidas cautelares y correctivas 
que pudiera dictar la SMV por infracciones a las normas del mercado de valores peruano, sobre valores que se 
encuentren registrados en las Cuentas Agregadas que mantengan las Centrales de Depósito de Valores Extranjeras 
en el Registro Contable: 
 
 (i) Una vez que la SMV notifique a CAVALI de la medida cautelar o correctiva correspondiente, a efectos de 
que registre una Afectación sobre los valores de propiedad del inversionista procesado, CAVALI verificará con la 
Central de Depósito de Valores Extranjera correspondiente, a través del sistema, la existencia de saldos de los 
valores materia de medida cautelar o correctiva. 
 
 (ii) Verificado el saldo de valores objeto de la medida cautelar o correctiva, CAVALI procederá con la 
inscripción de la Afectación sobre la cantidad y clase de valores indicados en el mandato de la SMV, en la Cuenta 
Agregada que mantenga la Central de Depósito de Valores Extranjera. 
 
 (iii) Luego de haber efectuado la inscripción sobre los valores objeto de la medida cautelar o correctiva en la 
Cuenta Agregada, CAVALI comunicará a la Central de Depósito de Valores Extranjera que se ha procedido a inscribir 
la Afectación ordenada por SMV, acreditando la recepción del mandato de dicha entidad. 
 
 (iv) Inmediatamente después de haber recibido la comunicación de CAVALI, la Central de Depósito de 
Valores Extranjera procederá a bloquear los valores de propiedad del inversionista procesado en los registros que 
administre en su país de origen o en el registro equivalente conforme a la regulación aplicable a dicho país, dentro de 
la cuenta que mantenga abierta dicho inversionista a nivel de Titular Final. 
 
 (v) Finalmente, CAVALI informará a la SMV que la medida se encuentra inscrita tanto en la Cuenta Agregada 
que mantenga la Central de Depósito de Valores Extranjera en el Registro Contable que administra, como en la 
cuenta que mantenga abierta el inversionista procesado a nivel de Titular Final. 
 
 Artículo 10.- Levantamiento de Afectaciones sobre valores inscritos en las cuentas agregadas de las 
Centrales de Depósito de Valores Extranjeras, en vi rtud a mandatos cautelares dictados por la SMV 
 A continuación se describe el procedimiento a seguir para cumplir con el levantamiento de las medidas 
cautelares y correctivas que pudiera dictar la SMV por infracciones a las normas del mercado de valores peruano, 
sobre valores que se encuentren registrados en las Cuentas Agregadas que mantengan las Centrales de Depósito de 
Valores Extranjeras en el Registro Contable: 
 
 (i) Una vez notificada con el mandato de la SMV, CAVALI comunicará a la Central de Depósito de Valores 
Extranjera que se ha ordenado el levantamiento de la medida cautelar o correctiva, acreditando la recepción del 
mandato de dicha entidad. 
 
 (ii) Inmediatamente después de haber recibido la comunicación de CAVALI, la Central de Depósito de 
Valores Extranjera procederá a levantar el bloqueo efectuado sobre los valores de propiedad del inversionista 
correspondiente en los registros que administre en su país de origen o registro equivalente conforme a la regulación 
aplicable a dicho país, dentro de la cuenta que mantenga abierta dicho inversionista a nivel de Titular Final, y 
confirmará a CAVALI que el levantamiento ha sido efectuado. 
 
 (iii) Al recibir tal confirmación, CAVALI procederá con el levantamiento de la Afectación inscrita sobre la 
cantidad y clase de valores indicados en la resolución correspondiente, en la Cuenta Agregada que mantenga la 
Central de Depósito de Valores Extranjera. 
 
 (iv) Finalmente, CAVALI informará a la SMV que la medida ha sido levantada tanto en la Cuenta Agregada 
que mantenga la Central de Depósito de Valores Extranjera en el Registro Contable, como en la cuenta que 
mantenga abierta el inversionista procesado a nivel de Titular Final. 
 
 Artículo 15.- De la Compensación y Liquidación 
 El proceso de compensación y liquidación de las operaciones respecto de valores negociados en el marco 
del Mercado Integrado se llevará a cabo conforme a las disposiciones del Capítulo VII del presente Reglamento 
Interno, en lo que resulte aplicable, considerando adicionalmente lo siguiente: 
 
 (i) De la designación del Participante que realizará la liquidación: 
 
 Los valores negociados en el Mercado Integrado Latinoamericano podrán ser liquidados a través de las 
siguientes modalidades: 
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 * Liquidación de valores a través del Depósito Extranjero (MILA Regular).- Se refiere a operaciones cuyos 
valores serán registrados en la Cuenta Agregada de la Central de Depósito de Valores Extranjera, donde el 
encargado de los fondos es el Participante responsable de la contratación y la Central de Depósito de Valores 
Extranjera es quien realiza la entrega o recepción de valores. En este caso el responsable de la liquidación es el 
Participante a cargo de la contratación. 
 
 * Liquidación de valores y fondos a través del Depósito extranjero.- Se refiere a operaciones cuyos valores 
serán registrados en la Cuenta Agregada de la Central de Depósito de Valores Extranjera, siendo ésta la encargada 
de los fondos y valores, y responsable de la liquidación. 
 
 * Liquidación de valores a través del Custodio Local (Custodio MILA).- Se refiere a las operaciones cuyos 
valores serán registrados en cuentas matrices de Participantes distintos a las Centrales de Depósito de Valores 
Extranjeras, donde el encargado de fondos es el Participante responsable de la contratación y los valores se liquidan 
a través de un Participante Directo o Indirecto, distinto al encargado de la contratación, que haya sido designado para 
ello. En este caso el responsable de la liquidación es el Participante a cargo de la contratación. 
 
 * Liquidación por Encargo, a través de otro Participante o CAVALI (Encargo MILA).- Se refiere a operaciones 
cuyos valores serán registrados en la cuenta matriz de un Participante Directo distinto a las Centrales de Depósito de 
Valores Extranjeras y al Participante responsable de la contratación, o en la cuenta de custodia de CAVALI, donde el 
encargado de fondos y valores y responsable de la liquidación es el Participante Directo designado o CAVALI, según 
se haya dado el encargo. En caso el Participante Directo designado hubiese rechazado el encargo de liquidación, la 
responsabilidad de la misma recaerá en el Participante a cargo de la contratación. 
 
 La designación es realizada por el Participante responsable de la contratación en el momento en que realice 
la entrega de la información adicional a los datos de contratación según el procedimiento señalado en el Capítulo VII 
del Reglamento Interno. En caso que el Participante responsable de la contratación no realice la Designación, 
CAVALI asumirá, por defecto, que la modalidad de liquidación de la operación es MILA Regular. 
 
 (ii) De la Asignación de los titulares finales: 
 
 La asignación de los titulares finales dependerá del modelo de liquidación a ser utilizado en la operación 
realizada, presentándose las siguientes situaciones: 
 
 a. Cuando se traten de cuentas agregadas, la asignación del titular final en el Registro Reflejo Informativo 
estará a cargo de las Centrales de Depósito de Valores Extranjeras. Sin perjuicio de ello, la asignación en el Registro 
Contable es a nombre de la Central de Depósito de Valores Extranjera al mantener ésta una cuenta agregada. 
 
 En caso la Central de Depósito de Valores Extranjera no cumpla con proporcionar la información de los 
Titulares Finales para la constitución del Registro Reflejo Informativo, el Participante responsable de la contratación 
podrá efectuar la reasignación a otro titular y/o la designación a otro Participante en la forma y plazos señalados en el 
Capítulo VII del Reglamento Interno. 
 
 b. Cuando se traten de cuentas matrices de un Participante distinto a la Central de Depósito de Valores 
Extranjera, la asignación del titular final estará a cargo del Participante designado para la liquidación de valores. 
 
 En caso el Participante designado no suministre la información de los Titulares Finales como parte de la 
información adicional a los datos de contratación, CAVALI completará dicha información asignando como titular de la 
operación al código RUT del Participante designado, quien podrá modificar dicha información de acuerdo a lo 
dispuesto en el Capítulo VII del Reglamento Interno. 
 
 (iii) Verificación de fondos y valores en la operación: 
 
 Las operaciones realizadas formarán parte de las posiciones netas de los Participantes designados como 
encargados de la entrega o recepción de los fondos, o de CAVALI, según corresponda. En el caso de que el 
Participante designado como encargado de la liquidación hubiese rechazado el encargo, las operaciones 
relacionadas formarán parte de las posiciones netas del Participante responsable de la contratación. 
 
 Cuando la entrega de valores vinculada a las operaciones realizadas sea efectuada a través de la Central de 
Depósito de Valores Extranjera, CAVALI efectuará la verificación de los valores en la cuenta agregada de dicho 
Depósito, verificando además la existencia de dichos valores en el Registro Reflejo Informativo a nombre del Titular 
Final. 
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 Cuando la entrega de valores sea realizada a través de otro Participante, la existencia de dichos valores será 
verificada en la cuenta matriz del Participante designado a nombre del titular final. 
 
 Cuando la entrega de valores sea realizada a través del servicio de liquidación por encargo de CAVALI, la 
verificación de dichos valores será efectuada en la cuenta del titular final dentro de la cuenta de Custodia 
administrada por CAVALI. 
 
 La verificación de la entrega de valores y de la disponibilidad de fondos será efectuada considerando los 
procedimientos y plazos indicados en el Capítulo VII del Reglamento Interno. De manera adicional, deberá de 
considerarse lo establecido en el Capítulo XVI del Reglamento Interno, en lo que corresponda, en caso la liquidación 
de las operaciones haya sido encargada a CAVALI. 
 
 (iv) Del Proceso de Compensación y Liquidación de Operaciones: 
 
 Cuando se produzca lo mencionado en el inciso ii) punto a) del presente artículo respecto de que la Central 
de Depósito de Valores Extranjera Valores no proporcione la información de los Titulares Finales, dichas operaciones 
serán retiradas del Proceso Automático de Liquidación, pudiendo ser liquidadas dentro del Proceso Tradicional de 
Liquidación conforme a los procedimientos vigentes señalados en el Capítulo VII del Reglamento Interno, siempre 
que el Participante responsable de la contratación hubiera efectuado la reasignación a otro titular y/o la designación 
hacia otro Participante de acuerdo a lo indicado en el inciso ii) del presente Capítulo. 
 
 La liquidación final de la operación de compra se efectuará luego que CAVALI haya verificado la conformidad 
de los fondos en la cuenta efectivo del Participante responsable de la contratación, la Central de Depósitos de 
Valores Extranjera, Participante comprador designado o CAVALI, según corresponda, y la entrega de los valores en 
la cuenta de valores que corresponda. 
 
 La liquidación final de la operación de venta se efectuará luego que CAVALI haya verificado la conformidad 
de los fondos en la cuenta efectivo que corresponda y la entrega de los valores en la cuenta de valores de la Central 
de Depósitos de Valores Extranjera, Participante vendedor designado o CAVALI, según corresponda. 
 
 Tomando en consideración lo antes mencionado, la liquidación final de las operaciones se realizará aplicando 
el siguiente procedimiento: 
 
 a. Por las operaciones de compra, se cargarán los fondos en la cuenta efectivo del Participante responsable 
de la contratación, la Central de Depósitos de Valores Extranjera, Participante comprador designado o de las cuentas 
de liquidación de CAVALI, según corresponda, que tengan posición neta deudora. 
 
 b. Por las operaciones de venta, se descontarán los valores de la cuenta de valores respectiva, sea esta una 
Central de Depósito de Valores Extranjera, un Participante vendedor designado o en la cuenta de custodia de 
CAVALI, según corresponda. 
 
 c. Se dará disponibilidad en la cuenta de valores de la Central de Depósito de Valores Extranjera, 
Participante comprador designado o en la cuenta de custodia de CAVALI, según corresponda. 
 
 d. Se realiza la transferencia de fondos hacia la cuenta efectivo de la Central de Depósitos de Valores 
Extranjera, Participante vendedor designado o a las cuentas de liquidación de CAVALI, según corresponda, que 
tengan posición neta acreedora, para su posterior depósito en su banco liquidador, si fuera el caso. 
 
 (v) Del Incumplimiento de la Operación: 
 
 En caso una de las partes incumpla con su obligación durante el proceso de liquidación, dicho incumplimiento 
será informado y se procederá conforme a los procedimientos vigentes señalados en el Capítulo VII De la 
Compensación y Liquidación del presente Reglamento Interno. 
 
 Artículo 16.- Registro Reflejo Informativo 
 
 16.1. El presente artículo será de aplicación cuando la Central de Depósito de Valores Extranjera sea la 
responsable de la recepción o entrega de los valores de las operaciones negociadas en el Mercado Integrado. 
 
 16.2. A fin de mantener actualizado el Registro Reflejo Informativo al que se refiere el artículo 28 del 
Reglamento del Mercado Integrado, las Centrales de Depósito de Valores Extranjeras remitirán diariamente a 
CAVALI la información sobre la identificación de los Titulares Finales de los valores que dichas centrales mantengan 
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registrados en sus Cuentas Agregadas, conforme al detalle descrito en la Disposición Vinculada Nº 08 del presente 
Capítulo. 
 
 16.3. La información contenida en el Registro Reflejo Referencial se encontrará disponible para los Emisores, 
para efectos del ejercicio de los derechos de voto de los Titulares Finales, así como para el cumplimiento de las 
obligación de información y otras que se establecen en la Ley, Reglamento de Hechos de Importancia, Reglamento 
de Grupos Económicos y Ley General de Sociedades, según lo dispuesto en el numeral 27.3. del artículo 27 del 
Reglamento del Mercado Integrado; para SUNAT, para fines de la retención, declaración y pago del impuesto a la 
renta a la ganancia de capital y por concepto de percepción de intereses; y para la SMV, para los fines de supervisión 
del cumplimiento de las normas del mercado de valores peruanas. Todo lo precedente, sin perjuicio de lo establecido 
en el numeral 26.4.3 del artículo 26 del Reglamento del Mercado Integrado. 
 
 El detalle y el procedimiento aplicable a la información del Registro Reflejo Informativo que CAVALI remitirá a 
los Emisores, SUNAT y a la SMV, se describe en la Disposición Vinculada Nº 09 del presente Capítulo. 
 
 16.4. Tal como lo indica el Reglamento del Mercado Integrado, el Registro Reflejo Informativo no forma parte 
del Registro Contable, por lo que CAVALI no podrá certificar titularidad, ni inscribir Afectaciones o registrar cambios 
de titularidad sobre los valores reflejados en dicho registro. 
 
 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTR ACION TRIBUTARIA 
 

Resolución de Superintendencia que modifica diversa s resoluciones que regulan el Sistema de Pago de 
Obligaciones Tributarias (SPOT), con la finalidad d e racionalizar y simplificar la aplicación de dicho  sistema 

 
RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA Nº 343-2014-SUNAT 

 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que la Décima Disposición Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30230 dispuso que en un plazo no 
mayor de 180 días hábiles el Sector Economía y Finanzas establecerá las normas necesarias para racionalizar los 
Sistemas de Pago del IGV, que comprenden las percepciones, retenciones y detracciones, a fin de perfeccionar su 
aplicación; 
 
 Que el Texto Único Ordenado (TUO) del Decreto Legislativo Nº 940, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
155-2004-EF y normas modificatorias, establece el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno 
Central (SPOT) cuya finalidad es generar fondos, a través de depósitos realizados por los sujetos obligados en las 
cuentas abiertas en el Banco de la Nación, que serán destinados a asegurar el pago de las deudas tributarias, costas 
y gastos administrativos del titular de dichas cuentas; 
 
 Que el artículo 13 del citado TUO dispone que mediante norma dictada por la SUNAT se designará, entre 
otros, los bienes, servicios y contratos de construcción a los que resultará de aplicación el SPOT, así como el 
porcentaje o valor fijo aplicable a cada uno de ellos. Por su parte, el literal a) del numeral 9.2 del artículo 9 del 
mencionado TUO señala que, de no agotarse los montos depositados en las cuentas, luego que hubieran sido 
destinados al pago de las obligaciones indicadas en el numeral 9.1, el titular podrá solicitar la libre disposición de los 
montos depositados, los cuales serán considerados de libre disposición por el Banco de la Nación, de acuerdo al 
procedimiento que establezca la SUNAT; 
 
 Que mediante la Resolución de Superintendencia Nº 183-2004-SUNAT, se aprobaron normas para la 
aplicación del Sistema; asimismo, mediante las Resoluciones N.º 073-2006-SUNAT y Nº 057-2007-SUNAT se 
aprobaron normas para la aplicación del SPOT al transporte de bienes realizado por vía terrestre y al transporte 
público de pasajeros realizado por vía terrestre y mediante la Resolución N.º 250-2012-SUNAT se reguló la 
aplicación del SPOT a los espectáculos públicos, así como sus normas modificatorias, entre otras, se dictaron 
disposiciones para la aplicación de dicho Sistema; 
 
 Que el SPOT ha sido objeto de permanente evaluación con la finalidad de perfeccionar su aplicación, 
convirtiéndose en una herramienta importante para combatir la evasión, generar fondos para el pago de deudas 
tributarias, ampliar la base tributaria y reducir los niveles de informalidad, habiéndose incorporado de manera gradual 
desde su creación diversas operaciones, de modo que, en la actualidad la normatividad del SPOT contempla su 
aplicación a 39 tipos de bienes y servicios, así como el empleo de ocho (8) tasas distintas aplicables a los bienes y 
servicios sujetos al Sistema, lo cual significa una dispersión de tasas; 
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 Que, en el marco de la racionalización del SPOT, se ha visto por conveniente efectuar modificaciones a su 
normativa a fin de simplificar y facilitar la aplicación del Sistema, así como reducir los costos administrativos y 
financieros que generan su aplicación; 
 
 Que de la evaluación efectuada se ha encontrado que hay sectores en los que las detracciones no han tenido 
un impacto importante en la recaudación; por lo que se les excluye del Sistema, reduciéndose así, el número de 
bienes y servicios sujetos al Sistema; 
 
 Que por otra parte, se ha observado que en determinados sectores económicos las detracciones efectuadas 
a los bienes y servicios han tenido un impacto favorable mejorando el nivel de cumplimiento y un aumento en la 
recaudación; por lo que se estima conveniente reducir el porcentaje señalado para la determinación del depósito de 
los bienes y servicios de dichos sectores económicos, disminuyendo con ello la dispersión de tasas aplicables en el 
Sistema; 
 
 Que los montos obtenidos por la aplicación del porcentaje de detracción deben guardar relación con las 
obligaciones tributarias que generan las operaciones sujetas al Sistema a fin de no generar acumulaciones de saldos 
no aplicados, que podrían representar costos financieros para las empresas. Al respecto, existen sectores 
económicos en los que se concentra una mayor cantidad de saldos acumulados no aplicados, por lo que se ha visto 
por conveniente reducir las tasas de detracciones; 
 
 Que de igual modo, con el propósito de reducir el costo financiero que implica mantener saldos no aplicados 
en las cuentas de detracción, se reduce el plazo requerido para poder solicitar la libre disposición de fondos de los 
montos depositados; 
 
 En uso de las facultades conferidas por los artículos 9 y 13 del TUO del Decreto Legislativo Nº 940, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 155-2004-EF y normas modificatorias, el artículo 5 de la Ley Nº 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT y norma modificatoria y el inciso o) del artículo 8 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNAT, aprobado por la Resolución de Superintendencia Nº 122-2014-SUNAT y normas 
modificatorias; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- REFERENCIA 
 Para efecto de la presente norma, toda alusión a Resolución se entiende referida a la Resolución de 
Superintendencia Nº 183-2004-SUNAT y normas modificatorias, que establece normas para la aplicación del Sistema 
de Pago de Obligaciones Tributarias a que se refiere el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 940, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 155-2004-EF y normas modificatorias. 
 
 Artículo 2.- MODIFICACIÓN DE PORCENTAJES DEL ANEXO  2 DE LA RESOLUCIÓN 
 Modifíquese los porcentajes aplicables para la determinación del depósito: 
 
 a) De los bienes señalados en los numerales 1, 2, 12 y 15 del anexo 2 de la Resolución referidos a: recursos 
hidrobiológicos, maíz amarillo duro, harina, polvo y “pellets” de pescado, crustáceos, moluscos y demás 
invertebrados acuáticos y madera, a cuatro por ciento (4%). 
 
 b) De los bienes señalados en los numerales 5, 16, 19 y 22 del anexo 2 de la Resolución referidos a: arena y 
piedra, oro gravado con el IGV, minerales metálicos no auríferos y minerales no metálicos, a diez por ciento (10%). 
 
 c) De los bienes señalados en el numeral 21 del anexo 2 de la Resolución referido a: oro y demás minerales 
metálicos exonerados del IGV, a uno punto cinco por ciento (1.5%). 
 
 Artículo 3.- MODIFICACIÓN DEL PRIMER PÁRRAFO DE LA  NOTA 1 DEL ANEXO 2 DE LA 
RESOLUCIÓN 
 Modifíquese el primer párrafo de la Nota 1 del anexo 2 de la Resolución, de acuerdo al siguiente texto: 
 
 “El porcentaje de 4% se aplica cuando el proveedor tenga la condición de titular del permiso de pesca de la 
embarcación pesquera que efectúa la extracción o descarga de los bienes y figure como tal en el “Listado de 
proveedores sujetos al SPOT con el porcentaje de 4%” que publique la SUNAT; en caso contrario, se aplica el 
porcentaje de 10%”. 
 
 Artículo 4.- MODIFICACIÓN DE PORCENTAJES DEL ANEXO  3 DE LA RESOLUCIÓN 
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 Modifíquese el porcentaje aplicable para la determinación del depósito de los servicios señalados en los 
numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 del anexo 3 referidos a: intermediación laboral y tercerización, arrendamiento de bienes, 
mantenimiento y reparación de bienes muebles, movimiento de carga, comisión mercantil, fabricación de bienes por 
encargo, y servicio de transporte de personas, a diez por ciento (10%). 
 
 Artículo 5.- EXCLUSIÓN DE BIENES Y SERVICIOS SUJET OS AL SPOT 
 Exclúyanse los siguientes bienes y servicios sujetos al SPOT: 
 
 a) Del anexo 1: Los bienes señalados en los numerales 1, 2 y 3 referidos al azúcar, alcohol etílico y algodón. 
 
 b) Del anexo 2: Los bienes señalados en los numerales 3, 4, 7, 11, 13, 14, 17, 18 y 23, referidos a, algodón 
en rama sin desmotar, caña de azúcar, bienes gravados con el IGV por renuncia a la exoneración, aceite de pescado, 
embarcaciones pesqueras, leche, páprika y otros frutos de los géneros capsicum o pimienta, espárragos y plomo. 
 
 Artículo 6.- MODIFICACIÓN DE ARTÍCULOS DE LA RESOL UCIÓN 
 
 a) Modifíquese el segundo párrafo del literal c) del numeral 17.1 del artículo 17 de la Resolución por el 
siguiente texto: 
 
 “Si el sujeto obligado a efectuar el depósito es el proveedor, el propietario del bien objeto de retiro, el 
prestador del servicio o quien ejecuta el contrato de construcción, conservará en su poder el original y las copias de 
la constancia de depósito, debiendo archivarlas cronológicamente, salvo cuando se hubiese adquirido la condición de 
sujeto obligado al recibir la totalidad del importe de la operación sin haberse acreditado el depósito. En este caso, a 
solicitud del adquirente, usuario del servicio o quien encarga la construcción; el proveedor, prestador del servicio o 
quien ejecuta el contrato de construcción deberá entregarle o poner a su disposición, el original o la copia de la 
constancia de depósito, a más tardar, en tres días hábiles siguientes de efectuada la indicada solicitud”. 
 
 b) Modifíquese el segundo párrafo del literal b) del numeral 18.2 del artículo 18 de la Resolución por el 
siguiente texto: 
 
 “ En las operaciones sujetas al Sistema referidas a los bienes, servicios y contratos de construcción 
detallados en los Anexos 2 y 3 podrá ser consignada hasta la fecha en que se origine la obligación tributaria del IGV, 
salvo cuando se trate de las operaciones referidas a los bienes descritos en los numerales 20 y 21 del Anexo 2, en 
cuyo caso la referida información deberá consignarse hasta la fecha en que se habría originado la obligación 
tributaria del IGV si tales bienes no estuviesen exonerados de dicho impuesto”. 
 
 c) Modifíquese el encabezado y el literal a) del numeral 25.2 del artículo 25 de la Resolución por el siguiente 
texto: 
 
 “25.2 Procedimiento especial 
 
 Sin perjuicio de lo indicado en el numeral 25.1, tratándose de operaciones sujetas al Sistema referidas a los 
bienes señalados en el Anexo 2, excepto los comprendidos en los numerales 20 y 21: 
 
 a) El titular de la cuenta podrá solicitar ante la SUNAT la libre disposición de los montos depositados en las 
cuentas del Banco de la Nación hasta en dos (2) oportunidades por mes dentro de los primeros tres (3) días hábiles 
de cada quincena, siempre que respecto del mismo tipo de bien señalado en el Anexo 2 se hubiera efectuado el 
depósito por sus operaciones de compra y, a su vez, por sus operaciones de venta gravadas con el IGV.” 
 
 d) Modifíquense los literales b.1 y b.2 del inciso b) del numeral 26.1 del artículo 26 de la Resolución por los 
siguientes textos: 
 
 “ b.1) El importe de las operaciones gravadas con el IGV que se consigne en la declaración correspondiente 
al período evaluado, sea inferior al importe de las operaciones de venta, prestación de servicios o contratos de 
construcción correspondientes a ese período respecto de las cuales se hubieran efectuado los depósitos. Para 
determinar este último importe, se tomarán en cuenta aquellos depósitos en cuyas constancias se consigne, de 
acuerdo a lo señalado en el literal g) del numeral 18.1 del artículo 18, el período tributario evaluado. 
 
 b.2) El importe de las operaciones exoneradas del IGV que se consigne en la declaración correspondiente al 
período evaluado, sea inferior al importe de las operaciones de venta exoneradas del IGV correspondientes a ese 
período respecto de las cuales se hubieran efectuado los depósitos. Para determinar este último importe, se tomarán 
en cuenta aquellos depósitos en cuyas constancias se consigne, de acuerdo a lo señalado en el literal g) del numeral 
18.1 del artículo 18, el período tributario evaluado.”.  
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 Artículo 7.- MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA CONSIDERA R LOS MONTOS DEPOSITADOS EN LAS 
CUENTAS DEL BANCO DE LA NACIÓN COMO DE LIBRE DISPOS ICIÓN 
 Modifíquese el primer párrafo del inciso a), el primer párrafo del inciso c) y el inciso d) del numeral 25.1 del 
artículo 25 de la Resolución, de acuerdo a lo siguiente: 
 
 “25.1 Procedimiento general 
 
 (…) 
 
 a) Los montos depositados en las cuentas que no se agoten durante tres (3) meses consecutivos como 
mínimo, luego que hubieran sido destinados al pago de los conceptos señalados en el artículo 2 de la Ley, serán 
considerados de libre disposición. 
 
 (…) 
 
 c) La “Solicitud de libre disposición de los montos depositados en las cuentas del Banco de la Nación” puede 
presentarse ante la SUNAT como máximo cuatro (4) veces al año dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de los 
meses de enero, abril, julio y octubre. 
 
 (…) 
 
 d) La libre disposición de los montos depositados comprende el saldo acumulado hasta el último día del mes 
precedente al anterior a aquel en el cual se presente la “Solicitud de libre disposición de los montos depositados en 
las cuentas del Banco de la Nación”, debiendo verificarse, respecto de dicho saldo, el requisito de los dos (2) o tres 
(3) meses consecutivos a los que se refiere el inciso a), según sea el caso”. 
 
 Artículo 8.- MODIFICACIÓN DE LITERAL m) DEL NUMERA L 10 DEL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN 
 Modifíquese el literal m) del numeral 10 del anexo 3 de la Resolución por el siguiente texto: 
 
 “(…) 
 
 Se excluye de esta definición: 
 
 (…) 
 
 m) El servicio de espectáculo público y otras operaciones realizadas por el promotor”. 
 
 Artículo 9.- MODIFICACIÓN DEL ANEXO 4 DE LA RESOLU CIÓN 
 Sustitúyase el anexo 4 de la Resolución por el anexo adjunto a la presente resolución. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 
 Única.- VIGENCIA 
 La presente resolución entra en vigencia el primer día calendario del mes de enero de 2015 con excepción de 
lo dispuesto en el artículo 7 y las modificaciones a los artículos 13 y 15 de las Resoluciones de Superintendencia Nº 
057-2007-SUNAT y 073-2006-SUNAT, que entrarán en vigencia a partir del 1 de abril de 2015, y es aplicable a 
aquellas operaciones cuyo nacimiento de la obligación tributaria del impuesto general a las ventas se generen a partir 
de la entrada en vigencia de acuerdo a lo antes señalado. 
 
 Respecto de las operaciones exoneradas del IGV, es aplicable a aquellas cuyo nacimiento de la obligación 
tributaria del IGV se habría originado a partir de dicha fecha si no estuviesen exoneradas de dicho impuesto. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 
 
 PRIMERA.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 13 DE LA RESOL UCIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 057-
2007-SUNAT 
 Sustitúyase: el primer párrafo del inciso a), el primer párrafo del inciso c) y el inciso d) del numeral 13.1 del 
artículo 13 de la Resolución de Superintendencia Nº 057-2007-SUNAT, que dicta normas para la aplicación del 
Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central a que se refiere el Decreto Legislativo Nº 940 
al transporte público de pasajeros realizado por vía terrestre, por los siguientes textos: 
 
 “Artículo 13.- SOLICITUD DE LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS MONTOS DEPOSITADOS 
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 13.1 Para solicitar la libre disposición de los montos depositados en las cuentas del Banco de la Nación se 
observa el siguiente procedimiento: 
 
 a) Los montos depositados en las cuentas que no se agoten durante tres (3) meses consecutivos como 
mínimo, luego que hubieran sido destinados al pago de los conceptos señalados en el artículo 2 de la Ley, son 
considerados de libre disposición. 
 
 (…) 
 
 c) La “Solicitud de libre disposición de los montos depositados en las cuentas del Banco de la Nación” puede 
presentarse ante la SUNAT como máximo cuatro (4) veces al año dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de los 
meses de enero, abril, julio y octubre. 
 
 (…) 
 
 d) La libre disposición de los montos depositados comprende el saldo acumulado hasta el último día del mes 
precedente al anterior a aquel en el cual se presente la “Solicitud de libre disposición de los montos depositados en 
las cuentas del Banco de la Nación”, debiendo verificarse respecto de dicho saldo el requisito de los dos (2) o tres (3) 
meses consecutivos a los que se refiere el inciso a), según sea el caso”. 
 
 Segunda.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 15 DE LA RESOLU CIÓN DE SUPERINTENDENCIA Nº 073-
2006-SUNAT 
 Sustitúyase: el primer párrafo del inciso a), el primer párrafo del inciso c) y el inciso d) del numeral 15.1 del 
artículo 15 de la Resolución de Superintendencia Nº 073-2006-SUNAT, que dicta normas para la aplicación del 
Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central a que se refiere el Decreto Legislativo Nº 940 
al transporte de bienes realizado por vía terrestre, por los siguientes textos: 
 
 “Artículo 15.- SOLICITUD DE LIBRE DISPOSICIÓN DE LOS MONTOS DEPOSITADOS 
 
 15.1 Procedimiento general 
 
 (…) 
 
 a) Los montos depositados en las cuentas que no se agoten durante tres (3) meses consecutivos como 
mínimo, luego que hubieran sido destinados al pago de los conceptos señalados en el artículo 2 de la Ley, son 
considerados de libre disposición. 
 
 (…) 
 
 c) La “Solicitud de libre disposición de los montos depositados en las cuentas del Banco de la Nación” puede 
presentarse ante la SUNAT como máximo cuatro (4) veces al año durante los primeros cinco (5) días hábiles de los 
meses de enero, abril, julio y octubre. 
 
 (…) 
 
 d) La libre disposición de los montos depositados comprende el saldo acumulado hasta el último día del mes 
precedente al anterior a aquel en el cual se presente la “Solicitud de libre disposición de los montos depositados en 
las cuentas del Banco de la Nación”, debiendo verificarse respecto de dicho saldo el requisito de los dos (2) o tres (3) 
meses consecutivos a los que se refiere el inciso a), según sea el caso”. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 
 
 Primera.- DEROGACIÓN DE ARTÍCULOS DE LA RESOLUCION  
 Deróguense los artículos 2 al 6, el numeral 17.2 del artículo 17, el literal g.3 del inciso g) del artículo 18 y el 
literal b.2 del inciso b) del numeral 25.2 del artículo 25 de la Resolución. 
 
 Segunda.- DEROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTEN DENCIA Nº 250-2012-SUNAT 
 Deróguese la Resolución de Superintendencia Nº 250-2012-SUNAT que reguló la aplicación del SPOT a los 
espectáculos públicos. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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 TANIA QUISPE MANSILLA 
 Superintendente Nacional 
 
 

ANEXO 4 

  
TIPOS DE BIENES Y SERVICIOS SUJETOS 

AL SISTEMA 

  
CÓDIGO TIPO DE BIEN O SERVICIO 

004 Recursos hidrobiológicos 
005 Maíz amarillo duro 
008 Madera 
009 Arena y piedra. 

010 
Residuos, subproductos, desechos, recortes, desperdicios y 
formas primarias derivadas de los mismos 

012 Intermediación laboral y tercerización 
013 Animales vivos 
014 Carnes y despojos comestibles 
015 Abonos, cueros y pieles de origen animal 

017 
Harina, polvo y “pellets” de pescado, crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos 

019 Arrendamiento de bienes 
020 Mantenimiento y reparación de bienes muebles 
021 Movimiento de carga 
022 Otros servicios empresariales 
024 Comisión mercantil 
025 Fabricación de bienes por encargo 
026 Servicio de transporte de personas 
030 Contratos de construcción 
031 Oro gravado con el IGV 
034 Minerales metálicos no auríferos 
035 Bienes exonerados del IGV 
036 Oro y demás minerales metálicos exonerados del IGV 
037 Demás servicios gravados con el IGV 
039 Minerales no metálicos 
040 Bien inmueble gravado con el IGV 

 
 

Designan Auxiliar Coactivo de la Intendencia Region al Junín 
 

RESOLUCION DE INTENDENCIA Nº 130-024-0000457-SUNAT 
 

INTENDENCIA REGIONAL JUNÍN 
 
 Huancayo, 10 de noviembre del 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, es necesario Designar a un nuevo Auxiliar Coactivo de la Intendencia Regional Junín para garantizar el 
normal funcionamiento de su cobranza coactiva; 
 
 Que, el Artículo 114 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 133-2013-EF y modificatoria, establece los requisitos que deberán reunir los trabajadores para acceder al cargo 
de Auxiliar Coactivo; 
 
 Que, el personal propuesto ha presentado Declaración Jurada manifestando reunir los requisitos antes 
indicados; 
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 Que, la Décimo Cuarta Disposición Final del Texto Único Ordenado del Código Tributario, establece que lo 
dispuesto en el numeral 7.1 del Artículo 7 de la Ley Nº 26979, no es de aplicación a los órganos de la Administración 
Tributaria cuyo personal ingresó mediante Concurso Público; 
 
 Que, el Artículo Único de la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa Nº 005-2014-
SUNAT-600000, desconcentra en el Intendente Principales Contribuyentes Nacionales, en el Intendente Lima y en 
los Intendentes Regionales, la competencia para designar Auxiliares Coactivos dentro del ámbito de competencia de 
cada una de esas Intendencias; 
 
 En uso de las facultades conferidas en la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta Operativa Nº 
005-2014-SUNAT-600000. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- Designar como Auxiliar Coactivo de la Intendencia Regional Junín, a la funcionaria que se 
indica a continuación: 
 

REGISTRO APELLIDOS Y NOMBRES 
4090 Enriquez Jimenez, Lidia Isabel 

 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 LUZ VICTORIA BOSA PALOMINO 
 Intendente (e) Regional 
 
 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS  
 

Autorizan la creación de la Oficina Receptora en el  Centro Poblado Menor de San Antonio, ubicado en la  
provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moqueg ua, bajo la jurisdicción de la Zona Registral Nº XI II - 

Sede Tacna 
 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS R EGISTROS PUBLICOS Nº 277-2014-
SUNARP-SN 

 
 Lima, 10 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS, el Oficio Nº 469-2014/Z.R.NºXIII-JEF, de la Jefatura de la Zona Registral Nº XIII - Sede Tacna y los 
Informes Nºs. 492-2014-SUNARP/OGPP; 191-2014-SUNARP/OGA;1080-2014-SUNARP/OGAJ;082-2014-
SUNARP/DTR, de las Oficinas Generales de Planeamiento y Presupuesto; de Administración; de Asesoría Jurídica y 
de la Dirección Técnica Registral, respectivamente; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley Nº26366, se creó la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, 
organismo autónomo del Sector Justicia y ente rector del Sistema Nacional de los Registros Públicos, cuyo objetivo 
principal es dictar políticas y normas técnico - administrativas de los Registros Públicos; 
 
 Que, es política de Sunarp brindar servicios registrales acercándolos cada vez a mayor cantidad de 
ciudadanos ubicados en las zonas más alejadas del país: 
 
 Que, la Zona Registral Nº XIII-Sede Tacna, Órgano Desconcentrado de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, con ámbito geográfico y competencia registral en el departamento de Moquegua, solicita 
autorización para la apertura de la Oficina Receptora del Centro Poblado Menor de San Antonio, ubicada en el 
departamento de Moquegua remitiendo para ello la documentación que contiene los estudios preliminares que 
sustentan el Expediente Técnico-Económico correspondiente; 
 
 Que, conforme a lo establecido en la Directiva Nº 002-2008-SUNARP-GPD-SN “Procedimiento de 
autorización para la creación, supresión o traslado de las Oficinas Receptoras de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos”, aprobada por Resolución Nº 139-2008-SUNARP-SN, el expediente técnico debe contener los 
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estudios preliminares, el análisis de la demanda, costos y beneficios que se generen a partir de la puesta en marcha 
de la Oficina Receptora así como los beneficios que se reflejarían en los pobladores del lugar; 
 
 Que, conforme a los estudios técnicos elaborados por la Unidad de Planeamiento y Presupuesto de la Zona 
Registral de Tacna se tiene que el CPM de San Antonio cuenta con una población aproximada de 15,633 habitantes, 
según el último censo del INEI llevado a cabo en el año 2007, con una tasa de crecimiento del 25.26%, 
representando el 9.7% de la población departamental además de la zona rural que comprende a las asociaciones 
agrícolas de Coprocorp, Siglo XIII y Cambrune, con una población de 415 habitantes, haciendo un total de 16,048 
habitantes beneficiados directamente; 
 
 Que, conforme al análisis costo beneficio, se prevé que la instalación de la nueva Oficina Receptora en el 
Centro Poblado Menor de San Antonio también beneficiaría indirectamente a los pobladores del distrito de Moquegua 
el mismo que cuenta con 33,371 habitantes, con lo cual se estaría brindando servicios registrales a un total de 49,419 
habitantes; 
 
 Que, respecto al local para funcionamiento de la Oficina Receptora, se ha suscrito un Convenio de 
Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad del Centro Poblado de San Antonio y la Zona Registral Nº XIII - 
Sede Tacna, a través del cual se garantiza el uso gratuito de un ambiente dentro del local municipal que cuenta con 
los servicios básicos para el desarrollo de las labores registrales; 
 
 Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de la Sede Central, mediante Informe Nº 492-2014-
SUNARP/OGPP, señala que teniendo en cuenta la inversión inicial y los desembolsos anuales correspondientes al 
pago por concepto de remuneraciones CAS, así como el gasto por bienes y servicios, se ha previsto una proyección 
favorable por concepto de tasas registrales para los periodos comprendidos entre el 2015 al 2017, por lo que 
considera viable la puesta en marcha de la referida Oficina Receptora; 
 
 Que, mediante Informes Nº 191-2014-SUNARP/OGA y Nº 082-2014-SUNARP/DTR, tanto la Oficina General 
de Administración como la Dirección Técnica Registral se han pronunciado señalando que es viable la creación de la 
Oficina Receptora solicitada por la Jefatura Zonal de Tacna; 
 
 Que, en ese contexto contándose con la opinión favorable de la Oficina General de Asesoría Jurídica, se 
observa que el Expediente Técnico cuenta con los estudios preliminares emitidos por las áreas funcionales, así como 
las conformidades legal, presupuestal y administrativa, considerándose que cumple con todos los sustentos técnicos 
conforme a la Directiva Nº 002-2008-SUNARP-GPD-SN; 
 
 Que, estando a lo acordado en Sesión de Consejo Directivo Nº 290 de fecha 05 de febrero de 2013, que 
faculta al Superintendente Nacional autorizar la creación de Oficinas Receptoras en el ámbito nacional, dando cuenta 
al Directorio (hoy Consejo Consultivo), y con los vistos de Secretaría General; las Oficinas Generales de 
Planeamiento y Presupuesto; Administración; Asesoría Jurídica, así como de la Dirección Técnica Registral; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Autorizar la creación de la Oficina Receptora en el Centro Poblado Menor de San Antonio, 
ubicado en la provincia de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua, bajo la jurisdicción de la Zona Registral Nº 
XIII - Sede Tacna. 
 
 Artículo Segundo.- La Jefatura de la Zona Registral Nº XIII - Sede Tacna, mediante resolución, detallará los 
servicios registrales que brindará la Oficina Receptora cuya creación se autoriza en el artículo que antecede. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MARIO SOLARI ZERPA 
 Superintendente Nacional de los Registros Públicos 
 
 

ORGANISMO TECNICO DE LA ADMINISTRACION DE LOS SERVI CIOS DE SANEAMIENTO 
 

Designan Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica de l OTASS 
 

RESOLUCION DIRECTORAL Nº 002-2014-OTASS-DE 
 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
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 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley Nº 30045, Ley de Modernización de los Servicios de Saneamiento, se crea el Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS, como organismo público técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS, con personería jurídica de 
derecho público interno, con autonomía funcional, económica, financiera y administrativa con competencia a nivel 
nacional; el cual desarrolla su objeto en concordancia con la política general, objetivos, planes y programas del sector 
saneamiento y en coordinación con el ente rector; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2013-VIVIENDA se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 30045, que 
establece, entre otros, la naturaleza, el ámbito de competencia, la organización y las funciones generales y 
específicas del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 017-2014-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento, el cual en su artículo 6 
establece la estructura orgánica del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento, dentro 
de la cual se encuentra la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
 Que el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento establece las funciones específicas de los órganos de la Entidad; 
 
 Que, en tal sentido resulta necesario designar al Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento, atendiendo a lo dispuesto en el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Entidad; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 - Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos y de acuerdo a las facultades conferidas a la Dirección 
Ejecutiva en el artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento - OTASS, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2014-VIVIENDA; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- DESIGNAR, a partir de la fecha a la Abogada Bruna Angelina Campanile Ramos en el 
cargo de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de 
Saneamiento. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MILAGROS CADILLO LA TORRE 
 Directora Ejecutiva 
 Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento 
 
 

Designan Jefe de la Oficina de Administración del O TASS 
 

RESOLUCION DIRECTORAL Nº 003-2014-OTASS-DE 
 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Ley Nº 30045, Ley de Modernización de los Servicios de Saneamiento, se crea el Organismo 
Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS, como Organismo Público Técnico 
especializado adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS, con personería jurídica de 
derecho público interno, con autonomía funcional, económica, financiera y administrativa con competencia a nivel 
nacional; el cual desarrolla su objeto en concordancia con la política general, objetivos, planes y programas del sector 
saneamiento y en coordinación con el ente rector; 
 
 Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2013-VIVIENDA se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 30045, que 
establece, entre otros, la naturaleza, el ámbito de competencia, la organización y las funciones generales y 
específicas del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento - OTASS; 
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 Que, mediante Decreto Supremo Nº 017-2014-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento, el cual en su artículo 6 
establece la estructura orgánica del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento, dentro 
de la cual se encuentra la Oficina de Administración; 
 
 Que el Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento establece las funciones específicas de los órganos de la Entidad; 
 
 Que, en tal sentido resulta necesario designar al Jefe de la Oficina de Administración del Organismo Técnico 
de la Administración de los Servicios de Saneamiento, atendiendo a lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Entidad; 
 
 De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594 - Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos y de acuerdo a las facultades conferidas a la Dirección 
Ejecutiva en el artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Técnico de la Administración 
de los Servicios de Saneamiento - OTASS, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017-2014-VIVIENDA; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Único.- DESIGNAR, a partir de la fecha al señor Jorge Carlos Pastor Ballón en el cargo de Jefe de 
la Oficina de Administración del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 MILAGROS CADILLO LA TORRE 
 Directora Ejecutiva 
 Organismo Técnico de la Administración 
 de los Servicios de Saneamiento 
 
 

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA 
 

Conforman Quinta y Primera Sala Civil de la Corte S uperior de Justicia de Lima 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 332-2014-P-CSJLI-PJ 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS Y CONSIDERANDOS: 
 
 Que, mediante el ingreso número 573635-2014, la doctora Sara Luz Echevarría Gaviria, Juez Superior Titular 
integrante de la Quinta Sala Civil de Lima, solicita se le concedan vacaciones por los días 12 y 13 de noviembre del 
presente año, para atender asuntos estrictamente personales. 
 
 Que, mediante el ingreso número 523430-2014 el doctor Ángel Henry Romero Díaz, Presidente de la Primera 
Sala Civil de Lima solicita se le conceda hacer uso de sus vacaciones pendientes de goce por el periodo del 12 al 14 
de noviembre del presente año. 
 
 Que, estando a lo expuesto en los considerandos anteriores, esta Presidencia considera pertinente emitir el 
pronunciamiento respectivo, a fin de no afectar el normal desarrollo de las actividades jurisdiccionales de los diversos 
órganos jurisdiccionales y proceder a la designación de los Jueces conforme corresponda. 
 
 Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es la máxima autoridad administrativa de la sede judicial 
a su cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con el objeto de brindar un eficiente servicio de 
administración de justicia en beneficio de los justiciables; y en virtud a dicha atribución, se encuentra facultado para 
designar y dejar sin efecto la designación de los Magistrados Provisionales y Supernumerarios que están en el 
ejercicio del cargo jurisdiccional. 
 
 Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3 y 9 del artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 
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 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero: DESIGNAR al doctor JUAN FIDEL TORRES TASSO, Juez Titular del 9º Juzgado 
Especializado en lo Constitucional de Lima, como Juez Superior Provisional integrante de la Quinta Sala 
Especializada en lo Civil de Lima, a partir del día 12 de noviembre del presente año, y mientras duren las vacaciones 
de la doctora Echevarria Gaviria, quedando conformado el Colegiado de la siguiente manera: 
 
QUINTA SALA CIVIL 

 Dra. Doris Mirtha Céspedes Cabala Presidente 
Dra. Olga Lourdes Palacios Tejada (P) 
Dr. Juan Fidel Torres Tasso (P) 

 
 Artículo Segundo: DESIGNAR al doctor ÁNGEL VÍCTOR MARTÍN ZEA VILLAR, Juez Titular del 26º 
Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, como Juez Superior Provisional integrante de la Primera Sala Civil de 
Lima, a partir del día 12 de noviembre del presente año, y mientras duren las vacaciones del doctor Romero Díaz, 
quedando conformado el Colegiado de la siguiente manera: 
 
PRIMERA SALA CIVIL 

 Dr. Carlos Giovani Arias Lazarte Presidente 
Dr. Gunther Hernán Gonzáles Barrón (T) 
Dr. Ángel Víctor Martín Zea Villar (P) 

 
 Artículo Tercero: PONER la presente Resolución en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la Oficina de Control de la Magistratura, de la Unidad Ejecutora de esta Corte 
Superior, Oficina de Personal de la Corte Superior de Justicia de Lima y de los Magistrados para los fines pertinentes. 
 
 Publíquese, regístrese, cúmplase y archívese 
 
 IVAN ALBERTO SEQUEIROS VARGAS 
 Presidente 
 
 
Establecen que en los casos en que se produzcan dis cordia, impedimento, recusación, inhibición, absten ción 
o cualquier otro motivo legal que genere la necesid ad de completar la Sala con uno o más Jueces Superi ores, 
el Presidente del respectivo Colegiado, procederá a  hacer el llamado, comenzando por el Juez menos ant iguo 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 401-2014-P-CSJLE-PJ 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE 
 
 Chaclacayo, 6 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS: 
 
 Los artículos 145 y 150 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las Resoluciones 
Administrativas Nº 101-2014-CE-PJ; 138-2014-CE-PJ; 155-2014-CE-PJ; 158-2014-CE-PJ; 201-2014-CE-PJ, 225-
2014-CE-PJ, 291-2014-CE-PJ y 336-2014-CE-PJ del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Primero.- Por Resolución Administrativa Nº 101-2014-CE-PJ, del diecinueve de marzo del año en curso el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, estableció el funcionamiento del Distrito Judicial de Lima Este, en consecuencia 
dentro de los actos de administración interna dispuestos para la implementación de este Distrito Judicial, se decidió la 
conversión y especialización de diversos órganos jurisdiccionales, entre ellos las Salas Superiores señaladas en las 
Resoluciones Administrativas de Vistos. 
 
 Segundo.- En la actualidad esta Corte Superior de Justicia, se encuentra integrada por la Sala Superior 
Especializada en lo Penal Permanente y Descentralizada del distrito de San Juan de Lurigancho, la Sala Superior 
Especializada en lo Penal Transitoria y Descentralizada del distrito de San Juan de Lurigancho, la Sala Penal 
Descentralizada Permanente de Ate, así como la Sala Superior Especializada en lo Civil Permanente y 
Descentralizada del distrito de San Juan de Lurigancho y Sala Civil Transitoria y Descentralizada del distrito de Ate. 
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 Tercero.- El artículo 145 del Texto Único Ordenado de la ley Orgánica del Poder Judicial refiere: “En los 
casos de discordia o impedimento de uno o más jueces, el Presidente procede a llamar a los jueces de la misma 
especialidad de otras Salas si los hubiera y luego de las Salas de otra especialidad, comenzando por el menos 
antiguo, empezando en el orden de prelación que establece el Consejo Ejecutivo correspondiente”, entendiéndose 
que debe convocarse en primer lugar a los Jueces Superiores de la misma especialidad de otras Salas y luego de las 
Salas de otra especialidad en caso de subsistir el impedimento, siempre empezando por el menos antiguo. 
 
 Cuarto.- El artículo 150 del Texto Único Ordenado de la ley Orgánica del Poder Judicial, establece “(….) Para 
completar Sala, si fuera necesario se procede conforme al trámite establecido para la resolución de las causas en 
discordia”, por lo que en ese sentido resulta necesario dar disposiciones pertinentes para el llamamiento del Juez 
Superior menos antiguo, teniendo en cuenta la especialidad, en armonía con lo establecido en la normatividad 
vigente. 
 
 Por lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas al suscrito por los incisos 3, 4 y 9 del artículo 90 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- ESTABLECER que en los casos en que se produzca discordia, impedimento, recusación, 
inhibición, abstención o cualquier otro motivo legal que genere la necesidad de completar Sala con uno o más Jueces 
Superiores, el Presidente del respectivo Colegiado, procederá a hacer el llamado, comenzando por el Juez menos 
antiguo, de la siguiente manera: 
 
 1.1) SALAS PENALES 
 
 1.1.1) La Sala Superior Especializada en lo Penal Permanente y Descentralizada del distrito de San Juan de 
Lurigancho, completará Colegiado con los Jueces Superiores de la Sala Superior Especializada en lo Penal 
Transitoria y Descentralizada del distrito de San Juan de Lurigancho. 
 
 1.1.2) La Sala Superior Especializada en lo Penal Transitoria y Descentralizada del distrito de San Juan de 
Lurigancho, completará Colegiado con los Jueces Superiores de La Sala Penal Descentralizada Permanente de Ate. 
 
 1.1.3) La Sala Penal Descentralizada Permanente de Ate, completará Colegiado con los Jueces Superiores 
de La Sala Superior Especializada en lo Penal Permanente y Descentralizada del distrito de San Juan de Lurigancho. 
 
 2.2) SALAS CIVILES 
 
 2.1.1) La Sala Superior Especializada en lo Civil Permanente y Descentralizada del distrito de San Juan de 
Lurigancho, completará Colegiado con los Jueces Superiores de la Sala Civil Transitoria y Descentralizada del distrito 
de Ate. 
 
 2.1.2) La Sala Civil Transitoria y Descentralizada del distrito de Ate, completará Colegiado con los Jueces 
Superiores de la Sala Superior Especializada en lo Civil Permanente y Descentralizada del distrito de San Juan de 
Lurigancho. 
 
 Artículo Segundo.- PONER la presente resolución a conocimiento del Presidente del Poder Judicial, 
Gerencia General del Poder Judicial, Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores de éste Distrito Judicial, de las 
Salas Superiores correspondientes, Oficina Desconcentrada de Control de La Magistratura de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Este - ODECMA y Oficina de Administración Distrital de éste Distrito Judicial para los fines 
pertinentes. 
 
 Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
 MARIA DEL CARMEN PALOMA ALTABAS KAJATT 
 Presidenta 
 
 

Establecen disposiciones pertinentes para los casos  en que se produzcan discordia, impedimento, 
recusación, inhibición, abstención o cualquier otro  motivo legal que genere la necesidad de completar 

diversos órganos jurisdiccionales 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 402-2014-P-CSJLE-PJ 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE 
 
 Chaclacayo 6 de noviembre de 2014 
 
 VISTOS: 
 
 El Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, las Resoluciones Administrativas Nº 101-
2014-CE-PJ, y Nº 289-2014-CE-PJ del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Primero.- Por Resolución Administrativa Nº 101-2014-CE-PJ, del diecinueve de marzo del año en curso el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, estableció el funcionamiento del Distrito Judicial de Lima Este. 
 
 Segundo.- Dentro de los actos de administración interna dispuestos para la implementación de este Distrito 
Judicial, por Resolución Administrativa Nº 289-2014-CE-PJ se decidió la creación de órganos jurisdiccionales en el 
marco de aplicación de la ley 30077, Ley contra el Crimen Organizado, y su modificatoria, Ley 30133. 
 
 Tercero.- Que conforme a la estructura establecida de acuerdo a las normas legales invocadas, los órganos 
jurisdiccionales rigen su accionar de acuerdo a lo establecido en el nuevo Código Procesal Penal (Decreto Legislativo 
Nro. 957). 
 
 Cuarto.- El artículo 145 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, establece que: “En 
los casos de discordia o impedimento de uno o más jueces, el Presidente procede a llamar a los jueces de la misma 
especialidad de otras Salas, si las hubiera, y luego, a los jueces de las Salas de otra especialidad, comenzando por el 
menos antiguo, en el orden de prelación que establece el Consejo Ejecutivo correspondiente.” (…). 
 
 Quinto.- Por Resolución Administrativa 265-2014-P-CSJLE-PJ, dictada por esta Corte Superior, se conformó 
la Sala Penal de Apelaciones y se designó Magistrados a cargo de los Juzgados de Investigación Preparatoria, 
Unipersonal y Colegiado, resultando necesario dar disposiciones pertinentes en caso de producirse inhibiciones, 
impedimentos, recusaciones, abstenciones o cualquier otro motivo legal, a fin de dar continuidad al servicio de 
justicia. 
 
 Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas al suscrito por los incisos 3, 4 y 9 del artículo 90 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; se, 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- ESTABLECER que en los casos en que se produzca discordia, impedimento, recusación, 
inhibición, abstención o cualquier otro motivo legal, se procederá de la siguiente manera: 
 
 1) SALA PENAL DE APELACIONES 
 El Presidente llamará a los Jueces Superiores de la Sala Penal Descentralizada Permanente de Ate, 
comenzando por el Juez Superior menos antiguo, quienes asumirán en adición a sus funciones. 
 
 2) JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA 
 Los procesos del Primer Juzgado de la Investigación Preparatoria, serán asumidos por el Segundo Juzgado 
Penal de Investigación Preparatoria y viceversa. 
 
 3) JUZGADO PENAL UNIPERSONAL 
 Los procesos del Primer Juzgado Penal Unipersonal, serán asumidos por el Segundo Juzgado Penal 
Unipersonal y viceversa. 
 
 4) JUZGADO PENAL COLEGIADO 
 Se llamará al Magistrado del Juzgado de Investigación Preparatoria que corresponda, siempre y cuando no 
haya conocido como tal del proceso. 
 
 Artículo Segundo.- PONGASE en conocimiento del Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Judicial de Lima Este, Oficina Desconcentrada de Control 
de la Magistratura de Lima Este, Oficina de Administración Distrital y de los interesados para los fines pertinentes. 
 
 Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
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 MARIA DEL CARMEN PALOMA ALTABAS KAJATT 
 Presidenta 
 
 
Disponen medidas administrativa necesarias para el adecuado cumplimiento de la Res. Adm. Nº 347-2014-C E-

PJ 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 403-2014-P-CSJLE-PJ 
 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE  
 
 Chaclacayo, 6 de noviembre de 2014 
 
 VISTAS: 
 
 Las Resoluciones Administrativas Nº 101-2014-CE-PJ y 347-2014-CE-PJ del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial; y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Primero.- Por Resolución Administrativa Nº 101-2014-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
dispuso el funcionamiento del Distrito Judicial de Lima Este, a partir del cinco de mayo del presente año. 
 
 Segundo.- Mediante Resolución Administrativa Nº 347-2014-CE-PJ el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
dispuso convertir el Séptimo Juzgado de Paz Letrado del Distrito de San Juan de Lurigancho con sede en la 
Comisaría de Zárate, Turno “B”, en Octavo Juzgado de Paz Letrado de San Juan de Lurigancho, de igual modo, 
dispuso que la Presidencia de este Distrito Judicial adopte las medidas administrativas necesarias para el adecuado 
cumplimiento de lo dispuesto en la referida Resolución Administrativa. 
 
 Tercero.- Estando a lo señalado precedentemente corresponde ejecutar lo dispuesto por el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial con la finalidad de cautelar una correcta y pronta administración de justicia de paz en el 
Distrito de San Juan de Lurigancho. 
 
 Por las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3 y 9 del artículo 90 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- DISPONER que la carga procesal total del anterior Séptimo Juzgado de Paz Letrado con 
sede en la Comisaría de Zárate “Turno B”, actual Octavo Juzgado de Paz Letrado de San Juan de Lurigancho, sea 
entregada al Séptimo Juzgado de Paz Letrado de San Juan de Lurigancho con sede en la Comisaría de Zárate, en el 
plazo de cinco días hábiles. 
 
 Artículo Segundo.- Los expedientes deberán ser entregados con todos sus cuadernos, anexos y cargos de 
notificación completos, debidamente cosidos, foliados en números y letras, asimismo, todos los escritos deberán 
estar debidamente proveídos bajo responsabilidad. 
 
 Artículo Tercero.- En el mismo plazo señalado en la presente resolución, el actual Séptimo Juzgado de Paz 
Letrado de San Juan de Lurigancho con sede en la Comisaría de Zárate, remitirá por medio electromagnético en 
detalle, la relación total de expedientes recibidos, la cual tendrá carácter de declaración jurada y será publicada en la 
página web de esta Corte Superior de Justicia. 
 
 Artículo Cuarto.- Con el fin de no afectar el derecho de los usuarios y/o litigantes y hasta que culmine el 
proceso de redistribución de expedientes dispuesto en la presente resolución, la Mesa de Partes del Ex Séptimo 
Juzgado de Paz Letrado de San Juan de Lurigancho con sede en la Comisaría de Zárate “Turno B” (actual Octavo 
Juzgado de Paz Letrado de San Juan de Lurigancho), deberá recibir los escritos relacionados a actos procesales con 
plazos de vencimiento y/o perentorios de los procesos a ser remitidos y que se encuentren aún bajo su custodia, 
debiendo entregarse junto con el expediente al actual Séptimo Juzgado de Paz Letrado de San Juan de Lurigancho 
con sede en la Comisaría de Zárate (ex Turno A). 
 
 Artículo Quinto.- REMITIR copia de la presente resolución a la Presidencia del Poder Judicial, Comisión 
Nacional de Descarga Procesal, Gerencia General, Jefatura de la Oficina Desconcentrada de Control de la 
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Magistratura - ODECMA, Oficina de Administración Distrital, Oficina de Personal y los interesados para los fines 
pertinentes. 
 
 Regístrese, publíquese, comuníquese, y cúmplase. 
 
 MARIA DEL CARMEN PALOMA ALTABAS KAJATT 
 Presidenta 
 
 
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORA S PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES 
 

Autorizan inscripción de persona natural en el Regi stro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros 
 

RESOLUCION SBS Nº 5091-2014 
 
 Lima, 8 de agosto de 2014 
 
 EL SECRETARIO GENERAL (a.i.) 
 
 VISTA: 
 
 La solicitud presentada por la señora Nora Amelia Reyna Loli para que se autorice su inscripción en el 
Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros: Sección II De los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales 
punto 1.- Corredores de Seguros Generales; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, por Resolución SBS Nº 1797-2011 de fecha 10 de febrero de 2011, se establecieron los requisitos 
formales para la inscripción de los Corredores de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros; 
 
 Que, mediante Resolución SBS Nº 2684-2013 de fecha 02 de mayo 2013, se aprobó el Reglamento del 
Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Nº SBS-REG-SGE-
360-04; 
 
 Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos formales y procedimientos establecidos en las normas antes 
mencionadas; 
 
 Que, la Comisión Evaluadora en sesión de fecha 17 de diciembre de 2013, calificó y aprobó por unanimidad 
la solicitud de la señora Nora Amelia Reyna Loli postulante a Corredor de Seguros Generales - persona natural, con 
arreglo a lo dispuesto en el precitado Reglamento del Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, concluyéndose el proceso de evaluación, y; 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 26702 y sus modificatorias - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros; y en virtud de la 
facultad delegada por la Resolución SBS Nº 2348-2013 del 12 de abril de 2013; y por la Resolución SBS Nº 4887-
2014 de fecha 30 de julio de 2014. 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la señora Nora Amelia Reyna Loli con matrícula número N-
4303, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Sección II De los Corredores de Seguros: A. 
Personas Naturales punto 1.- Corredores de Seguros Generales, a cargo de esta Superintendencia. 
 
 Artículo Segundo. - La presente Resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 CARLOS MELGAR ROMARIONI 
 Secretario General (a.i.) 
 
 

Autorizan viaje de funcionario a Paraguay, en comis ión de servicios 
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RESOLUCION SBS Nº 7506-2014 

 
 Lima, 11 de noviembre de 2014 
 
 EL SUPERINTENDENTE DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES 
 
 VISTA: 
 
 La invitación cursada por el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) a la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), con el fin de participar en el 
Seminario Internacional “Regulación y Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Crédito en América Latina y el 
Caribe”, que se llevará a cabo los días 12 y 13 de noviembre de 2014 en la ciudad de Asunción, República del 
Paraguay; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Seminario Internacional “Regulación y Supervisión de Cooperativas de Ahorro y Crédito en América 
Latina y el Caribe”, dirigido a funcionarios de bancos centrales, superintendencias, institutos de cooperativas, 
federaciones y otros organismos de integración cooperativa, así como de organizaciones multilaterales de la región, 
tiene como objetivo promover el intercambio de experiencias y conocimientos relacionados con la regulación y 
supervisión de las cooperativas de ahorro y crédito de los países de América Latina y el Caribe. Asimismo, se 
presentarán y evaluarán las prácticas de la gestión del riesgo de crédito, de la protección de los depósitos, centrales 
de riesgo y balance social en diversos países; 
 
 Que, en atención a la invitación cursada, y en tanto los temas que se desarrollarán redundarán en beneficio 
del ejercicio de las funciones de supervisión y regulación de la SBS, se ha considerado conveniente designar al señor 
Carlos Alberto Butrón Zegarra, Coordinador Ejecutivo de Microfinanzas del Departamento de Supervisión del Sistema 
de Derramas y Cooperativas de Ahorro y Crédito de la Intendencia General de Microfinanzas de la Superintendencia 
Adjunta de Banca y Microfinanzas, para que participe en el citado evento; 
 
 Que, la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, mediante 
Directiva SBS Nº SBS-DIR-ADM-085-17, ha dictado una serie de Medidas Complementarias de Austeridad en el 
Gasto para el Ejercicio 2014, estableciéndose en el Numeral 4.3.1, que se autorizarán viajes para eventos cuyos 
objetivos obliguen la representación sobre temas vinculados con negociaciones bilaterales, multilaterales, foros o 
misiones oficiales que comprometan la presencia de sus trabajadores, así como para el ejercicio de funciones o 
participación en eventos de interés para la Superintendencia, como el presente caso; 
 
 Que, en consecuencia, es necesario autorizar el viaje del citado funcionario para participar en el evento 
indicado, cuyos gastos por concepto de pasajes aéreos y alojamiento serán cubiertos por la Deutscher 
Genossenschafts-und Raiffeisenverband e.V. (DGRV) Confederación Alemana de Cooperativas, en tanto que los 
gastos por concepto de viáticos complementarios serán cubiertos por esta Superintendencia con cargo al 
Presupuesto correspondiente al ejercicio 2014; y, 
 
 En uso de las facultades que le confiere la Ley Nº 26702 “Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
27619 y en virtud a la Directiva SBS sobre Medidas Complementarias de Austeridad en el Gasto para el Ejercicio 
2014 Nº SBS-DIR-ADM-085-17, que incorpora lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y el Decreto 
Supremo Nº 056-2013-PCM; 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- Autorizar el viaje del señor Carlos Alberto Butrón Zegarra, Coordinador Ejecutivo de 
Microfinanzas del Departamento de Supervisión del Sistema de Derramas y Cooperativas de Ahorro y Crédito de la 
Intendencia General de Microfinanzas de la Superintendencia Adjunta de Banca y Microfinanzas de la SBS, del 11 al 
14 de noviembre de 2014, a la ciudad de Asunción, República del Paraguay, para los fines expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 
 
 Artículo Segundo.- El citado funcionario, dentro de los 15 (quince) días calendario siguientes a su 
reincorporación, deberá presentar un informe detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado. 
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 Artículo Tercero.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente autorización por concepto de 
pasajes aéreos y alojamiento serán cubiertos por la Deutscher Genossenschafts- und Raiffeisenverband e.V. (DGRV) 
Confederación Alemana de Cooperativas, en tanto que los gastos por concepto de viáticos complementarios serán 
cubiertos por esta Superintendencia con cargo al Presupuesto correspondiente al ejercicio 2014, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
 Viáticos Complementarios US$ 296,00 
 
 Artículo Cuarto.- La presente Resolución no otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos de 
Aduana de cualquier clase o denominación a favor del funcionario cuyo viaje se autoriza. 
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 DANIEL SCHYDLOWSKY ROSENBERG 
 Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
 
 

CONVENIOS INTERNACIONALES 
 

Carta - Convenio de Cooperación Técnica No Reembols able entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo para el proyecto “Adap tación al Cambio Climático del Sector Pesquero y de l 

Ecosistema Marino - Costero de Perú” (ATN/OC-14160- PE) 
 
 (Ratificado por Decreto Supremo Nº 061-2014-RE, de fecha 27 de octubre de 2014) 
 
 
   LEG/SGO/CAN/IDBDOCS#38180657-13 
 
 Sr. Piero Eduardo Ghezzi Solís 
 Ministro de la Producción 
 Ministerio de la Producción 
 Calle Uno Oeste Nº 060 - Urb. Corpac - San Isidro 
 Lima, Perú 
 
Ref.: ATN/OC-14160-PE. Cooperación 

Técnica No Reembolsable. 
“Adaptación al Cambio Climático del 
Sector Pesquero y del Ecosistema 
Marino-Costero de Perú”. 

 
 Estimado señor Ministro: 
 
 Esta carta convenio, en adelante denominada el “Convenio”, entre la República del Perú, en adelante 
denominada el “Beneficiario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado el “Banco”, que 
sometemos a su consideración, tiene el propósito de formalizar los términos y las condiciones para el otorgamiento 
de una cooperación técnica no reembolsable al Beneficiario, hasta por el monto de un millón quinientos mil dólares 
(US$1.500.000) con cargo a los recursos del Fondo para el Programa Especial del Banco sobre Energía Sostenible y 
Cambio Climático, Fondo SECCI-BID (en adelante denominado la “Contribución”), para financiar la selección y 
contratación de servicios de consultoría y la adquisición de bienes y servicios (diferentes de los de consultoría) 
necesarios para la realización de un programa de cooperación técnica no reembolsable para la adaptación al cambio 
climático del sector pesquero y del ecosistema marino-costero de Perú (en adelante denominado el “Proyecto”), que 
se describe en el Anexo de este Convenio. Salvo que en este Convenio se exprese lo contrario, en adelante, el 
término “dólares” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 
 
 El Banco y el Beneficiario acuerdan lo siguiente: 
 
 Primero. Partes integrantes del Convenio . Este Convenio está integrado por esta primera parte, 
denominada las “Estipulaciones Especiales”; una segunda parte, denominada las “Normas Generales”, y el Anexo 
Único, que se agrega. En el Artículo 1 de las Normas Generales, se establece la primacía entre las referidas partes y 
el Anexo Único. 
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 Segundo. Organismo Ejecutor . La ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos de la Contribución 
del Banco serán llevadas a cabo por el Ministerio de la Producción (PRODUCE), por intermedio de su Viceministerio 
de Pesquería, en adelante denominado indistintamente el “Organismo Ejecutor” o el “Beneficiario”. 
 
 Tercero. Condiciones previas al primer desembolso . El primer desembolso de los recursos de la 
Contribución está condicionado a que el Beneficiario demuestre que se han cumplido, a satisfacción del Banco, en 
adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 2 de las Normas Generales, las siguientes condiciones: 
 
 (a) Que el Organismo Ejecutor haya aprobado, con la previa no-objeción del Banco, el Manual Operativo del 
Proyecto (MOP); 
 
 (b) Que el Organismo Ejecutor haya seleccionado al Coordinador del Proyecto conforme a los Términos de 
Referencia previamente acordados con el Banco; 
 
 (c) Que el Organismo Ejecutor haya asignado la ejecución del Proyecto a la unidad ejecutora Fomento al 
Consumo Humano Directo - A Comer Pescado; y 
 
 (d) Que el Organismo Ejecutor haya abierto una cuenta bancaria especial para el Proyecto, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 3 (b) de las Normas Generales de este Convenio. 
 
 Cuarto. Condición previa al primer desembolso para el Componente II . El primer desembolso de los 
recursos de la Contribución destinado a actividades comprendidas en el componente II del Programa, estará 
condicionado a que el Beneficiario, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 2 de las Normas 
Generales y en el Párrafo Tercero de estas Estipulaciones Especiales, haya presentado, a satisfacción del Banco, 
evidencia de la suscripción de un acuerdo inter-institucional entre PRODUCE y el Ministerio del Ambiente (MINAM), 
en el cual se establezcan, entre otros temas, las condiciones de la cooperación para la ejecución de las actividades 
de dicho Componente. 
 
 Quinto. Reembolso de gastos con cargo a la Contribu ción . Con la aceptación del Banco, se podrán 
utilizar recursos de la Contribución para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efectúen en el Proyecto 
a partir del 4 de diciembre de 2013 y hasta la fecha de entrada en vigencia del presente Convenio, siempre que se 
hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Convenio. 
 
 Sexto. Plazos . (a) El plazo para la ejecución del Proyecto será de treinta (30) meses, contados a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de este Convenio. 
 
 (b) El plazo para el desembolso de los recursos de la Contribución será de treinta y tres (33) meses, contados 
a partir de esa misma fecha. Cualquier parte de la Contribución no utilizada vencido el plazo antedicho quedará 
cancelada. 
 
 (c) Los plazos indicados anteriormente y otros que se establezcan en este Convenio sólo podrán ser 
ampliados, por razones justificadas, con el consentimiento escrito del Banco. 
 
 Séptimo. Costo total del Proyecto y recursos adicio nales . (a) El Beneficiario se compromete a realizar 
oportunamente, por sí o por intermedio del Organismo Ejecutor, según sea el caso, los aportes que se requieran, en 
adelante el “Aporte”, en adición a la Contribución, para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto. En 
adición a los recursos de la Contribución citados en el comienzo de este Convenio, el costo del Proyecto será 
sufragado con un financiamiento adicional del Banco por el equivalente de un millón de dólares (US$1.000.000) 
provenientes del financiamiento de inversión no reembolsable GRT/MC-14159-PE, y un aporte local del Beneficiario 
por el equivalente de seiscientos veinticinco mil dólares (US$625.000), con el fin de completar la suma de tres 
millones ciento veinticinco mil dólares (US$3.125.000) en que se estima el costo total del Proyecto. 
 
 (b) El Aporte del Beneficiario podrá ser en especie y se destinará a financiar las categorías que, con cargo al 
mismo, se establecen en el presupuesto del Proyecto que aparece en el Anexo Único. 
 
 Octavo. Reconocimiento de gastos con cargo al Aport e. El Banco podrá reconocer como parte de los 
recursos del Aporte al Proyecto, los gastos efectuados o los que se efectúen en el Proyecto a partir del 4 de 
diciembre de 2013 y hasta la fecha de entrada en vigencia del presente Convenio, siempre que se hayan cumplido 
requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Convenio. 
 
 Noveno. Monedas para los desembolsos . El Banco hará el desembolso de la Contribución en dólares. El 
Banco, aplicando el tipo de cambio indicado en el Artículo 9 de las Normas Generales, podrá convertir dichas 
monedas convertibles en otras monedas, incluyendo moneda local. 
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 Décimo . Tipo de cambio . Para efectos de lo estipulado en el Artículo 9 de las Normas Generales de este 
Convenio, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable será el indicado en el inciso (b)(i) de este Artículo. 
 
 Undécimo. Uso de la Contribución . Los recursos de la Contribución sólo podrán usarse para la adquisición 
de bienes y servicios relacionados y la selección y la contratación de consultores de los países miembros del Banco. 
En consecuencia, los procedimientos y las bases específicas de las licitaciones u otras formas de contratación 
financiadas con recursos de la Contribución deberán permitir la libre concurrencia de proveedores de bienes y 
servicios relacionados y de consultores de dichos países. 
 
 Duodécimo. Adquisición de bienes y contratación de servicios diferentes de consultoría . (a) Para 
efectos de lo dispuesto en el Artículo 11(f) de las Normas Generales, las partes dejan constancia que las Políticas de 
Adquisiciones son las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el 
Banco el 19 de abril de 2011. 
 
 (b) Para la contratación de servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido 
identificado para la respectiva adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 
 
 (c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto a disposición del 
Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho 
umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o 
contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 
 
 Decimotercero. Selección y contratación de Servicio s de Consultoría . (a) Para efectos de lo dispuesto 
en el Artículo 11(f) de las Normas Generales, las partes dejan constancia que las Políticas de Consultores son las 
fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 
2011. 
 
 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de los métodos 
descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva 
contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 
 
 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores internacionales será puesto a 
disposición del Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por 
debajo de dicho umbral, la lista corta puede estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del 
Beneficiario. 
 
 Decimocuarto. Uso de sistemas de país . Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 11(b) de las Normas 
Generales, las partes dejan constancia que a la fecha de suscripción de este Convenio, no se prevé el uso de 
sistemas de país para la adquisición de bienes o la contratación de servicios de consultoría o servicios diferentes de 
consultoría del Proyecto. 
 
 Decimoquinto. Actualización del Plan de Adquisicion es. Para la actualización del Plan de Adquisiciones 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11(c) de las Normas Generales, el Beneficiario deberá utilizar o, en su 
caso, hacer que el Organismo Ejecutor utilice, el sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que 
determine el Banco. 
 
 Decimosexto. Seguimiento y Evaluación . El Beneficiario deberá presentar al Banco los siguientes 
informes: (i) informes semestrales de progreso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la finalización de cada 
semestre calendario; y (ii) un informe final, dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la finalización de la 
última actividad del Proyecto. El contenido de estos informes será acordado previamente con el Banco. 
 
 Decimoséptimo. Estados financieros . El Beneficiario se compromete a que por sí o mediante el Organismo 
Ejecutor, se presenten dentro del plazo de 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio económico del Organismo 
Ejecutor y durante el plazo para desembolsos de la Contribución, los estados financieros auditados del Proyecto e 
información financiera adicional, debidamente dictaminados por una firma de auditoría independiente aceptable al 
Banco. El último de estos informes será presentado dentro del plazo de 120 días siguientes a la fecha estipulada para 
el último desembolso de la Contribución. Los Términos de Referencia de la firma auditora independiente deberán ser 
previamente aprobados por el Banco. 
 
 Decimoctavo. Acceso a la información . El Beneficiario se compromete a comunicar al Banco, por escrito, 
dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción del presente 
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Convenio, si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una excepción al principio de 
divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo caso el Beneficiario se 
compromete a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes del Convenio. De conformidad con la 
mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto del presente 
Convenio una vez que éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo 
solamente aquella información que el Beneficiario haya calificado como una excepción al principio de divulgación de 
información previsto en dicha política. 
 
 Decimonoveno. Comunicaciones . Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones que las 
partes deban dirigirse en virtud de este Convenio, se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 
momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en la dirección indicada a continuación: 
 
 Del Beneficiario: 
 
 Ministerio de Relaciones Exteriores 
 Jr. Lampa 545, Cercado de Lima 
 Lima 1, Perú 
 Central telefónica (511) 204-2400 
 
 Del Organismo Ejecutor 
 
 Ministerio de la Producción 
 Viceministerio de Pesquería 
 Calle Uno Oeste 060- Urb Corpac- San Isidro 
 Lima, Perú. 
 
 Banco Interamericano de Desarrollo 
 
 1300 New York Avenue, N.W. 
 Washington, D.C. 20577 
 Estados Unidos de América 
 
 Facsímil: (202) 623-3096 
 
 
 Este Convenio se suscribe en Lima, Perú, en tres (3) ejemplares originales de igual tenor, por representantes 
debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la 
República del Perú adquiera plena validez jurídica. El Beneficiario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha 
de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. Si en el plazo de un (1) año contado a 
partir de la fecha de suscripción del presente Convenio, este mismo no hubiere entrado en vigencia, todas las 
disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en el contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales sin necesidad de notificación y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad alguna para ninguna de las 
partes. 
 
 
 REPÚBLICA DEL PERÚ 
 
 (firma) 
 ________________________________ 
 
 
 Piero Eduardo Ghezzi Solís 
 Ministro de la Producción 
 
 Fecha: 30 de julio de 2014 
 
 
 BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 (firma) 
 ___________________________________ 
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 Fidel Jaramillo 
 Representante del Banco en Perú 
 
 Fecha: 30 de julio de 2014 
 
 
 
   LEG/SGO/CAN/IDBDOCS#38186645-13 
 

NORMAS GENERALES APLICABLES A LAS COOPERACIONES TEC NICAS NO REEMBOLSABLES 
 
 Artículo 1. Aplicación y alcance de las Normas Gen erales . (a) Estas Normas Generales establecen 
términos y condiciones aplicables en general a todas las cooperaciones técnicas no reembolsables del Banco, y sus 
disposiciones constituyen parte integrante de este Convenio. Cualquier excepción a estas Normas Generales será 
expresamente indicada en el texto de las Estipulaciones Especiales. 
 
 (b) Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales o del Anexo o los Anexos no guardare 
consonancia o estuviere en contradicción con estas Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones 
Especiales o en el Anexo respectivo. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de 
las Estipulaciones Especiales y del Anexo o de los Anexos respectivos, prevalecerá el principio de que la disposición 
específica prima sobre la general. 
 
 Artículo 2. Condiciones previas al primer desembol so . (a) El primer desembolso de la Contribución está 
condicionado a que el Beneficiario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, haya: 
 
 (i) Designado uno o más funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados con la 
ejecución de este Convenio y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos 
representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar 
separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta; y 
 
 (ii) Presentado un cronograma para la utilización del Aporte. 
 
 (b) Si dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia de este Convenio, o de un plazo 
más amplio que las partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al primer desembolso 
establecidas en este Artículo y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Convenio 
dando al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, el aviso correspondiente. 
 
 Artículo 3. Requisitos para todo desembolso . Para que el Banco efectúe cualquier desembolso será 
menester: (a) que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado por escrito, o por medios 
electrónicos según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una solicitud de desembolso y que, en 
apoyo de dicha solicitud, se hayan suministrado al Banco, los pertinentes documentos y demás antecedentes que 
éste pueda haberle requerido; (b) que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya abierto y mantenga 
una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la cual el Banco realizará los desembolsos de la 
Contribución; (c) salvo que el Banco acuerde lo contrario, las solicitudes deberán ser presentadas, a más tardar, con 
treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del 
mismo, que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, y el Banco hubieren acordado por escrito; y 
(d) que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en el Artículo 7 de estas Normas Generales. 
 
 Artículo 4. Forma de desembolsos de la Contribució n. (a) El Banco podrá efectuar desembolsos con 
cargo a la Contribución, de la siguiente manera: (i) mediante giros en favor del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, 
según corresponda, de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Convenio bajo la modalidad de 
reembolso de gastos o de anticipo de fondos;1 (ii) mediante pagos por cuenta del Beneficiario o del Organismo 
Ejecutor, según corresponda, y de acuerdo con él a terceros u otras instituciones bancarias; y (iii) mediante otra 
modalidad que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los 
desembolsos será por cuenta del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda. 
 

                                                           
1 “Anticipo de fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al Beneficiario o al Organismo 
Ejecutor, según corresponda, con cargo a los recursos de la Contribución, para atender gastos elegibles del 
Proyecto. 
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 (b) Con cargo a la Contribución y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 2 y 3 de estas Normas 
Generales y los que fueren pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar el desembolso de 
recursos de la Contribución para: 
 
 (i) Reembolsar al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, los gastos relacionados con la 
ejecución del Proyecto que haya financiado con sus recursos o con otras fuentes de financiamiento, que sean 
financiables con recursos de la Contribución, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio. Salvo expreso 
acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para reembolsar gastos financiados por el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán realizarse prontamente a medida que el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, incurra en dichos gastos o, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la finalización de cada semestre calendario o en otro plazo que las partes acuerden; y 
 
 (ii) Adelantar recursos al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, con base en las 
necesidades de liquidez del Proyecto para cubrir los gastos relacionados con su ejecución que sean financiables con 
cargo a la Contribución, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio. El monto máximo de cada anticipo de 
fondos será fijado por el Banco y consistirá en una cantidad determinada con base en las necesidades de liquidez del 
Proyecto para cubrir previsiones periódicas de gastos relacionados con su ejecución que sean financiables con cargo 
a la Contribución. En ningún momento, el monto máximo de un anticipo de fondos podrá exceder la suma requerida 
para el financiamiento de dichos gastos, durante un período de hasta seis (6) meses, de conformidad con el 
cronograma de inversiones y el flujo de recursos requeridos para dichos propósitos, y la capacidad demostrada del 
Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, para administrar en forma eficiente los recursos de la 
Contribución. 
 
 (c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo de un anticipo de fondos vigente cuando hayan surgido 
necesidades inmediatas de recursos que, a juicio del Banco, lo ameriten, siempre que haya sido justificadamente 
solicitado por el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, y se haya presentado, a satisfacción del 
Banco, un estado de los gastos programados para la ejecución del Proyecto correspondiente al período del anticipo 
de fondos vigente; o (ii) efectuar un nuevo anticipo de fondos con base en lo indicado en el inciso (b)(ii) anterior, 
cuando se haya justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%) del saldo total acumulado del(os) anticipo(s) de 
fondos anterior(es). 
 
 (d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del(os) anticipo(s) de fondos en el 
caso de que determine que los recursos desembolsados de la Contribución no hayan sido utilizados o justificados 
debida y oportunamente, a satisfacción del Banco, de conformidad con las disposiciones establecidas en este 
Convenio. 
 
 Artículo 5. Período de Cierre .2 El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá: (a) 
presentar a la satisfacción del Banco, dentro del plazo de noventa (90) días contado a partir de la fecha estipulada 
para el último desembolso de la Contribución, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con cargo al 
Proyecto y demás información que el Banco hubiera solicitado; y (b) restituir al Banco, a más tardar, el último día de 
vencimiento del Período de Cierre, el saldo no utilizado o no debidamente justificado de los recursos desembolsados 
de la Contribución. En el caso de que los servicios de auditoría estén previstos de ser financiados con cargo a los 
recursos de la Contribución y de que dichos servicios no se terminen y paguen antes del vencimiento del Período de 
Cierre a que se refiere el inciso (a) anterior, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá 
informar y acordar con el Banco la forma sobre cómo se viabilizará el pago de dichos servicios, y restituir los recursos 
de la Contribución destinados para este fin, en el caso de que el Banco no reciba los estados financieros y demás 
informes auditados dentro de los plazos estipulados en este Convenio. 
 
 Artículo 6. Gastos con cargo a la Contribución . La Contribución se destinará exclusivamente para cubrir 
las categorías que, con cargo a la misma, se establecen en el presupuesto del Proyecto incluido en el Anexo Único 
que describe el Proyecto. Sólo podrán cargarse a la Contribución los gastos reales y directos efectuados para la 
ejecución del Proyecto. No podrán cargarse gastos indirectos o servicios de funcionamiento general, no incluidos en 
el presupuesto de este Proyecto. 
 
 Artículo 7. Suspensión y cancelación de desembolso s. (a) El Banco podrá suspender los desembolsos o 
cancelar la parte no desembolsada de la Contribución si llegara a surgir alguna de las siguientes circunstancias: (i) el 
incumplimiento por parte del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, de cualquier obligación 

                                                           
2 “Período de Cierre” significa el plazo de noventa (90) días contado a partir de la fecha estipulada para el último 
desembolso de los recursos de la Contribución, para la finalización de los pagos pendientes a terceros, la 
presentación de la justificación final de los gastos efectuados, la reconciliación de registros y la devolución al Banco 
de los recursos de la Contribución desembolsados y no justificados. 
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estipulada en el presente Convenio; y (ii) cualquier circunstancia que, a juicio del Banco, pudiera hacer improbable la 
obtención de los objetivos del Proyecto. En estos casos, el Banco lo notificará por escrito al Beneficiario o al 
Organismo Ejecutor, según corresponda, a fin de que presente sus puntos de vista y después de transcurridos treinta 
(30) días de la fecha de la comunicación dirigida por el Banco, éste podrá suspender los desembolsos o cancelar la 
parte no desembolsada de la Contribución. 
 
 (b) En virtud de lo dispuesto en el párrafo (a) anterior, las partes acuerdan que en caso de producirse 
cambios institucionales o de organización en el Beneficiario o el Organismo Ejecutor que, a juicio del Banco, puedan 
afectar la consecución oportuna de los objetivos del Proyecto, el Banco revisará y evaluará las posibilidades de 
consecución de los objetivos y, a su discreción, podrá suspender, condicionar o cancelar los desembolsos de la 
Contribución. 
 
 (c) En adición a lo previsto en el párrafo (a) anterior, el Banco podrá: (i) suspender los desembolsos si, de 
conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina, en cualquier etapa, que un empleado, 
agente o representante del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, ha cometido una práctica prohibida, según éstas 
se definen en el Artículo 8 de estas Normas Generales (en adelante “Prácticas Prohibidas”) durante el proceso de 
contratación o durante la ejecución de un contrato; y (ii) cancelar la parte no desembolsada de la Contribución que 
estuviese relacionada inequívocamente a una adquisición determinada de bienes, obras, servicios relacionados o 
servicios de consultoría, si: (A) en cualquier momento determinare que dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir 
los procedimientos indicados en este Convenio; o (B) de conformidad con los procedimientos de sanciones del 
Banco, se determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier 
etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, cuando exista evidencia de que el 
representante del Beneficiario o del Organismo Ejecutor no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 
incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 
 
 Artículo 8. Prácticas Prohibidas . (a) Para los efectos de este Convenio, se entenderá que una Práctica 
Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica corrupta” consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, 
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; (ii) una 
“práctica fraudulenta” es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de 
otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica coercitiva” consiste en perjudicar o causar daño, o 
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; (iv) una “práctica colusoria” es un acuerdo entre dos o más partes realizado 
con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de 
otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” consiste en: (A) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de 
impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (B) todo acto dirigido a impedir 
materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en los Artículos 13(c), 14(g) 
y 15(e) de estas Normas Generales. 
 
 (b) En adición a lo establecido en los Artículos 7(c)(i) y 7(c)(ii)(B) de estas Normas Generales, si se determina 
que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 
como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor (incluidos 
sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 
cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un 
contrato, el Banco podrá: 
 
 (i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de obras, bienes, 
servicios relacionados y la contratación de servicios de consultoría; 
 
 (ii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, cuando exista evidencia de que el 
representante del Beneficiario o del Organismo Ejecutor no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 
incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 
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 (iii) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de una carta formal de censura por su 
conducta; 
 
 (iv) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por un determinado período 
de tiempo, para que (A) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (B) sea designado 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un 
contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 
 
 (v) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 
 
 (vi) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición 
de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y 
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones 
mencionadas en el Artículo 7(c)(i), en el Artículo 7(c)(ii)(B) y en este Artículo 8(b), numerales (i) al (v). 
 
 (c) Lo dispuesto en el Artículo 7(c)(i) y en el Artículo 8(b)(i) se aplicará también en casos en los que las partes 
hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se 
adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier resolución. 
 
 (d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las disposiciones 
referidas anteriormente será de carácter público. 
 
 (e) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada 
por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción, de conformidad con lo 
dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (e), el 
término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros 
contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución 
financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 
 
 (f) Cuando el Beneficiario adquiera bienes, contrate obras o servicios distintos de los servicios de consultoría 
directamente de una agencia especializada o contrate a una agencia especializada para prestar servicios de 
asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el Beneficiario y dicha agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en este Convenio relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente 
a los solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría o consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya 
suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios conexos 
relacionados con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Beneficiario a 
que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. El Beneficiario se compromete a que los contratos 
con agencias especializadas incluyan disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada 
suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere 
convenientes. 
 
 Artículo 9. Tipo de cambio para Proyectos financia dos con fondos denominados en dólares de los 
Estados Unidos de América . 
 
 (a) Desembolsos: 
 
 (i) La equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América de otras monedas convertibles en que 
puedan ser hechos los desembolsos de la Contribución, se calculará aplicando el tipo de cambio vigente en el 
mercado en la fecha del desembolso; y 
 
 (ii) La equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América de la moneda local u otras monedas no 
convertibles, en caso de Proyectos regionales, en que puedan ser hechos los desembolsos de la Contribución, se 
calculará aplicando, en la fecha del desembolso, el tipo de cambio que corresponda al entendimiento vigente entre el 
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Banco y el respectivo país para los efectos de mantener el valor de esta moneda u otras monedas no convertibles, en 
caso de Proyectos regionales, en poder del Banco. 
 
 (b) Gastos efectuados: 
 
 La equivalencia en la moneda de la Contribución de un gasto que se efectúe en moneda del país del 
Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, se calculará utilizando uno de los siguientes tipos de 
cambio, de conformidad con lo estipulado en las Estipulaciones Especiales de este Convenio: (i) el mismo tipo de 
cambio utilizado para la conversión de los recursos desembolsados en la moneda de la Contribución a la moneda del 
país del Beneficiario o del Organismo Ejecutor. En este caso, para efectos del reembolso de gastos con cargo a la 
Contribución y del reconocimiento de gastos con cargo al Aporte, se aplicará el tipo de cambio vigente en la fecha de 
presentación de la solicitud de reembolso al Banco; o (ii) el tipo de cambio vigente en el país del Beneficiario o del 
Organismo Ejecutor, según corresponda, en la fecha efectiva del pago del gasto en la moneda del país del 
Beneficiario o del Organismo Ejecutor. 
 
 Artículo 10. Tipo de cambio para Proyectos financi ados con fondos constituidos en monedas 
convertibles diferentes al dólar de los Estados Uni dos de América . (a) Desembolsos. El Banco podrá convertir la 
moneda desembolsada con cargo a los recursos del fondo en fideicomiso indicado en las Estipulaciones Especiales 
en: 
 
 (i) Otras monedas convertibles aplicando el tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha del 
desembolso; o 
 
 (ii) La moneda local u otras monedas no convertibles, en caso de Proyectos regionales, aplicando, en la 
fecha del desembolso, el siguiente procedimiento: (A) se calculará la equivalencia de la moneda del fondo en 
fideicomiso indicado en las Estipulaciones Especiales en dólares aplicando el tipo de cambio vigente en el mercado; 
(B) posteriormente, se calculará la equivalencia de estos dólares en moneda local u otras monedas no convertibles, 
en caso de Proyectos regionales, aplicando el tipo de cambio que corresponda al entendimiento vigente entre el 
Banco y el respectivo país para los efectos de mantener el valor de esta moneda en poder del Banco. 
 
 (b) Gastos efectuados: 
 
 La equivalencia en la moneda de la Contribución de un gasto que se efectúe en moneda del país del 
Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, se calculará utilizando uno de los siguientes tipos de 
cambio, de conformidad con lo estipulado en las Estipulaciones Especiales de este Convenio: (i) el mismo tipo de 
cambio utilizado para la conversión de los recursos desembolsados en la moneda de la Contribución a la moneda del 
país del Beneficiario o del Organismo Ejecutor. En este caso, para efectos del reembolso de gastos con cargo a la 
Contribución y del reconocimiento de gastos con cargo al Aporte, se aplicará el tipo de cambio vigente en la fecha de 
presentación de la solicitud al Banco; o (ii) el tipo de cambio vigente en el país del Beneficiario o del Organismo 
Ejecutor, según corresponda, en la fecha efectiva del pago del gasto en la moneda del país del Beneficiario o del 
Organismo Ejecutor. 
 
 Artículo 11. Selección y contratación de servicios  diferentes de consultoría y adquisición de bienes y 
selección y contratación de servicios de consultorí a. (a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el 
Beneficiario se compromete a llevar a cabo y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 
Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la contratación de servicios diferentes de consultoría así como la 
adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones 
aprobado por el Banco, y la selección y contratación de servicios de consultoría, de acuerdo con lo estipulado en las 
Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. El Beneficiario declara conocer y se 
compromete a poner en conocimiento del Organismo Ejecutor, de la Agencia de Contrataciones y de la agencia 
especializada, en su caso, las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores. 
 
 (b) Cuando el Banco haya validado los sistemas del país miembro del Banco donde se ejecutará el Proyecto, 
el Beneficiario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones 
financiadas total o parcialmente con recursos de la Contribución utilizando dichos sistemas, de acuerdo con los 
términos de la validación del Banco y la legislación aplicable validada, los cuales se identifican en las Estipulaciones 
Especiales. El Beneficiario se compromete a notificar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor notifique al Banco 
cualquier cambio en dicha legislación o que la afecte, en cuyo caso el Banco podrá cancelar, suspender o cambiar 
los términos de su validación. El uso de sistemas de país no dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en 
la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las 
adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en el Plan de Adquisiciones y su sujeción a las demás 
cláusulas de este Convenio. 
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 (c) El Beneficiario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga 
actualizado el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente o con mayor frecuencia, según las 
necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de dicho Plan de Adquisición deberá ser sometida a la revisión y 
aprobación del Banco. 
 
 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y adquisición, ex-ante o ex-post, 
según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la ejecución del Proyecto, el Banco 
podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos procesos, mediante comunicación previa al Beneficiario o al 
Organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones. 
 
 (e) El Beneficiario se compromete a obtener, o en su caso, a que el Organismo Ejecutor obtenga, antes de la 
adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las obras del Proyecto, si las hubiere, la posesión legal de 
los inmuebles donde se construirá la respectiva obra, las servidumbres u otros derechos necesarios para su 
construcción y utilización, así como los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se trate. 
 
 (f) Para efecto de lo anterior: (i) “Agencia de Contrataciones” significa la entidad con capacidad legal para 
suscribir contratos y que, por acuerdo con el Beneficiario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, asume en todo o en 
parte la responsabilidad de llevar a cabo las adquisiciones de bienes o las contrataciones de obras, servicios de 
consultoría o servicios diferentes de consultoría del Proyecto; (ii) “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de 
programación y seguimiento de las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las 
Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de Consultores; (iii) “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas 
para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento 
de la aprobación del Proyecto por el Banco; (iv) “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la 
aprobación del Proyecto por el Banco. 
 
 (g) Con cargo a la Contribución y hasta por el monto destinado para tal fin en el presupuesto incluido en el 
Anexo Único que describe el Proyecto, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, podrá adquirir los 
bienes y contratar los consultores y servicios diferentes de consultoría previstos en el Proyecto. 
 
 (h) Cuando los bienes y servicios que se adquieran y contraten para el Proyecto se financien con recursos del 
Aporte, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, utilizará, en lo posible, procedimientos que 
permitan la participación de varios proponentes y oferentes, y prestará debida atención a los aspectos de economía, 
eficiencia y razonabilidad de precios. 
 
 (i) Cuando se utilicen otras fuentes de financiamiento que no sean los recursos de la Contribución ni los del 
Aporte, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, podrá convenir con el financiador el 
procedimiento que deba seguirse para la adquisición de bienes y servicios diferentes de consultoría y la contratación 
de consultores. Sin embargo, a solicitud del Banco, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, 
deberá demostrar la razonabilidad tanto del precio pactado o pagado por la adquisición de dichos bienes y servicios 
diferentes de consultoría o la contratación de consultores, como de las condiciones financieras de los créditos. El 
Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá demostrar, asimismo, que la calidad de los bienes y 
servicios diferentes de consultoría y de los consultores satisface los requerimientos técnicos del Proyecto. 
 
 (j) Durante la ejecución del Proyecto, los bienes a que se refiere el inciso (g) de este Artículo se utilizarán 
exclusivamente para la realización del Proyecto. Concluida la ejecución del Proyecto, dichos bienes podrán 
emplearse para otros fines. 
 
 (k) Los bienes comprendidos en el Proyecto serán mantenidos adecuadamente de acuerdo con normas 
técnicas generalmente aceptadas dentro de un nivel compatible con los servicios que deban prestar. 
 
 Artículo 12. Otras obligaciones contractuales de l os consultores . (a) En adición a los requisitos 
especiales incluidos en el Artículo 13(c), Artículo 14(g) y Artículo 15(e) de estas Normas Generales, en las 
Estipulaciones Especiales, en el o los Anexos y en los respectivos términos de referencia, el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, acuerda que los contratos que se suscriban con los consultores 
establecerán igualmente las obligaciones de éstos de: 
 
 (i) Hacer las aclaraciones o ampliaciones que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor o el Banco estimen 
necesarias acerca de los informes que tienen obligación de presentar los consultores, dentro de los términos de 
referencia que se establezcan en sus respectivos contratos; 
 
 (ii) Suministrar al Beneficiario o al Organismo Ejecutor y al Banco cualquier información adicional que 
cualquiera de éstos razonablemente le soliciten en relación con el desarrollo de sus trabajos; 
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 (iii) En el caso de consultores internacionales, desempeñar sus trabajos en forma integrada con el personal 
profesional local que asigne o contrate el Beneficiario o el Organismo Ejecutor para participar en la realización del 
Proyecto, a fin de alcanzar a la terminación de los trabajos, un adiestramiento técnico y operativo de dicho personal; y 
 
 (iv) Ceder al Banco los derechos de autor, patentes y cualquier otro derecho de propiedad industrial, en los 
casos en que procedan esos derechos, sobre los trabajos y documentos producidos por los consultores dentro de los 
contratos de consultoría financiados con los recursos del Proyecto. 
 
 (b) No obstante lo estipulado en el inciso (a)(iv) anterior, para dar la difusión oportuna de los resultados del 
Proyecto, el Banco autoriza al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, el derecho de uso y aprovechamiento de los 
productos de las consultorías financiadas con recursos del Proyecto, en el entendido de que el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor utilizarán dichos productos de consultoría sujeto a lo establecido en el Artículo 17 de estas 
Normas Generales. 
 
 Artículo 13. Sistema de Información Financiera y C ontrol Interno . (a) El Beneficiario o el Organismo 
Ejecutor, según corresponda, deberá mantener: (i) un sistema de información financiera aceptable al Banco que 
permita el registro contable, presupuestario y financiero, y la emisión de estados financieros y otros informes 
relacionados con los recursos de la Contribución y de otras fuentes de financiamiento, si fuera el caso; y (ii) una 
estructura de control interno que permita el manejo efectivo del Proyecto, proporcione confiabilidad sobre la 
información financiera, registros y archivos físicos, magnéticos y electrónicos, y permita el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en este Convenio. 
 
 (b) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se compromete a conservar los registros 
originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después de la fecha estipulada para el último 
desembolso de la Contribución de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes; (ii) 
consignen, de conformidad con el sistema de información financiera que el Banco haya aprobado, los gastos 
realizados con cargo al Proyecto, tanto con los recursos de la Contribución como con los demás fondos que deban 
aportarse para su total ejecución; (iii) incluyan el detalle necesario para identificar los servicios contratados y los 
bienes adquiridos, si es del caso, así como la utilización de dichos bienes y servicios; (iv) evidencien la conformidad 
en la autorización, recepción y pago del servicio contratado o del bien adquirido, si es del caso; (v) incluyan la 
documentación relacionada con el proceso de contratación, adquisición y ejecución de los contratos financiados por 
el Banco y otras fuentes de financiamiento, lo que comprende, pero no se limita a, los llamados a licitación, los 
paquetes de ofertas, los resúmenes, las evaluaciones de las ofertas, los contratos, la correspondencia, los productos 
y borradores de trabajo, las facturas, los certificados e informes de aceptación, y recibos, incluyendo documentos 
relacionados con el pago de comisiones, y pagos a representantes, consultores y contratistas; y (vi) demuestren el 
costo del Proyecto en relación con cada categoría del presupuesto del mismo. 
 
 (c) El Beneficiario se compromete a que en los documentos de licitación, las solicitudes de propuesta y los 
contratos financiados con los recursos de la Contribución que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor celebre, se 
incluya una disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, consultores y 
sus representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, a conservar todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego 
de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato. 
 
 Artículo 14. Auditoría Externa. (a) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, se 
compromete a presentar al Banco, durante el período de ejecución del Proyecto y dentro de los plazos y con la 
frecuencia señalados en las Estipulaciones Especiales de este Convenio, los estados financieros del Proyecto y otros 
informes que razonablemente le solicite el Banco, así como la información financiera adicional relativa a éstos que el 
Banco le solicitare, de conformidad con estándares y principios de contabilidad aceptables al Banco. 
 
 (b) El Beneficiario se compromete a que los estados financieros y los demás informes señalados en las 
Estipulaciones Especiales de este Convenio sean auditados por auditores independientes aceptables al Banco, de 
conformidad con estándares y principios de auditoría aceptables al Banco, y a presentar, a satisfacción del Banco, la 
información relacionada con los auditores independientes contratados que éste le solicitare. 
 
 (c) El Beneficiario se compromete a seleccionar y contratar, por sí mismo o por intermedio del Organismo 
Ejecutor, los auditores independientes necesarios para la presentación oportuna de los estados financieros y demás 
informes mencionados en el inciso (b) anterior, a más tardar, cuatro (4) meses antes del cierre de cada ejercicio 
económico del país del Beneficiario, a partir de la fecha en que se inicie la vigencia del presente Convenio o en otro 
plazo que las partes acuerden, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente 
acordados con el Banco. El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a los 
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auditores para que proporcionen al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, en 
relación con los estados financieros y otros informes auditados. 
 
 (d) En los casos en que la auditoría esté a cargo de un organismo oficial de fiscalización y éste no pudiere 
efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el período y la 
frecuencia estipulados en este Convenio, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, seleccionará y 
contratará los servicios de auditores independientes aceptables al Banco de conformidad con lo indicado en el inciso 
(c) anterior. 
 
 (e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma excepcional y previo acuerdo 
entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores independientes para realizar la auditoría de 
los estados financieros y otros informes auditados previstos en este Convenio cuando: (i) los beneficios de que el 
Banco seleccione y contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores 
públicos independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan circunstancias especiales que 
justifiquen que el Banco seleccione y contrate dichos servicios. 
 
 (f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, la 
realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del 
Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias 
del Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 
aplicables, informes, procedimientos de selección y términos de referencia serán establecidos de común acuerdo 
entre la partes. 
 
 (g) Los documentos de licitación y los contratos que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor celebren con un 
proveedor de bienes o servicios, contratista, subcontratista, consultor, subconsultor, miembro del personal o 
concesionario deberán incluir una disposición que permita al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros 
documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una 
auditoría por auditores designados por el Banco. 
 
 Artículo 15 . Inspecciones . (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección que juzgue 
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
 
 (b) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir al Banco que inspeccione en 
cualquier momento el Proyecto, el equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que 
el Banco estime pertinente conocer. El personal que envíe o designe el Banco para el cumplimiento de este propósito 
como investigadores, representantes o auditores o expertos deberá contar con la más amplia colaboración de las 
autoridades respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario y demás gastos de dicho personal, serán 
pagados por el Banco. 
 
 (c) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán proporcionar al Banco, si un representante 
autorizado de éste lo solicita, todos los documentos, incluidos los relacionados con las adquisiciones, que el Banco 
pueda solicitar razonablemente. Adicionalmente, el Beneficiario y el Organismo Ejecutor deberán poner su personal a 
la disposición del Banco, si así se les solicita con una anticipación razonable, para que responda a las preguntas que 
el personal del Banco pueda tener de la revisión o auditoría de los documentos. El Beneficiario o el Organismo 
Ejecutor, en su caso, deberá presentar los documentos en un tiempo preciso, o una declaración jurada en la que 
consten las razones por las cuales la documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 
 
 (d) Si el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, en su caso, se rehúsa a cumplir con la solicitud presentada por 
el Banco, o de alguna otra forma obstaculiza la revisión del asunto por parte del Banco, el Banco, bajo su sola 
discreción, podrá adoptar las medidas que considere apropiadas en contra del Beneficiario o el Organismo Ejecutor, 
según sea del caso. 
 
 (e) El Beneficiario se compromete a que en los documentos de licitación, las solicitudes de propuesta y los 
contratos financiados con la Contribución que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor celebre, se incluya una 
disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes o servicios y su representante, 
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal, subconsultores, 
subcontratistas, o concesionarios: (i) permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por 
auditores designados por el Banco; (ii) presten plena asistencia al Banco en su investigación; y (iii) entreguen al 
Banco cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y 
hagan que sus empleados o agentes que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o 
de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 
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proveedor de bienes o servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor y sus representantes o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de 
cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar 
las medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes o servicios y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor y sus representantes o concesionario. 
 
 Artículo 16. Otros compromisos . El Beneficiario por sí o por medio del Organismo Ejecutor, asimismo, 
deberá: 
 
 (a) Proporcionar a los consultores y a los expertos locales, servicios de secretaría, oficinas, útiles de 
escritorio, comunicaciones, transporte y cualquier otro apoyo logístico que requieran para la realización de su trabajo; 
 
 (b) Presentar al Banco copia de los informes de los consultores y sus observaciones sobre los mismos; 
 
 (c) Suministrar al Banco cualquier otra información adicional o informes jurídicos que éste razonablemente le 
solicite respecto de la realización del Proyecto y de la utilización de la Contribución y del Aporte; y 
 
 (d) Mantener informado al Representante del Banco en el respectivo país o países sobre todos los aspectos 
del Proyecto. 
 
 Artículo 17. Publicación de documentos . Cualquier documento a ser emitido bajo el nombre del Banco o 
usando su logotipo, que se desee publicar como parte de un proyecto especial, programa conjunto, esfuerzo de 
investigación o cualquier otra actividad financiada con los recursos del Proyecto, deberá ser aprobado previamente 
por el Banco. 
 
 Artículo 18. Supervisión en el terreno . Sin perjuicio de la supervisión de los trabajos del Proyecto que lleve 
a cabo el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, el Banco podrá realizar la supervisión del 
Proyecto en el terreno. 
 
 Artículo 19. Alcance del compromiso del Banco . Queda entendido que el otorgamiento de la Contribución 
por el Banco no implica compromiso alguno de su parte para financiar total o parcialmente cualquier programa o 
proyecto que directa o indirectamente pudiera resultar de la realización del Proyecto. 
 
 Artículo 20. Arbitraje . Para la solución de cualquier controversia que se derive de este Convenio y que no se 
resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al siguiente procedimiento 
y fallo arbitrales: 
 
 (a) Composición del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres (3) miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Banco, otro, por el Beneficiario, y un tercero, en adelante denominado 
el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera 
designar árbitros, el Dirimente será designado a petición de cualquiera de las partes por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será designado por el 
Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el antecesor. 
 
 (b) Iniciación del Procedimiento. Para someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 
reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación 
deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que 
designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega de la comunicación referida 
al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas 
podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la 
designación. 
 
 En los casos de convenios con Argentina, las partes acuerdan que en los párrafos (a) y (b) anteriores, donde 
dice “Secretario General de la Organización de los Estados Americanos”, debe leerse “Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia de la Haya”. 
 
 (c) Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, 
Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal. 
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 En los casos de convenios con Argentina, las partes acuerdan que el texto de este párrafo (c) dirá así: “El 
Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar y en la fecha que éste designe y, constituido, funcionará en la fecha 
que fije el Tribunal”. 
 
 (d) Procedimiento. 
 
 (i) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las 
partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 
 (ii) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos del Convenio, y pronunciará su fallo aún en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 
 
 (iii) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos miembros del Tribunal, 
por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha del nombramiento del 
Dirimente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse dicho 
plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando menos, por dos miembros del 
Tribunal. Las partes acuerdan que cualquier fallo del Tribunal deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a 
partir de la fecha de la notificación, tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 
 
 (e) Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo hubiere designado y los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las 
partes acordarán los honorarios de las demás personas que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación 
que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en 
el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda 
duda respecto a la división de los gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 
 
 (f) Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en este 
Artículo. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 
 
 En los casos de convenios con Ecuador, las partes acuerdan que el texto de este párrafo (f) así dirá: “Toda 
notificación relacionada al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en estas Normas Generales. Las partes 
renuncian a cualquier otra forma de notificación. Sin embargo, obligatoriamente deberá notificarse al Procurador 
General del Estado.” 
 
 
     LEG/SGO/CAN/PE-38186772-13 
 
 

ANEXO ÚNICO 
 

EL PROYECTO 
 

Adaptación al Cambio Climático del Sector Pesquero y del Ecosistema Marino-Costero de Perú 
 
 I. Objeto 
 
 1.01 El objetivo general del Proyecto es apoyar al Gobierno de Perú (GdP) en la reducción de vulnerabilidad 
de las comunidades costeras a los impactos del cambio climático sobre los ecosistemas marino-costeros y los 
recursos pesqueros. Para alcanzar este objetivo se planea implementar un conjunto de medidas de adaptación que 
se centrarán tanto en el plano nacional a través de actividades de fortalecimiento institucional, como en el local a 
través del trabajo con comunidades de pescadores artesanales en las localidades de Huacho-Chancay e Ilo. Los 
impactos del cambio climático ocasionarán estrés adicional a los ecosistemas costeros que actualmente están 
amenazados por factores no-climáticos, afectando, en consecuencia, los medios de vida de las comunidades 
costeras. 
 
 II. Descripción 
 
 2.01 Para el logro del objetivo descrito en la Sección I anterior, se prevé la implementación de los siguientes 
componentes: 
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 Componente 1. Fortalecimiento del conocimiento cien tífico actual sobre los impactos del cambio 
climático en la pesquería Peruana. 
 
 2.02 Se financiará la adquisición de un “cluster” de computadoras de alto rendimiento para el uso y análisis 
de modelos de cambio climático, equipos de medición y monitoreo de variables oceanográficas y climáticas, como 
también servicios de consultoría para la evaluación de vulnerabilidad y riesgo ecológico. Estas inversiones 
contribuirán a afianzar el conocimiento científico actual sobre los impactos del cambio climático en la pesquería 
peruana y permitirán fortalecer las capacidades de modelación y predicción en el IMARPE, a la vez que 
complementarán el actual sistema de monitoreo y vigilancia observacional física y biogeoquímica. Se desarrollarán 
igualmente escenarios de proyecciones regionales sobre los impactos del cambio climático en la distribución y 
potencial de captura de especies clave para la economía peruana, como es el caso de la anchoveta. Adicionalmente, 
estas actividades permitirán realizar una evaluación de vulnerabilidad marino-costera al cambio climático para el área 
piloto de Huacho, que servirá de soporte efectivo para la implementación de medidas de adaptación en su comunidad 
pesquera artesanal. 
 
 Componente 2. Transversalización de cambio climátic o en los planes de manejo de zonas costeras . 
 
 2.03 Se financiarán servicios de consultoría cuyos resultados están orientados a reducir la vulnerabilidad de 
los ecosistemas marino-costeros a través de un mejor manejo del territorio. En particular se busca fortalecer los 
programas de Manejo Integral de la Zona Costera (MIZC). Para ello se financiará: (i) el fortalecimiento de 
capacidades de organizaciones de pescadores artesanales en temas de formalización, recolección y procesamiento 
de datos, creación de microempresas y diversificación económica, a través de cursos y talleres dictados por 
consultores especializados; (ii) talleres participativos con los actores involucrados en el proyecto, autoridades y 
usuarios para la recolección de información y la validación de los diagnósticos de vulnerabilidad ante el cambio 
climático. En el caso del gobierno regional de Lima y las municipalidades de Ilo y Huacho se enviarán invitaciones 
para asegurar su participación en dichos talleres; (iii) la elaboración de Planes de Acción para adaptación al cambio 
climático y Planes Locales para el Manejo Integrado de Zonas Marino-Costeras (MIZMC) para las áreas piloto; y (iv) 
el desarrollo de una Propuesta de Política Nacional para el MIZC y una Propuesta de Programa Nacional de MIZC 
con énfasis en el ordenamiento territorial y bajo un escenario de cambio climático. Igualmente, este componente 
financiará la preparación de un análisis de vulnerabilidad socio-económica al cambio climático a nivel nacional para la 
pesca de la anchoveta. 
 
 Componente 3. Diseño e implementación de pequeñas a cciones de adaptación en 2 comunidades de 
pescadores artesanales. 
 
 2.04 Con el objetivo de implementar prácticas de pesca sostenibles en la comunidad piloto de Huacho y su 
posterior extensión a la comunidad de Chancay e Ilo, y de poder replicar estas prácticas hacia otras comunidades de 
pescadores artesanales en Perú, se financiarán las siguientes actividades: (i) talleres de capacitación a grupos de 
pescadores artesanales sobre la recolección y uso de información en gestión pesquera, el diseño, implementación y 
uso de artes y métodos de pesca sostenible dirigidos a la captura de anchoveta para consumo humano directo; (ii) 
entrenamiento de profesionales y pescadores para la supervisión de la aplicación de buenas prácticas pesqueras, en 
el marco del Programa “A Comer Pescado” del PRODUCE, que conduzcan a la inclusión de los pescadores 
artesanales en cadenas productivas para el consumo humano directo; y (iii) realización de una evaluación socio-
económica y financiera de la implementación de artes y métodos de pesca sostenible en las dos áreas piloto. 
 
 III. Costo del Proyecto y plan de financiamiento 
 
 3.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de tres millones ciento veinticinco mil dólares 
(US$3.125.000), según la siguiente distribución por categorías de gastos y por fuentes de financiamiento: 
 

Costo y financiamiento 
(en US$) 

     
 Fondos BID Aporte 

Total Financia-  
miento Categorías Capital Multi- Local 

 Ordinario donante (en especie) 
Componente 1 427.000 828.000 469.247 1.724.247 
Componente 2 230.000 0 63.376 293.376 
Componente 3 509.000 172.000 92.377 773.377 
Gestión del 204.000 0 0 204.000 
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Proyecto: 
Coordinador del 

129.000 0 0 0 
proyecto 
Asistente 

    
de apoyo al 21.000 0 0 0 
proyecto 

    
Especialista en 

54.000 0 0 0 
Adquisiciones 
Sub-total 1.370.000  1.000.000 625.000 2.995.000 
Evaluación final 40.000 0 0 40.000 
Auditoría 90.000 0 0 90.000 
Total 1.500.000 1.000.000 625.000 3.125.000 

 
 IV. Ejecución 
 
 4.01 El Proyecto será ejecutado por el PRODUCE por intermedio de su Viceministerio de Pesquería el cual 
cuenta con una Unidad Ejecutora 003, “Fomento al Consumo Humano Directo - A Comer Pescado” (UE-003), que se 
hará cargo de la ejecución del Proyecto. Con recursos de la contribución del Banco se fortalecerá la UE-003, a través 
de la contratación de un coordinador del proyecto, un asistente administrativo y un especialista en adquisiciones. 
 
 4.02 La UE-003 con el apoyo del coordinador del proyecto será responsable, entre otras tareas, de: (i) 
elaborar, actualizar y presentar para la no-objeción del Banco el MOP y el plan de adquisiciones del proyecto, (ii) 
preparar las solicitudes de desembolso, (iii) llevar a cabo todos los procesos de contrataciones y adquisiciones de 
acuerdo a las políticas del banco6; (iv) presentar al Banco un informe final del proyecto dentro de los 60 días de 
finalizado el periodo de desembolso; y (v) llevar a cabo la contratación de la firma auditora externa. 
 
 4.03 El MOP será preparado y aprobado por el Organismo Ejecutor, con la previa no-objeción del Banco, e 
incluirá los siguientes temas: (i) procedimientos para la contratación y adquisiciones de bienes y servicios; (ii) 
procedimientos financieros y de contabilidad, de control y de auditoría interna; (iii) procedimientos para la gestión y la 
coordinación; (iv) sistemas de monitoreo, seguimiento y evaluación; y (v) salvaguardias ambientales y sociales. 
 
 

Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inver sión del Fondo de Múltiples Donantes para la 
iniciativa de energía Sostenible y Cambio Climático  Nº GRT/MC-14159-PE entre la República del Perú y e l 

Banco Interamericano de Desarrollo en su calidad de  administrador del Fondo de Múltiples Donantes para  la 
Iniciativa de Energía Sostenible y Cambio Climático  “Adaptación al Cambio Climático del Sector Pesquer o y 

del Ecosistema Marino - Costero de Perú” 
 
 (Ratificado por Decreto Supremo Nº 060-2014-RE, de fecha 27 de octubre de 2014) 
 
 Resolución DE-187/13 
 

CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE DE INVER SIÓN DEL FONDO DE MÚLTIPLES 
DONANTES PARA LA INICIATIVA DE ENERGÍA SOSTENIBLE Y  CAMBIO CLIMÁTICO Nº GRT/MC-14159-PE 

 
entre la 

 
REPÚBLICA DEL PERÚ 

 
y el 

 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

en su calidad de administrador del Fondo de Múltiples Donantes para la Iniciativa de Energía Sostenible y Cambio 
Climático 

 
Adaptación al Cambio Climático del Sector Pesquero y del Ecosistema Marino-Costero de Perú 

 
30 de julio de 2014 

 
 LEG/SGO/PE-38286564-13 
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CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE DE INVER SIÓN DEL FONDO DE MÚLTIPLES 
DONANTES PARA LA INICIATIVA DE ENERGÍA SOSTENIBLE Y  CAMBIO CLIMÁTICO 

 
ESTIPULACIONES ESPECIALES 

 
INTRODUCCIÓN 

 
Partes, Objeto, Elementos Integrantes y Organismo E jecutor 

 
 1. PARTES Y OBJETO DEL CONVENIO 
 
 CONVENIO celebrado el día 30 de julio de 2014, entre la REPÚBLICA DE PERÚ, en adelante denominada el 
“Beneficiario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”, actuando 
en su calidad de administrador del Fondo de Múltiples Donantes para la Iniciativa de Energía Sostenible y Cambio 
Climático, en adelante denominado el “Fondo”, para cooperar en la ejecución de un Proyecto de Adaptación al 
Cambio Climático del Sector Pesquero y del Ecosistema Marino-Costero de Perú, en adelante denominado el 
“Proyecto”. En el Anexo Único se detallan los aspectos más relevantes del Proyecto. 
 
 Este Convenio se celebra en virtud del documento estableciendo el Fondo de Múltiples Donantes para la 
Iniciativa de Energía Sostenible y Cambio Climático (GN-2435-6), así como en los convenios de adhesión al mismo. 
 
 2. ELEMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO Y REFERENCIA A L AS NORMAS GENERALES 
 
 (a) Este Convenio está integrado por estas Estipulaciones Especiales, las Normas Generales y el Anexo 
Único, que se agregan. Si alguna disposición de las Estipulaciones Especiales o del Anexo Único no guardare 
consonancia o estuviere en contradicción con las Normas Generales, prevalecerá lo previsto en las Estipulaciones 
Especiales o en el Anexo Único. Cuando existiere falta de consonancia o contradicción entre disposiciones de las 
Estipulaciones Especiales o del Anexo Único, prevalecerá el principio de que la disposición específica prima sobre la 
general. 
 
 (b) En las Normas Generales, se establecen en detalle las disposiciones de procedimiento relativas a la 
aplicación de las cláusulas sobre desembolsos, así como otras disposiciones relacionadas con la ejecución del 
Proyecto. Las Normas Generales incluyen también definiciones de carácter general. 
 
 3. ORGANISMO EJECUTOR 
 
 Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos de la Contribución 
serán llevadas a cabo en su totalidad por el Beneficiario, por intermedio del Ministerio de la Producción (PRODUCE), 
el cual a su vez actuará a través de su Viceministerio de Pesquería, en adelante el “Organismo Ejecutor”, en la forma 
descrita en el Anexo Único a este Convenio. 
 

CAPÍTULO I 
 

Costo, Financiamiento No Reembolsable y Recursos Ad icionales 
 
 CLÁUSULA 1.01. Costo del Proyecto . (a) El costo total del Proyecto se estima en el equivalente de tres 
millones ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$3.125.000). Salvo que en este 
Convenio se exprese lo contrario, en adelante el término “dólares” significa la moneda de curso legal en los Estados 
Unidos de América. 
 
 (b) En adición a los recursos citados en la Cláusula 1.02 de este Convenio, el costo del Proyecto será 
sufragado con un financiamiento adicional proveniente de la cooperación técnica no reembolsable ATN/OC-14160-
PE, por el equivalente de un millón quinientos mil dólares (US$1.500.000), y con un aporte local equivalente a 
seiscientos veinticinco mil dólares (US$625.000). 
 
 CLÁUSULA 1.02. Monto del Financiamiento No Reembols able . En los términos de este Convenio, el 
Banco se compromete a otorgar al Beneficiario, y éste acepta, un financiamiento no reembolsable, en adelante 
denominado la “Contribución”, con cargo a los recursos del Fondo de Múltiples Donantes para la Iniciativa del Cambio 
Climático y Energía Sostenible, hasta por una suma de un millón de dólares (US$1.000.000). 
 
 CLÁUSULA 1.03. Recursos adicionales . (a) El monto de recursos adicionales que el Beneficiario se 
compromete a aportar oportunamente para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto, en adición a los 
recursos de la Contribución, se estima en el equivalente de seiscientos veinticinco mil dólares (US$625.000). Esta 
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estimación no implica imitación o reducción de la obligación del Beneficiario de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 6.04 de las Normas Generales. 
 
 (b) El aporte local del Beneficiario podrá ser en especie y se destinará a financiar las categorías que, con 
cargo al mismo, se establecen en el presupuesto del Proyecto que aparece en el Anexo Único. 
 

CAPÍTULO II 
 

Desembolsos 
 
 CLÁUSULA 2.01. Moneda de los desembolsos . El monto de la Contribución se desembolsará en Dólares 
de los Estados Unidos de América que formen parte del Fondo. 
 
 CLÁUSULA 2.02. Condiciones especiales previas al pr imer desembolso . El primer desembolso de la 
Contribución está condicionado a que se cumplan, a satisfacción del Banco, además de las condiciones previas 
estipuladas en el Artículo 3.01 de las Normas Generales, los siguientes requisitos: 
 
 (a) Que el Organismo Ejecutor haya aprobado, con la previa no-objeción del Banco, el Manual Operativo del 
Proyecto (MOP); 
 
 (b) Que el Organismo Ejecutor haya seleccionado al Coordinador del Proyecto; 
 
 (c) Que el Organismo Ejecutor haya asignado la ejecución del Proyecto a la unidad ejecutora Fomento al 
Consumo Humano Directo - A Comer Pescado (UE-003); y 
 
 (d) Que el Organismo Ejecutor haya abierto una cuenta bancaria especial para el Proyecto, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 3.03 (b) de las Normas Generales de este Convenio. 
 
 CLÁUSULA 2.03. Reembolso de gastos con cargo a la C ontribución . Con la aceptación del Banco, se 
podrán utilizar recursos de la Contribución para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se efectúen en el 
Proyecto a partir del 4 de diciembre de 2013 y hasta la fecha de entrada en vigencia del presente Convenio, siempre 
que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Convenio. 
 
 CLÁUSULA 2.04. Plazos. (a) El plazo para la ejecución del Proyecto será de treinta (30) meses, contados a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de este Convenio. 
 
 (b) El plazo para el desembolso de los recursos de la Contribución será de treinta y tres (33) meses, contados 
a partir de esa misma fecha. Cualquier parte de la Contribución no utilizada vencido el plazo antedicho quedará 
cancelada. 
 
 (c) Los plazos indicados anteriormente y otros que se establezcan en este Convenio sólo podrán ser 
ampliados, por razones justificadas, con el consentimiento escrito del Banco. 
 
 CLÁUSULA 2.05. Tasa de cambio . Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.01 de las Normas 
Generales de este Convenio, las partes acuerdan que el tipo de cambio aplicable será el indicado en el inciso (b)(A) 
de dicho Artículo. 
 

CAPÍTULO III 
 
 CLÁUSULA 3.01 Uso de la Contribución . Los recursos de la Contribución sólo podrán usarse para la 
adquisición de bienes y servicios relacionados y la selección y la contratación de consultores de los países miembros 
del Banco. En consecuencia, los procedimientos y las bases específicas de las licitaciones u otras formas de 
contratación financiadas con recursos de la Contribución deberán permitir la libre concurrencia de proveedores de 
bienes y servicios relacionados y de consultores de dichos países. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 CLÁUSULA 4.01. Adquisición de bienes y contratació n de servicios diferentes de consultoría . (a) Para 
efectos de lo dispuesto en las Normas Generales, las partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son 
las fechadas marzo de 2011, que están recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril 
de 2011. 
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 (b) Para la contratación de servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes, se podrá utilizar 
cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido 
identificado para la respectiva adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 
 
 (c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto a disposición del 
Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por debajo de dicho 
umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o 
contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 
 
 CLÁUSULA 4.02. Selección y contratación de Servicio s de Consultoría . (a) Para efectos de lo dispuesto 
en las Normas Generales, las partes dejan constancia que las Políticas de Consultores son las fechadas marzo de 
2011, que están recogidas en el documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011. 
 
 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar cualquiera de los métodos 
descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva 
contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. 
 
 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores internacionales será puesto a 
disposición del Beneficiario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página www.iadb.org/procurement. Por 
debajo de dicho umbral, la lista corta puede estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del 
Beneficiario. 
 
 CLÁUSULA 4.03. Manual Operativo del Proyecto . Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto 
se regirá por lo dispuesto en el presente Convenio y en las disposiciones contenidas en el Manual Operativo del 
Proyecto a que se refiere la Cláusula 2.02 (a) de estas Estipulaciones Especiales, en el entendido de que podrán 
introducirse modificaciones en el mismo durante la ejecución del Proyecto, siempre que medie la no objeción escrita 
previa del Banco. Cuando existiera falta de consonancia o contradicción entre las disposiciones de este Convenio y 
las establecidas en el Manual Operativo del Proyecto, prevalecerán las disposiciones contenidas en este Convenio. 
 
 CLÁUSULA 4.04. Reconocimiento de gastos desde la ap robación del Financiamiento . El Banco podrá 
reconocer como parte de los recursos del Aporte al Proyecto, los gastos efectuados o los que se efectúen en el 
Proyecto a partir del 4 de diciembre de 2013 y hasta la fecha de entrada en vigencia del presente Convenio, siempre 
que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en este Convenio. 
 
 CLÁUSULA 4.05. Seguimiento . El Beneficiario, a través del Organismo Ejecutor, deberá presentar al Banco 
los siguientes informes: (i) informes semestrales de progreso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
finalización de cada semestre calendario; y (ii) un informe final del proyecto dentro de los 60 días de finalizado el 
periodo de desembolso. 
 

CAPÍTULO V 
 

Registros, Inspecciones, Informes, Supervisión, Adm inistración Financiera y Control Interno, y Auditor ía 
Externa 

 
 CLÁUSULA 5.01. Registros, inspecciones e informes . El Beneficiario se compromete a que por sí o 
mediante el Organismo Ejecutor se lleven los registros, se permitan las inspecciones, se suministren los informes, se 
mantenga un sistema de información financiera y una estructura de control interno aceptables al Banco, y se auditen 
y presenten al Banco los informes y estados financieros, de conformidad con las disposiciones establecidas en este 
Capítulo y en el Capítulo VIII de las Normas Generales. 
 
 CLÁUSULA 5.02. Informes y estados financieros audit ados . El Beneficiario se compromete a que por sí o 
mediante el Organismo Ejecutor, se presenten dentro del plazo de 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico del Organismo Ejecutor y durante el plazo para desembolsos de la Contribución, los estados financieros 
auditados del Proyecto e información financiera adicional, debidamente dictaminados por una firma de contadores 
públicos independiente aceptable al Banco. El último de estos informes será presentado dentro del plazo de 120 días 
siguientes a la fecha estipulada para el último desembolso de la Contribución. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Disposiciones Varias 
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 CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Convenio . Las partes dejan constancia de que la vigencia de este Convenio 
se inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la República del Perú adquiera plena validez jurídica. El 
Beneficiario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la 
documentación que así lo acredite. Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción del 
presente Convenio, este mismo no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas de 
derecho en el contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificación y, por 
lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad alguna para ninguna de las partes. 
 
 CLÁUSULA 6.02. Validez . Los derechos y obligaciones establecidos en el presente Convenio son válidos y 
exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación de país determinado. 
 
 CLÁUSULA 6.03. Acceso a la información . El Beneficiario se compromete a comunicar al Banco, por 
escrito, dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción del presente 
Convenio, si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una excepción al principio de 
divulgación de información previsto en la Política de Acceso a Información del Banco, en cuyo caso el Beneficiario se 
compromete a señalar dicha información en las disposiciones pertinentes del Convenio. De conformidad con la 
mencionada política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto del presente 
Convenio una vez que éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes mencionado, excluyendo 
solamente aquella información que el Beneficiario haya calificado como una excepción al principio de divulgación de 
información previsto en dicha política. 
 
 CLÁUSULA 6.04. Comunicaciones . Todos los avisos, solicitudes, comunicaciones o notificaciones que las 
partes deban dirigirse en virtud del presente Convenio, se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde 
el momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección que 
enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por escrito otra manera: 
 
 
 Del Beneficiario: 
 
  Dirección postal: 
 
   Ministerio de Relaciones Exteriores 
   Jr. Lampa 545, Cercado de Lima 
   Lima 1, Perú 
   Central telefónica (511) 204-2400 
 
 Del Organismo Ejecutor 
 
  Dirección postal: 
 
   Ministerio de la Producción 
   Viceministerio de Pesquería 
   Calle Uno Oeste 060- Urb Corpac- San Isidro 
   Lima, Perú. 
 
 Del Banco: 
 
  Dirección postal: 
 
   Banco Interamericano de Desarrollo 
   1300 New York Avenue, N.W. 
   Washington, D.C. 20577 
   EE.UU. 
 
  Facsímil: (202) 623-3096 
 

CAPÍTULO VII 
 

Arbitraje 
 
 CLÁUSULA 7.01. Cláusula compromisoria . Para la solución de toda controversia que se derive del 
presente Convenio y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e 
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irrevocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Capítulo VIII de las Normas 
Generales. 
 
 EN FE DE LO CUAL, el Beneficiario y el Banco, actuando cada uno por medio de su representante 
autorizado, firman el presente Convenio en tres (3) ejemplares de igual tenor en Lima, Perú, el día arriba indicado. 
 
 
 REPÚBLICA DEL PERÚ 
 
 (firma) 
 ________________________________ 
 
 Piero Eduardo Ghezzi Solís 
 Ministro de la Producción 
 
 
 
 BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 (firma) 
 ___________________________________ 
 
 Fidel Jaramillo 
 Representante del Banco en Perú 
 
 
    LEG/SGO/CAN/IDBDOCS#38288462-13 
 

SEGUNDA PARTE 
 

NORMAS GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

Aplicación de las Normas Generales 
 
 ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales . Estas Normas Generales se aplican a los 
Convenios de Financiamiento No Reembolsable de Inversiones que el Banco Interamericano de Desarrollo acuerde 
con sus Beneficiarios y, por lo tanto, sus disposiciones constituyen parte integrante del presente Convenio. 
 

CAPÍTULO II 
 

Definiciones 
 
 ARTÍCULO 2.01. Definiciones . Para los efectos de los compromisos contractuales, se adoptan las 
siguientes definiciones: 
 
 (a) “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al Beneficiario, con cargo a 
los recursos de la Contribución, para atender gastos elegibles del Proyecto. 
 
 (b) “Banco” significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
 (c) “Beneficiario” significa la parte en cuyo favor se pone a disposición el Financiamiento. 
 
 (d) “Contribución” significa los fondos que se desembolsen con cargo al Financiamiento. 
 
 (e) “Convenio” significa el conjunto de Estipulaciones Especiales, Normas Generales y Anexos. 
 
 (f) “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 
 
 (g) “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la Primera Parte de este 
Convenio y que contienen los elementos peculiares de la operación. 
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 (h) “Financiamiento” significa los fondos que el Banco conviene en poner a disposición del Beneficiario, con 
carácter no reembolsable, para contribuir a la realización del Proyecto. 
 
 (i) “Grupo del Banco” significa el Banco, la Corporación Interamericana de Inversiones y el Fondo Multilateral 
de Inversiones. 
 
 (j) “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen la Segunda Parte de este Convenio y 
que reflejan las políticas básicas del Banco aplicables en forma uniforme a sus Convenios de Financiamiento No 
Reembolsable de Inversiones. 
 
 (k) “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el contrato de adquisición 
de obras y bienes y la selección y contratación de consultores con el contratista, proveedor, la firma consultora, o el 
consultor individual, según sea del caso. 
 
 (l) “Organismo(s) Ejecutor(es)” significa la(s) entidad(es) encargada(s) de ejecutar el Proyecto, en todo o en 
parte. 
 
 (m) “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas definidas en el Artículo 5.03 de estas Normas Generales. 
 
 (n) “Proyecto” significa el Programa o Proyecto para el cual se otorga el Financiamiento. 
 
 (o) “Semestre” significa los primeros o los segundos seis meses de un año calendario. 
 

CAPÍTULO III 
 

Normas Relativas a Desembolsos 
 
 ARTÍCULO 3.01. Condiciones previas al primer desem bolso . El primer desembolso de la Contribución 
está condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes requisitos: 
 
 (a) Que el Beneficiario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya designado uno o más 
funcionarios que puedan representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del presente Convenio y 
haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o 
más funcionarios, corresponderá señalar si los designados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de 
manera conjunta. 
 
 (b) Que el Beneficiario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor, en su caso, haya demostrado al Banco 
que se han asignado los recursos suficientes para atender, por lo menos durante el primer año calendario, la 
ejecución del Proyecto, de acuerdo con el cronograma de inversiones mencionado en el inciso siguiente. Cuando 
este Financiamiento constituya la continuación de una misma operación, cuya etapa o etapas anteriores esté 
financiando el Banco la obligación establecida en este inciso no será aplicable. La obligación establecida en este 
inciso tampoco será aplicable si las Estipulaciones Especiales no establecen una obligación, por parte del 
Beneficiario, de proveer contrapartida local. 
 
 (c) Que el Beneficiario, por sí o por medio del Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado al Banco un 
informe inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale el Banco y que sirva de base para la 
elaboración y evaluación de los informes de progreso a que se refiere el subinciso (a)(i) del Artículo 7.03 de estas 
Normas Generales. En adición a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar de acuerdo con el 
presente Convenio, el informe inicial deberá comprender: (i) un plan de ejecución del Proyecto que incluya, cuando 
no se tratare de un programa de concesión de créditos, los planos y especificaciones que, a juicio del Banco, sean 
necesarias; (ii) un calendario o cronograma de trabajo, según corresponda; y (iii) un cuadro de origen y aplicación de 
fondos en el que consten el calendario de inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de inversión indicadas 
en el Anexo Único de este Convenio y el señalamiento de los aportes anuales necesarios de las distintas fuentes de 
fondos, con los cuales se financiará el Proyecto. Cuando en este Convenio se prevea el reconocimiento de gastos 
anteriores a su firma o a la fecha de aprobación del Financiamiento, por parte del Banco el informe inicial deberá 
incluir un estado de las inversiones y, de acuerdo con los objetivos del Financiamiento hasta una fecha inmediata 
anterior al informe. 
 
 (d) Que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor haya presentado al Banco el plan, catálogo o código de 
cuentas a que hace referencia el Artículo 7.01 de estas Normas Generales. 
 
 (e) Que el Organismo Oficial de Fiscalización al que se refiere las Estipulaciones Especiales, haya convenido 
en realizar las funciones de auditoría previstas en el inciso (b) del Artículo 7.03 de estas Normas Generales y en las 
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Estipulaciones Especiales, o que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, hayan convenido con el Banco respecto de 
una firma de contadores públicos independiente que realice las mencionadas funciones. 
 
 ARTÍCULO 3.02. Plazo para cumplir las condiciones p revias al primer desembolso . Si dentro de los 
ciento ochenta (180) días contados a partir de la vigencia del presente Convenio, o de un plazo más amplio que las 
partes acuerden por escrito, no se cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el 
Artículo 3.01 de estas Normas Generales y en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término al 
presente Convenio dando al Beneficiario el aviso correspondiente. 
 
 ARTÍCULO 3.03. Requisitos para todo desembolso . Para que el Banco efectúe cualquier desembolso será 
menester: (a) que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor en su caso, haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se hayan suministrado al Banco, los pertinentes documentos y demás 
antecedentes que éste pueda haberle requerido. Las solicitudes deberán ser presentadas, a más tardar, con treinta 
(30) días calendario de anticipación a la fecha de expiración del plazo para desembolsos o de la prórroga del mismo, 
que el Beneficiario y el Banco hubieren acordado por escrito; (b) que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor en su 
caso, haya abierto y mantenga abierta una o más cuentas bancarias en una institución financiera en la(s) cual(es) el 
Banco realizará los desembolso de la Contribución. (c) que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en 
el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 
 
 ARTÍCULO 3.04. Forma de desembolsos de la Contribuc ión . (a) El Banco podrá efectuar desembolsos 
con cargo a la Contribución, así: (i) mediante giros en favor del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según 
corresponda, de las sumas a que tenga derecho de conformidad con este Convenio bajo la modalidad de reembolso 
de gastos y de anticipo de fondos; (ii) mediante pagos por cuenta del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según 
corresponda, y de acuerdo con él a terceros y otras instituciones bancarias; y (iii) mediante otra modalidad que las 
partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por 
cuenta del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda. 
 
 (b) Con cargo a la Contribución y cumplidos los requisitos previstos en los Artículos 3.01 y 3.03 de estas 
Normas Generales y los que fueren pertinentes de las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá efectuar el 
desembolso de recursos de la Contribución para: 
 
 (i) Reembolsar al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, los gastos relacionados con la 
ejecución del Programa que haya financiado con sus recursos o con otras fuentes de financiamiento, que sean 
financiables con recursos de la Contribución, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio. Salvo expreso 
acuerdo entre las partes, las solicitudes de desembolso para reembolsar gastos financiados por el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor, según corresponda, deberán realizarse prontamente a medida que el Beneficiario o el 
Organismo Ejecutor incurra en dichos gastos, o a más tardar dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
finalización de cada semestre calendario o en otro plazo que las partes acuerden, y siempre que se cumplan los 
requisitos del Artículos 3.01 y 3.03 de estas Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones 
Especiales; y 
 
 (ii) Adelantar recursos al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, con base en las 
necesidades de liquidez del Programa para cubrir los gastos relacionados con su ejecución que sean financiables con 
cargo a la Contribución, de acuerdo con las disposiciones de este Convenio. El monto máximo de cada anticipo de 
fondos será fijado por el Banco y consistirá en una cantidad determinada con base en las necesidades de liquidez del 
Programa para cubrir previsiones periódicas de gastos relacionados con su ejecución que sean financiables con 
cargo a la Contribución. En ningún momento, el monto máximo de un anticipo de fondos podrá exceder la suma 
requerida para el financiamiento de dichos gastos, durante un periodo de hasta seis (6) meses, de conformidad con el 
cronograma de inversiones y el flujo de recursos requeridos para dichos propósitos, y la capacidad demostrada del 
Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, para administrar en forma eficiente los recursos de la 
Contribución. 
 
 (c) El Banco podrá: (i) ampliar el monto máximo de un anticipo de fondos vigente cuando hayan surgido 
necesidades inmediatas de efectivo que lo ameriten, si así se le solicita justificadamente y se le presenta un estado 
de los gastos programados de ejecución del Programa correspondiente al periodo del anticipo de fondos vigente; o 
(ii) efectuar un nuevo anticipo de fondos con base en lo indicado en el inciso (b)(ii) anterior, cuando se haya 
justificado, al menos, el ochenta por ciento (80%) del saldo total acumulado del(os) anticipo(s) de fondos anterior(es). 
El Banco podrá tomar cualquiera de las anteriores acciones, siempre que se cumplan los requisitos de los Artículos 
3.01 y 3.03 de estas Normas Generales y los que se establezcan en las Estipulaciones Especiales. 
 
 (d) El Banco podrá también reducir o cancelar el saldo total acumulado del(os) anticipo(s) de fondos en el 
caso de que determine que los recursos desembolsados de la Contribución no hayan sido utilizados o justificados 
debida y oportunamente al Banco, de conformidad con las disposiciones de este Convenio. 
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 ARTÍCULO 3.05. Disponibilidad de moneda nacional . El Banco estará obligado a efectuar desembolsos al 
Beneficiario, en la moneda de su país, solamente en la medida en que el respectivo depositario del Banco la haya 
puesto a su efectiva disposición. 
 

CAPÍTULO IV 
 

Tasa de Cambio, Renuncia y Cancelación 
 
 ARTÍCULO 4.01. Tasa de cambio . (a) Desembolsos: (i) La equivalencia en dólares de otras monedas 
convertibles en que puedan ser hechos los desembolsos de la Contribución, se calculará aplicando la tasa de cambio 
vigente en el mercado en la fecha del desembolso; y (ii) la equivalencia en dólares de la moneda local u otras 
monedas no convertibles, en caso de programas regionales, en que puedan ser hechos los desembolsos de la 
Contribución, se calculará aplicando, en la fecha del desembolso, la tasa de cambio que corresponda al 
entendimiento vigente entre el Banco y el respectivo país para los efectos de mantener el valor de esta moneda u 
otras monedas no convertibles, en caso de programas regionales, en poder del Banco. 
 
 (b) Gastos efectuados: La equivalencia en la moneda de la Contribución de un gasto que se efectúe en 
moneda del país del Beneficiario o del Organismo Ejecutor, según corresponda, se calculará utilizando uno de los 
siguientes tipos de cambio, de conformidad con lo estipulado en las Estipulaciones Especiales de este Convenio: (A) 
el mismo tipo de cambio utilizado para la conversión de los recursos desembolsados en la moneda de la Contribución 
a la moneda del país del Beneficiario o del Organismo Ejecutor. En este caso, para efectos del reembolso de gastos 
con cargo a la Contribución y del reconocimiento de gastos con cargo al Aporte, se aplicará el tipo de cambio vigente 
en la fecha de presentación de la solicitud al Banco; o (B) el tipo de cambio vigente en el país del Beneficiario o del 
Organismo Ejecutor, según corresponda, en la fecha efectiva del pago del gasto en la moneda del país del 
Beneficiario o del Organismo Ejecutor. 
 
 ARTÍCULO 4.02. Renuncia a parte de la Contribución . El Beneficiario mediante aviso por escrito enviado al 
Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar cualquier parte de la Contribución que no haya sido desembolsada 
antes del recibo del aviso, siempre que no se trate de las cantidades previstas en el Artículo 5.04 de estas Normas 
Generales. 
 
 ARTÍCULO 4.03. Cancelación automática de parte de l a Contribución . A menos que el Banco haya 
acordado con el Beneficiario, expresamente y por escrito, prorrogar los plazos para efectuar los desembolsos, la 
porción de la Contribución que no hubiere sido comprometida o desembolsada, según sea el caso, dentro del 
correspondiente plazo, quedará automáticamente cancelada. 
 

CAPÍTULO V 
 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 
 
 ARTÍCULO 5.01. Suspensión de desembolsos . El Banco, mediante aviso escrito al Beneficiario, podrá 
suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista, alguna de las circunstancias siguientes: 
 
 (a) El incumplimiento por parte del Beneficiario de cualquier obligación estipulada en el o (los) Convenio(s) 
suscrito(s) con el Banco para financiar el Proyecto. 
 
 (b) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto debe ejecutarse. 
 
 (c) Cuando el Proyecto o los propósitos de la Contribución pudieren ser afectados por: (i) cualquier 
restricción, modificación o alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del Beneficiario o del 
Organismo Ejecutor; o (ii) cualquier modificación o enmienda que se hubiere efectuado sin la conformidad escrita del 
Banco, en las condiciones básicas cumplidas antes de la aprobación de la operación o de la firma del Convenio. En 
estos casos, el Banco tendrá derecho a requerir del Beneficiario y del Organismo Ejecutor una información razonada 
y pormenorizada y sólo después de oír al Beneficiario o al Organismo Ejecutor y de apreciar sus informaciones y 
aclaraciones, o en el caso de falta de manifestación del Beneficiario y del Organismo Ejecutor, el Banco podrá 
suspender los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sustancialmente y en forma desfavorable 
al Proyecto o hacen imposible su ejecución. 
 
 (d) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco, y no tratándose de un Convenio con la 
República como Beneficiario, haga improbable que el Beneficiario pueda cumplir las obligaciones contraídas en este 
Convenio, o que no permita satisfacer los propósitos que se tuvieron en cuenta al celebrarlo. 
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 (e) Si, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, se determina, en cualquier etapa, que 
un empleado, agente o representante del Beneficiario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante, ha 
cometido una Práctica Prohibida durante el proceso de contratación, o durante la ejecución de un contrato. 
 
 ARTÍCULO 5.02. Terminación o cancelaciones parciale s de montos no desembolsados y otras 
medidas . (a) El Banco podrá poner término a este Convenio en la parte de la Contribución que hasta esa fecha no 
haya sido desembolsada: (i) si alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b) y (c) del Artículo anterior 
se prolongase más de sesenta (60) días; o (ii) si la información a la que se refiere el inciso (d) del Artículo anterior, o 
las aclaraciones o informaciones adicionales presentadas por el Beneficiario o por el Organismo Ejecutor, en su caso, 
no fueren satisfactorias. 
 
 (b) El Banco podrá cancelar la parte no desembolsada de la Contribución que estuviese destinada a una 
adquisición o contratación determinada de bienes, obras, servicios relacionados, o servicios de consultoría, o requerir 
el reembolso de la parte de la Contribución correspondiente a dichas adquisiciones o contrataciones, que ya se 
hubiese desembolsado, si, en cualquier momento, determinare que: (i) dicha adquisición se llevó a cabo sin seguir los 
procedimientos indicados en el presente Convenio; o (ii) de conformidad con los procedimientos de sanciones del 
Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el 
Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el 
Beneficiario, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier 
etapa del proceso de contratación o durante la ejecución de un contrato, y exista evidencia de que el representante 
del Beneficiario, del Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha tomado las medidas correctivas adecuadas 
(lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable. 
 
 ARTÍCULO 5.03. Prácticas Prohibidas . (a) Para los efectos de este Convenio, se entenderá que una 
Práctica Prohibida incluye las siguientes prácticas: (i) una “práctica corrupta” que consiste en ofrecer, dar, recibir, o 
solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 
(ii) una “práctica fraudulenta” que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, 
que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero 
o de otra naturaleza o para evadir una obligación; (iii) una “práctica coercitiva” que consiste en perjudicar o causar 
daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes, para 
influenciar indebidamente las acciones de una parte; (iv) una “práctica colusoria” que es un acuerdo entre dos o más 
partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada 
las acciones de otra parte; y (v) una “práctica obstructiva” que consiste en: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar 
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores 
con el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, 
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o (b) todo acto 
dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de auditoría previstos en los 
Artículos 7.02 y 7.03 de estas Normas Generales. 
 
 (b) En adición a lo establecido en los Artículos 5.01(e) y 5.02(b) de estas Normas Generales, si se determina 
que, de conformidad con los procedimientos de sanciones del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando 
como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, 
contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, el Beneficiario, Organismo Ejecutor u Organismo 
Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas 
o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa del proceso de contratación, o durante la 
ejecución de un contrato, el Banco podrá: 
 
 (i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes, o la 
contratación de obras, servicios relacionados y servicios de consultoría; 
 
 (ii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco, cuando exista evidencia de que el 
representante del Beneficiario, del Organismo Ejecutor o del Organismo Contratante no ha tomado las medidas 
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento 
de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 
 
 (iii) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en formato de una carta formal de censura por su 
conducta; 
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 (iv) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por un determinado período 
de tiempo, para que (A) se le adjudique un contrato o para que participe en actividades financiadas por el Banco, y 
(B) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se 
adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 
 
 (v) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o 
 
 (vi) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición 
de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y 
actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones 
mencionadas en el inciso (e) del Artículo 5.01, en el inciso (b) del Artículo 5.02 y en el inciso (b), numerales (i) al (v), 
de este Artículo 5.03. 
 
 (c) Lo dispuesto en el inciso (e) del Artículo 5.01 y en el Artículo 5.03(b)(i) se aplicará también en casos en 
los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 
espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier resolución. 
 
 (d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las disposiciones 
referidas anteriormente será de carácter público. 
 
 (e) Cualquier firma, entidad, o individuo actuando como oferente, o participando en una actividad financiada 
por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores 
individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, el Beneficiario, el Organismo Ejecutor, o el Organismo Contratante (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a 
sanción, de conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco con otra institución financiera 
internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para efectos de lo 
dispuesto en este literal (e), el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones 
para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas, en respuesta a una contravención del 
marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 
Prácticas Prohibidas. 
 
 (f) Cuando el Beneficiario adquiera bienes o contrate obras, o servicios distintos de los servicios de 
consultoría directamente de una agencia especializada, o contrate a una agencia especializada para prestar servicios 
de asistencia técnica en el marco de un acuerdo entre el Beneficiario y dicha agencia especializada, todas las 
disposiciones contempladas en este Convenio relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente 
a los solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría o consultores individuales, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya 
suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios relacionados con 
actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Beneficiario a que se acoja a 
recursos tales como la suspensión o la rescisión de los respectivos contratos. El Beneficiario se compromete a que 
los contratos con agencias especializadas incluyan disposiciones para que éstas consulten la lista de firmas e 
individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia 
especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma 
temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 
considere convenientes. 
 
 ARTÍCULO 5.04. Obligaciones no afectadas . No obstante lo dispuesto en los Artículos 5.01, 5.02 y 5.03 
precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por parte del Banco de: (a) 
las cantidades sujetas a la garantía de una carta de crédito irrevocable; y (b) las cantidades que el Banco se haya 
comprometido específicamente por escrito con el Beneficiario o el Organismo Ejecutor, en su caso, a suministrar con 
cargo a los recursos de la Contribución para hacer pagos a un contratista o proveedor de bienes o servicios. El Banco 
podrá dejar sin efecto el compromiso indicado en este inciso (b) cuando se hubiese determinado, a satisfacción del 
Banco, que con motivo del contrato para las citadas obras, bienes o servicios, ocurrieron una o más Prácticas 
Prohibidas. 
 
 ARTÍCULO 5.05. No renuncia de derechos . El retardo o el no ejercicio por parte del Banco de los derechos 
acordados en el presente Convenio no podrán ser interpretados como renuncia del Banco a tales derechos, ni como 
el haber aceptado hechos o circunstancias que, de haberse producido, lo hubieran facultado para ejercitarlos. 
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 ARTÍCULO 5.06. Disposiciones no afectadas . La aplicación de las medidas establecidas en este Capítulo 
no afectará las obligaciones del Beneficiario establecidas en el presente Convenio, las cuales quedarán en pleno 
vigor. 
 

CAPÍTULO VI 
 

Ejecución del Proyecto 
 
 ARTÍCULO 6.01. Disposiciones generales sobre ejecu ción del Proyecto . (a) El Beneficiario conviene en 
que el Proyecto será llevado a cabo con la debida diligencia de conformidad con eficientes normas financieras y 
técnicas y de acuerdo con los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, reglamentos y otros 
documentos que el Banco haya aprobado. Igualmente, conviene en que todas las obligaciones a su cargo deberán 
ser cumplidas a satisfacción del Banco. 
 
 (b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de inversiones, presupuestos, 
reglamentos y otros documentos que el Banco haya aprobado, así como todo cambio sustancial en el contrato o 
contratos de bienes o servicios que se costeen con los recursos destinados a la ejecución del Proyecto o las 
modificaciones de las categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 
 
 ARTÍCULO 6.02. Precios y licitaciones . Los contratos para ejecución de obras, adquisición de bienes y 
prestación de servicios para el Proyecto se deberán pactar a un costo razonable que será generalmente el precio 
más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso. 
 
 ARTÍCULO 6.03. Utilización de bienes . Salvo autorización expresa del Banco, los bienes adquiridos con los 
recursos de la Contribución deberán dedicarse exclusivamente para los fines del Proyecto. Concluida la ejecución del 
Proyecto, la maquinaria y el equipo de construcción utilizados en dicha ejecución, podrán emplearse para otros fines. 
 
 ARTÍCULO 6.04. Recursos adicionales . (a) El Beneficiario deberá aportar oportunamente todos los 
recursos adicionales a los de la Contribución que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución del 
Proyecto, cuyo monto estimado se señala en las Estipulaciones Especiales. Si durante el proceso de desembolso de 
la Contribución se produjere un alza del costo estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir la modificación del 
calendario de inversiones referido en el inciso (c) del Artículo 3.01 de estas Normas Generales, para que el 
Beneficiario haga frente a dicha alza. 
 
 (b) A partir del año calendario siguiente a la iniciación del Proyecto y durante el período de su ejecución, el 
Beneficiario deberá demostrar al Banco, en los primeros sesenta (60) días de cada año calendario, que dispondrá 
oportunamente de los recursos necesarios para efectuar la contribución local al Proyecto prevista en las 
Estipulaciones Especiales durante ese año. 
 

CAPÍTULO VII 
 

Registros, Inspecciones e Informes 
 
 ARTÍCULO 7.01. Control interno y registros . (a) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, deberá mantener un adecuado sistema de controles internos contables y administrativos. El sistema 
contable deberá estar organizado de manera que provea la documentación necesaria para verificar las transacciones 
y facilitar la preparación oportuna de los estados financieros e informes. Los registros del Proyecto deberán ser 
llevados de manera que: (i) permitan identificar las sumas recibidas de las distintas fuentes; (ii) consignen, de 
conformidad con el catálogo de cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el Proyecto, tanto con los 
recursos de la Contribución como con los demás fondos que deban aportarse para su total ejecución; (iii) incluyan el 
detalle necesario para identificar los bienes adquiridos y los servicios contratados, así como la utilización de dichos 
bienes y servicios; y (iv) demuestren el costo de las inversiones en cada categoría y el progreso de las obras. 
 
 (b) El Beneficiario se compromete a que en los documentos de licitación, las solicitudes de propuesta y los 
contratos que el Beneficiario o el Organismo Ejecutor celebre para la ejecución del Proyecto, se incluya una 
disposición que exija a los proveedores de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, consultores y sus 
representantes, miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, a conservar todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego 
de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato. 
 
 ARTÍCULO 7.02. Inspecciones . (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de inspección que juzgue 
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 
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 (b) El Beneficiario y el Organismo Ejecutor, en su caso, deberán permitir al Banco que inspeccione en 
cualquier momento el Proyecto, el equipo y los materiales correspondientes y revise los registros y documentos que 
el Banco estime pertinente conocer. El personal que envíe el Banco para el cumplimiento de este propósito, deberá 
contar con la más amplia colaboración de las autoridades respectivas. Todos los costos relativos al transporte, salario 
y demás gastos de dicho personal, serán pagados por el Banco. 
 
 ARTÍCULO 7.03. Informes y estados financieros . (a) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según 
corresponda, presentará al Banco los informes que se indican a continuación, en los plazos que se señalan para 
cada uno de ellos: 
 
 (i) Los informes relativos a la ejecución del Proyecto, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
finalización de cada Semestre calendario, o en otro plazo que las partes acuerden, preparados de conformidad con 
las normas que al respecto se acuerden con el Banco. 
 
 (ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite en relación con la utilización de la Contribución 
o de los bienes o servicios adquiridos o contratados con dichas sumas y el progreso del Proyecto. 
 
 (iii) Tres ejemplares de los estados financieros correspondientes a la totalidad del Proyecto, al cierre de cada 
ejercicio económico del Beneficiario u Organismo Ejecutor, e información financiera complementaria relativa a dichos 
estados. Los estados financieros serán presentados dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cierre de cada 
ejercicio económico del Beneficiario u Organismo Ejecutor, comenzando con el ejercicio en que se inicie la ejecución 
del Proyecto y durante el período señalado en las Estipulaciones Especiales. 
 
 (b) Los estados y documentos descritos en los incisos (a) (iii) deberán presentarse con dictamen de la 
entidad auditora que señalen las Estipulaciones Especiales de este Convenio y de acuerdo con requisitos 
satisfactorios al Banco. El Beneficiario se compromete a contratar la entidad auditora a más tardar cuatro (4) meses 
antes del cierre de cada ejercicio económico del Beneficiario a partir de la fecha de vigencia de este Convenio. El 
Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a la entidad auditora para que proporcione 
al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarle, en relación con los estados financieros e 
informes de auditoría emitidos. 
 
 (c) En los casos en que el dictamen a que hace referencia el inciso (b) anterior esté a cargo de un organismo 
oficial de fiscalización y éste no pudiere efectuar su labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro 
de los plazos arriba mencionados, el Beneficiario o el Organismo Ejecutor contratará los servicios de una firma de 
contadores públicos independiente aceptable al Banco. Asimismo, podrán utilizarse los servicios de una firma de 
contadores públicos independiente, si las partes contratantes así lo acuerdan. 
 
 (d) El Beneficiario o el Organismo Ejecutor, según corresponda, deberá autorizar a los auditores para que 
proporcionen al Banco la información adicional que éste razonablemente pueda solicitarles, en relación con los 
estados financieros y otros informes auditados. 
 
 (e) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma excepcional y previo acuerdo 
entre las partes, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores independientes para la preparación de los 
estados financieros y otros informes auditados previstos en este Convenio cuando: (i) los beneficios de que el Banco 
seleccione y contrate dichos servicios sean mayores; o (ii) los servicios de firmas privadas y contadores públicos 
independientes calificados en el país sean limitados; o (iii) cuando existan circunstancias especiales que justifiquen 
que el Banco seleccione y contrate dichos servicios. 
 
 (f) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Beneficiario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, la 
realización de otra clase de auditorías externas o de trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del 
Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias 
del Proyecto, entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de auditoría 
aplicables, informes, procedimientos de selección y términos de referencia serán establecidos de común acuerdo 
entre la partes. 
 
 (g) Los documentos de licitación y los contratos que el Beneficiario, Organismo Ejecutor u Organismo 
Contratante celebre con un proveedor de bienes o servicios, contratista, subcontratista, consultor, subconsultor, 
miembro del personal o concesionario deberán incluir una disposición que permita al Banco revisar cualesquiera 
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del 
contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
 

CAPÍTULO VIII 
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Disposición sobre Impuestos 
 
 ARTÍCULO 8.01. Impuestos . El Beneficiario se compromete a hacerse cargo de todo impuesto, tasa o 
derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución del presente Convenio. 
 
 ARTÍCULO 8.02. Alcance del Compromiso del Banco . Queda entendido que el otorgamiento de la 
Contribución por el Banco no implica compromiso alguno de su parte para financiar total o parcialmente cualquier 
programa o proyecto que directa o indirectamente pudiera resultar de la realización del Proyecto. 
 
 ARTÍCULO 8.03. Arbitraje . Para la solución de cualquier controversia que se derive de este Convenio y que 
no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al siguiente 
procedimiento y fallo arbitrales: 
 
 (a) Composición del Tribunal . El Tribunal de Arbitraje se compondrá de tres (3) miembros, que serán 
designados en la forma siguiente: uno, por el Banco, otro, por el Beneficiario, y un tercero, en adelante denominado 
el “Dirimente”, por acuerdo directo entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera 
designar árbitros, el Dirimente será designado a petición de cualquiera de las partes por el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será designado por el 
Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones y 
atribuciones que el antecesor. 
 
 (b) Iniciación del Procedimiento . Para someter la controversia al procedimiento de arbitraje, la parte 
reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 
reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación 
deberá, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días, comunicar a la parte contraria el nombre de la persona que 
designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega de la comunicación referida 
al reclamante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas 
podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la 
designación. 
 
 (c) Constitución del Tribunal . El Tribunal de Arbitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, 
Estados Unidos de América, en la fecha que el Dirimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el 
propio Tribunal. 
 
 (d) Procedimiento . 
 
 (i) El Tribunal sólo tendrá competencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las 
partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 
 
 (ii) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos del Convenio, y pronunciará su fallo aún en el 
caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 
 
 (iii) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de dos miembros del Tribunal, 
por lo menos. Deberá dictarse dentro del plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha del nombramiento del 
Dirimente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse dicho 
plazo. El fallo será notificado a las partes mediante comunicación suscrita, cuando menos, por dos miembros del 
Tribunal. Las partes acuerdan que cualquier fallo del Tribunal deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a 
partir de la fecha de la notificación, tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 
 
 (e) Gastos . Los honorarios de cada árbitro serán cubiertos por la parte que lo hubiere designado y los 
honorarios del Dirimente serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Antes de constituirse el Tribunal, las 
partes acordarán los honorarios de las demás personas que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere oportunamente, el propio Tribunal fijará la compensación 
que sea razonable para dichas personas, tomando en cuenta las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en 
el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados por las partes en igual proporción. Toda 
duda respecto a la división de los gastos o a la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 
 
 (f) Notificaciones . Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en este 
Artículo. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 
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ANEXO ÚNICO 

 
EL PROYECTO 

 
Adaptación al Cambio Climático del Sector Pesquero y del Ecosistema Marino-Costero de Perú 

 
 I. Objeto 
 
 1.01 El objetivo general del Proyecto es apoyar al Gobierno de Perú (GdP) en la reducción de vulnerabilidad 
de las comunidades costeras a los impactos del cambio climático sobre los ecosistemas marino-costeros y los 
recursos pesqueros. Para alcanzar este objetivo se planea implementar un conjunto de medidas de adaptación que 
se centrarán tanto en el plano nacional a través de actividades de fortalecimiento institucional, como en el local a 
través del trabajo con comunidades de pescadores artesanales en las localidades de Huacho-Chancay e Ilo. Los 
impactos del cambio climático ocasionarán estrés adicional a los ecosistemas costeros que actualmente están 
amenazados por factores no-climáticos, afectando, en consecuencia, los medios de vida de las comunidades 
costeras. 
 
 II. Descripción 
 
 2.01 Para el logro del objetivo descrito en la Sección I anterior, se prevé la implementación de los siguientes 
componentes: 
 
 Componente 1. Fortalecimiento del conocimiento cien tífico actual sobre los impactos del cambio 
climático en la pesquería Peruana. 
 
 2.02 Se financiará la adquisición de un “cluster” de computadoras de alto rendimiento para el uso y análisis 
de modelos de cambio climático, equipos de medición y monitoreo de variables oceanográficas y climáticas, como 
también servicios de consultoría para la evaluación de vulnerabilidad y riesgo ecológico. Estas inversiones 
contribuirán a afianzar el conocimiento científico actual sobre los impactos del cambio climático en la pesquería 
peruana y permitirán fortalecer las capacidades de modelación y predicción en el IMARPE, a la vez que 
complementarán el actual sistema de monitoreo y vigilancia observacional física y biogeoquímica. Se desarrollarán 
igualmente escenarios de proyecciones regionales sobre los impactos del cambio climático en la distribución y 
potencial de captura de especies clave para la economía peruana, como es el caso de la anchoveta. Adicionalmente, 
estas actividades permitirán realizar una evaluación de vulnerabilidad marino-costera al cambio climático para el área 
piloto de Huacho, que servirá de soporte efectivo para la implementación de medidas de adaptación en su comunidad 
pesquera artesanal. 
 
 Componente 2. Transversalización de cambio climátic o en los planes de manejo de zonas costeras . 
 
 2.03 Se financiarán servicios de consultoría cuyos resultados están orientados a reducir la vulnerabilidad de 
los ecosistemas marino-costeros a través de un mejor manejo del territorio. En particular se busca fortalecer los 
programas de Manejo Integral de la Zona Costera (MIZC). Para ello se financiará: (i) el fortalecimiento de 
capacidades de organizaciones de pescadores artesanales en temas de formalización, recolección y procesamiento 
de datos, creación de microempresas y diversificación económica, a través de cursos y talleres dictados por 
consultores especializados; (ii) talleres participativos con los actores involucrados en el proyecto, autoridades y 
usuarios para la recolección de información y la validación de los diagnósticos de vulnerabilidad ante el cambio 
climático. En el caso del gobierno regional de Lima y las municipalidades de Ilo y Huacho se enviarán invitaciones 
para asegurar su participación en dichos talleres; (iii) la elaboración de Planes de Acción para adaptación al cambio 
climático y Planes Locales para el Manejo Integrado de Zonas Marino-Costeras (MIZMC) para las áreas piloto; y (iv) 
el desarrollo de una Propuesta de Política Nacional para el MIZC y una Propuesta de Programa Nacional de MIZC 
con énfasis en el ordenamiento territorial y bajo un escenario de cambio climático. Igualmente, este componente 
financiará la preparación de un análisis de vulnerabilidad socio-económica al cambio climático a nivel nacional para la 
pesca de la anchoveta. 
 
 Componente 3. Diseño e implementación de pequeñas a cciones de adaptación en 2 comunidades de 
pescadores artesanales. 
 
 2.04 Con el objetivo de implementar prácticas de pesca sostenibles en la comunidad piloto de Huacho y su 
posterior extensión a la comunidad de Chancay e Ilo, y de poder replicar estas prácticas hacia otras comunidades de 
pescadores artesanales en Perú, se financiarán las siguientes actividades: (i) talleres de capacitación a grupos de 
pescadores artesanales sobre la recolección y uso de información en gestión pesquera, el diseño, implementación y 
uso de artes y métodos de pesca sostenible dirigidos a la captura de anchoveta para consumo humano directo; (ii) 
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entrenamiento de profesionales y pescadores para la supervisión de la aplicación de buenas prácticas pesqueras, en 
el marco del Programa “A Comer Pescado” del PRODUCE, que conduzcan a la inclusión de los pescadores 
artesanales en cadenas productivas para el consumo humano directo; y (iii) realización de una evaluación 
socioeconómica y financiera de la implementación de artes y métodos de pesca sostenible en las dos áreas piloto. 
 
 III. Costo del Proyecto y plan de financiamiento 
 
 3.01 El costo estimado del Proyecto es el equivalente de tres millones ciento veinticinco mil dólares 
(US$3.125.000), según la siguiente distribución por categorías de gastos y por fuentes de financiamiento: 
 

Costo y financiamiento 
(en US$) 

     
 Fondos BID 

Aporte  
Categorías 

Local Total Financia- 
Capital 

Multi-donante 
(en miento 

 Ordinario especie)  
Componente 1 427.000 828.000 469.247 1.724.247 
Componente 2 230.000 0 63.376 293.376 
Componente 3 509.000 172.000 92.377 773.377 
Gestión del Proyecto: 204.000 0 0 204.000 
Coordinador del 129.000 0 0 0 
proyecto 

    
Asistente de apoyo al 21.000 0 0 0 
proyecto 

    
Especialista en 54.000 0 0 0 
Adquisiciones 

    
Sub-total 1.370.000  1.000.000 625.000 2.995.000 
Evaluación final 40.000 0 0 40.000 
Auditoría 90.000 0 0 90.000 
Total 1.500.000 1.000.000 625.000 3.125.000 

 
 IV. Ejecución 
 
 4.01 El Proyecto será ejecutado por el PRODUCE por intermedio de su Viceministerio de Pesquería el cual 
cuenta con una Unidad Ejecutora 003, “Fomento al Consumo Humano Directo - A Comer Pescado” (UE-003), que se 
hará cargo de la ejecución del Proyecto. Con recursos de la contribución del Banco se fortalecerá la UE-003, a través 
de la contratación de un coordinador del proyecto, un asistente administrativo y un especialista en adquisiciones. 
 
 4.02 La UE-003 con el apoyo del coordinador del proyecto será responsable, entre otras tareas, de: (i) 
elaborar, actualizar y presentar para la no-objeción del Banco el MOP y el plan de adquisiciones del proyecto, (ii) 
preparar las solicitudes de desembolso, (iii) llevar a cabo todos los procesos de contrataciones y adquisiciones de 
acuerdo a las políticas del banco6; (iv) presentar al Banco un informe final del proyecto dentro de los 60 días de 
finalizado el periodo de desembolso; y (v) llevar a cabo la contratación de la firma auditora externa. 
 
 4.03 El MOP será preparado y aprobado por el Organismo Ejecutor, con la previa no-objeción del Banco, e 
incluirá los siguientes temas: (i) procedimientos para la contratación y adquisiciones de bienes y servicios; (ii) 
procedimientos financieros y de contabilidad, de control y de auditoría interna; (iii) procedimientos para la gestión y la 
coordinación; (iv) sistemas de monitoreo, seguimiento y evaluación; y (v) salvaguardias ambientales y sociales. 
 
 
Enmienda Nº 1 al Convenio Técnico entre el Minister io de Defensa de la República del Perú y el Ministe rio de 

Defensa de la República Francesa para la Cooperació n en el Campo de los Materiales para la Defensa 
 
 (Ratificada por Decreto Supremo Nº 002-2010-RE, de fecha 7 de enero de 2010) 
 
 Enmienda Nº 1 al Convenio Técnico entre el Ministro  de Defensa de la República del Perú y el Ministro 
de Defensa de la República Francesa para la Coopera ción en el campo de los materiales para la Defensa 
 
 El Ministro de Defensa de la República del Perú 
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 y 
 El Ministro de Defensa de la República Francesa 
 en adelante denominados “las Partes” 
 
 Teniendo en consideración, el “Convenio Técnico entre el Ministro de Defensa de la República del Perú y el 
Ministro de Defensa de la República Francesa para la Cooperación en el campo de los materiales para la Defensa” 
firmado el 16 de septiembre de 2003, por la Parte peruana, y el 6 de octubre de 2003, por la Parte francesa, 
respectivamente, en adelante denominado “el Convenio”; 
 
 Han convenido en lo siguiente: 
 

Artículo 1 
 
 Conforme al artículo 8 del Convenio, la presente Enmienda sólo modifica lo prescrito en los artículos 1, 3, 4, 
6, 7 y 10 del mismo. Otros dispositivos del Convenio se mantienen iguales y quedan vigentes. 
 

Artículo 2 
 
 El Artículo 1 del Convenio ha sido reemplazado por las disposiciones siguientes: 
 
 “Este Convenio tiene por objeto definir la cooperación entre las Partes en lo concerniente a materiales 
franceses en servicio o susceptibles de ser adquiridos por las Fuerzas Armadas del Perú, así como la capacitación 
técnica referente a estos materiales. 
 
 En el marco de esta cooperación, bajo reserva del derecho de terceros, este Convenio permitirá, 
principalmente a la Parte peruana, solicitar el apoyo de la Parte francesa a fin de garantizar la supervisión y el control 
de la ejecución de un contrato de suministro que ella habría firmado y por el cual la Parte peruana adquiría un equipo 
de defensa de una empresa industrial francesa. 
 
 Las condiciones de instalación de este apoyo serán definidas conjuntamente por los representantes 
autorizados de cada una de las Partes. 
 
 Las Partes con el propósito de materializar el presente Convenio en los distintos campos y áreas 
mencionadas, desarrollarán complementariamente Programas y Acuerdos específicos. 
 

Artículo 3 
 
 El primer párrafo del Artículo 3 del Convenio será reemplazado por el párrafo siguiente: 
 
 “Las Partes acuerdan mutuamente intercambiar informaciones técnicas referentes a los materiales de 
defensa en servicio o susceptibles de ser adquiridos por las Fuerzas Armadas del Perú en la reunión anual de la 
Comisión de Cooperación Conjunta establecida por el Artículo 2 de este Convenio”. 
 

Artículo 4 
 
 El Artículo 4 del Convenio será reemplazado por las disposiciones siguientes: 
 
 “Las Partes se comprometen a proteger la información y /os materiales a los cuales podrían tener acceso en 
el marco de este Convenio según las normas jurídicas y los reglamentos nacionales en vigor en cada uno de /os 
Estados y los Convenios bilaterales en vigor”. 
 

Artículo 5 
 
 El título del Artículo 6 del Convenio será remplazado por el título siguiente: 
 
 “Responsabilidad e Indemnización por Daños”. 
 

Artículo 6 
 
 El Artículo 6 del Convenio será reemplazado por las disposiciones siguientes: 
 
 “Cada una de las Partes renuncia en contra de la otra Parte a toda demanda de indemnización en caso de 
daños ocasionados a su personal civil o militar y/o a sus bienes por el personal de la otra Parte en el marco o durante 
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la aplicación de este Convenio. Sin embargo, si resultara algún daño de una falta grave o intencional de una de las 
Partes o de sus agentes, la indemnización será sufragada únicamente por esta Parte. 
 
 Por falta grave, debe entenderse en el sentido de error significativo o negligencia grave. Por falta intencional, 
debe entenderse la falta cometida con la intención deliberada de su autor de causar un perjuicio. 
 
 Las reclamaciones por daños y perjuicios por indemnización presentadas por terceros por daños de toda 
índole causadas por el personal de una de las Partes serán tomadas a cargo por la Parte en cuyo territorio se produjo 
el daño. Las consecuencias financieras que resultasen del mismo serán compartidas por las Partes en proporciones 
iguales. No obstante, si el daño resultase de una falta grave o intencional cometida por el personal de una de las 
Partes, la indemnización correrá por cuenta de esta única Parte. 
 
 Las reclamaciones por daños y perjuicios que resultasen de la ejecución de un contrato concerniente a 
material francés de defensa firmado entre una empresa industrial francesa y la Parte peruana, aludidas en el Artículo 
2 párrafo 1, serán resueltas en las condiciones que están expuestas en el mencionado contrato. 
 
 Las disposiciones de este Convenio no regulan, ni reemplazan, ni modifican los compromisos de las 
empresas industriales francesas ni los de fa Parte peruana, a quien incumba, a cada una en lo que a ella le 
concierne, la responsabilidad de la correcta ejecución de los contratos de suministro a los que se alude en el Artículo 
1, párrafo 2”. 
 

Artículo 7 
 
 El título del Artículo 7 del Convenio será reemplazado por el título siguiente: 
 
 “Solución de Diferendos”. 
 

Artículo 8 
 
 El artículo 7 del Convenio será reemplazado por las disposiciones siguientes: 
 
 “Todo diferendo relacionado con la interpretación o la ejecución del presente Convenio o Acuerdos 
Específicas será solucionado únicamente por la vía de la concertación entre ambas Partes” 
 

Artículo 9 
 
 El artículo 10 del Convenio será reemplazado por las disposiciones siguientes: 
 
 “Las Partes acuerdan que el presente Convenio y sus modificaciones permanecerán en vigor por un periodo 
indeterminado, hasta su denuncia por una las partes. 
 
 La terminación o la denuncia del Convenio no eximen a las Partes de la ejecución de las obligaciones 
contraídas durante su aplicación. 
 
 Este Convenio se firma por las Partes en dos (2) copias originales en los dos idiomas, español y francés, 
igualmente válidos” 
 

Artículo 10 
 
 Cada Parte comunicará a la otra la culminación de los procedimientos normativos internos para su puesta en 
vigencia de la presente Enmienda. Esta entrará en vigor en la fecha de recepción de la última notificación. 
 
 Firmado, en la ciudad de París, el 16 de Junio de 2009, en dos ejemplares originales, cada uno, en idiomas 
español y francés, siendo todos los textos igualmente auténticos y válidos. 
 
 Por el Ministro de Defensa de la República del Perú 
 
 JOSE ANTONIO BELLINA ACEVEDO 
 Embajador 
 
 Por el Ministro de Defensa de la República Francesa 
 
 LAURENT COLLET- BILLON 
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 Delegado General para el Armamento 
 Viceministro de Políticas para la Defensa 
 
 
Entrada en vigencia de la “Enmienda Nº 1 al Conveni o Técnico entre el Ministerio de Defensa de la Repú blica 

del Perú y el Ministerio de Defensa de la República  Francesa para la Cooperación en el Campo de los 
Materiales para la Defensa” 

 
 Entrada en vigencia de la “Enmienda Nº 1 al Convenio Técnico entre el Ministe rio de Defensa de la 
República del Perú y el Ministerio de Defensa de la  República Francesa para la Cooperación en el Campo  de 
los Materiales para la Defensa” suscrita el 16 de junio de 2009, en París, República Francesa, aprobada por 
Resolución Legislativa Nº 29480, de fecha 15 de diciembre de 2009, y ratificada mediante Decreto Supremo Nº 002-
2010-RE, de fecha 07 de enero de 2010. Entró en vigor el 23 de setiembre de 2014. 
 
 

Entrada en vigencia del “Acuerdo sobre Cooperación Financiera 2012 entre el Gobierno de la República 
Federal de Alemania y el Gobierno de la República d el Perú” 

 
 Entrada en vigencia del “Acuerdo sobre Cooperación Financiera 2012 entre el  Gobierno de la República 
Federal de Alemania y el Gobierno de la República d el Perú” formalizado mediante canje de Notas, Nota Verbal 
Nº 1181/2013 de la Embajada de la República Federal de Alemania, de fecha 23 de setiembre de 2013, y Nota 
RE(DAE-DCI) Nº 6-5/83 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, de fecha 08 de noviembre de 2013, 
aprobado por Resolución Legislativa Nº 30245, de fecha 20 de setiembre de 2014, y ratificado por Decreto Supremo 
Nº 047-2014-RE, de fecha 04 de octubre de 2014. Entró en vigor el 09 de octubre de 2014. 
 
 
Entrada en vigencia de la “Carta - Convenio de Coop eración Técnica No Reembolsable entre la República del 
Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo para e l proyecto “Adaptación al Cambio Climático del Sect or 

Pesquero y del Ecosistema Marino - Costero de Perú”  (ATN/OC-14160-PE) 
 
 Entrada en vigencia de la “Carta - Convenio de Cooperación Técnica No Reembol sable entre la 
República del Perú y el Banco Interamericano de Des arrollo para el proyecto “Adaptación al Cambio 
Climático del Sector Pesquero y del Ecosistema Mari no - Costero de Perú” (ATN/OC-14160-PE) , suscrito el 30 
de julio de 2014, en la ciudad de Lima, República del Perú y ratificado mediante Decreto Supremo Nº 061-2014-RE, 
de fecha 27 de octubre de 2014. Entró en vigor el 30 de octubre de 2014. 
 
 

Entrada en vigencia del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inversión del Fondo de Múltiples  
Donantes para la Iniciativa de Energía Sostenible y  Cambio Climático Nº GRT/MC-14159-PE entre la Repúb lica 

del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo en  su calidad de administrador del Fondo de Múltiples  
Donantes para la Iniciativa de Energía Sostenible y  Cambio Climático “Adaptación al Cambio Climático d el 

Sector Pesquero y del Ecosistema Marino - Costero d e Perú” 
 
 Entrada en vigencia del Convenio de Financiamiento No Reembolsable de Inver sión del Fondo de 
Múltiples Donantes para la Iniciativa de Energía So stenible y Cambio Climático Nº GRT/MC-14159-PE entr e la 
República del Perú y el Banco Interamericano de Des arrollo en su calidad de administrador del Fondo de  
Múltiples Donantes para la Iniciativa de Energía So stenible y Cambio Climático “Adaptación al Cambio 
Climático del Sector Pesquero y del Ecosistema Mari no - Costero de Perú” suscrito el 30 de julio de 2014, en la 
ciudad de Lima, República del Perú y ratificado mediante Decreto Supremo Nº 060-2014-RE, de fecha 27 de octubre 
de 2014. Entró en vigor el 30 de octubre de 2014.  
 
 

GOBIERNOS REGIONALES 
 
 

GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS 
 

Aprueban Plan Estratégico de Mediano Plazo en el Se ctor de Educación de Amazonas 2014-2016 
 

ORDENANZA REGIONAL Nº 357 GOBIERNO REGIONAL AMAZONA S-CR 
 
 EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS 
 



Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Página 250 

 POR CUANTO: 
 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 191 y 192 de la Constitución Política del Estado, modificado 
por la Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley Nº 27680; Ley de 
Bases de la Descentralización, Ley Nº 27783; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867, sus 
modificatorias, Ley Nº 27902; Ley Nº 28013; Ley Nº 28926; Ley Nº 28961; Ley Nº 28968 y Ley Nº 29053, y demás 
normas complementarias, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de octubre del 2014, se ha planteado la aprobación de la 
presente Ordenanza Regional y; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el Consejo Regional tiene la atribución de normar a través de Ordenanzas Regionales, la organización 
del Gobierno Regional, de conformidad con lo previsto en el artículo 15, Inc. “a” de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales que señala: Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y 
materias de competencia y funciones del Gobierno Regional; en concordancia con el artículo 38 de la Ley Nº 27867 - 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales que establece: ...las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia. 
 
 Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, modificada por Ley de Reforma Constitucional del 
Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley Nº 27680, establece que los Gobiernos Regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
 
 Que, el literal a), inciso 2 Competencias Compartidas del artículo 10 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, donde establece que los Gobiernos Regionales cuentan con competencias compartidas en 
“educación: Gestión de los servicios educativos de nivel inicial, primarios, secundarios y superior no universitaria, con 
criterios de interculturalidad orientados a potenciar la formación para el desarrollo”. 
 
 Que, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dentro de las atribuciones del Consejo 
Regional, prevé en su artículo 15, inciso b. Aprobar el Plan de Desarrollo Regional Concertado de mediano y largo 
plazo, concordante con el Plan Nacional de Desarrollo y buscando la articulación entre zonas urbanas y rurales, 
concertadas con el Consejo de Coordinación Regional. 
 
 Que, los literales a) y h) del artículo 47 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
establece formular, aprobar, evaluar y administrar las políticas regionales de educación, cultura, ciencia y tecnológica, 
deporte y recreación de la región e integrar los distintos programas educativos regionales en una política integral 
orientada, en lo económico, a la mejora en la productividad y competitividad de la región, en lo social a propiciar la 
igualdad de oportunidades, la integración y la inclusión a nivel regional; en lo político, al afianzamiento de los 
mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas en los distintos niveles de gobierno, y en lo cultural, al 
desarrollo de una cultura de paz y reconocimiento y respeto a la diversidad. 
 
 Que, el artículo 6 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, prescribe que la educación y 
capacitación orientadas a forjar un capital humano, la competitividad nacional e internacional, así como el de 
promover el desarrollo humano y la mejora progresiva y sostenida de las condiciones de vida de la población para la 
superación de la pobreza, por otro lado, el artículo 35 de la citada norma legal señala, que es competencia exclusiva 
entre otros de los Gobiernos Regionales, planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar los programas 
socioeconómicos y formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las municipalidades y la sociedad 
civil de su región. 
 
 Que, el artículo 2 y 3 de la Ley Nº 28044 - Ley General de Educación sostiene, que la educación es un 
proceso de aprendizaje y enseñanza que se desarrolla a lo largo de toda la vida y que contribuye a la formación 
integral de las personas, al pleno desarrollo de sus potencialidades, a la creación de la cultura y al desarrollo de la 
familia y de la comunidad nacional, latinoamericana y mundial, se desarrolla en las instituciones educativas y en 
diferentes ámbitos de la sociedad asimismo la educación es un derecho fundamental de las personas y de la 
sociedad, el Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la 
universalización de la educación básica, en esa perspectiva, el Gobierno Regional de Amazonas, a través de la 
Dirección Regional de Educación Amazonas, propone la aprobación del Plan de Mediano Plazo de Educación 2012-
2016, teniendo en consideración las brechas educativas que influyen considerablemente en los deficientes niveles de 
aprendizajes como es el analfabetismo, la violencia física contra niños, niñas y adolescentes, la falta de compromiso 
con la educación bilingüe e intercultural, la desigualdad de género, la deficiente infraestructura educativa y una 
administración que no está en condiciones para responder las demandas y necesidades de nuestra población 
estudiantil de nuestra región, insuficientes materiales pedagógicos y la resistencia al cambio de un sector del 
magisterio. 
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 Que, habiéndose aprobado el Proyecto Educativo Regional de Amazonas 2007-2021 PER-Amazonas 
mediante Ordenanza Regional Nº 181-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS, en el sector educación del ámbito 
regional, se requiere para su implementación en el período 2014-2016, del instrumento de gestión denominado “Plan 
Estratégico de Mediano Plazo del Sector de Educación de Amazonas 2014-2016”. Este nuevo instrumento de gestión 
por resultados para el sistema educativo regional define y describe políticas educativas priorizadas para el mediano 
plazo con sus correspondientes programas, resultados, metas, indicadores y presupuesto. 
 
 Que, el “Plan Estratégico de Mediano Plazo del Sector de Educación de Amazonas 2014-2016”, permite 
operacionalizar el Proyecto Educativo Regional, articulando la planificación estratégica de largo plazo con la 
planificación operativa de corto plazo. 
 
 Que, el objetivo del Plan Estratégico de Mediano Plazo del Sector de Educación Amazonas 2012-2016, es 
garantizar a la población beneficiaria el ejercicio de su derecho a una educación que permita mejorar su calidad de 
vida y el Compromiso del Gobierno Regional Amazonas y su sistema educativo Regional de asumir autónoma y 
democráticamente la responsabilidad de conducir la educación para lograr los objetivos plasmados en el Plan 
Estratégico de Mediano Plazo, en el sector de Educación de Amazonas, a fin de cumplir con el planeamiento 
programático. 
 
 Que, el inciso a) del artículo 15 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificado por 
la Ley Nº 27902, establece: Que es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que 
regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional. 
 
 Estando a lo acordado y aprobado en Sesión Ordinaria de Consejo Regional Nº 020, mediante Acuerdo de 
Consejo Regional Nº 218-2014, de fecha 16 de octubre del 2014, con el voto unánime de los Consejeros Regionales 
y en uso de sus facultades conferidas por el Inc. a) del Art. 37, concordante con el Art. 38 de la Ley Nº 27867 y su 
modificatoria Nº 27902 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 
 
 Se ha aprobado la Ordenanza siguiente: 
 
 Artículo Primero.- APROBAR el Plan Estratégico de Mediano Plazo en el Sector de Educación de 
Amazonas 2014-2016; instrumento de planificación programática para mejorar logros de aprendizaje en estudiantes 
de la Educación Básica, con enfoque de Educación Intercultural Bilingüe, prevención ambiental y gestión por 
resultados, que contiene cuatro (04) políticas priorizadas del Proyecto Educativo Regional y cuatro (04) programas 
estratégicos y sus respectivos componentes, que contribuirá a la mejora de la calidad de educación de nuestra 
población estudiantil amazonense, el mismo que forma parte integrante de la presente Ordenanza Regional, 
contenido en 01 anillado. 
 
 Artículo Segundo.- DISPONER a la Dirección Regional de Educación, la implementación del Plan 
Estratégico de Mediano Plazo 2014-2016, operacionalizando las cuatro (04) políticas priorizadas en el marco del 
Proyecto Educativo Regional - PER y los cuatro (04) programas estratégicos y sus respectivos componentes, 
articulando a la planificación operativa de corto plazo (Plan Operativo Institucional - POI), gestionando recursos tanto 
interno como externo, para garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas, e informando anualmente sobre los 
resultados a la Gerencia Regional de Desarrollo Social. 
 
 Artículo Tercero.- DEJAR sin efecto legal, cualquier acto administrativo realizado sin cumplir con los 
requisitos establecidos en la ley y que se opongan a la presente Ordenanza Regional. 
 
 Artículo Cuarto.- DISPONER su publicación en el Diario Oficial El Peruano, así como en el Portal 
Electrónico del Gobierno Regional de Amazonas. 
 
 Comuníquese al Señor Presidente del Gobierno Regional de Amazonas, para su promulgación. 
 
 En Chachapoyas, a los 17 días del mes de octubre del año 2014. 
 
 PEDRO PABLO VELA VELARDE 
 Presidente 
 Consejo Regional Amazonas 
 
 POR TANTO: 
 
 Mando se registre, publique y cumpla. 
 
 Dado en la Sede Central del Gobierno Regional Amazonas, a los 22 OCT. 2014. 
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 JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO 
 Presidente 
 
 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO 
 

Fe de Erratas 
 

ORDENANZA REGIONAL Nº 078-2014-CR-GRH 
 
 Fe de Erratas de la ORDENANZA REGIONAL Nº 078-2014-CR-GRH, publicada el día 01 de noviembre de 
2014. 
 
 Que, el Artículo Primero de la Ordenanza Regional Nº 078-2014-CR-GRH. 
 
 DICE: 
 
 DECLARAR, Feriado Cívico No Laborable el día de julio de todos los años en el Departamento de Huánuco 
por celebrarse el día de la “INMOLACION DEL CORONEL LEONCIO PRADO GUTIERREZ” recuperable para el 
Sector Público y facultativo para el Sector Privado. 
 
 DEBE DECIR: 
 
 DECLARAR, Feriado Cívico No Laborable el día 15 de julio de todos los años en el Departamento de 
Huánuco por celebrarse el día de la “INMOLACION DEL CORONEL LEONCIO PRADO GUTIERREZ” recuperable 
para el Sector Público y facultativo para el Sector Privado. 
 
 

GOBIERNOS LOCALES 
 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES 
 

Aprueban Habilitación Urbana de inmueble ubicado en  el distrito 
 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 267-2014-MDSMP 
 
 San Martín de Porres, 28 de octubre del 2014 
 
 EL ALCALDE DEL DISTRITO DE SAN MARTÍN DE PORRES 
 
 VISTO: El informe Nº 526-2014-GDU-MDSMP de la Gerencia de Desarrollo Urbano, sobre declaración de 
Habilitación Urbana de Oficio de predio; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, mediante Informe del Visto, la Gerencia de Desarrollo Urbano solicita la aprobación de la Habilitación 
Urbana de Oficio, del terreno constituido por la Parcela Nº 10546 del ex Fundo Santa Rosa que, según la Partida 
Electrónica Nº 11107897 del Registro de la Propiedad Inmueble de Lima, se encuentra ubicado en nuestra 
jurisdicción, y sobre el cual se ha constituido la Urbanización Cielo Azul, cuya área es de 5,100.00 m², con los 
siguientes linderos y medidas perimétricas: por el norte, en línea recta con 69.90 m., colinda con la Parcela Nº 10218; 
por el sur, en línea recta con 52.70 m., colinda con la Parcela Nº 10219; por el este, en línea recta con 92.20 m., 
colinda con la Parcela Nº 10219; y por el oeste, en línea recta con 87.50 m., colinda con la Parcela Nº 10216; 
 
 Que, mediante Informe Nº 1293-2014-SGCyHU-GDU-MDSMP, la Subgerencia de Catastro y Habilitaciones 
Urbanas señala que, recogiendo el Informe Nº 002-2014-EJRV, el terreno de 5,100.00 m², sobre el cual se desarrolla 
la Urbanización Cielo Azul, se encuentra totalmente consolidado respecto al total del área útil, contando con 
edificaciones y servicios públicos domiciliarios; por lo que cumple con las condiciones para que se declare habilitado 
de oficio, acorde con lo establecido en la Ley Nº 29898, que modifica la Ley Nº 29090 - de Regulación de 
Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones que establece el procedimiento de Habilitación Urbana de Oficio y el 
Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA; 
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 Que, la Ordenanza Nº 1015-MML, publicada en el diario oficial El Peruano el 14.MAYO2007, aprueba el 
Reajuste Integral de la Zonificación de los Usos de Independencia, Comas y Los Olivos y de una parte del distrito del 
Rímac, que son parte de las Áreas de Tratamiento Normativo I y II de Lima Metropolitana; y conforme al Plano de 
Zonificación de los Usos del Suelo se califica al terreno materia de trámite con zonificación: Residencial de Densidad 
Media (RDM); 
 
 Que, asimismo, de conformidad con el Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima, aprobado por 
Ordenanza Nº 341-MML, la Urbanización Cielo Azul se encuentra afectada por la Av. Cusco calificada como vía 
recolectora con una sección de 50.00 m.; respecto a las vías locales no cuenta con ellas en su diseño, por lo que la 
propuesta resulta Conforme; 
 
 Que, el Informe Nº 1565-2014-GAJ/MDSMP de la Gerencia de Asesoría Jurídica señala que el presente 
trámite cumple con las disposiciones establecidas para el procedimiento de Habilitación Urbana de Oficio, 
incorporado a la Ley Nº 29090 mediante Ley Nº 29898, así como el Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA, 
recomendando se emita la respectiva resolución de alcaldía; 
 
 Con la visación de la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesoría Jurídica y Gerencia de Desarrollo Urbano; 
 
 De conformidad con los artículos 20, inciso 6); 39 y 43 de la Ley Nº 27972 - Orgánica de Municipalidades; Ley 
Nº 29090 - Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, su modificatoria Ley Nº 29898, así como su 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA; 
 
 RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- DECLARAR DE OFICIO la aprobación de la Habilitación Urbana del inmueble con un 
área de 5,100.00 m², terreno constituido por la Parcela Nº 10546 del ex Fundo Santa Rosa e inscrito en la Partida 
Electrónica Nº 11107897 del Registro de la Propiedad Inmueble de Lima, sobre el cual se localiza la Urbanización 
Cielo Azul, ubicado en esta jurisdicción, provincia y departamento de Lima. 
 
 Artículo Segundo.- DISPONER la inscripción de la Habilitación Urbana de conformidad con el Plano signado 
Nº 106-2014-SGCyHU-GDU-MDSMP y Memoria Descriptiva, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS 

 Área Bruta Total 5,100.00 m² 
Área Útil Vivienda (7 lotes)    840.00 m² 
Área de Vía Metropolitana 3,450.42 m² 
Área de compensación    809.58 m² 

 
 Artículo Tercero.- REMITIR a la Municipalidad Metropolitana de Lima copia certificada de la presente norma 
municipal, Memoria Descriptiva y de los Planos de Ubicación y Localización, Plano Perimétrico, Plano Catastral y 
Plano de Lotización Nº 106-2014-SGCyHU-GDU-MDSMP, para su conocimiento. 
 
 Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el diario oficial El Peruano, en un 
plazo que no debe exceder los 30 días siguientes de notificada la misma, a cargo de los propietarios del predio objeto 
de la Habilitación Urbana de Oficio. 
 
 Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de Administración y Finanzas, 
Gerencia de Administración Tributaria, Subgerencia de Obras Privadas y Subgerencia de Informática y Desarrollo 
Tecnológico para que, de acuerdo a sus competencias, incorporen la Habilitación Urbana de Oficio a que se refiere el 
artículo Primero de la presente resolución, al Plano Urbano del Distrito de San Martín de Porres, así como registrar 
los predios resultantes en su Registro de Contribuyentes. 
 
 Artículo Sexto.- HACER DE CONOCIMIENTO el presente acto administrativo a la parte interesada e 
instancias administrativas que correspondan. 
 
 Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 FREDDY S. TERNERO CORRALES 
 Alcalde 
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MUNICIPALIDAD DE VILLA EL SALVADOR 
 

Establecen Depósito Municipal para el internamiento  de bienes retenidos y/o decomisados 
 

DECRETO DE ALCALDIA Nº 018-2014-ALC-MVES 
 
 Villa El Salvador, 8 de octubre de 2014 
 
 EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA EL SALVADOR 
 
 VISTO: El Informe Nº 372-2014-SGFACM-GDE/MVES, del Subgerente de Fiscalización Administrativa y 
Control Municipal, el Informe Nº 315-2014-ULSGCP-OGA/MVES de la Unidad de Logística, Servicios Generales y 
Control Patrimonial, el Informe Nº 98-2014GDUVES de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe Nº 418-2014-
SGPOP-GDU/MVES de la Subgerencia de Proyectos y Obras Públicas, los Memorando Nº 1250 y 2008-2014-
GM/MVES de la Gerencia Municipal; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, conforme a lo dispuesto en los Artículos 194 y 195 numeral 4 de la Constitución Política del Perú, 
modificados por la Ley de Reforma Constitucional Nº 27680, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establecen que los Gobiernos Locales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
 
 Que, el Artículo 55 - de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece que, el patrimonio 
municipal se administra por cada municipalidad en forma autónoma, con las garantías y responsabilidades de ley; 
 
 Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 189-2009-MVES se Aprueba el Régimen de Aplicación de Sanciones 
Administrativas de la Municipalidad de Villa El Salvador y el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas de la 
Municipalidad de Villa El Salvador; norma en la cual en su artículo 11 regula lo relacionado a las sanciones 
administrativas de carácter no pecuniario, como el decomiso y/o retención de bienes; 
 
 Que, el Informe Nº 372-2014-SGFACM-GDE/MVES la Subgerencia de Fiscalización Administrativa y Control 
Municipal, informa la necesidad de contar con espacios con la debida seguridad y limpieza para desarrollar las 
laborares de fiscalización, como son las ejecuciones de las medidas complementarias de retención y/o decomiso de 
bienes (traslado de bienes perecibles y no perecibles producto de los operativos); 
 
 Que, con Memorando Nº 1250-2014-GM/MVES la Gerencia Municipal sugiere como depósitos municipales a 
los locales o espacios ubicados a la espalda del estadio Iván Moreno y frente al Mercado Velazco Alvarado en 
Mariátegui; 
 
 Que, mediante Informe Nº 315-2014-ULSGCP-OGA/MVES la Unidad de Logística, Servicios Generales y 
Control Patrimonial remite el Informe Nº 081-2014-CP-ULG-OGA/MVES emitido por el Encargado de Control 
Patrimonial en el cual se señala que respecto a los espacios ubicados a la espalda del Estadio Iván Elías Moreno 
estos son parte del terreno del Estadio y no habría ningún inconveniente que sean utilizados por la Sub Gerencia de 
Fiscalización Administrativa y Control Municipal. Respecto al terreno ubicado frente al mercado Juan Velasco 
Alvarado - Av. Mariátegui señala que la recuperación del mismo está a cargo de la Procuraduría Pública Municipal; 
 
 Que, con Informe Nº 98-2014-GDU/MVES, la Gerencia de Desarrollo Urbano remite el Informe Nº 418-2014-
SGPOP-GDU-MVES por el cual el Sub Gerente de Proyectos y Obras Públicas adjunta el Plano Perimétrico del 
Depósito Municipal ubicado a la espalda del Estadio Iván Elías Moreno; 
 
 Que, la Oficina de Asesoría Jurídica mediante el Informe Nº 1027-2014-OAJ/MVES emite opinión favorable, 
recomendando se emita el respectivo Decreto de Alcaldía que establezca como Depósito Municipal para el 
internamiento de bienes retenidos y/o decomisados, al local ubicado a espalda del Estadio Iván Elías Moreno en el 
Distrito de Villa El Salvador; 
 
 Que, de conformidad al artículo 42 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los decretos de 
alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos 
necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven y regulan asuntos de orden general y de 
interés para el vecindario; 
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 Estando a lo expuesto, y contando con el visto favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica, y en uso de las 
facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20 y 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo Primero.- ESTABLECER como Depósito Municipal para el internamiento de bienes retenidos y/o 
decomisados por la Subgerencia de Fiscalización Administrativa, el local ubicado a espalda del Estadio Iván Elías 
Moreno en el Distrito de Villa El Salvador, conforme a los fundamentos expuestos en el presente. 
 
 Artículo Segundo.- DISPONER que la Gerencia Municipal, la Gerencia de Desarrollo Económico Local, y la 
Subgerencia de Fiscalización Administrativa y Control Municipal, se constituyan en los órganos competentes de dar 
cumplimiento al presente Decreto de Alcaldía. 
 
 Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General disponga la publicación del presente 
Decreto de Alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Unidad de Desarrollo Tecnológico y Estadística, la 
publicación en el portal institucional www.munives.gob.pe. 
 
 Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
 GUIDO IÑIGO PERALTA 
 Alcalde 
 
 

Aprueban Liquidación formulada por la Comisión desi gnada mediante R.A. Nº 499-2014-ALC-MVES, a favor 
de la Asociación de Cobradores S.A. - ASCOSA 

 
RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 681-2014-ALC-MVES 

 
 Villa El Salvador, 3 de octubre de 2014 
 
 VISTO: El Informe Nº 058-2014-OGA/MVES de fecha 01.09.14 de la Oficina General de Administración, el 
Informe Nº 988-2014-OAJ/MVES de fecha 09.09.14 de la Oficina de Asesoría Jurídica, y el Proveído Nº 396-2014-
GM/MVES de la Gerencia Municipal; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú concordado con el artículo II del Título Preliminar de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
 
 Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 499-2014-ALC-MVES de fecha 24 de julio del 2014 se conformó la 
Comisión de Liquidación conforme a lo resuelto mediante Sentencia Nº 28 de fecha 03 de junio del 2014, esto es que 
la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador cumpla con realizar la Liquidación conforme al Artículo Segundo de la 
Resolución de Alcaldía Nº 116-2007-ALC-MVES de fecha 19 de febrero del 2007; 
 
 Que, con Informe Nº 058-2014-OGA/MVES de fecha 01.09.2014 el Gerente de la Oficina General de 
Administración, remite el Acta de Sesión 03 en donde luego del análisis pertinente la Comisión formula una 
Liquidación ascendente a S/. 4,113.13, por lo que solicita se expida el acto resolutivo correspondiente a fin de 
proseguir el trámite conforme a Ley; 
 
 Que, la Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable a través del Informe Nº 988-2014-
OAJ/MVES en donde señala que se debe expedir el acto resolutivo que apruebe la liquidación efectuada por la 
Comisión; 
 
 Que, la Sentencia Nº 27 expedida por el Primer Juzgado Mixto Transitorio de Villa El Salvador falla: 
“Declarando FUNDADA EN PARTE LA DEMANDA interpuesta por la Asociación de Cobradores S.A. - ASCOSA 
contra la Municipalidad de Villa El Salvador, por tanto se ordena que la demandada CUMPLA CON REALIZAR LA 
LIQUIDACIÓN correspondiente a la que se refiere el artículo segundo de la Resolución de Alcaldía Nº 116-2007-
ALC-MVES”; 
 
 Que, el artículo segundo de la Resolución de Alcaldía Nº 116-2007-ALC-MVES dispone: “Encargar el 
cumplimiento del presente, a la Gerencia de Administración y Finanzas, (…) quienes realizarán la Liquidación 
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correspondiente de conformidad con lo establecido por el artículo 232 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado”; 
 
 Que, de la lectura y análisis de los actuados, se tiene que según las disposiciones judiciales y en observancia 
de lo dispuesto por el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, la Comisión ha procedido a efectuar la 
respectiva liquidación en los términos señalados por el órgano jurisdiccional, considerando el marco normativo 
vigente y con el respectivo sustento técnico que resulta de los actuados del caso; 
 
 Por las consideraciones expuestas, y con las facultades conferidas en el numeral 6 del artículo 20 de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 Artículo Primero.- APROBAR la Liquidación formulada por la Comisión designada mediante Resolución de 
Alcaldía Nº 499-2014-ALC-MVES, a favor de la Asociación de Cobradores S.A. -ASCOSA- por el monto ascendente 
a S/. 4,113.13; conforme a lo resuelto mediante Sentencia Nº 28 de fecha 03 de junio del 2014 expedida por el Primer 
Juzgado Mixto Transitorio de Villa El Salvador. Asimismo se precisa que el Acta Nº 03 de fecha 27 de agosto del 
presente año, de la referida Comisión forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
 Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina General de Administración y a las demás unidades orgánicas 
involucradas velar por el fiel cumplimiento de la presente Resolución. 
 
 Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 JUAN R. ALVARADO GOMEZ 
 Alcalde (e) 
 
 

MUNICIPALIDAD DE LA PERLA 
 

Aprueban Reglamento del Proceso del Presupuesto Par ticipativo 2015 de la Municipalidad 
 

ORDENANZA Nº 012-2014-MDLP 
 
 La Perla, 31 de octubre del 2014 
 
 EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA 
 
 VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha, 31 de Octubre de 2014, el Dictamen de la Comisión 
Ordinaria de Administración, Economía y Presupuesto, sobre el PROYECTO DE ORDENANZA DEL REGLAMENTO 
DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS AÑO 2015 DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA, presentado con el Informe Nº057 -2014-SGPYR-GPYP-MDLP de fecha 
09 de Octubre de 2014, por la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización y suscrito por la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto. 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, el articulo 17 numeral 17.1 de la Ley Nº 27783 “Ley 
de Bases de la Descentralización”, el artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 “Ley Orgánica de 
Municipalidades”, norman la participación vecinal en el desarrollo local. 
 
 Que, el Proceso del Presupuesto Participativo está normado y regulado por la Ley Nº 28056 - Ley Marco del 
Presupuesto Participativo, que la Ley Nº 29298 - Ley modificatoria de la Ley Marco del Presupuesto Participativo, el 
Decreto Supremo Nº 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 28056- Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, el Decreto Supremo Nº 131-2010-EF que Modifica el Reglamento de la Ley Nº 28056, y la Resolución 
Directoral Nº 007-2010-EF-76.01, que aprobó el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01 - “Instructivo para el Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados”. 
 
 Que el artículo 53 de la Ley Nº 27972, señala que las municipalidades se rigen por presupuestos 
participativos anuales como instrumentos de administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan 
conforme a la ley de la materia y en concordancia con los Planes de Desarrollo Concertados de su jurisdicción . El 
presupuesto Participativo forma parte del Sistema de Planificación. 
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 Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 008-2012-MDLP, de fecha 16/05/2012, la Municipalidad Distrital de La 
Perla se acoge al Plan de Desarrollo Concertado de la Región Callao 2011-2021; 
 
 Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 024-2013-MDLP de fecha 25/11/2013, la Municipalidad Distrital de La 
Perla aprobó el Plan de Desarrollo Institucional del Distrito de La Perla para el periodo 2014-2015. 
 
 Que, mediante Informe Nº 057-SGPYR-GPYP-MDLP, de fecha 14/10/2014, de la Sub Gerencia de 
Planeamiento y Racionalización, suscrito por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, presentan el Proyecto de 
Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados año 2015 de la Municipalidad Distrital 
de La Perla. 
 
 Que, mediante Dictamen, la Comisión de Administración, Economía y Presupuesto, hace suya la propuesta 
presentada por la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización mediante el Informe Nº 057-2014-SGPYR-GPYP-
MDLP, contando con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe Nº 360-2014-
GAJ/MDLP, el Informe Nº 129-2014-GM-MDLP, de la Gerencia Municipal; 
 
 Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por el Art. 9, incisos 8 y 14 de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto UNANIME de los Señores (as) Regidores (as), con la 
dispensa de la lectura y aprobación del Acta, el Concejo en pleno aprobó la siguiente Ordenanza: 
 
“REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATI VO BASADO EN RESULTADOS AÑO 2015 

DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA” 
 

TÍTULO I OBJETIVO Y FINALIDAD 
 
 Artículo 1.- Objetivo 
 El presente Reglamento establece los procedimientos para regular el desarrollo del Proceso del Presupuesto 
Participativo 2015; con el objetivo de asegurar la efectiva participación de la sociedad civil en el Proceso del 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 
 
 Artículo 2.- Finalidad 
 El presente Reglamento tiene por finalidad establecer la Cartera de Proyectos de Inversión en Infraestructura 
Pública debidamente priorizados. 
 

TÍTULO II BASE LEGAL 
 
 Artículo 3.- Base Legal: 
 
 Constitución Política del Perú. 
 
 Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización. 
 
 Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 
 
 Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
 
 Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
 
 Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo. 
 
 Ley Nº 29298 - Ley que modifica la Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo. 
 
 Ley Nº 27293 - Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública 
 
 Decreto Supremo Nº 142-2009-EF - Reglamento de la Ley Nº 28056 - Ley Marco del Presupuesto 
Participativo. 
 
 Decreto Supremo Nº 131-2010-EF - Modifica el D.S: Nº142-2009-EF que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo. 
 
 Resolución Directoral Nº 007-2010-EF-76.01, que aprueba el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01 - “Instructivo 
para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados”. 
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TÍTULO III FASES DEL PROCESO 
 
 Artículo 4.- El Proceso del Presupuesto Participativo se desarrollará mediante las fases siguientes: 
 
 1.- Preparación 
 2.- Convocatoria 
 3.- Identificación y Registro de los Agentes Participantes 
 4.- Desarrollo de Talleres de Trabajo: 
 
 4.1.- Capacitación de Agentes Participantes 
 4.2.- Rendición de Cuentas 
 4.3.- Elección del Comité de Vigilancia 
 4.4.- Diagnóstico e identificación de problemas de Infraestructura Pública. 
 4.5.- Priorización de proyectos de Inversión en Infraestructura Pública 
 4.6.- Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo. 
 

TÍTULO IV REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE LA SOCIEDAD CI VIL 
 
 Artículo 5.- Las organizaciones de la sociedad civil, interesadas en participar en el Proceso del Presupuesto 
Participativo 2015, deberán acreditar un delegado participante y solicitar su registro en el Libro de Agentes 
Participantes de la Municipalidad, adjuntando los siguientes documentos: 
 
 a) Solicitud de registro, presentada por la Organización a la cual pertenecen. 
 
 b) Copia autenticada del Acta de Asamblea, donde se designa al Delegado Participante, debidamente 
firmado por los asistentes. 
 
 c) Copia del DNI de la jurisdicción del Distrito de La Perla, del Delegado Participante. 
 
 d) Documento vigente de reconocimiento de la Organización: copia simple de inscripción en Registros 
Públicos, Resolución de Alcaldía u otro documento similar. 
 
 Artículo 6.- Las Entidades Públicas, de nivel Nacional, Regional o Provincial, establecidas en la jurisdicción 
de la Provincia Constitucional del Callao, para participar, deberán acreditar a su representante mediante documento 
oficial, suscrito por el Titular. 
 

TÍTULO V 
 

PROGRAMACIÓN DE FASES Y ACTIVIDADES DEL PROCESO PAR TICIPATIVO 
 
 Artículo 7.- Programación de Fases y Actividades d el Proceso Participativo 2015 
 La programación de fases y actividades del Proceso Participativo 2015 se realizará en los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 2014 
 

TÍTULO VI ROL DE LOS ACTORES DEL PROCESO 
 
 Artículo 8.- El rol de los actores del Proceso del Presupuesto Participativo: Alcalde, Concejo Municipal, 
Consejo de Coordinación Local Distrital, Equipo Técnico y de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, se 
encuentran detallados en el Instructivo Nº 001-2010-EF/76.01 - Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 007-2010-EF-76.01, Separata publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 10/04/2010. 
 
 Artículo 9.- De los Agentes Participantes: 
 
 a) Participar en la definición de los Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública. 
 b) Suscribir las Actas y la documentación formal del proceso. 
 c) Otros que demande el proceso. 
 
 Artículo 10.- Del Comité de Vigilancia: Realiza acciones de vigilancia ciudadana del proceso participativo; es 
elegido por los agentes participantes que representan a la sociedad civil. cuya vigencia es de un año: 
 
 a) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Presupuesto Participativo. 
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 b) Informar semestralmente, al Consejo de Coordinación Local sobre los resultados de la vigilancia. 
 
 Artículo 11.- Rol del Equipo Técnico: 
 
 * Organizar y desarrollar las diferentes fases del proceso. 
 
 * Capacitar y asesorar a los agentes participantes. 
 
 * Preparar la información y los materiales de trabajo para el desarrollo de los talleres 
 
 * Elaborar los instrumentos normativos y técnicos que requiera el proceso 
 
 * Presentar la cartera de proyectos que administra la Municipalidad. 
 
 * Informar a los agentes participantes la asignación del presupuesto para proyectos de inversión en 
infraestructura. 
 
 * Elaborar el Acta de Acuerdos y Compromisos. 
 

TÍTULO VII ARTICULACIÓN DE LINEAMIENTOS ESTRATÉGICO S 
 
 Artículo 12.- El Presupuesto Participativo se encuentra articulado con los lineamientos estratégicos del Plan 
de Desarrollo Institucional y el Presupuesto Institucional. 
 
 El proceso del Presupuesto Participativo se efectuará en base a cinco Ejes Temáticos, los cuales son: 
Servicios Comunales, Sanidad, Servicios Sociales, Seguridad y Desarrollo Urbano. 
 

TÍTULO VIII CARTERA DE PROYECTOS 
 
 Artículo 13.- La Cartera de Proyectos de Inversión en Infraestructura presentadas por las Gerencias que 
conforman los Ejes Temáticos: Servicios Comunales, Sanidad, Servicios Sociales, Seguridad y Desarrollo Urbano; 
serán sometidas al Taller del Presupuesto Participativo 2015, para su respectiva priorización y aprobación; 
constituyéndose en la Cartera de Proyectos de la Municipalidad Distrital de La Perla. 
 
 Así mismo, los proyectos de inversión en infraestructura presentados por los agentes participantes serán 
priorizados e integrados a la Cartera de Proyectos de Inversión en Infraestructura que administra la Municipalidad. 
 

TÍTULO IX PRESUPUESTO PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 
 
 Artículo 14.- El presupuesto asignado para la ejecución de Proyectos de Inversión en Infraestructura Pública 
para el Ejercicio Fiscal 2015, asciende al monto de Un Millón Cuatrocientos Once mil Ciento Setenta y Cinco y 00/100 
Nuevos Soles (S/. 1,411,175.00), equivalente al 5.66% del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 2015. 
 

TÍTULO X DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES 
 
 Primera.- Encargar al Equipo Técnico la organización, programación, convocatoria, desarrollo y ejecución del 
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2015, el mismo que deberá desarrollarse entre los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del presente año. 
 
 Segunda.- Cualquier situación no prevista en el presente Reglamento, será resuelta por el Equipo Técnico, 
de conformidad con los dispositivos legales vigentes. 
 
 Tercera.- Encargar a la Gerencia de Secretaría General, la publicación de la presente Ordenanza. 
 
 Cuarta.- Encargar al Área competente la publicación de la presente Ordenanza, en el Portal Institucional, en 
el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE y en el Portal del Estado Peruano. 
 
 Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
 PEDRO JORGE LOPEZ BARRIOS 
 Alcalde 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO 
 

Autorizan viaje de Alcalde y funcionario a Brasil, en comisión de servicios 
 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 068-2014-MDBSH 
 
 La Banda de Shilcayo, 28 de octubre del 2014 
 
 VISTO: 
 
 El Acuerdo de Concejo Nº 068-2014 de fecha 30 de setiembre del 2014, donde el concejo municipal autoriza, 
el viaje del señor Alcalde Distrital Luis Antonio Neira León y del Secretario Técnico de Defensa Civil Sr. Jaime 
Arévalo Torres, a fin de participar en el intercambio de experiencias denominado:” Desarrollando Ciudades 
Resilientes: Mi Ciudad se está Preparando”, que se realizará en la ciudad de Itatiba- Sao Paulo Brasil, de acurdo a la 
fecha determinada para el intercambio; 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Qué, los gobiernos locales gozan de autonomía política. Económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; y que dicha autonomía, reconocida en la Constitución Política del Perú y en la Ley Nº 27972. Ley 
Orgánica de Municipalidades. Radica en la Facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente 
 
 Que, mediante documento sin número de fecha 11 de setiembre del 2014, la Jefe de la Oficina Regional , Las 
Américas, Oficina de La Naciones Unidas para la recaudación del Riesgo de Desastres, hace de conocimiento que en 
marco de la segunda “convocatoria para presentación de propuestas de intercambio de experiencias sobre la 
integración de la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en el proceso de desarrollo a nivel local”, la 
propuesta presentada para la realización de un intercambio ha sido seleccionada. 
 
 Que, los intercambios de experiencias son un componente fundamental de la Campaña Mundial 
“Desarrollando Ciudades Resilientes: mi ciudad se está preparando”, impulsada por la oficina de La Naciones Unidas 
para la reducción del riesgo de desastres, UNISDR. 
 
 Que, la experiencia contribuirá al fortalecimiento de la capacidad de los gobiernos locales participantes para 
avanzar en la construcción de resiliencia y el desarrollo de una gestión efectiva del riesgo, así como estrechar lazos 
de cooperación hacia el futuro. 
 
 Que, mediante Informe Nº016-2014-STGRDDC-MDBSH, el Secretario Técnico de la Gestión del Riesgo de 
Desastres y Defensa Civil, informa que se recibió la invitación a las Naciones Unidas para participar en el intercambio 
de experiencias entre las ciudades de Itatiba - Sao Paulo Brasil y que en la invitación han considerado hacer la 
invitación al señor alcalde Luis Antonio Neira León en su calidad de Presidente de la Gestión de Riesgo de Desastres 
y Defensa Civil y al señor Jaime Arévalo Torres en su calidad de Secretario Técnico de la Gestión de Riesgo de 
Desastres y Defensa Civil, como también las Naciones Unidas se encargara de pagar los gastos que origine el 
intercambio. 
 
 Que, según el artículo 9, numeral 11, de la mencionada Ley Nº 27972, es atribución del Concejo Municipal, 
como máximo órgano edil, autorizar los viajes al exterior del país que en comisión de servicios o representación de la 
municipalidad, realicen el Alcalde, los regidores, el gerente municipal y cualquier otro funcionario. Asimismo, según el 
artículo 9, numeral 27 de este mismo dispositivo legal, el Concejo Municipal aprueba las licencias solicitadas por el 
Alcalde o los regidores; 
 
 Que, artículo 4 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, con el que se aprueban las normas reglamentarios 
sobre autorización de viajes 01 exterior de servidores y funcionarios públicos, prescribe que las resoluciones de 
autorización de viaje deberán publicarse en el Diario Oficial El Peruano con anterioridad al viaje. 
 
 Que, en concordancia con lo indicado, según el artículo 10 de la Ley Nº 30114 Ley del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 20 14, se prohíben los viajes al exterior de servidores o funcionarios públicos y 
representantes del Estado con cargo a recursos públicos, salvo los casos excepcionales que la indicada Ley señala, 
entre ellos el de los altos funcionarios y autoridades del Estado. Asimismo, indica que el requerimiento de 
excepciones adicionales a las señaladas, en el caso de los gobiernos regionales y los gobiernos locales, se autoriza 
mediante acuerdo del concejo regional o concejo municipal, respectivamente; y, en todos los casos, la resolución o 
acuerdo de excepción es publicada en el Diario Oficial El Peruano; 
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 Que, en sesión de concejo ordinaria de fecha 30 de setiembre del 2014, el Concejo Municipal por voto 
mayoritario autoriza el viaje del señor Alcalde Distrital Luis Antonio Neira León y del Secretario Técnico de Defensa 
Civil Sr. Jaime Arévalo Torres, a fin de participar en el intercambio de experiencias denominado: ”Desarrollando 
Ciudades Resilientes: Mi Ciudad se está Preparando”, que se realizará en la ciudad de Itatiba- Sao Paulo Brasil, de 
acuerdo a la fecha determinada para el intercambio. 
 
 Que, mediante documento sin número la Oficina Regional, Las Américas, Oficina de La Naciones Unidas, 
informa que el intercambio de experiencias denominado Desarrollando Ciudades Resilientes: Mi Ciudad se está 
Preparando” que se realizara en la ciudad de Itatiba- Sao Paulo Brasil, se llevara a cabo del 17 al 20 de noviembre, 
confirmando así las fechas para el intercambio. 
 
 Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9 y 41 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, el Concejo por voto mayoritario del concejo municipal; 
 
 SE ACUERDA: 
 
 Artículo Primero.- AUTORIZAR, el viaje del señor Alcalde Distrital Luis Antonio Neira León y del señor 
Jaime Arévalo Torres, en su calidad de Secretario Técnico de la Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil de 
la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, a la ciudad de Itatiba- Sao Paulo Brasil, a fin de participar en el 
intercambio de experiencias denominado:” Desarrollando Ciudades Resilientes: Mi Ciudad se está Preparando”, por 
el periodo comprendido entre el 17 al 20 de noviembre. 
 
 Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Secretaría General la publicación del presente dispositivo en el Diario 
Oficial El Peruano; y a la Oficia de Imagen Institucional su publicación en el Portal Institucional (www.mdbsh.gob.pe). 
 
 POR TANTO: 
 
 Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 LUIS ANTONIO NEIRA LEÓN 
 Alcalde 


